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CONCESIÓN 


53.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID SECCIÓN 


5 DE FECHA 20/01/11 


Concesión a interno condenado por delito de violencia de género. No 


ha realizado programa pero lo ha solicitado y está a punto de iniciarlo. 


Por Auto de fecha 19/10/10 del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria nº 1 


de Madrid, se ratificó la resolución de la Junta de Tratamiento de fecha 


19/08/10 que deniega al interno A.W.L.V., el permiso de salida solicitado. 


Admitido en un solo efecto recurso de apelación contra esta resolución 


y remitido a esta Sala testimonio de los particulares designados por las 


partes, se dio vista a éstas del expediente y se señaló día para deliberación 


y fallo en el que se examinaron las alegaciones de las partes, quedando el 


recurso visto para resolución. 


El penado de nacionalidad peruana cumple condena por dos delitos de 


lesiones otro de amenazas y otro de quebrantamiento condena todos ellos 


relacionados con la violencia de género a penas que suman 2 años y 28 


meses de prisión. Aunque los datos expuestos y la reincidencia delictiva 


apreciada en una de las sentencias revelan peligrosidad, esta peligrosidad 


tiene su fundamento esencial en una cultura o mentalidad, quizá de heren


cia hispana, de machismo e impunidad, y en el consumo de alcohol. La 


experiencia del Tribunal es que este tipo de penados, cuando se encuentra 


con la realidad del firme rechazo de esos disvalores, hasta castigar su 


puesta en práctica con penas de prisión, reacciona favorablemente ante el
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castigo y asume que ha de cambiar su conducta. En el presente caso el 


penado no ha realizado ningún programa especial contra la violencia pero 


lo ha solicitado y está a punto de iniciarlo o lo ha iniciado pues estaba pre


visto que lo hiciera hace meses lo que no pudo tener lugar por la materni


dad de la psicóloga que lo imparte, solicitud que indica cuando menos una 


tendencia a reconocer lo denigrante de su conducta; y a ello ha de sumar


se que desde hace siete meses asiste a las sesiones de alcohólicos anóni


mos, lo que redunda en demostrar su interés por poner coto a las bases de 


su conducta delictiva. Tampoco pueden desdeñarse otros dos datos cuales 


son el pago de la responsabilidad civil, indicativo también de una reacción 


positiva y el apoyo familiar incondicional por parte de dos hermanas que 


se han ofrecido a acoger al penado durante los permisos, que además dis


frutará en Parla (no en Madrid donde vive su victima). En fin no puede 


desdeñarse la eficacia preventiva de casi dos años de prisión ininterrum


pida. Por todas estas razones el Tribunal entiende que debe comenzarse 


con prudencia el uso de los permisos en condiciones tales que incremen


ten la ya alta probabilidad de buen uso: 


- Permisos breves inicialmente: 6 días (3+3), subordinado el segundo 


al buen uso del primero. Se considerará en todo caso mal uso cual


quier intento de comunicación con la víctima o aproximación a ella. 


- Disfrute de los permisos en la localidad de Parla, 


- Recogida a la salida del Centro y devolución al mismo por un familiar. 


- Presentación ante las Fuerzas de Seguridad del Estado cada día del 


permiso. 


- Presentación durante el primer permiso ante este Tribunal. 


- Demás cautelas que puede acordar la Junta de Tratamiento (comuni


cación de la salida a la víctima, uso de medios telemáticos de con


trol...) si las considera convenientes. 


En atención a todo lo expuesto la Sala dispone: 


Estimamos el recurso de apelación interpuesto por A.W.L.V., revoca


mos el Auto dictado por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria nº 1 de 


Madrid, concedemos al interno permiso ordinario de salida en las condi


ciones y extensión recogidos en el primer razonamiento jurídico de esta 


resolución.
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54.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


CASTELLON DE FECHA 31/01/11 


Estima recurso frente a Auto que revocaba permiso por sobreve


nir nuevas ejecutorias. 


Tras haberse dictado Auto en fecha 5 de febrero de 2010 estimando la 


queja presentada por P.B.M. y concediéndole un permiso de salida de tres 


días, este Juzgado de Vigilancia Penitenciaria dictó Auto en fecha 29 de 


octubre de 2010 por el que revocaba dicho permiso al haberse recibido 


nuevas ejecutorias que variaban la fecha de excarcelación 


Notificado dicha resolución, el interno interpuso en tiempo y forma 


recurso de reforma del que se dio traslado al Ministerio Fiscal que 


informó en el sentido de oponerse al recurso de reforma. 


Conforme a la Disposición Adicional 5.1 


a 


de la Ley Orgánica 1/1985, 


de 6 de julio, del Poder Judicial el recurso de reforma podrá interponerse 


contra todos los Autos del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria. 


Para resolver el recurso de reforma interpuesto por el interno contra el 


Auto que revocaba el permiso hemos de partir necesariamente de la que ya 


es pacífica interpretación del artículo 157 del Reglamento Penitenciario, 


cuyos dos apartados responden a diversas realidades; así, establece de una 


parte la suspensión de los permisos de salida cuando “se produzcan hechos 


que modifiquen las circunstancias que propiciaron su concesión”, suspen


sión que cautelarmente puede verificar la Administración Penitenciaria 


pero supeditada a la confirmación por el Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria en la medida en que aquella administración no puede de pro


pia autoridad dejar sin efecto una resolución judicial. 


Por el contrario, el párrafo segundo no se refiere ya a la suspensión 


sino propiamente a la anulación o, mejor, revocación, del permiso que 


venía autorizado, lo que sólo procederá en caso de fuga o comisión de 


nuevo delito. A diferencia de la suspensión del primer párrafo, que tan 


sólo implicará el no disfrute del permiso mientras subsista la modificación 


de las circunstancias que la motivó pero sin conllevar la definitiva revo


cación o anulación (disfrutándose cuando vuelvan a concurrir las circuns


tancias que determinaron su concesión), la revocación o el “dejar sin efec
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to” que utiliza el Reglamento supone la definitiva extinción de tal permi


so sin posibilidad de disfrute posterior del mismo, como además se infie


re fácilmente de la mayor gravedad de los supuestos que lo determinan. 


Así las cosas, el Auto impugnado acordaba revocar el permiso autori


zado ante las nuevas circunstancias notificadas por el Centro que con


sistían en que se habían recibido tres nuevas ejecutorias que aumentaba la 


fecha de la libertad definitiva al 27-10-2011 en lugar del 27 de abril de 


2010 que era la fecha que se había tenido en cuenta para resolver el Auto 


que concedía el permiso. Dado que las referidas ejecutorias se referían a 


asuntos que databan de fecha anterior a su ingreso en prisión no nos 


encontramos ante el supuesto previsto en el párrafo 2º del artículo 157 por 


lo que no procede la revocación del permiso sino su mera suspensión y 


dado el tiempo transcurrido desde que el centro tuvo conocimiento de 


estas nuevas ejecutorias y que las mismas no suponen un incremento rele


vante de las fechas de licenciamiento pues sólo la demora en 5 meses pro


cede estimar el recurso interpuesto, revocando el Auto que dejó sin efec


to el permiso previamente autorizado, de modo que aquella resolución 


inicial volverá a desplegar toda su vigencia, en los mismos términos en 


que fue aprobado el permiso originario. 


En su virtud, vistos los artículos citados y demás de general y perti


nente aplicación, 


Se estima el recurso de reforma interpuesto por el interno P.B.M. con


tra el Auto de fecha 29 de octubre de 2010, que se revoca, manteniendo la 


vigencia del permiso concedido en el Auto de fecha 5 de febrero de 2010 


con las condiciones allí establecidas, más las acordadas en el Auto de 


fecha 18 de agosto de 2010.
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55.- DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID SECCIÓN 5 


DE FECHA 08/03/11 


Concesión. Iniciada la vía de permisos debe persistirse en ella 


salvo que razones poderosas aconsejen lo contrario. 


Por Auto de fecha 4/11/2010 del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 


n° 4 se acordó no haber lugar a la aprobación del permiso denegado por 


unanimidad por la resolución de la Junta de Tratamiento de fecha 


16/09/2010 respecto del interno S.A.S. 


Admitido en un solo efecto recurso de apelación contra estas resolu


ciones y remitido a esta Sala testimonio de los particulares designados por 


las partes, se dio vista a éstas del expediente y se señaló día para delibe


ración y fallo en el que se examinaron las alegaciones de las partes, que


dando el recurso visto para resolución. 


La pretensión del apelante se concreta en que se le conceda el permi


so de salida interesado, por entender que concurren los requisitos legal


mente establecidos. 


Se estimará el recurso de apelación interpuesto. El interno, ahora recu


rrente, cumple en efecto los requisitos mínimos establecidos en el art. 


154.1 del Reglamento penitenciario. 


Los permisos de salida forman parte de la política de reinserción peni


tenciaria y permiten que el interno se prepare para la vida en libertad y, 


por ello, requieren la constatación de que el interno va, en esos días de 


libertad, a realizar una vida normalizada, entendida como respeto a las 


pautas de convivencia en sociedad. 


Conforme a los artículos 47 de la Ley Orgánica General Penitenciaria 


y 154 y concordantes del Reglamento Penitenciario, los requisitos nece


sarios o mínimos para acceder a los permisos penitenciarios son tres: 


haber extinguido la cuarta parte de la condena, estar clasificado en segun


do o tercer grado y no observar mala conducta. 


Ahora bien, el Tribunal Constitucional (vid. p. ej. Sentencia del 


Tribunal Constitucional 109/2000) ha llamado también la atención sobre 


las cautelas que se derivan de la concesión automática de los permisos al
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constituir una vía fácil para eludir la custodia, declarando que es razona


ble que su concesión no sea automática una vez constatado el cumpli


miento de los requisitos objetivos y que, por ello, no basta con que éstos 


concurran sino que, además, no han de darse otras circunstancias que 


aconsejen su denegación a la vista de la perturbación que puedan ocasio


nar en relación con los fines antes expresados. 


El Tribunal ya ha concedido permiso a este penado. No consta su mal 


uso, ni tampoco retroceso en su evolución, incidencia negativa en el tra


tamiento o pérdida de sus apoyos exteriores. La fracción de la condena 


cumplida es ahora, lógicamente, más elevada, con lo que ello conlleva de 


disminución de riesgo de fuga y de afianzamiento de la eficacia preventi


va de la pena. El mantenimiento de una línea por el Tribunal da seguridad 


al penado y le ayuda a progresar en la vía de reinserción asumida, mien


tras que su quiebra, además de poderse considerar arbitraria, le sume en el 


desconcierto y la desconfianza en el Derecho. Por ello, el Tribunal viene 


sosteniendo que, iniciada la vía de permisos, debe persistirse en ella, salvo 


que razones poderosas -como el mal uso de los mismos, la evolución a 


peor tras su disfrute, la recaída de nuevas condenas, la pérdida imputable 


al penado de apoyos exteriores y otras semejantes- aconsejen lo contrario, 


lo que no es el caso. Se estimará el recurso y se concederá un nuevo per


miso de igual duración, con cargo al periodo estudiado, y con las cautelas 


que estime procedente establecer el Centro Penitenciario. 


En atención a todo lo expuesto 


La Sala dispone: 


Estimamos el recurso de apelación interpuesto por S.A.S., revocamos 


el Auto dictado por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria n° 4 de Madrid 


y concedemos al interno el permiso ordinario de salida en las condiciones 


y extensión recogidos en el tercer razonamiento jurídico de esta resolu


ción y sin hacer especial imposición de costas del recurso.
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56.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


VALENCIA NUMERO 5 DE FECHA 26/04/11 


Concesión. Resultado positivo en analítica realizada mediante una 


técnica no fiable (Técnicas de screening meramente orientativas). 


Que en este Juzgado se ha recibido documentación relativa al interno 


L.M.M., del Centro Penitenciario de Picassent, formulando recurso sobre 


denegación de permiso ordinario de salida, en acuerdo de la Junta de 


Tratamiento de fecha 16 de diciembre de 2010 por resultado positivo en 


analítica de consumo, habiéndose recibido del Centro informes sobre 


dicha denegación, en los que se hacia constar que el interno dio resultado 


positivo en analítica de consumo a opiáceos realizada el 7 de octubre de 


2010 mediante la técnica “presuntest, prueba en un solo paso en panel 


integrado en vaso (orina)”, habiéndose solicitado informe al Instituto 


Nacional de Toxicología sobre la fiabilidad de dicha técnica que fue reci


bido vía fax el día 19 de abril de 2011. 


Se remitió el expediente al Ministerio Fiscal, el cual informó en el sen


tido que consta en las actuaciones. 


De conformidad con lo dispuesto en los artículos 47 de la Ley 


Orgánica General Penitenciaria de 26 de septiembre de 1979 y el 154 del 


Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decreto 190/1996 de 9 de 


febrero, se podrán conceder permisos de salida hasta de siete días de dura


ción como preparación para la vida en libertad, previo informe del Equipo 


Técnico, hasta un total de treinta y seis o cuarenta y ocho días al año a los 


condenados en segundo o tercer grado, respectivamente, siempre que 


hayan extinguido la cuarta parte de la condena y no observen mala con


ducta. Permisos que podrán ser denegados, según los artículos 156 y 157 


del citado Reglamento cuando por la peculiar trayectoria delictiva, perso


nalidad anómala del interno o por la existencia de variables cualitativas 


desfavorables resulte probable el quebrantamiento, la comisión de nuevos 


delitos o una repercusión negativa de la salida desde la perspectiva de su 


preparación para la vida en libertad o programa individualizado de trata


miento, valorándose negativamente el incumplimiento de las condiciones 


de anteriores permisos, o la fuga o comisión de delitos con motivo de 


anteriores salidas.
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En el interno recurrente concurren los requisitos necesarios para dis


frutar de permisos, constando que cumplió la cuarta parte de su condena 


de cinco años de prisión, el 27 de noviembre de 2008, la mitad de la 


misma el 27 de febrero de 2010, y cumplirá las tres cuartas partes el 29 de 


mayo de 2011, faltando algo más de un año para el cumplimiento total de 


la misma el 27 de agosto de 2012, que se encuentra en segundo grado en 


el que fue clasificado inicialmente con efectos desde el 9 de enero de 


2009, observa buena conducta, al consignarse en el informe un único inci


dente que no motivo expediente disciplinario, siendo su relación con el 


personal del centro correcta no haciéndose constar falta disciplinaria 


cometida, según se desprende de los datos obrantes en el expediente, y no 


concurren, por otra parte, elementos negativos de los mencionados en el 


primer razonamiento jurídico que justifiquen la denegación del permiso. 


Y respecto de la causa de denegación resultado positivo en analítica de 


consumo, la misma plantea la cuestión de si la técnica de detección de 


tóxicos utilizada es fiable y si con base en sus resultados pueden dene


garse beneficios penitenciarios, a los internos, es decir, si pueden utilizar


se para denegar beneficios o para fundamentar decisiones sobre trata


miento penitenciario o sobre régimen que afecten a los internos y en 


función de la respuesta a dicha pregunta deberá confirmarse el acuerdo de 


la Junta de Tratamiento denegando los permisos de salida o dejar sin efec


to la misma. Contestando al informe solicitado por el Juzgado acerca de 


la técnica utilizada el Subdirector médico del Centro Penitenciario infor


ma que la técnica utilizada es “Presuntest, prueba en un solo paso en panel 


integrado en vaso (orina)”, que es un inmunoensayo cromatográfico de 


flujo lateral para la detención de benzodiacepinas, cocaína, metadona, 


marihuana y opiáceos. Y respondiendo a la petición de informe pericial 


sobre fiabilidad de dicho test de inmunoensayo en relación con el consu


mo de drogas el Instituto Nacional de Toxicología en dictamen núm. M11


03728 informa que “de manera general, los resultados obtenidos median


te la técnica de inmunoensayo, son meramente indicativos de la posible 


presencia de un tóxico o grupo de tóxicos en la muestra analizada, en este 


caso, orina. Esta es una técnica que se encuadra en las llamadas técnicas 


de screening, lo que significa que son meramente orientativas de la posi


ble presencia de una sustancia o grupo de sustancias en la muestra pero 


que ese hallazgo debe ser confirmado por una técnica del grupo de las lla


madas confirmativas (cromatografía de gases-espectrometría de masas, 


cromatografía de líquidos-espectrometría de masas, cromatografía de
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líquidos de alta resolución). Los resultados que ofrece la técnica de inmu


noensayo son meramente cualitativos (presencia o no de la sustancia o 


grupo de sustancias) y no permiten identificar la sustancia en concreto: 


cual es el derivado anfetamínico detectado en el caso de un resultado posi


tivo a anfetamina, cual es la benzodíacepina responsable de la positividad 


de un resultado de test de benzodiacepinas, etc. En el caso de los opiáce


os, la identificación de la sustancia responsable de la positividad es fun


damental pues tanto se obtiene un resultado positivo para metabolitos de 


heroína, como para codeína, sustancia antitusígena y analgésica que se 


encuentra en muchos preparados farmacéuticos de uso ordinario. Existen 


determinados fármacos y sustancias que en suficiente cantidad, pueden 


producir falsos positivos en esta técnica; así mismo, la manipulación 


(adulteración) de la muestra con determinadas sustancias (hipoclorito, 


cloruro sódico, ácido cítrico, etc.) puede dar lugar a falsos negativos. Todo 


lo anterior no invalida el uso de estos sistemas de detección rápida de dro


gas, utilizados en su justa aplicación, que es de screening u orientación de 


la posible presencia de una droga. Resulta, pues, obligado que, en función 


de las implicaciones que un resultado positivo pueda tener, se confirmen 


e identifiquen las sustancias por una técnica alternativa de fundamento 


físico-químico diferente, con fiabilidad suficiente para identificar la molé


cula de que se trate, Y por lo que respecta a la concreta técnica utilizada 


en el presente caso, el test “Presuntest, prueba en un solo paso en panel 


integrado” afirma que es un test rápido de inmunoensayo en el que las 


drogas que pueden estar presentes en la orina compiten, sobre el soporte 


del test, con las correspondientes drogas marcadas, frente a los anticuer


pos generados contra esas drogas. Ambos, droga marcada y anticuerpos se 


encuentran de antemano sobre el soporte que se encuentra adherido al 


bote (“vaso” en que se ha recogido la muestra de orina). Una vez recogi


da y comprobada la temperatura de la orina (entre 32º y 38° C), se presio


na con una llave para que la orina salga al exterior y se difunda a lo largo 


del soporte durante un tiempo determinado. La aparición de dos rayas 


rojas significa resultado negativo mientras que la aparición de una sola 


raya roja indica presencia de la droga. El test es de muy fácil manejo, se 


presenta con la oportuna información no sólo de uso sino también de cut 


-off y reactividades cruzadas. En estas instrucciones de uso, existe además 


un apartado titulado limitaciones”, en las que aparece: “la prueba...pro


porciona sólo un resultado analítico preliminar cualitativo. Debe emplear


se un segundo método analítico para confirmar el resultado”... o “la prue
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ba no distingue entre drogas de abuso y medicamentos”, y así hasta un 


total de siete limitaciones. Y en base a todo lo anterior concluye que “con 


algo de experiencia para superar posibles errores técnicos, es decir para la 


correcta discriminación de positivos y negativos, puede usarse este test en 


un contexto sanitario en el que las implicaciones para el individuo some


tido al test, no sean perjudiciales, dadas las limitaciones, ya explicadas, 


que las técnicas de inmunoensayo tienen.” Y negando el interno en el pre


sente caso en su recurso el consumo de nada anormal que no sea prescri


to por los facultativos, recogiendo la prescripción de una serie de medica


mentos que dice prescritos por el psiquiatra y su dosis actual de 75 


miligramos de metadona, y partiendo de las conclusiones antes expuestas 


acerca de la técnica utilizada y la falta de confirmación del resultado de la 


técnica de inmunoensayo utilizada para detectar el positivo a opiáceos con 


una técnica de las llamadas confirmativas, ya que no consta ninguna refe


rencia sobre la misma en los informes recibidos del Centro Penitenciario 


hemos de concluir, siguiendo el dictamen del Instituto Nacional de 


Toxicología, que los resultados obtenidos por medio de la misma no 


podrán servir de base para denegar beneficios penitenciarios (denegación 


de permisos, suspensión de permisos, regresiones de grado, etc...) o para 


fundamentar decisiones regimentales que puedan perjudicar al interno, y 


en consecuencia procede por ello al ser dicho positivo a opiáceos no con


firmado con una técnica fiable, la única causa de denegación de los per


misos consignada en el acuerdo de la Junta de Tratamiento, dejar sin efec


to la misma. 


Con base en los anteriores razonamientos procede estimar el recurso y 


conceder al interno como cupo semestral de permisos de salida de 18 días, 


al ser la practica habitual del Centro el estudio semestral de los permisos 


a que tienen derecho los internos, al objeto de no vaciar de contenido los 


derechos que la legislación penitenciaria reconoce al interno y darle la 


posibilidad de obtener por vía de recurso los derechos que se le niegan por 


la Administración Penitenciaria que está obligada a estudiarle y consignar 


por escrito en su acuerdo todos los días de permiso que en función de su 


grado de clasificación le corresponden con independencia de que la reso


lución del Centro sea de concesión o de denegación, para que en caso de 


estimación en vía judicial de los recursos pueda obtener el máximo legal, 


que debe imputarse al segundo semestre del año 2010 por ser la resolu


ción denegatoria de la Junta de dicho año, que se disfrutará dividido en 


varios permisos con los límites de duración máxima de cada uno de ellos
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establecido legalmente, condicionado a su presentación en Comisaría a la 


salida y al regreso de los permisos. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Estimando íntegramente el recurso interpuesto por el interno L.M.M. 


del Centro Penitenciario de Picassent contra el acuerdo de la Junta de 


Tratamiento de fecha 16 de diciembre de 2010, que queda sin efecto, se 


concede al mismo un cupo semestral de permisos de salida de 18 días a 


imputar al segundo semestre del año 2010, condicionado a su presenta


ción en Comisaría a la salida y al regreso de los permisos y dada la pro


ximidad del cumplimiento de las tres cuartas partes de la condena de 


dicho interno y al objeto de que el estudio semestral de los permisos, más 


el tiempo a invertir en la tramitación de los recursos en su caso, pueda 


ocasionar un perjuicio al mismo en sus derechos, deberá la Junta de 


Tratamiento estudiarle cuatrimestralmente los permisos iniciando el 


mismo en el mes de abril del presente año, debiendo consignar expresa


mente por escrito en su acuerdo todos los días de permiso que en función 


de su grado de clasificación le corresponden (cupo de 12 cuatrimestrales) 


con independencia de que la resolución del Centro sea de concesión o de 


denegación. 


57.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA DE 


FECHA 10/02/11 


La suspensión provisional por no reingreso en permiso anterior 


carece de trascendencia para sustentar la revocación definitiva del 


permiso 16 meses después de producirse el hecho. 


Por acuerdo de 27 de agosto de 2009, la Junta de Tratamiento del 


Centro Penitenciario de Sevilla-II (Morón de la Frontera) propuso al 


Juzgado de Vigilancia Penitenciaria la concesión de un permiso ordinario 


de seis días solicitado por el interno Y.S.; permiso que, previo informe
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favorable del Ministerio Fiscal fue autorizado por Auto de 14 de octubre 


de 2009. 


Por escrito de 26 de enero de 2010, la Dirección del Centro 


Penitenciario comunicó al Juzgado de Vigilancia, conforme al artículo 


157 del Reglamento Penitenciario, la suspensión del permiso autorizado 


en el Auto arriba referido, al no haberse incorporado el interno el 29 de 


septiembre de 2009, tras el disfrute de un permiso anterior. El interno 


interpuso queja contra este acuerdo y, previo informe favorable del 


Ministerio Fiscal, el Magistrado de apoyo del Juzgado, por Auto de 31 de 


marzo de 2010 acordó “aprobar la suspensión provisional del permiso 


ordinario de salida, permiso que queda sin efecto. Contra este Auto inter


puso el interno recurso de reforma y subsidiaria apelación, que fue impug


nado por el Ministerio Fiscal; desestimándose la reforma y admitiéndose 


en un solo efecto la apelación por Auto de 5 de octubre de 2010”. 


Designados al interno procurador y letrado del turno de oficio que for


malizaron su apelación, e impugnada ésta nuevamente por el Ministerio 


Fiscal, se remitió el expediente original e integro a la Audiencia 


Provincial, donde el conocimiento del recurso correspondió por reparto a 


esta Sección Cuarta, a la que fue turnado el asunto el 7 de febrero de 2011, 


asignándose la ponencia el siguiente día 8. 


Aunque la suspensión provisional por la dirección del centro del per


miso autorizado al apelante y la convalidación judicial de dicha suspen


sión eran sin duda justificadas en la fecha en que se adoptaron tales deci


siones, ante la incidencia desfavorable producida con ocasión del disfrute 


del primer permiso, dicha incidencia carece de la trascendencia suficien


te para sustentar la revocación definitiva del permiso suspendido y el 


mantenimiento de la privación del disfrute de cualquier otro por el inter


no, dieciséis meses después de producirse el hecho motivador. 


En efecto, el retraso en la reincorporación al Centro tras el disfrute del 


permiso anterior, con ser una incidencia grave, no ha dado lugar, según ha 


comprobado el Tribunal, a ninguna causa judicial contra el interno por 


posible quebrantamiento de condena, ni siquiera a una comunicación de 


evasión por el propio Centro al Juzgado de Vigilancia; lo que sólo puede 


explicarse si el apelante, como éste señala en su escrito inicial, permane


ció en todo momento localizado y controlado en la propia institución de 


acogida durante los dos días que demoró su reingreso, por más que la
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excusa de falta de medios económicos para trasladarse al centro con que 


pretende justificarse ese retraso sea absolutamente fútil. 


Así las cosas, si nos encontramos más ante un mal uso del permiso 


anterior que ante un quebrantamiento con ocasión del mismo, el principio 


de proporcionalidad exige que las consecuencias negativas asociadas a 


ese incumplimiento no puedan mantenerse indefinidamente, a la vez que 


el propio transcurso del tiempo va modificando en sentido favorable al 


interno la ponderación de riesgos y beneficios inherentes a la reanudación 


de la autorización de permisos. Teniendo en cuenta que el interno lleva ya 


dieciséis meses sin disfrutar de ellos y que le quedan justamente cinco 


para extinguir su condena, entiende el Tribunal que es ya llegada la hora 


de volver a darle la oportunidad de un permiso de salida como prepara


ción para su vida en libertad, pues no consta ni se alega en el expediente 


que las restantes circunstancias que aconsejaron la concesión en su día 


hayan experimentado una variación negativa en este largo periodo. 


Por cuanto se lleva expuesto, en definitiva, el recurso de apelación 


interpuesto debe ser estimado, alzándose la suspensión del permiso auto


rizado en su día y autorizando su disfrute, si bien fijando su duración en 


tres días, al tratarse de primer permiso tras una larga interrupción, y con 


las mismas condiciones a que se sujetaba el permiso suspendido, entre 


ellas, claro está, el mantenimiento de la acogida institucional con que 


entonces contaba el interno. 


Vistos, además de los preceptos legales citados, el artículo 82.1.3 de la 


Ley Orgánica del Poder Judicial, la Disposición Adicional Quinta de la 


misma Ley, en su redacción por Ley Orgánica 5/2003, de 27 de mayo, y 


los demás artículos de general y pertinente aplicación, la Sala acuerda: 


Estimar el recurso de apelación interpuesto por el procurador, en nom


bre del interno Y.S., contra el Auto dictado el 5 de octubre de 2010 por el 


Ilmo. Sr. Magistrado de apoyo del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria n.° 


2 de Andalucía, con sede Sevilla, en el expediente número 7097 de 2009, 


Auto que desestimó la reforma de otro de 11 de marzo anterior, que dejó 


sin efecto el permiso de seis días de duración autorizado al interno por 


Auto de 14 de octubre de 2009, a propuesta de la Junta de Tratamiento de 


27 de agosto anterior; revocando las resoluciones impugnadas y autori


zando en su lugar el disfrute por el interno recurrente del permiso autori


zado en la última resolución referida; fijando su duración en tres días y
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condicionando su efectividad al mantenimiento de la acogida institucional 


y a que el interno asuma el compromiso de observar las mismas reglas de 


conducta establecidas en su día. 


Información remitida por el Director del Centro Penitenciario 


(1/3/2011) 


En relación con el primer argumento, se informa que el interno ha sido 


condenado en Ejec. 363/10 del J.P. n° 8 de Sevilla (sentencia nº 19/2010 


del J.I. n° 1 de Morón de la Frontera, de 07/09/10) a 00.04.00 por delito 


de quebrantamiento de condena. 


Y, en relación con el segundo, se informa igualmente que el no rein


greso fue oportunamente comunicado con fecha 30/09/09 al Juzgado de 


Guardia, Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, Juzgado sentenciador, 


Fiscalía de Vigilancia Penitenciaria, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 


(Cuerpo Nacional de Policía y Guardia Civil), y Centro Directivo 


(Secretaría General de lnstituciones Penitenciarias). 


NO CONCESIÓN 


58.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


CASTELLON DE FECHA 23/02/11 


No autoriza permiso. El disfrute anterior de permisos no determi


na la concesión automática de estos. 


El 15 de febrero de 2011 se recibió en este Juzgado la comunicación 


del Centro Penitenciario de Castellón II para solicitar autorización de un 


permiso, de salida por 4 días de la persona interna J.M.H., en virtud del 


Acuerdo de la Junta de Tratamiento en su sesión del día 27 de enero de 


2011.


 _ _ 


274 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


Por Providencia fechada el 17 de febrero de 2011 se remitió el expe


diente al Ministerio Fiscal para informe, quién lo realizó en fecha 21 de 


febrero de 2011 no oponiéndose al mismo. 


El artículo 76 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, en su primer 


párrafo, establece que el Juez de Vigilancia tendrá atribuciones para hacer, 


cumplir la pena impuesta, resolver los recursos referentes a las, modifica


ciones que pueda experimentar con arreglo a lo prescrito en las leyes y 


reglamentos, salvaguardar los derechos de los internos y corregir los abu


sos y desviaciones que en el cumplimiento de los preceptos del régimen 


penitenciario puedan producirse. Y en relación a los permisos de salida, el 


párrafo segundo del mismo precepto concreta la competencia al estable


cer, en su letra i) que corresponde especialmente al Juez de Vigilancia (...) 


autorizar los permisos de salida cuya duración sea superior a dos días, 


excepto de los clasificados en tercer grado. 


Los artículos 47.2 de la Ley Orgánica General Penitenciaria y 154.1 


del Reglamento Penitenciario establecen la posibilidad de conceder per


misos ordinarios de salida de hasta siete días, y por un total de treinta y 


seis o bien de cuarenta y ocho días al año, según se encuentren los inter


nos clasificados en segundo o tercer grado, previo informe del Equipo 


Técnico, a aquellos que, siendo penados, reúnan una serie de requisitos, 


entre los que, en todo caso, deberá concurrir el haber extinguido una cuar


ta parte de la condena y no observar mala conducta. 


No obstante, dichos requisitos tienen el carácter de mínimo necesario, 


pero no suficiente, habida cuenta de que cuando concurren todos ellos le 


es posible a la Junta no proponerlos y al Juez de Vigilancia denegarlos, 


como se deduce de la expresión inicial del artículo 154.1 del Reglamento 


Penitenciario “se podrán conceder”. Así para la concesión de los permisos 


ordinarios se ha de examinar, en primer lugar, la concurrencia de los 


requisitos mínimos establecidos en el artículo 154.1 del Reglamento 


Penitenciario y en segundo lugar, y acorde con el principio de individua


lización científica que rige en nuestro sistema penitenciario, se han de 


valorar otros factores, como son la personalidad del interno solicitante, su 


disponibilidad económica, su vinculación familiar, su etiología y antece


dentes delictivos, el lugar donde desee disfrutar el permiso en caso de ser 


concedido y el entorno social al que está llamado a reintegrarse una vez 


alcanzada la libertad definitiva, así como todos los demás factores de los 


que pueda deducirse el uso del permiso por el interno, y especialmente el
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tiempo de condena que al interno le resta por cumplir y las causas que le 


atañen pendientes de Sentencia y/o firmeza, debiendo realizarse una pon


deración individualizada en relación al caso concreto. 


En el presente supuesto, no puede autorizarse el permiso propuesto 


por el Centro Penitenciario habida cuenta que J.M.H. se halla cumplien


do una condena total de más de dieciocho años de prisión impuesta por 


una pluralidad de delitos de análoga naturaleza, lo que revela profesio


nalidad delictiva, condena que no extinguirá hasta el 16 de octubre de 


2019; y si bien es cierto que como dice el Centro Penitenciario, el inter


no recientemente disfrutó de tres permisos de salida, y parece que realizó 


un buen aprovechamiento de los mismos, ello no debe hacer la concesión 


de los permisos algo automático, constando que el mismo presenta un 


elevado riesgo de quebrantamiento (T.V.R. 65); y así lo ha entendido la 


Audiencia Provincial de Castellón en su reciente Auto de 19 de noviem


bre de 2008, en el que concluye que “en ese equilibrio que acompañan a 


toda pena privativa de libertad, máxime cuando se trata de importantes 


condenas como es el caso, no parece conveniente une mimética conce


sión de otro permiso que, al igual que el anterior, debe estar orientado 


fundamentalmente a facilitar un reintegro a la sociedad que se presenta 


en estos momentos como lejano, de modo que sin negar el estímulo que 


su mesurada concesión pueda suponer de cara a la consolidación de cuan


to con su comportamiento apunta el recurrente, dado que igualmente 


importante resulta la necesidad de una completa reflexión sobre lo ina


decuado de su comportamiento”. 


No se autoriza la propuesta de permiso de salida ordinario de 4 días, al 


interno J.M.H., que ha sido propuesto por Junta de Tratamiento de fecha 


27 de enero de 2011 del Establecimiento Penitenciario de Castellón II.
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59.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE SALAMANCA 


DE FECHA 25/05/11 


Estima recurso del Fiscal frente a la concesión del permiso “dada 


la lejanía del momento en que pueda obtener la libertad condicional 


es indudable que el permiso no podrá servir al fin de prepararle para 


la futura vida en libertad”. 


Con fecha 2 de marzo de 2.011, y por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del 


Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 5 de Castilla y León, se dictó 


Auto, cuya parte dispositiva es como sigue: 


“Se aprueba el permiso ordinario de salida de seis días de duración, 


propuesto por la Junta de Tratamiento del Centro Penitenciario de Topas, 


en fecha diez de febrero de dos mil once al interno S.J.J.G., con las 


siguientes medidas de control: 


- Acompañamiento por un familiar. 


- Realización de control de consumo de tóxicos al regreso del permiso. 


- Presentación ante las Fuerzas de Seguridad del Estado 2º y 4º día. 


Se acuerda igualmente que por los servicios correspondientes del 


Centro Penitenciario, se remita informe sobre el resultado de la analítica 


toxicológica al interno, al regreso de este al establecimiento. 


Remítase copia de la presente resolución al Centro Penitenciario donde 


se halla el interno para su conocimiento y cumplimiento, y exhorto al 


Juzgado de Paz de Topas para la notificación al interno. Notifíquese igual


mente al Ministerio Fiscal, haciéndose constar que contra la presente reso


lución cabe Recurso de Reforma por término de cinco días, presentando 


escrito en este Juzgado para ante la Audiencia Provincial.” 


Se recurre en apelación por el Ministerio Fiscal el Auto dictado en 


fecha 2 de marzo de 2011 por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 


número 5 de Castilla y León, con sede en esta ciudad, en virtud del cual 


se aprobó el permiso ordinario de salida de seis días propuesto por acuer


do de la Junta de Tratamiento del Centro Penitenciario de Topas de fecha 


10 de febrero de 2011 respecto del interno S.J.J.G., y se interesa ahora en 


esta segunda instancia, con fundamento en las alegaciones realizadas en
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el escrito de interposición del recurso de apelación, la revocación de la 


mencionada resolución y que se dicte otra no aprobando tal permiso. 


El artículo 47.2 de Ley Orgánica General Penitenciaria establece la 


posibilidad de conceder permisos de salida de hasta siete días como pre


paración para la vida en libertad, previo informe del Equipo Técnico, a los 


condenados de segundo o tercer grado, siempre que hayan extinguido la 


cuarta parte de la condena y no observen mala conducta. 


En desarrollo de este precepto el Reglamento Penitenciario en su artí


culo 154 regula en los mismos términos los permisos ordinarios de salida 


y en el artículo 156 hace referencia al preceptivo informe del Equipo 


Técnico, indicando que será desfavorable cuando, por la peculiar trayec


toria delictiva, la personalidad anómala del interno o la existencia de 


variables cualitativas desfavorables, resulte probable el quebrantamiento 


de la condena, la comisión de nuevos delitos o una repercusión negativa 


de la salida sobre el interno desde la perspectiva de su preparación para la 


vida en libertad o de su programa individualizado de tratamiento. 


Ciertamente estos preceptos establecen unos requisitos de tipo objeti


vo para la concesión de los permisos, pero al mismo tiempo dejan muy 


claro, por la expresión utilizada, que se trata de posibilidades y no de dere


chos, y así los ha reconocido el Tribunal Constitucional en sentencias 


como las números 112/96, 2/97 y 81/97, a las que se refiere la de 11 de 


noviembre de 1997. Así, se afirma que “la posibilidad de conceder per


misos de salida se conecta con una de las finalidades esenciales de la pena 


privativa de libertad, la reeducación y reinserción social, de forma que 


todos los permisos de salida cooperan potencialmente a la preparación de 


la vida en libertad del interno, y esa simple congruencia de la institución 


de los permisos penitenciarios de salida con el mandato constitucional 


establecido en el artículo 25.2 de la Constitución, no es suficiente para 


conferirles la categoría de derecho subjetivo ni menos aun de derecho fun


damental”. 


Esto lleva a concluir al Tribunal Constitucional que la concesión de los 


permisos queda situada en el terreno de la aplicación de la legalidad ordi


naria, y no es automática, una vez constatados los requisitos objetivos pre


vistos en la ley, sino que además no han de existir otras circunstancias que 


aconsejen su denegación a la vista de la perturbación que pueda ocasionar 


en relación con los fines expresados y cuya apreciación corresponde a las
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autoridades penitenciarias y, en último término, a los órganos jurisdiccio


nales encargados de la fiscalización de esas decisiones. 


Señala la citada Sentencia del Tribunal Constitucional número 112/96, 


de 24 de junio, que “múltiples factores pueden ser tenidos en cuenta para 


hacer esta valoración, mas todos ellos han de estar conectados con el sen


tido de la pena, y las finalidades que su cumplimiento persigue: el defi


ciente medio social en que ha de integrarse el interno, la falta de apoyo 


familiar o económico, la falta de enraizamiento en España, anteriores que


brantamientos de condena, o la persistencia de los factores que influyeron 


en la comisión del delito, entre otros, pueden ser causa suficiente, en cada 


caso concreto, que aconseje la denegación del permiso de salida”. 


Por su parte, en la Sentencia del Tribunal Constitucional número 


81/1997, de 22 de abril, se dice que “el artículo 47.2, de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria dispone que: “... se podrán conceder permisos de 


salida de hasta siete días como preparación para la vida en libertad, previo 


informe del Equipo Técnico, hasta un total de treinta y seis o cuarenta y 


ocho días por año a los condenados de segundo o tercer grado, respectiva


mente, siempre que hayan extinguido la cuarta parte de la condena y no 


observen mala conducta”. Por su parte el artículo 254.2, del Reglamento 


Penitenciario de 1981, tras reiterar lo dispuesto en la Ley, añade: “No obs


tante, la propuesta de los Equipos o el Acuerdo de las Juntas de Régimen, 


sobre las solicitudes de permiso, serán negativos, si consideran, por infor


maciones o datos fidedignos o por la concurrencia en el interno de cir


cunstancias peculiares, que, a su juicio, es probable el quebrantamiento de 


la condena, la comisión de nuevos delitos o que el permiso repercutirá per


judicialmente sobre el interno desde el punto de vista de su preparación 


para la vida en libertad” (en similares términos se expresa el artículo 156.1, 


del nuevo Reglamento Penitenciario de 1996). Así, pues, los permisos de 


salida ordinarios resultan estar, en cuanto a su finalidad, orientados a la 


preparación de los internos para la vida en libertad”. 


Y como criterio legal, suficiente por sí solo o en unión de otros para 


fundamentar la denegación de los permisos de salida ordinarios, se ha 


considerado por la misma doctrina del Tribunal Constitucional la lejanía, 


en el momento de realizarse la solicitud del permiso, de la fecha de cum


plimiento por el interno de las tres cuartas parles de la condena, esto, es, 


de la posibilidad de alcanzar la libertad, aunque sea en forma provisional
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o condicional, así como también las características concretas del hecho 


delictivo por el que se cumple la condena. 


En el presente supuesto, si bien es cierto que al tiempo de la concesión 


del permiso (10 de febrero de 2011) el interno S.J.J.G. había ya cumplido 


una cuarta parte de las penas para cuyo cumplimiento se encuentra ingre


sado, lo que tuvo lugar en techa 27 de agosto de 2010, se encontraba cla


sificado en segundo grado de tratamiento con efectos desde el 8 de abril 


de 2010 y no consta que observara mala conducta, concurriendo, pues los 


presupuestos objetivos necesarios para la concesión de permisos confor


me a la legislación precedentemente expuesta, sin embargo, no puede des


conocerse que constan otra serie de circunstancias negativas de las que 


puede deducirse fundadamente una falta objetiva de suficientes garantías 


de hacer buen uso del permiso, en el supuesto de mantenerse su conce


sión, como son fundamentalmente los varios delitos cometidos y la forma 


en que lo fueron que se pone de manifiesto en la sentencia dictada por el 


Juzgado de lo Penal número 3 de Málaga en fecha 13 de octubre de 2009, 


con aplicación incluso de la agravante de reincidencia, así como su adic


ción al consumo de drogas que se pone de manifiesto en el informe social 


aportado del que aun se encuentra en programa de deshabituación; a lo 


que ha de unirse además que, como señala en su escrito de interposición 


del recurso el Ministerio Fiscal, al tiempo de la concesión del permiso aún 


no había cumplido siquiera la mitad de la condena, lo que no tendrá lugar 


hasta el 3 de abril de 2012, teniendo además otra causa penada pendiente 


de incluir en cumplimiento, por lo que, dada la lejanía del momento en 


que pueda obtener la libertad condicional (las tres cuartas partes de la con


dena no las cumplirá como mínimo hasta el 10 de noviembre de 2013), es 


indudable que el permiso no podrá servir al fin propio de prepararle para 


la futura vida en libertad. 


En consecuencia, ha de ser estimado el recurso de apelación inter


puesto por el Ministerio Fiscal para, con revocación de la resolución 


impugnada, no aprobar el permiso concedido por la Junta de Tratamiento 


del Centro Penitenciario de Topas al interno S.J.J.G. en fecha 10 de febre


ro de 2011, declarando de oficio las costas causadas en esta alzada, con


forme al artículo 240 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 


La Sala acuerda: Estimar el recurso de apelación interpuesto por el 


Ministerio Fiscal contra el Auto del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 


de Castilla y León número 5 de fecha 2 de marzo de 2011, y en su conse
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cuencia, con revocación de la referida resolución, no aprobar el permiso 


concedido al interno S.J.J.G. por acuerdo unánime de la Junta de 


Tratamiento del Centro Penitenciario de Topas en fecha 10 de febrero de 


2011, declarando de oficio las costas causadas en esta segunda instancia. 


PERMISO EXTRAORDINARIO 


60.- SENTENCIA DE TRIBUNAL EUROPEO DERECHOS HUMA


NOS DE FECHA 29/11/11 


Denegación de permiso para visitar a su hija moribunda en el hos


pital y falta de respuesta a su petición de asitir al funeral. Violación 


existente. 


Demanda de ciudadano polaco contra la República de Polonia presen


tada ante la Comisión el13-08-2008, por denegación de permiso por parte 


de las autoridades penitenciarias para visitar a su hija moribunda en el 


hospital y falta de respuesta oportuna a su petición de asistencia al fune


ral de su hija. Violación del art. 8 del Convenio: existencia: estimación 


parcial de la demanda. 


SENTENCIA 


Procedimiento 


El asunto tiene su origen en una demanda (núm. 40195/08) dirigida 


contra la República de Polonia, que el demandante ciudadano polaco, pre


senta ante el Tribunal, en virtud del artículo 34 del Convenio para la 


Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales 


(«el Convenio»), el 13 de agosto de 2008. 


El Gobierno Polaco («el Gobierno») está representado por su agente 


del Ministerio de Asuntos Exteriores.


 _ _ 


281 







Permisos 


El demandante alega, en concreto, que su derecho al respeto a su fami


lia se vio vulnerado. 


El 11 de mayo de 2009 el Presidente de la Sección Cuarta, en la que 


había recaído el asunto, decidió dar traslado al Gobierno demandado. 


Conforme a las disposiciones del artículo 29.1 del Convenio, también 


decidió examinar al mismo tiempo la admisibilidad y fondo de la deman


da. 


Hechos 


Circunstancias del caso 


El demandante nació en 1970 y vive en Tchmielow. 


El demandante cumplió una condena de prisión de trece años. En el 


período en cuestión se encontraba recluido en la prisión de Tarnowskie 


Góry y había cumplido prácticamente seis años de la condena. 


El 21 de abril de 2008, su hija de once años fue atropellada por un 


autobús y debido a sus graves lesiones ingresó en la unidad de cuidados 


intensivos. El demandante fue informado que había entrado en coma y 


que su estado era muy grave. 


El 28 de abril de 2008 presentó una solicitud de permiso de salida por 


razones humanitarias para visitar a su hija moribunda en el hospital. El 29 


de abril de 2008, su madre solicitó un permiso por razones humanitarias 


en su nombre. El 30 de abril de 2008, el Juez Penitenciario del Tribunal 


Regional de Gliwice solicitó un informe a la Prisión de Tarnowskie Góry 


sobre las perspectivas de rehabilitación del demandante. 


El 5 de mayo de 2008, el Juez Penitenciario recibió un informe nega


tivo sobre el demandante. Afirmaba, en concreto que el demandante era 


un elemento activo en la subcultura de la cárcel, era descortés con los fun


cionarios de prisiones, había sido condenado por un delito grave (incita


ción al asesinato) y le quedaba mucha condena por cumplir. 


El 7 de mayo de 2008, el Juez de la Penitenciaría del Tribunal Regional 


de Gliwice denegó la solicitud de permiso debido a las pobres perspecti


vas de rehabilitación del demandante. La resolución fue notificada al soli


citante el 12 de mayo de 2008.
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El demandante interpuso un recurso ante el Tribunal de la 


Penitenciaría Regional de Gliwice, ese mismo día. 


El 16 de mayo de 2008, la hija del demandante murió. 


El 19 de mayo de 2008, el Juez de Vigilancia Penitenciaría del Tribunal 


Regional de Gliwice permitió que el demandante acudiera al funeral de su 


hija el 21 de mayo de 2008, bajo vigilancia policial. 


El 20 de mayo de 2008, el Director del Centro de Detención informó 


al demandante oralmente de su permiso. El demandante preguntó si 


podría llevar traje y esposas. También pidió que los oficiales vistieran de 


paisano. Afirma que su solicitud fue denegada y por lo tanto decidió no 


asistir al funeral, ya que creía que su aparición con las esposas y cadenas 


en manos y piernas y con una escolta de agentes uniformados y armados 


crearía disturbios durante la ceremonia. Sostiene que su hermana fue 


informada asimismo por el Director del Centro de Detención que el 


demandante tendría que llevar su ropa de prisión y tendría que llevar gri


lletes (esposas y grilletes junto con cadenas). 


El Gobierno afirmó que el demandante debió entender mal al Director 


que claramente expresó que podía haber acudido al funeral de paisano y 


esposado. 


La decisión por escrito fue notificada al demandante el 26 de mayo de 


2008, cuando el funeral ya había tenido lugar. La decisión sólo especifica 


que se permitía al demandante asistir al funeral de su hija bajo vigilancia 


policial. No menciona si tendría que llevar grilletes o si él podría vestir de 


paisano. 


El 12 de junio de 2008, el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 


Regional de Gliwice confirmó la decisión de 7 de mayo de 2008 repitien


do el razonamiento dado por el Juez Penitenciario. 


El demandante también declaró que en 2007 también le fue denegado 


el permiso por razones humanitarias para acudir al funeral de su padre. 


Legislación interna aplicable y jurisprudencia 


El artículo 141 a.1 del Código de Vigilancia Penitenciaria dispone lo 


siguiente: 


«En los casos que son especialmente importantes para un condenado, 


se le podrá conceder a él o ella un permiso para salir de prisión por un
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período no superior a cinco días, si es necesario bajo la vigilancia de fun


cionarios de la prisión u otras personas responsables». 


El artículo 35 del Reglamento de Vigilancia Penitenciaria de Prisión 


dispone que cuando salga de la cárcel, el convicto llevará su propia ropa. 


El artículo 19.1 de la Ley sobre Servicios Penitenciarios de 1996 (que 


correspondía al momento de los hechos) enumera varias medidas coerci


tivas que pueden ser utilizadas por los guardias de la prisión incluidos los 


grilletes. 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Sobre la violación del artículo 8 del Convenio (negación de visita al 


hospital). 


El demandante, invocando el artículo 3 del Convenio se queja sobre la 


negativa a permitirle visitar a su hija gravemente herida y el retraso en 


examinar su recurso contra su decisión. La queja puede ser examinada en 


virtud del artículo 8 (véase Lind contra Rusia, núm. 25664/05, ap. 88, 6 


de diciembre de 2007), que, en su parte más relevante dispone: 


«1. Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y fami


liar,... 


2. No podrá haber injerencia de la autoridad pública en el ejercicio de 


este derecho, sino en tanto en cuanto esta injerencia esté prevista por la 


Ley y constituya una medida que, en una sociedad democrática, sea nece


saria para la seguridad nacional, la seguridad pública, el bienestar econó


mico del país, la defensa del orden y la prevención del delito, la protec


ción de la salud o de la moral, o la protección de los derechos y las 


libertades de los demás». 


Admisibilidad 


El Tribunal estima que esta queja no carece manifiestamente de fun


damento, en el sentido del artículo 35.3 del Convenio. Señala, por último, 


que la demanda no se enfrenta a ningún otro motivo de inadmisibilidad. 


Por tanto, cabe declararla admisible.
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Fundamentación 


Argumentos de las partes 


El demandante afirmó que le había sido negada la oportunidad de des


pedir a su hija agonizante en el hospital. Además, su recurso contra esta 


decisión fue examinado un mes después de la muerte de su hija. Este retra


so, en su opinión, aumentó la «tortura mental». 


El Gobierno admitió que la negativa a conceder al demandante el per


miso para visitar a su hija gravemente herida en el hospital podría haber 


sido incompatible con el derecho al respeto de su vida privada y familiar. 


Valoración del Tribunal 


El Tribunal reitera que cualquier injerencia con los derechos de una 


persona al respeto de su vida privada y familiar constituye una vulnera


ción del artículo 8, a menos que sea «conforme a la Ley», persiga un obje


tivo legítimo u objetivos en virtud del párrafo 2, y sea necesario en una 


sociedad democrática» en el sentido en que sea proporcionado a los obje


tivos perseguidos (véase, entre otras autoridades, Elsholz contra 


Alemania, núm. 25735/94, ap. 45, TEDH-VIII). 


El Tribunal ya ha dictaminado que la negativa a conceder un permiso 


para visitar a un familiar enfermo o para acudir al funeral de un familiar 


constituye una injerencia en el derecho al respeto de la vida familiar 


(véase Płoski contra Polonia, núm. 26761/95, ap. 32, 12 de noviembre de 


2002). Por lo tanto, en el presente asunto la negativa a conceder la liber


tad aunque fuera bajo custodia, para que pudiera ver a su hija agonizante 


en el hospital interfirió con su derecho en virtud del artículo 8 del 


Convenio. 


El Tribunal considera que la injerencia tenía una base legal, en parti


cular el artículo 141.a.1 del Código de Vigilancia Penitenciaria. La inje


rencia también perseguía «un objetivo legítimo» en el sentido del párrafo 


2 del artículo 8 del Convenio, que era el de proteger la seguridad pública 


y prevenir el desorden y el delito. Falta por determinar si era «necesario 


en una sociedad democrática». 


A este respecto, el Tribunal señala en primer lugar que la hija de 11 


años del demandante resultó herida en un accidente de tráfico. Ingresó en 


la unidad de cuidados intensivos y su estado era muy grave. Las autorida


des nacionales justificaron la negativa a liberar temporalmente al deman
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dante debido a su comportamiento supuestamente grosero en la cárcel y la 


gravedad del delito por el que había sido condenado (incitación al asesi


nato). El Tribunal considera que estas razones no son convincentes. Todas 


estas preocupaciones podrían haberse resuelto fácilmente permitiéndole 


salir bajo vigilancia policial. 


El Tribunal señala asimismo que el Gobierno admitió que la negativa 


del permiso al demandante por razones humanitarias era incompatible con 


el derecho al respeto de su vida privada y familiar. 


El Tribunal concluye que, en las circunstancias concretas del presente 


caso, la denegación al demandante del permiso para visitar a hija mori


bunda en el hospital, no era «necesaria en una sociedad democrática» ya 


que no correspondía a una necesidad social apremiante y no era propor


cional a los objetivos legítimos perseguidos. Por lo tanto, ha habido una 


violación del artículo 8 del Convenio 


Sobre la violación del artículo 8 del Convenio (el funeral de la hija 


del demandante). 


El demandante afirma que la negativa a permitirle acudir al funeral de 


su hija en ropa de calle también vulnera el artículo 8 del Convenio. 


Admisibilidad 


El Tribunal estima que esta queja no carece manifiestamente de fun


damento, en el sentido del artículo 35.3 del Convenio. Señala, por último, 


que la demanda no se enfrenta a ningún otro motivo de inadmisibilidad. 


Por tanto, cabe declararla admisible. 


Fundamentación 


Argumentos de las partes 


El demandante afirmó que se le había negado el permiso para asistir al 


funeral de su hija vestido de calle y ser escoltado por guardias de la pri


sión vestidos de paisano. 


El Gobierno mantiene que la imposición de condiciones especiales 


relativas a la asistencia del demandante al funeral de su hija no le privó de 


la posibilidad efectiva de asistir al funeral. Alegó que el demandante
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podría haber asistido al funeral con ropa de calle. Esta cuestión estaba 


reglamentada por Ley y el Director del Centro de Detención no podía 


decidir lo contrario. El demandante y su hermana debieron haber malin


terpretado al Director. Además hicieron hincapié en que el demandante 


era joven y muy fuerte y por lo tanto, tendría que llevar esposas, sin, por 


otro lado, ser necesarios unos grilletes. El Gobierno aceptó que había exis


tido una injerencia con los derechos del demandante, que estaba estable


cida por la Ley y perseguía un objetivo legítimo para la prevención de 


desórdenes o delitos. Era de la opinión de que el demandante podía haber 


intentado escapar si no se hubieran tomado precauciones durante el fune


ral de su hija. 


Valoración del Tribunal 


El Tribunal reitera que el artículo 8 del Convenio no garantiza a una 


persona detenida un derecho incondicional a abandonar la prisión para 


asistir al funeral de un pariente. Corresponde a las autoridades nacionales 


valorar cada solicitud por sus méritos. Su escrutinio se limita a la consi


deración de las medidas impugnadas en el contexto de los derechos del 


Convenio del demandante, teniendo en cuenta el margen de apreciación 


que se deja a los Estados Contratantes. 


En cuanto a las circunstancias del presente caso, el Tribunal, en primer 


lugar señala que la injerencia, que se basaba en el artículo 19.1 de la Ley 


de Servicios Penitenciarios y el artículo 141.4 del Código de Vigilancia 


Penitenciaria de 1997, estaba «de acuerdo con la Ley» y podría conside


rarse en interés de la «seguridad pública» o «para la prevención de desór


denes o delitos». 


El Tribunal observa que el demandante estaba cumpliendo una conde


na de trece años de prisión. Fue condenado por incitación al asesinato. El 


19 de junio de 2008 el Juez de Vigilancia Penitenciaria del Tribunal 


Regional de Gliwice concedió al demandante el permiso por razones 


humanitarias para asistir el entierro de su hija. Sin embargo, esta decisión 


tan solo se le notificó el 26 de junio de 2008, es decir, 4 días después de 


que los funerales hubieran tenido lugar. Además, no era muy precisa. El 


Tribunal señala que antes del funeral, al solicitante sólo se le comunicó 


oralmente la decisión del Director del Centro de Detención. A pesar de 


que el demandante estuvo en todo momento muy preocupado acerca de la 


perturbación que crearía durante la ceremonia si aparecía en ropa de cár
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cel y con grilletes, no recibió una información clara en cuanto a las con


diciones particulares de su asistencia al funeral. 


El Tribunal observa que el hecho de que el demandante no hubiera 


sido informado en tiempo y en forma clara e inequívoca acerca de las 


condiciones de su permiso por razones humanitarias para asistir al fune


ral de su hija, supuso su negativa a asistir por temor a causar demasiada 


perturbación. 


El Tribunal concluye que, en las circunstancias particulares del pre


sente caso, la falta de respuesta oportuna y adecuada a la solicitud del 


demandante para asistir al funeral de su hija en condiciones especiales, 


debe considerarse incompatible con sus derechos en virtud del artículo 8 


del Convenio. 


En consecuencia, ha habido una violación del artículo 8 del Convenio. 


Sobre la violación del artículo 8 del Convenio (el funeral del padre 


del demandante). 


El demandante también se queja del hecho de que también se le negó 


el permiso por razones humanitarias para acudir al funeral de su padre. 


El Tribunal señala que el demandante no fundamenta su denuncia. 


En consecuencia, el Tribunal encuentra que la anterior denuncia está 


manifiestamente infundadas y debe de ser rechazadas de conformidad con 


el artículo 35.3 y 35.4 del Convenio. 


Aplicación del artículo 41 del Convenio 


El artículo 41 del Convenio dispone, 


«Si el Tribunal declara que ha habido violación del Convenio o de sus 


Protocolos y si el derecho interno de la Alta Parte Contratante sólo per


mite de manera imperfecta reparar las consecuencias de dicha violación, 


el Tribunal concederá a la parte perjudicada, si así procede, una satisfac


ción equitativa». 


Daño 


El demandante reclama 30.000 euros en concepto de daño moral.
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El Gobierno alega que la reclamación es excesiva e irrelevante. Como 


alternativa, invita al Tribunal a considerar la constatación de la violación 


como una justa satisfacción en si misma por el daño moral sufrido por el 


demandante. 


El Tribunal considera que, en las circunstancias de este caso en parti


cular, se debe conceder la cantidad de 2.000€ en concepto de daño moral. 


Costas y gastos 


El demandante no solicita ninguna cantidad en concepto de costas y 


gastos satisfechos ante el Tribunal. 


Intereses de demora 


El Tribunal considera apropiado fijar el tipo de los intereses de demo


ra en el tipo de interés de la facilidad marginal de los préstamos del Banco 


central europeo incrementado en tres puntos. 


Por estas razones, el Tribunal unánimemente 


1º Declara admisibles las quejas relativas a la negativa a conceder el 


permiso por razones humanitarias para visitar a su hija agonizante 


en el hospital y el fallo en proporcionar una respuesta adecuada en 


tiempo y forma a la solicitud de permiso de salida para acudir al 


funeral de su hija, y el resto de la demanda inadmisible; 


2º Declara que ha existido violación del artículo 8.1 del Convenio res


pecto a la negativa a la solicitud del demandante para visitar a su 


hija que agonizaba en el hospital; 


3º Declara que ha existido violación del artículo 8.1 del Convenio res


pecto al fallo en proporcionar una respuesta adecuada en tiempo y 


forma a la solicitud del demandante de un permiso, por razones 


humanitarias, para acudir al funeral de su hija; 


4º Declara: 


a) Que el Estado demandado deberá abonar al demandante, den


tro del plazo de tres meses, a partir de que la sentencia sea defi


nitiva, de conformidad con el artículo 44.2 del Convenio, la 


cantidad de 2.000 euros, a convertir en zlotys polacos al cam


bio aplicable en el momento del pago;
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b) Que estas sumas se verán incrementadas por un interés simple 


anual equivalente al tipo de interés de la facilidad marginal de 


los préstamos del Banco Central Europeo incrementado en tres 


puntos a partir de la expiración del antedicho plazo y hasta el 


pago; 


5º Rechaza el resto de la solicitud de indemnización. 


61.- AUTO DILIGENCIAS PREVIAS 2733/10 DEL JUZGADO DE 


INSTRUCCIÓN NUMERO 4 DE ALMERIA DE FECHA 


13/05/11 


Permiso extraordinario: Concesión por el Juzgado de Instrucción 


4 de Almería, a cuya disposición se encuentra preventivo el interno, 


para asistir a la Primera Comunión de su hijo. 


En virtud de lo acordado en Diligencias Previas 6114/2010, pongo en 


conocimiento del Director del Centro Penitenciario de El Acebuche 


(Almería) que se ha autorizado permiso extraordinario de 12 horas solici


tado (desde las 9:00 horas hasta las 21:00 horas) por el imputado M.G.C. 


a fin de que pueda asistir a la Primera Comunión de su hijo menor para el 


próximo día 15 de mayo de 2011 a las 12:30 horas, con las medidas de 


seguridad y de custodia necesarias para asegurar su reingreso al Centro 


Penitenciario.
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62.- AUTO DILIGENCIA PREVIAS 2733/10 DEL JUZGADO DE 


INSTRUCCIÓN NUMERO 2 DE ALMERIA DE FECHA 


14/05/11 


Permiso extraordinario: Revocación permiso extraordinario, con


cedido a interno preventivo por el Juzgado de Instrucción 4 de Almería 


de quien depende, para asistir a la Primera Comunión de su hijo. 


Relacionado con el Registro número 61 


En el día de hoy se ha recibido oficio de la Comisaría Provincial de 


Almería, UCOP, por el que ponen en conocimiento de este Juzgado en 


funciones de guardia que en virtud de resolución dictada en el día de ayer 


por el Juzgado de Instrucción n° 4 de Almería, se acordó autorizar la sali


da en permiso extraordinario con conducción y custodia policial del preso 


preventivo M.G.C., interno en el Centro Penitenciario de El Acebuche, a 


disposición del Juzgado de Instrucción n° 4 de Almería, en virtud de sus 


Diligencias Previas 6114/2010, a fin de que el mismo pudiera asistir a la 


comunión de su hijo menor de edad. Igualmente, ponen en conocimiento 


que, dados los antecedentes del interno, el cual ha sido detenido en 


Almería en 21 ocasiones, siendo los motivos robos con violencia e inti


midación, resistencia, quebrantamiento de condena y otros, teniendo en 


cuenta que en no pocas ocasiones se han producido altercados en el 


momento de “su detención y que tanto la Iglesia donde se celebrara la 


ceremonia como la posterior celebración, será en su entorno familiar y 


social, algunos de cuyos integrantes en varias ocasiones han tratado de 


impedir en forma violenta su detención, por el Comisario Jefe de la UCOP 


se estima que no se puede asegurar el reintegro del interno al Centro 


Penitenciario, considerando que igualmente la autorización concedida 


pone en grave riesgo la seguridad de los funcionarios policiales encarga


dos de la custodia, 


Dispone el artículo 155 del Reglamento Penitenciario, aprobado por 


Real Decreto 190/96 de 9 de febrero, que “En caso de fallecimiento o 


enfermedad grave de los padres, cónyuge, hijos, hermanos y otras perso


nas íntimamente vinculadas con los internos o de alumbramiento de la 


esposa o persona con la que el recluso se halle ligado por similar relación 


de afectividad, así como por importantes y comprobados motivos de aná
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loga naturaleza, se concederán, con las medidas de seguridad adecuadas 


en su caso, permisos de salida extraordinarios, salvo que concurran cir


cunstancias excepcionales que lo impidan”. En el caso de Autos, se con


sidera que concurren dichas circunstancias excepcionales, a la vista del 


oficio remitido por el Comisario Jefe de la UCOP, por el que pone de 


manifiesto que no es posible asegurar el reintegro del interno al Centro 


Penitenciarlo, considerando que igualmente la autorización concedida 


pone en grave riesgo la seguridad de los funcionarios policiales encarga


dos de la custodia, atendidas las circunstancias concurrentes, como son 


que el interno, preso preventivo M.G.C., interno en el Centro 


Penitenciario de El Acebuche, a disposición del Juzgado de Instrucción n° 


4 de Almería, en virtud de sus Diligencias Previas 6114/2010, a fin de que 


el mismo pudiera asistir a la comunión de su hijo menor de edad. 


Igualmente, ponen en conocimiento que, dados los antecedentes del inter


no, el cual ha sido detenido en Almería en 21 ocasiones, siendo los moti


vos robos con violencia e intimidación, resistencia, quebrantamiento de 


condena y otros, teniendo en cuenta que en no pocas ocasiones se han pro


ducido altercados en el momento de su detención y que tanto la iglesia 


donde se celebrara la ceremonia como la posterior celebración, será en su 


entorno familiar y social, algunos de cuyos integrantes en varias ocasio


nes han tratado de impedir en forma violenta su detención. Conferido tras


lado al Ministerio Fiscal, el mismo ha interesado que se revoque el per


miso extraordinario de salida concedido al preso para el día 15 de mayo 


de 2011, por lo que procede revocar la autorización concedida en el día de 


ayer por el Juzgado de Instrucción n° 4 de Almería. 


Vistos los artículos citados y demás de pertinente y general aplicación 


al caso S.Sª. 


Acuerda: 


Revocar el permiso extraordinario de salida concedido a M.G.C. para 


el día 15 de mayo de 2011, por concurrir circunstancias excepcionales que 


impiden su autorización.
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63.- AUTO DEL JUZGADO DE INSTRUCCION DE SALAMANCA 


NUMERO 1 DE FECHA 18/05/11 


Concesión de permiso extraordinario para asistir a la Primera 


Comunión de su hijo. 


El imputado, R.G.A., preso preventivo en la presente causa, con fecha 


16 de abril de 2011 presenta escrito en el que solicita un permiso para 


poder acudir a la ceremonia de Primera Comunión de su hijo, que se celé


brará el día 21 de mayo de 2011 a las 12:00 horas. 


Aporta como justificante de dicha petición un certificado del párroco. 


El Ministerio Fiscal informó negativamente el permiso. 


La Ley Orgánica 1/1979 de 26 de septiembre, General Penitenciaria 


recoge en su artículo 47 que “en caso de fallecimiento o enfermedad grave 


de los padres, cónyuge, hijos, hermanos y otras personas íntimamente vin


culadas con los internos, alumbramiento de la esposa, así como por impor


tantes y comprobados motivos, con las medidas de seguridad adecuadas, 


se concederán permisos de salida, salvo que concurran circunstancias 


excepcionales. 


El artículo siguiente establece que “los permisos a que se refiere el artí


culo anterior podrán ser concedidos asimismo a internos preventivos con 


la aprobación, en cada caso, de la autoridad judicial correspondiente”. 


El Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decreto 190/1996, de 


9 de febrero, en conexión con las normas anteriores, dispone en su artícu


lo 155 que: 


“1. En caso de fallecimiento o enfermedad grave de los padres, cón


yuge, hijos, hermanos y otras personas íntimamente vinculadas con 


los internos o de alumbramiento de la esposa o persona con la que 


el recluso se halle ligado por similar relación de afectividad, así 


como por importantes y comprobados motivos de análoga natura


leza, se concederán, con las medidas de seguridad adecuadas en su 


caso, permisos de salida extraordinarios, salvo que concurran cir


cunstancias excepcionales que lo impidan.
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2. La duración de cada permiso extraordinario vendrá determinada por 


su finalidad y no podré exceder del límite fijado en el artículo ante


rior para los permisos ordinarios”. 


El artículo 159 establece que “los permisos de salida regulados en este 


Capítulo podrán ser concedidos a internos preventivos, previa aprobación, 


en cada caso, de la Autoridad judicial correspondiente”. 


El procedimiento para la concesión de estos permisos se recoge en los 


artículos 160 y siguientes que disponen lo siguiente: 


“Artículo 160. Iniciación e instrucción 


1.- La solicitud de permisos de salida ordinarios o extraordinarios que 


formule el interno será informada por el Equipo Técnico, que com


probará la concurrencia de los requisitos objetivos exigidos para el 


disfrute del permiso, valorará las circunstancias peculiares deter


minantes de su finalidad y establecerá, cuando proceda, las condi


ciones y controles a que se refiere el artículo 156. 


2.- A la vista de dicho informe preceptivo, la Junta de Tratamiento 


acordará la concesión o denegación del permiso solicitado por el 


interno. 


Artículo 161. Concesión 


1. Si la Junta de Tratamiento acuerda conceder el permiso solicitado 


por el interno, elevará dicho acuerdo, junto con el informe del 


Equipo Técnico, al Juez de Vigilancia o al Centro Directivo, según 


se trate de internos clasificados en segundo o tercer grado de trata


miento, respectivamente, para la autorización correspondiente. 


2.- Los permisos ordinarios a penados de hasta dos días de duración 


serán autorizados por el Centro Directivo. 


3.- Cuando se trate de internos preventivos será necesaria, en todo 


caso, la autorización expresa de la Autoridad judicial a cuya dispo


sición se encuentre el interno. 


4.- En los supuestos de urgencia, el permiso extraordinario podrá ser 


autorizado por el Director del Establecimiento, previa consulta al 


Centro Directivo si hubiere lugar a ello, y sin perjuicio de comuni


car a la Junta de Tratamiento la autorización concedida.
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Artículo 162. Denegación 


Cuando la Junta de Tratamiento acuerde denegar el permiso solicitado 


por el interno, se notificará a éste la decisión motivada con indicación 


expresa de su derecho a acudir en vía de queja al Juez de Vigilancia 


Penitenciaria”. 


En el presente caso, y dado que está acreditado que el preso preventi


vo tiene un evento familiar importante, la Primera Comunión de su hijo, 


se estima procedente autorizar un permiso de salida para que acuda al 


mismo; si bien en las siguientes condiciones para garantizar los fines de 


la prisión preventiva acordada. 


Dicho permiso se disfrutará por un tiempo máximo de cuatro horas 


para poder acudir al evento citado y con custodia policial, pudiendo los 


agentes reintegrar al preso al Centro Penitenciario si se produjera cual


quier incidente que generase un riesgo de seguridad. 


El permiso sólo se hará efectivo si resulta materialmente posible ya 


que por la fecha en la que se ha solicitado, los desplazamientos que deben 


realizarse y las medidas de seguridad que han de tomarse, la 


Administración Penitenciaria podrá no llevarlo a efecto si no dispone de 


medios o tiempo suficiente para organizar su ejecución con las debidas 


garantías. 


En atención a lo expuesto. 


Se acuerda autorizar al preso preventivo R.G.A. un permiso para acu


dir a la ceremonia de Primera Comunión de su hijo, a celebrar el día 21 


de mayo de 2011 a las 12:00 horas. 


Dicho permiso tendrá una duración máxima de cuatro horas para asis


tir al evento, debiendo retornar a continuación al Centro Penitenciario, y 


se desarrollará en todo momento con acompañamiento policial que podrá 


reintegrar al preso al Centro Penitenciario si se produjera cualquier inci


dente que generase un riesgo de seguridad. 


El permiso sólo se hará efectivo si resulta materialmente posible lle


varlo a cabo por la Administración Penitenciaria, atendiendo a las necesi


dades de traslados y segundad.
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64.- AUTO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE SALAMANCA 


NUMERO 4 DE FECHA 31/05/11 


Concesión de permiso extraordinario para visitar a su madre en el 


día de su cumpleaños. 


Por la representación procesal de C.M.S.R. se ha presentado escrito 


con fecha 18 de abril de dos mil once solicitando la concesión de un per


miso extraordinario para visitar a su madre en el día de su cumpleaños (el 


próximo día 13 de junio de dos mil once), encontrándose el referido inter


no en situación de prisión provisional a disposición de este Juzgado de 


Instrucción número 4 de Salamanca y a las resultas de las presentes 


Diligencias Previas. 


La Ley Orgánica General Penitenciaria y el Reglamento Penitenciario 


prevén la concesión de permisos de salida de los Centros Penitenciarios a 


los internos en sus artículos 47 de La Ley Orgánica y 154 y 155 del 


Reglamento Penitenciario. Se regulan dos tipos de permisos: extraordina


rios -que deben concederse salvo que concurran circunstancias excepcio


nales que lo impidan- en los casos de enfermedades graves o fallecimien


to de los parientes más próximos o personas íntimamente vinculadas con 


los internos, en supuestos de alumbramiento de las esposas de éstos o por 


otras y comprobadas razones; y otros permisos de carácter ordinario que 


deben servir para la preparación a la vida en libertad, que se podrán con


ceder, previo informe del equipo técnico del establecimiento, siempre que 


el interno se encuentre en determinado grado de cumplimiento y observen 


buena conducta. 


Y establece el artículo 159 del Reglamento Penitenciario, que los per


misos de salida regulados en este Capítulo podrán ser concedidos a inter


nos preventivos previa aprobación, en su caso, de la Autoridad Judicial 


correspondiente. 


Ahora bien, esta regulación del artículo 159 del Reglamento 


Penitenciario hay que interpretarla de conformidad con la Sentencia del 


Tribunal Constitucional 19/1999, de 22 de febrero (B.O.E. de 17 de 


marzo). La citada Sentencia establece en su fundamento jurídico quinto 


que los internos en situación de prisión provisional no pueden obtener per
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misos de salida. Ello resulta conforme con los fines de la prisión provi


sional, al tratarse de una medida cautelar de naturaleza personal, que tiene 


como primordial finalidad la de asegurar la disponibilidad física del impu


tado con miras al cumplimiento de la sentencia condenatoria. De ello se 


deduce que los únicos permisos regulados en el Reglamento Penitenciario 


que no estarían vedados a los internos preventivos serian los permisos 


extraordinarios regulados en el artículo 155 del Reglamento Penitenciario 


antes mencionados, que recoge circunstancias excepcionales y son conce


didos con las medidas de seguridad adecuadas al caso. 


Y conforme al número 1 del citado artículo 155 del Reglamento 


Penitenciario “En caso de fallecimiento o enfermedad grave de los padres, 


cónyuge, hijos, hermanos y otras personas íntimamente vinculadas con 


los internos o de alumbramiento de la esposa o persona con la que el 


recluso se halle ligado por similar relación de afectividad, así como por 


importantes y comprobados motivos de análoga naturaleza, se conce


derán, con las medidas de seguridad adecuadas en su caso, permisos de 


salida extraordinarios, salvo que concurran circunstancias excepcionales 


que lo impidan”, señalando el número 2 del mismo artículo 155 citado que 


“la duración de cada permiso extraordinario vendrá determinada por su 


finalidad”. 


En consecuencia, procede autorizar el permiso extraordinario solicita


do por la representación procesal del interno C.M.S.R. para el próximo día 


13 de junio de dos mil once entre las 10:00 horas y las 16:00 horas a los 


solos efectos de visitar a su madre, en el día de su cumpleaños, internada 


en una Residencia, con la debida custodia y vigilancia que se considere 


adecuada. 


Dispongo: Autorizar a C.M.S.R. interno en el Centro Penitenciario 


Topas en situación de prisión provisional, un permiso extraordinario de 


salida el próximo día 13 de junio de 2011 a los solos efectos de visitar a 


su madre en el día de su cumpleaños, internada en una Residencia, auto


rizándosele comunicar con su madre enferma entre las 10:00 horas y las 


16:00 horas, con la custodia y vigilancia que se considere adecuada.
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65.- AUTO DEL JUZGADO DE INSTRUCCION NUMERO 4 DE 


SALAMANCA DE FECHA 29/09/11 


Concesión de permiso extraordinario para asistir a la vista oral en 


procedimiento de divorcio contencioso. 


Por la representación procesal del C.M.S.R., se ha presentado escrito 


con fecha 27 de septiembre de dos mil once solicitando informe favorable 


y autorización para asistir a la Vista a celebrar el próximo día tres de octu


bre de dos mil once, a las 11:30 horas en el Juzgado de Primera Instancia 


N° 8, en el procedimiento de Divorcio Contencioso 783/11 en el que es 


demandado. 


La Ley Orgánica General Penitenciaria y el Reglamento Penitenciario 


prevén la concesión de permisos de salida de los Centros Penitenciarios a 


los internos en sus artículos 47 de la Ley Orgánica y 154 y 155 del 


Reglamento Penitenciario. Se regulan dos tipos de permisos: extraordina


rios -que deben concederse salvo que concurran circunstancias excepcio


nales que lo impidan- en los casos de enfermedades graves o fallecimien


to de los parientes más próximos o personas íntimamente vinculadas con 


los internos, en supuestos de alumbramiento de las esposas de éstos o por 


otras y comprobabas razones; y otros permisos de carácter ordinario que 


deben servir para la preparación a la vida en libertad, que se podrán con


ceder, previo informe del equipo técnico del establecimiento, siempre que 


el interno se encuentre en determinado grado de cumplimiento y observen 


buena conducta. 


Y establece el artículo 159 del Reglamento Penitenciario, que los per


misos de salida regulados en este Capítulo podrán ser concedidos a inter


nos preventivos previa aprobación, en su caso, de la Autoridad Judicial 


correspondiente. 


Ahora bien, esta regulación del artículo 159 del Reglamento 


Penitenciario hay; que interpretarla de conformidad con la Sentencia del 


Tribunal Constitucional 19/1999, dé 22 de febrero (B.O.E. de 17 de 


marzo). La citada Sentencia establece en su fundamento jurídico quinto 


que los internos en situación de prisión provisional no pueden obtener per


misos de salida. Ello resulta conforme con los fines de la prisión provi
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sional, al tratarse de una medida cautelar de naturaleza personal, que tiene 


como primordial finalidad la de asegurar la disponibilidad física del impu


tado con miras al cumplimiento de la sentencia condenatoria. De ello se 


deduce que los únicos permisos regulados en el Reglamento Penitenciario 


que no estarían vedados a los internos preventivos serían los permisos 


extraordinarios regulados en el artículo 155 del Reglamento Penitenciario 


antes mencionados, que recoge circunstancias excepcionales y son conce


didos con las medidas de seguridad adecuadas al caso. 


Y conforme al número 1 del citado artículo 155 del Reglamento 


Penitenciario. “En caso de fallecimiento o de enfermedad grave de los 


padres, cónyuge, hijos, hermanos y otras personas íntimamente vincula


das con los internos o de alumbramiento de la esposa o persona con la que 


el recluso se halle ligado por similar relación de afectividad, así como por 


importantes y comprobados motivos de análoga naturaleza, se conce


derán, con las medidas de seguridad adecuadas en su caso, permisos de 


salida extraordinarios, salvo que concurran circunstancias excepcionales 


que la impidan”, señalando el número 2 del mismo artículo 155 citado que 


“la duración de cada permiso extraordinario vendrá determinada por su 


finalidad”. 


En consecuencia, procede autorizar el permiso extraordinario solicita


do por la representación procesal de C.M.S.R. para el próximo día tres de 


octubre de dos mil once, a las 11:30 horas en el Juzgado de Primera 


Instancia N° 8, en el procedimiento de Divorcio Contencioso 783/11 en el 


que es demandado, con la debida custodia y vigilancia que se considere 


adecuada. 


Dispongo: Autorizar a C.M.S.R., interno en el Centro Penitenciario 


Topas en situación de prisión provisional, un permiso extraordinario de 


salida el próximo día 3 de octubre de 2011 a los solos efectos de asistir a 


la vista a celebrar el referido día a las 11:30 horas, en el Juzgado de 


Primera Instancia N°8 de Salamanca en el Procedimiento de Divorcio 


Contencioso 793/2011 en el que es demandado hasta la finalización de la 


misma, con la custodia y vigilancia que se considere adecuada.
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66.- AUTO DILIGENCIAS PREVIAS 2732/10 DEL JUZGADO DE 


INSTRUCCIÓN NUMERO 2 DE ALMERIA DE FECHA 14/05/11 


No autoriza permiso extraordinario para asistir al velatorio de su 


hermano fallecido. 


(Relacionados con registros Nº 61 y 62) 


En el día de hoy se ha recibido solicitud de autorización para la excar


celación del preso preventivo M.G.C., interno en el Centro Penitenciario 


de El Acebuche, a disposición del Juzgado de Instrucción nº 4 de Almería, 


en virtud de sus Diligencias Previas 6114/2010, a fin de que el mismo 


pueda asistir al velatorio de su hermano fallecido, en el tanatorio de 


Almería, y al posterior entierro del mismo. Solicitado oficio de la 


Comisaría Provincial de Almería, UCOP, se ha informado a este Juzgado 


en funciones de guardia que, dados los antecedentes del interno, el cual ha 


sido detenido en Almería en 21 ocasiones, siendo los motivos robos con 


violencia e intimidación, resistencia, quebrantamiento de condena y otros, 


teniendo en cuenta que en no pocas ocasiones se han producido altercados 


en el momento de su detención y que tanto en el tanatorio como en la igle


sia donde se celebrará el funeral habrá numerosas personas de su entorno 


familiar y social, algunos de cuyos integrantes en varias ocasiones han tra


tado de impedir en forma violenta su detención, por el Comisarlo Jefe de 


la UCOP se estima que no se puede asegurar el reintegro del interno al 


Centro Penitenciario, considerando que igualmente la autorización conce


dida pone en grave riesgo la segundad de los funcionarios policiales 


encargados de la custodia. 


Dispone el artículo 155 del Reglamento Penitenciario, aprobado por 


Real Decreto 190/96 de 9 de febrero, que “En caso de fallecimiento o 


enfermedad grave de los padres, cónyuge, hijos, hermanos y otras perso


nas íntimamente vinculadas con los internos o de alumbramiento de la 


esposa o persona con la que el recluso se halle ligado por similar relación 


de afectividad, así como por importantes y comprobados motivos de aná


loga naturaleza, se concederán, con las medidas de seguridad adecuadas 


en su caso, permisos de salida extraordinarios, salvo que concurran cir


cunstancias excepcionales que lo impidan. En el caso de Autos, se consi


dera que concurren dichas circunstancias excepcionales, a la vista del ofi
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cio remitido por el Comisario Jefe de la UCOP, por el que pone de mani


fiesto que no es posible asegurar el reintegro del interno al Centro 


Penitenciario, considerando que igualmente la autorización concedida 


pone en grave riesgo la seguridad de los funcionarios policiales encarga


dos de la custodia, atendidos los antecedentes del interno, el cual ha sido 


detenido en Almería en 21 ocasiones, siendo los motivos robos con vio


lencia e intimidación, resistencia, quebrantamiento de condena y otros, 


teniendo en cuenta que en no pocas ocasiones se han producido altercados 


en el momento de su detención y que tanto en el tanatorio como en la igle


sia donde se celebrara el funeral habrá numerosas personas de su entorno 


familiar y social, algunos de cuyos integrantes en varias ocasiones han tra


tado de impedir en forma violenta su detención. Conferido traslado al 


Ministerio Fiscal, el mismo ha interesado la denegación del permiso 


extraordinario de salida solicitado. 


Se acuerda: 


Denegar el permiso extraordinario de salida solicitado para M.G.C., 


por concurrir circunstancias excepcionales que impiden su autorización. 


OTROS 


67.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


BURGOS DE FECHA 31/01/11 


Ha de transcurrir 1 mes entre las salidas de los internos. 


Se ha recibido en este Juzgado escrito de queja del interno T.G.R. 


Se han recabado informes del Centro Penitenciario donde se encuentra 


acerca de dicha queja. 


Pasado el expediente al Ministerio Fiscal, por éste se ha informado en 


el sentido obrante en actuaciones.
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Conforme al artículo 76 de la Ley Orgánica General Penitenciaria el 


Juez de Vigilancia tendrá atribuciones para hacer cumplir la pena 


impuesta, resolver los recursos referentes a las modificaciones que pueda 


experimentar con arreglo a lo prescrito en las leyes y reglamentos, sal


vaguardar los derechos de los internos y corregir los abusos y desviacio


nes que en el cumplimiento de los preceptos de régimen penitenciario 


puedan producirse. 


Asimismo según dispone al artículo 76.2 G de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria corresponde al Juez de Vigilancia Penitenciaria 


acordar lo que proceda sobre las peticiones o quejas que los internos for


mulen en relación con el régimen y el tratamiento penitenciario en cuan


to afecte a los derechos fundamentales o a los derechos y beneficios peni


tenciarios de aquéllos. 


El interno presenta queja porque no se le autoriza por la dirección del 


Centro el disfrute de un permiso concedido por la Audiencia Provincial de 


Soria en fecha 30-12-10. Del análisis de la documentación que obra en 


Autos resulta que el interno había disfrutado de un permiso los días 24 a 


27 de diciembre. Considerando que la finalidad de los permisos es prepa


rar la vida en libertad su disfrute ha de realizarse de la forma más ade


cuada para que la citada finalidad se cumpla razón por la que se establece 


que ha de transcurrir un mes entre las salidas de los internos que disfrutan 


de permisos por tanto, su queja no puede prosperar. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Se desestima la queja del interno T.G.R.
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68.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


BURGOS DE FECHA 16/08/11 


Ante las “sospechas” al regreso del anterior permiso, se acuerda 


abrir un periodo de observación de conducta de 20 días. 


Con fecha 30/06/2011 se acuerda autorizar la propuesta de permiso 


ordinario de salida de cupo doce días de duración, correspondientes al 


segundo semestre de 2011, acordado por la Junta de Tratamiento de uno 


de junio de 2011 del Centro Penitenciario de Soria al interno G.M.M. 


Con fecha 09/08/2011 se recibe comunicación del Director del Centro 


Penitenciario de Soria, interesando se acuerden las medidas que se consi


deren oportunas en relación a los seis días de permiso pendientes de dis


frute por el interno, por el incidente ocurrido en el último reingreso del 


permiso ordinario concedido y que se ha comunicado a este Juzgado. 


Recibida la comunicación sobre los hechos acontecidos, se dio trasla


do al Ministerio Fiscal. 


El artículo 154 del Reglamento Penitenciario dispone que se podrán 


conceder, previo informe preceptivo del Equipo Técnico, permisos de 


salida ordinarios de hasta siete días de duración como preparación para la 


vida en libertad, hasta un total de treinta y seis o cuarenta y ocho días por 


año a los condenados clasificados en segundo o tercer grado, respectiva


mente, siempre que hayan extinguido la cuarta parte de la condena o con


denas y no observen mala conducta. 


En el caso que nos ocupa y habiendo sospechas de que el interno es 


portador de sustancias tóxicas al regresar de un permiso el día 29/07/2011, 


por su conducta nerviosa y por su negativa a someterse a una exploración 


radiológica/ecografía, procédase a observar la conducta del interno por un 


periodo de 20 días tras la notificación del presente Auto, informándose a 


este Juzgado del resultado de dicha observación, de lo que dependerá lo 


acordado en un futuro en relación a los seis días de permiso que le quedan 


por disfrutar en el segundo semestre. 


Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación,
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Se abre un periodo de observación de conducta al interno G.M.M. del 


Centro Penitenciario de Soria por un periodo de 20 días a contar desde la 


notificación del presente, debiendo informar a este Juzgado del resultado 


de la misma. 


69.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


BALEARES DE FECHA 13/05/11 


Levanta la suspensión al entender que los hechos objeto del expe


diente disciplinario serían constitutivos de una falta leve. 


Con fecha 4 de marzo de 2011 se recibió en este Juzgado comunica


ción del Centro Penitenciario por la cual se expresaba que se había sus


pendido provisionalmente el permiso ordinario concedido al interno 


C.M.G.F. al tener incoado expediente disciplinario. 


Dado traslado del expediente al Ministerio Fiscal el mismo ha infor


mado en el sentido de que procede la suspensión definitiva. 


Dispone el artículo 157 del Reglamento Penitenciario que “Cuando 


antes de iniciarse el disfrute de un permiso ordinario o extraordinario, se 


produzcan hechos que modifiquen las circunstancias que propiciaron su 


concesión, la Dirección podrá suspender motivadamente con carácter pro


visional el permiso, poniéndose en conocimiento de la Autoridad admi


nistrativa o judicial competente la suspensión para que resuelva lo que 


proceda”, precisando el apartado 2º del mismo precepto que “Si el inter


no aprovechase el disfrute de cualquier clase de permiso para fugarse o 


cometiese un nuevo delito durante el mismo, quedará sin efecto el permi


so concedido, sin perjuicio de las consecuencias que se puedan derivar de 


su conducta en el orden penal y penitenciario y de que dichas circunstan


cias deban valorarse negativamente por el Equipo Técnico para la conce


sión de futuros permisos ordinarios”. 


En el caso que nos ocupa procede levantar la suspensión ya que de la 


lectura de los hechos declarados probados en el expediente disciplinario 


“desobedecer las órdenes del funcionario y fumar en la habitación del vis
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a vis” se infiere que los mismos no serían constitutivos de una falta grave 


sino de una falta leve prevista en el artículo 110.b) del Reglamento 


Penitenciario. En este sentido se ha pronunciado este Juzgado al estimar 


parcialmente el recurso de alzada interpuesto por la pareja de la interna 


P.E.R., también interno del Centro Penitenciario, con quien celebraba el 


vis a vis, y rebajar la tipificación a falta leve. El recurso interpuesto por la 


interna no ha sido aún resuelto en la actualidad por un error en la tramita


ción pero la resolución que se dicte irá en el mismo sentido. 


Vistos los artículos citados pertinente aplicación al caso y demás de 


general y pertinente aplicación al caso. 


Levanto la suspensión provisional acordada por el Centro Penitenciario 


y, en consecuencia, ejecutese el Auto de aprobación del permiso.
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PRISIÓN PROVISIONAL
 











70.- SENTENCIA DE TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS 


HUMANOS DE FECHA 13/11/11 


Caso Mautes contra Alemania. Prisión preventiva. Prolongación 


más allá de los 10 años fijados por la Ley. Violación existente. 


Demanda de ciudadano alemán contra la República Federal de 


Alemania presentada ante el Tribunal 24-04-2007, por considerar ilegal la 


prolongación de su prisión preventiva tras el cumplimiento íntegro de la 


condena, así como por haber sido castigado con una pena más severa que 


la aplicable en el momento en que se cometió el delito. Violación de los 


arts. 5.1 y 7.1 del Convenio: existencia: estimación de la demanda. 


SENTENCIA 


Procedimiento 


El asunto tiene su origen en una demanda (núm. 20008/07) presentada 


contra la República Federal de Alemania ante el Tribunal al amparo del 


artículo 34 del Convenio para la Protección de los derechos humanos y de 


las Libertades Fundamentales («El Convenio»), por un ciudadano alemán, 


(«el demandante»), el 24 de abril de 2007. 


El demandante estuvo representado por un abogado con ejercicio en 


Aachen. El Gobierno alemán («el Gobierno») estuvo representado por su 


Agente Ministerial, del Ministerio Federal de Justicia. 


El demandante alegó que su prisión preventiva, desde el 4 de enero de 


1997 era incompatible con su derecho a la libertad bajo el artículo 5.1 del 


Convenio. Además, la extensión retroactiva de su detención preventiva de 


un período de diez años, el máximo para este tipo de detención bajo las
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provisiones legales aplicables en el momento de la comisión del delito, 


hasta un período ilimitado de tiempo, vulneraba la prohibición de castigo 


retroactivo bajo el artículo 7.1 del Convenio. 


El 22 de enero de 2009 el Presidente de la Sección Quinta decidió 


informar de la demanda al Gobierno, a quien solicitó que presentase la 


información relativa a los cambios en el régimen de detención del deman


dante y pospuso el examen de la demanda hasta que deviniera definitiva 


la sentencia del asunto M. c. Alemania, núm. 19359/04. Se decidió asi


mismo examinar al mismo tiempo la admisibilidad y los hechos de la 


demanda (artículo 29.1). En vista de que la sentencia de 17 de diciembre 


de 2009 en el asunto M. c. Alemania, devino firme el 10 de mayo de 2010, 


el Presidente decidió el 20 de mayo de 2010 que el proceso de la deman


da en cuestión debía reanudarse y concederle prioridad (artículo 41 del 


Reglamento del Tribunal). 


HECHOS 


Circunstancias del asunto 


El demandante nació en 1960 y actualmente se encuentra en la prisión 


de Aachen. 


La condena previa del demandante y la orden de detención preventiva, 


y su ejecución 


Desde 1981 el demandante fue condenado en siete ocasiones por deli


tos entre los que se incluían la agresión, y violencia personal peligrosa, 


robo, robo con agravantes en grupo, coacción y coacción sexual. En con


creto en 1984 fue encontrado culpable de agredir de forma humillante y 


durante unos cuantos días a otro hombre encerrado en su misma celda, y 


de obligarle a tomar parte en sexo oral. 


El 22 de julio de 1991 el Tribunal Regional de Duisburg condenó al 


demandante por violencia personal peligrosa combinada con coacción lle


vada a cabo en grupo, junto con coacción sexual, extorsión y coacción en 


grupo y con intento de violencia sexual cometido en 1990. Le condenó a 


seis años de cárcel y ordenó su detención preventiva de acuerdo con el 


artículo 66.1 del Código Penal. El Tribunal Regional considero que el 


demandante, actuando como parte del grupo con otras personas e indivi


dualmente con la capacidad de responsabilidad penal atenuada debido al
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consumo de drogas, había asaltado a un hombre que le había permitido 


compartir su apartamento, utilizando objetos, tales como zapatos, cinturo


nes, tijeras y cigarrillos, y le había forzado a dejarse masturbar por él con 


la boca, comer basura y hierba y a retirar dinero de su cuenta para el 


demandante. Además, el demandante había golpeado varias veces a otro 


prisionero encerrado en su misma celda y había intentado forzar a otro 


hombre a que le realizase actos sexuales. Tras haber consultado con un 


experto médico, el Tribunal Regional consideró que el demandante, bajo 


responsabilidad penal completa, tenía una tendencia a cometer delitos en 


contra de la integridad física y las propiedades de terceros, a través del 


ejercicio de la violencia y que por tanto era peligroso para los demás. 


El demandante cumplió íntegra su condena. Luego fue puesto en régi


men de prisión preventiva por primera vez, el 4 de enero de 1997; por 


tanto cumplió diez años de prisión preventiva el 3 de junio de 2007. 


La continuación de la prisión preventiva del demandante fue ordenada 


por el Tribunal Regional de Arnsberg, en 1999, 2002 y 2004. Desde marzo 


de 2006, la prisión preventiva del demandante tiene lugar en la prisión de 


Aachen. 


El procedimiento en cuestión 


La decisión del Tribunal Regional de Arnsberg 


El 25 de octubre de 2006 el Tribunal Regional de Arnsberg ordenó la 


continuación de la prisión preventiva del demandante más allá de los diez 


años. Consideró que todavía existía riesgo de que el demandante, debido 


a sus tendencias criminales, pudiera cometer serios delitos con resultado 


de daños físicos o psicológicos considerables en sus víctimas, en caso de 


ser puesto en libertad (artículo 67d ap. 3 del Código Penal). 


Basándose en el informe presentado por el experto psiquiátrico, M., el 


Tribunal regional consideró que con respecto a su tratamiento psicote


rapéutico, el demandante había realizado progresos a lo largo de su deten


ción. Ya no intentaba resolver los conflictos con la violencia, y abusaba 


del alcohol y las drogas en menor medida que con anterioridad. Ahora 


tenía una identidad heterosexual estable y se sentía culpable de sus deli


tos. Sin embargo, todavía le faltaban competencias sociales, incluidas la 


capacidad de resolver los conflictos por sí mismo, y no tenía contactos
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sociales fuera de la prisión. Por tanto era susceptible de cometer nuevos 


hurtos, robos, y agresiones peligrosas en caso de ser liberado. Primero 


debía estar preparado para ser liberado a través de una relajación en las 


condiciones de su detención. 


La decisión del Tribunal de Apelación de Hamm 


En una decisión de 19 de diciembre de 2006, que el demandante reci


bió el 8 de enero de 2007, el Tribunal de Apelación de Hamm, apoyando 


las razones aducidas por el Tribunal Regional, rechazó la apelación del 


demandante. Añadió que, a diferencia de lo que opinaba el demandante, 


la prolongación de su prisión preventiva durante un período superior a 


diez años, se basaba en el artículo 67 d del Código Penal, en su versión 


enmendada en 1998, y era constitucional. 


La decisión del Tribunal Federal Constitucional 


El 31 de enero de 2007 el demandante presentó una reclamación cons


titucional ante el Tribunal Federal Constitucional. Afirmó que la conti


nuación de su prisión preventiva más allá de diez años, resultado de la 


aplicación de la versión enmendada del artículo 67.d.3 del Código Penal, 


que entró en vigor tras la comisión de sus delitos, vulneraba su derecho a 


la libertad y la prohibición de castigo retroactivo, bajo los artículos 2.2 y 


103.2 de la Ley Básica, así como los artículos 5.1 y 7.1 del Convenio. 


El 20 de febrero de 2007 el Tribunal Federal Constitucional, sin adu


cir nuevas razones, declinó considerar la reclamación constitucional del 


Demandante. 


Desarrollo subsiguiente 


El 16 de octubre de 2008 el Tribunal Regional de Aachen ordenó la 


continuación de la prisión preventiva del demandante ya que, debido a sus 


tendencias criminales, seguía siendo susceptible de cometer delitos serios 


que tuvieran como resultado un daño físico o psíquico considerable para 


sus víctimas. 


El experto psiquiátrico consultado por el Tribunal y las conclusiones 


de éste, a las que el Tribunal se adhería, consideró que el demandante ya 


no padecía un serio desorden de personalidad, que ya no suponía un ele


vado riesgo que el demandante cometiera nuevos delitos sexuales. Sin 


embargo, antes de una relajación con éxito en las condiciones de su pri
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vación de libertad, el demandante seguía siendo susceptible de cometer 


delitos graves. 


El 1 de junio de 2010 el Tribunal Regional de Aachen rechazó decla


rar terminada la prisión preventiva del demandante, a la vista de los 


hallazgos del Tribunal en el asunto de M. c. Alemania. Consideró que el 


Tribunal responsable de la ejecución de sentencias debía aplicar el artícu


lo 67.d.3 del Código Penal, el cual aun siendo la Ley en vigor no podía 


considerarse conforme al Convenio, y que competía al legislativo ejecu


tar la sentencia del Tribunal. 


El 20 de julio de 2010, el Tribunal de apelación de Colonia, rechazó la 


apelación del demandante en contra de la decisión del Tribunal Regional 


de 1 de junio de 2010, adhiriéndose a las razones presentadas por el 


Tribunal Regional y haciendo referencia a las razones presentadas en su 


propia decisión de 14 de julio de 2010. 


El 13 de septiembre de 2010 el Tribunal Federal Constitucional denegó 


dar por concluida la detención preventiva del demandante a través de una 


orden interina. Consideró que la queja constitucional del demandante no 


carecía manifiestamente de fundamento y que debía ser examinada en sus 


hechos. Ponderando las consecuencias de conceder una orden interina 


frente a los de denegar dicha orden, consideró que el interés público de 


seguridad, prevalecía sobre los intereses del demandante a su libertad, 


teniendo en cuenta la seriedad de los delitos de los que el demandante era 


susceptible de cometer si fuese puesto en libertad. 


El demandante continúa todavía en prisión preventiva. 


Legislación y jurisprudencia interna y comparada aplicable. 


Un resumen comprensivo de las provisiones del Código Penal y del 


Código de Procedimiento Penal que rigen la distinción entre castigos y 


medidas de corrección y prevención, en particular la detención preventi


va, y la realización, revisión y ejecución en la práctica de las órdenes de 


prisión preventiva, puede encontrarse en la sentencia del Tribunal en el 


asunto de M. c. Alemania (núm. 19359/04, aps. 45-78, 17 de diciembre de 


2009). 


Las provisiones relevantes al presente asunto pueden resumirse como 


sigue
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El Código Penal Alemán distingue entre castigos (Strafen) y las lla


madas medidas de corrección y prevención (Maßregeln der Besserung 


und Sicherung) para hacer frente a los actos ilegales. La prisión preventi


va (artículo 66 et seq. del Código Penal) está clasificada como una medi


da de corrección y prevención. El propósito de dichas medidas es rehabi


litar a delincuentes peligrosos, o proteger al público de éstos. Pueden, en 


determinadas circunstancias, ser aplicadas a delincuentes junto con medi


das de castigo (compárese los artículos 63 et seq.). Deben, sin embargo, 


estar proporcionadas a la gravedad de los delitos cometidos por, o que se 


prevén que puedan ser cometidos por, los acusados así como a su peligro


sidad (artículo 62 del Código Penal). 


La aplicabilidad temporal de las provisiones del Código Penal depen


de de si están relacionadas con penas o medidas de corrección y preven


ción. El castigo viene determinado por la Ley que se encuentra en vigor 


en el momento de los hechos (artículo 2.1 del Código Penal); si la Ley en 


vigor cuando se comete el hecho sufre enmiendas antes de la sentencia del 


Tribunal, se aplica la medida más indulgente (artículo 2.3). Por otra parte, 


las decisiones sobre medidas de corrección y prevención deben basarse en 


la Ley en vigor en el momento de la decisión salvo que la Ley establezca 


lo contrario (artículo 2.6). 


El Tribunal que dicta sentencia puede, en el momento de la condena 


del infractor, ordenar su detención preventiva bajo determinadas circuns


tancias en adición a la sentencia de prisión, si el delincuente ha mostrado 


ser peligroso para los demás (artículo 66 del Código Penal). 


En particular, el Tribunal que dicta sentencia ordena la prisión preven


tiva además de las medidas de castigo, cuando una persona ha sido sen


tenciada por un delito intencionado a una pena de prisión de al menos dos 


años, y si se cumplen otras condiciones. En primer lugar, el infractor debe 


haber sido condenado previamente a pena de prisión o debe haber sido 


detenido de acuerdo con una medida de corrección y prevención de al 


menos dos años. En tercer lugar, debe realizarse una evaluación completa 


del infractor y sus actos deben revelar, que debido a su propensión a la 


comisión de delitos serios, en especial aquellos que dañan seriamente físi


ca o mentalmente a sus víctimas, o que causan un serio perjuicio econó


mico, el autor representa un peligro para el público en general (véase artí


culo 66.1).
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Orden de ejecución de la aplicación de la prisión preventiva. 


El artículo 67.c del Código Penal regula las órdenes de prisión pre


ventiva de las personas condenadas que no se ejecutan inmediatamente 


después de que la sentencia que las prescribe devenga firme. El párrafo 1 


del artículo establece que si un período de encarcelamiento se ejecuta con 


anterioridad o de forma simultánea a la emisión de una orden de prisión 


preventiva, el Tribunal responsable de la ejecución de las sentencias (es 


decir, una Sala especial del Tribunal Regional compuesta por tres jueces 


profesionales, véanse las secciones 78z y 78b (1) (1) de la Ley de 


Organización de los Tribunales) deberá revisar, antes de que finalice el 


plazo de encarcelamiento, si la prisión preventiva de dicha persona es 


todavía necesaria con relación al objetivo que persigue. Si no es ése el 


caso, suspende a prueba la ejecución de la orden de prisión preventiva; la 


supervisión de la conducta de la persona (Führungsaufsicht) da comienzo 


con la suspensión. 


Revisión judicial y duración de la prisión preventiva. 


De acuerdo con el artículo 67.e del Código Penal, el Tribunal (i.e. la 


sala responsable de la ejecución de las sentencias) podrá revisar en cual


quier momento si la posterior ejecución de la detención preventiva debe 


suspenderse a prueba. Está obligada a hacerlo dentro de unos plazos lími


te establecidos (párrafo 1 del artículo 67.e). Para aquellas personas que se 


encuentran en prisión preventiva, este plazo límite es de dos años (párra


fo 2 del artículo 67.e). 


Bajo el artículo 67.d.1 del Código Penal, en su versión en vigor antes 


del 31 de enero de 1998, el primer período de detención preventiva no 


puede exceder los diez años. Si la duración máxima se ha cumplido, el 


detenido será puesto en libertad (artículo 67.e.3). 


El artículo 67.d del Código Penal fue modificado por la Ley contra los 


delitos sexuales y otros delitos peligrosos de 26 de enero de 1998, que 


entró en vigor el 31 de enero de 1998. El artículo 67.d.3, en su versión 


modificada, establece que si una persona ha pasado diez años en prisión 


preventiva, el Tribunal declarará la medida terminada (tan sólo) si no hay 


peligro de que el detenido cometa, debido a sus tendencias criminales, 


delitos serios que conlleven un daño considerable físico o psicológico 


para sus víctimas. La terminación conllevará automáticamente la supervi


sión de la conducta del delincuente. La anterior duración máxima de un
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primer período de detención preventiva fue abolida. De acuerdo con la 


sección 1ª.3 de la Ley Introductoria al Código Penal, la versión modifica


da del artículo 67.d.3 del Código Penal debía aplicarse sin restricción 


ratione temporis. 


La aplicación de los hallazgos del Tribunal en el asunto M. C. 


Alemania por parte de los tribunales domésticos. 


En una decisión de 12 de mayo de 2010 (asunto núm. 4 StR 577/09) el 


Tribunal Federal de Justicia (cuarto senado), en una decisión relativa a 


una orden retroactiva de prisión preventiva (nachträgliche 


Sicherungsverwahrung), consideró que el Código Penal podía y debía ser 


interpretado de conformidad al artículo 7.1 del Convenio tal como lo 


interpretó este Tribunal en su sentencia en el asunto M. c. Alemania, núm. 


19359/04). Bajo el artículo 2.6 del Código Penal, las decisiones sobre 


medidas de corrección y prevención debían basarse en la Ley en vigor en 


el momento de las decisiones del Tribunal salvo que la Ley estableciera lo 


contrario. El artículo 7.1 del Convenio, en la interpretación dada por parte 


de este Tribunal, era una Ley que establecía algo distinto, ya que el 


Tribunal consideraba la Prisión Preventiva como una pena según los 


propósitos del artículo 7, pena a la que aplicaba la prohibición de retroac


tividad establecida en dicho artículo (el quinto senado del Tribunal 


Federal de Justicia, en su decisión de 21 de julio de 2010, archivo núm. 


5StR 60/10, no estuvo de acuerdo con el cuarto senado con respecto a ese 


punto en relación con una provisión diferente relativa a una prisión pre


ventiva retroactiva). Por tanto, las decisiones del Tribunal relativas a las 


órdenes de prisión preventiva deben basarse en la Ley en vigor en el 


momento del delito. 


Haciendo referencia, en concreto a estos hallazgos del Tribunal 


Federal de Justicia, diversos Tribunales de Apelación consideraron en 


asuntos comparables, con respecto al discurrir temporal de los hechos, al 


asunto M. c. Alemania, que la abolición del período máximo de diez años 


establecido en el artículo 67.d.1 del Código Penal en su versión en vigor 


antes del 31 de enero de 1998, no podía tener efecto retroactivo y que este 


período máximo, por tanto, seguía aplicando a la detención preventiva 


ordenada con respecto a los delitos cometidos antes de dicha fecha. Por 


tanto, estos tribunales declararon finalizado el período de detención pre


ventiva de los detenidos en cuestión, cuyo primer período de prisión pre


ventiva había sido ejecutado más allá del período máximo y ordenaron su
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liberación (véase, en particular, el Tribunal de Apelación de Francfort del 


Meno, decisión de 24 de junio 2010, dossier núm. 3 Ws 485/10; Tribunal 


de Apelación de Hamm, decisión de 6 de julio de 2010, dossier núm. 4 Ws 


157/10; Tribunal de apelación de Karlsruhe, decisión de 15 de julio de 


2010, dossier núm. 2 Ws 458/09; y Tribunal de Apelación de Schleswig-


Hostein, decisión de 15 de julio de 2010, asunto núm. 1 Ws 267/10) 


Por el contrario, varios Tribunales de Apelación consideraron que el 


hallazgo del Tribunal en el asunto de M. c. Alemania no podía aplicarse 


en la actualidad por parte de los tribunales domésticos, responsables de la 


ejecución de sentencias ya que el Código Penal, tal como estaba, no per


mitía su interpretación de forma que se cumplieran los artículos 5 y 7 del 


Convenio. La sección 1ª.3 de la Ley Introductoria al Código Penal esti


pulaba expresamente que la abolición de la duración del período máximo 


de diez años para un primer período de detención preventiva, aplicaba 


también a aquellos que habían cometido los delitos en cuestión antes de la 


entrada en vigor de dicha abolición y con ello autorizaba sin ambigüedad 


alguna la aplicación de la Ley enmendada con efectos retroactivos. 


Por tanto quedaba en manos del legislativo ejecutar la sentencia del 


Tribunal en el asunto M. Estos tribunales de apelación por tanto, no pusie


ron fin a la prisión preventiva de las personas en cuestión (véase en parti


cular Tribunal de apelación de Celle, decisión de 25 de mayo de 2010, 


dossier núm. 2 Ws 169-170/10; Tribunal de apelación de Stuttgart, deci


sión de 1 de junio de 2010, dossier núm. 1 Ws 57/10; Tribunal de apela


ción de Coblenza, decisión de 7 de junio de 2010, dossier núm. 1 Ws 


108/10; Tribunal de apelación de Nuremberg, decisión de 24 de junio de 


2010, dossier núm. 1 Ws 315/10; y Tribunal de apelación de Colonia, 


decisión de 14 de julio de 2010, dossier núm. 2 Ws 428/10). 


Varios de estos Tribunales de Apelación remitieron subsiguientemente 


dichos asuntos ante el Tribunal Federal de Justicia para que emitiera una 


decisión preliminar bajo una nueva provisión de la Ley de Organización 


del Tribunal (sección 121.2 núm. 3) en vigor desde el 30 de julio de 2010, 


cuyo objetivo es asegurar una jurisprudencia uniforme de los tribunales 


alemanes al respecto (véase, por ejemplo, Tribunal de apelación de 


Coblenza, decisión de 7 de junio de 2010, dossier núm. 1 Ws 108/10). El 


9 de noviembre de 2010, el quinto senado del Tribunal Federal de Justicia 


decidió consultar en concreto al cuarto senado acerca de si pretendía rati


ficar su punto de vista sobre el asunto, el cual difería del apoyado por el
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quinto senado (dossier núm. 5 StR394/10 y otros). A diferencia del cuar


to senado en su decisión de 12 de mayo de 2010 (dossier núm. 4 StR 


577/09), el quinto senado consideró que en asuntos similares al de M., los 


detenidos en cuestión no debían ser automáticamente liberados sin un 


nuevo examen de los hechos. Sin embargo, si se aplicaba de forma retro


activa, el artículo 67.d.3 del Código Penal debía ser interpretado de forma 


restrictiva a la vista de la sentencia M. c. Alemania. La detención preven


tiva podía, desde ese momento, tan sólo ser ejecutada más allá del plazo 


de diez años en aquellos asuntos similares, si las circunstancias específi


cas de la personalidad del detenido, o su conducta, revelaban un riesgo 


extremo de los más serios delitos violentos o sexuales. 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Sobre la violación del artículo 5 del Convenio 


El demandante reclamó que su prisión preventiva, que duraba ya más 


de diez años, era incompatible con su derecho a la libertad tal como lo 


establecía el artículo 5.1 del Convenio, que en su parte relevante, dice lo 


siguiente: 


«1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie 


puede ser privado de su libertad, salvo en los casos siguientes y con arre


glo al procedimiento establecido por la Ley: 


a) si ha sido penado legalmente en virtud de una sentencia dictada por 


un Tribunal competente; 


c) Si ha sido detenido preventivamente o internado, conforme a dere


cho, para hacerle comparecer ante la autoridad judicial competente, 


cuando existan indicios racionales de que ha cometido una infrac


ción o cuando se estime necesario para impedirle que cometa una 


infracción o que huya después de haberla cometido. 


e) Si se trata del internamiento, conforme a derecho, de una persona 


susceptible de propagar una enfermedad contagiosa, de un enajena


do, de un alcohólico, de un toxicómano o de un vagabundo. (…)». 


El Gobierno rebatió dicho argumento. 


Admisibilidad. El Tribunal concluye que esta reclamación no carece 


manifiestamente de fundamento de acuerdo con el artículo 35.3 del
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Convenio. Señala además que no es inadmisible por ninguna otra razón. 


Por tanto debe declararse admisible. 


HECHOS 


Opiniones de las partes 


El demandante afirmó que su prisión preventiva desde el 4 de enero de 


1997 vulneraba el artículo 5.1 porque dicha prisión, al ser una medida pre


ventiva, no estaba cubierta por ninguno de los subapartados a) a f) del artí


culo 5.1 en particular, no existía un vínculo causal suficiente entre su con


dena en 1991 y su prisión preventiva, que había sido ordenada 


subsiguientemente por los tribunales responsables de la ejecución de las 


sentencias. 


Por lo que respecta al cumplimiento de la continuada prisión del 


demandante, con el artículo 5.1 del Convenio, el Gobierno hizo referen


cia a las observaciones presentadas al respecto en el asunto M. c. 


Alemania, núm. 19359/04. Sostuvo la opinión de que en términos del dis


curso temporal de los hechos, la presente demanda constituía un caso 


paralelo al de la demanda M. c. Alemania. En la fecha de la condena del 


demandante, en 1991, la primera orden de prisión preventiva dictada en 


su contra, estaba limitada por Ley a una duración máxima de diez años. 


Tras la abolición del período máximo de diez años en 1998, los tribunales 


domésticos ordenaron en el proceso en cuestión, que el demandante debía 


permanecer en prisión preventiva después del 3 de enero de 2007, fecha 


en la que se cumplían los diez años desde su primera prisión preventiva. 


Los tribunales responsables de la ejecución de las sentencias, considera


ron que seguía existiendo un riesgo de que el demandante, debido a sus 


tendencias criminales, pudiera cometer delitos serios con resultado de un 


daño físico o psicológico considerable para las víctimas en caso de ser 


liberado. Amparándose en los hallazgos del Tribunal en el ap. 96 de la 


sentencia M. c. Alemania, el Gobierno subrayó que, en cualquier caso, la 


prisión preventiva del demandante anterior al punto de los diez años debía 


incluirse en lo estipulado en el subapartado a) del artículo 5.1. 


La opinión del Tribunal 


Recapitulación de los principios relevantes
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El Tribunal reitera los principios fundamentales establecidos en su 


jurisprudencia sobre el artículo 5.1 del Convenio, que se resumieron en su 


sentencia de 17 de diciembre de 2009, en el asunto M. c. Alemania, núm. 


19359/04, como sigue: 


«86. El artículo 5.1 subapartados a) a f) contienen una lista exhaustiva 


de las razones permisibles para la privación de la libertad, y ninguna pri


vación de libertad será legal salvo que se enmarque en una de dichas razo


nes (véase inter alia, Guzzardi c. Italia, 6 de noviembre de 1980, ap. 96, 


Serie A núm. 39; Witold Litwa c. Polonia, núm. 26629/95, ap. 49, TEDH 


2000-III; y Saadi c. Reino Unido [GS], núm. 13229/03, ap. 43, TEDH 


2008–...) 


87. Por lo que respecta al subapartado a) del artículo 5.1, la palabra 


«penado», haciendo referencia al texto francés («condamnation»), debe 


entenderse con el doble significado de haber sido encontrado culpable tras 


haber demostrado conforme a la Ley que se ha cometido un delito (véase 


la ya mencionada Guzzardi, ap. 100), y la imposición de un castigo u otras 


medidas que conllevan la privación de libertad (véase Van Droogenbroeck 


c. Bélgica, 24 de junio de 1982, ap. 35, Serie A núm. 50). 


88. Además, las palabras «en virtud de» del subapartado a) no hacen 


simplemente referencia a que la «detención» debe ocurrir con posteriori


dad a haber sido «penado» como cuestión temporal, sino que además, la 


«detención» debe ser una consecuencia de, seguir a y depender de o suce


der en virtud de la «pena» (véase la ya mencionada Van Droogenbroeck, 


ap. 35). En resumen, debe existir una conexión causal suficiente entre la 


condena y la privación de libertad en cuestión (véase Weeks c. Reino 


Unido, 2 de marzo de 1987, ap. 42, Serie A núm. 114; Stafford c. Reino 


Unido [GS], núm. 46295/99, ap. 64, TEDH 2002-IV; Waite c. Reino 


Unido, núm. 53236/99, ap. 65, 10 de diciembre de 2002; y Kafkaris c. 


Chipre [GS], núm. 21906/04, ap. 117, TEDH 2008–...) 


89. Además, bajo el subapartado c) del artículo 5.1, la detención de una 


persona puede estar justificada «cuando se estime necesario para impe


dirle que cometa una infracción». Sin embargo, este motivo de detención 


no se adapta a una política de prevención general dirigida en contra de un 


individuo o categoría de individuos que representan un peligro debido a 


su continuada propensión al crimen. No hace sino dotar a los Estados 


Contratantes de medios para prevenir un delito concreto y específico
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(véase la ya mencionada Guzzardi, ap. 102; compárese también con 


Eriksen, ap. 86). Esto puede verse tanto desde la utilización del singular 


(«una infracción») como desde el propio objeto del artículo 5, en concre


to asegurar que ninguna persona pueda ser desposeída de su libertad de 


forma arbitraria (véase Guzzardi, Ibíd.)». 


Aplicación de estos principios al presente asunto 


El Tribunal debe determinar, a la vista de los principios establecidos, 


si el demandante, durante su prisión preventiva, fue privado de su libertad 


de acuerdo con alguno de los subapartados a) a f) del artículo 5.1. 


Estaría justificada bajo el subapartado a) del artículo 5.1 si ocurrió «en 


virtud de una sentencia», en otras palabras, si existía una conexión causal 


suficiente entre la condena del demandante y su continuada privación de 


libertad desde el 4 de enero de 1997, cuando, tras haber cumplido entera 


su condena, fue puesto en prisión preventiva. 


El Tribunal considera que la «sentencia», por lo que respecta al artícu


lo 5.1 a), es tan sólo su condena penal a través de la sentencia del Tribunal 


Regional de Duisburg en 1991, quien en una sola instancia lo consideró 


culpable (entre otras cosas, de ataque peligroso combinado con coacción 


sexual), y que ordenó su prisión preventiva en adición a una condena de 


prisión. Las decisiones subsiguientes de los Tribunales de Vigilancia 


Penitenciaria para retener al demandante en prisión preventiva, no satisfi


cieron, más bien al contrario, el requisito de «sentencia» ya que no con


llevaron el hallazgo de culpabilidad en un «nuevo» delito (compárese, 


mutatis mutandis, M. c. Alemania, aps. 95-96). 


Por lo que respecta a la prisión preventiva hasta la antigua duración 


máxima de diez años bajo el artículo 67.d.1 del Código Penal, en su ver


sión en vigor antes del 31 de enero de 1998, el Tribunal hace referencia a 


lo considerado en su reciente sentencia de 17 de diciembre de 2009 en el 


asunto M. c. Alemania. En dicha sentencia, consideró que la prisión pre


ventiva del Sr. M., que, al igual que en el presente asunto, fue ordenada 


por un Tribunal dictando sentencia bajo el artículo 66.1 del Código Penal, 


estaba cubierta por el subapartado a) del artículo 5.1, en la medida en la 


que no se había prolongado más allá del período máximo establecido por 


la Ley aplicable en el momento en que el demandante cometió su delito y 


fue sentenciado. El Tribunal se convenció de que la prisión preventiva ini


cial del Sr. M., dentro del período máximo, sucedió «en virtud de una sen
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tencia» dictada por un Tribunal según lo estipulado por el artículo 5.1 a). 


El Tribunal tuvo en cuenta el hecho de que la detención preventiva se esta


bleció con relación al peligro que dicha persona en cuestión, representaba 


para el público –y por tanto tenía (también) un propósito preventivo. 


Consideró, sin embargo, que una orden de prisión preventiva bajo el artí


culo 66.1 del Código Penal dependía en cualquier caso siempre de, y 


debía ser ordenada junto a, una sentencia en la que se establecieran los 


hallazgos del Tribunal de que la persona en cuestión era culpable de un 


delito y que por ello se le imponía una «pena». 


Teniendo en cuenta lo considerado en su sentencia de la demanda M. 


c. Alemania, de la que no encuentra motivos para discrepar, el Tribunal 


considera que la detención preventiva bajo el artículo 66 de Código Penal 


del demandante en el presente asunto, se basó en su «condena», por lo que 


atañe al artículo 5.1 a), por parte del Tribunal Regional de Duisburg en 


1991, con un plazo máximo de diez años (esto es, hasta el 3 de enero de 


2007). 


El Tribunal observa también que en el momento de la condena del 


demandante en 1991, la orden de prisión preventiva, tomada en combina


ción con el artículo 67.d.1 del Código Penal en la versión en vigor en el 


momento de los hechos, hacía que el demandante, en contra de quien se 


ordenó en primer lugar la prisión preventiva, podía ser mantenido en pri


sión preventiva por un período máximo de diez años. Por tanto, no fue 


hasta la enmienda del artículo 67.d del Código Penal, en 1998, la cual se 


declaraba aplicable también a órdenes de prisión preventiva dictadas 


–como la del demandante– antes de la entrada en vigor de dicha enmien


da a la provisión mencionada (sección 1ª.3 de la Ley Introductoria al 


Código Penal), el demandante hubiera sido puesto en libertad una vez 


transcurridos diez años desde el inicio de su prisión preventiva, al margen 


de si seguía o no siendo considerado peligroso para los demás. 


La presente demanda es por tanto un asunto de seguimiento, en cues


tiones del discurso temporal de los hechos, de la demanda de M. c. 


Alemania, y el Tribunal no ve motivo para diferir de lo considerado en 


dicha sentencia. El Tribunal por tanto considera, tal como lo hiciera en el 


asunto de M. c. Alemania, que no existe una conexión causal suficiente 


entre la condena del demandante dictada por el Tribunal que lo sentenció, 


y su continuada privación de libertad más allá del período de diez años de 


prisión preventiva. La continuación de su privación de libertad con poste
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rioridad al 3 de enero de 2007, no estaba, por tanto, justificada por el suba


partado a) del artículo 5.1. 


El Tribunal señala además que la prisión preventiva del demandante 


más allá del plazo de diez años, también carecía de justificación desde el 


punto de vista del resto de subapartados del artículo 5.1. En particular, la 


orden de prisión preventiva dictada contra el demandante bajo el artículo 


66.1 del Código Penal no podía ser justificada como una detención razo


nable, porque se estimase «necesario para impedirle que cometa una 


infracción» según el subapartado c) de dicha provisión (compárese, muta


tis mutandis, con M. c. Alemania). Del mismo modo, al Tribunal no le 


convence que los tribunales domésticos, llamados a determinar si el 


demandante era susceptible de volver a cometer un delito debido a sus 


tendencias criminales, basaran su decisión de retener al demandante bajo 


prisión preventiva, en un recinto penitenciario, en el hecho de que había 


padecido un serio desorden mental y por tanto era «un enajenado» según 


el apartado e) del artículo 5.1. 


Por tanto, se ha producido la violación del artículo 5.1 del Convenio en 


la medida en la que el demandante ha sido retenido bajo prisión preventi


va después del 3 de enero de 2007. 


Sobre la violación del artículo 7 del Convenio. 


El demandante se quejó de que la prolongación retroactiva de su pri


sión preventiva de un máximo de diez años hasta un período de tiempo ili


mitado vulneraba su derecho a no verse castigado con una pena más seve


ra que la aplicable en el momento en el que se cometió su delito, tal como 


establece el artículo 7.1 del Convenio, que dice: 


«Nadie podrá ser condenado por una acción o una omisión que, en el 


momento en que haya sido cometida, no constituya una infracción según 


el derecho nacional o internacional. Igualmente no podrá ser impuesta una 


pena más grave que la aplicable en el momento en que la infracción haya 


sido cometida». 


El Gobierno rebatió dicho argumento. 


Admisibilidad. El Tribunal señala que esta reclamación no carece 


manifiestamente de fundamento según el artículo 35.3 del Convenio.
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Señala además que no es inadmisible por ninguna otra razón. Por tanto, 


debe declararse admisible. 


HECHOS 


Observaciones de las partes 


El demandante afirmó que la prisión preventiva debía considerarse un 


castigo. La extensión retroactiva de su primer período de prisión preven


tiva de un período máximo de diez años, hasta un período ilimitado de 


tiempo debido a la enmienda en 1998 del artículo 67.d apartados 1 y 3 del 


Código Penal, tomada en combinación con la sección 1ª ap. 3 de la Ley 


Introductoria del Código Penal, vulneraban por tanto su derecho a no ser 


sometido a un castigo más severo al aplicable en la fecha de la comisión 


de su delito tal como lo garantiza el artículo 7.1 del Convenio. 


El Gobierno fue de la opinión de que con relación al discurso de los 


acontecimientos, la presente demanda era similar al de la demanda de M. 


c. Alemania, núm. 19359/04. Hizo referencia a las observaciones realiza


das con respecto al artículo 5 en la presente demanda y a los realizados en 


relación al artículo 7 en el asunto M. c. Alemania. 


La opinión del Tribunal 


Recapitulación de los principios relevantes 


El Tribunal reitera los principios relevantes establecidos en su juris


prudencia con respecto al artículo 7 del Convenio, que fueron resumidos 


en su sentencia de 17 de diciembre de 2009 en el asunto M. c. Alemania, 


formulados como sigue: 


«118. El artículo 7 encarna, inter alia, el principio de que sólo la Ley 


puede definir un delito y prescribir una pena (nullum crimen, nulla poena 


sine lege). Mientras prohíbe en particular la aplicación retroactiva de una 


Ley en detrimento de un acusado (véase Kokkinakis c. Grecia, 25 de 


mayo de 1993, ap. 52, Serie A núm. 260-A) o la extensión del ámbito de 


los delitos existentes a actos que con anterioridad no eran considerados 


delitos penales, establece también el principio de que la Ley Penal no 


debe ser exhaustivamente interpretada en detrimento de un acusado por 


ejemplo, por analogía (véase UttLey c. Reino Unido (dec.), núm.
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36946/03, 29 de noviembre de 2005, y Achour c. Francia [GS], núm. 


67335/01, ap. 41, TEDH 2006-IV) 


120. El concepto de «pena» del artículo 7 es autónomo en su alcance. 


Para hacer efectiva la protección que concede el artículo 7, el Tribunal 


debe ser libre para poder ir más allá de las apariencias y evaluar por sí 


mismo si una medida concreta constituye en esencia una «pena» de acuer


do con dicha provisión (véase Welch c. Reino Unido, 9 de febrero de 


1995, ap. 27, Serie A núm. 307-A; Jamil c. Francia, 8 de junio de 1995, 


ap. 30, Serie A núm. 317-B; y UttLey, ya mencionada). La formulación 


del párrafo 1 del artículo 1, segunda frase, indica que el punto de partida 


en cualquier evaluación de la existencia de una pena es si la medida en 


cuestión se impone tras una sentencia por una «infracción». Otros facto


res relevantes son la caracterización de la medida bajo la Ley doméstica, 


su naturaleza y propósito, los procesos que intervienen en su realización e 


implementación y su severidad (véanse las ya citadas, Welch, ap. 28; 


Jamil, ap. 31; Adamson c. Reino Unido (dec.), núm. 42293/98, 26 de 


enero de 1999; Van der Velden c. Países Bajos (dec.), núm. 29514/05, 


TEDH 2006-XV; y Kafkaris, ap. 142). La severidad de la medida, sin 


embargo, no es decisiva por sí misma ya que, por ejemplo, muchas medi


das no penales de naturaleza preventiva pueden tener un impacto sustan


cial en la persona en cuestión (véase la ya mencionada Welch, ap. 32; 


compárese también con Van der Velden)». 


Aplicación de dichos principios al presente asunto 


Al Tribunal por tanto, se le pide que determine, a la vista de los prin


cipios mencionados, si la prolongación de la prisión preventiva del 


demandante de un máximo de diez años a un período ilimitado de tiempo, 


resultado de lo cual el demandante ha sido mantenido en prisión preven


tiva más allá del período inicial de diez años, vulneraba la prohibición de 


penas retroactivas establecida por el artículo 7.1, segunda frase. 


El Tribunal observa que en el momento en el que el demandante come


tió sus delitos en 1990, una orden de prisión preventiva dictada por el 


Tribunal que emitía sentencia por primera vez, tomada en combinación 


con el artículo 67.d.1 del Código Penal en la versión en vigor en dicho 


momento, suponía que el demandante podía ser mantenido bajo prisión 


preventiva durante un máximo de diez años. Basándose en la subsiguien


te enmienda, realizada en 1998, del artículo 67.d del Código Penal, y
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tomado en combinación con la sección 1ª.3 de la Ley Introductoria al 


Código Penal, que abolía dicha duración máxima con efectos inmediatos, 


los Tribunales de Vigilancia Penitenciaria ordenaron entonces, en los pro


cesos que aquí se cuestionan, la continuación de la prisión preventiva del 


demandante más allá del plazo de diez años. Por tanto, la prisión preven


tiva del demandante –al igual que la del demandante en el asunto de M. c. 


Alemania– fue prolongada con efectos retroactivos, bajo una Ley que 


entró en vigor después de que el demandante hubiera cometido su delito. 


El Tribunal hace también referencia a sus conclusiones en el asunto de 


M. c. Alemania de que la prisión preventiva bajo el Código Penal Alemán, 


con respecto en concreto al hecho de que tras ser dictada por un Tribunal 


Penal con posterioridad a una condena por un delito penal, y que conlle


va una privación de libertad que, tras el cambio de la Ley en 1998, ya no 


tiene ningún período máximo de duración, debe ser calificada como 


«pena» en lo concerniente a la segunda frase del artículo 7.1 del 


Convenio. Una vez más no ve motivos para apartarse de dichos hallazgos 


en el presente asunto. 


Las consideraciones anteriores bastan al Tribunal para concluir que se 


ha producido la violación del artículo 7.1 del Convenio. 


Aplicación del artículo 46 del convenio 


Teniendo en cuenta las circunstancias del asunto y las observaciones 


de las partes, el Tribunal considera necesario determinar qué consecuen


cias pueden extraerse del artículo 46 del Convenio para el Estado deman


dado. 


El artículo 46 del Convenio, en su parte relevante, establece: 


«1. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a acatar las senten


cias definitivas del Tribunal en los litigios de que sean partes. 


2. La sentencia definitiva del Tribunal será transmitida al Comité de 


Ministros que velará por su ejecución». 


Observaciones de las partes 


El demandante afirmó que debería haber sido liberado inmediatamen


te después de que deviniera firme la sentencia del Tribunal en el asunto 


M. c. Alemania, el 10 de mayo de 2010.
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El Gobierno afirmó que es competencia de los tribunales domésticos 


pronunciarse sobre la finalización de la detención preventiva del deman


dante, la cual seguía ejecutándose, teniendo en cuenta el hallazgo del 


Tribunal en el asunto de M. c. Alemania. Haciendo referencia a las recien


tes decisiones adoptadas por los tribunales de Apelación de Schleswig-


Holstein, Karlsruhe, Frankfurt del Meno y Hamm, opinó que los tribuna


les responsables de la ejecución de sentencias eran capaces de interpretar 


la Ley alemana de acuerdo con los artículos 5 y 7 del Convenio. 


La opinión del Tribunal 


El Tribunal reitera que, de acuerdo con el artículo 46 del Convenio, el 


hallazgo de una violación impone al Estado demandado la obligación 


legal no sólo de abonar las sumas concedidas en concepto de justa satis


facción bajo el artículo 41, sino también la de seleccionar, bajo la super


visión del Comité de Ministros, las medidas generales y/o si fuera apro


piado, individuales que deben adoptarse en el ámbito legal doméstico para 


poner fin a la violación encontrada por el Tribunal y para garantizar en la 


medida de lo posible, la reparación de sus efectos (véase, inter alia, 


Broniowski c. Polonia [GS], núm. 31443/96, ap. 192, TEDH 2004-V; y 


Sürmeli c. Alemania [GS], núm. 75529/01, ap. 137, TEDH 2006-VII). 


Además, del Convenio se desprende, y en concreto de su artículo 1, 


que al ratificar el Convenio, los Estados Contratantes se someten a asegu


rar que su legislación doméstica es compatible con él. En consecuencia, 


es competencia del Estado demandado eliminar cualquier obstáculo en su 


sistema legal que pueda evitar que la situación del demandante pueda ser 


adecuadamente reparada (véase Maestri c. Italia [GS], núm. 39748/98, ap. 


47, TEDH 2004-I; y Assanidze c. Georgia [GS], núm. 71503/01, ap. 198, 


TEDH 2004-II). 


El Tribunal reitera además que sus sentencias son esencialmente de 


naturaleza declaratoria y que, en general, compete primariamente al 


Estado en cuestión escoger, bajo la supervisión del comité de Ministros, 


los medios que deberán ser utilizados en su sistema legal doméstico para 


cumplir con la obligación impuesta por el artículo 46 del Convenio, siem


pre y cuando dichos medios sean compatibles con las conclusiones esta


blecidas en la sentencia del Tribunal (véase, entre otras autoridades, 


Scozzari y Giunta c. Italia [GS], nos. 39221/98 y 41963/98, ap. 249, 


TEDH 2000-VIII; Öcalan c. Turquía [GS], núm. 46221/99, ap. 210,
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TEDH 2005-IV; y Fatullayev c. Azerbaijan, núm. 40984/07, ap. 173, 22 


de abril de 2010). 


Sin embargo, excepcionalmente y desde la perspectiva de ayudar al 


Estado demandado a cumplir con sus obligaciones bajo el artículo 46, el 


Tribunal intentará indicar el tipo de medidas que debieran adoptarse para 


poner fin a una violación cuya existencia se ha demostrado. En algunos 


casos, la naturaleza de la violación encontrada puede ser tal, que no per


mita una elección real con respecto a las medidas que se requieren para 


remediarla, y el Tribunal podrá decidir indicar sólo una de tales medidas, 


como, por ejemplo, garantizar la liberación inmediata del demandante 


(véase, en concreto, las ya mencionadas, Assanidze, aps. 202-203; y 


Fatullayev, aps. 174-177). 


El Tribunal observa en el presente asunto, que tras su sentencia en el 


asunto de M. c. Alemania, los Tribunales de Apelación de Aachen y de 


Colonia, consideraron que no debía ponerse fin a la prisión preventiva 


del demandante, en vista de la sentencia del Tribunal, ya que era impo


sible que los tribunales alemanes, interpretaran el Código Penal de con


formidad con el Convenio. Debido a ello, prolongaron la prisión del 


demandante a pesar de que eran conscientes de que vulneraba el 


Convenio. 


El Tribunal recuerda que la naturaleza subsidiaria del mecanismo 


supervisor de demandas del Tribunal, articulada en los artículos 1, 35.1 y 


13 del Convenio y reiterada en la Declaración de Interlaken de 19 de 


febrero de 2010 (Ibíd., pg. 6 y parte B, ap. 4 del Plan de Acción) deposi


ta la responsabilidad primaria de implementar y hacer efectivos los dere


chos y libertades del Convenio en las autoridades nacionales. Señala que 


diversos Tribunales de Apelación, así como el Tribunal Federal de 


Justicia, por el contrario, consideraron posible interpretar la Ley alemana 


de acuerdo con el convenio y que el Gobierno en el presente proceso estu


vo de acuerdo con dicho enfoque. A la vista de lo que antecede, el 


Tribunal no considera necesario, por el momento, indicar al Estado 


demandado que aplique ninguna medida general o específica para la eje


cución de la presente sentencia. Sin embargo, urge a las autoridades 


nacionales, y en particular a los tribunales, a asumir su responsabilidad de 


implementar y hacer valer de forma expedita el derecho del demandante 


a la libertad, un derecho medular garantizado por el Convenio.
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Aplicación del artículo 41 del convenio
 


El artículo 41 del Convenio establece: 


«Si el Tribunal declara que ha habido violación del Convenio o de sus 


Protocolos y si el derecho interno de la Alta Parte Contratante sólo per


mite de manera imperfecta reparar las consecuencias de dicha violación, 


el Tribunal concederá a la parte perjudicada, si así procede, una satisfac


ción equitativa». 


Daño 


El demandante reclamó la suma de 307.752 euros en concepto de pér


dida de ingresos. Afirmó que hubiera podido trabajar fuera de la prisión 


durante el tiempo que pasó en prisión preventiva, y que hubiera ganado 


unos 337.500 euros (100 euros al día), de lo que había que descontar el 


salario y el dinero de bolsillo abonado en prisión por el Estado (unos 


29.748 euros). 


El demandante reclamó también al menos 93.575 euros en concepto 


del daño moral padecido como resultado desde su prisión preventiva 


desde el 4 de enero de 1997, es decir, 19 euros por día de prisión preven


tiva. Solicitó personalmente que todos los abonos fuesen realizados en la 


cuenta de su abogado. 


El Gobierno consideró que la reclamación del demandante en concep


to de pérdida de ingresos carecía por completo de base, ya que no había 


conseguido especificar su cualificación profesional y el tipo de trabajo 


que hubiera podido desempeñar fuera de la prisión. Por lo que respecta a 


la reclamación del demandante en concepto de daños morales, dejaron a 


discreción del Tribunal fijar la cantidad apropiada. Subrayó, sin embargo, 


que el demandante podía reclamar una compensación por un daño poten


cial tan sólo en la medida en la que éste se hubiera producido a partir del 


día 3 de enero de 2007, cuando superó el plazo máximo de diez años de 


prisión preventiva. 


Por lo que respecta a la reclamación del demandante por pérdidas de 


ingresos, el Tribunal teniendo en cuenta el material de que dispone, con


sidera que no está clara la conexión causal entre las violaciones encontra


das al Convenio y las pérdidas de ingresos estimadas por el demandante. 


Por tanto rechaza la reclamación del demandante por este concepto.
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Por lo que respecta al daño moral, el Tribunal tiene en cuenta que el 


demandante ha permanecido detenido vulnerando el Convenio desde el 4 


de enero de 2007, es decir, casi cuatro años hasta la fecha, y que su deten


ción preventiva ha continuado también bastante después de que la senten


cia del Tribunal en el asunto de M. c. Alemania (hubiera devenido firme 


el 10 de mayo de 2010. Ello debe haberle provocado un daño moral como 


angustia y frustración, que no puede ser compensado únicamente por el 


hallazgo de la violación al Convenio. Teniendo en cuenta todas las cir


cunstancias del asunto y regulando en equidad, concede al demandante la 


suma de 25.000 euros por este concepto, junto con cualquier impuesto 


imputable a dicha cantidad. Teniendo en cuenta la petición realizada per


sonalmente por el demandante, ordena que dicha suma, concedida al 


demandante, sea abonada a la cuenta fiduciaria de su abogado. 


Costas y gastos 


El demandante no presentó ninguna reclamación para el reembolso de 


costas y gastos en los que incurrió en los procesos ante los tribunales 


domésticos o ante el Tribunal. El Tribunal por tanto no concede cantidad 


alguna por este concepto. 


Intereses de demora 


El Tribunal considera adecuado que los intereses de demora se basen 


en la tasa marginal de interés del Banco Central Europeo, a la que se le 


añadirán tres puntos porcentuales. 


Por estas razones, el Tribunal unánimemente 


Declara la demanda admisible; 


Declara que se ha producido la violación del artículo 5.1 del Convenio 


en la medida en la que el demandante ha sido retenido bajo prisión pre


ventiva después del 3 de enero de 2007; 


Declara que se ha producido la violación del artículo 7.1 del Convenio; 


Declara 


a. que el Estado demandado deberá pagar al demandante, dentro de los 


tres meses siguientes a que la presente sentencia devenga firme 


según el artículo 44.2 del Convenio, 25.000 euros junto con cual


quier impuesto imputable a dicha cantidad, en concepto de daño 


moral, cantidad a ser abonada en la cuenta fiduciaria de su abogado.
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b. que a partir de la expiración del mencionado plazo de tres meses y 


hasta su abono, a dicha cantidad se le aplicará una tasa de interés 


simple igual a la tasa marginal de interés del Banco Central 


Europeo, a la que se le añadirán tres puntos porcentuales; 


Rechaza el resto de las reclamaciones de los demandantes en concep


to de justa satisfacción. 


71.- SENTENCIA 132/2011 DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 


DE FECHA 18/07/11 


Procedimiento de Orden Europea de Detención y Entrega: negati


va del organo judicial a tramitar los recursos frente al Auto que 


decreta prisión preventiva, por no hallarse a disposición judicial. 


Vulneracióin del derecho tutela judicial efectiva. 


En el recurso de amparo núm. 3060-2008, promovido por don D.M.O., 


representado por el Procurador de los Tribunales y asistido por el Letrado, 


contra la Providencia de 4 de marzo de 2008 dictada por la Sección 


Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, rollo de Sala 14


2007, procedimiento orden europea de detención y entrega 16-2007, en la 


que se acuerda no haber lugar a resolver sobre los escritos presentados y 


estar a la Providencia de 22 de febrero de 2008, por la que se acordó no 


haber lugar a resolver los escritos presentados por la parte por no estar a 


disposición del Tribunal. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. 


ANTECEDENTES 


Por escrito registrado en este Tribunal el 23 de abril de 2008, el 


Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de don D.M.O., 


interpuso recurso de amparo contra las resoluciones judiciales que se citan 


en el encabezamiento. 


Los hechos más relevantes de los que trae causa la demanda de ampa


ro son, sucintamente expuestos, los siguientes:
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a) Con fecha de 4 abril de 2005 y 4 de abril de 2006, las autoridades 


judiciales del Reino Unido dictaron decisiones con base en las que 


se dictó orden europea de detención y entrega contra el demandan


te de amparo, tramitándose con el número 16-2007 por el Juzgado 


Central de Instrucción núm. 4. 


b) El 19 de enero de 2007, el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Eivissa 


(en virtud de exhorto remitido por el Juzgado Central de Instrucción 


núm. 4) a cuya disposición se hallaba el demandante por haberse 


cursado ante él la referida orden europea de detención y entrega, 


dictó Auto de prisión provisional y a los fines de extradición del 


demandante; acordando asimismo, mediante Auto de igual fecha, la 


inhibición en favor del Juzgado Central de Instrucción núm. 4 por 


encontrarse investigando con anterioridad y ser el competente para 


la instrucción de las actuaciones. 


c) El demandante de amparo solicitó que se le tuviera por personado 


en la causa en escrito presentado el día 6 de febrero de 2007 ante el 


Juzgado Central de Instrucción núm. 4, dictando este órgano 


Providencia de igual fecha en la que se le tiene por personado con 


la representación y defensa de Procurador y Letrado de su designa


ción. 


d) El mismo órgano judicial determinó, por Auto de 15 de febrero de 


2007, mantener la prisión provisional del recurrente con base en los 


artículos 503 y 504 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y en la 


Decisión Marco sobre orden europea de detención y entrega. 


Igualmente, mediante Auto de la misma fecha, acordó elevar las 


actuaciones a la Sección Primera de la Sala de lo Penal de la 


Audiencia Nacional, para su resolución. 


e) Por Auto de 15 de marzo de 2007, la Sección Primera de la Sala de 


lo Penal de la Audiencia Nacional ordenó la entrega a las autorida


des de Gran Bretaña del demandante de amparo, acordando, por 


Auto de 21 de marzo de 2007, la suspensión provisional de la entre


ga del reclamado por motivos humanitarios graves, habida cuenta de 


que los servicios médicos del centro penitenciario en el que se 


encontraba no aconsejaban, por el momento, su traslado. 


f) El día 26 de junio de 2007 se dictó Auto en el que, teniendo en cuen


ta el tiempo que el reclamado llevaba privado de libertad por el pre
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sente procedimiento de orden europea de detención y entrega sin que 


se hubieran podido cumplir los plazos legales de entrega al estar ésta 


suspendida por motivos humanitarios graves, se dispuso su libertad 


provisional con obligación, por parte de su representación procesal, 


de informar al Tribunal cada quince días acerca de su evolución 


médica. 


g) La Sección Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional 


decretó, por Auto de 25 de enero de 2007 (a la vista de las actua


ciones ha de entenderse de 2008), la prisión provisional del deman


dante a los solos efectos de llevar a cabo su entrega a Reino Unido 


y ponerlo a disposición del servicio de Interpol, todo ello en el 


marco de la ejecución de unas resoluciones firmes. 


h) Frente a la mentada resolución se interpuso recurso de súplica fun


dado en su falta de motivación, en la vulneración del artículo 502.3 


de la Ley de Enjuiciamiento Criminal –dada la repercusión que la 


medida habría de tener en el recurrente–, en la infracción del artícu


lo 539 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal –al estimar que no había 


existido solicitud de parte para la adopción de la prisión provisional– 


y en la inaplicación del artículo 20.4 de la Ley 3/2003, de 14 de 


marzo, sobre orden europea de detención y entrega, por considerar 


que habían transcurrido en exceso los plazos máximos para la entre


ga. El órgano judicial dictó Providencia el 22 de febrero de 2008, en 


la que acordó que, no estando el reclamado a disposición del 


Tribunal, no había lugar a resolver sobre los escritos presentados, dic


tando Auto de idéntica fecha decretando la busca y captura e ingreso 


en prisión del recurrente por encontrarse en ignorado paradero. 


i) Contra la precitada Providencia de 22 de febrero de 2008, el deman


dante formuló lo que en el escrito de interposición se designa como 


recurso de reforma alegando nuevamente la inaplicación del artícu


lo 20.4 de la Ley 3/2003, de 14 de marzo, sobre la orden europea de 


detención y entrega, así como la lesión del derecho a la tutela judi


cial efectiva en su vertiente de acceso a los recursos (artículo 24.1 de 


la Constitución Española) por no haberse dado trámite al recurso 


presentado anteriormente, con base en una motivación que se estima 


arbitraria. Por Providencia de 4 de marzo de 2008 se acordó no haber 


lugar a resolver sobre el recurso presentado, estándose a lo dispues


to en Providencia de 22 de febrero de 2008.


 _ _ 


333 







Prisión Provisional 


3. La demanda de amparo se fundamenta, de un lado, en la vulneración 


del derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 de la Constitución 


Española) en su vertiente de acceso a los recursos, al considerar que el 


órgano judicial, sin razonamiento alguno, ha obviado manifestarse res


pecto de la caducidad de la orden europea de detención y entrega y se ha 


negado a dar trámite a los recursos interpuestos por la parte pese a haber


se utilizado el cauce procesal idóneo para realizar solicitudes legítimas, 


denegación que habría generado indefensión al demandante. De otro lado, 


se habría lesionado el derecho a un proceso sin dilaciones indebidas (artí


culo 24.2 de la Constitución Española), justamente por no haberse dado el 


trámite oportuno a los recursos ordinarios interpuestos y mantener en el 


tiempo un procedimiento que se estima a todas luces caducado. Añade el 


demandante que la incidencia consistente en que el reclamado no se 


encuentre a disposición del Tribunal no resulta en modo alguno una justi


ficación hábil para el órgano judicial en orden a dar o no trámite a los 


recursos procedentes previstos en la ley, máxime cuando ni se cita ni exis


te precepto alguno que ampare tal modo de proceder. Dicho de otra mane


ra, este Tribunal debe responder a si la incomparecencia del llamado al 


Tribunal supone para éste habilitación para la obstrucción procesal de su 


defensa, concretada en la inadmisión a trámite de los recursos legalmente 


previstos, o le habilita para no pronunciarse sobre cuestiones apreciables 


de oficio, como sería en el presente supuesto la caducidad de una orden 


europea de detención y entrega. 


Igualmente, mediante otrosí, y de conformidad con el artículo 56 de la 


Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, se solicitó que se acordara la 


suspensión del Auto de 25 de enero de 2007 (según se ha referido más 


arriba, ha de entenderse de 2008) por cuanto, de no suspenderse la prisión 


provisional y posterior entrega prevista a las autoridades británicas, se 


causaría un perjuicio irreparable al demandante, toda vez que se verifi


caría su detención y entrega en el seno de un procedimiento caducado sin 


haberse dado trámite a los recursos legalmente previstos, haciendo inútil 


cualquier estimación posterior del amparo solicitado y, por tanto, privan


do al presente recurso de su finalidad. 


4. Por Providencia de 4 de mayo de 2010, la Sala Segunda del Tribunal 


Constitucional acordó conocer del presente recurso de amparo y admitir a 


trámite la demanda así como, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 


51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, requerir a los órganos


 _ _ 


334 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


judiciales para que remitieran testimonio de las actuaciones, interesando 


también el emplazamiento de quienes hubieran sido parte en el procedi


miento, con excepción de la parte recurrente en amparo, para que en el 


plazo de diez días pudiesen comparecer en este proceso constitucional. 


Asimismo, con arreglo a lo instado por el recurrente, se dispuso la for


mación de la correspondiente pieza separada de suspensión y, tras atender 


las alegaciones pertinentes, por Auto del Tribunal Constitucional 94/2010, 


de 19 de julio, se acordó denegar la suspensión de la ejecución del Auto 


de la Sección Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional de 


25 de enero de 2008, dictado en el rollo núm. 14-2007. 


5. Recibidas las actuaciones, se acordó dar vista de las mismas, por un 


plazo común de veinte días, a la parte recurrente y al Ministerio Fiscal 


para que dentro de dicho período presentaran las alegaciones pertinentes, 


conforme determina el artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Tribunal 


Constitucional. 


6. El recurrente no efectuó alegaciones en este trámite, mientras que 


el día 8 de junio de 2011 se registró la entrada del escrito de alegaciones 


del Ministerio Fiscal, interesando se otorgue al demandante el amparo 


solicitado. 


Inicialmente, indica el Fiscal ante el Tribunal Constitucional que ha de 


decaer la alegación relativa a la lesión del derecho a un proceso sin dila


ciones indebidas (artículo 24.2 de la Constitución Española), toda vez que 


dicho derecho no se hizo valer con ocasión del recurso de reforma (en rea


lidad, súplica) contra la Providencia de 22 de febrero de 2008, de manera 


que no se ha cumplido el deber de denunciar la vulneración de tal derecho 


en la vía judicial para así respetar el carácter subsidiario del recurso de 


amparo; dicha omisión, en consecuencia, se convierte en causa de inad


misibilidad conforme al artículo 50.1.a) en relación con el artículo 44.1.c), 


ambos de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. 


Subraya, a continuación, que a pesar de que el suplico de la demanda 


de amparo limita la posible vulneración de derechos fundamentales a la 


tutela judicial efectiva sin indefensión y a la vertiente de ésta referida al 


derecho de acceso a los recursos legalmente establecidos, de su lectura 


se infiere que aparece también concernido el derecho a la libertad (artí


culo 17.1 de la Constitución Española), pues el origen del presente recur


so de amparo se halla en el recurso de súplica planteado frente al Auto
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de prisión dictado contra el demandante como medida instrumental para 


garantizar su entrega. Ahora bien, las Providencias de 22 de febrero y de 


4 de marzo de 2008 son consecuencia del rechazo del órgano judicial a 


tramitar el mencionado recurso de súplica contra el Auto de prisión, lo 


que supone una conexión funcional entre dichas resoluciones judiciales. 


Sin embargo, lo que se dirime en las Providencias no es la pertinencia o 


no de la prisión preventiva acordada, sino la tramitación de los escritos 


presentados por quien, estando personado en el procedimiento de la 


orden europea de detención y entrega, no se encuentra a disposición del 


Tribunal por haberse sustraído a su autoridad. 


La cuestión planteada por tanto es si, personado el recurrente en el pro


cedimiento de una orden europea de detención y entrega y sustraído des


pués al control del Tribunal que ejecuta la orden, es constitucionalmente 


legítimo no dar trámite a los recursos y solicitudes que pudiera plantear su 


representación por serle exigido estar a disposición de aquél cuando, 


además, el cumplimiento de tal requisito conllevaría la privación de su 


libertad ambulatoria al pesar sobre él un Auto de prisión provisional, lo 


que ha de llevar a analizar igualmente si ese sacrificio no supone un plus 


añadido a la limitación impuesta al derecho a la tutela judicial del deman


dante de amparo. 


Tras recordar la doctrina constitucional atinente al derecho a la tutela 


judicial efectiva en sus vertientes de la prohibición de indefensión y de 


acceso a los recursos, advierte el Ministerio Fiscal que nos hallamos ante 


un procedimiento de ejecución de una orden europea de detención y entre


ga en el que el demandante se colocó en contumacia sin sujetarse, previa


mente, a la Sección Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia 


Nacional, interponiendo los recursos a través de su representación proce


sal. Partiendo de la naturaleza extradicional del proceso a quo, no equipa


rable al proceso penal, en este caso no sería de aplicación la doctrina cons


titucional acerca del deber de sujeción del acusado al proceso (Sentencias 


del Tribunal Constitucional 87/1984, de 27 de julio, y 149/1986, de 26 de 


noviembre), que traduce una exigencia que responda a los fines y 


garantías del proceso penal. En este sentido, pues, el requisito de sujeción 


impuesto por el órgano judicial al reclamado y cuya razón jurídica no 


motiva, no puede fundamentarse en la naturaleza del procedimiento que, 


como se ha indicado, no tiene carácter penal.
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Por otra parte, condicionar el ejercicio del derecho a los recursos a que 


el recurrente esté a disposición del Tribunal, no resulta de la Ley 3/2003, 


de 14 de marzo, sobre la orden europea de detención y entrega. De otro 


lado, la cuestión sometida al órgano judicial era dilucidar si habían trans


currido los plazos máximos para la entrega, de modo que se trataba de una 


cuestión de Derecho para cuya resolución no era preciso el sometimiento 


del afectado por la euroorden al Tribunal ya que de ser atendida dicha ale


gación –o bien apreciada de oficio– no existiría el presupuesto legal habi


litante para decretar la prisión. La condición impuesta, por tanto, no era 


imprescindible para la resolución de la controversia, lo que cuestiona la 


legitimidad de la limitación del derecho concernido puesto que la sujeción 


del reclamado al procedimiento no aporta ventajas para la resolución de la 


cuestión jurídica ni la hace idónea para alcanzar el objetivo de la orden 


europea de detención y entrega –la entrega del reclamado–, para lo que 


resulta más adecuada la orden de busca y captura adoptada como conse


cuencia del Auto de prisión provisional. 


Así las cosas, concluye el Ministerio Fiscal, imponer el requisito de 


«estar a disposición del Tribunal para dar trámite a los recursos plantea


dos» supone que la incomparecencia del reclamado se convierta en una 


sanción que lleva aparejada una limitación de sus derechos cuya validez 


constitucional ha de respetar el principio de proporcionalidad. En este 


caso, si bien existe un interés público en cumplimentar las peticiones de 


cooperación judicial internacional, no cabe entender que exista una estric


ta necesidad de sacrificar los derechos concernidos en este recurso de 


amparo ni que la medida sea idónea para alcanzar la finalidad perseguida 


de poner a disposición de las autoridades británicas al recurrente. Y res


pecto del juicio de proporcionalidad estricto, frente al interés de dar cum


plimiento a la orden europea de detención y entrega se impone al deman


dante la consecuencia de no dar trámite al recurso y, además, la de 


constituirse en situación de prisión preventiva para tramitarlo, lo que 


supondría «subordinar el ejercicio de un derecho a un proceso equitativo 


a un tipo de garantía, la libertad física del interesado» (Sentencia del 


Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 13 de enero de 2001, caso 


Krombach c. Francia). En suma, sancionar la sujeción al proceso del 


demandante de amparo como se ha hecho, aparece como manifiestamen


te desproporcionado si se tiene en cuenta que, además de limitarse el dere


cho de acceso a los recursos, se ve afectada también la libertad ambulato


ria del demandante.
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Por todo ello, considera el Fiscal que procede declarar vulnerado el 


derecho del demandante a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 de la 


Constitución Española) en sus vertientes del derecho a no padecer inde


fensión y del derecho de acceso a los recursos legalmente previstos y, en 


consecuencia, declarar la nulidad de las providencias de 22 de febrero y 


de 4 de marzo de 2008 y retrotraer las actuaciones al momento anterior a 


su pronunciamiento, a fin de que se dicte una nueva resolución respetuo


sa con el derecho fundamental vulnerado. 


7. Por Providencia de 14 de julio de 2011, se señaló para la delibera


ción y votación de la presente Sentencia el día 18 del mismo mes y año. 


FUNDAMENTOS JURÍDICOS 


1. El presente recurso de amparo se dirige contra la Providencia de 4 


de marzo de 2008 dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Penal de 


la Audiencia Nacional, en la que se acuerda no haber lugar a resolver 


sobre los escritos presentados y estar a la Providencia de 22 de febrero de 


2008, por la que se acordó no haber lugar a resolver los escritos presenta


dos por la parte por no estar el reclamado en la euroorden concernida a 


disposición del Tribunal, resolución esta última que, como antecedente 


lógico y cronológico de aquélla, resulta también impugnada. 


En la demanda de amparo se denuncia, de un lado, la vulneración del 


derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 de la Constitución 


Española) en su vertiente de acceso a los recursos, por haberse negado el 


órgano judicial, sin razonamiento alguno, a tramitar los recursos inter


puestos por el demandante que habría padecido, así, la consiguiente inde


fensión. De otro lado, se aduce la lesión del derecho a un proceso sin dila


ciones indebidas (artículo 24.2 de la Constitución Española), justamente 


porque, al no haberse dado el oportuno trámite a los recursos ordinarios 


articulados se habría mantenido en el tiempo el procedimiento de orden 


europea de detención y entrega, que se estima caducado. El Ministerio 


Fiscal apoya la primera de las pretensiones del recurrente, interesando que 


se le otorgue, con base en la misma, el amparo solicitado. 


2. Respecto del segundo de los derechos fundamentales invocados, 


esto es, el derecho a un proceso sin dilaciones indebidas (artículo 24.2 de 


la Constitución Española), es de advertir que el demandante no ofrece 


mayor argumentación que la ya reseñada, esto es, afirma únicamente que
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se está manteniendo en el tiempo un procedimiento a todas luces caduca


do y que, no dando trámite a los recursos, se generan las dilaciones cons


titucionalmente proscritas. Razonamiento éste que adolece de tal vague


dad que impide a este Tribunal entrar en el análisis de la alegada 


vulneración, pues es sabido que no es tarea de este Tribunal reconstruir la 


demanda de oficio cuando el recurrente ha descuidado la carga de argu


mentación que pesa sobre él (entre otras muchas, Sentencias del Tribunal 


Constitucional 99/2004, de 27 de mayo, FJ 3; 23/2005, de 14 de febrero, 


FJ 2; 320/2006, de 15 de noviembre, FJ 2; 79/2007, de 16 de abril, FJ 2; 


y 47/2009, de 23 de febrero, FJ 2). 


Por lo demás, no consta que el demandante arguyera la existencia de 


las dilaciones que aquí denuncia a lo largo del procedimiento seguido ante 


los órganos judiciales ordinarios, por lo que habría incumplido el requisi


to establecido en el artículo 44.1 c) en relación con el artículo 50.1 a), 


ambos de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, al no haber denun


ciado formalmente en el proceso la vulneración del derecho constitucio


nal tan pronto como, una vez conocida, hubo lugar para ello. Y, en todo 


caso, como nota el Ministerio Fiscal, la supuesta lesión del citado derecho 


a un proceso sin dilaciones indebidas (artículo 24.2 de la Constitución 


Española) no se hizo valer en el último de los recursos presentados por el 


demandante ante el Tribunal a quo, convirtiéndose dicha omisión ahora en 


causa de inadmisibilidad conforme al artículo 50.1.a) en relación con el 


artículo 44.1.c), ambos de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, al 


no haberse respetado el carácter subsidiario del recurso de amparo 


mediante el agotamiento de la vía judicial. 


Este último reproche, en cambio, no puede extenderse a la alegación 


relativa al derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 de la 


Constitución Española), habida cuenta de que, frente a la Providencia 


cuyo dictado habría constituido el origen de su supuesta lesión, se articuló 


el recurso que el demandante denominó de reforma (aunque, en puridad, 


sería de súplica, al interponerse frente a una resolución procedente de un 


órgano jurisdiccional colegiado) que, si bien desde la ortodoxia procedi


mental no resultaba como tal el idóneo –en tanto que se trataba de una 


súplica frente a una Providencia resolutoria, a su vez, de un recurso de 


súplica– cumplió, en definitiva, con la finalidad, que en este caso debería 


haber cumplido el incidente de nulidad de actuaciones (artículo 241.1 de 


la Ley Orgánica del Poder Judicial), de dar oportunidad al Tribunal de
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pronunciarse sobre aquella pretensión, agotando así la vía judicial ordina


ria y respetando la subsidiariedad propia del recurso de amparo. 


3. El derecho fundamental, pues, al que ha de ceñirse nuestro examen 


es el de la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 de la Constitución 


Española) en su vertiente de acceso a los recursos legalmente establecidos 


respecto del que este Tribunal ha reiterado, en lo que aquí importa, que se 


trata de un derecho de configuración legal, correspondiendo a los órganos 


judiciales la interpretación y la aplicación de las normas procesales que 


regulan los requisitos para su admisión al tratarse de una cuestión de lega


lidad ordinaria, propia de los Tribunales de Justicia (artículo 117.3 de la 


Constitución Española). En consecuencia, el control constitucional que de 


las resoluciones judiciales dictadas sobre esta materia puede realizar este 


Tribunal es meramente externo, debiendo circunscribirse a verificar si 


carecen de motivación, se apoyan en una causa de inadmisión no previs


ta legalmente o evidencian un juicio arbitrario, irrazonable o fundado en 


un error patente, sin que el escrutinio que nos compete efectuar sobre ellas 


pueda ampliarse al juicio de proporcionalidad inherente al principio pro 


actione, específico del derecho de acceso a la jurisdicción (entre las más 


recientes, Sentencias del Tribunal Constitucional 55/2008, de 14 de abril; 


42/2009, de 9 de febrero; FJ 2; y 65/2011, de 16 de mayo, FJ 3). 


4. De conformidad con lo expuesto, ha de analizarse si las resolucio


nes judiciales impugnadas fueron o no respetuosas con aquel derecho fun


damental al determinar que, «no estando el reclamado a disposición del 


Tribunal, no ha lugar a resolver sobre los escritos presentados por la 


parte». Pues bien, basta examinar el tenor literal transcrito para concluir 


que no proporciona base legal –dada la inexistencia en nuestro 


Ordenamiento jurídico de previsión alguna al respecto– sobre la que poder 


fundar de modo razonable la negativa a conocer de las pretensiones del 


demandante expuestas en sendos recursos, el primero frente al Auto que 


decretaba la prisión provisional del mismo y el segundo frente a la 


Providencia que, precisamente, acordó no conocer del previo recurso por 


no hallarse aquél a disposición del órgano judicial. 


De esta forma, le asiste la razón al recurrente cuando afirma que la cir


cunstancia consistente en que no se encontrara a disposición del Tribunal, 


aunque estuviera obligado a ello, no resulta en modo alguno una justifi


cación hábil para el órgano judicial en orden a dar o no trámite a los recur


sos procedentes previstos en la ley, especialmente cuando ni se cita ni
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existe precepto legal alguno que ampare tal modo de proceder. En este 


sentido, cabe señalar que no es aquí aplicable la doctrina constitucional 


contenida en las Sentencias del Tribunal Constitucional 87/1984, de 27 de 


julio, y 149/1986, de 26 de noviembre, ya que las mismas vienen referi


das a la personación del procesado rebelde mediante procurador en pro


cesos penales propiamente dichos, mientras que en este caso se trata de la 


inadmisión de un recurso contra un Auto de prisión provisional dictado 


frente a la parte ya personada y, además, en el seno de la ejecución de una 


orden de entrega en un procedimiento de orden europea de detención y 


entrega. Como también difiere del supuesto de la Sentencia del Tribunal 


Constitucional 198/2003, de 10 de noviembre, en la que se otorgó el 


amparo con base en el derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión 


(artículo 24.1 de la Constitución Española) y los derechos de defensa y de 


ser asistido de Letrado (artículo 24.2 de la Constitución Española), en 


tanto se había denegado por los órganos judiciales la personación del 


Abogado y Procurador del demandante en el expediente de revocación de 


libertad condicional, aspectos que, según lo expuesto, no son los que se 


suscitan en el caso ahora enjuiciado. 


Por lo demás, la falta de cobertura legal de la actuación judicial 


adquiere especial relevancia en el supuesto de hecho aquí examinado, en 


el que la resolución que se recurrió era el Auto en que se decretaba la pri


sión provisional del demandante, subyaciendo por tanto el derecho a la 


libertad personal garantizado en el artículo 17.1 de la Constitución 


Española. Siendo asimismo un elemento a considerar, como observa el 


Ministerio Fiscal, que la cuestión que con la interposición de los recursos 


se sometía al Tribunal era dilucidar si habían transcurrido los plazos máxi


mos para ejecutar la orden europea de detención y entrega. Se trataba, por 


consiguiente, de una cuestión de Derecho para cuya resolución no era pre


cisa la sujeción del afectado sino que, por el contrario, de haber sido aten


dida dicha pretensión por el órgano judicial –o bien apreciada de oficio–, 


hubiera decaído el presupuesto legal habilitante de la medida cautelar 


limitativa del derecho a la libertad. Sin que, en fin, pueda reputarse lícito 


subordinar la efectividad del derecho de acceso al recurso a la imposición 


de una privación de libertad, en la medida en que el cumplimiento del 


requisito de ponerse a disposición del órgano judicial conllevaría la pri


vación de la libertad ambulatoria del recurrente durante el período de 


tiempo empleado en la sustanciación del mismo, por breve que pudiera 


ser, por pesar sobre él un Auto de prisión provisional.
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5. Por lo expuesto, no cabe sino concluir que las providencias de 4 de 


marzo y de 22 de febrero de 2008 de la Sección Primera de la Sala de lo 


Penal de la Audiencia Nacional han lesionado el derecho del demandante 


a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 de la Constitución Española) en 


su vertiente de acceso a los recursos, al no haber dado trámite a los medios 


de impugnación interpuestos por el mismo con base en una causa no esta


blecida legalmente. De ahí que la consecuencia del amparo que otorgamos 


consista en la anulación de aquellas resoluciones y en la retroacción de 


actuaciones para que se dicte nueva resolución con respeto al derecho 


constitucional reconocido. 


FALLO 


En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la auto


ridad que le confiere la Constitución de la Nación Española, 


Ha decidido 


Estimar el recurso de amparo interpuesto por don D.M.O. y, en su vir


tud: 


1.º Declarar que se ha vulnerado el derecho fundamental a la tutela 


judicial efectiva (artículo 24.1 de la Constitución Española) del 


demandante de amparo. 


2.º Restablecerlo en la integridad de su derecho y, a tal fin, anular las 


Providencias de 4 de marzo y de 22 de febrero de 2008 de la 


Sección Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, 


dictadas en rollo de Sala 14-2007, procedimiento orden europea de 


detención y entrega 16-2007, con retroacción de las actuaciones al 


momento inmediatamente anterior al dictado de las mismas, para 


que se pronuncie nueva resolución que resulte respetuosa con el 


derecho fundamental vulnerado.
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72.- SENTENCIA 180/2011 DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 


DE FECHA 21/11/11 


Detención judicial: Cómputo del plazo legalmente previsto de 72 


horas. 


En el recurso de amparo núm. 9357-2006, promovido por don T. O. L., 


representado por la Procuradora de los Tribunales y bajo la dirección del 


Letrado, contra el Auto de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial 


de Málaga de 7 de septiembre de 2006, dictado en el rollo núm. 371-2006, 


por el que se desestima el recurso de apelación interpuesto contra el Auto 


del Juzgado de Instrucción núm. 5 de Marbella de 28 de junio de 2006, 


dictado en las diligencias previas núm. 4796-2005, por el que se decreta 


la permanencia en calidad de detenido del recurrente. Ha intervenido el 


Ministerio Fiscal. 


ANTECEDENTES 


El recurso tiene su origen en los siguientes antecedentes: 


a) El Juzgado de Instrucción núm. 5 de Marbella incoó diligencias pre


vias núm. 4796-2005 por la supuesta comisión de delitos de preva


ricación y cohecho. En dichas diligencias, por Auto de 26 de junio 


de 2006, se acordó la detención judicial del recurrente, autorizando 


su traslado hasta las dependencias policiales en Málaga para la prác


tica de las diligencias correspondientes. Dos Agentes del Cuerpo 


Nacional de Policía de la Comisaría de Estepona efectuaron la 


detención del recurrente en su domicilio el 27 de junio de 2006, 


sobre las nueve horas y cincuenta minutos, compareciendo en la 


Comisaría de Málaga a las once y quince minutos de ese mismo día 


para hacer entrega del detenido. 


b) Por Auto de 28 de junio de 2006 se decretó la permanencia del recu


rrente en calidad de detenido en las dependencias de la Comisaría 


de Policía de Málaga a disposición del Juzgado, donde debía ser 


presentado el 1 de julio a las 9:30 horas de la mañana a fin de reci


birle declaración y legalizar su situación personal. En dicho Auto se 


fundamenta esta decisión en que resultaba imposible la práctica de
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la declaración del imputado debido al elevado número de detenidos 


y la larga duración de las declaraciones y que no se había superado 


el plazo máximo de detención previsto en los artículos 17 de la 


Constitución Española y 497 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 


Por Auto de 1 de julio de 2006, tras prestar declaración el recurren


te ante el Juez, se acordó su prisión provisional eludible mediante 


fianza. 


c) El recurrente, mediante escrito registrado el 6 de julio de 2006, 


interpuso recurso de apelación, que fue tramitado con el núm. 371


2006 por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Málaga. 


El recurrente alegó, entre otros aspectos, la vulneración de los dere


chos a la libertad (artículo 17.1 de la Constitución Española), a la 


tutela judicial efectiva (artículo 24.1 de la Constitución Española) y 


a un proceso con todas las garantías (artículo 24.2 de la Constitución 


Española), argumentando que, habiéndose ejecutado la detención 


judicial el 27 de junio de 2006 a las 9:30 minutos, la decisión judi


cial de prorrogar su situación de detención hasta el día 1 de julio de 


2006 implicó una prolongación de su privación de libertad sin 


cobertura legal, toda vez que duró más de las 72 horas a las que se 


refieren los artículos 17 de la Constitución Española y 497 de la Ley 


de Enjuiciamiento Criminal. 


d) El recurso de apelación fue desestimado por Auto de 7 de septiem


bre de 2006, argumentando que el cómputo del plazo del cómputo 


de las 72 horas no debe realizarse desde las 9:30 horas del día 27 de 


junio de 2006 en que se produjo la detención por parte de la Policía, 


sino desde las 20:30 horas del día 28 de junio de 2006 en que el 


detenido fue puesto a disposición del Magistrado Instructor, por lo 


que el plazo finalizaba el 1 de julio de 2006 a las 20:30 horas, con 


posterioridad, por tanto, a que se acordara la situación de prisión 


provisional del recurrente. A esos efectos, el órgano judicial pone de 


manifiesto que ha de atenderse a la literalidad del artículo 497 de la 


Ley de Enjuiciamiento Criminal, en cuyo párrafo primero, al que se 


remite la regulación de la detención judicial, se afirma que el cóm


puto de las 72 horas ha de realizarse «desde que el detenido le 


hubiese sido entregado». 


El recurrente aduce en la demanda de amparo que se han vulnerado sus 


derechos a la libertad (artículo 17.1 de la Constitución Española), a la
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tutela judicial efectiva (artículo 24.1 de la Constitución Española) y a un 


proceso con todas las garantías (artículo 24.2 de la Constitución 


Española). Así, argumenta que los Autos impugnados han realizado una 


interpretación del artículo 497 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal con


traria al derecho a la libertad, toda vez que si bien el párrafo primero de 


dicho artículo, al regular la detención policial, establece que el órgano 


judicial debe elevar la detención a prisión o dejarla sin efecto «en el tér


mino de setenta y dos horas, a contar desde que el detenido le hubiese sido 


entregado»; sin embargo, el párrafo segundo, al establecer que el juez 


deberá hacer lo propio «y en idéntico plazo» respecto de la persona cuya 


detención haya acordado él mismo, no puede entenderse que el cómputo 


se debe realizar desde que el detenido lo hubiera sido entregado, ya que 


tratándose de una detención judicial no es necesaria una puesta a disposi


ción judicial del detenido. Por otro lado, también destaca el recurrente que 


la argumentación contenida en las resoluciones judiciales impugnadas de 


que la prórroga de la situación de detención estaba debidamente justifica


da por la imposibilidad de tomarle declaración es contraria a la efectivi


dad del derecho a la libertad, ya que dicha situación está legalmente pre


vista en el artículo 505 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en el que se 


establece la posibilidad de acordar la medida de prisión provisional con o 


sin fianza, pero siempre dentro del plazo de 72 horas. 


La Sección Segunda de este Tribunal, por Providencia de 14 de sep


tiembre de 2007, acordó admitir a trámite la demanda de amparo y, en 


aplicación de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley Orgánica del 


Tribunal Constitucional, requerir atentamente del órgano judicial para que 


remitiera copia adverada de las actuaciones y emplazara a quienes hubie


ran sido parte en el procedimiento, a excepción de la recurrente, para que 


pudiesen comparecer en el plazo de diez días en el presente proceso de 


amparo. 


La Secretaría de Justicia de la Sala Primera de este Tribunal, por dili


gencia de ordenación de 24 de enero de 2008, acordó tener por recibidas 


las actuaciones remitidas por los órganos judiciales y, a tenor de lo dis


puesto en el artículo 52 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, 


dar vista de las actuaciones por plazo común de veinte días al Ministerio 


Fiscal y el recurrente para que, dentro de dicho término, pudiesen presen


tar las alegaciones que a su derecho conviniera.
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El Ministerio Fiscal, en escrito registrado el 28 de febrero de 2008, 


interesó que se otorgara el amparo solicitado por vulneración del derecho 


del recurrente a la libertad personal (artículo 17.1 de la Constitución 


Española) con anulación de las resoluciones impugnadas. El Ministerio 


Fiscal, en primer lugar, expone que las diversas invocaciones realizadas 


por el recurrente en su demanda deben ser reconducidas al derecho a la 


libertad (artículo 17.1 de la Constitución Española). A partir de ello, el 


Ministerio Fiscal concluye que las resoluciones judiciales impugnadas 


han vulnerado el derecho del recurrente a la libertad, toda vez que una 


interpretación del artículo 497 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 


desde la óptica constitucional «conduce a considerar que el límite de las 


72 horas de la detención judicial habría sido en este caso rebasado», ya 


que la única finalidad de detención realizada por parte de la Policía era la 


de ejecutar la decisión judicial de detención para ponerlo a su disposición, 


por lo que no resulta posible aplicar cómputos temporales diferentes cuan


do la detención tenía un único y común objeto. 


El recurrente, en escrito registrado el 26 de febrero de 2008, presentó 


sus alegaciones dando por reproducidos los argumentos expuestos en la 


demanda de amparo. 


Por Providencia de 17 de noviembre de 2011 se señaló para la delibe


ración y votación de la presente Sentencia el día 21 del mismo mes y año. 


FUNDAMENTOS JURÍDICOS 


El objeto del presente recurso de amparo es determinar si los Autos 


impugnados en los que se acuerda y confirma, respectivamente, la posibi


lidad de prórroga de la situación de detención judicial del recurrente han 


vulnerado sus derechos a la libertad (artículo 17.1 de la Constitución 


Española), a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 de la Constitución 


Española) y a un proceso con todas las garantías (artículo 24.2 de la 


Constitución Española), por haber implicado una prolongación de la situa


ción de privación de libertad más allá del plazo legalmente previsto de 


setenta y dos horas. 


En primer lugar, resulta necesario precisar, en el sentido señalado por 


el Ministerio Fiscal, que a pesar de haber sido invocados junto con el dere


cho a la libertad personal (artículo 17.1 de la Constitución Española), los 


derechos a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 de la Constitución
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Española) y el derecho a un proceso con todas las garantías (artículo 24.2 


de la Constitución Española), el único parámetro de control será el del 


derecho a libertad. Así, este Tribunal ha reiterado, por un lado, que los 


problemas de motivación en las resoluciones que acuerdan medidas limi


tativas de derechos fundamentales conciernen directamente al propio 


derecho fundamental sustantivo y no, autónomamente, al derecho a la 


tutela judicial efectiva (por todas, Sentencia del Tribunal Constitucional 


122/2009, de 18 de mayo, F. 2) y, por otro, que el transcurso del plazo pre


visto legalmente para el mantenimiento de una situación de privación de 


libertad determina, sin más, la lesión del derecho a la libertad personal 


(Sentencia del Tribunal Constitucional 99/2006, de 27 de marzo, F. 4). 


En relación con lo anterior, y para despejar cualquier posible equívo


co, también debe ponerse de manifiesto que el objeto de análisis es una 


detención que ya desde el comienzo fue acordada por la autoridad judi


cial, por lo que la regulación de su plazo máximo absoluto son las seten


ta y dos horas previstas en el artículo 497 de la Ley de Enjuiciamiento 


Criminal y no las referidas en el artículo 17.2 de la Constitución Española. 


En efecto, a pesar de que este precepto constitucional aparece genérica


mente la mención de detención preventiva, su ámbito de aplicación no 


alcanza a las detenciones acordadas por una autoridad judicial (así ya 


Sentencia del Tribunal Constitucional 37/1996, de 11 de marzo, F. 4), 


como se deriva claramente de la circunstancia de que ese mismo precep


to establece que antes del transcurso de dicho plazo el detenido debe ser 


puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial. La detención 


judicial, por tanto, cuenta con un plazo máximo de setenta y dos horas 


previsto legalmente en el artículo 497 de la Ley de Enjuiciamiento 


Criminal en aplicación de la remisión a la Ley prevista en el artículo 17.1 


de la Constitución Española y no el constitucionalizado en el artículo 17.2 


de la Constitución Española. 


Entrando al fondo de la cuestión debatida, y tomando en consideración 


lo ya señalado de que la medida controvertida en este amparo –la deten


ción judicial– se trata de un supuesto de privación de libertad desarrolla


do legislativamente conforme a lo previsto en el artículo 17.1 de la 


Constitución Española y de que el único objeto de impugnación en este 


amparo es la eventual extralimitación temporal de la medida, ha de seña


larse que es doctrina reiterada de este Tribunal que el artículo 17.1 de la 


Constitución Española, al establecer que «nadie puede ser privado de su
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libertad, sino con la observancia de lo establecido en esta artículo y en los 


casos y en la forma previstos en la Ley», implica que la Ley, por el hecho 


de fijar las condiciones de tal privación, es desarrollo del derecho a la 


libertad, teniendo un papel decisivo al conformar no sólo los presupuesto 


habilitante de la medida sino también el tiempo razonable en que puede 


ser admisible el mantenimiento de dicha situación. Por ello, este Tribunal 


ha concluido que el derecho a la libertad se vería conculcado cuando se 


actúa bajo la cobertura improcedente de una Ley o cuando se opera con


tra lo dispuesto en la misma, destacando que los plazos de privación de 


libertad han de cumplirse estrictamente por los órganos judiciales y que 


en caso de incumplimiento se vería afectada la garantía constitucional de 


la libertad personal (por todas, Sentencia del Tribunal Constitucional 


99/2006, de 27 de marzo, F. 4). 


En este contexto, la normativa legal en materia de plazos de la deten


ción judicial está prevista en el artículo 497 de la Ley de Enjuiciamiento 


Criminal, en cuyo párrafo primero se dispone, para las situaciones en que 


la detención no haya sido practicada por Autoridad judicial, que «si el 


Juez o Tribunal a quien se hiciese la entrega fuera el propio de la causa 


(…) elevará la detención a prisión, o la dejará sin efecto, en el término de 


setenta y dos horas, a contar desde que el detenido le hubiese sido entre


gado». Por su parte, el párrafo segundo del artículo 497 de la Ley de 


Enjuiciamiento Criminal, y ya específicamente para los supuestos de 


detención judicial, establece que «lo propio, y en idéntico plazo, hará el 


Juez o Tribunal respecto de la persona cuya detención hubiere él mismo 


acordado». 


En el presente caso como ha quedado acreditado en las actuaciones y 


ha sido expuesto más detalladamente en las actuaciones, se pone de mani


fiesto, en primer lugar, que el órgano judicial, con sede en Marbella, dictó 


Auto de 26 de junio de 2006 acordando la detención del recurrente, auto


rizando su traslado hasta las dependencias policiales en Málaga, lo que se 


llevó a efecto por agentes del Cuerpo Nacional de Policía de la Comisaría 


de Estepona el día 27 de junio de 2006, sobre las nueve horas y cincuen


ta minutos, quienes hicieron entrega del detenido en la Comisaría de 


Málaga a las once y quince minutos de ese mismo día. En segundo lugar, 


también se destaca que por Auto de 28 de junio de 2006 se decretó la per


manencia del recurrente en calidad de detenido en las dependencias de la 


Comisaría de Policía de Málaga a disposición del Juzgado, ordenando su
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presentación el día 1 de julio de 2006 a las 9:30 horas de la mañana para 


recibirle declaración y legalizar su situación personal, argumentando que 


no se había superado el plazo máximo de detención previsto en los artí


culos 17 de la Constitución Española y 497 de la Ley de Enjuiciamiento 


Criminal. Del mismo modo, se acredita que al recurrente se le tomó decla


ración judicial el día previsto y que por Auto de ese mismo día 1 de julio 


de 2006 se acordó su situación de prisión provisional eludible mediante 


fianza. 


Por último, también se constata que esta decisión judicial de prolonga


ción de la situación detención fue confirmada en apelación por el Auto de 


7 de septiembre de 2006 con el argumento, frente a la queja de que se 


había prolongado la detención judicial más allá del plazo legalmente pre


visto de setenta y dos horas, de que conforme a la literalidad del artículo 


497 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ese plazo no se debía compu


tar desde el momento en que se ejecutó materialmente la detención sino 


desde que desde que el detenido le hubiera sido entregado al Magistrado 


instructor, lo que no se verificó hasta las 20:30 horas del día 28 de junio 


de 2006. 


En atención a la doctrina constitucional expuesta, y tal como también 


solicita el Ministerio Fiscal, debe concluirse que las resoluciones judicia


les impugnadas han vulnerado el derecho del recurrente a su libertad per


sonal (artículo 17.1 de la Constitución Española) por haber prolongado la 


situación de privación de libertad del recurrente fuera del plazo de seten


ta y dos horas previsto legalmente en el artículo 497 de la Ley de 


Enjuiciamiento Criminal. 


En primer lugar, la argumentación vertida en el Auto de apelación para 


justificar que, conforme a la literalidad del artículo 497 de la Ley de 


Enjuiciamiento Criminal, el cómputo del plazo de las setenta y dos horas 


de la detención judicial debe realizarse desde que el detenido le hubiera 


sido entregado al Magistrado instructor ni resulta inequívoco desde una 


interpretación literal de dicho precepto ni, en cualquier caso, es asumible 


desde la perspectiva que disciplina la libertad personal como derecho fun


damental del ciudadano (artículo 17.1 de la Constitución Española). 


Ciertamente, tal como ya se ha trascrito más arriba, el párrafo primero del 


artículo 497 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, al regular la actuación 


de la Autoridad judicial en los casos en que le sea entregado un ciudada


no objeto de una detención por un particular o por autoridad o agente de
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policía judicial, dispone que en el plazo de setenta y dos horas «a contar 


desde que el detenido le hubiese sido entregado» deberá regularizar su 


situación, elevándola a prisión o dejándola sin efecto. Igualmente, el 


párrafo segundo del artículo 497 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y 


ya específicamente para los supuestos en que la detención haya sido acor


dada judicialmente, dispone que el Juez deberá hacer «lo propio, y en 


idéntico plazo». Por tanto, desde la literalidad del precepto, y teniendo en 


cuenta la remisión del párrafo segundo al párrafo primero del artículo 497 


de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, lo único que es inequívoco es que 


la Ley, en los casos como el presente de detención judicial, impone que el 


Juez «en idéntico plazo» –es decir, setenta y dos horas– haga «lo propio» 


– esto es, elevar la detención a prisión o dejarla sin efecto. Pero, en ningún 


caso, que el cómputo de esas setenta y dos horas deba realizarse «desde 


que el detenido le hubiese sido entregado». 


Un vez descartado que la literalidad del artículo 497 de la Ley de 


Enjuiciamiento Criminal lleve a una única conclusión interpretativa sobre 


el momento a partir del cual debe realizarse el cómputo de las setenta y 


dos horas, además, como ya se ha señalado, el pretender desplazar el 


comienzo de ese cómputo desde el momento en que efectivamente se pro


dujo materialmente la detención en ejecución de la decisión judicial hasta 


que el detenido sea materialmente puesto a disposición judicial, no sólo 


resulta contradictorio con la propia naturaleza de la detención judicial y 


su delimitación con la detención gubernativa, sino que también es lesiva 


de la efectividad de la garantía constitucional del derecho a la libertad 


(artículo 17.1 de la Constitución Española), en relación con la previsión 


del establecimiento de una limitación temporal precisa de esta concreta 


medida cautelar. 


En efecto, el párrafo primero del artículo 497 de la Ley de 


Enjuiciamiento Criminal establece el momento de la entrega del detenido 


al juez como momento inicial para el cómputo del plazo para que la auto


ridad judicial regularice la situación del detenido, respondiendo a la lógi


ca de que esa puesta a disposición judicial trae causa en una previa situa


ción de detención practicada por un particular o por una autoridad o 


agente de la policía judicial y de que, en estos casos, la entrega a la auto


ridad judicial actúa como garantía judicial a posteriori de la libertad per


sonal del detenido. Por el contrario, la detención judicial regulada en el 


párrafo segundo del artículo 497 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal es
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una privación de libertad que no trae causa de una decisión ajena a la pro


pia autoridad judicial y, por tanto, la intervención de la policía no se hace 


en virtud de una potestad o habilitación legal autónoma, sino que se limi


ta a ser una mera ejecución de la decisión judicial. En ese contexto, y en 


los términos señalados por el Ministerio Fiscal, tomando en consideración 


que la única finalidad de la detención realizada por parte de la Policía en 


este caso era la de ejecutar la decisión judicial de detención para ponerlo 


a su disposición, no resulta posible aplicar como inicio del cómputo tem


poral uno diferente al de la propia ejecución material de la detención. 


Esta conclusión no puede ser objetada con el argumento de que la auto


ridad judicial no podría adoptar una decisión sobre la situación del dete


nido si previamente no se le ha hecho entrega material del mismo. Con 


carácter general, en la medida en que en los casos de detención judicial la 


Policía no deja de ser un mero instrumento de ejecución de lo acordado 


judicialmente, ya desde el mismo momento de la detención, la autoridad 


judicial, como no puede ser de otro modo, tiene una plena disponibilidad 


sobre la situación del detenido. Esa plena disponibilidad judicial es bien 


patente en el presente caso en que, como ya se ha expuesto, la Policía se 


limitó estrictamente a seguir lo acordado en el Auto de detención, tanto en 


lo referido a la ejecución material de la misma como a la entrega del recu


rrente en la Comisaría de Málaga, y en el Auto de 28 de junio de 2006, 


tanto en lo referido a que se mantuviera al recurrente en calidad de dete


nido en esa misma Comisaría a disposición del Juzgado como a que fuera 


conducido el día 1 de julio de 2006 al Juzgado para la toma declaración. 


Por otra parte, la pretensión de que el cómputo del plazo se inicie sólo 


con la entrega material del detenido a la propia autoridad judicial, impli


caría la existencia de un período de situación de privación de libertad –la 


que transcurre entre la ejecución material de la detención judicial por 


parte de la policía y la efectiva entrega a la autoridad que ordenó la deten


ción– en que a pesar de contarse con un presupuesto habilitante –la orden 


judicial de detención– sin embargo, no contaría ni con la limitación tem


poral propia de la detención gubernativa –que no lo es por no haberse 


decidido la detención por dicha autoridad– ni con la de la detención judi


cial, por pretenderse excluir de su cómputo. Esto supondría consagrar por 


vía interpretativa un supuesto de privación de libertad de tiempo poten


cialmente ilimitado y, por ello, lesivo del artículo 17.1 de la Constitución 


Española.
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Por tanto, desde la perspectiva del artículo 17.1 de la Constitución 


Española, el plazo de setenta y dos horas a que, por remisión, se refiere el 


párrafo segundo del artículo 497 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en 


los supuestos de detención acordada por autoridad judicial, debe compu


tarse desde que se verifica la ejecución material de la decisión de deten


ción. Esto determina que, en el presente caso, al haber tenido lugar la eje


cución material de la detención sobre las nueve horas y cincuenta minutos 


del día 27 de junio de 2006 y, por tanto, finalizar el plazo máximo legal a 


las nueve horas y cincuenta minutos del día 30 de junio de 2006, la deci


sión judicial de prorrogar la detención hasta las nueve horas y treinta 


minutos del 1 de julio de 2006 vulneró el derecho del recurrente a su liber


tad personal (artículo 17.1 de la Constitución Española), para cuyo resta


blecimiento, habida cuenta de la cesación de los efectos provocados por 


dicha decisión, bastará con la anulación de las resoluciones impugnadas. 


FALLO 


En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la auto


ridad que le confiere la Constitución de la Nación Española, 


Ha decidido 


Otorgar el amparo solicitado por don T. O. L. y, en consecuencia: 


Reconocer su derecho a la libertad personal (artículo 17.1. de la 


Constitución Española). 


Declarar la nulidad del Auto del Juzgado de Instrucción núm. 5 de 


Marbella de 28 de junio de 2006, dictado en las diligencias previas núm. 


4796-2005 y del Auto de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de 


Málaga de 7 de septiembre de 2006, dictado en el rollo de apelación núm. 


371-2006.
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73.- SENTECIA 551/2010 DEL TRIBUNAL SUPREMO SALA DE 


LO PENAL DE FECHA 28/05/10 


Establece una posible grieta en la tesis del Tribunal Constitucional, 


Sentencia 57/2008, cuando se plantea la posibilidad de considerar apli


cable lo que ya está en vigor desde el 1 de octubre de 2004, por Ley 


Orgánica 15/2003 que dio nueva redacción al artículo 58.2. 


En el recurso de casación por infracción de ley, que ante este Tribunal 


pende, interpuesto por la procuradora contra Auto de fecha 16 de junio de 


2009, dictado por la Sección Tercera de la Sala de lo Penal de la Audiencia 


Nacional en Ejecutoria 176/06, en el que se acordó no haber lugar a la 


petición de abono de la prisión preventiva de dicho recurrente. Ha sido 


parte el Ministerio Fiscal 


ANTECEDENTES 


La Sección Tercera de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, en 


la ejecutoria 176/2006 con fecha 16 de junio de 2009 dictó Auto que con


tiene los siguientes antecedentes de hecho: 


En defensa del penado fue presentado escrito ante esta Sección 3ª de 


esta Sala datado en 14 de mayo de 2009 y que tuvo entrada en el servicio 


de ejecutoria el día 18 de mayo de 2009 por el que se interesaba que fuera 


abonada en la ejecutoria 76/06 la totalidad del periodo pasado en prisión 


preventiva en la causa dimanante -sumario 9/02 que se corresponde al 


Rollo de Sala 32/02 de esta Sección- ocurriendo que solo le habían sido 


abonados 32 días, cuando había estado incurso en prisión provisional 


desde 6/12/2001 a 22/10/2006, debido a que había sido abonado en parte 


en la ejecutoria 62/03 de la Sección 2ª, y había coincidido el tiempo res


tante con el cumplimiento de la condena impuesta en aquélla. 


Además la petición entraba como segundo motivo de fondo en consi


deraciones sobre el perjuicio causado a su patrocinado. La doble condi


ción de preso preventivo y penado le había impedido: 


1º. Que por parte del Centro Penitenciario, se procediera a la clasifi


cación del penado, lo que le hubiese permitido acceder al régimen
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penitenciario de permisos, progresión de grado y libertad condi


cional. 


2º. Que siendo clasificado se le hubiera dado destino en un centro peni


tenciario de cumplimiento, régimen de internamiento diferente al 


que ofrecen los centros de preventivos en el sentido de poder acce


der a las actividades de tratamiento. 


3º. Que cuando se licenció definitivamente en el mes de octubre de 


2006, por la condena impuesta por la Sección 2ª de la Audiencia 


Nacional fuese puesto en libertad, al estar provisionalmente priva


do de la misma a disposición de la Sección 3ª. 


Conferido traslado al Ministerio Fiscal se ha opuesto a lo solicitado, 


toda vez que la prisión preventiva sufrida ya fue abonada en otro proce


dimiento." 


Dicho Auto contiene el siguiente acuerdo: 


“Desestimamos la petición de abono de la prisión preventiva transcu


rrida en el sumario del que trae causa la ejecutoria 176/06 de la Sección 


3ª, que ha instado la defensa de Sixto. 


Notifíquese este Auto al Ministerio Fiscal y a la parte solicitante, 


haciendo saber los recursos que contra la misma caben." 


Notificado dicho Auto a las partes, se preparó recurso de casación por 


infracción de ley y de precepto constitucional por el penado, que se tuvo 


por anunciado, remitiéndose a esta Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, 


las certificaciones necesarias para su sustanciación y resolución, formán


dose el correspondiente rollo y formalizándose el recurso. 


El recurso interpuesto por la representación de dicho penado, se basó 


en los siguientes motivos de casación: Primero.- Infracción de ley, con 


base en el nº 1 del artículo 849 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 


denuncia indebida aplicación del artículo 58 del Código Penal. Segundo.


Por la vía del artículo 5.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, denuncia 


vulneración del art. 24.1 de la Constitución Española, derecho tutela judi


cial efectiva. Tercero.- Por la vía del artículo 5.4 de la Ley Orgánica del 


Poder Judicial, denuncia vulneración del artículo 24.1 de la Constitución 


Española, derecho tutela judicial efectiva, en relación con el artículo 17.1 


Constitución Española.
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Instruido el Ministerio Fiscal del recurso interpuesto, impugnó los 


motivos del mismo, la sala lo admitió a trámite y quedaron conclusos los 


autos para señalamiento sin celebración de vista pública cuando por turno 


correspondiera. 


Hecho el correspondiente señalamiento, se celebró la deliberación y 


votación el día 3 de marzo del año 2010. 


Por Providencia de 11 de marzo, se prorrogó por treinta días mas el tér


mino para dictar sentencia dada la complejidad de la causa. 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Preliminar: Nos encontramos ante un recurso de casación planteado 


frente a un Auto dictado el 16 de junio de 2009 por la Sección 3ª de la Sala 


de lo Penal de la Audiencia Nacional en su Ejecutoria 176/2006, por el 


que se denegó el abono de la totalidad del tiempo de prisión provisional 


al penado que estuvo en tal situación desde el 6/12/2001 al 22/10/2006, en 


base a que solo le habían sido abonados 32 días al haber coincidido el 


resto con el cumplimiento de una condena impuesta en la ejecutoria 


62/2003 de la Sección 2ª de la misma Sala. 


El recurso se funda en la doctrina del Tribunal Constitucional expresa


da en su sentencia 57/2008 de 28 de abril que, aplicando el artículo 58.1 


del Código Penal en la redacción anterior a la que le ha dado la Ley 


Orgánica 15/2003 de 25 de noviembre, estimó la demanda de amparo en 


la que, en un caso semejante al aquí examinado, había denegado la com


putación de la totalidad del tiempo de prisión provisional. 


En los casos como el aquí examinado, tanto el artículo 33 del Código 


Penal anterior como el 58 del vigente ordenaban la computación de la pri


sión preventiva en su totalidad para el cumplimiento de la pena, pero 


siempre dentro de la misma causa penal, como parecía deducirse del texto 


literal de la norma referida. 


Esta Sala amplió la aplicación de esta disposición para cubrir aquellos 


casos en que había habido sentencia absolutoria (o condenatoria, pero a 


pena inferior a la sufrida provisionalmente durante el trámite del propio 


procedimiento). En estos supuestos llegamos a considerar aquí más razo


nable reconocer, en beneficio del reo, la posibilidad de abonar en otro pro


ceso ese tiempo anterior de privación de libertad que no podía computar
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se en el mismo en que se había sufrido prisión preventiva. Hay un princi


pio general, aplicable a todas las ramas del derecho, en virtud del cual, 


cuando un mal se produce, su reparación ha de realizarse con prioridad de 


forma específica, de modo que solo ha de acudirse a la solución de indem


nizar con dinero cuando no haya otra posibilidad de compensación de 


modo más adecuado a su propia naturaleza. Véase la sentencia de esta sala 


de 24/11/1992 y las que en ella se citan. 


Este sistema ha sido de aplicación ordinaria en nuestros juzgados y tri


bunales, a fin de cumplir lo mandado en tales normas penales que dis


ponían la computación en su totalidad del tiempo sufrido en prisión pro


visional. 


En esta dirección de ampliación de aplicación de la norma en benefi


cio del reo ha dado un paso más la mencionada Sentencia del Tribunal 


Constitucional 57/2008 de 28 de abril considerando que esa computación 


en su totalidad ha de realizarse incluso en los casos en que ya se hubiera 


computado ese tiempo de privación de libertad respecto del cumplimien


to de otra pena de prisión dictada en procedimiento diferente. La concu


rrencia en el tiempo de una privación de libertad en concepto de prisión 


provisional y también de cumplimiento de una pena ya impuesta en sen


tencia firme permite que pueda computarse esa privación de libertad por 


dos veces; y ello, nos dice el fundamento jurídico 5 de tal Sentencia del 


Tribunal Constitucional 57/2008, sin ninguna violencia lógica, pues tal 


privación cumple materialmente una doble función, a) la propia de la 


medida cautelar asegurando la presencia del imputado para el futro cum


plimiento de la sentencia a dictar y b) tal cumplimiento cuando ya se ha 


impuesto la condena. 


La misma resolución 57/2008 en el fundamento jurídico 6º nos dice, 


como razón formal para este doble cómputo, que en la redacción anterior 


a la que le ha dado la Ley Orgánica 15/2003 -que entró en vigor el 


1/10/2004, el artículo 58.1 del Código Penal ordenaba el abono en su tota


lidad del tiempo sufrido en prisión preventiva, y “tal abono en su totali


dad” carece de excepción alguna en la ley: no hay “cobertura legal” que 


pudiera servir para excluir el referido abono total; y si esto es así, es por


que el legislador así lo ha querido. Si la ley no distingue, el intérprete tam


poco debe distinguir, máxime si esta distinción se hace en contra del reo.
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Y después, en el fundamento jurídico 7º, se añade una razón material 


para justificar ese doble cómputo: el penado que además se halla en pri


sión provisional a) no puede acceder a ningún régimen de semilibertad, b) 


no puede obtener permisos, c) ni tampoco la libertad condicional. Rechaza 


así expresamente lo alegado por el Ministerio Fiscal cuando se opuso a la 


demanda de amparo aduciendo que “la privación de libertad había sido 


única, porque la permanencia en prisión provisional a tales efectos había 


sido meramente formal”. 


Se establece así una especie de compensación mediante ese doble 


abono en relación con esos mayores perjuicios que, para el cumplimiento 


de la pena, se derivaban de esa condición coetánea de preso provisional. 


Y de esto último sacamos nosotros una conclusión que puede ser 


importante para el caso presente en el que hay cuatro condenas por cum


plir, todas por tráfico de drogas, dictadas por la Audiencia Nacional. 


Entendemos que, si esta doctrina innovadora del Tribunal Constitucional 


viene fundada en la compensación antes referida, con el mencionado cóm


puto doble ya quedan suficientemente reparados esos perjuicios peniten


ciarios referidos en el fundamento jurídico 7º de esta sentencia 57/2008; 


de modo que no cabría un cómputo triple o cuádruple como podría ocu


rrir en el caso que estamos examinando, en el que, repetimos, hay cuatro 


ejecutorias contra el penado, las 62/2003 de la Sección 2ª; la 176/2006 de 


la Sección 3ª en la que se dictó el Auto aquí recurrido, la 11/2007 también 


de la Sección 2ª y la 31/2007 de la Sección 1ª, todas de la Sala de lo Penal 


de la Audiencia Nacional, con un total de penas de prisión a cumplir de 


más de treinta y cinco años. 


En el caso presente no hay otra opción que respetar y cumplir la men


cionada doctrina del Tribunal Constitucional, como ya ha hecho esta sala 


en dos sentencias precedentes: las números 1391/2009 de 10 de diciembre 


y 82/2010 de 11 de febrero. 


Nos hemos planteado la posibilidad de considerar aplicable aquí lo que 


ya está en vigor en nuestra legislación a partir del 1/10/2004, lo dispues


to en la nueva redacción del artículo 58.2 del Código Penal, dada por la 


mencionada Ley Orgánica 15/2003, que establece la competencia del 


Juzgado de Vigilancia Penitenciaria para establecer y concretar, de oficio 


o a petición del penado, el abono de prisión provisional en causa distinta, 


lo cual solo podrá hacerse “previa comprobación de que no ha sido abo
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nada en otra causa” Es decir, cabría entender, conforme a lo dispuesto en 


este artículo 58.2, que sí existe ya una disposición que puede dar “cober


tura legal” a esa práctica anterior en nuestros tribunales, antes referida, 


contraria al doble cómputo patrocinado por tal Sentencia del Tribunal 


Constitucional 57/2008. 


Hemos entendido no aplicable tal artículo 58.2 al presente caso, pues 


hemos podido comprobar, mediante las copias de sentencias remitidas a 


esta Sala por la Audiencia Nacional, que los hechos por los que se con


denó al penado en las cuatro ejecutorias mencionadas tuvieron lugar entre 


los años 1999 y 2001, es decir, cuando aún no se había promulgado la cita


da Ley Orgánica 15/2003. Si actuáramos de otro modo, estaríamos apli


cando retroactivamente en contra del reo una norma penal, algo prohibi


do por el principio de legalidad (artículo 25.1 de la Constitución 


Española) y más en concreto por el artículo 2 del vigente Código Penal 


Concretamente, de los tres motivos en que se ha articulado el presente 


recurso, procede estimar el 1º (infracción de ley, en concreto del artículo 


58.1 del Código Penal) y el 3º (vulneración del derecho a la libertad del 


artículo 17.1 de la Constitución Española); no así el 2º, pues sí fue respe


tado el derecho a la tutela judicial efectiva del artículo 24.1 de la misma 


ley fundamental. 


Por todo ello, ha de estimarse el presente recurso y ordenar a la 


Audiencia Nacional que realice nueva liquidación de las condenas 


impuestas al aquí recurrente en los términos que acabamos de expresar. 


Al ser la presente resolución estimatoria del recurso de casación que 


acabamos de examinar, por lo dispuesto en los artículos 239 y 901 de la 


Ley de Enjuiciamiento Criminal, hay que declarar de oficio las costas de 


este recurso. 


FALLO 


Ha lugar al recurso de casación formulado por el penado, por estima


ción de sus motivos 1º y 3º; y por ello anulamos el Auto recurrido que fue 


dictado por la Sección 3ª de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional 


con fecha 16 de junio de 2009. Proceda dicha Sección 3ª, o el órgano que 


se considere competente, a realizar nueva liquidación de las condenas a 


ejecutar conforme a los criterios expuestos en esta resolución; declarando 


de oficio las costas de este recurso.
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74.- AUTO DEL JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN 


NUMERO 6 DE FECHA 22/03/11 


Alcance de la prisión instrumental por razón de una orden 


Europea de Detención y Entrega. Acuerda una medida de prisión 


diferida al momento en que quede en libertad por las causas que tiene 


pendientes en España. 


Con fecha 28 de diciembre de 2009, era dictado Auto en el presente 


procedimiento, en el que se accedía a la entrega a las autoridades de 


Portugal de M.S.S.F.L. Suspendiéndose la entrega al constar otras res


ponsabilidades penales en nuestro país. 


Con fecha 5 de enero de 2010 se acordaba la libertad del mencionado 


por tener responsabilidades pendientes, en el Juzgado de lo Penal n° 2 de 


Badajoz, (Procedimiento Abrevado 446/2009), por lo que, en la actuali


dad, se encuentra libre por el presente procedimiento. 


Para comprender el sentido de la presente resolución, es conveniente 


partir de los antecedentes que, en este Juzgado Central de Instrucción, 


eran seguidos en lo que al tratamiento de la prisión provisional se venía 


dando, cuando la persona reclamada se encontraba sujeta, además, a una 


causa penal en otro Juzgado o Tribunal en España, por la que se hubiera 


acordado su prisión, ya fuera provisional o para cumplimiento de una 


pena, si bien distinguiendo dentro de estos supuestos dos variables, pues, 


según las circunstancias, en un caso se optaba por acordar la libertad, dado 


que el reclamado queda quedaba controlado y se conjura el riesgo de fuga 


mientras permaneciera en prisión en razón de la otra causa, o bien, en el 


otro caso, se decidía mantener la prisión provisional por razón a la Orden 


Europea de Detención y Entrega, sin duda porque ese control sobre el 


reclamado era directo por parte de la autoridad de ejecución de la Orden 


Europea de Detención y Entrega y por lo tanto, mayor, quedando esa 


situación de prisión sujeta al régimen general de la prisión preventiva, tal 


y como venía regulada en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en aplica


ción de lo que la propia Ley 3/2003 de 4 de marzo disponía en su artícu


lo 17, con la consecuencia de que, en la interpretación que así se hacía, se 


vino entendiendo que, incluso, eran los plazos que dicha ley procesal esta
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blecía, los que deberían fijar los límites máximos de estancia en prisión 


por una Orden Europea de Detención y Entrega. 


Sin embargo, dicha interpretación no acababa de ser conforme con las 


especificas disposiciones sobre tiempo de privación de libertad para este 


tipo de procedimiento, previsto en el artículo 20 de la ley, el cual estable


ce que, transcurridos los plazos máximos para la entrega sin que la perso


na reclamada haya sido recibida por el Estado de emisión, se procederá a 


la puesta en libertad, siendo esos plazos el de los 10 días siguientes a la 


decisión judicial de entrega, eventualmente prorrogaba por otros 10 días 


más, según el propio artículo 20, de manera que, cuando la entrega acor


dada debía ser suspendida y, por lo tanto, dilatarse en los supuestos con


templados en el artículo 21 de la ley, es cuando surgía el problema para 


cumplir los plazos de 10, en su caso, 20 días marcados en el artículo 20 


de la ley, siendo entonces cuando se acudía a los que establecía la Ley de 


Enjuiciamiento Criminal. 


Así las cosas surge la Sentencia del Tribunal Constitucional 95/2007, 


de 7 de mayo, que aborda la cuestión relativa a la suspensión de la entre


ga, en los casos del artículo 21 de la ley, por tener la persona reclamada 


un proceso penal pendiente en España, que es concluyente cuando dice 


que -ni en el citado precepto ni en ningún otro de esta ley se prevé la posi


bilidad de que la prisión provisional eventualmente adoptada pueda pro


rrogarse durante el periodo de dicha suspensión- lo que es tanto como que 


la doctrina que sienta se traduce en que, en modo alguno, el tiempo máxi


mo de privación de libertad por una Orden Europea de Detención y 


Entrega, una vez tomada la decisión judicial de entrega, puede exceder de 


los 10, en su caso, 20 días que permite el artículo 20 de la ley. 


Esta decisión del Tribunal Constitucional ha planteado problemas, en 


lo que al régimen de la prisión, por lo que a sus plazos se refería, tal y 


como se venía aplicando en esta Sección, ya que, a raíz de la interpreta


ción constitucional, lo que resulta evidente es que, de ninguna manera, 


una prisión preventiva acordada, procedimiento de Orden Europea de 


Detención y Entrega puede quedar sujeta a los plazos y prorrogas de la 


Ley de Enjuiciamiento Criminal, y es que, aunque el régimen de ésta sea 


el que establece la Ley Procesal Penal, en lo referente a su duración, la 


propia ley sobre Orden Europea de Detención y Entrega fija unos plazos 


específicos, que, precisamente, por ser propios, han de ser cumplidos en
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los términos que expresamente vienen dados en la ley, al apartarse del 


régimen general. 


Por lo demás, en esta línea de aproximación a la resolución que vamos 


a dar, conviene, por otra parte, recordar que la prisión preventiva que se 


acuerda en un procedimiento de Orden Europea de Detención y Entrega 


se trata de una medida cautelar, cuyos efectos y función es idéntica a la 


que se adopte en cualquier proceso penal, si bien goza de una especificad 


propia, cual es, la de asegurar, la ejecución de una Orden Europea de 


Detención y Entrega, tal y como, expresamente, se puede leer en el artí


culo 17 apartado 2 de la ley. 


Sobre las premisas que hemos formulado en el razonamiento jurídico 


anterior, y teniendo presente que, como dispone el referido artículo 17 


apartado 2 de la ley, “el Juez resolverá atendiendo las circunstancias del 


caso y la finalidad de asegurar la ejecución de la orden europea”, o el 


artículo 19 apartado 4, que entretanto no se pueda tomar la decisión de 


entrega, impone mantener las condiciones necesarias para que se lleva a 


efecto, se plantea la cuestión de cómo solucionar, los eventuales proble


mas que puedan surgir entre ese respecto a los plazos máximos de priva


ción de libertad que el artículo 20 de la ley establece (10, en su caso, 20 


días), tal y como ha sido interpretado por el Tribunal Constitucional, y la 


suspensión de la entrega por tiempo superior a dichos plazos. 


Desde luego, no parece la solución mes acertada la de acordar la liber


tad por el procedimiento de Orden Europea de Detención y Entrega en la 


confianza de que, al estar en prisión por otra causa en España, se evita el 


riesgo de fuga, pues, si bien esto es así, ello sucederá mientras se encuen


tre preso por esa otra causa, dicho sea de paso, es ajeno por completo el 


Juez o Tribunal de la Orden Europea de Detención y Entrega. 


Si esto es así y sucede, por otra parte, que el Juez de la Orden Europea 


de Detención y Entrega no puede mantener en prisión al reclamado más 


tiempo del que la propia ley marca, por más que solicite del Juzgado del 


que penda la otra causa por la que se encuentra el preso el reclamado en 


España, o del Centro Penitenciario donde esté internado, que le sea comu


nicado a la mayor brevedad posible cualquier cambio en la situación per


sonal que se produzca en aquella otra causa de dicho reclamado, en un 


régimen normal de ejecución de esta puesta en libertad por esa otra causa, 


lo que vendrá a suceder es que esa puesta en libertad se haga efectiva
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antes de que el Juez de la Orden Europea de Detención y Entrega haya 


podido adoptar cualquier medida sobre la persona reclamada, que asegu


re la ejecución de la euroorden, y ello porque, recibida una orden de 


excarcelación en el Centro Penitenciario, remitida por el Juez a cuya dis


posición se encuentre el preso, no le cabe más que cumplirla, sin esperar 


a lo que vaya a decidir el Juez de la Orden Europea de Detención y 


Entrega, si no está preso por este procedimiento, mientras que, por otra 


parte, tampoco es exigible al Juez a cuya disposición se encuentre preso 


por otra causa en España el reclamado, que anticipe una decisión sobre la 


libertad, y no tanto porque en ocasiones difícilmente la puede anticipar 


(piénsese que la solicitan las acusaciones), sino porque cualquier decisión 


sobre la libertad ha de ser inmediatamente ejecutiva, lo que resulta incom


patible con que se pueda anticipar una decisión que es de inmediato cum


plimiento, ya que el primer pronunciamiento que, al respecto se haga, será 


el de la efectiva puesta en libertad. 


En la línea de razonamiento que venimos siguiendo llegamos, pues, a 


dos conclusiones, una es que la prisión preventiva acordada en un proce


dimiento de Orden Europea de Detención y Entrega tiene unos plazos de 


duración propios, que no pueden ser superados, y la otra es que, si la per


sona reclamada se encuentra en prisión a disposición de otro Juzgado y ha 


de suspenderse la entrega, cuando ese otro Juzgado acuerde la libertad es 


difícil que, en términos generales, se pueda adoptar alguna decisión sobre 


el reclamado que garantice tal entrega. 


Sin embargo, y en la medida que tal conclusión no es la querida por el 


legislador, no hemos de soportarla, cuando, como se pasa a desarrollar, 


entendemos que. en una interpretación integradora de la ley, cabe encon


trar soluciones que permitan hacerla frente. 


En una primera aproximación, podemos decir que, cuando menos, es 


ineficaz que existan varios mandatos de prisión sobre una misma persona 


por varias causas; desde luego, si es un régimen de prisión preventiva, 


porque luego ésta sólo se abonará a una de ellas, y también en régimen del 


cumplimiento, porque tampoco se superponen, sino que se han de cumplir 


sucesivamente, enlazando unas con otras. 


Siendo esto así, no vemos razón para que una misma persona tenga que 


estar presa, simultáneamente, por una Orden Europea de Detención y 


Entrega y por otra causa, pues, a efectos del cómputo final, la estancia en
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prisión sólo será abonable en una, de manera que, estando presa por una 


de ellas, será bastante a los efectos de tener un control sobre ella. 


Así las cosas, volvemos al problema que pueda surgir cuando se acuer


de la libertad por esa otra causa, y no pueda permanecer en prisión por 


agotamiento de los plazos de la Orden Europea de Detención y Entrega. 


Pues bien, en tales casos, no vemos que haya óbice legal que impida 


(pues ni en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ni en la Ley de Orden 


Europea de Detención y Entrega hay norma en este sentido) acordar una 


medida de prisión diferida en el tiempo, para cuando se den los presu


puestos que, conforme a la Ley de Orden Europea de Detención y 


Entrega, han de garantizar la entrega de la persona reclamada. 


En efecto, si, por un lado, la prisión provisional tiene como finalidad 


evitar cualquier riesgo de fuga y si, por otra parte, la prisión que se acuer


da en un procedimiento de Orden Europea de Detención y Entrega es una 


prisión instrumental, puesto que se dicta como vehículo o instrumento 


para hacer efectiva una entrega, entendemos que sólo cuando concurren 


estos dos factores es cuando ha de materializarse, lo que no debe consti


tuir impedimento alguno para que la decisión se adopte con anterioridad. 


De hecho, en nuestra práctica penal hay base que autoriza esta solución, 


siendo el artículo 75 del Código Penal una muestra de ello, pues, estable


ciendo el cumplimiento sucesivo de las penas, sin embargo ello no impli


ca que. en ningún momento, haya de esperar un órgano judicial a que el 


preso haya cumplido la pena por otro, para que el primero emita sus órde


nes de prisión y realice los trámites previstos para que sea cumplida la 


pena por él impuesta, la cual, de hecho, comenzará a cumplirse cuando 


llegue su momento. 


Esta misma solución puede ser válida para casos como el que nos 


ocupa, de modo que, si entendemos que hay un riesgo de fuga del recla


mado que se encuentra preso por otra causa cuando vaya a ser puesto en 


libertad por ésta, y si tenemos en cuenta que, en sede de Orden Europea 


de Detención y Entrega, la prisión que se adopte es instrumental y ese ins


trumento está previsto para hacer efectiva la entrega, no hay razón para 


hacer uso de ella sino cuando se den estos presupuestos. 


Desde este punto de vista y puesto que ese riesgo de fuga del que veni


mos hablando es previsible que se dé en el caso que nos ocupa y puesto 


que también es preciso garantizar la entrega del reclamado, y ésta sólo
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podrá verificarse cuando cesen las circunstancias que ahora lo impiden, es 


por lo que hemos de acordar desde este momento la prisión instrumental 


del reclamado a efectos de su entrega, lo que se comunicará al Centro 


Penitenciario donde se encuentra preso, a los efectos de que ha de quedar 


a disposición de este Juzgado desde el mismo momento que sea acordada 


la libertad por parte del órgano judicial por el que ahora se encuentra 


internado. 


En atención a lo expuesto, 


Se acuerda: la prisión instrumental de la reclamada por la Autoridades 


Portuguesa, M.S.S.F.L., que se materializará a partir del mismo momento 


que quede en libertad por las demás causas que tiene pendientes en 


España, debiendo, a partir de ese momento, quedar a disposición de este 


Juzgado para ejecución de la presente Orden Europea de Detención y 


Entrega. 


Remítase testimonio del presente Auto al Centro Penitenciario en el 


que está ingresado para su unión a su expediente personal, a fin de que 


quede constancia de que hay una resolución firme pendiente de ejecución. 


Remítase, igualmente, testimonio al Juzgado de lo Penal N° 2 de 


Badajoz, a fin de que dicho órgano judicial, o donde recayese el mismo, 


informe a este Juzgado de cualquier variación que se produzca en su situa


ción personal. 


Particípese el contenido de la presente resolución a SIRENE y a la 


Subdirección General de Cooperación Jurídica Internacional del 


Ministerio de Justicia. 


75.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALMERIA DE 


FECHA 18/05/11 


Autoriza la salida de un preventivo para renovar su permiso de 


residencia. 


En virtud de lo acordado en resolución del día de la fecha y Rollo de 


Sala arriba indicado, en contestación a la petición del interno B.T., en rela
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ción con salida del citado para renovación permiso de residencia y aunque 


no constituye dicha petición un permiso extraordinario para salida del 


establecimiento, si un derecho reconocido en el artículo 4 de la Ley de 


Extranjería y por otro lado, el artículo 4.2.c) del Reglamento Penitenciario 


indica que los internos, lo que también se predica para los presos preven


tivos, en aplicación del artículo 1ª de dicha norma, tienen derecho al ejer


cicio de los derechos civiles, políticos, culturales, etc. Tal ejercicio está 


ligado a contar con el documento que acredite la personalidad y la situa


ción en que se encuentre en España, por lo que este Tribunal no tiene 


inconveniente para que dicho interno pueda renovar su documentación, 


siempre que se tomen las medidas de seguridad adecuadas y pertinentes. 


76.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


BURGOS DE FECHA 03/08/11 


Acuerda su abono aún siendo la medida cautelar anterior a los 


hechos que motivaron la pena a la que se pretende el abono, al ser 


anterior al conocimiento de la sentencia absolutoria. 


La Dirección del Centro Penitenciario de Soria remite escrito del inter


no solicitando el abono del periodo comprendido entre el día 18/08/05 y 


el día 13/01/06 que estuvo preso preventivo en la causa PA 479/05 del 


Juzgado de lo Penal n° 9 de Málaga a la causa que cumple en la actuali


dad, al resultar absuelto de aquella. 


El Ministerio Fiscal informa a favor del abono solicitado por el interno. 


El artículo 58 del Código Penal establece: 


“1. El tiempo de privación de libertad sufrido provisionalmente será 


abonado en su totalidad por el Juez o Tribunal sentenciador para el cum


plimiento de la pena o penas impuestas en la causa en que dicha privación 


fue acordada, salvo en cuanto hay coincidido con cualquier privación de 


libertad impuesta al penado en otra causa, que le haya sido abonada o le
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sea abonable en ella. En ningún caso un mismo periodo de privación de 


libertad podrá ser abonado en mas de una causa 


2. El abono de prisión provisional en causa distinta de la que se decretó 


será acordado de oficio o a petición del penado y previa comprobación de 


que no ha sido abonada en otra causa, por el Juez de Vigilancia 


Penitenciaria de la jurisdicción de la que dependa el Centro Penitenciario 


en que se encuentre el penado, previa audiencia del Ministerio Fiscal. 


3. Sólo procederá el abono de prisión provisional sufrida en otra causa 


cuando dicha medida cautelar sea posterior a los hechos delictivos que 


motivaron la pena a la que se pretende abonar. 


4. Las reglas anteriores se aplicarán también respecto de las privacio


nes de derechos acordadas cautelarmente”. 


En el presente caso de la documentación que obra en Autos resulta: 


1º) Que el interno estuvo preso preventivo en DP 5955/05 tramitadas 


por el Juzgado de Instrucción n° 9 de Málaga y PA 479/05 del 


Juzgado de lo Penal n° 9 de la misma localidad desde el día 18 de 


agosto de 2005 hasta el día 13 de enero de 2006, en total 149 días. 


2º) Que por sentencia de fecha 02/03/11 se absolvió al interno de los 


hechos que se le imputaban y por los que estuvo preso preventivo. 


3º) Que no constan abonados los 149 días que estuvo privado de liber


tad a otra causa. 


4º) Que el interno cumple en la actualidad la condena dimanante de la 


Ejecutoria 448/09 del Juzgado de lo Penal n° 1 de Málaga a 3 años 


y 6 meses de prisión por hechos cometidos el día 27/01/09. 


Si bien es cierto que el artículo 58.3 del Código Penal establece que 


solo procederá el abono de prisión provisional sufrida en otra causa cuan


do dicha medida cautelar sea posterior a los hechos delictivos que moti


varon la pena a la que se pretende abonar no lo es menos que, como afir


ma el Ministerio Fiscal, esta previsión legal ha sido matizada por la 


jurisprudencia del Tribunal Supremo en resoluciones como la Sentencia 


del Tribunal Supremo 1021/05 y Sentencia del Tribunal Supremo 951/08 


de 18 de diciembre que permiten el abono cuando los hechos por los que 


se cumple condena sean anteriores a la fecha en la que el reo tuvo cono


cimiento de la sentencia absolutoria, pues es a partir de este momento


 _ _ 


366 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


cuando cabe decir que este puede actuar con el mencionado sentido de 


impunidad que constituye el fundamento de la limitación expresada en el 


artículo 58 referido. En consecuencia, considerando la jurisprudencia 


mencionada procede el abono pretendido. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Se acuerda estimar la petición de abono de los 149 días que el interno 


estuvo en prisión preventiva, periodo comprendido entre el 18/08/05 hasta 


el 13/01/06, en la causa DP 5955/05 tramitadas por el Juzgado de 


Instrucción n° 9 de Málaga y PA 479/05 del Juzgado de lo Penal n° 9 de 


la misma localidad a la causa que cumple en la actualidad, Ejecutoria 


448/09 del Juzgado de lo Penal n° 1 de Málaga. 


77.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


GRANADA DE FECHA 29/12/11 


No abono. Doble abono conforme a la Sentencia del Tribunal 


Constitucional 57/08 corresponde al Tribunal sentenciador. 


Se ha recibido en este Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número 5 de 


Andalucía, con sede en Granada, suscrito por la representación procesal 


del interno del Centro Penitenciario de Albolote. M.F.M.N., escrito en 


solicitud de abono de distintos periodos de prisión preventiva que dice 


sufridos por el mismo y que a su juicio deben ser abonados a la condena 


que actualmente cumple con reducción de la misma. 


Se dio traslado de las actuaciones al Ministerio Fiscal quien mostró su 


disconformidad. 


La solicitud que se formula correspondiente al interno del Centro 


Penitenciario de Albolote, M.F.M.N., relativa a que se le abone a las 


Ejecutorias que en la actualidad cumple, distintos periodos de prisión pre
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ventiva y excesos de cumplimiento que dice sufridos en distintas causas, 


no puede encontrar favorable acogida. 


El artículo 58 del Código Penal modificado por Ley Orgánica 15/2003, 


de 25 de noviembre y posteriormente por Ley Orgánica 5/2010, de 22 de 


junio, dispone en su número primero que: el tiempo de privación de liber


tad sufrido provisionalmente será abonado en su totalidad por el Juez o 


Tribunal sentenciador para el cumplimiento de la pena o penas impuestas 


en la causa en que dicha privación fue acordada. Salvo en cuanto haya 


coincidido con cualquier privación de libertad impuesta al penado en otra 


causa, que le haya sido abonada o le haya sido abonable en ella. En ningún 


caso un mismo periodo de privación de libertad. Párrafo este último aña


dido por la reforma operada por Ley Orgánica 5/2010 de 22 de junio. 


El abono de prisión provisional en causa distinta de la que se decretó 


será acordado de oficio o a petición del penado y previa comprobación de 


que no ha sido abonado en otra causa, por el Juez de Vigilancia 


Penitenciaria de la jurisdicción de la que dependa el centro penitenciario 


en que se encuentre el penado, previa audiencia del Ministerio Fiscal. 


Sólo procederá el abono de prisión provisional sufrida en otra causa 


cuando dicha medida cautelar sea posterior a los hechos delictivos que 


motivaron la pena a que se pretende abonar. 


Las reglas anteriores se aplicarán también respecto de las privaciones 


de derechos acordadas cautelarmente. 


El tenor literal del precepto trascrito convence inmediatamente de lo 


inaceptable de la pretensión formulada, teniendo en cuenta el exhaustivo 


informe elaborado por el Jurista del Centro Penitenciario, a la vista del 


expediente penitenciario del interno y de lo que del mismo se infiere. 


Así pues, para una mejor comprensión del supuesto sometido a nues


tra consideración, dividiremos la cuestión en cinco apartados, que ya 


señalamos en nuestra Providencia de fecha 28 de noviembre de 2011. 


Exceso de prisión preventiva sufrida por imposición en la ejecutoria de 


pena menor de aquella: según el expediente penitenciario y descontando 


los días que el interno permaneció en situación de fuga, no existe ningún 


periodo de exceso de cumplimiento que no haya sido abonado a causa 


posterior, como es el supuesto de la causa 10/77 del Juzgado Militar 


Permanente de Ceuta en la que indultado el penado, el tiempo de prisión
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preventiva en que no estuvo fugado se consumió en el sumario 134/78 del 


Juzgado de Instrucción n° 3 de Granada y sus acumuladas. De igual mane


ra la causa 331/76 del Juzgado Militar Eventual de Ceuta, en la que exis


tiendo por indulto posterior un exceso de cumplimiento de un año un mes 


y seis días, el mismo fue consumido por el sumario 134/78 del Juzgado de 


Instrucción nº 3 de Granada y sus acumuladas. 


Existencia de periodos de prisión preventiva que no hayan sido abona


dos en su causa. No existe ningún periodo de preventiva en tal estado que 


no se encuentre consumido en otra causa, excepción hecha de los perio


dos en los que consta evasión del interno. 


Prisión preventiva que no se haya aplicado a otras causas y que se haya 


sufrido en causa absuelta o sobreseída. No existe ningún periodo de pre


ventiva en tal estado que no se encuentre consumido en otra causa, excep


ción hecha de los periodos en los que consta evasión del interno. 


Prisión preventiva que no haya sido abonada y que no consta el dicta


do de sentencia absolutoria o Auto de sobreseimiento. No existe ningún 


periodo de preventiva en tal estado que no se encuentre consumido en otra 


causa, excepción hecha de los periodos en los que consta evasión del 


interno. 


Supuestos de concurrencia de prisión preventiva y cumplimiento, a los 


que le sea de aplicación de doctrina sentada por el Tribunal Constitucional 


en su Sentencia 57/08. El penado simultaneó dicha situación con la de 


preso, desde el día 26-07-06 a 17-02-10 (preventivo en ejecutoria 31/09 


de la Audiencia Provincial de Granada) en que pasó a penado con la eje


cutoria 265/98 de la Audiencia Provincial de Málaga, Teniendo un doble 


abono reconocido en la mencionada ejecutoria 31/09 de 25-05-06 a 16-11


09 y de 11-12-09 a 03-02-10. 


En todo caso y respecto de esta última cuestión se ha de decir que, la 


prisión preventiva sufrida por un penado sólo puede ser abonada en el 


mismo proceso por el Juez o Tribunal que ha conocido del mismo, siendo 


que, la actuación del Juez de Vigilancia queda reservada al supuesto en 


que tal privación de libertad haya de ser aplicada en proceso distinto. En 


su consecuencia, en supuesto de doble abono, y como señala el Tribunal 


Supremo en su Auto de fecha 22-11-11 dictado en recurso interpuesto por 


el propio interno, es cuestión que corresponde al Tribunal sentenciador 


que conoce la ejecutoria o ejecutorias acumuladas.


 _ _ 


369 







Prisión Provisional 


Por último, mención aparte merece la pretensión de que al penado le 


sean abonados como de efectivo cumplimiento los periodos de prisión en 


los que se encontraba fugado. Pretensión que ha de ser rechazada de plano 


pues, en tal situación de fugado es evidente que no existe una situación de 


privación de libertad, que queda temporalmente interrumpida hasta que 


sea habido el preso y retornado a centro penitenciario. Llegar a conclusión 


distinta conduciría al absurdo de que, fugado un preso y no existiendo 


causa a la que aplicar como preventiva el periodo de tiempo en que per


maneció en situación de fuga, debería el preso ser indemnizado por el 


Estado, por el tiempo que permaneció en dicha situación de fugado. 


Cuanto se lleva razonado inevitablemente conduce a desestimar la pre


tensión examinada como seguidamente se dirá. 


Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación, 


SSª dijo: 


Que debo desestimar y desestimo la solicitud que formula el interno 


del Centro Penitenciario de Albolote, M.F.M.N., conforme a lo descrito en 


los razonamientos jurídicos de esta resolución y sin perjuicio de los días 


que le sean de abono por aplicación de la sentencia n° 57/08 del Tribunal 


Constitucional cuya competencia corresponde al Tribunal sentenciador 


que conozca de la ejecutoria.
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CAPÍTULO 10
 


RÉGIMEN DISCIPLINARIO
 











 


VULNERACIÓN DE DERECHOS 


78.- SENTENCIA 59/2011 DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 


DE FECHA 03/05/11 


Vulneración del derecho fundamental a la presunción de inocencia 


y a obtener la tutela efectiva de jueces y tribunales. 


En el recurso de amparo núm. 3070-2010, promovido por C. P. H., 


representado por el Procurador de los Tribunales y bajo la dirección de 


Letrado, contra el Auto del Juzgado Central de Menores (con funciones de 


Vigilancia Penitenciaria) de 22 de febrero de 2010, por el que se desesti


ma el recurso de reforma núm. 68-2010, interpuesto contra el Auto de 26 


de enero de 2010, por el que se estima parcialmente el recurso de alzada 


núm. 1344-2009, interpuesto contra el acuerdo sancionador de la comi


sión disciplinaria del Centro Penitenciario de Segovia de 17 de noviembre 


de 2009, dictado en el expediente disciplinario núm. 503-2009. Ha com


parecido el Abogado del Estado. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. 


ANTECEDENTES 


1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 13 de abril de 2010, 


el Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de C. 


P. H., y bajo la dirección de Letrado, interpuso demanda de amparo 


contra las resoluciones mencionadas en el encabezamiento. 


2. El recurso tiene su origen en los siguientes antecedentes:


 _ _ 


373 







Régimen Disciplinario 


a) Un funcionario del Centro Penitenciario de Segovia suscribió un 


informe de incidencias de 27 de octubre de 2009 poniendo de mani


fiesto que al proceder a la requisa de la celda núm. 46, entonces ocu


pada por el recurrente, se había encontrado escondida dentro de la 


caja de la antena de televisión una tarjeta de teléfono móvil. El 


Director del Centro Penitenciario acordó el 3 de noviembre de 2009 


la incoación de expediente sancionador núm. 503-2009-4002 contra 


el recurrente por dichos hechos, siendo notificado ese mismo día el 


pliego de cargos. El recurrente realizó alegaciones verbales el 5 de 


noviembre de 2009, de las que se levantó acta por el funcionario ins


tructor, manifestando, entre otros aspectos, en primer lugar, que el 


registro de su celda no se ajustaba a la ley al no haber estado pre


sente, habiendo desaparecido una máquina barbera y un cepillo den


tal eléctrico, y, en segundo lugar, que desconocía dónde se había 


hallado la tarjeta del teléfono móvil, no existiendo ningún protoco


lo para asegurar que cuando se le destina a una celda esté libre de 


cualquier objeto no autorizado, dándose la circunstancia de que en 


los últimos seis meses había estado en seis celdas diferentes. 


Igualmente, puso de manifiesto que la apertura del expediente ya 


había supuesto una sanción preventiva al haberse suspendido el per


miso de salida concedido por el Juez. 


b) El funcionario instructor elevó el 11 de noviembre de 2009 pro


puesta de resolución por falta grave del artículo 109 f) del Real 


Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 


Reglamento Penitenciario, al considerar acreditado que el recu


rrente se hallaba en posesión de un objeto prohibido. El recurren


te realizó alegaciones por escrito ante la comisión disciplinaria el 


12 de noviembre de 2009, insistiendo, entre otros aspectos, en 


que la tarjeta hallada en su celda no era de su propiedad, que 


había existido una infracción de ley en el procedimiento ya que el 


registro de la celda se había realizado sin su presencia, que le 


habían desaparecido objetos autorizados sin que se hubiera entre


gado un resguardo de su incautación, que era imposible el acceso 


al lugar donde se decía incautada la tarjeta, que no existe proto


colo de seguridad y limpieza al asignar celda, habiendo ocupado 


ya seis celdas diferentes y que la apertura del expediente había 


supuesto una sanción preventiva al haberse suspendido un permi


so de salida.
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c) La comisión disciplinaria, por acuerdo de 17 de noviembre de 2009, 


impuso al recurrente la sanción de privación de paseos y actos recre


ativos comunes de veinte días por la comisión de una falta grave del 


artículo 109 f) del Reglamento Penitenciario. En dicho acuerdo sólo 


se recoge que el recurrente alegó verbalmente y sin reproducir su 


contenido ni hacer ninguna valoración de dichas alegaciones. 


d) El demandante interpuso recurso de alzada, que fue tramitado por el 


Juzgado Central de Vigilancia Penitenciaria con el núm. 503-2009, 


alegando que ninguna relación tenía con la tarjeta hallada en la 


celda toda vez que ésta se encontraba, según el pliego de cargos, en 


la caja de la antena de televisión a la que sólo se tiene acceso desde 


la zona de mantenimiento, cuya única entrada es desde la oficina de 


los funcionarios del centro y que, además, durante los últimos seis 


meses el recurrente había sido cambiado de celda en seis ocasiones 


y tampoco se le había intervenido ningún terminal telefónico. Del 


mismo modo, puso de manifiesto que el registro efectuado fue nulo 


por vulneración del derecho a la intimidad personal (artículo 18.1 de 


la Constitución Española), ya que no fue realizado por funcionarios 


del centro sino por fuerzas policiales que investigaban un homicidio 


producido en el módulo y se hizo sin su presencia, siendo una medi


da desproporcionada como también lo fue el cacheo con desnudo 


integral al que se le sometió. 


e) Por Auto de 26 de enero de 2010 se estimó parcialmente el recurso 


rebajándose la sanción a diez días de privación de paseos y actos 


recreativos comunes, al considerar que si bien habían quedado sufi


cientemente acreditados los hechos imputados y era correcta su cali


ficación jurídica, debía moderarse la sanción impuesta. El recurren


te formuló recurso de reforma, tramitado con el núm. 68-2010, 


insistiendo en las alegaciones formuladas en el recurso de alzada y 


poniendo de manifiesto que ninguna de ellas había sido resuelta por 


el Auto impugnado lo que implicaba una flagrante falta de motiva


ción. El recurso fue desestimado por Auto de 22 de febrero de 2010 


con un único razonamiento en que se expone que «las alegaciones 


contenidas en el escrito del recurrente no aportan hechos, razones o 


argumentos distintos de los ya expuestos en el recurso de alzada 


sino que contienen una interpretación subjetiva y diferente de los
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hechos o la valoración jurídica que se hace en el Auto recurrido, por lo que 


procede su desestimación». 


3. El recurrente aduce en la demanda de amparo, a través del artículo 


43 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, que el acuerdo san


cionador ha vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 


de la Constitución Española), ya que se ha omitido valorar toda una serie 


de circunstancias puestas de manifiesto en el escrito de alegaciones, entre 


ellas las denuncias de derechos fundamentales, como era la irregularidad 


del registro por no haberse practicado en presencia del interno. 


Igualmente, considera que se ha vulnerado el derecho a la presunción de 


inocencia (artículo 24.2 de la Constitución Española), argumentando que 


la resolución administrativa no ha dado respuesta a alegaciones de des


cargo como era la imposibilidad física de haber accedido al lugar donde 


se encontró el objeto prohibido y la inexistencia de protocolos de seguri


dad y limpieza al asignar celda y, por tanto, de garantías de que el objeto 


no estaba ya en dicho lugar antes de ser asignada al recurrente, que era 


cambiado mensualmente de celda. También considera que se ha vulnera


do el derecho a la inviolabilidad del domicilio (artículo 18.2 de la 


Constitución Española) o, subsidiariamente, el derecho a la intimidad 


(artículo 18.1 de la Constitución Española), ya que el registro efectuado 


en la celda no fue realizado por funcionarios del Centro Penitenciario, 


sino de la Policía y sin la presencia del interno. Por último, además, alega 


la vulneración del derecho a la intimidad (artículo 18.1 de la Constitución 


Española) por haberse practicado un registro personal al recurrente con 


desnudo integral que resultaba innecesario y desproporcionado. 


El recurrente aduce, por la vía del artículo 44 de la Ley Orgánica del 


Tribunal Constitucional, que las resoluciones judiciales han vulnerado su 


derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 de la Constitución 


Española), por incongruencia omisiva, ya que son resoluciones estereoti


padas en que no se ha dado respuesta a los diferentes motivos de recurso, 


incluyendo algunos referidos a la vulneración de derechos fundamentales, 


como eran el relativo al derecho a la intimidad por el registro efectuado y 


a la condena sin prueba de cargo suficiente. 


El recurrente justifica la especial trascendencia constitucional del 


recurso en que es reiterado el incumplimiento de la doctrina constitucio


nal por parte del órgano judicial, toda vez que, a pesar del fallo de la 


Sentencia del Tribunal Constitucional 156/2009, de 29 de junio, en que se
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declaró la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 


24.1 de la Constitución Española) por el uso de formularios estereotipa


dos, se reincide por el Juzgado en utilizar un formulario de idéntico con


tenido al que dio lugar a la citada Sentencia del Tribunal Constitucional 


156/2009, lo que también es una práctica habitual y muy extendida en la 


jurisdicción Penitenciaria. También se hace referencia a la especial tras


cendencia constitucional de la vulneración aducida del derecho a la inti


midad (artículo 18. de la Constitución Española) por la forma en que se 


realizó el registro de la celda y la necesidad de que se respete la doctrina 


constitucional al respecto. 


4. La Sala Primera de este Tribunal, por Providencia de 15 de noviem


bre de 2010, acordó admitir a trámite la demanda de amparo y, en aplica


ción de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal 


Constitucional, requerir atentamente del órgano judicial para que remitie


ra copia adverada de las actuaciones y emplazara a quienes hubieran sido 


parte en el procedimiento, a excepción del recurrente, para que pudiesen 


comparecer en el plazo de diez días en el presente proceso de amparo. 


5. La Secretaría de Justicia de la Sala Primera de este Tribunal, por 


diligencia de ordenación de 26 de enero de 2011, acordó tener por perso


nado y parte al Abogado del Estado y, a tenor de lo dispuesto en el artí


culo 52 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, dar vista de las 


actuaciones por plazo común de veinte días al Ministerio Fiscal y las par


tes personadas para que, dentro de dicho término, pudiesen presentar las 


alegaciones que a su derecho conviniera. 


6. El Abogado del Estado, en escrito registrado el 14 de febrero de 


2011, solicitó que se desestimara la demanda de amparo al no concurrir 


ninguna de las vulneraciones aducidas por el recurrente. A estos efectos, 


considera que el registro de la celda y el cacheo con desnudo integral fue


ron dos medidas acordadas conforme al principio de proporcionalidad, ya 


que estaban dirigidas a la averiguación de un delito de homicidio cometi


do en el Centro Penitenciario, habiéndose practicado el registro en pre


sencia del recurrente. Igualmente, el Abogado del Estado destaca que la 


alegada vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva por falta de 


motivación de las resoluciones judiciales impugnadas no puede ser com


partida ya que se dio respuesta suficiente a las alegaciones del recurrente 


al ser patente que los hechos en que fundamentaba los motivos de impug


nación quedaban desmentidos por el contenido del propio expediente.
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7. El Ministerio Fiscal, en escrito registrado el 23 de febrero de 2011, 


interesó que se estimara parcialmente el amparo solicitado, con anulación 


de la resolución administrativa sancionadora, por haber incurrido en falta 


de motivación con vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva 


(artículo 24.1 de la Constitución Española) y por la lesión del derecho a 


la presunción de inocencia (artículo 24.2 de la Constitución Española), y 


de las resoluciones judiciales impugnadas, por haber incurrido en incon


gruencia omisiva, con vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva 


(artículo 24.1 de la Constitución Española). 


El Ministerio Fiscal, tras exponer que se trata de un recurso de ampa


ro de los denominados mixtos, argumenta que la resolución sancionadora 


no ha cumplido con la exigencia constitucional de dar una respuesta sufi


cientemente motivada a las alegaciones de descargo del recurrente a pesar 


de que algunas de ellas implicaban la denuncia de derechos fundamenta


les como era la presunción de inocencia o el derecho a la intimidad por no 


haberse practicado el registro de la celda en su presencia. Igualmente, 


considera que el silencio de la resolución administrativa en cuanto a la 


valoración de que el objeto prohibido hallado perteneciera al recurrente, a 


pesar de las alegaciones de descargo realizadas, también implica una vul


neración del derecho a la presunción de inocencia (artículo 24.2 de la 


Constitución Española). Por el contrario, el Ministerio Fiscal considera 


que no concurre la vulneración aducida del derecho a la intimidad (artí


culo 18.1 de la Constitución Española), ya que el registro de la celda se 


practicó respetando el principio de proporcionalidad al tener como finali


dad la averiguación de un delito cometido en el interior del centro y que, 


incluso aunque se hubiera practicado sin presencia del recurrente, esa 


decisión estaba justificada por razones de urgencia y para asegurar el buen 


fin del registro. En relación con el cacheo con desnudo integral el 


Ministerio Fiscal considera que, por razones de subsidiariedad, ningún 


pronunciamiento cabe hacer ya que no tiene relación directa con la san


ción recurrida y se alegó por primera vez en el recurso de alzada. 


Por último, el Ministerio Fiscal considera que las resoluciones judicia


les han incurrido en la vulneración del derecho a la tutela judicial efecti


va (artículo 24.1 de la Constitución Española), al no haber dado respues


ta a las pretensiones del recurrente que se centraban en denunciar la 


vulneración de derechos fundamentales en la actuación administrativa y
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que, conforme reiterada doctrina constitucional, hubiera exigido una res


puesta expresa sobre el particular. 


8. El recurrente, en escrito registrado el 25 de febrero de 2011, pre


sentó sus alegaciones insistiendo en los argumentos expuestos en la 


demanda para entender vulnerados los derechos fundamentales aducidos, 


adjuntando Auto de la Sección Primera de la Sala de lo Penal de la 


Audiencia Nacional de 17 de diciembre de 2010, dictado en el rollo de 


apelación núm. 557-2010, en el que con estimación de un recurso de ape


lación interpuesto por el recurrente se ordena la restitución de determina


dos bienes que desaparecieron en el registro de la celda, afirmándose en 


el razonamiento jurídico único que el registro de la celda no se hizo en su 


presencia. 


9. Por Providencia de 28 de abril de 2011 se señaló para la delibera


ción y votación de la presente Sentencia el día 3 de mayo siguiente. 


FUNDAMENTOS JURÍDICOS 


1. El objeto del presente recurso de amparo es determinar si en el expe


diente sancionador penitenciario se han vulnerado los derechos del recu


rrente a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 de la Constitución 


Española), al haberse omitido valorar toda una serie de circunstancias 


puestas de manifiesto en el escrito de alegaciones, entre ellas las denun


cias de derechos fundamentales; a la presunción de inocencia (artículo 


24.2 de la Constitución Española), por no haberse valorado las alegacio


nes de descargo en relación con la autoría de la infracción; y al derecho a 


la inviolabilidad del domicilio (artículo 18.2 de la Constitución Española) 


o, subsidiariamente, el derecho a la intimidad (artículo 18.1 de la 


Constitución Española), por el modo en que se realizó el registro de la 


celda y el sometimiento al recurrente a un registro personal con desnudo 


integral. Igualmente, se denuncia que las resoluciones judiciales han vul


nerado el derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 de la 


Constitución Española), por incongruencia omisiva, al no haberse dado 


una respuesta motivada a las alegaciones realizadas sobre la vulneración 


de derechos fundamentales. 


En atención a estas invocaciones, el presente recurso de amparo debe 


ser considerado de naturaleza mixta, pues se atribuye a las resoluciones 


judiciales una vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva de
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carácter autónomo, que va más allá de la mera falta de reparación de las 


vulneraciones que originariamente se imputan a la Administración 


Penitenciaria sancionadora. En estos casos, tal como ha reiterado este 


Tribunal, el carácter prioritario de la impugnación del acto administrativo, 


origen y fin del proceso judicial posterior, y la facilitación de una solución 


más temprana al amparo aconsejan que, en general, el examen de las que


jas comience por las referidas al acto administrativo (por todas, Sentencia 


del Tribunal Constitucional 140/2009, de 15 de junio, FJ 1). 


2. El recurrente aduce que en el procedimiento administrativo sancio


nador se ha vulnerado su derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 


de la Constitución Española), por no haberse valorado toda una serie de 


circunstancias puestas de manifiesto en el escrito de alegaciones, entre 


ellas la nulidad del registro de su celda en que se halló el objeto prohibi


do por haberse vulnerado su derecho a la intimidad, y su derecho a la pre


sunción de inocencia (artículo 24.2 de la Constitución Española), al no 


haberse dado respuesta a los argumentos de descargo en relación con la 


autoría de la falta que se le imputaba, entre ellos el no tener acceso desde 


la celda al lugar donde se decía que se había hallado el objeto prohibido y 


el hecho de que en los últimos seis meses había estado en seis celdas dife


rentes y que no existía ningún protocolo para acreditar que cuando se des


tina a un interno a una celda está libre de cualquier objeto no autorizado 


dejado allí por el anterior ocupante. 


En relación con estas quejas es preciso recordar que este Tribunal ha 


reiterado que las garantías procesales establecidas en el artículo 24 de la 


Constitución Española son aplicables también a los procedimientos admi


nistrativos sancionadores, en cuanto que son manifestación de la potestad 


punitiva del Estado, con las matizaciones que resulten de su propia natu


raleza (por todas, Sentencia del Tribunal Constitucional 39/2011, de 31 de 


marzo, FJ 4). Más en concreto, este Tribunal ha reiterado que de estos 


derechos no están privadas las personas recluidas en los centros peniten


ciarios, cuyos derechos constitucionales reconoce expresamente el artícu


lo 25.2 de la Constitución Española —que sólo excepciona aquéllos que 


se vean expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el 


sentido de la pena y la ley Penitenciaria—, señalando que en el mismo 


sentido se ha pronunciado el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 


considerando que la existencia de un régimen disciplinario especial en 


materia Penitenciaria no implica que las personas recluidas en estableci


_ _ 


380 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


mientos penitenciarios se vean privadas, en los casos apropiados, de la 


protección del artículo 6 del Convenio de Roma (por todas, Sentencia del 


Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 9 de octubre de 2003, caso 


Ezeh y Connors c. Reino Unido). De hecho, este Tribunal ha insistido con 


reiteración en la particular intensidad de las garantías exigibles en el 


ámbito de la potestad disciplinaria sobre los internos penitenciarios, por 


cuanto cualquier sanción en este ámbito supone de por sí una grave limi


tación a la ya restringida libertad inherente al cumplimiento de una pena 


(Sentencia del Tribunal Constitucional 215/2007, de 8 de octubre, FJ 2). 


Por tanto, conforme a la doctrina constitucional citada hay que insistir 


en que el cumplimiento de las garantías procedimentales del artículo 24 


de la Constitución Española debe extremarse en los procedimientos disci


plinarios incoados a los internos por las eventuales infracciones de las 


normativa Penitenciaria habida cuenta de las muy singulares circunstan


cias de dependencia en que se desarrolla la vida en el Centro 


Penitenciario, la naturaleza especialmente aflictiva de algunas de las san


ciones previstas en la legislación Penitenciaria, que llega a incluir el ais


lamiento en celda, y las muy importantes repercusiones y alcance que para 


el propio interno puede tener la incoación del procedimiento y la imposi


ción de la sanción tanto en su régimen de vida como en el tratamiento 


penitenciario, al condicionar la aplicación de instituciones tan sensibles 


para los derechos del interno como es el normal disfrute de los permisos 


de salida o la posibilidad de progresión en grado. De ese modo, sobre la 


Administración Penitenciaria pesa una muy especial exigencia de respetar 


y hacer efectivo el cumplimiento de estas garantías en la tramitación que 


desarrolle los expedientes disciplinarios. 


3. Descendiendo a las concretas vulneraciones alegadas por el recu


rrente, este Tribunal ha señalado que entre las garantías procedimentales 


cuya aplicación se ha extendido al ámbito sancionador administrativo se 


encuentran tanto las referidas al deber de motivación (por todas, Sentencia 


del Tribunal Constitucional 140/2009, de 15 de junio, FJ 3) como al dere


cho a la presunción de inocencia (por todas, Sentencia del Tribunal 


Constitucional 82/2009, de 23 de marzo, FJ 4). 


Por lo que se refiere al deber de motivación, como manifestación del 


derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 de la Constitución 


Española), ha recordado este Tribunal que, si bien este deber de motivar 


los actos administrativos es un mandato derivado de normas que se mue


_ _ 


381 







Régimen Disciplinario 


ven en el ámbito de la legalidad ordinaria, tal deber alcanza una dimen


sión constitucional, que lo hace objeto de control a través del recurso de 


amparo, cuando se trate de resoluciones en que la Administración ejerza 


potestades sancionadoras, destacando que una motivación por remisión o 


motivación aliunde satisface plenamente las exigencias de motivación que 


derivan del artículo 24.1 de la Constitución Española, siempre que queden 


debidamente exteriorizados los elementos de juicio sobre los que se basa 


la decisión, dado que lo relevante es que puedan conocerse las razones o 


criterios jurídicos que fundamentaron la decisión (por todas, Sentencia del 


Tribunal Constitucional 140/2009, de 15 de junio, FJ 3). En cualquier 


caso, se ha señalado que la exigencia de dar una respuesta a cuantas pre


tensiones se formulen cobra particular intensidad cuando estén fundadas 


en una eventual lesión de derechos fundamentales, ya que en estos casos 


se requiere una respuesta expresa (por todas, Sentencia del Tribunal 


Constitucional 156/2009, de 29 de junio, FJ 7). 


Por su parte, en cuanto al derecho a la presunción de inocencia (artí


culo 24.2 de la Constitución Española), este Tribunal ha puesto de mani


fiesto que, dentro del control que le corresponde realizar sobre la eventual 


vulneración de este derecho, se encuentra, entre otros aspectos, verificar 


si se ha dejado de someter a valoración la versión o la prueba de descar


go aportada, concretándose que se exige solamente ponderar los distintos 


elementos probatorios, pero sin que ello implique que esa ponderación se 


realice de modo pormenorizado, ni que la ponderación se lleve a cabo del 


modo pretendido por el recurrente, sino solamente que se ofrezca una 


explicación para su aceptación o rechazo (por todas, Sentencia del 


Tribunal Constitucional 148/2009, de 15 de junio, FJ 4). 


4. En el presente caso, como se ha expuesto en los antecedentes, ha 


quedado acreditado, en primer lugar, que en la tramitación del procedi


miento sancionador el recurrente realizó alegaciones tanto verbales ante el 


funcionario instructor, tras la notificación del pliego de cargos, como por 


escrito dirigido a la comisión disciplinaria, tras la notificación de la pro


puesta de resolución, poniendo de manifiesto diferentes cuestiones, entre 


ellas, por un lado, la nulidad del registro de la celda por vulneración del 


derecho a la intimidad (artículo 18.1 de la Constitución Española), al no 


haberse practicado en su presencia, y, por otro, negando tener relación 


alguna con la tarjeta telefónica hallada, afirmando que era imposible el 


acceso al lugar donde se decía que se había incautado e insistiendo en que
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no había un protocolo de seguridad y limpieza al asignar celda, habiendo 


ocupado seis diferentes en los seis meses anteriores. En segundo lugar, 


también queda acreditado en las actuaciones que frente a dichas alegacio


nes, sin embargo, ni la propuesta de resolución del funcionario instructor 


ni, posteriormente, el acuerdo sancionador de la comisión disciplinaria 


hicieron mención alguna a su contenido, omitiendo también cualquier tipo 


de valoración respecto de las mismas. 


El hecho de que la Administración Penitenciaria ignorara completa


mente las alegaciones del recurrente, omitiendo su valoración, determina, 


tal como también señala el Ministerio Fiscal, que deba concluirse que se 


han vulnerado los derechos del recurrente a la tutela judicial efectiva (artí


culo 24.1 de la Constitución Española), desde la perspectiva del derecho 


a la motivación de las resoluciones sancionadoras, y a la presunción de 


inocencia (artículo 24.2 de la Constitución Española). 


En efecto, la insistencia del recurrente en poner de manifiesto las even


tuales irregularidades en el modo en que se habría desarrollado el registro 


de la celda en que se halló la tarjeta telefónica cuya tenencia, como obje


to prohibido, fue el origen del procedimiento sancionador, implicaba una 


alegación que no sólo suponía la queja por la infracción de un derecho 


constitucional sustantivo, como era el derecho a la intimidad (artículo 


18.1 de la Constitución Española), sino que, además, tenía una afectación 


directa al desarrollo del procedimiento al poner en duda la constituciona


lidad en la obtención de una prueba de cargo. Ambos aspectos de esta ale


gación exigían y demandaban de la Administración Penitenciaria, en res


peto al derecho a la tutela judicial efectiva del recurrente, una respuesta 


expresa en la que se exteriorizaran los elementos de juicio sobre los que 


la Administración basaba su decisión de no otorgarle la relevancia preten


dida por el recurrente. Por tanto, el silencio de la Administración 


Penitenciaria, al dejar ayuno al recurrente del conocimiento de las razones 


o criterios jurídicos que fundamentaron su decisión, determina que incu


rra en la vulneración aducida del derecho a la tutela judicial efectiva (artí


culo 24.1 de la Constitución Española). 


Del mismo modo, la insistencia del recurrente en negar cualquier rela


ción con la tarjeta hallada en el registro, resaltando la imposibilidad de 


acceder al lugar donde se decía que se había incautado e insistiendo en 


que la inexistencia de protocolos de seguridad y limpieza al asignar celda 


no garantizaban que no hubiera sido escondida por otro interno, máxime
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teniendo en cuenta que ya había ocupado seis celdas diferentes en los seis 


meses anteriores, claramente constituye una alegación de descargo en 


relación con la autoría de la infracción Penitenciaria imputada. Ello deter


mina, en los términos de la doctrina constitucional expuesta, que la 


Administración Penitenciaria debía haber procedido, al menos, a su pon


deración, ofreciendo al recurrente una explicación para su rechazo. Al no 


hacerlo así, se ha incurrido en una vulneración del derecho a la presunción 


de inocencia (artículo 24.2 de la Constitución Española). 


5. El recurrente también ha imputado a la Administración Penitenciaria 


la vulneración del derecho a la inviolabilidad del domicilio (artículo 18.2 


de la Constitución Española) o, subsidiariamente, el derecho a la intimi


dad (artículo 18.1 de la Constitución Española), afirmando que el registro 


efectuado en la celda no fue realizado por funcionarios del Centro 


Penitenciario, sino de la Policía y sin la presencia del interno. Además, 


alega la vulneración del derecho a la intimidad (artículo 18.1 de la 


Constitución Española) por haberse practicado un registro personal con 


desnudo integral que resultaba innecesario y desproporcionado. 


En cuanto a esta última alegación de que la Administración 


Penitenciaria vulneró el derecho a la intimidad del recurrente por practi


car un registro personal con desnudo integral, este Tribunal, tal como des


taca el Ministerio Fiscal, ningún pronunciamiento puede realizar por res


peto al principio de subsidiariedad. En primer lugar, durante la 


sustanciación del procedimiento sancionador, según las actuaciones, el 


recurrente no realizó ninguna alegación referida a la existencia de dicho 


cacheo ni, por tanto, lo utilizó como presupuesto fáctico para fundamen


tar en ello la vulneración aducida. En segundo lugar, además, ninguna 


referencia a ese procedimiento de registro personal se contiene en el expe


diente sancionador ni tampoco se puede deducir de dicho expediente que 


a partir de él se hubiera obtenido ningún elemento de prueba que haya ser


vido en el desarrollo del procedimiento sancionador. En esas circunstan


cias este Tribunal ningún pronunciamiento puede hacer sobre dicha actua


ción. 


En relación con la alegación de la vulneración del derecho a la intimi


dad por el modo en que se realizó el registro de la celda, cabe destacar, tal 


como se ha señalado en los antecedentes, que nada se dice respecto de las 


circunstancias en que se desarrolló dicho registro ni en el expediente san


cionador ni en el procedimiento judicial posterior. De hecho, si bien ha
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sido constante tanto en el fase administrativa como en la judicial la ale


gación del recurrente respecto de no haber estado presente en el registro, 


sin embargo, la concreta circunstancia de que el registro fue practicado 


por la Policía en averiguación de un delito de homicidio y no por funcio


narios del Centro Penitenciario no fue puesta de relieve en el procedi


miento sancionador, no siendo hasta el recurso de alzada ante el Juzgado 


de Vigilancia Penitenciaria cuando se menciona ese aspecto. A ello debe 


añadirse la confusión que sobre ese aspecto se trasluce en las diversas ale


gaciones realizadas. Así, el Abogado del Estado ha negado que sea cierto 


que el recurrente no estuviera presente en el registro de la celda. El 


Ministerio Fiscal, por su parte, asume que no queda determinado si el 


recurrente estuvo o no presente en el registro, aunque considera que inclu


so no estando presente no concurriría la vulneración aducida. Por otro 


lado, en el trámite de alegaciones, el recurrente ha adjuntado un Auto de 


la Sección Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional de 17 


de diciembre de 2010, dictado en el rollo de apelación núm. 557-2010, en 


que con estimación de un recurso de apelación interpuesto por el recu


rrente se ordena la restitución de determinados bienes que desaparecieron 


en el registro de la celda, afirmándose en el razonamiento jurídico único 


que el registro de la celda no se hizo en su presencia. 


En estas circunstancias, por exigencias del artículo 44.1.b) de la Ley 


Orgánica del Tribunal Constitucional, que impide a este Tribunal entrar 


a conocer sobre los hechos que dieron lugar al proceso, la indetermina


ción del presupuesto fáctico en que se basa la vulneración aducida por la 


inexistencia de ningún documento que acredite su realidad o de un pro


nunciamiento sobre el particular en el trámite administrativo y en el judi


cial impide a este Tribunal entrar al fondo de la cuestión planteada, más 


allá de constatar, como ya se ha hecho anteriormente, que el silencio de 


la Administración Penitenciaria respecto de esta concreta alegación 


implica una vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (artícu


lo 24.1 de la Constitución Española) y, como se argumentará a continua


ción, que ese mismo silencio del órgano judicial respecto de esa misma 


alegación también supone la vulneración de ese mismo derecho. 


6. La conclusión ya alcanzada de que el acuerdo sancionador ha vul


nerado el derecho a la presunción de inocencia del recurrente, con la nuli


dad radical que ello implica tanto de dicho acuerdo como de las resolu


ciones judiciales que lo confirman, eximiría a este Tribunal de tener que
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analizar la invocación del derecho a la tutela judicial efectiva que el recu


rrente imputa a las resoluciones judiciales por haber dado una respuesta 


estereotipada a los recursos de reforma de alzada y reforma presentados. 


Sin embargo, habida cuenta de que uno de los argumentos utilizados en la 


demanda de amparo para justificar la especial trascendencia constitucio


nal de este recurso de amparo ha sido, precisamente, en los términos de la 


Sentencia del Tribunal Constitucional 155/2009, de 25 de junio, FJ 2, que 


la doctrina del Tribunal Constitucional sobre el derecho fundamental que 


se alega en el recurso esté siendo incumplida de modo general y reiterado 


por la jurisdicción ordinaria y que, además, en este caso el órgano judicial 


incurre en una negativa manifiesta del deber de acatamiento de la doctri


na del Tribunal Constitucional, resulta necesario hacer un pronunciamien


to sobre el particular. 


Como se ha expuesto, el recurrente ha fundamentado esta vulneración 


en el carácter estereotipado de las respuestas judiciales dadas a los recur


sos del interno frente a la sanción impuesta y la circunstancia de que a 


pesar de que se hubieran alegado vulneraciones de derechos fundamenta


les en la tramitación del procedimiento sancionador ninguna referencia o 


valoración se hiciera de los mismos. Acreditada la realidad de ambos 


aspectos que se ponen de manifiesto en el relato de antecedentes, es claro 


que el órgano judicial, conforme es doctrina constitucional muy reiterada, 


ha incurrido en una flagrante incongruencia omisiva, vulneradora del 


derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 de la Constitución 


Española) (por todas, Sentencia del Tribunal Constitucional 77/2008, de 7 


de julio, FJ 5). Esta incongruencia judicial es tanto más grave en la medi


da en que, en primer lugar, ha tenido lugar en el control jurisdiccional del 


ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración; en segundo 


lugar, que esa potestad se estaba ejerciendo en el marco de una relación 


Penitenciaria; en tercer lugar, que ha recaído sobre pretensiones consis


tentes en que se declararan vulnerados derechos fundamentales; y, por 


último, que habiendo sido puesta de manifiesta dicha incongruencia de 


manera expresa en el recurso de reforma la respuesta dada a esa denuncia 


ha sido, de nuevo, estereotipada, dejando imprejuzgadas las vulneraciones 


constitucionales aducidas. En concreto la respuesta ha sido que «las ale


gaciones contenidas en el escrito del recurrente no aportan hechos, razo


nes o argumentos distintos de los ya expuestos en el recurso de alzada sino 


que contienen una interpretación subjetiva y diferente de los hechos o la
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valoración jurídica que se hace en el Auto recurrido, por lo que procede 


su desestimación». 


7. Respecto de esta última vulneración, además, es necesario hacer dos 


consideraciones. La primera es recordar, como ya se hiciera en la 


Sentencia del Tribunal Constitucional 14/2011, de 28 de febrero, FJ 4, la 


permanente apelación que este Tribunal ha realizado a que si bien la sal


vaguarda del ejercicio de los derechos constitucionales de los reclusos, 


preventivos o penados, compete primordialmente a las propias institucio


nes penitenciarias, máxime en el ámbito de los expedientes disciplinarios, 


juegan un especial papel en ese ámbito los órganos jurisdiccionales y, de 


un modo singular, los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, que tienen un 


relevante papel en nuestro sistema penitenciario, correspondiéndoles no 


sólo resolver por vía de recurso las reclamaciones que formulen los inter


nos frente a sanciones disciplinarias, sino, en general, preservar y salva


guardar los derechos fundamentales de los reclusos y corregir los abusos 


y desviaciones que en el cumplimiento de los preceptos del régimen peni


tenciario puedan producirse. 


A esos efectos, ciertamente, este Tribunal ya ha reiterado que no des


conoce las dificultades en que deben desarrollar su actividad muchos 


órganos judiciales, pero también ha sido muy contundente al destacar que, 


por más que las lesiones constitucionales traigan causa de deficiencias 


estructurales u organizativas de los órganos judiciales o del abrumador 


trabajo que sobre ellos pesa, esta hipotética situación orgánica no puede 


llegar a alterar el juicio de constitucionalidad que corresponde realizar a 


este Tribunal (por todas, Sentencia del Tribunal Constitucional 215/2007, 


de 8 de octubre, FJ 4). En ese sentido, este Tribunal vuelve a incidir en 


que más allá del carácter especialmente lesivo del derecho a la tutela judi


cial efectiva que implica el uso de formularios estereotipados cuando en 


ellos no se da respuesta a las pretensiones de las partes, esa práctica es 


especialmente condenable en circunstancias como las imperantes en el 


ámbito del control jurisdiccional que deben ejercer los Juzgados de 


Vigilancia Penitenciaria, ya que implica una dejación de funciones en la 


salvaguarda de los derechos fundamentales de los presos que quiebra el 


sistema mismo diseñado en la Ley Orgánica General Penitenciaria en evi


tación de los abusos de que pueden ser objeto ciudadanos que están en una 


especial situación de dependencia vital, fáctica y jurídica de la 


Administración Penitenciaria.
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8. La segunda consideración aparece referida específicamente al órga


no judicial del que emana la vulneración declarada en el presente recurso 


de amparo: el Juzgado Central de Vigilancia Penitenciaria. Este órgano 


judicial fue creado por la Ley Orgánica 5/2003, de 27 de mayo, al modi


ficarse el artículo 94 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dotándosele 


de jurisdicción en toda España para el cumplimiento de las funciones 


jurisdiccionales previstas en la Ley Orgánica General Penitenciaria en 


relación con los delitos competencia de la Audiencia Nacional. Por acuer


do de 29 de mayo de 2003, de la Comisión Permanente del Consejo 


General del Poder Judicial, se atribuyó el cumplimiento de las funciones 


del Juzgado Central de Vigilancia Penitenciaria al titular del Juzgado 


Central de Menores, en régimen de compatibilidad. 


Desde la entrada en funcionamiento de este órgano judicial han sido 


muy reiterados los pronunciamientos que este Tribunal ha debido realizar 


en relación con la manera en que ejerce el control de legalidad de la fun


ción sancionadora de la Administración Penitenciaria que tiene encomen


dado. En muchos de esos recursos de amparo hay una queja coincidente 


de vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva por el uso de for


mularios estereotipados en que no se da una respuesta expresa a las diver


sas invocaciones de los recurrentes, lo que provocó que en todos ellos se 


otorgara el amparo (así, Sentencias del Tribunal Constitucional 268/2006, 


de 11 de septiembre, FJ 5; 34/2007, de 12 de febrero, FJ 5; 124/2007, de 


21 de mayo, FJ 6; 215/2007, de 8 de octubre, FJ 4; 5/2008, de 21 de enero, 


FJ 5; 71/2008, de 23 de junio, FJ 6; 77/2008, de 7 de julio, FJ 6; y 


156/2009, de 29 de junio, FJ 7). Más en concreto, en todas las Sentencias 


citadas se recoge expresamente como motivo de otorgamiento del ampa


ro que el órgano judicial a pesar de invocarse por el interno sancionado en 


el recurso de reforma la eventual vulneración de derechos fundamentales 


a los que no se daba respuesta en el Auto de resolutorio del recurso de 


alzada, la única respuesta era que «las alegaciones contenidas en el escri


to del recurrente no aportan hechos, razones o argumentos distintos a los 


ya expuestos en el recurso de alzada sino que contienen una interpretación 


subjetiva y diferente de los hechos o la valoración jurídica que se hacen 


en el Auto recurrido, por lo que procede su desestimación». Como puede 


comprobarse esa misma respuesta es la que ha recibido el ahora recurren


te en amparo.
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Lo expuesto pone en evidencia que este órgano judicial, pese a la rei


teración con que desde la Sentencia del Tribunal Constitucional 268/2006, 


de 11 de septiembre, este Tribunal le ha señalado que dicha respuesta este


reotipada vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 de 


la Constitución Española) cuando se alegan vulneraciones de derechos 


fundamentales en la tramitación del procedimiento sancionador, insiste en 


su utilización. Ello implica, en los términos de la Sentencia del Tribunal 


Constitucional 155/2009, de 25 de junio, FJ 2, que este órgano judicial 


está incurriendo en una negativa manifiesta del deber de acatamiento de 


la doctrina del Tribunal Constitucional, cuya exigencia trae causa del artí


culo 5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Esta circunstancia no sólo 


pone de manifiesto la especial trascendencia constitucional de este recur


so de amparo, sino que, además, debe servir de justificación para que este 


Tribunal haga una apelación directa a este órgano judicial para que haga 


un acatamiento estricto de la doctrina de este Tribunal sobre el particular. 


FALLO 


En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la auto


ridad que le confiere la Constitución de la Nación Española, 


Ha decidido 


Otorgar el amparo solicitado por C. P. H. y, en consecuencia: 


1.º Reconocer sus derechos a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 


de la Constitución Española) y a la presunción de inocencia (artículo 24.2 


de la Constitución Española). 


2.º Anular el acuerdo sancionador de la comisión disciplinaria del 


Centro Penitenciario de Segovia de 17 de noviembre de 2009, dictado en 


el expediente disciplinario núm. 503-2009, y los Autos del Juzgado 


Central de Menores (con funciones de Vigilancia Penitenciaria) de 26 de 


enero de 2010, dictado en el recurso de alzada núm. 1344-2009 y de 22 de 


febrero de 2010, dictado en el recurso de reforma núm. 68-2010.
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MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN
 


79.- AUTO DEL JUZGADO CENTRAL DE VIGILANCIA PENI


TENCIARIA DE FECHA 01/12/11 


Rebaja la calificación, huelga de patio: falta grave 109b. 


El interno arriba reseñado interpuso recurso de alzada contra la san


ción impuesta por la comisión disciplinaria del Centro Penitenciario de 


Madrid V (Soto del Real) por la comisión de una falta muy grave del artí


culo 108 a) del Reglamento Penitenciario por los hechos relatados en el 


acuerdo sancionador. 


Remitido el expediente disciplinario por la dirección del centro con


forme al artículo 249 del Reglamento Penitenciario se incoó el expedien


te referido en el encabezamiento y se dio traslado al Ministerio Fiscal para 


que emitiera informe. 


La facultad sancionadora de la Administración Penitenciaria se susten


ta sobre los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad, presunción de 


inocencia y proporcionalidad; siendo garantías indispensables en la sus


tentación del expediente sancionador la previa información al interno de 


la infracción atribuida, la concesión del derecho de audiencia y defensa y 


la posibilidad de entablar recurso ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria, 


artículos 44 y 4 6 de la Ley Orgánica General Penitenciaria. 


En el presente caso es correcta la decisión del instructor en cuanto ase


soramiento solicitado y tramitación del expediente sin que sea necesaria 


la práctica de nuevas pruebas. 


A la vista de la globalidad del expediente se consideran probados los 


siguientes hechos: 


- El día 26-8-11 el interno E.B.B., se negó reiteradamente y de mane


ra desafiante a salir de la celda. 


La pena privativa de libertad no supone sólo la pérdida de la posibili


dad de determinarse en el espacio a voluntad, sino la sujeción a un régi


men especial de vida que conlleva numerosos deberes y limitaciones reco
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gidos, entre otras, en las normas de régimen interior. Estas son de obliga


do cumplimiento para los internos (artículo 4.b de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria). Dichas normas son dictadas por el Comité de 


Dirección del Centro Penitenciario (artículo 271.b del Reglamento 


Penitenciario de 1981) y han de ser aprobadas por el centro directivo de 


la Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Y son de obligado 


cumplimiento, de modo que su inobservancia es motivo de sanción como 


falta leve (artículo 110 del Reglamento Penitenciario), siempre que no 


integre infracción de mayor gravedad, como ocurre en el presente caso. La 


relación de supremacía o sujeción especial en la que se encuentra el preso 


frente a la Administración permite a ésta un amplio campo de intervención 


que, respecto al “Status libertatis”, va más allá de la limitación del dere


cho fundamental, que ya fue legítimamente negado por el fallo condena


torio (Sentencia del Tribunal Constitucional de 21 de enero de 1987) y 


obliga al interno al acatamiento de unas pautas y normas de comporta


miento necesarias para el cumplimiento de los fines que son inherentes a 


esa relación de sujeción especial. Dicho de otro modo, la pena privativa 


de libertad es mucho más que lo que su nombre indica. Y sus consecuen


cias se extienden a la totalidad del régimen de vida del preso que, guste o 


no, es quien al cometer el delito se expuso -libremente- a las consecuen


cias asociadas a su conducta ilegal. 


A partir de aquí, la huelga de patio es constitutiva de la infracción dis


ciplinaria del artículo 109.b del Reglamento Penitenciario, sobre la base 


de las siguientes razones: 


1.- La pena privativa de libertad no supone sólo la pérdida de la posi


bilidad de determinarse en el espacio a voluntad, sino la sujeción a 


un régimen especial de vida que conlleva numerosos deberes y 


limitaciones recogidos, entre otras, en las normas de régimen inte


rior. En consecuencia, fijado un horario de actividades por el cen


tro, de acuerdo con la potestad de autoorganización que tiene reco


nocida, el incumplimiento de las actividades marcadas supone de 


por si una afección del status libertatis -modulado por el régimen 


especial de sujeción- que es inherente a la condición de recluso, 


afectando necesariamente al orden del establecimiento una de 


cuyas herramientas fundamentales es, precisamente, el cumpli


miento de la tabla de horarios por los internos.
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2.- Por otra parte, aunque se considerara la renuncia al patio como un 


derecho, es sabido que todo derecho puede usarse correcta o des


viadamente. En este segundo caso, el uso puede llegar a ser dañino, 


dando lugar en este caso a la adopción de medidas que impidan la 


persistencia del abuso. Así lo expresa con carácter general el artí


culo 7 del Código Civil al regular el abuso de derecho, siendo esta 


norma de carácter general y aplicable a todo el ordenamiento jurí


dico. 


3.- En este sentido, puede considerarse abusiva la actitud de quien, por 


la intención declarada de su autor y las circunstancias en que se rea


liza -medida de presión ejecutada por la vía de la desobediencia 


pasiva-, sobrepasa los límites normales del- ejercicio del derecho, 


causando daño al buen orden del establecimiento y a la necesaria 


convivencia ordenada en cuanto desafía el principio de autoridad. 


4.- En consecuencia, de acuerdo con el artículo 7.1 del Código Civil y 


el artículo 231 del Reglamento Penitenciario, la Administración 


está autorizada a adoptar las medidas necesarias “que impidan la 


persistencia del abuso”, incluida la sanción disciplinaria. 


Por otra parte, en ningún momento se vulnera el derecho a la libertad 


de expresión o reunión, ya que no debe olvidar el recurrente que está suje


to a una relación de sujeción, en este caso especial, con la Administración 


Penitenciaria, que supone obligaciones y derechos para ambas partes, y es 


obvio que la legitimidad de sancionar la presente conducta se deduce de 


la necesidad de preservar el buen orden del establecimiento, el cual se 


vería del todo punto alterado caso de que los internos utilizaran a su arbi


trio la no bajada al patio o subida a celdas como modo de presión para lle


var a cabo reivindicaciones propias, sin respetar los cauces establecidos 


para ello. En definitiva, si existe un límite a la libertad de expresión deri


vado, no del contenido del mensaje, sino de la forma y modo utilizados 


para ello. Es abundante la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en el 


sentido que el régimen especial de sujeción al que están sometidos los 


internos supone un limite a todos los derechos que se vean afectados por 


el sentido de la pena, la seguridad del centro y el buen orden del estable


cimiento, y una falta de cumplimiento de las normas establecidas supone 


una evidente desobediencia.
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En cuanto a las resoluciones dictadas por otros Juzgados sobre este 


extremo no vinculan ni hacen jurisprudencia sobre las decisiones del 


presente. 


En el caso que nos ocupa, los internos desobedecen una orden legítima 


de bajada al patio en horario establecido, por lo que valorando la conduc


ta realizada dentro de los cauces fijados por la relación de sujeción espe


cial que une al interno con la Administración Penitenciaria, la conducta 


debe ser calificada como falta grave del artículo 109-B y sancionado con 


6+3 dias de privación de paseos y actos recreativos comunes, en aplica


ción de lo previsto en el artículo 235 del Reglamento Penitenciario, que 


conforme a lo establecido en el artículo 42.3 de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria, en los casos de repetición de la infracción, las sanciones 


podrán incrementarse en la mitad de su máximo, y según aparece en el 


presente expediente, consultados los antecedentes disciplinario del inter


no consta en su expediente personal la existencia de sanciones firmes por 


infracciones graves o muy graves sin que se haya producido la cancela


ción de las anotaciones. 


De lo expuesto se deduce que los hechos no pueden calificarse con la 


gravedad con la que se pretende en el acuerdo sancionador, por tanto debe 


rechazarse pues, la calificación jurídica llevada a cabo por el órgano san


cionador, y estimar más ajustada a Derecho la prevista en el articulo 109.b. 


los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación. 


Se estima en parte el recurso interpuesto cor el interno E.B.B. del 


Centro Penitenciario Madrid V Soto del Real contra acuerdo sancionador 


adoptado en expediente disciplinario 00672/2011, anulando la califica


ción del acuerdo sancionador y sanción impuesta, y en su lugar se decla


ra que los hechos constituyen la falta grave, indicada en el artículo 109 b 


del Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decreto 1201/1981 de 8 


de mayo, que debe ser sancionada con 6 + 3 días de privación de paseos 


y actos recreativos comunes, según el artículo 235 del Reglamento 


Penitenciario. 


En el caso de que se trate de internos clasificados en primer grado de 


tratamiento o en artículo 10 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, a 


fin de no agravar la situación del interno, y si éste lo solicitara, procederá 


a los meros efectos de cumplimiento computar cada tres días de privación
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de paseos como equivalente a uno de aislamiento (criterio 98 de Jornadas 


de Jueces de Vigilancia Penitenciaria). 


80.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


CASTELLON DE FECHA 03/02/11 


Rebaja la calificación de la falta. Diferencia entre desobediencia y 


resistencia. Insuficiente descripción en el relato de los hechos para 


calificar la actitud del interno de resistencia y no una mera desobe


diencia. 


Por el Centro Penitenciario de Castellón II se ha tramitado expediente 


disciplinario n° 1658/2010-1202, en el que ha recaído acuerdo sanciona


dor adoptado por la Comisión Disciplinaria de dicho Centro Penitenciario 


en fecha 14 de diciembre de 2010, en el que se impone al interno 


J.M.C.A., una sanción consistente en 7 días de aislamiento en celda, com


prendida en los artículos 41 a 45 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de sep


tiembre, General Penitenciaria, al considerarle autor de una falta prevista 


y tipificada en el artículo 108 D) del Real Decreto 1201/1981, de 8 de 


mayo, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario y reformado por 


Real Decreto 787/1984, de 28 de marzo. 


Contra dicha resolución interpuso el interno recurso verbal ante este 


Juzgado, remitiéndose el expediente disciplinario por el Director del 


Centro. Conferido traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal, se informa 


interesando la confirmación de la resolución impugnada. 


Los hechos imputados al interno y objeto del expediente disciplinario 


consistentes en que “el día 9-11-2010 a las 12:50 cuando se ordena su 


ingreso en enfermería manifiesta negándose a subir: “esto es una mierda, 


los médicos de aquí no tienen ni puta idea, de aquí me voy por las buenas 


o las malas”. Tras personarse el Jefe de Servicios mantiene su postura de 


resistencia y amenazas hasta que finalmente se tranquiliza y accede a 


subir”. Han quedado acreditados a la vista de las pruebas practicadas, en 


concreto con el parte de incidencias, sin que por el interno se haya hecho 


alegación alguna. Sin embargo, los mismos no pueden ser calificados
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como una falta de resistencia del apartado d) del artículo 108 dado que en 


el relato de hechos falta la descripción de la actitud adoptada por el inter


no que convierta la desobediencia del interno en una resistencia activa y 


grave que son los rasgos que convierten la mera desobediencia en una 


resistencia, debiendo por ello sancionarse de conformidad con los artícu


los 233 y ss. del Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se 


aprueba el Reglamento Penitenciario con 4 días de aislamiento en celda. 


Por todo ello, vistos los artículos citados y demás de general y perti


nente aplicación, 


Se estima en parte el recurso verbal interpuesto por el interno 


J.M.C.A., contra el acuerdo sancionador adoptado por la Comisión 


Disciplinaria del Centro Penitenciario de Castellón II en fecha 14 de 


diciembre de 2010, en el sentido de calificar los hechos como constituti


vos de una falta grave del artículo 109 b), sancionable con 4 días de ais


lamiento en celda. 


81.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


CASTELLON DE FECHA 09/02/11 


Rebaja la calificación de la falta. No constituye amenaza decir a los 


funcionarios que se les va a denunciar. Se califica como falta de respeto. 


Por este Juzgado de Vigilancia Penitenciaria en fecha 4 de octubre de 


2010 se dictó Auto por el que se desestimaba el recurso verbal interpues


to por el interno S.C.R. contra el acuerdo sancionador adoptado por la 


Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de Castellón II en fecha 


20 de julio de 2010 confirmando la sanción consistente en 10 días de ais


lamiento en celda en el expediente disciplinario núm. 829/2010-1202. 


Contra dicha resolución interpuso el interno recurso de reforma ante 


este mismo Juzgado. Conferido traslado de lo actuado al Ministerio 


Fiscal, se informa que se opone al recurso interesando la ratificación de la 


resolución.
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Conforme a la Disposición Adicional 5ª.1 de la Ley Orgánica 1/1985, 


de 6 de julio, del Poder Judicial el recurso de reforma podrá interponerse 


contra todos los autos del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria. 


En el Auto recurrido se indicó que los hechos imputados al interno y 


objeto del expediente disciplinario habían sido correctamente calificados, 


al ser los mismos constitutivos de la infracción recogida en el vigente artí


culo 108 b) del Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, por el que se 


aprueba el Reglamento Penitenciario, estimándose que la sanción de con


formidad con los artículos 233 y ss. del Real Decreto 190/1996, de 9 de 


febrero, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario, era acorde con 


los hechos realizados. 


El interno recurre la citada resolución alegando que se le ha expedien


tado por unos hechos que no ha cometido y solicita que el centro aporte 


las cintas de las cámaras de vigilancia del día 3 de junio de 2010 que es 


cuando le hacen un cacheo de la celda sin estar presente ninguna figura de 


autoridad y que no es cierto que se encarara con ningún funcionario con 


amenazas pues en caso contrario no se hubiera librado de una paliza o de 


aislamiento. 


Las alegaciones del interno negando los hechos no pueden prosperar 


pues los mismos resultaron acreditados con la prueba obrante en el expe


diente disciplinario consistente en el parte de incidencia de los funciona


rios, cuyas declaraciones gozan de presunción de veracidad salvo prueba 


en contrario proporcionada por el interno, prueba que no es admisible en 


este momento procesal si previamente no la había solicitado ante la 


Comisión Disciplinaria, y en este caso, según se observa en el expedien


te, el interno no llegó a solicitar la prueba ante la comisión. Sin embargo, 


la revisión que se ha hecho de los hechos probados, permite modificar la 


calificación jurídica que se hizo de los hechos como una falta muy grave 


del artículo 108 b) consistente en amenazar a los funcionarios para pasar 


al calificarla como una falta grave del artículo 109 a) consistente en faltar 


al respeto y consideración a los funcionarios por entender que el hecho de 


que el interno les diga a los funcionarios que los va a denunciar no puede 


calificarse como una falta de amenaza mientras que la actitud demostrada 


al encararse a los funcionarios y gritarles si que demuestra una evidente 


falta de respeto, procediendo en consecuencia a imponer al interno la san


ción de 30 días de privación de paseos y actos recreativos comunes.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación, 


Se estima parcialmente el recurso de reforma interpuesto por el inter


no S.C.R., contra el Auto dictado por este Juzgado en fecha 4 de octubre 


de 2010, procediendo a calificar los hechos como una falta grave del artí


culo 109 a) imponiendo al interno la sanción de 30 días de privación de 


paseos y actos recreativos comunes. 


82.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


LUGO DE FECHA 29/08/11 


Rebaja la calificación considerando falta leve: “en el recuento el 


interno se queda en la cama y se opone a colocarse reglamentaria


mente”. 


El presente expediente se ha incoado como consecuencia del recurso 


interpuesto por el interno A.A. contra la sanción impuesta por la Comisión 


Disciplinaria del Centro Penitenciario de Monterroso, de fecha 04/8/2011, 


en el expediente disciplinario num. 177/11. 


Del presente expediente se ha dado traslado al Ministerio Fiscal que ha 


emitido informe que se ha unido al expediente del recurso. 


La facultad sancionadora de la Administración Penitenciaria se debe 


sustentar sobre los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad, pre


sunción de inocencia y proporcionalidad, siendo garantias indispensables 


en la sustanciación del procedente expediente sancionador la previa infor


mación el interno de la presunta infracción, atribuida, la concesión del 


derecho de audiencia y defensa y la posibilidad de recurrir la resolución 


que se dicte por aquella. 


Tramitado y resuelto el Expediente con cumplimiento a los principios 


y garantías anteriormente citados, en el presente caso resulta que aparecen 


elementos suficientes que permiten considerarlo como responsable de la
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acción imputada. El testimonio de los funcionarios acredita que el día 21 


de julio del año en curso al proceder el funcionario del departamento a 


realizar el recuento el interno se encuentra en la cama, y al ordenarle el 


funcionario que se coloque de forma reglamentaria el interno se opone 


manifestando “yo no me levanto de la cama solo levanto la mano” y sin 


que haya aportado el interno manifestación o prueba alguna que permita 


dudar de la veracidad de los mismos, si bien se considera que los hechos 


son constitutivos de falta leve del artículo 110-b pues no consta que se 


haya producido alteración de la vida regimental y de la ordenada convi


vencia de entidad tal que suponga su consideración como falta grave, por 


lo que procede la estimación parcial del recurso interpuesto. 


Vistos los artículos 41 al 44 de la Ley Orgánica General Penitenciaria 


y concordantes de su Reglamento, y demás preceptos de general y perti


nente aplicación. 


S.Sª resuelve: Que estimando parcialmente el recurso interpuesto por 


el interno A.A. contra la sanción impuesta por la Comisión Disciplinaria 


del Centro Penitenciario de Monterroso, de fecha 04/8/2011, en el expe


diente disciplinario num. 177/11, debo considerar los hechos como cons


titutivos de falta leve del artículo 110-b del Reglamento Penitenciario e 


imponer por los mismos la sanción de amonestación. 


83.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


MADRID 5 DE FECHA 11/11/11 


Rebaja la calificación considerando falta leve el uso dos veces por 


semana de los servicios de urgencia. 


Con fecha 05-07-11 se recibió en este Juzgado escrito de recurso de 


alzada interpuesto por el interno D.P.B. contra el acuerdo adoptado por la 


Comisión Disciplinaria de fecha 30-08-11 del Centro Penitenciario de 


Madrid VII, en el Expediente Sancionador número 383/11.
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Del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que informó interesan


do la desestimación del mismo 


Impugna el interno el referido acuerdo de la Comisión Disciplinaria 


del Centro Penitenciario Madrid VII por no estar de acuerdo con la san


ción impuesta. 


En el Expediente se imputa al interno la comisión de una falta grave 


del artículo 109-H del Reglamento Penitenciario porque “el 29-07-11 la 


interna D.P.B. acude por segunda vez en el día (esta vez a las 00:15) a 


urgencias sin tratarse de un motivo urgente. Dicha interna está acudiendo 


dos veces por semana desde hace dos meses a este servicio de urgencias”. 


La Comisión Disciplinaria por tales hechos acordó la imposición de una 


sanción de 10 días de privación de paseos y actos recreativos comunes. 


La facultad sancionadora de la Administración Penitenciaria se susten


ta sobre los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad, presunción de 


inocencia y proporcionalidad; siendo garantías indispensables en la sus


tentación del expediente sancionador la previa información al interno de 


la infracción atribuida, la concesión del derecho de audiencia y defensa y 


la posibilidad de entablar recurso ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria, 


artículos 44 y 46 de la Ley Orgánica General Penitenciaria. 


A la vista de las actuaciones practicadas (parte de hechos suscrito por 


los funcionarios, alegaciones del interno e informe de los servicio médi


cos), se desprende que la calificación de los hechos, efectuada por la 


Comisión Disciplinaria en el acuerdo sancionador, estimando que aque


llos constituyen una falta grave del artículo 109-H del Reglamento 


Penitenciario aprobado por Real Decreto 1201/1981 de 8 de mayo, no es 


correcta, ya que la infracción debe considerarse como una falta leve tipi


ficada en el artículo 110-F del citado cuerpo legal. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Estimar en parte el recurso de alzada interpuesto por el interno D.P.B. 


del Centro Penitenciario de Madrid VII contra el acuerdo sancionador 


adoptado en expediente disciplinario número 383/11, anulando la califi


cación del acuerdo sancionador y sanción impuesta, y en su lugar se 


declara que los hechos constituyen la falta leve del artículo 110-F del
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Reglamento Penitenciario, aprobado por Real Decreto 1201/1981 de 8 de 


mayo, que debe ser sancionada con amonestación. 


84.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


CASTELLON DE FECHA 04/07/11 


Rebaja la calificación, diferencia entre “agresión” y “maltrato de 


obra”. 


Por el Centro Penitenciario de Castellón II se ha tramitado expediente 


disciplinario n° 436/2011-1202 en el que ha recaído acuerdo sancionador 


adoptado por la Comisión Disciplinaria de dicho Centro Penitenciario en 


fecha 24 de mayo de 2011, en el que se impone al interno J.B.O.Q., una 


sanción consistente en 6 días de aislamiento en celda, comprendida en los 


artículos 41 a 45 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General 


Penitenciaria, al considerarle autor de una falta prevista y tipificada en el 


artículo 108 C) del Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, por el que se 


aprueba el Reglamento Penitenciario aprobado por el Real Decreto 


1201/1981, de 8 de mayo, y reformado por Real Decreto 787/1984, de 28 


de marzo. 


Contra dicha resolución interpuso el interno recurso verbal ante este 


Juzgado, remitiéndose el expediente disciplinario por el Director del 


Centro. Conferido traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal, se informa 


que procede confirmar la resolución impugnada. 


De conformidad con el artículo 76.2.e) de la Ley Orgánica 1/1979, de 


26 de septiembre, General Penitenciaria, corresponde al Juez de 


Vigilancia Penitenciaria resolver las reclamaciones y recurso interpuestos 


por los internos con relación a las sanciones disciplinarias impuestas a los 


mismos. Los hechos imputados al interno consistentes en que “el 8-4-11 


a las 19:45 horas usted y otro inerno se enzarzan en una pelea en el come


dor del M-12 siendo separados por los funcionarios y presentando usted 


lesiones. La pelea se inició por supuestas deudas que mantenían. Debido 


a su estado de agresividad se le aplicó la medida de aislamiento provisio


nal”, han quedado acreditados a la vista de las pruebas practicadas, en 


concreto con las declaraciones funcionariales que observan la pelea entre
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los internos y el informe médico en el que se aprecian las lesiones sufri


das por J.O.Q., sin que por el interno se haya hecho alegación alguna en 


la presente alzada que permita desvirtuar los hechos declarados probados. 


Ahora bien, un incidente de esta naturaleza bien puede calificarse 


como una falta muy grave del artículo 108 c) del Reglamento 


Penitenciario que tipifica la agresión a otros internos, o bien una falta 


grave del artículo 109 d) del mismo Reglamento que tipifica el maltrato 


de obra a otros reclusos. Ante tal posibilidad alternativa, en la primera de 


las infracciones deberán incluirse los supuestos que por las características 


del enfrentamiento impliquen una más acentuada gravedad y trascenden


cia, para lo que puede servir de referencia esencial la existencia o no de 


lesiones, y, en todo caso, para su posible valoración trascendente y perti


nente calificación jurídica y aplicación de la sanción correspondiente, 


también resultará necesario que tales datos se recojan en el relato de 


hechos, pues caso contrario la calificación no podrá rebasar la jurídica


mente menos grave. En nuestro caso no hay datos que permitan calificar 


el incidente según la más grave de las sanciones dado que fue el interno 


O.Q. quien sufrió las lesiones, de manera que deberá serlo según la infrac


ción grave del artículo 109 d) del Reglamento Penitenciario, lo que con


llevará que la sanción a aplicar sea la de 5 días de aislamiento en celda. 


Por todo ello, vistos los artículos citados y demás de aplicación, 


Se estima parcialmente el recurso verbal interpuesto por el interno 


J.B.O.Q. contra el acuerdo sancionador adoptado por la Comisión 


Disciplinaria del Centro Penitenciario de Castellón II en fecha 24 de mayo 


de 2011, calificando los hechos como una falta grave del artículo 109 d) 


imponiendo una sanción de 5 días de aislamiento en celda.
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85.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


CASTELLON DE FECHA 05/07/12 


Rebaja la calificación de una de las faltas “simular enfermedad” 


no constituye falta del artículo 109 h. 


Por el Centro Penitenciario de Castellón II se ha tramitado expediente 


disciplinario n° 496/2011-1202, en el que ha recaído acuerdo sancionador 


adoptado por la Comisión Disciplinaria de dicho Centro Penitenciario en 


fecha 24 de mayo de 2011, en el que se impone al interno L.S.M., dos san


ciones consistentes en 30 + 20 días de privación de paseos y actos recre


ativos comunes, comprendida en los artículos 41 a 45 de la Ley Orgánica 


1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, al considerarle autor 


de sendas faltas previstas y tipificadas en el artículo 109 a) y 109 h) del 


Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 


Reglamento Penitenciario y reformado por Real Decreto 787/1984, de 28 


de marzo. 


Contra dicha resolución interpuso el interno recurso verbal ante este 


Juzgado, remitiéndose el expediente disciplinario por el Director del 


Centro. Conferido traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal, se informa 


interesando la confirmación de la resolución impugnada. 


Los hechos imputados al interno y objeto expediente disciplinario con


sistentes en que “el día 29-3-11 a 19:30 h. en el departamento de enfer


mería durante el reparto medicación finge tener trombo, tirándose al suelo, 


siendo visto posteriormente por el médico el cual descarta que padezca mal 


alguno. Al ser acompañado a la celda exclama “perra, trabaje un poco, ¿le 


ha gustado el espectáculo? Lleva todo el día sin hacerme caso”, han que


dado acreditados a la vista de las pruebas practicadas, en concreto con las 


declaraciones funcionariales, sin que por el interno se haya hecho alega


ción alguna. Sin embargo, si bien las expresiones proferidas por el interno 


han de ser calificadas como una falta de respeto contra los funcionarios 


prevista en el artículo 109 a) del Reglamento Penitenciario no cabe decir 


lo mismo de la otra falta imputada relativa a la divulgación de noticias o 


datos falsos pues el verbo divulgar, según definición de la RAE, significa 


publicar, extender, poner al alcance del público algo y en el presente caso 


la actuación del interno no tenía esta finalidad sino que únicamente se tra
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taba de una mala utilización de los servicios médicos que debe ser califi


cada en el apartado f) del artículo 110 del Reglamento Penitenciario cons


titutivos de una falta leve, debiendo sancionarse de conformidad con los 


artículos 233 y ss. del Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que 


se aprueba el Reglamento Penitenciario con la privación de paseos y actos 


recreativos comunes por tiempo de tres días al haber alterado con su com


portamiento la vida regimental del establecimiento. 


Por todo ello, vistos los artículos citados y demás de genera pertinen


te aplicación, 


Se estima en parte el recurso verbal interpuesto por el interno L.S.M., 


contra el acuerdo sancionador adoptado por la Comisión Disciplinaria del 


Centro Penitenciario de Castellón II en fecha 24 de mayo de 2011, en el 


sentido confirmar la sanción de 30 días de privación de paseos y actos 


recreativos comunes por la falta de artículo 109 a) y de calificar el otro 


hecho como constitutivos de una falta leve del artículo 110 f), sanciona


ble con 3 días de privación de paseos y actos recreativos comunes. 


86.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


JAEN DE FECHA 14/04/11 


Sanciona la negativa a realizar “labores de limpieza” como falta 


leve. 


Por la Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de Jaén se 


adoptó acuerdo sancionador en expediente disciplinario n° 258/11 instrui


do al interno D.S.R. imponiéndole la sanción de 5 días de privación de 


paseos y actos recreativos como autor de una falta de desobediencia tipi


ficada en el artículo 109 b) del Reglamento Penitenciario aprobado por 


Real Decreto 1201/1981 de 8 de mayo. 


Por el interno, se interpuso recurso de alzada en tiempo y forma hábil, 


el cual admitido, incoado expediente con Registro General n° 1364/2011 


y remitido el expediente disciplinario por el Centro Penitenciario, en éste
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aparece que: el día 3 de marzo de 2011 el interno se negó a realizar las 


labores de limpieza que le correspondían 


Dado traslado al Ministerio Fiscal por éste se informó lo siguiente: se 


opone. 


A la vista de las actuaciones se desprende que la calificación de los 


hechos, efectuada por la Comisión Disciplinaria en el acuerdo sanciona


dor, estimando que aquellos constituyen una falta desobediencia del artí


culo 109 b) del Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decreto 


1201/1981 de 8 de mayo, no es correcta, ya que la infracción debe consi


derarse como una falta de cumplimiento de normas tipificada en el artí


culo 110 f) del citado cuerpo legal y es que no consta expresamente la 


existencia de una orden directa, clara y terminante del funcionario de 


forma tan manifiesta que pueda entenderse que hay una desobediencia. 


Por ello procede estimar en parte el recurso de alzada interpuesto, anu


lando la calificación del acuerdo sancionador y la sanción impuesta, y en 


su lugar declarar que los hechos constituyen la falta indicada que debe ser 


sancionada con 3 dias de privación de paseos y actos recreativos. 


Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación. 


Se estima en parte el recurso de alzada interpuesto por el interno del 


Centro Penitenciario de Jaén contra acuerdo sancionador adoptado en 


expediente disciplinario n° 258/11, anulando la calificación del acuerdo 


sancionador y sanción impuesta, y en su lugar se declara que los hechos 


constituyen la falta de incumplimiento de normas del artículo 110 f) del 


Reglamento Penitenciario, aprobado por Real Decreto 1201/1981 de 8 de 


mayo, que debe ser sancionada con 3 días de privación de paseos y actos 


recreativos.
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87.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


JAEN DE FECHA 29/09/11 


Modifica la calificación, las autolesiones se sancionan como resis


tencia activa (108 d). 


Por la Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de Jaén se 


adoptó acuerdo sancionador en expediente disciplinario n° 526/2011 ins


truido al interno B.K. imponiéndole la sanción de 6 días de aislamiento en 


celda como autor de una falta desobediencia tipificada en el artículo 108 


b) del Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decreto 1201/1981 de 


8 de mayo. 


Por el interno se interpuso recurso de alzada en tiempo hábil, el cual 


admitido el recurso e incoado expediente con Registro General n° 


3605/2011, y remitido el expediente disciplinario por el Centro 


Penitenciario en éste aparece que: el día 4 de agosto de 2011 el interno se 


autolesionó en un brazo diciendo que lo haría mas veces si el funcionario 


no lo sacaba de la celda lo antes posible 


Dado traslado al Ministerio Fiscal, por este se informó en el sentido de 


que procede confirmar la sanción impuesta. 


Se ha acreditado de las actuaciones obrantes la comisión de los hechos 


que dieron lugar a la sanción impuesta, y ello por las manifestaciones pre


cisas y coherentes del funcionario que interviene en los hechos. 


En cuanto a la calificación aunque no es cuestión pacífica en la doctri


na se inclina este juzgador por la interpretación de que la producción o 


amenaza de causarse el interno a sí mismo una lesión o utilizar la fuerza 


contra si es susceptible de entenderse como resistencia activa cuando va 


dirigida a forzar el cumplimiento de las ordenes o normas del centro, y asi 


debe entenderse esta conducta. 


Sin embargo es procedente imponer la sanción acordada ya que si bien 


la calificación es distinta no cabe modificar la sanción que es también 


aplicable a la infracción cometida. 


Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.
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Se estima parcialmente el recurso de alzada interpuesto contra el expe


diente disciplinario n° 526/2011 del Centro Penitenciario de Jaén, impo


niendo la sanción de 6 días de aislamiento en celda impuesta por la comi


sión de una falta de resistencia activa, tipificada en el artículo 108-d. 


88.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


MADRID 5 DE FECHA 28/03/11 


Modifica la calificación anulando una de las sanciones “dentro de la 


coacción grave se comprenden tanto los insultos como las amenazas”. 


Con fecha 14/02/11 se recibió en este Juzgado escrito de recurso de 


alzada interpuesto por el interno M.J.C., contra el acuerdo adoptado por la 


Comisión Disciplinaria de fecha 18/01/11 del Centro Penitenciario de 


Madrid-VII en el Expediente Sancionador número 968/10. 


Del recurso se dió traslado al Ministerio Fiscal que informó interesan


do la desestimación del mismo. 


Impugna el interno el referido acuerdo de la Comisión Disciplinaria 


del Centro Penitenciario Madrid VII por no estar de acuerdo con la san


ción impuesta. 


En el expediente se imputa al interno la comisión de una falta muy 


grave del articulo 108-C del Reglamento Penitenciario porque: “El 


12/12/10 los internos, cuando se procede a entregar la medicación contro


lada, al también interno F.I. (artículo 75.2), se dirigen a éste diciendo: 


“cabrón, eres un sidoso de mierda, hijo de puta”. Posteriormente, durante 


el cierre de celdas, se les sorprende intentando forzar la puerta de F.I. 


diciendo: “te vamos a matar, maricona, hijo de puta”. 


La Comisión Disciplinaria por tales hechos acordó la imposición de 


una sanción de 9+5 días de aislamiento en celda. 


La facultad sancionadora de la Administración Penitenciaria se susten


ta sobre los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad, presunción de
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inocencia y proporcionalidad; siendo garantías indispensables en la sus


tentación del expediente sancionador la previa información al interno de 


la infracción atribuida, la concesión del derecho de audiencia y defensa y 


la posibilidad de entablar recurso ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria, 


artículos 44 y 46 de la Ley Orgánica General Penitenciaria. 


A la vista de las actuaciones practicadas (parte de hechos suscrito por 


los funcionarios en el que identifican de modo claro y contundente al 


interno recurrente como uno de los que dirigió insultos y amenazas al 


interno F.I.; parte de hechos que goza de la presunción de veracidad pro


pia de la actuación administrativa), se desprende que la calificación de los 


hechos, efectuada por la Comisión Disciplinaria en el acuerdo sanciona


dor, estimando que aquellos constituyen dos faltas de los artículos 108-C 


y 109-A del Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decreto 


1201/1981 de 8 de mayo, no es correcta, ya que la infracción debe consi


derarse como única falta disciplinaria tipificada en el artículo 108-C del 


citado cuerpo legal, pues dentro de la coacción grave al interno F.I. se 


comprenden tanto los insultos cómo las amenazas proferidas. 


Por ello, procede estimar en parte el recurso de alzada interpuesto, anu


lando la calificación del acuerdo-sancionador y la sanción impuesta, y en 


su lugar declarar que los hechos constituyen la falta indicada que debe ser 


sancionada con seis días de aislamiento en celda. 


Debe además rechazarse la indefensión alegada, así como la prueba del 


visionado de cámaras, por improcedente pues en ningún caso podría alte


rar la resolución final del procedimiento, al tratarse de grabaciones sin 


sonido y haber reconocido el propio interno que se encontraba en el lugar, 


habiendo sido claramente e indubitadamente identificado por los funcio


narios cómo uno de los dos internos que proferían los insultos y amena


zas referidos en los hechos probados. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Estimar en parte el recurso de alzada interpuesto por el interno M.J.C. 


del Centro Penitenciario de Madrid-VII contra el acuerdo sancionador 


adoptado en expediente disciplinario número 968/10, anulando la califi


cación del acuerdo sancionador y sanción impuesta, y en su lugar se 


declara que los hechos constituyen la falta disciplinaria muy grave, del 


artículo 108-C del Reglamento Penitenciario, aprobado por Real Decreto
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1201/1981 de 8 de mayo, que debe ser sancionada con seis días de aisla


miento en celda. 


CORRECTA CALIFICACION 


89.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


CIUDAD REAL DE FECHA 11/11/11 


Sanciona la negativa a realizar limpieza de zonas comunes. 


Por acuerdo de fecha 24 de octubre último, la Comisión Disciplinaria 


del Centro Penitenciario de Alcázar de San Juan, impuso al interno 


D.O.A. la sanción de privación de paseos y actos recreativos por tiempo 


de treinta días, como autor de una falta grave del articulo 109.B del 


Reglamento Penitenciario. Contra dicha sanción el citado interno interpu


so recurso de alzada ante este Juzgado. 


Incoado el presente procedimiento y practicadas las diligencias que 


constan en autos, el Ministerio Fiscal emitió informe interesando la deses


timación del recurso y la confirmación de la sanción impuesta. 


La facultad sancionadora de la Administración Penitenciaria se debe 


de sustentar sobre los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad, pre


sunción de inocencia y proporcionalidad, siendo garantías indispensables 


en la sustanciación del procedente expediente sancionador la previa infor


mación al interno de la presunta infracción, atribuida, la concesión del 


derecho de audiencia y defensa y la posibilidad de recurrir la resolución 


que se dicte por aquella. 


Tramitado y resuelto el expediente con cumplimiento a los principios 


y garantías anteriormente indicados, a la vista de las pruebas practicadas, 


las declaraciones funcionariales y las alegaciones del interno, que no 


manifiesta nada al respecto, ha quedado plenamente acreditado por la 


documental aportada que el interno, los días 27, 28 y 29 de agosto último
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desobedeció una orden directa del funcionario, dada en el ejercicio legíti


mo de sus funciones, negándose a participar en las labores de limpieza 


que le corresponde, hechos correctamente calificados en el apartado b del 


artículo 109 del Reglamento Penitenciario del 81, constitutivos como de 


una falta grave, y sancionables con la privación de paseos y actos recrea


tivos por tiempo de treinta días, al no haber cumplido con su obligación 


desobedeciendo la orden recibida, al amparo de lo previsto en el articulo 


233.2 b del Reglamento Penitenciario del 96. 


En atención a lo expuesto 


Dispongo: Desestimar el recurso interpuesto por el interno D.O.A., 


ratificando la sanción impuesta. 


INEXISTENCIA DE FALTA 


90.- AUTO DEL JUZGADO CENTRAL DE VIGILANCIA PENI


TENCIARIA DE FECHA 29/09/11 


La negativa a realizar limpieza de las zonas comunes no debe ser 


objeto de sanción. 


El interno J.C.B.I. interpuso recurso de alzada contra la sanción 


impuesta por la comisión disciplinaria del Centro Penitenciario de Jaén 


por la comisión de una falta grave del artículo 109-B del Reglamento 


Penitenciario por los hechos relatados en el acuerdo sancionador. 


Remitido el expediente disciplinario por la dirección del centro con


forme al artículo 249 del Reglamento Penitenciario se incoó el expedien


te referido en el encabezamiento y se dio traslado al Ministerio Fiscal para 


que emitiera informe. 


La facultad sancionadora de la Administración Penitenciaria se susten


ta sobre los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad, presunción de 


inocencia y proporcionalidad; siendo garantías indispensables en la sus
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tentación del expediente sancionador la previa información al interno de 


la infracción atribuida, la concesión del derecho de audiencia y defensa y 


la posibilidad de entablar recurso ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria, 


artículos 44 y 4 6 de la Ley Orgánica General Penitenciaria. 


En el presente caso es correcta la decisión del instructor en cuanto ase


soramiento solicitado y tramitación del expediente sin que sea necesaria 


la práctica de nuevas pruebas. 


En lo relativo á la limpieza del módulo, a la vista de los diversos recur


sos que sobre esta materia se vienen planteando últimamente por los inter


nos- en relación con la resolución judicial dictada por este Juzgado de 


fecha 19-10-2006, procede poner de manifiesto que las diversas resolu


ciones dictadas en los diferentes expediente disciplinarios en la materia 


que nos ocupa obliga a mantener un criterio uniforme en tanto que se han 


observado diferentes criterios en las resoluciones derivadas de las 


Comisiones Disciplinarias de los distintos centros penitenciarios. 


Por ello, y con la finalidad de mantener un principio de igualdad debe 


considerarse: 


1- Que los internos tienen la obligación de mantener las celdas que 


ocupan en estado limpio (artículo 5.f del Reglamento 


Penitenciario). 


2- En cuanto a las zonas comunes existen adjudicaciones específicas a 


grupos de internos, cuya función es mantener la limpieza de las 


zonas comunes, pudiendo recibir por ello algún tipo de beneficio 


penitenciario, hoja meritoria o recompensa. 


3- La negativa a realizar esta tarea no debe ser objeto de sanción, en 


tanto que no existe obligación genérica de trabajar en las zonas 


comunes; con la consecuencia de que si no se accede, a ese “desti


no” no habrá derecho a obtener las beneficios penitenciarios corre


lativos; pero sin que pueda deducirse de tal negativa la obligación 


de sanción. 


Así ha sido entendido que algunos centros penitenciarios que no elevan 


expediente sancionador por esta materia; por lo tanto y, con el fin de apli


car el principio de igualdad el recurso ha de ser íntegramente estimado. 


Por tanto, se insta a la Administración Penitenciaria para que establez


ca la limpieza de zonas comunes como destino, debiendo en consecuen
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cia generar la oportuna recompensa. La no realización de tal destino, si 


supondría entonces una desobediencia. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Se estima el recurso interpuesto por el interno J.C.B.I. contra el acuer


do sancionador de fecha 24-5-11 de la Comisión Disciplinaria del Centro 


Penitenciario correspondiente, que queda sin efecto, y se revoca la san


ción impuesta. 


91.- AUTO DEL JUZGADO CENTRAL DE VIGILANCIA PENI


TENCIARIA DE FECHA 10/03/11 


No sanciona la negativa a acudir a cita médica. 


El interno O.R.S.Z. interpuso recurso de alzada contra la sanción 


impuesta por la Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario que 


consta en el encabezamiento por la comisión de una falta gravo del artí


culo 109.b) del Reglamento Penitenciario por los hechos relatados en el 


acuerdo sancionador. 


Remitido el expediente disciplinario por la dirección del centro con


forme al artículo 249 del Reglamento Penitenciario se incoó el expedien


te referido en el encabezamiento y se dio traslado al Ministerio Fiscal para 


que emitiera informe. 


La facultad sancionadora de la Administración Penitenciaria se susten


ta sobre los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad, presunción de 


inocencia y proporcionalidad; siendo garantías indispensables en la sus


tentación del expediente sancionador la previa información al interno de 


la infracción atribuida, la concesión del derecho de audiencia y defensa y 


la posibilidad de entablar recurso ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria, 


artículos 44 y 46 de la Ley Orgánica General Penitenciaria.
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En el presente caso es correcta la decisión del instructor en cuanto ase


soramiento solicitado y tramitación del expediente sin que sea necesaria 


la práctica de nuevas pruebas. 


En el presente caso, la conducta del interno arriba mencionado negán


dose a acudir a una cita médica, no puede ser en sí misma objeto de san


ción, por lo que debe ser estimado el recurso planteado. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Se estima el recurso interpuesto por el interno O.R.S.Z., contra el 


acuerdo sancionador n° 102/2011 de fecha 08-02-2011 de la Comisión 


Disciplinaria del Centro Penitenciario de Topas, que queda sin efecto, y se 


revoca la sanción impuesta. 


92.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


LUGO DE FECHA 09/05/11 


Las autolesiones no pueden castigarse ni como amenazas ni como 


coacciones salvo excepciones. 


El presente expediente se ha incoado como consecuencia del recurso 


interpuesto por el interno R.L.T. contra la sanción impuesta por la 


Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de Monterroso, de fecha 


27/1/2011, en si expediente disciplinario num. 16/11. 


Del presente expediente se ha dado traslade al Ministerio Fiscal que ha 


emitida informe que se ha unido al expediente del recurso. 


La facultad sancionadora de la Administración Penitenciaria se debe 


sustentar sobre los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad, pre


sunción de inocencia y proporcionalidad, siendo garantías indispensables 


en la sustanciación del procedente expediente sancionador la previa infor


mación al interno de la presunta infracción atribuida, la concesión del
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derecho de audiencia y defensa y la posibilidad de recurrir la resolución 


que se dicte por aquella. 


La lectura del pliego de cargos contenido en el expediente sancionador 


no permite calificar los hechos en el modo en que lo ha hecho la Comisión 


Disciplinaria del Centro Penitenciario al reputar los mismos constitutivos 


de falta muy grave del artículo 108-b). En efecto, nos encontramos frente 


a un interno que procede a autolesionarse en la pista n° 1 realizando varios 


cortes superficiales con una cuchilla, manifestándose en el pliego de car


gos que dicha actitud se realiza al efecto de “presionar” y con ello ser 


atendido por los servicios médicos. 


Se estima que no deben castigarse como amenazas ya que no se ha 


conminado con mal alguno sino que el interno ha advertido de su inten


ción de autolesionarse realizando posteriormente varios cortes, ni como 


coacciones las advertencias de autolesión o los actos de inicio o de ejecu


ción de autolisis, salvo excepciones, por ejemplo, autolesión para impedir 


un traslado o una conducción, sin perjuicio de que pueden servir de pre


supueste habilitante para la aplicación de medios coercitivos conforme se 


establece en el articulo 45.1 b) de la Ley Orgánica General Penitenciaria, 


siendo además competencia del facultativo correspondiente valorar en el 


caso de autos la urgencia de la atención que reclamaba. 


La inadecuada tipificación del hecho obliga a estimar el recurso y dejar 


sin efecto la sanción de aislamiento impuesta, sanción que es la más grave 


de las previstas por el Reglamento Penitenciario. 


Procede por todo cuanto ha quedado expuesto estimar el recurso plan


teado dejando sin efecto la sanción de aislamiento impuesta. 


Vistos les artículos 41 al 44 de la Ley Orgánica General Penitenciaria 


y concordantes de su Reglamento, y demás preceptos de general y perti


nente aplicación. 


Se resuelve: Que estimando el recurso interpuesto por el interno 


R.L.T. contra el acuerdo sancionador adoptado por la Comisión 


Disciplinaria del Centro Penitenciario de Monterroso en expediente dis


ciplinario núm. 16/11, debo revocar dicho acuerdo dejando sin efecto la 


sanción impuesta.
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93.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


CASTELLON DE FECHA 04/02/11 


La resistencia es consustancial al desorden colectivo. 


Por el Centro Penitenciario de Castellón II se ha tramitado expediente 


disciplinario nº 1233/2010-1202, en el que ha recaído acuerdo sanciona


dor adoptado por la Comisión Disciplinaria de dicho Centro Penitenciario 


en fecha 19 de octubre de 2010, en el que se impone al interno J.M.U., una 


sanción consistente en 10 días de aislamiento en celda y una sanción con


sistente en 10 días de aislamiento en celda, comprendidas en los artículos 


41 a 45 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General 


Penitenciaria, al considerarle autor de sendas faltas previstas y tipificadas 


en el artículo 108 A) y 108 D ) del Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, 


por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario y reformado por Real 


Decreto 787/1984, de 28 de marzo. 


Contra dicha resolución interpuso el interno recurso escrito ante este 


Juzgado, remitiéndose el expediente disciplinario por el Director del 


Centro. Conferido traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal, se informa 


interesando la confirmación de la resolución impugnada. 


En el expediente se imputa al interno la comisión de sendas faltas muy 


graves tipificadas en los apartados A) y D) del artículo 108 consistentes 


respectivamente en participar en motines, plantes y desórdenes colectivos 


o instigar a los mismos si estos se hubieran producido y en la resistencia 


activa y grave al cumplimiento de las órdenes recibidas de funcionarios, 


declarando como hechos probados que “el 15-8-10 a las 19:30 se produ


ce una pelea colectiva en el patio del M-3 entre varios internos y cuando 


los funcionarios hacen acto de presencia para separar a los internos Vd. y 


otros dos internos se interponen oponiendo resistencia física al paso de los 


funcionarios al tiempo que les advierten que es una pelea de patio y vds 


no tienen que entrar”. Ante la grave alteración colectiva del orden gene


rada se hace necesaria la presencia del Jefe de Servicios y otros funciona


rios para restablecer el orden”. 


La facultad sancionadora de la Administración Penitenciaria se susten


ta sobre los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad, presunción de
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inocencia y proporcionalidad; siendo garantías indispensables en la sus


tentación del expediente sancionador la previa información al interno de 


la infracción atribuida, la concesión del derecho de audiencia y defensa y 


la posibilidad de entablar recurso ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria, 


artículos 44 y 46 de la Ley Orgánica General Penitenciaria. 


En el presente caso los hechos referidos resultan acreditados con el 


informe de incidencias en el que se describe la actitud adoptada por el 


interno y que viene recogida en el relato de hechos probados, sin que la 


simple manifestación del interno negando su participación en los hechos 


pueda desvirtuar la declaración funcionarial. Sin embargo, los hechos pro


bados han de ser calificados únicamente como una falta prevista en el 


apartado A) del artículo 108 del Reglamento Penitenciario, consistente en 


participar en motines, plantes y desórdenes colectivos o instigar a los mis


mos si estos se hubieran producido, pues la falta de resistencia no tiene 


sustantividad propia para ser sancionada separadamente dado que la resis


tencia es consustancial al desorden colectivo que se produjo en el debien


do, en consecuencia, confirmar la sanción impuesta por la falta del artí


culo 108 A) y revocar la impuesta por la falta del artículo 108 D). 


Por todo ello, vistos los artículos citados y demás de general y perti


nente aplicación, 


Se estima en parte el recurso escrito interpuesto por el interno J.M.U. 


contra el acuerdo sancionador adoptado por la Comisión Disciplinaria del 


Centro Penitenciario de Castellón II en fecha 19 de octubre de 2010, en el 


sentido de confirmar la sanción impuesta de 10 días de aislamiento en 


celda impuesta por la falta del artículo 108 A) y revocar la otra sanción.
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94.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


PAMPLONA DE FECHA 13/12/11 


Al tratarse de hechos consumados durante el traslado y en el 


Hospital que no comprometen el buen orden y seguridad del estable


cimiento, la sanción es una clara extralimitación reglamentaria. 


Mediante acuerdo de 2 de noviembre de 2011, adoptado en el 


Expediente Disciplinario n° 132/11 del Centro Penitenciario de 


Pamplona, de conformidad con lo establecido en el artículo 233 del 


Reglamento Penitenciario y por razón de los hechos que se consignan en 


el referido acuerdo, impuso al interno como autor de las faltas muy grave 


y grave prevista en los artículos 108.b) y 109.b) del Reglamento 


Penitenciario de 1981, la sanción de 8 días de aislamiento en celda y la 


sanción de 20 días de privación de paseos y actos recreativos comunes, 


respectivamente. 


El precitado acuerdo sancionador fue impugnado por dicho interno, de 


forma verbal en fecha 2-11-2011, solicitando su revocación, incoándose 


por este Juzgado el Expediente n° 0001789/2011 y practicándose las dili


gencias oportunas. 


Conferido traslado al Ministerio Fiscal, informó que se ha puesto de 


manifiesto la actitud desafiante y amenazante del interno con los 


Funcionarios de Policía, lo que hace que su conducta sea acreedora de la 


sanción por la falta muy grave si bien la falta grave quedaría embebida en 


la primera y como parte de la misma, debiendo dejarse sin efecto la segun


da sanción. 


No obstante la actitud desafiante y falta de respeto y consideración del 


interno ante los Agentes Policiales, no cabe sancionar penitenciariamente 


al mismo. Debe reseñarse que a pesar de la dicción de algunas previsio


nes como la del artículo 108 b) del Reglamento Penitenciario y la refe


rencia asimismo contenida en el artículo 109 a) del mismo Reglamento 


Penitenciario, no cabe sancionar las expresiones y actitud de aquél como 


infracción disciplinaria, sin perjuicio de que puedan ser denunciadas en 


vía penal por los interesados y depuradas allí las correspondientes res


ponsabilidades. Y ello porque la previsión de que tal actuación consuma
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da fuera de los muros de la prisión constituye sanción disciplinaria es una 


clara extralimitación reglamentaria. Tal y como se viene interpretando por 


la doctrina y operadores jurídicos, ello sobrepasa el fundamento y fines 


del régimen disciplinario de los establecimientos penitenciarios recogidos 


en el artículo 41 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, pues al refe


rirse a actos o expresiones que no se realizan dentro de los establecimien


tos penitenciarios, no pueden afectar en modo alguno a la seguridad o 


buen orden del establecimiento y, tal regulación y pretensión, contrarios a 


la jerarquía normativa y, por consiguiente, en virtud de lo dispuesto en los 


artículos 9.3 de la Constitución, 1.2 del Código Civil y 6 de la Ley 


Orgánica del Poder Judicial, no cabe sancionar por vía disciplinaria 


hechos como los relacionados. 


Las expresiones o actuaciones consumadas durante el traslado y sobre 


todo en el Hospital, fuera de la prisión, no comprometen el buen orden y 


seguridad del establecimiento y, en todo caso, afectarán a otros bienes 


jurídicos, que, pueden ser exigidos en la vía penal ordinaria pero no en 


esta de carácter disciplinario-penitenciario. 


Por todo lo cual, 


Estimar el Recurso interpuesto por el interno frente a la resolución de 


la Comisión Disciplinaria de 2 de noviembre pasado, dejando la misma 


sin efecto. 


95.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


LAS PALMAS DE GRAN CANARIA DE FECHA 12/10/11 


Inexistencia de falta “el interno se niega a introducirse en coche 


policial para diligencias”. 


La Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de Las Palmas I, 


acordó imponer al interno C.A.A., la sanción de 6+3 días de aislamiento 


en celda, como autor de faltas muy graves, tipificada en el artículo 108, 


apartado D del Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decreto
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1201/1981, vigente por la remisión operada por el artículo 233 del 


Reglamento Penitenciario, por los hechos relatados en el acuerdo referido 


y notificado al interno. 


Contra el referido acuerdo sancionador, el interno ha formulado recur


so, exponiendo sus motivos exculpatorios y dado traslado del expediente 


al Ministerio Fiscal, ha interesado la desestimación del recurso. 


La imposición de cualquier correctivo de los previstos en la legislación 


Penitenciaria artículo 41 y siguientes de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria y su desarrollo reglamentario, implica como presupuesto 


básico fundamental, no solo se acredite que el interno ha cometido los 


hechos que se le imputan, sino también que estos atenten contra la segu


ridad del Centro, la convivencia ordenada o el buen orden regimental, de 


suerte que si falla alguno de esos presupuestos, como se estima que ocu


rre en el caso que nos ocupa, decae la razón de la sanción impuesta y pro


cede la anulación. 


Se dice por el Centro Penitenciario que el interno se negó a introdu


cirse en el coche policial para diligencias alegando que quería hacerlo en 


una ambulancia. 


El tema de la ambulancia ya ha sido resuelto por este Juzgado vía 


queja, por lo que si el interno no quiere ir en coche policial al hospital será 


su problema y su riesgo, salvo que peligre su vida y no esté consciente, 


existiendo para ello un Auto que se dictó por este Juzgado. 


Si el interno a donde no quiso ir fue a diligencias judiciales, pues tam


poco se le puede obligar, lo correcto será ponerlo en conocimiento del 


Juez correspondiente y dicho Juzgador decidirá qué hacer con dicha con


ducta. 


Por lo tanto, según esta Juzgadora, en ambos casos es el interno quien 


asume las consecuencias de sus actos, una por su salud y otra por su situa


ción penal, que se pueden ver agravada por la comisión de nuevos delitos, 


pero no se observa resistencia activa y grave alguna. 


Vistos los artículos citados y demás de general aplicación; 


Acuerdo: Estimar el recurso interpuesto por el interno C.A.A., contra 


la sanción impuesta por el Centro Penitenciario de Las Palmas I, recaída 


en el Expediente Disciplinario número 433/11, y anular la sanción 


impuesta por esta causa.
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96.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


LA CORUÑA DE FECHA 05/08/11 


La sanción por falta leve del artículo 110-d, conlleva inseguridad 


jurídica y es de dudoso fundamento atendiendo a los fines del régimen 


disciplinario. 


El presente expediente se ha incoado como consecuencia de recurso 


interpuesto por el interno contra la sanción impuesta por la Comisión 


Disciplinaria del Centro Penitenciario de Teixeiro de fecha 12 de julio de 


2011, en el expediente disciplinario 429/11. 


Del presente expediente se ha dado traslado al Ministerio Fiscal, que 


ha emitido informe. 


De conformidad con los artículos 41 a 44 de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria y concordantes de su Reglamento, y demás preceptos de 


general y pertinente aplicación, procede estimar en parte el recurso inter


puesto por el interno contra la sanción impuesta, pues los hechos que se 


declaran probados en la resolución de la Comisión Disciplinaria no son 


constitutivos de la falta leve del artículo 110-d del Reglamento 


Penitenciario. Debe resaltarse que con respecto a esta falta la doctrina 


más autorizada propugna su desaparición del catálogo de faltas por la 


ausencia de seguridad jurídica que se desprende de esta infracción y su 


dudoso fundamento si nos atenemos a los fines del régimen disciplinario. 


La infracción consiste en hacer uso abusivo y perjudicial de objetos no 


prohibidos por las normas de régimen interno. En este caso al interno se 


le han incautado una gran cantidad de tarjetas telefónicas descargadas y 


un termo metálico, pero aparte de este hecho constatado de la posesión 


de los objetos nada se acredita acerca de su uso abusivo o perjudicial ni 


si el resultado lesivo ha recaído sobre el objeto mismo o sobre el interno. 


Falta un elemento fáctico esencial para dar lugar a la infracción por lo 


que no cabe sino estimar el recurso dejando sin efecto la falta disciplina


ria y su sanción. 


En atención a lo expuesto acuerdo: estimar el recurso interpuesto por 


el interno F.A.T. contra la sanción impuesta por la Comisión Disciplinaria 


del Centro Penitenciario de Teixeiro de fecha 12 de julio de 2011, en el
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expediente disciplinario 429/11, y en consecuencia, se deja sin efecto la 


sanción impuesta al no ser los hechos constitutivos de la falta disciplina


ria del artículo 110-d del Reglamento Penitenciario. 


97.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


LA CORUÑA DE FECHA 27/10/11 


La desobediencia queda subsumida en la resistencia. 


El presente expediente se ha incoado como consecuencia del recurso 


interpuesto por el interno O.F. contra la sanción impuesta por la Comisión 


Disciplinaria del Centro Penitenciario de Teixeiro de fecha 4 de octubre 


de 2011, en el expediente disciplinario num. 647/11. 


Del presente expediente se ha dado traslado al Ministerio Fiscal que ha 


emitido informe que se ha unido al expediente del recurso. 


En atención a la prueba de los hechos que se imputan al interno y los 


demás datos obrantes en el expediente disciplinario, resulta que aparecen 


elementos suficientes que permiten considerarlo como responsable de las 


acciones imputadas. El testimonio directo, plural y coincidente de los fun


cionarios acredita que el día 10/08/11 sobre las 19:45 horas se observó que 


de la celda del interno salía humo; tras personarse los funcionarios y com


probar que estaba quemando papeles se procedió a la apertura de la celda 


y a ordenarle que la abandonara, siendo su actitud la de abalanzarse sobre 


los funcionarios, teniendo éstos que repeler la agresión 


Los hechos objeto del expediente se estima que son constitutivos de la 


falta muy grave de resistencia activa a las órdenes de los funcionarios del 


artículo 108-d del Reglamento Penitenciario. Sin embargo la falta de 


desobediencia al funcionario del artículo 109-b) ha de quedar embebida 


en la de resistencia, ya que se encuentra en la misma línea de ataque y 


atenta contra el mismo bien jurídico: el respeto al principio de autoridad, 


debiendo ser castigada la conducta como una sola infracción en virtud del
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principio de consunción o progresión delictiva, imponiéndose una sola 


sanción de 12 días de aislamiento. 


Vistos los artículos 41 al 44 de la Ley Orgánica General Penitenciaria 


y concordantes de su Reglamento, y demás preceptos de general y perti


nente aplicación. 


S.Sa. Ilma. resuelve.: Que estimando en parte el recurso de apelación 


interpuesto por el interno O.F. contra el acuerdo sancionador adoptado por 


la Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de Teixeiro, en expe


diente disciplinario núm. 647/11, impongo al interno como autor de la 


falta muy grave del artículo 108-d del Reglamento Penitenciario, la san


ción de 12 días de aislamiento, dejando sin efecto la sanción por la falta 


grave del artículo 109-b del Reglamento penitenciario. 


98.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


ALICANTE DE FECHA 26/09/11 


La falta del artículo 108-b absorbe por el principio de unidad la 


resistencia activa y grave del artículo 108-d. 


El Centro Penitenciario de Alicante, ha remitido a este Juzgado docu


mentación relativa al recurso promovido por el interno A.D. contra la san


ción impuesta por la Comisión Disciplinaria en el expediente n° 419/2011 


por los hechos ocurridos en fecha 29-07-2011, cuando el sancionado se 


niega a entrar en celda y el Jefe de Servicios ordena la aplicación del artí


culo 72.1 (aislamiento provisional) en el M-7 resistiéndose activamente a 


ser trasladado al tiempo que insulta y amenazaba los funcionarios 


Tras el traslado efectuado, el Ministerio Fiscal informa en el sentido de 


considerar acreditados los hechos y correcta su calificación, por el artícu


lo 108 b) que absorbe a la otra infracción.
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El artículo 41 de la Ley Orgánica General Penitenciaria establece que 


el régimen disciplinario de los establecimientos se dirigirá a garantizar la 


seguridad y conseguir una convivencia ordenada. 


Los hechos imputados han sido debidamente acreditados por los datos 


obrantes en el expediente, parte de los funcionarios, e informe del Jefe de 


Servicios, y manifestaciones del sancionado que reflejan su actitud hostil, 


no constando por otra parte prueba alguna de que los funcionarios le pega


ran, tal y como afirma. Se aporta parte médico del sancionado sin lesión 


alguna 


No obstante tales hechos constituyen una falta muy grave del artículo 


108 b) consistente en agredir, amenazar, coaccionar ... a funcionarios judi


ciales o de instituciones penitenciarias, tanto dentro como fuera del esta


blecimiento...y aquéllos se hallaren en el ejercicio de su cargos o con oca


sión de ellos, si bien tal y como informa el Ministerio Fiscal, la conducta 


así definida absorbe por principio de unidad de acto, a la también sancio


nada prevista y regulada en el 108 d) consistente en resistencia activa y 


grave al cumplimiento de las órdenes recibidas de la autoridad o funcio


nario en el ejercicio legítimo de sus atribuciones, por ello procede confir


mar la primera de las sanciones de aislamiento en celda por tiempo de 6 


días no así la segunda de aislamiento en celda por 8 días, considerando 


aquella adecuada, y encontrándose dentro de los límites del artículo 111.a) 


del Reglamento Penitenciario de 1981 y 233 del Reglamento 


Penitenciario de 1996. 


Acuerdo: Estimar parcialmente el recurso formulado por el interno 


A.D. contra la sanción impuesta en el expediente disciplinario 419/2011, 


y en consecuencia procede confirmar la falta prevista en el artículo 108 B) 


del Reglamento Penitenciario de 1981, imponiendo al interno sanción de 


aislamiento en celda por tiempo de 6 días, y revocando la falta del artícu


lo 108 d) del citado Reglamento Penitenciario, que no se confirma.
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99.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


MADRID 4 DE FECHA 26/01/11 


El artículo 110-f sanciona la falta de respeto a personas físicas. 


Con fecha 11-01-11 se recibió en este Juzgado escrito de recurso de 


alzada interpuesto por interno A.L.R., contra el acuerdo adoptado por la 


Comisión Disciplinaria de fecha 15/12/10 del Centro Penitenciario de 


Madrid-IV en el Expediente Sancionador número 1226/10. 


Del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que emitió informe 


adhiriéndose al recurso del interno. 


Impugna el interno el referido acuerdo de la Comisión Disciplinaria 


del Centro Penitenciario Madrid IV Navalcarnero por no estar conforme 


con la sanción impuesta. 


En el expediente se imputa al interno la comisión de una falta leve del 


art. 110- f) del Reglamento Penitenciario porque “anota en el remite de 


dos cartas que envía al exterior palabras ofensivas contra el Centro, 


llamándolo “Navalcatraz”, “Polígono de la droga”. 


La Comisión Disciplinaria por tales hechos acordó la imposición de 


una sanción de amonestación. 


La facultad sancionadora de la Administración Penitenciaria se susten


ta sobre los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad, presunción de 


inocencia y proporcionalidad; siendo garantías indispensables en la sus


tentación del expediente sancionador la previa información al interno de 


la infracción atribuida, la concesión del derecho de audiencia y defensa y 


la posibilidad de entablar recurso ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria, 


artículos 44 y 46 de la Ley Orgánica General Penitenciaria. 


De conformidad con los principios mencionados y con el informe del 


Ministerio Fiscal procede estimar el recurso formulado por el interno toda 


vez que la falta disciplinaria que se tipifica en el precepto invocado por la 


Comisión Disciplinaria sanciona la falta de respeto a personas físicas, lo 


que no incluye la conducta descrita en los hechos probados del acuerdo 


sancionador impugnado.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Estimar el recurso interpuesto por el interno A.L.R. contra el acuerdo 


sancionador adoptado por la Comisión Disciplinaria del Centro 


Penitenciario Madrid-IV Navalcarnero de fecha 15 de diciembre de 2010, 


dejándolo sin efecto y revocando la sanción impuesta. 


DEJA SIN EFECTO LA SANCIÓN 


100.- AUTO DEL JUZGADO CENTRAL DE VIGILANCIA PENI


TENCIARIA DE FECHA 25/10/11 


Deja sin efecto la sanción, no concreción de la “actitud desafiante 


del interno”. 


El interno J.G.A. interpuso recurso de alzada contra la sanción impues


ta por la Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de Madrid IV 


Navalcarnero por la comisión de una falta grave del artículo 109 b del 


Reglamento Penitenciario por los hechos relatados en el acuerdo sancio


nador. 


Remitido el expediente disciplinario por la dirección del centro con


forme al artículo 249 del Reglamento Penitenciario se incoó el expedien


te referido en el encabezamiento y se dio traslado al Ministerio Fiscal para 


que emitiera informe. 


La facultad sancionadora de la Administración Penitenciaria se susten


ta sobre los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad, presunción de 


inocencia y proporcionalidad; siendo garantías indispensables en la sus


tentación del expediente sancionador la previa información al interno de 


la infracción atribuida, la concesión del derecho de audiencia y defensa y 


la posibilidad de entablar recurso ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria, 


artículos 44 y 46 de la Ley Orgánica General Penitenciaria.


 _ _ 


424 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


En el presente caso es correcta la decisión del instructor en cuanto ase


soramiento solicitado y tramitación del expediente sin que sea necesaria 


la práctica de nuevas pruebas. 


Examinado con detalle el presente expediente se narra en los Hechos 


Probados que se pretenden sancionar la “actitud desafiante” del interno 


recurrente, pero no se indica en qué consiste, motivo por el que este 


Juzgado se ve en la obligación de estimar el recurso de alzada interpues


to. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Se estima el recurso interpuesto por el interno J.G.A. contra el acuerdo 


sancionador de fecha 13-7-11 de la Comisión Disciplinaria del Centro 


Penitenciario de Madrid IV Navalcarnero, que queda sin efecto, y se revo


ca la sanción impuesta. 


101.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE CASTELLON DE FECHA 25/01/11 


Deja sin efecto la sanción por insuficiencia de pruebas y atendien


do al principio de intervención mínima. 


Por el Centro Penitenciario de Castellón II se ha tramitado expediente 


disciplinario n° 1566/2010-1202 en el que ha recaído acuerdo sanciona


dor adoptado por la Comisión Disciplinaria de dicho Centro Penitenciario 


en fecha 23 de noviembre de 2010, en el que se impone al interno A.C.R., 


una sanción consistente en 9 +10 días de aislamiento en celda, compren


dida en los artículos 41 a 45 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de sep


tiembre, General Penitenciaria, al considerarle autor de una falta prevista 


y tipificada en el artículo 108 b) y d) del Real Decreto 1201/1981, de 8 de 


mayo, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario aprobado por el 


Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, y reformado por Real Decreto 


787/1984, de 28 de marzo.
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Contra dicha resolución interpuso el interno recurso verbal ante este 


Juzgado, remitiéndose el expediente disciplinario por el Director del 


Centro. Conferido traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal, se informa 


que procede confirmar la resolución impugnada. 


Los hechos imputados al interno y objeto del expediente disciplinario 


no han sido correctamente calificados, al ser los mismos únicamente cons


titutivos de la infracción recogida en el vigente artículo 108, b) del Real 


Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 


Penitenciario consistente en amenazar a otras personas, toda vez que en 


fecha 24 de octubre de 2010 el interno A.C.R. avisa a los funcionarios que 


se había autolesionado con cristales, y personados los funcionarios en la 


celda comprueban que tenía cortes en los brazos, y los cristales en la 


mano, a la vez que decía “como me toquéis os rajo la cara, sólo quiero ver 


y hablar con el jefe”, teniendo que ser sujetado por medio de correas para 


evitar que se volviera a autolesionar; debiendo sancionarse de conformi


dad con los artículos 233 y ss. del Real Decreto 190/1996, de 9 de febre


ro, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario, habiendo recono


cido el interno haberse autolesionado con los cristales. 


Sin embargo, los hechos no pueden ser calificados como una falta de 


resistencia, habida cuenta que si bien se manifiesta por los funcionarios 


que durante la sujeción y cuando faltaba sólo uno de los brazos, el inter


no intenta agredir a uno de los funcionarios, sin embargo, no se concreta 


ni a quién ni en qué consistió el intento de agresión, por lo que atendien


do al principio de intervención mínima y a la insuficiencia probatoria, 


además de al dato de que el interno niega la veracidad de dichos extremos, 


procede dejar sin efecto la sanción impuesta por dichos hechos. 


Por todo ello, vistos los artículos citados y demás de aplicación 


Se estima parcialmente el recurso verbal interpuesto por el interno 


A.C.R. contra el acuerdo sancionador adoptado por la Comisión 


Disciplinaria del Centro Penitenciario de Castellón II en fecha 23 de 


noviembre de 2010, confirmando la sanción impuesta consistente en 9 


días de aislamiento en celda por la infracción del artículo 108 b), dejando 


sin efecto la sanción de 10 días de aislamiento en celda por la infracción 


del artículo 108 d), que se entiende que no concurre en este caso.
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102.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE LUGO DE FECHA 16/06/11 


Deja sin efecto la sanción por manifiesta inconcreción del hecho. 


El presente expediente se ha incoado como consecuencia del recurso 


interpuesto por el interno A.G.J. contra la sanción impuesta por la 


Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de Monterroso, de fecha 


19/5/2011, en el expediente disciplinario num. 109/2011-2702. 


Del presente expediente se ha dado traslado al Ministerio Fiscal que ha 


emitido informe que se ha unido al expediente del recurso. 


La facultad sancionadora de la Administración Penitenciaria se debe 


sustentar sobre los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad, pre


sunción de inocencia y proporcionalidad, siendo garantías indispensables 


en la sustanciación del procedente expediente sancionador la previa infor


mación al interno de la presunta infracción, atribuida, la concesión del 


derecho de audiencia y defensa y la posibilidad de recurrir la resolución 


que se dicte por aquella. 


Tramitado y resuelto el expediente con cumplimiento a los principios 


y garantías anteriormente citados, en el presente caso hay que partir de 


una consideración fundamental, y es que conforme al artículo 25.2 de la 


Constitución Española los presos gozan de todos los derechos previstos en 


los artículos 14 a 38, con la sola excepción de los que se vean limitados 


por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la Ley 


Penitenciaria. 


En el caso presente se afirma como hecho probado que el interno san


cionado “comenzó a insultar y a amenazar...” a otro interno, sin concre


ción alguna de las palabras o expresiones que se entienden constitutivas 


de tal infracción, concreción que tampoco se recoge en el parte informe 


del funcionario. Dicha aseveración entraña una definición jurídica con 


manifiesta inconcreción de hechos, desconociéndose qué palabras son las 


valoradas como insultos, qué expresiones son las que merecen ser tildadas 


de amenazas, lo que de suyo entraña una manifiesta indefensión para el 


interno sancionado al no conocer con la exactitud exigible de qué se le 


acusa.


 _ _ 


427 







Régimen Disciplinario 


La jurisprudencia constitucional ha establecido que es principio infor


mador de la potestad disciplinaria de la Administración el respeto de una 


serie de garantías o principios constitucionales que deben ser reconoci


das en todo procedimiento sancionador, entre las que se encuentran el 


derecho a ser informado de la acusación con expresión de los datos nece


sarios para tener exacto conocimiento de los hechos imputados y poder 


así defenderse. 


No habiéndose salvaguardado tal derecho, procede dejar sin efecto la 


sanción impuesta, absolviendo al penado de los hechos por los que se le 


condenó por la Administración Penitenciaria. 


Vistos los artículos 41 al 44 de la Ley Orgánica General Penitenciaria 


y concordantes de su Reglamento, y demás preceptos de general y perti


nente aplicación. 


Se resuelve: Que estimando el recurso interpuesto por el interno A.G.J. 


contra el acuerdo sancionador adoptado por la Comisión Disciplinaria del 


Centro Penitenciario de Pereiro de Aguiar, en expediente disciplinario 


núm. 109/2011-2702, debo revocar dicho acuerdo, absolviendo al penado 


y dejando sin efecto la sanción impuesta, por los razonamientos expues


tos en la fundamentación jurídica de la presente resolución. 


103.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE GRANADA DE FECHA 27/10/11 


Revoca la sanción al no apreciarse intención de maltratar de pala


bra y si de defenderse de las ofensas proferidas. 


Con fecha 4 de octubre de 2011, la Comisión Disciplinaria del Centro 


Penitenciario de Albolote, tomó el acuerdo de sancionar a la interna 


S.R.T., como autora de dos faltas graves de los artículos 109 b) y d) del 


Real Decreto 1201/1981 de 8 de mayo, con 30+20 días de privación de 


paseos y actos recreativos comunes, en el expediente disciplinario 


1039/11 por los hechos relatados en el mencionado acuerdo sancionador.
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Contra dicho acuerdo el interno interpuso recurso y practicadas cuan


tas diligencias se estimaron oportunas fue oído el Ministerio fiscal quien 


informó en el sentido de interesar la desestimación del recurso. 


Se interpone por el interno del Centro Penitenciario de Albolote, recur


so de alzada contra el acuerdo de la Comisión Disciplinaria de 4 de octu


bre que sancionó al ahora recurrente como autor de dos faltas graves de 


los artículos 109 - B y D del Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo. 


Establecido lo anterior, el recurso tiene que acogerse, ya que los 


hechos ejecutados por la interna referida, consistentes en decirle a dos 


internas, “me cago en vuestros muertos pisoteados. Hijas de puta” no se 


aprecian ejecutados con la intención de zaherir o maltratar de palabra a 


tales internas si no con el ánimo de contestar o defenderse de las graves 


ofensas proferidas en primer lugar por aquellas, sin motivo ni justificación 


alguna que antes del altercado llamaron a la interna: “hija de puta, todavía 


no has conocido a la perra de tu madre, pues que sepas que tú eres más 


puta que ella, grandísima puta” 


Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación. 


SSª dijo: 


Se estima el recurso interpuesto por el interno, S.R.T., contra el acuer


do sancionador de fecha 04-10-11 de la Comisión Disciplinaria del Centro 


Penitenciario de Albolote, que queda sin efecto, y se revoca la sanción 


impuesta. 


104.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE GRANADA DE FECHA 03/11/11 


Revoca la sanción por no haber quedado acreditado el hecho cons


titutivo de la falta. 


Con fecha 11 de octubre de 2011, la Comisión Disciplinaria del Centro 


Penitenciario de Albolote, tomó el acuerdo de sancionar al interno,
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A.M.R., como autor de una falta muy grave del artículo 108-C del Real 


Decreto 1201/1981 de 8 de mayo, con 14 días de aislamiento en celda, en 


el expediente disciplinario 921/11 por los hechos relatados en el mencio


nado acuerdo sancionador. 


Contra dicho acuerdo el interno interpuso recurso y practicadas cuan


tas diligencias se estimaron oportunas fue oído el Ministerio Fiscal quien 


informó en el sentido de interesar la desestimación del recurso. 


Se interpone por el interno del Centro Penitenciario de Albolote, 


A.M.R., recurso de alzada contra el acuerdo de la Comisión Disciplinaria 


de 11 de octubre de 2011 que sancionó al ahora recurrente como autor de 


una falta grave prevista en el artículo 108-C del Real Decreto 1201/1981, 


de 8 de mayo. 


Establecido lo anterior, el recurso tiene que acogerse. Y ello, al no 


haber quedado suficientemente acreditado, pues el parte extendido por los 


funcionarios actuantes nada asevera al respecto, siendo la única prueba de 


cargo la propia declaración del perjudicado, no exenta en el caso que se 


analiza de causa de incredibilidad subjetiva, sin que el resto de la testifi


cal practicada incrimine al expedientado que, el interno. A.M.R., partici


pase en la agresión sufrida por el también interno J.F.R.M., en el interior 


del módulo 5 del Centro Penitenciario de Albolote, el pasado día 9 de 


agosto de 2011. 


Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación: 


Se estima el recurso interpuesto por el interno, A.M.R., contra el acuer


do sancionador de lecha 11-10-11 de la Comisión Disciplinaria del Centro 


Penitenciario de Albolote, que queda sin efecto, y se revoca la sanción 


impuesta.
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105.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE GRANADA DE FECHA 03/11/11 


Incorrecta calificación, deja sin efecto la sanción al no considerar-


los hechos constitutivos de la falta (109-h) por la que se sanciona al 


interno. 


Con fecha 11 de octubre de 2011, la Comisión Disciplinaria del Centro 


Penitenciario de Albolote, tomó el acuerdo de sancionar al interno D.M.P., 


como autor de una falta grave del artículo 109-h del Real Decreto 


1201/1981 de 8 de mayo, con 5 días de aislamiento en celda, en el expe


diente disciplinario 1078/11 por los hechos relatados en el mencionado 


acuerdo sancionador. 


Contra dicho acuerdo el interno interpuso recurso y practicadas cuan


tas diligencias se estimaron oportunas fue oído el Ministerio Fiscal quien 


informó en el sentido de interesar la desestimación del recurso. 


Se interpone por el interno del Centro Penitenciario de Albolote, 


D.M.P., recurso de alzada contra el acuerdo de la Comisión Disciplinaria 


de 11 de octubre de 2011 que sancionó al ahora recurrente como autor de 


una falta grave prevista en el artículo 109-h del Real Decreto 1201/1981, 


de 8 de mayo. 


Establecido lo anterior, el recurso tiene que acogerse, y ello, porque 


si bien ha quedado acreditado, que el penado fingió un desmayo para ser 


llevado a la consulta médica y que una vez allí fingiendo despertar trató 


bruscamente al facultativo y con grave desconsideración, tales hechos no 


pueden se encajados en la apreciada falta de divulgación de datos o noti


cias falsas con la intención de menoscabar el buen orden y gobierno del 


Centro pues, ni existe dato o noticia que a la postre resultase falsa, si no 


el fingimiento de una situación clínica, ni tal se realizó con el ánimo de 


menoscabar el buen orden del establecimiento si no como medio de lla


mar la atención para conseguir un determinado tratamiento médico. Y no 


siendo homogénea la falta objeto de la imputación, con aquella otra en 


que los hechos podían tener pleno encaje, la establecida en el apartado A 


del mismo artículo 109, no procede si no la estimación del recurso ana


lizado.
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Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación. 


Se estima el recurso interpuesto por el interno, D.M.P., contra el acuer


do sancionador de fecha 11-10-11 de la Comisión Disciplinaria del Centro 


Penitenciario de Albolote, que queda sin efecto, y se revoca la sanción 


impuesta. 


106.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE CASTELLON DE FECHA 14/02/12 


Deja sin efecto la sanción por insuficiencia probatoria. 


Por el Centro Penitenciario de Castellón II se ha tramitado expediente 


disciplinario no 1425/2010-1202 en el que ha recaído acuerdo sanciona


dor adoptado por la Comisión Disciplinaria de dicho Centro Penitenciario 


en fecha 23 de noviembre de 2010, en el que se impone al interno A.A.B., 


una sanción consistente en 6 días de aislamiento en celda, comprendida en 


los artículos 41 a 45 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, 


General Penitenciaria, al considerarle autor de una falta prevista y tipifi


cada en el artículo 108 c) del Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, por 


el que se aprueba el Reglamento Penitenciario aprobado por el Real 


Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, y reformado por Real Decreto 


787/1984, de 28 de marzo. 


Contra dicha resolución interpuso el interno recurso verbal ante este 


Juzgado, remitiéndose el expediente disciplinario por el Director del 


Centro. Conferido traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal, se informa 


que procede confirmar la resolución impugnada. 


Los hechos imputados al interno y objeto del expediente disciplinario 


consistente en haber participado el día 28 de septiembre de 2010 en una 


pelea en el módulo 11 con otros internos, se estima que no han quedado 


debidamente acreditados por lo que procede revocar la sanción impuesta 


al interno. Debe tenerse en cuenta que el principio de presunción de ino


cencia sólo puede ser enervado por una prueba de cargo suficiente, valo
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rada con un criterio razonado y razonable, sin perder de vista aquellas 


situaciones en que el hecho denunciado, susceptible de sanción, ha de ser 


más vigorosamente acreditados, si cabe, cuando se produce en situaciones 


de cierta indefensión para el sujeto denunciado, dada su dificultad en la 


obtención de pruebas de descargo y en el presente caso, no existe prueba 


de que el interno sancionado participase en la pelea entre los internos G.F. 


y M.C. pues en el informe de incidencias únicamente se indica que “rea


lizadas las indagaciones pertinentes nos informan que en los hechos tam


bién ha intervenido A.A.B.”, lo que no basta para imputar la agresión al 


recurrente. 


Por todo ello, vistos los artículos citados y demás de aplicación 


Se estima el recurso verbal interpuesto por el interno A.A.B. contra el 


acuerdo sancionador adoptado por la Comisión Disciplinaria del Centro 


Penitenciario de Castellón II en fecha 23 de noviembre de 2010, revocan


do la sanción impuesta que se deja sin efecto. 


107.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE CASTELLON DE FECHA 19/10/11 


Revoca la sanción por el principio de culpabilidad: hechos por las 


que ya fue sancionado otro interno. 


Por el Centro Penitenciario de Castellón II se ha tramitado expediente 


disciplinario n° 919/2011-1202, en el que ha recaído acuerdo sancionador 


adoptado por la Comisión Disciplinaria de dicho Centro Penitenciario en 


fecha 20 de septiembre de 2011, en el que se impone al interno R.M.M., 


una sanción consistente en 30 días de privación de paseos y actos recrea


tivos comunes, comprendida en los artículos 41 a 45 de la Ley Orgánica 


1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, al considerarle autor 


de una falta prevista y tipificada en el artículo 109 e) del Real Decreto 


1201/1981, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 


Penitenciario y reformado por Real Decreto 787/1984, de 28 de marzo.
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Contra dicha resolución interpuso el interno recurso verbal ante este 


Juzgado, remitiéndose el expediente disciplinario por el Director del 


Centro. Conferido traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal, se informa 


interesando la confirmación de la resolución impugnada. 


Los hechos imputados al interno y objeto del expediente disciplinario 


consistentes en que “el 21-7-2011 a las 12:00 en el m. 2 en el registro de 


la celda 57 que ocupa con el interno Salazar Jiménez se encuentra la TV 


de la celda envuelta en una manta con los lacrados rotos y con los boto


nes manipulados”, si bien pueden ser calificados como una falta del artí


culo 109 e) del Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, por el que se 


aprueba el Reglamento Penitenciario, consistente en causar daños de esca


sa cuantía en el material del centro, sin embargo, el principio de culpabi


lidad impide imputar dicha falta al interno R.M.M., dado que por esta 


misma falta ya ha sido sancionado el interno Y.H., sin que exista ningún 


dato que pueda dar a entender que existió un concierto previo entre los 


internos que permita imputar la falta a todos los internos implicados, pro


cediendo en consecuencia la estimación del recurso y la revocación de la 


sanción impuesta. 


Por todo ello, vistos los artículos citados y demás de general y perti


nente aplicación, 


Parte dispositiva 


Se estima el recurso verbal interpuesto por el interno R.M.M., contra 


el acuerdo sancionador adoptado por la Comisión Disciplinaria del Centro 


Penitenciario de Castellón II en fecha 20 de septiembre de 2011, revocan


do la sanción impuesta que se deja sin efecto.
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108.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE LAS PALMAS DE FECHA 13/12/11 


Deja sin efecto al sanción por el principio de culpabilidad “el interno 


no se encontraba en plenas facultades” 


La Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de Las Palmas I, 


acordó imponer al interno F.J.G.D., la sanción de privación de paseos y 


actos recreativos comunes, como autor de faltas graves, tipificada en el 


artículo 109, apartado E) el Reglamento Penitenciario aprobado por Real 


Decreto 1201/1981, vigente por la remisión operada por el artículo 233 


del Reglamento Penitenciario, por los hechos relatados en el acuerdo refe


rido y notificado al interno. 


Contra el referido acuerdo sancionador, el interno ha formulado recur


so, exponiendo sus motivos exculpatorios, y dado traslado del expediente 


al Ministerio Fiscal, ha interesado la desestimación del recurso. 


La imposición de cualquier correctivo de los previstos en la legislación 


Penitenciaria artículo 41 y siguientes de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria y su desarrollo reglamentario, implica como presupuesto 


básico fundamental, no sólo se acredite que el interno ha cometido los 


hechos que se le imputan, sino también que estos atenten contra la segu


ridad del Centro, la convivencia ordenada o el buen orden regimental, de 


suerte que si falla alguno de esos presupuestos, como se estima que ocu


rre en el caso que nos ocupa, decae la razón de la sanción impuesta y pro


cede la anulación. En el presente caso, el interno se autolesiona y estaba 


en un claro estado de agitación teniendo que ser llevado a enfermería 


donde se le elabora un parte como propuesta para el PPS, por lo que se 


presupone al no informar lo contrario, como en otras ocasiones, que el 


interno no se encontraba en plenas facultades para conocer lo que hacía. 


Vistos los artículos citados y demás de general aplicación; 


Acuerdo: Estimar el recurso interpuesto por el interno F.J.G.D., contra 


la sanción impuesta por el Centro Penitenciario de las Palmas I, recaída 


en el Expediente Disciplinario número 756/11, y anular la sanción 


impuesta por esta causa.
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109.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE CIUDAD REAL DE FECHA 22/11/11 


Deja sin efecto la sanción por la presunción de inocencia “in dubio 


pro reo”, acusado por otro interno con enemistad manifiesta 


Por acuerdo de fecha 25 de Octubre del actual, la Comisión 


Disciplinaria del Centro Penitenciario de Herrera de la Mancha, impuso al 


interno A.A.D., la sanción de privación de paseos y actos recreativos 


comunes por tiempo de quince días, como autor de una falta grave del artí


culo 109. F del Reglamento Penitenciario. Contra dicha sanción el citado 


interno interpuso recurso de Alzada ante este Juzgado. 


Incoado el presente procedimiento y practicadas las diligencias que 


constan en autos, el Ministerio Fiscal emitió informe interesando la deses


timación del recurso. 


La facultad sancionadora de la Administración Penitenciaria se debe 


de sustentar sobre los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad, pre


sunción de inocencia y proporcionalidad, siendo garantías indispensables 


en la sustanciación del procedente expediente sancionador la previa infor


mación al interno de la presunta infracción, atribuida, la concesión del 


derecho de audiencia y defensa y la posibilidad de recurrir la resolución 


que se dicte por aquella. 


Tramitado y resuelto el expediente con el cumplimiento a los princi


pios y garantías anteriormente indicados, a la vista de la documental apor


tada, es evidente que las imputaciones dirigidas al interno carecen de vir


tualidad como para ser sancionables, al no haber quedado suficientemente 


acreditados que los hechos que dieron lugar a la incoación del expediente 


sancionador los hubiera protagonizado dicho interno, existiendo el propio 


testimonio del mismo según el cual era objeto de una extorsión para intro


ducir droga y, ante su negativa, ha sido falsamente acusado, siendo la acu


sación dirigida hacia él de mera referencia y de un solo interno, entre los 


que existe enemistad manifiesta, sin ningún otro dato, declaración o refe


rencia donde basar una acusación, todo lo cual, por aplicación del princi


pio “in dubio pro reo”, determina que no quede acreditado el hecho y, en
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consecuencia, sin efecto la sanción, por todo lo cual procede declarar sin 


efecto el acuerdo sancionador de fecha 25 de octubre pasado. 


En atención a lo expuesto 


Dispongo: Estimar el recurso interpuesto por el interno A.A.D. en el 


sentido de dejar sin efecto el acuerdo sancionador respecto del mismo de 


fecha 25 de Octubre pasado. 


110.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE PAMPLONA DE FECHA 14/11/11 


Deja sin efecto la sanción por la presunción de inocencia “objeto 


prohibido hallado en celda que comparte con otro interno” 


Mediante acuerdo de 17 de agosto de 2011, adoptado en el expediente 


Disciplinario n° 84/11 del Centro Penitenciario de Pamplona, de confor


midad con lo establecido en el artículo 233 del Reglamento Penitenciario 


y por razón de los hechos que se consignan en el referido Acuerdo, impu


so al interno A.A.E. como autor de una falta grave prevista en el artículo 


109-f) del Reglamento Penitenciario de 1981, la sanción de 15 días de pri


vación de paseos y actos recreativos comunes. 


El precitado acuerdo sancionador fue impugnado por dicho interno 


incoándose por este Juzgado el Expediente n° 0001327/2011 en el que se 


han practicado las diligencias oportunas. 


Conferido traslado al Ministerio Fiscal, informó interesando desesti


mación del recurso formulado. 


En el ámbito administrativo sancionador, como es bien sabido, tam


bién resultan de aplicación principios elementales propios del orden puni


tivo, como el de presunción de inocencia, que implica que la culpabilidad 


en la comisión de una falta imputada a un interno penitenciario se debe 


basar en pruebas de cargo que tengan la virtualidad de tales y la suficien
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te trascendencia como para inferir de manera clara e indubitada dicha 


posible responsabilidad. 


De tal manera se le atribuye al interno la posesión de un objeto prohi


bido, y ello se basa, única y exclusivamente, en que fue localizado en la 


celda que ocupaba el recurrente y otro interno. Pero eso es un dato indi


ciario que puede inspirar todas las sospechas o juicios particulares de 


valor que se quiera sobre la eventual responsabilidad del recurrente, pero 


no sirve, al carecer de la consistencia y certeza exigibles, para atribuírse


la sin duda alguna en un ámbito penal o disciplinario administrativo, pues


to que existen otras posibilidades alternativas, así que pertenecieran al 


otro ocupante, o la hubiera puesto allí un tercero. A estos efectos no agra


va especialmente la posición del interno el que se añada que se localizó el 


objeto entre las ropas del interno, pues dicha alusión genérica sin cual


quier otro detalle más trascendente y en el marco de una celda de uso 


común y posible acceso de terceros en el interior de un Centro 


Penitenciario, no resulta de mayor especial trascendencia. Así las cosas, 


debe estimarse el recurso. 


Por todo lo cual. 


Acuerdo: 


Estimar el recurso formulado por el interno A.A.E. frente a la resolu


ción de la Comisión Disciplinaria de la Prisión de Pamplona de 17 de 


agosto de 2011 revocando y dejando la misma sin efecto. 


111.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE CASTELLON DE FECHA 27/12/11 


Anula una de las sanciones impuestas por falta muy grave, supues


to de concurso ideal. 


Por el Centro Penitenciario de Castellón II se ha tramitado expediente 


disciplinario n° 1198/2011-1202, en el que ha recaído acuerdo sanciona
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dor adoptado por la Comisión Disciplinaria de dicho Centro Penitenciario 


en fecha 27 de octubre de 2011, en el que se impone al interno B.E.T.A., 


dos sanciones consistentes en 14+7 días de aislamiento en celda, com


prendidas en los artículos 41 a 45 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de 


septiembre, General Penitenciaria, al considerarle autor de sendas faltas 


previstas y tipificadas en los artículos 108 b) y 108 d) del Real Decreto 


1201/1981, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 


Penitenciario y reformado por Real Decreto 787/1984, de 28 de marzo. 


Contra dicha resolución interpuso el interno recurso de alzada ante este 


Juzgado, remitiéndose el expediente disciplinario por el Director del 


Centro. Conferido traslado actuado al Ministerio Fiscal, se informa inte


resando la confirmación de la resolución impugnada. 


En el Expediente disciplinario se imputa al interno la comisión de sen


das faltas muy graves de los artículos 108 b) y 108 d) del Reglamento 


Penitenciario, consistentes respectivamente en agredir a los funcionarios y 


en resistirse activa y gravemente al cumplimiento de las órdenes recibidas 


porque “el 25/9/11 en el módulo de aislamiento a las 10:40 se procede a su 


cacheo en el cuarto destinado al efecto, usted se niega a ser cacheado y en 


todo agresivo manifiesta: “hijos de puta, racistas de mierda, solo me 


cacheáis porque soy negro, al que pille lo reviento la cabeza”. Se le pide 


que se calme y usted se lanza a los funcionarios dando puñetazos y pata


das alcanzado alguno de ellos. Se persona el Jefe de Servicios e intenta 


hablar con usted y usted manifiesta: “a mi no me cachea ni dios” aba


lanzándose de nuevo contra el Jefe de Servicios y los funcionarios, soltan


do puñetazos y patadas y alcanzado a varios de ellos. El Jefe de Servicios 


ordena la utilización de medios coercitivos para evitar que usted se autole


sione ante los intentos por su parte de darse cabezazos contra las paredes”. 


El interno en su recurso de alzada niega las acusaciones y alega que 


todo comenzó porque esa mañana se encontraba mal y no quiso desayu


nar ni coger el palo de limpieza, como represalia le hicieron un cacheo y 


empezaron a pegarle. 


La facultad sancionadora de la Administración Penitenciaria se susten


ta sobre los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad, presunción de 


inocencia y proporcionalidad; siendo garantías indispensables en la sus


tentación del expediente sancionador la previa información al interno de 


la infracción atribuida, la concesión del derecho de audiencia y defensa y
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la posibilidad de entablar recurso ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria, 


artículos 44 y 46 de la Ley Orgánica General Penitenciaria. 


En el presente caso los hechos referidos resultan acreditados con el 


informe de incidencias en el que se describe la agresividad mostrada por 


el interno y que viene recogida en el relato de hechos probados y acredi


tada con los informes médicos en el que se reflejan las lesiones sufridas 


por el propio interno y por cinco funcionarios. Sin embargo, los hechos 


probados han de ser calificados únicamente como una falta prevista en el 


apartado b) del artículo 108 del Reglamento Penitenciario, consistente en 


agredir a los funcionarios pues las infracciones deber ser considerados 


globalmente como subsumibles en un único supuesto de infracción y no 


con carácter sustantivo e independiente al existir entre ellas un nexo cau


sal, por lo que estaríamos ante el concurso ideal previsto en el artículo 


236.41 del Reglamento Penitenciario. 


Por todo ello, vistos los artículos citados y demás de general y perti


nente aplicación, 


Se estima en parte el recurso de alzada interpuesto por el interno 


B.E.T.A., contra el acuerdo sancionador adoptado por la Comisión 


Disciplinaria del Centro Penitenciario de Castellón II en fecha 27 de octu


bre de 2011, en el sentido de calificar los hechos como una única falta del 


artículo 108 b) sancionable con 14 días de aislamiento en celda. 


112.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE CASTELLON DE FECHA 19/09/11 


Deja sin efecto una de las sanciones impuestas. El artículo 109-f 


tipifica la posesión de objetos prohibidos independientemente de la 


cantidad de objetos encontrados. 


Por el Centro Penitenciario de Castellón II se ha tramitado expediente 


disciplinario n° 606/2011-1202, en el que ha recaído acuerdo sancionador 


adoptado por la Comisión Disciplinaria de dicho Centro Penitenciario en


 _ _ 


440 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


fecha 28 de junio de 2011, en el que se impone al interno R.G.M., dos san


ciones consistente en 20 días de privación de paseos y actos recreativos 


comunes cada una de ellas, comprendida en los artículos 41 a 45 de la Ley 


Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, al conside


rarle autor de sendas faltas previstas y tipificadas en el artículo 109 f) del 


Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 


Reglamento Penitenciario y reformado por Real Decreto 787/1984, de 28 


de marzo. 


Contra dicha resolución interpuso el interno recurso verbal ante este 


Juzgado, remitiéndose el expediente disciplinario por el Director del 


Centro. Conferido traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal, se informa 


interesando la confirmación de a resolución impugnada. 


Los hechos imputados al interno y objeto del expediente disciplinario 


consistentes en que “el día 12-5-11 en el M-3 a las 17:30 en el cacheo rea


lizado en su celda se le encuentra: un carro realizado con una sábana, un 


azulejo, una vasija de cerámica, una especie de objeto punzante hecho con 


un bolígrafo y una placa metálica en el extremo, tres trozos de palo de 


escoba y dos juegos de sábana”, han quedado acreditados a la vista de las 


pruebas practicadas, en concreto con las declaraciones funcionariales, sin 


que por el interno se haya hecho alegación alguna ni aportado prueba que 


permita desvirtuar la autoría de la falta. Sin embargo, los mismos deben 


ser calificados como una única falta y no como dos faltas del apartado f) 


del artículo 109 del Reglamento Penitenciario, dado que los objetos fue


ron encontrados en el mismo cacheo y la citada falta tipifica la posesión 


de objetos prohibidos independientemente de la cantidad de objetos 


encontrados, debiendo en consecuencia revocar una de las sanciones y 


confirmar la otra de conformidad con los artículos 233 y ss. del Real 


Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 


Penitenciario. 


Por todo ello, vistos los artículos citados y demás de general y perti


nente aplicación, 


Se estima en parte el recurso verbal interpuesto por el interno R.G.M., 


contra el acuerdo sancíonador adoptado por la Comisión Disciplinaria del 


Centro Penitenciario de Castellón II en fecha 28 de junio de 2011, en el 


sentido de calificar los hechos como constitutivos de una única falta del
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artículo 109 f), sancionable con 20 días de privación de paseos y actos 


recreativos comunes. 


113.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE LAS PALMAS DE FECHA 17/03/11 


Deja sin efecto la sanción por el principio de culpabilidad “brote 


psicótico”. 


La Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de Las Palmas, 


acordó imponer al interno J.B.R.J., la sanción de 6 días de aislamiento en 


celda, como autor de faltas muy graves, tipificada en el artículo 108, apar


tado b), el Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decreto 


1201/1981, vigente por la remisión operada por el artículo 233 del 


Reglamento Penitenciario, por los hechos relatados en el acuerdo referido 


y notificado al interno. 


Contra el referido acuerdo sancionador, el interno ha formulado recur


so, exponiendo sus motivos exculpatorios, y dado traslado del expediente 


al Ministerio Fiscal, ha interesado la desestimación del recurso. 


La imposición de cualquier correctivo de los previstos en la legislación 


Penitenciaria artículo 41 y siguientes de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria y su desarrollo reglamentario, implica como presupuesto 


básico fundamental, no sólo se acredite que el interno ha cometido los 


hechos que se le imputan, sino también que estos atenten contra la segu


ridad del Centro, la convivencia ordenada o el buen orden regimental, de 


suerte que si falla alguno de esos presupuestos, como se estima que ocu


rre en el caso que nos ocupa, decae la razón de la sanción impuesta y pro


cede la anulación. 


En el presente caso, revisados lo hechos que han motivado la sanción, 


resulta que en el expediente de permiso que el interno tiene en este 


Juzgado se informó por la dirección del Centro Penitenciario que los 


hechos que han dado lugar a la incoación de los dos expedientes discipli
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narios que se le incoaron se produjeron entre los días 14 y 28 de diciem


bre de 2010, mientras el interno según los informes médicos padecía un 


brote psicótico, habiéndosele concedido por este Juzgado el permiso que 


se encontraba suspendido. 


Por lo tanto habiéndose producido los hechos de este expediente el 28 


de diciembre de 2010 y no encontrándose el interno en sus plenas facul


tades mentales que le impedían tener conocimiento y voluntad de los 


hechos, procede estimar el recurso de reforma y anular la sanción impues


ta quedando si efecto el acuerdo sancionador de 8 de febrero de 2011. 


Vistos los artículos citados y demás de general aplicación; 


Acuerdo: Estimar el recurso interpuesto por el interno J.B.R.J., contra 


la sanción impuesta por el Centro Penitenciario de Las Palmas, recaída en 


el Expediente Disciplinario número 71/11, y anular la sanción impuesta 


por esta causa. 


114.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE LA CORUÑA DE FECHA 28/04/11 


Deja sin efecto una de las sanciones por el principio de interven


ción mínima. 


El presente expediente se ha incoado como consecuencia del recurso 


interpuesto por el interno F.J.R.C. contra la sanción impuesta por la 


Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de Teixeiro de fecha 


29/03/11, en el expediente disciplinario num. 137/11. 


Del presente expediente se ha dado traslado al Ministerio Fiscal que ha 


emitido informe que se ha unido al expediente del recurso. 


En atención a la prueba de los hechos que se imputan al interno y los 


demás datos obrantes en el expediente disciplinario, resulta que aparecen 


elementos suficientes que permiten considerarlo como responsable de la 


acción imputada constitutiva de la falta muy grave del artículo 108-g del
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Reglamento Penitenciario. En cuanto a la falta muy grave de sustracción 


de la cazadora, en este caso no existe prueba directa de los hechos. Sin 


embargo esta conclusión probatoria se alcanza a través de la prueba indi


recta o de indicios, sobre la que tiene declarado el Tribunal Supremo que 


para que resulte eficaz es preciso que reúna las siguientes características: 


A) La necesidad de que el indicio no sea aislado, sino que existan una plu


raridad de indicios. B) Los hechos indiciarios han de estar absolutamente 


probados en la causa y demostrados por prueba directa. C) Es preciso que 


entre los hechos que fundamentan los indicios exista una armonía o con


comitancia. D) También pueden ser fuentes de indicios los denominados 


por la doctrina científica “contraindicios”, ya que si el acusado formula 


alegaciones exculpatorias que la prueba posterior revela falsas y no acae


cidas, tal circunstancia puede servir corroborativamente para establecer su 


culpabilidad (Sentencias del Tribunal Supremo de 14-10-86, y 5-02-91 y 


7-07-93). 


Aplicando la anterior doctrina al caso de autos resultan indicios sufi


cientes para imponer la sanción disciplinaria por este hecho. Por un lado 


la posesión material de la cazadora por parte del ahora recurrente que fue 


hallada en su celda, que dicha cazadora es propiedad de otro interno y por 


otro la falta de una explicación razonable del interno sobre quién se la pro


porcionó (contraindicio) pues se limita a negar haberla sustraído. En con


secuencia, estos hechos base permiten establecer con certeza en inferen


cia lógica la autoría de los hechos constitutivos de la infracción 


disciplinaria. La sanción de 3 fines de semana de aislamiento se estima 


proporcional. 


Procede estimar el recurso interpuesto en cuanto a la otra sanción por 


falta disciplinaria grave del artículo 109-d del Reglamento Penitenciario 


que le ha sido impuesta. En el parte del funcionario se consigna que los 


internos discutieron a grandes voces con acusaciones mutuas de haberse 


robado. En definitiva los hechos son atípicos pues entenderlo de otro 


modo y castigar como falta grave una simple discusión aunque sea en alta 


voz, es realizar una interpretación sumamente extensiva de los tipos san


cionadores que se compadece mal con el principio de intervención míni


ma que también es aplicable en este ámbito de actuación del derecho 


administrativo.
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Vistos los artículos 41 al 44 de la Ley Orgánica General Penitenciaria 


y concordantes de su Reglamento, y demás preceptos de general y perti


nente aplicación. 


S.Sª. Resuelve: Que estimando en parte el recurso de apelación inter


puesto por el interno/a F.J.R.C. contra el acuerdo sancionador adoptado 


por la Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de Teixeiro, en 


expediente disciplinario núm. 137/11, impongo al referido interno la san


ción de 3 fines de semana de aislamiento como autor de la falta muy grave 


del artículo 108-g del Reglamento Penitenciario, dejando sin efecto la 


sanción por la falta grave del artículo 109-d del Reglamento Penitenciario. 


115.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE LEON DE FECHA 22/02/11 


Deja sin efecto la sanción por insuficiencia de prueba de cargo, “se 


autoinculpa otro interno”. 


Mediante resolución de fecha 14 de diciembre de 2010, dictada por la 


Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de León, se tomó el 


acuerdo de imponer al interno J.A.B., como autor de una falta grave del 


artículo 109 f) del Reglamento Penitenciario, la sanción de treinta días de 


privación de paseos y actos recreativos comunes. 


Contra dicho acuerdo el interno interpuso recurso ante este órgano 


judicial, formándose el correspondiente expediente, y una vez practicadas 


las diligencias oportunas, fue oído el Ministerio fiscal quien informó en el 


sentido de interesar la desestimación del recurso formulado. 


En el presente procedimiento sancionador se imputa al interno la comi


sión de una falta grave, prevista en el artículo 109 f) del Reglamento 


Penitenciario aprobado por Real Decreto 1201/81 de 8 de mayo, en vigor 


por aplicación de la Disposición Derogatoria única del Reglamento 


Penitenciario vigente, aprobado por Real Decreto 190/96 de 9 de febrero. 


En dicho precepto legal se establece que son faltas graves, entre otras,
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introducir, hacer salir o poseer en el establecimiento objetos que se halla


ren prohibidos por las normas de régimen interior. Por la Comisión 


Disciplinaria del Centro Penitenciario se acordó imponer al recurrente una 


sanción de treinta días de privación de paseos y actos recreativos comunes. 


El interno recurre por escrito el acuerdo sancionador alegando que no 


está conforme con la sanción impuesta. 


Mediante las actuaciones practicadas y obrantes en el presente expe


diente ha quedado acreditado que sobre las 13 horas del día 22 de octubre 


de 2010 los funcionarios de servicio en el módulo 14 procedieron a reali


zar una requisa en la celda número 6, ocupada por el interno J.A.B., así 


como un cacheo a éste, encontrando en la misma una caja de madera en 


cuyo doble fondo había un teléfono móvil marca Samsung con una tarje


ta de Movistar en su interior. 


No obstante, aun siendo ciertos los hechos recogidos en la resolución 


de la Comisión Disciplinaria, no ha quedado probado que el interno J.A. 


sea el responsable de los mismos y que, por tanto, fuera el titular del telé


fono móvil que se encontró en el doble fondo de un cofre de madera. En 


efecto, en ningún momento se explican en el expediente disciplinario las 


razones por las que se le imputa la falta a dicho interno, y el mero hecho 


de que tal objeto prohibido se encontrara en su celda, y que el interno la 


ocupara en solitario, no son suficientes argumentos en este caso para con


denarle, ya que consta en dicho expediente que otro interno llamado C.M. 


se hizo responsable de los hechos de manera reiterada, tanto por escrito 


como vcrbalmente, a pesar de lo cual a él no se le incoó expediente disci


plinario alguno. Es posible que el recluso C.M. se autoinculpara de tales 


hecnos porque salía en libertad definitiva al mes siguiente, pero esto no es 


más que una conjetura, y para condenar a un interno en un procedimiento 


sancionador hace falta algo más que conjeturas y presunciones, siendo 


necesaria la existencia de una prueba de cargo suficiente. 


En consecuencia, y por los motivos expuestos, el interno no debe ser 


sancionado en base a una mera presunción que no ha sido mínimamente 


constatada, lo que conlleva dejar sin efecto la sanción que se le impuso, 


con la consiguiente estimación del recurso interpuesto. 


Vistos los preceptos legales citados, y los demás de general y perti


nente aplicación.
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El Magistrado Juez del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número 


tres de Castilla y León, con sede en León, acuerda estimar el recurso inter


puesto por el interno J.A.B. contra el acuerdo sancionador de fecha 14 de 


diciembre de 2010, dictado por la Comisión Disciplinaria del Centro 


Penitenciario de León en el expediente disciplinario 1085/2010, que se 


deja sin efecto. 


116.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE MADRID 1 DE FECHA 09/03/11 


Revocación de la sanción al otorgar efectos jurídicos al proceso de 


mediación. 


Se ha recibido en este Juzgado escrito de recurso de alzada interpues


to por interno F.J.B.S. contra el acuerdo adoptado por la Comisión 


Disciplinaria de fecha 09-02-2011 del Centro Penitenciario de Madrid III 


en el expediente sancionador número 62/11. 


Del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que informó en el sen


tido que consta en autos. 


Impugna el interno el referido acuerdo de la Comisión Disciplinaria 


del Centro Penitenciario Madrid III por no hallarse conforme con el 


mismo. 


En el expediente se imputa al interno la comisión de una falta muy 


grave del artículo 108-C del Reglamento Penitenciario porque 


“Enfermería. El día 05-12-2010 a las 19,00 horas se enzarzan en una pelea 


los internos F.J.B.S., J.M.R.G., L.F.C. y S.C.V., teniendo que ser aislado 


en sus celdas por el funcionario”. 


La Comisión Disciplinaria por tales hechos acordó la imposición de 


una sanción de 10 días de aislamiento en celda. 


La facultad sancionadora de la Administración Penitenciaria se susten


ta sobre los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad, presunción de
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inocencia y proporcionalidad; siendo garantías indispensables en la sus


tentación del expediente sancionador la previa información al interno de 


la infracción atribuida, la concesión del derecho de audiencia y defensa y 


la posibilidad de entablar recurso ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria, 


artículos 44 y 46 de la Ley Orgánica General Penitenciaria. 


En el presente caso, concurre una circunstancia que no puede pasar 


desapercibida a la hora de resolver el recurso presentado por el interno 


F.J.B.S. Dicho interno junto con los otros internos que intervinieron en los 


hechos acaecidos el día 05-01-2010 han participado en un proceso de 


mediación, llevado a cabo por la Asociación de Mediación para la pacifi


cación de conflictos. En esa mediación los internos mencionados han fir


mado un acta de reconciliación en la que expresamente ha manifestado el 


mencionado interno que asume su parte de responsabilidad en la agresión 


que realizó a J.M.R.G. Así mismo el interno B.S. ha expresado que ha sido 


capaz de reflexionar sobre lo sucedido y que ha pedido disculpas al inter


no que agredió. Los internos implicados en los hechos se han comprome


tido a gestionar de manera pacífica los conflictos que pueden surgir entre 


ellos. 


Ante tal situación, es preciso reconocer el esfuerzo realizado por 


F.J.B.S. y el resto de los internos y otorgar a esa actitud conciliadora un 


efecto jurídico, dentro de los fines reeducativos y de reinserción social 


que tienen las penas privativas de libertad. 


Por ello haciendo uso de las facultades que otorga el artículo 256 del 


Reglamento Penitenciario, procede revocar la sanción de 10 días de aisla


miento en celda que se impuso al interno F.J.B.S., por haberse sometido 


el mismo a un proceso de mediación, felizmente concluido con los otros 


internos. Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti


nente aplicación. 


Se revoca la sanción de 10 días de aislamiento en celda que se impuso 


a F.J.B.S. en el Acuerdo Sancionador de 09-02-2011, el cual se deja sin 


efecto, por haberse sometido el mismo a un proceso de mediación.
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MODERA LA SANCIÓN
 


117.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE ALGECIRAS DE FECHA 17/10/11 


Rebaja la sanción a imponer de acuerdo con el principio acusato


rio (sanción mas grave que la propuesta por el instructor). 


Se formula recurso de alzada por el interno A.L. contra el acuerdo de 


fecha 7 de julio de 2011 de la Comisión Disciplinaria del Centro 


Penitenciario de Algeciras dictada en el expediente sancionador seguido 


al número 348/2011 - 1103, por el que se le impuso la sanción de priva


ción de paseos y actos recreativos de veinticinco días de duración por la 


comisión de una infracción grave del artículo 109 b), y la sanción de 5 


días de aislamiento en celda por la comisión de una infracción grave el 


artículo 109 f) del Real Decreto 1201/1981 de 8 de mayo declarado expre


samente vigente por su Disposición Derogatoria única, por hechos acae


cidos el día 21 de abril de 2011. 


Tras incoarse el oportuno expediente, seguido al número que consta, y 


habiendo remitido a este Juzgado la Dirección del Centro Penitenciario el 


expediente administrativo sancionador en su integridad, junto con el 


recurso del interno contra la sanción en él recaída, se confirió traslado de 


las actuaciones al Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación del 


recurso, por las razones expuestas en su informe. No estimándose oportu


na la práctica de ninguna otra diligencia, se está al caso de dictar la pre


sente resolución. 


En los expedientes sobre ejercicio de la potestad disciplinaria, salvo 


que se trate de primera imposición de sanción de aislamiento en celda por 


más de catorce días, el Juez de Vigilancia Penitenciaria tiene competen


cias para resolver en vía de recurso las reclamaciones que formulen los 


internos (artículo 76.2.d) y e) de la Ley Orgánica General Penitenciaria). 


En consecuencia, el órgano judicial actúa en función de sus facultades 


revisoras respecto de dicha potestad disciplinaria, en función del someti


miento de Administración Pública a la legalidad (artículo 103 de la 


Constitución) y del control a que está sometida por la jurisdicción respec
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to de la legalidad de su actuación y de su sometimiento a los fines que la 


justifican (artículo 106.1 de la Constitución). En supuestos como el pre


sente, se tratará de examinar la corrección de la resolución de imposición 


de la sanción y del procedimiento penitenciario, junto con la observación 


de los principios procedimentales, dado que las garantías procesales con


tenidas en el artículo 24.2 de la Constitución son aplicables a los procedi


mientos administrativos sancionadores, con las matizaciones oportunas. 


Reiteradamente ha establecido el Tribunal Constitucional que la acti


vidad sancionadora de la Administración en el Estado Social y 


Democrático de Derecho tiene como postulado básico la aplicación, con 


ciertos matices, de los principios inspiradores del orden penal, dado que 


ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado. Por 


tanto, son de aplicación determinados principios enumerados en el artícu


lo 24.2 y 25.1 de la Constitución. En concreto, son de aplicación todas las 


garantías que resulten compatibles con la naturaleza del procedimiento 


administrativo sancionador, como el derecho a la defensa, que proscribe 


cualquier indefensión; el derecho a la asistencia letrada, trasladable con 


ciertas condiciones; el derecho a ser informado de la acusación, con la 


ineludible consecuencia de la inalterabilidad de los hechos imputados; el 


derecho a la presunción de inocencia, que implica cine la carga de la prue


ba de los hechos constitutivos de la infracción recaiga sobre la 


Administración, con la prohibición de la utilización de pruebas obtenidas 


con vulneración de derechos fundamentales; el derecho a no declarar con


tra sí mismo; y, en fin, el derecho a utilizar los medios de prueba adecua


dos para la defensa, del que se deriva que vulnera el artículo 24.2 de la 


Constitución Española la denegación inmotivada de medios de prueba 


(Sentencias del Tribunal Constitucional 18/1981, 120/1996, 7/1998, 


3/1999, 14/1999,276/2000, 117/2002). 


El recurso interpuesto ha de ser estimado parcialmente y ello por lo 


que a continuación se expondrá: 


A) Se acogen por esta Juzgadora los hechos imputados. En este punto 


no puede apreciarse vulneración del principio de presunción de ino


cencia, ya que existe un parte sobre los hechos imputados, suscrito 


por los tres funcionarios de instituciones penitenciarias, testigos 


presenciales y un informe ampliatorio suscrito de los Jefes de 


Servicio y esta prueba, dada la peculiaridad de los expedientes dis


ciplinarios en materia Penitenciaria, es suficiente para que la Junta,
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primero, y el Juez de Vigilancia, después, tengan por desvirtuada la 


presunción de inocencia. Así queda acreditado que los hechos obje


to de sanción fueron los reflejados en el parte emitido y que fueron 


posteriormente recogidos a modo de resumen en el acuerdo sancio


nador que se recurre, al no haber aportado el interno ningún dato 


verosímil que permita desvirtuar las imputaciones en el contenidas. 


B) Los hechos están correctamente calificados, pues hacer caso omiso 


a lo ordenado por los funcionarios en el ejercicio legitimo de sus 


funciones, y la posesión de pincho carcelario, constituyen infrac


ción del artículo 109 b) y f) del Reglamento Penitenciario. 


C) En el caso de la infracción de la letra f) del artículo 109 del 


Reglamento Penitenciario, aunque la sanción impuesta por la comi


sión disciplinaria se corresponde con la prevista reglamentariamen


te para las infracciones graves (artículo 233.2 del Reglamento 


Penitenciario), ésta juzgadora sólo estima procedente la imposición 


de la sanción en los términos expuestos en la propuesta de resolu


ción, es decir sanción de privación de paseos y actos recreativos 


comunes de 30 días de duración. El artículo 247 establece, entre 


otros requisitos, que la resolución de la Comisión Disciplinaria 


habrá de contener una relación circunstanciada de los hechos impu


tados al interno, que no podrán ser distintos de los consignados en 


el pliego de cargos formulado por el Instructor, con independencia 


de que pueda variar su calificación jurídica. Si la Comisión 


Disciplinaria constatare que se ha calificado erróneamente la con


ducta del presunto infractor y ello implicase la imposición de una 


sanción por falta más grave que la que se le hubiese imputado en el 


pliego de cargos, ordenará al Instructor la formulación de un nuevo 


pliego de cargos con la calificación determinada por la Comisión 


Disciplinaria, concediéndose al interno el trámite previsto en el artí


culo 244.4. Con respecto de las sanciones a imponer, hay que par


tir de la base que, como elementos indispensables de toda acusación 


sobre los que debe versar el ejercicio del derecho de defensa, se 


encuentran, por una parte la inalterabilidad o identidad de los 


hechos que se le imputan, y, por otra, la calificación de la falta y a 


sus consecuencias punitivas (Sentencias del Tribunal 


Constitucional 145/1993 y 160/1994), por lo que de alguna manera 


la alteración al alza de la sanción a imponer, sin mutación de la cali
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ficación jurídica, debe quedar también limitada. Sucede que, sin 


dicha alteración de hechos, la imposición de una sanción superior a 


la recogida en el pliego de cargos y la propuesta de resolución, no 


es tan intensa, pues se refiere a elementos adjetivos de la imputa


ción, en tanto esta se refiere, fundamentalmente, a hechos. En estos 


casos, será necesario que se fundamente y justifique la alteración al 


alza de la sanción (Sentencia del Tribunal Supremo 15 de abril de 


1997 y Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 


sede Sevilla, de 19 de enero de 2001). Pues bien, en el presente 


caso, la propuesta de resolución califica los hechos conforme al 


artículo 109-f -“posesión objetos prohibidos”-, y le anuda una san


ción, por infracción grave, de 30 días de privación de paseos y actos 


recreativos. Por el contrario, la resolución de la Comisión 


Disciplinaria le anuda una sanción de aislamiento en celda, y en 


ningún momento de la resolución sancionadora se justifican los 


motivos por los que se sanciona con sanción más grave a la recogi


da en la propuesta de resolución, por lo que, como se expuso con 


anterioridad, la sanción a imponer será la de 30 días de privación de 


paseos y actos recreativos comunes. 


Vistos los preceptos legales citados, y demás de general y pertinente 


aplicación, en atención a lo expuesto, 


Dispongo: Estimar parcialmente el recurso de alzada formulado por el 


interno A.L. contra el acuerdo sancionador de la Comisión Disciplinaria 


del Centro Penitenciario de Algeciras de 7 de julio de 2011, y en conse


cuencia acuerdo que la sanción de aplicación al interno por la infracción 


del artículo 109 letra f) sea la de privación de paseos y actos recreativos 


comunes de 30 días de duración.
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118.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE CASTELLON DE FECHA 15/09/11 


Inadecuación de la sanción de aislamiento impuesta por no concu


rrir agresividad o violencia por parte del interno. 


Por el Centro Penitenciario de Castellón II se ha tramitado expediente 


disciplinario n° 728/2011-1202, en el que ha recaído acuerdo sancionador 


adoptado por la Comisión Disciplinaria de dicho Centro Penitenciario en 


fecha 9 de agosto de 2011, en el que se impone al interno J.C.L.M., dos 


sanciones consistentes en 6+2 días de aislamiento en celda, comprendida 


en los artículos 41 a 45 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, 


General Penitenciaria, al considerarle autor de sendas faltas previstas y 


tipificadas en los artículos 108 D) y 109 A) del Real Decreto 1201/1981, 


de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario y refor


mado por Real Decreto 787/1984, de 28 de marzo. 


Contra dicha resolución interpuso el interno recurso verbal ante este 


Juzgado, remitiéndose el expediente disciplinario por el Director del 


Centro. Conferido traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal, se informa 


interesando la confirmación de la resolución impugnada. 


Los hechos imputados al interno y objeto del expediente disciplinario 


consistentes en que “el día 25-5-11 a las 18:00 h. en el departamento de 


comunicación que estaba disfrutando con claros síntomas de embriaguez. 


Al ser preguntado responde faltando al respeto: “que pasa, que no se 


puede tener una gripe, ya tocando los cojones, sale uno contento y se 


encuentra con estos idiotas”. Al ser cacheado se observa como esconde en 


el ano un objeto mientras suelta un manotazo al funcionario para evitar 


que le sea requisado”, han quedado acreditados a la vista de las pruebas 


practicadas, en concreto con las declaraciones funcionariales, sin que por 


el interno se haya hecho alegación alguna que pueda desvirtuar la realidad 


de las faltas cometidas y han sido correctamente calificados como consti


tutivos de sendas faltas previstas en los artículos 108 D) y 109 A), con


sistentes respectivamente en resistirse activamente a las ordenes de los 


funcionarios y en faltar gravemente al respeto
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Determinada la calificación de los hechos procede valorar la adecua


ción de la sanción impuesta, en este caso 6 y 2 días de aislamiento en 


celda respectivamente. El artículo 111 del Reglamento Penitenciario cita


do y el artículo 233 del Reglamento Penitenciario vigente, establecen que 


el correctivo del aislamiento en celda solo será de aplicación en los casos 


en que se ponga de manifiesto una evidente agresividad o violencia por 


parte del interno, o bien cuando este altere, reiterada y gravemente, la nor


mal convivencia en el centro. En el caso que nos ocupa en la conducta del 


interno no se aprecian dichas características, en consecuencia, se revoca 


la sanción impuesta y se impone la de 2 fines de semana de aislamiento 


en celda por la falta muy grave y la de 20 días de privación de paseos y 


actos recreativos comunes por la falta grave. 


Por todo ello, vistos los artículos citados y demás de general y perti


nente aplicación, 


Se estima en parte el recurso verbal interpuesto por el interno 


J.C.L.M., contra el acuerdo sancionador adoptado por la Comisión 


Disciplinaria del Centro Penitenciario de Castellón II en fecha 9 de agos


to de 2011, debiéndosele imponer por la comisión de la falta del articulo 


108 d) la sanción de 2 fines de semana de aislamiento en celda y por la 


falta del artículo 109 a) la sanción de 20 días de privación de paseos y 


actos recreativos comunes. 


119.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE CASTELLON DE FECHA 06/06/11 


No procede sanción de aislamiento “introducción de heroína en un 


vis a vis” 


Por el Centro Penitenciario de Castellón I se ha tramitado expediente 


disciplinario n° 62/2011-1201, en el que ha recaído acuerdo sancionador 


adoptado por la Comisión Disciplinaria de dicho Centro Penitenciario en 


fecha 9 de marzo de 2011, en el que se impone al interno A.J.J.P., una san
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ción consistente en 5 días de aislamiento en celda, comprendida en los 


artículos 41 a 45 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General 


Penitenciaria, al considerarle autor de una falta prevista y tipificada en el 


artículo 109 f) del Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, por el que se 


aprueba el Reglamento Penitenciario y reformado por Real Decreto 


787/1984, de 28 de marzo. 


Contra dicha resolución interpuso el interno recurso ante este Juzgado, 


remitiéndose el expediente disciplinario por el Director del Centro. 


Conferido traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal, se informa intere


sando la confirmación de la resolución impugnada. 


Los hechos imputados al interno y objeto del expediente disciplinario 


han sido correctamente calificados, al ser el mismo constitutivo de la 


infracción recogida en el vigente art. 109 f) de la del Real Decreto 


1201/1981, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 


Penitenciario, toda vez que el día 11-2-2011, al regresar de un vis a vis, el 


funcionario observó como el interno entregaba a otro interno tres envol


torios que contenían heroína debiendo sancionarse de conformidad con 


los artículos 233 y ss. del Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el 


que se aprueba el Reglamento Penitenciario, sin que las alegaciones del 


interno, que niega que entregara nada a nadie, pueda desvirtuar la prueba 


obrante en autos pues consta el parte de incidencias del funcionario que 


vio como el sancionado entregaba un objeto a otro interno y que una vez 


intervenido resultó ser tres envoltorios conteniendo heroína, pues dicha 


declaración goza de presunción de veracidad, y en este caso no se ha prac


ticado prueba en contrario. 


Determinada la calificación de los hechos procede valorar la adecua


ción de la sanción impuesta, en este caso 5 días de aislamiento en celda 


por cada falta. 


El artículo 111 del Reglamento Penitenciario citado y el artículo 233 


del Reglamento Penitenciario vigente, establecen que el correctivo del 


aislamiento en celda solo será de aplicación en los casos en que se ponga 


de manifiesto una evidente agresividad o violencia por parte del interno, 


o bien cuando este altere, reiterada y gravemente, la normal convivencia 


en el centro. En el caso que nos ocupa en la conducta del interno no se 


aprecian dichas características, en consecuencia, se revoca la sanción
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impuesta y se impone la de 30 días de privación de paseos y actos recre


ativos comunes. 


Por todo ello, vistos los artículos citados y demás de general y perti


nente aplicación, 


Se estima en parte el recurso verbal interpuesto por el interno A.J.J.P., 


contra el acuerdo sancionador adoptado por la Comisión Disciplinaria del 


Centro Penitenciario de Castellón I en fecha 9 de marzo de 2011, en el 


sentido de imponer una sanción de 30 días de privación de paseos y actos 


recreativos comunes. 


120.- AUTO DEL JUZGADO CENTRAL DE VIGILANCIA PENI


TENCIARIA DE FECHA 23/09/11 


Modera la sanción impuesta por “negarse a salir a cita médica pre


viamente concertada”. 


El interno O.J.A. interpuso recurso de alzada contra la sanción impues


ta por la comisión disciplinaria del Centro Penitenciario de Madrid VI 


Aranjuez por la comisión de una falta grave del artículo 109 B del 


Reglamento Penitenciario por los hechos relatados en el acuerdo sancio


nador. 


Remitido el expediente disciplinario por la Dirección del Centro con


forme al artículo 249 del Reglamento Penitenciario se incoó el expedien


te referido en el encabezamiento y se dio traslado al Ministerio Fiscal para 


que emitiera informe. 


La facultad sancionadora de la Administración Penitenciaria se susten


ta sobre los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad, presunción de 


inocencia y proporcionalidad; siendo garantías indispensables en la sus


tentación del expediente sancionador la previa información al interno de 


la infracción atribuida, la concesión del derecho de audiencia y defensa y
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la posibilidad de entablar recurso ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria, 


Artículos 44 y 46 de la Ley Orgánica General Penitenciaria. 


En el presente caso es correcta la decisión del instructor en cuanto ase


soramiento solicitado y tramitación del expediente sin que sea necesaria 


la práctica de nuevas pruebas. 


A la vista de la globalidad del expediente se consideran probados los 


siguientes hechos: 


- El día 25-5-11 el interno O.J.A., se negó a salir a una cita médica pre


viamente concertada, originando trastornos sanitarios al impedir la 


asistencia al médico a otras personas. 


Que de la detenida lectura del expediente se deduce que los hechos se 


desarrollaron en la forma descrita en el Acuerdo Sancionador, por lo que es 


ajustada a Derecho la calificación jurídica realizada por el órgano sancio


nador. No obstante, ponderando todas las circunstancias que concurren, 


procede, manteniendo aquella calificación, moderar la sanción, imponien


do la de 6 días de privación de paseos y actos recreativos comunes. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Se estima parcialmente el recurso interpuesto por el interno O.J.A. 


contra el acuerdo sancionador de fecha 19-7-11 de la Comisión 


Disciplinaria del Centro Penitenciario de Madrid VI Aranjuez al que se 


impondrá la sanción de 6 días de privación de paseos y actos recreativos 


comunes, por hallarle autor de la falta grave del articulo 109 B del 


Reglamento Penitenciario.
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CAPÍTULO 11
 


RESPONSABILIDAD 

CIVIL SUBSIDIARIA
 











 121.- SENTENCIA 2/2001 DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE 


ALICANTE DE FECHA 14/10/11 


Responsabilidad Civil subsidiaria de la Secretaría General de 


Instituciones Penitenciarias. Aprecia relación directa de causalidad 


entre el homicidio de un interno a manos de otros dos internos y el 


déficit de vigilancia. 


Recibido en esta Audiencia Provincial el preceptivo testimonio de lo 


actuado en el citado procedimiento 1/09 del Juzgado de Instrucción núm. 


Uno de Alicante y turnada esta causa a la Presidenta de la Sección Décima 


y dictado por ésta el preceptivo Auto sobre declaración de hechos justi


ciables, se procedió al sorteo de los 36 candidatos a jurados en dicha 


causa, admitiéndose las excusas que se alegaron y se estimaron justifica


das y se citó a los restantes para la comparecencia ante esta Audiencia 


Provincial. 


En dicha comparecencia se procedió por la Señora Magistrado-


Presidente a leer a los candidatos las incompatibilidades, prohibiciones y 


excusas, admitiéndose una excusa y después de las recusaciones que for


mularon las partes, quedó constituido el Jurado cuyos miembros prestaron 


seguidamente y en forma legal el oportuno juramento, celebrándose con


tinuación el juicio oral con asistencia de los acusados. 


Celebrado el juicio e instruidos por la Magistrado Presidente los jura


dos, se les entregó el objeto del veredicto y a puerta cerrada se desarrolló 


la deliberación entre los jurados, conseguido el cual, con el visto bueno 


del Magistrado Presidente se procedió a su lectura. 


Al haberse emitido un veredicto de culpabilidad y después de abando


nar el jurado la Sala, se concedió la palabra a las partes, solicitando el
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Ministerio Fiscal para L.B.E. por el delito de homicidio del artículo 138 


del Código Penal, como autor del mismo (artículo 27 y 28 del Código 


Penal) sin la concurrencia de la circunstancias modificativas de la res


ponsabilidad criminal, una pena de 14 años de prisión, inhabilitación 


absoluta durante el tiempo de la condena y que indemnice a los padres de 


la víctima en 70.450,81 € que se repartirán por mitad y como autor (artí


culo 27 y 28 Código Penal) de un delito de resistencia a los agentes de la 


Autoridad del artículo 556 del Código Penal, con la concurrencia de la 


agravante de reincidencia del artículo 22.8º del mismo cuerpo legal, la 


pena de 9 meses de prisión con inhabilitación especial para el ejercicio del 


derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condenas y pago de las 


costas. 


El Ministerio Fiscal solicitó para J.M.R.S., como cómplice (artículo 29 


del Código Penal) de un delito de homicidio del artículo 138 del mismo 


cuerpo legal, la pena de 5 años de prisión, con inhabilitación absoluta por 


igual tiempo y que indemnice por mitad a los padres de la víctima en 


70.450,81 € y costas. 


El Ministerio Fiscal solicitó la condena de la Dirección General de 


Instituciones Penitenciarias como responsable civil subsidiaria, al amparo 


del artículo 120.3 del Código Penal. 


La Acusación Particular se adhirió al dictaminen del Ministerio 


Público si bien solicitó una indemnización de 96.101,05 €. 


Las defensas de los acusados mostraron su conformidad con la califi


cación jurídica, petición de pena y responsabilidades civiles interesadas 


por el Ministerio Fiscal, la Abogada del Estado se opuso a la condena de 


la Dirección General de Instituciones Penitenciarias como responsable 


civil subsidiario, dando la Magistrado Presidente por concluso el juicio y 


visto para sentencia. 


Se declaran probados, conforme al veredicto emitido por el Jurado los 


siguientes hechos: 


N° 1: “Sobre las 12 del día 9 de agosto de 2009, J.M.R.S., puesto de 


acuerdo con L.B.E., aprovechando que el también interno, J.R.G. no des


confiaba de él, lo condujo al servicio existente en el patio del Módulo 4 


del Centro Penitenciario de Foncalent, destinado a los presos calificados 


de primer grado donde iba a acudir poco después L.B.E.”.
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N° 2: Tras cerrar la puerta de acceso al baño y con la intención de aca


bar con la vida de J.R., L.B. le propinó diversos golpes y cortes con una 


cuchilla de afeitar en diversas partes del cuerpo y lo cogió fuertemente por 


el cuello, golpeando su cabeza reiterada y fuertemente contra el suelo, 


hasta causarle la muerte por destrucción encefálica secundaria a un poli-


traumatismo craneal muy violento, mientras J.M.R., observaba la escena. 


Acto seguido ambos acusados abandonaron el servicio”. 


N° 3: “Una vez en el patio, L.B.E. esgrimió una cuchilla de afeitar con


tra los funcionarios del Centro Penitenciario que le requerían para que se 


entregara y les diese la cuchilla, diciéndoles que les iba a rajar si se acer


caban”. 


N° 6: “L.B.E. fue condenado ejecutoriamente por sentencia de 26 de 


marzo de 2008 por un delito de resistencia y desobediencia”. 


Se declaran probados, conforme a la prueba practicada en el plenario, 


los siguientes hechos relevantes a efectos de la responsabilidad civil deri


vada de los delitos imputados: 


“L.B.E., J.M.R.S. y J.R.G., se encontraban internos en el Centro 


Penitenciario de Foncalent, Alicante, en calidad de penados y estaban cla


sificados en primer grado y destinados en el Módulo 4 de régimen cerra


do de dicho Establecimiento Penitenciario. En el momento de los hechos 


se encontraban, junto con seis internos más sometidos al mismo régimen, 


disfrutando de las cuatro horas de patio, de 9:00 a 13:00 horas, que les 


correspondían diariamente, dentro del turno azul, al que pertenecían en el 


patio número 4. 


Los internos del módulo cuatro disfrutaban del patio en dos turnos: 


azul por la mañana y rojo por la tarde y una vez bajan al patio, ya no pue


den subir a sus celdas ni ir al gimnasio salvo autorización por causa justi


ficada. 


El patio 4 tiene unas dependencias anejas cubiertas consistentes en un 


retrete, una ducha, la garita del vigilante del patio, la oficina central y la 


salita de estar. Desde la garita, que se ubica en el ala derecha del módulo 


cuatro y que se encuentra en la misma línea de fachada y a unos 20 o 25 


metros del retrete y la ducha, se ve a los internos que entran y salen de 


ellos, así como parte el patio. La oficina central tiene puerta de acceso al 


patio, una cristalera que permite la observación del ala izquierda del 


módulo cuatro, de parte del patio, y otra cristalera que permite la vigilan
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cia de la sala de estar y los funcionarios que en ella se hallan se ocupan 


del teléfono, de la apertura de puertas, apertura y cierre de rastrillos, repar


to de medicación, entre otras ocupaciones. 


Una de las cámaras de seguridad del Centro Penitenciario hace un 


barrido de los patios 3 y 4 y durante unos minutos se ve un solo patio o 


parte de él. Todas las cámaras que cubren el Centro Penitenciario son con


troladas y vigiladas por un funcionario de seguridad. 


El día de autos, el funcionario NIP. 25.557, encargado del módulo 4, 


se encontraba en la oficina central junto con los funcionarios NIP. 75.294 


y 73.526. El funcionario NIP. 96.824 se encontraba en el interior de la 


garita que da al patio sita en el ala derecha del módulo 4. 


J.M.R., J.G. y L.B., previamente a introducirse en el aseo, se encontra


ban jugado al parchís en la salita de estar sita junto a la oficina central. Los 


dos primeros seguidos instantes después por L.B., salieron de dicha sali


ta, atravesaron el patio y se introdujeron en el aseo del mismo, sin levan


tar sospechas en los funcionarios de la oficina central y sin que el funcio


nario de la garita se percatara de la entrada en el retrete de J., J.M. y L. ni 


del tiempo que permanecieron en el mismo, ni viera salir a los segundos, 


ni de que sucediera nada anormal hasta que le avisaron dos de sus com


pañeros avisados por el interno C.J.G.A. 


J.R. permaneció con los acusados en el aseo del patio, unos 15 o 20 


minutos. 


En el momento de su muerte J.P.G. contaba 30 años de edad. No cons


ta dejara descendientes ni cónyuge o persona unida a él por similar rela


ción de afectividad. Sus padres le han sobrevivido. 


Procede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 


Orgánica del Tribunal del Jurado exponer la prueba de cargo practicada, 


que esta Magistrado-Presidente, considera que desvirtúa la garantía cons


titucional de presunción de inocencia que interinamente amparaba a los 


imputados en relación con los distintos elementos de los tipos de los artí


culo 138 y 556 del Código Penal. 


Dicha prueba de cargo ha consistido respecto del delito de homicidio: 


En cuanto al hecho de la muerte, el grado de participación de cada uno 


de los acusados resulta tanto de las declaraciones de los propios acusados, 


reconociendo haber cometido los hechos recogidos en el escrito de acusa
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ción del Ministerio Fiscal, como de las declaraciones de los testigos depo


nentes en el plenario, internos y los funcionarios que se encontraban en el 


patio del módulo 4 del Centro Penitenciario de Foncalent cuando ocurrie


ron los hechos que se enjuician. 


La causa de la muerte resulta de la prueba pericial practicada, consis


tente en las declaraciones de los Médicos Forenses que practicaron la 


autopsia de J.R.G. 


La intención de matar queda acreditada, por las propias declaraciones 


de los acusados que así lo admiten y la mecánica homicida, reiterados y 


fuertes golpes de la cabeza de la víctima contra el suelo, impide tomar en 


consideración una etiología accidental. L.B. admitió en el plenario que 


“mató a J. con los puños y la cuchilla y también con las piernas” y J.M.R. 


afirmó que “L. le pidió que llevara a J. al baño para matarlo, que lo llevó 


pese a saber que lo iba a matar.... Que engañó a J. para que entrara en el 


baño. L. se sentó sobre J. y lo asfixió, luego se ensañó con él”. 


El delito de resistencia a los agentes de la Autoridad ha quedado acre


ditado por el reconocimiento de los hechos que efectuó L.B. en el plena


rio y por las declaraciones de los funcionarios de prisiones que depusie


ron en dicho acto, concretamente los números 98.145, 96.824, 75.294, 


75.526 y 97 así como por las declaraciones de los testigo, presos en el 


mismo módulo el día de autos, L.A.M. y R.R.L. 


Por todo lo expuesto, existe prueba descargo suficiente sobre la acción 


delictiva imputada. 


Los hechos declarados probados en esta sentencia, conforme al vere


dicto del jurado, son constitutivos de un delito de homicidio consumado 


previsto y penado en el artículo 138 del Código Penal y un delito de resis


tencia a los agentes de la autoridad del artículo 556 del mismo cuerpo 


legal. 


La prueba en la que el Jurado basa su veredicto es la siguiente: 


“Razones por las que se han declarado los Hechos probados: 


Cuestión n° 1): Porque así lo declara el acusado J.M. y viene acredita


do por los presos. 


Cuestión n° 2): Porque así lo reconoce L. y lo corroboran los médicos 


forenses y la declaración de L.A.
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Cuestión n° 3): Porque así lo reconocen L. y por los testimonios apor


tados por los presos y funcionarios. 


Cuestión n° 4): Porque así lo reconoce L. y una de las declaraciones de 


la videoconferencia. 


Cuestión n° 5): Porque así lo reconoce L. y así lo dicen los funciona


rios y testigos. 


Cuestión n° 6): Sí que está probado por el documento del folio 60. 


Cuestión n° 7): Porque J. M. reconoce que lo llevó. 


De los delitos de homicidio y de resistencia a los agentes de la autori


dad arriba definidos es responsable en concepto de autor el acusado L.B.E. 


al haber ejecutado voluntaria, directa y materialmente los hechos que los 


integran conforme a los artículos 27 y 28, párrafo 1o del Código Penal. 


J.M.S.R. es responsable en concepto de cómplice del artículo 29 del 


Código Penal respecto del delito de homicidio, al haber cooperado a la 


ejecución del hecho con actos anteriores y simultáneos. 


Concurre en L.B.E., respecto del delito de resistencia del artículo 556 


del Código Penal, la circunstancia agravante de reincidencia del artículo 


22.8º del mismo cuerpo legal, ya que cuando comete los hechos integran


tes de dicho delito, el 9/8/2009, había sido ejecutoriamente condenado por 


sentencia firme el 26/03/2008 del Juzgado de lo Penal n° 3 de Las Palmas 


de Gran Canaria, a la pena de seis meses de prisión por igual delito. 


En cuanto a la extensión de las penas a imponer y dado que tanto los 


acusados como sus defensas han mostrado su conformidad con las solici


tadas por las acusaciones proceden las siguientes: 


A L.B.E.: 


1.- Como autor de un delito de homicidio se le impone la pena de 14 


años de prisión. Dicha pena llevará consigo la accesoria de inhabi


litación absoluta durante el tiempo de la condena por imperativo 


del artículo 55 del Código Penal. 


2.- Como autor de un delito de resistencia a los agentes de la autoridad, 


siendo reincidente, se le impone la pena de 9 meses de prisión, con 


su accesoria de inhabilitación especial para el derecho de sufragio 


pasivo durante el tiempo de la condena.
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A J.M.R.S., como cómplice de un delito de homicidio se le impone la 


pena de 5 años de prisión, con su accesoria de inhabilitación especial 


para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la 


condena. 


Corresponde, de acuerdo con el artículo 68 de la Ley Orgánica del 


Tribunal del Jurado resolver sobre las responsabilidades civiles derivadas 


del delito de homicidio enjuiciado. 


Conforme al artículo 109 del Código Penal, la ejecución de un hecho 


descrito por la ley como delito obliga a reparar o indemnizarlos daños y 


perjuicios por él causados. 


El Ministerio Fiscal solicita una indemnización de 70.450,81 € para los 


padres de J.R.G. en concepto daño moral. 


La Acusación Particular, constituida por el padre del fallecido, se 


adhiere a la petición indemnizatoria del Ministerio Fiscal pero cifra la 


cuantía de la misma en 96.101,05 €. 


Las defensas de los acusados muestra su conformidad con las peticio


nes de responsabilidad civil, pero se opone a su condena la Abogada del 


Estado quien, defendiendo a la Dirección General de Instituciones 


Penitenciarias niega que la muerte de J.R.G. haya ocasionado un daño 


moral a sus progenitores y rechaza que se declare su responsabilidad civil 


subsidiaria, al amparo de lo dispuesto en el artículo 120.3º del Código 


Penal. 


El Código vigente, en su artículo 113 establece que la indemnización 


de perjuicios materiales y morales comprenderá no sólo los que se hubie


ren causado al agraviado, sino también los que se hubieren irrogado a sus 


familiares o a terceros. 


Nos encontramos, por tanto, ante tipos abiertos que deberán ser inte


grados por los órganos jurisdiccionales ante las especificas características 


de cada caso en concreto, teniendo en cuenta que la indemnización ha de 


comprender no solo los perjuicios materiales que pueden ser objeto de una 


prueba específica, sino también los daños morales que difícilmente pue


den ser fijados mediante pruebas concretas. 


Es jurisprudencia del Tribunal Supremo, de la que es exponente la 


Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de junio de 2002, la que entiende 


que “el derecho a la percepción del resarcimiento de las consecuencias
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derivadas de infracción penal no tiene naturaleza hereditaria sino que es 


iure propio”. 


El daño moral fluye de manera directa y natural del referido relato 


histórico o hecho probado (Sentencias del Tribunal Supremo 5-3-91; 26


9-94; 16-5-98; 29-6-2001); así como los perjuicios materiales deben pro


barse, los morales no necesitan, en principio, de probanza alguna cuan


do su existencia, se infiere inequívocamente de los hechos; acreditada la 


muerte de un padre, madre, hijos o hermanos etc., no hay que probar que 


ha producido dolor porque éste aparece como acreditado con el simple 


dato de constatar lo que sucede en la naturaleza y en las reglas de la 


experiencia humana (Sentencias del Tribunal Supremo 7-7-92, 98-11-96, 


20-12- 96). 


Tiene declarado nuestro Tribunal Supremo, v.gr. en sentencias de 19 de 


abril de 1991 o de 19 de marzo de 1997 según la cual y a propósito del 


homicidio de un joven sucedido en un Centro Penitenciario que: “en cuan


to a la responsabilidad civil por la muerte de Miguel, que, dadas las cir


cunstancias concurrentes (se trataba de un joven de 25 años de edad, que 


llevaba en la cárcel desde los 20 años y todavía le quedaban por cumplir 


otros siete años (hasta 1997), con otras causas pendientes), su madre no 


dependía económicamente de él, ni podía representar para ella un auxilio 


material dada la situación de prisión desde los 20 años. Ahora bien -se 


afirma-, no puede decirse lo mismo desde el punto de vista moral porque 


la muerte de un hijo siempre conlleva dolor inconsolable para los padres 


(abstracción hecha de cual fuera su forma de vida) razón por la que pro


cede acordar la indemnización que diremos en el fallo. Y en el presente 


caso, no cabe olvidar la edad del fallecido (una persona realmente joven), 


ni tampoco -aunque la Sala de instancia nada razone sobre el particular la 


posibilidad de una ulterior reinserción social del fallecido, que, de haber


se producido podría incluso haber propiciado la posibilidad de que el 


mismo hubiera auxiliado a su madre en el futuro. No cabe, pues, cuestio


nar el reconocimiento de una indemnización por daño moral a la madre 


del interno fallecido”. 


En el mismo sentido se pronuncian las Sentencia del Tribunal Supremo 


de 19 de diciembre de 1997 y 13 de diciembre de 1999: “A falta de otras 


pruebas no cabe duda de que los padres ostentan carácter de perjudicados 


siquiera moralmente”.
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Abunda en la cuestión la Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de 


marzo de 2007: “En principio la perdida de un hijo implica perjuicios 


morales que deben ser indemnizados. Las circunstancias de la relación 


entre padre e hijo pueden dar lugar a precisiones respecto a la cuantía de 


la indemnización e incluso a justificar la supresión de la misma, pero es 


preciso que tales circunstancias estén acreditadas y se reflejen como tales 


en la sentencia”. 


La Abogado del Estado discute la condición de perjudicados de los 


padres de J.R.G. basándose en que: 


- Desde el 7 de abril hasta el 4 de mayo de 2009, en que permanece 


interno en la prisión de Murcia, el padre del interno, solicitó dos 


comunicaciones orales con su hijo, una para el día 13 de abril que fue 


anulada y otra para el 5 de mayo que no pudo verificarse al ser tras


ladado J.R.G. al Centro Penitenciario de Castellón el día anterior. 


- J.R.G. permaneció en el Centro Penitenciario de 	Albocásser 


(Castellón) del 4 de mayo al 6 de julio de 2009 y no recibió visitas de 


ningún familiar, allegado o amigo ni recibió paquete alguno. 


- Desde el día 7 de julio de 2009, hasta el 9 de agosto del mismo año, 


en que se produce el fallecimiento, nunca fue visitado por el padre ni 


por ningún familiar y que el propio J. tenia autorizados como allega


dos para ser visitado por ellos, a tres amigos y no a sus padres (docu


mento obrante a los folios 162 a 166 resaltados con fluorescente). 


De forma que en autos tan solo consta que en los últimos cuatro meses 


de vida de J.R.G., en los que cada dos meses era trasladado de Centro 


Penitenciario (de Murcia-Castellón-Alicante), tan solo en dos ocasiones 


su padre (al parecer residente en Murcia) intentara visitarlo, sin conse


guirlo por causas a él no imputables, lo que demuestra su interés por man


tener el contacto con su hijo en situación tan difícil. Por todo ello entien


do que no ha de quedado acreditada la existencia de razones suficientes 


para excluir la indemnización a los padres del fallecido. 


En cuanto a la cuantía de dicha indemnización, el Ministerio Fiscal 


cifra el resarcimiento para los padres en 70.450,81 €, mientras que la 


Acusación Particular, por aplicación del Baremo previsto para los acci


dentes de circulación en el año 2009, reclama 96.101.05 €.
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Unánimemente la doctrina y la jurisprudencia han considerado que 


existen serias dificultades para fijar las indemnizaciones por daños mora


les, al existir un sinfín de variables, que hacen difícil llegar a criterios 


homogéneos. Los afectos son difícilmente mensurables en cantidades 


económicas, por lo que, sólo de forma aproximativa, se puede establecer 


cual es la cantidad adecuada para compensar los incuestionables daños 


morales, que produce la pérdida de un pariente o persona cercana 


(Sentencia Tribunal Supremo Sala 2ª de fecha 6-4-2001). 


Respecto a la aplicación o no del baremo citado, entiendo que el 


mismo no resulta aplicable al caso de autos habida cuenta de que nuestro 


mas Alto Tribunal, a partir de las sentencias de 26 de marzo y 24 de mayo 


de 1997 (que mostraron grandes reticencias respecto a la aplicación de 


dicho sistema de valoración a supuestos no comprendidos dentro del 


ámbito circulatorio) tiene declarado que tal sistema indemnizatorio no 


resulta aplicable a otros ámbitos de responsabilidad, y así la sentencia de 


26 de febrero de 1998, rechazó tal vinculación a los limites máximos esta


blecidos en el R.D.L. de 28 de mayo de 1993, y la de 6 de noviembre de 


2002 , rechazó la aplicación de la O.M. de Economía y Hacienda de 5 de 


marzo de 1991, a efectos de limitar las indemnizaciones por fallecimien


to de un trabajador por cuenta de la empresa al encargarle una tarea peli


grosa o ajena a su trabajo habitual; el Tribunal Constitucional, en Pleno, 


con fecha 29 de junio de 2000, declaró vinculante el sistema de valoración 


introducido por la Ley 39/1995, de 8 de noviembre de Ordenación y 


Supervisión de Seguros Privados, solo para los daños producidos dentro 


del exclusivo ámbito de la circulación de los vehículos de motor, pero no 


para los restantes casos origen de responsabilidad civil extracontractual; 


por consiguiente, si tal sistema de valoración del daño, no resulta aplica


ble, ni siquiera, a otro tipo de accidentes extraños al ámbito circulatorio, 


es evidente que, en modo alguno, puede ser de aplicación a la responsa


bilidad civil derivada de un delito doloso. 


Sentado, pues, lo anterior, habrá de estarse que en el caso hoy enjui


ciado, el daño moral producido a los padres del fallecido (de 30 años) 


resulta difícilmente calculable por obvias razones, de ahí que la indemni


zación por tal concepto, si bien no atiende a la reintegración del patrimo


nio (según doctrina jurisprudencial) si va dirigida, principalmente, a pro


porcionar, en la medida de lo humanamente posible, una satisfacción 


como compensación al sufrimiento causado, de ahí que se entienda que el
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Tribunal de instancia es soberano: a) para declarar la procedencia o 


improcedencia de los daños morales; y b) para fijar el “quantum” de tal 


indemnización, siempre que el mismo esté dentro de las cuantías que 


hayan fijado las acusaciones. 


En el caso de autos hemos de valorar de un lado que la prisionización 


de la víctima supuso necesariamente la ruptura o imposibilidad de mante


ner unos vínculos familiares normalizados, pero de otro que debe recha


zarse, como contrarío a la dignidad de la persona, todo criterio que pre


tenda una minusvaloración de la vida de aquéllos condenados a penas de 


prisión, por más que los hechos que les hayan llevado a dicha situación 


merezcan todo el reproche con que la ley penal les sanciona. Por ello se 


estima adecuada a las circunstancias del caso una cantidad intermedia 


entre la solicitada por ambas acusaciones ascendentes a 83.000 €. que 


corresponderá conjuntamente a ambos padres del fallecido. 


Procede declarar la responsabilidad civil subsidiaria de la Dirección 


General de Instituciones Penitenciarias, al amparo de lo dispuesto en el 


artículo 120.3º del Código Penal, dado que se aprecia una relación direc


ta de causalidad entre el homicidio de J.R.G. a manos de dos internos en 


el retrete del patio del módulo 4, ala derecha de régimen cerrado y el défi


cit de vigilancia de los nueve internos que se encontraban en él y depen


dencias anejas. 


Hemos de partir de la doctrina sentada; por la jurisprudencia de nues


tro Tribunal Supremo de la que es exponente la Sentencia del Tribunal 


Supremo de 15 marzo 201, según la cual: 


“El artículo 120 del Código Penal proclama una responsabilidad civil 


del tipo de la subsidiaria en contra de las personas naturales o jurídicas a 


que hace referencia, titulares de una actividad empañada en su dinámica 


por las infracciones a que se alude, sobre el presupuesto de que el hecho 


punible cometido no se hubiera producido sin dicha infracción”. Más debe 


repararse que binomio infracción-daño no se puede construir con seme


jante nitidez. Así se entiende que la infracción de los reglamentos ha de 


tener una relación simplemente adecuada de manera que el resultado se 


vea propiciado por ella. Sobre la base de la infracción causal primera del 


responsable subsidiario, se incrusta o interfiere una intervención delictiva 


dolosa o imprudente de un tercero -autor material del hecho-. Con acierto 


se apunta que esta relación de causalidad necesaria entre infracción y
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hecho punible no equivale, al menos en todo caso, a relación de causali


dad entre infracción y daño, no hay que olvidar que en el supuesto con


templado por el artículo 120.3, el proceso causal que media entre ambos 


elementos se ve interferido por un factor de singular trascendencia, como 


es la comisión de un hecho delictivo por parte de un tercero, es decir, un 


sujeto distinto del propio titular y ajeno, por hipótesis, al círculo de per


sonas de cuya actuación ha de responder aquél. En todo caso ha de cons


tatarse una conexión causal -más o menos directa- entre la actuación del 


titular o de sus dependientes y el resultado dañoso cuyo resarcimiento se 


postula. Ante la inexistencia o insuficiencia de las medidas de prevención 


adoptadas entre ellas, básicamente el despliegue de los deberes de vigi


lancia y de control exigibles, podrán acordarse las resoluciones oportunas 


para llegar a la efectivización de la responsabilidad civil subsidiaria. 


Aquella inhibición o descuido genera un riesgo que es base y sustento de 


la responsabilidad”. Y sigue diciendo la reciente sentencia que según la 


“Sentencia del Tribunal Supremo 433/2007, de 30 de mayo, el Estado es 


por imperio de la Ley Orgánica General Penitenciaria el garante de la vida 


e integridad de los internos -y lógicamente de los funcionarios de prisio


nes, que no pueden ostentar peor condición que aquéllos-, y ello significa 


que las medidas de seguridad deben ser adecuadas a los peligros que gene


re cada fase de la ejecución de la pena. Y añade: “es evidente, que en un 


ámbito como el carcelario, donde las tensiones personales entre los inter


nos pueden ser de cierta intensidad, se requiere un especial cuidado para 


que instrumentos que pueden ser utilizados como armas no queden al 


alcance de aquéllos sin ningún control”. 


En este mismo sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo 1433/2005, 


de 13 diciembre, nos dice que la responsabilidad civil subsidiaria del 


Estado por delitos cometidos en el interior de un Centro Penitenciario 


debe analizarse teniendo en cuenta el especial deber de vigilancia que le 


incumbe en estos Centros, administrados y custodiados por funcionarios 


públicos, en el que viven temporalmente privados de libertad, un cierto 


número de personas con el riesgo de conflicto derivado de obvias razones 


psicológicas. Hay pues responsabilidad del Estado en el insatisfactorio 


cumplimiento de las medidas exigibles para garantizar la seguridad de los 


reclusos, así como la integridad física de las personas encomendadas a su 


custodia. 


La jurisprudencia exige que concurran los siguientes requisitos:
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a) Que se haya cometido un delito o falta, 


b) Que tal delito o falta haya tenido lugar en un establecimiento diri


gido por la persona o entidad frente a la cual se va a declarar su res


ponsabilidad; 


c) Que tal persona o entidad, o alguno de sus dependientes hayan 


cometido alguna infracción de los reglamentos generales o especia


les de policía. Esta última expresión se debe interpretar con criterios 


de amplitud, abarcando cualquier violación de un deber impuesto 


por la Ley o por cualquier norma positiva de rango inferior, pues 


para establecer la responsabilidad subsidiaria basta con determinar 


que existió la infracción y que ésta se puede imputar al titular de la 


entidad o a cualquiera de sus dependientes, aunque por las circuns


tancias del hecho o por dificultades de prueba no sea posible su con


creción individual; 


d) Por último, es necesario que la infracción de los reglamentos de 


policía esté relacionada con el delito o falta cuya comisión acarrea 


la responsabilidad civil, es decir, que de alguna manera, la infrac


ción penal haya sido propiciada por la mencionada infracción regla


mentaria”. Ya a este respecto señalaba la Sentencia del Tribunal 


Supremo de 13 de diciembre de 1995 que si tal infracción imputa


ble al titular del establecimiento o a alguno de sus empleados o 


subordinados consiste en una acción, esa relación habrá de ser una 


verdadera y propia relación de causalidad en el amplio sentido de la 


“conditio sine qua non”, de modo que, de no haberse producido esta 


infracción, el delito o falta no habría podido cometerse, teniendo en 


cuenta la forma concreta en que el hecho criminal se produjo, y no 


las posibilidades que en abstracto al respecto pudieran existir. Pero 


si esa infracción consiste en una omisión (no hacer aquello a que se 


está obligado legal o reglamentariamente, lo que quizá sea el caso 


más frecuente), la cuestión ha de plantearse de modo hipotético, 


esto es, preguntándonos qué habría ocurrido si la omisión no se 


hubiera producido porque el infractor hubiera realizado la acción de 


él esperada, para declarar la responsabilidad aquí examinada cuan


do sea posible afirmar con un alto grado de probabilidad que en tal 


hipótesis el delito o falta no se habría cometido. Así aparece expues


to en la sentencia de 20 de febrero de 1993 con cita e invocación de 


las sentencias de 23 de enero y 8 de mayo de 1990.
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De las declaraciones de los funcionarios deponentes en el plenario, 


v.gr. 98.145 y la documental aportada (folios 148 resaltado en fluorescen


te y siguientes) resulta probado que los dos imputados y la víctima se 


encontraban clasificados como internos de primer grado, con modalidad 


de vida del artículo 91.2 del Reglamento Penitenciario y destinados en el 


módulo cuatro derecha que es de régimen cerrado. 


Conforme al artículo 89 del Reglamento Penitenciario se clasifican en 


régimen de primer grado los internos extremadamente peligrosos o mani


fiestamente inadaptados a los regímenes ordinario y abierto. Los segun


dos se destinan a Centros o módulos de régimen cerrado, conforme al artí


culo 91.2 del Reglamento Penitenciario. Y los primeros, por evidenciar 


una peligrosidad extrema, serán destinados a departamentos especiales, 


según el artículo 91.3 del Reglamento Penitenciario. 


El régimen de primer grado se caracteriza, entre otras notas, por una 


limitación de las actividades en común de los internos y por un mayor 


control y vigilancia sobre los mismos según el artículo 90.2 del 


Reglamento Penitenciario. 


Las declaraciones de los funcionarios en el plenario, v.gr. el 98.145, 


25.557, 96.824, 75.294, 73.526 y 97.567 acreditan que, los internos del 


módulo 4 disfrutaban del patio en turnos de 9 o 10 interno y que el día de 


autos, del turno azul, al que pertenecían tanto los acusados como el falle


cido, bajaron al patio 9 internos. Igualmente prueban que el patio del 


módulo 4 dispone de unas dependencias anejas cubiertas consistentes en 


una sala de estar, un retrete con lavabo y una ducha y que cada una de 


estas estancias tiene una puerta de acceso diferente. Que el retrete y la 


ducha se encuentran contiguos y en la misma línea de fachada en que se 


ubica la garita del funcionario vigilante del patio, quien puede ver los 


internos que entran y salen de los mismos. Queda acreditado por dichas 


declaraciones que la oficina central donde se encuentran los funcionarios 


que tiene visibilidad sobre parte del patio, si bien no sobre el aseo ni la 


ducha y que se comunica directamente por una puerta con el patio del 


módulo cuatro y además dispone de una cristalera desde la que se, obser


va la sala de estar. Ha quedado probado en base a dichas declaraciones 


que, una vez en el patio, los internos no pueden subir a las celdas, de 


forma que si no se les ve en el patio o en la sala de estar han de encon


trarse en la ducha o el aseo.
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El funcionario NIP 96.824 manifestó en el plenario que “desde la gari


ta no tiene visión sobre los aseos, pero se puede controlar si entra o sale 


algún interno porque se ve el marco de la puerta. No se percató de quien 


entró y salió del baño porque están entrando y saliendo toda la mañana”. 


El Subdirector de Seguridad, funcionario NIP 19.230 relató en el ple


nario que J. M. R. le refirió que estarían en el baño (los acusados con J.) 


unos 20 minutos. 


Las declaraciones de los internos A.P., C.G.A., L.A.M. y R.R.L., arro


jan escasa luz sobre la actuación de los funcionarios de prisiones el día de 


autos, ya que mientras A.P. refiere que oyeron golpes desde la salita de 


estar donde jugaban al dominó que se encuentra a 100 metros del aseo; 


C.G.A., que es el preso que avisa a los funcionarios, cuenta que es cuado 


iba a entrar en el servicio cuando vio a J.; y L.A. refiere que se metió en 


la ducha y escuchó fuertes ruidos correspondientes a los golpes que esta


ba recibiendo J., para finalizar su declaración asegurando que los internos 


“no pudieron ayudar porque no se enteraron de nada” y que los funciona


rios estaban comiendo; mientras que R.R. relata que escucharon golpes en 


la sala de estar pero no gritos, que el funcionario de la garita no se encon


traba en su puesto, que los funcionarios de la oficina central estaban 


jugando al dominó, transcurriendo unos veinte minutos desde que los acu


sados van con J. al aseo hasta que ven lo que ha sucedido y unos 10 minu


tos más hasta que llegan los funcionarios. Se observa que mientras algu


nos de los testigos oyen fuertes golpes, a pesar de encontrarse a más de 


100 metros de distancia, pero no acude para averiguar que sucede, otros 


no oyen nada en absoluto. 


En cualquier caso son tres los internos que afirman la distracción o 


relajación de la vigilancia del patio por parte de los funcionarios. Así 


J.M.R. y R.R.L., dicen que los funcionarios estaban jugando al dominó 


mientras L.A. refiere que estaban comiendo cuando se produjeron los 


hechos. 


R.R.L. afirma que fue N. quien mejor pudo verlo todo y también L.A. 


y C., que son quienes avisaron al resto de los presos de lo que había pasa


do y calcula que pasarían unos veinte minutos desde que L., R. y J. salen 


de la sala de juego hasta que C. les avisa. Tales afirmaciones concuerdan 


con lo que se ve en la grabación de la cámara de seguridad del Centro 


Penitenciario aportada a autos y sobre la que fue interrogado el
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Subdirector de Seguridad, funcionario NIP 19.230. En ella podemos apre


ciar: 


- A las 11:55 paseando por el patio a L.B., J.M.R. y J.R. Un minuto 


después pasean solos los dos primeros. 


- A las 11:58'03 se ve entrar en el aseo del patio a R. y J.R. 


- A las 11:58'19 entra en el baño L.B. 


- A las 11:58'41 se ve la puerta del servicio cerrada. Se ve un preso con 


un pantalón rojo cerca de la puerta del baño y también otro vestido 


de oscuro o sin camisa y con una toalla como para ducharse (L.A.), 


pero tras un par de minutos el que parece que iba a ducharse se aleja 


de la puerta de la ducha y se queda junto con el preso del pantalón 


rojo en la ventana que se encuentra a escasos metros de la puerta de 


la ducha. 


- Sobre las 12:00 el preso del pantalón rojo se aleja de la ventana y 


pasea junto a la pared perpendicular a la puerta del baño mientras el 


otro sigue junto a la ventana. 


- Sobre las 12:03 se ve a otro preso más que viste pantalón blanco tipo 


pirata en la ventana junto al anterior. 


- Sobre las 12:04 se ve a otro preso delgado y vestido de negro que se 


une a los dos que están junto a la ventana próxima a la ducha. Parece 


que junto a dicha ventana hay tres presos. 


- Siguen allí a las 12:09. Parecen esperar algo. No se mueven. Pueden 


distinguirse tres o cuatro presos. 


- A las 12:10'59, casi dos minutos después, solo queda un preso junto 


a la ventana. 


- A las 12:11'15 se ve un preso sin camiseta y vistiendo un pantalón 


corto oscuro (parece C.J.G.A.) junto al banco situado cerca del baño 


y frente a la ducha y al preso que queda junto a la ventana más pró


xima. 


- A las 12:11'35 se abre la puerta del aseo y ya no hay ningún preso en 


la ventana. 


- A las 12:11'53 el preso de pantalón corto oscuro (C.) se aleja de la 


zona de la ducha y desaparece de la visión.
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- A las 12:11'57 se ve salir del aseo a quien parece (por la vestimenta) 


J.M.R., quien se queda cerca de la puerta del baño y parece acercar


se y alejarse de ella durante un par de minutos. 


- A las 12:14 un preso vestido de oscuro parece que se acerca al baño, 


mientras J.M. permanece a escasos metros de la puerta del aseo. 


- A las 12:15'15 se ve como el preso delgado de pantalón corto oscuro 


(C.) ha vuelto y se acerca a la puerta del baño; J.M. también se acerca. 


- A las 12:15'27 aparecen dos o tres presos con pantalón blanco o claro 


y sin camisa por la parte inferior izquierda de la imagen, también apa


rece cerca de ellos el preso que viste pantalón rojo. J.M. sigue frente 


al baño y también el preso delgado de pantalón corto oscuro. 


- A las 12:15'33 se ve a L.B. Parece que sale por la puerta del aseo. 


- A las 12:15'57 dos presos sin camiseta se acercan a la puerta del baño. 


- A las 12:16 cinco presos se dirigen a la parte opuesta del patio, res


pecto de donde se ubica el aseo. 


- A las 12:16'54 se ve a L.B. sin camiseta frente a la puerta del servicio. 


- A las 12:17 aparecen cuatro presos, uno de los cuales intenta agarrar 


a L. y el resto parece increparle. 


- A las 12:21'12 aparecen dos funcionarios se acercan al aseo. 


- A las 12:21'38 los funcionarios entran en el aseo. 


- A las 12:21'47 se activa el zoom de la cámara de seguridad. 


En cualquier caso del visionado de dichas imágenes queda claro que 


L.B., J.M.R. y J.G. entran en el aseo del patio a las 11:58 horas, que se cie


rra la puerta y que la misma no se abre hasta 13 minutos después, las 


12:11'35. Pero es que no es sino a las 12:21 minutos que aparecen los fun


cionarios. 


Se observan tres déficits de vigilancia en el patio del módulo cuatro del 


Centro Penitenciario de Foncalent durante el turno azul que son los 


siguientes: 


El primero de ellos es el que permitió que L.B.E. dispusiera el día de 


autos de una cuchilla con la que hirió a J.R. Ha quedado acreditado que a 


los presos se les requisaban las cuchillas de afeitar cada vez que las usa
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ban, que los sometían a cacheos con palpación y raqueta antes de bajar de 


forma individual al patio y también se les hacia pasar por el arco detector 


de metales antes de disfrutar de las horas de patio, pero el hecho es que L. 


dispuso de una cuchilla. 


El segundo déficit de vigilancia se evidencia en la falta de alerta por 


parte de los funcionarios, tanto el de la garita como los de la oficina, ante 


la entrada en el aseo de tres presos de las características de los acusados y 


su víctima y su permanencia en el mismo por más de 20 minutos. 


El tercer déficit de vigilancia queda evidenciado por el transcurso de 


10 minutos, desde las 12:11 en que se abre la puerta del aseo y los presos 


comienzan a ver lo que allí había sucedido y se observa trasiego, movi


miento e inquietud entre ellos, hasta las 12:21 horas en que por fin apare


cen los funcionarios en el patio. Tal lapso de tiempo no puede excusarse 


en forma alguna y denota una falta de vigilancia tan palmaria que no 


merece mayor comentario. 


Dichas deficiencias en la vigilancia reseñadas infringen lo dispuesto en 


los artículos 3. 4 de la Ley Orgánica General Penitenciaria y artículos 


4.2.a), 71.2º y 90.2 del Reglamento Penitenciario, el 308 del Reglamento 


Penitenciario de 1981. 


Las costas se imponen por ministerio de la Ley a toda persona crimi


nalmente responsable de delito según el artículo 123 del Código Penal. 


Se incluyen en la presente condena en costas las de la Acusación 


Particular, cuyas pretensiones ha sostenido con eficacia en la presente 


causa y han sido esencialmente acogidas. 


Vistos, además de los preceptos citados, los concordantes del Código 


Penal y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 


Fallo 


Que, de conformidad con el veredicto emitido por el Jurado, debo con


denar y condeno al acusado en esta causa L.B.E. como autor criminal


mente responsable del delito de homicidio ya definido, sin la concurren


cia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a la 


pena de catorce años de prisión e inhabilitación absoluta durante el tiem


po de la condena, y como autor penalmente responsable de un delito de
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resistencia a agentes de la autoridad, con la concurrencia de la agravante 


de reincidencia, a la pena de 9 meses de prisión con su accesoria de inha


bilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de 


la condena y al pago de las dos terceras partes de las costas procesales, 


incluidas las de la Acusación Particular. 


Que, de conformidad con el veredicto emitido por el Jurado, debo con


denar y condeno al acusado en esta causa, J.M.R.S., como cómplice 


penalmente responsable del delito de homicidio ya definido, sin la concu


rrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a 


la pena de cinco años de prisión con su accesoria de suspensión del dere


cho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena y al pago de una 


tercera parte de las costas procesales, incluidas las de la acusación parti


cular. 


Que debo condenar y condeno a L.B.E. y a J.M.R.S. a que indemnicen 


a J.R.T. y a A.G.B. en 83.000 euros (ochenta y tres mil euros) en concep


to de daño moral. Dicha responsabilidad civil se hará efectiva en primer 


lugar sobre los bienes del autor, L.B.E., subsidiariamente sobre los bienes 


del cómplice, J.M.R.S., conforme al artículo 116.2 del Código Penal. 


Se declara la responsabilidad subsidiaria del artículo 120.3° del 


Código Penal de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.
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CAPÍTULO 12
 


REVISIÓN DE CONDENAS
 











 122.- SENTENCIA 1384/2011 DEL TRIBUNAL SUPREMO SALA 


DE LO PENAL DE FECHA 20/12/11 


Procede la revisión de sentencia y rebaja de la pena por aplicación 


del principio de proporcionalidad, si bien sería imponible la misma 


pena conforme a la nueva legislación. 


En el recurso de casación por infracción de Ley y que ante Nos pende, 


interpuesto por el condenado contra Auto dictado por la Audiencia 


Provincial de Oviedo (Sección 2ª) que acordaba no revisar la sentencia 


dictada por la citada Sección, en fecha 3 de marzo de 2003, que le con


denó por delito contra la salud pública, los componentes de la Sala 


Segunda del Tribunal Supremo se han constituido para la votación y fallo. 


ANTECEDENTES 


Primero.- El Juzgado de Instrucción número 3 de Avilés instruyó 


Sumario con el número 1/01 y, una vez concluso, fue elevado a la 


Audiencia Provincial de Oviedo, Sección 2ª que, con fecha 3 de marzo de 


2003 dictó sentencia que contiene los siguientes hechos probados: 


“Primero.- Se declaran Hechos Probados, los que a continuación se rela


cionan: En los meses de septiembre a diciembre de 2000 los procesados 


regentaban un bar en Avilés. Desde el mismo y aprovechando la afluencia 


continua de clientes, cuando el local se hallaba abierto al público vendían a
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diversas personas, con las que a veces se citaban telefónicamente, la sustan


cia estupefaciente cocaína. Dicha actividad la realizaban en los horarios de 


apertura del local y al mismo tiempo que realizaban las actividades lícitas 


derivadas de tal negocio. 


En ocasiones, y ya fuera por no disponer de droga o porque le ayuda


ba en sus labores de venta, J. remitía a posibles compradores de droga al 


también procesado R., el cual recibía a tales personas y les vendía o pro


porcionaba también cocaína, dedicándose a dicha actividad. Así mismo y 


por mediación del primer procesado se dedicaba a la venta de cocaína S., 


no así M. E., la cual adquiría la droga para su consumo. 


El día 9 de diciembre de 2000 J. y R. adquirieron una partida de cocaí


na de una persona no identificada llamada C. A dicha persona le pensaban 


pagar 300.000 ptas. por 50 grs. de cocaína de una calidad y 20 grs. de 


cocaína de otra calidad distinta, adquiriendo finalmente la droga. El día 11 


de diciembre se procedió a practicar entrada y registro, autorizada judi


cialmente, en el bar, encontrándose en el mismo 13,13 grs. de cocaína con 


una pureza del 27,40% distribuida en 35 envoltorios y 47,57 grs. de cocaí


na con una pureza del 38,30% distribuida en dos envoltorios, una balanza 


digital marca TANITA, 772.000 pts. procedentes de la venta de droga y 


diversos recortes de bolsas de plástico para elaborar “papelinas” de droga; 


así mismo en el domicilio de los procesados J. y R. se encontraron 2,92 


grs. de cocaína con una pureza del 59,70% distribuidos en dos envoltorios 


y 1.025.000 ptas., dinero procedente de la venta de las sustancias estupe


facientes. 


Al ser detenidos, R. tenía en su poder un envoltorio de cocaína de 0,17 


grs. con una pureza del 26,40% y 13.000 ptas. en metálico y Ro. dos 


envoltorios de 0,31 y 0,35 grs. de cocaína con una pureza del 25,80% y 


del 13,60%, respectivamente y 109.000 ptas. 


La droga mencionada la tenían los procesados en su poder con la fina


lidad de destinarla a la venta para terceros, al menos en parte. 


La cocaína tenía en el mercado ilícito, en el momento de ocurrir los 


hechos, un precio medio de 10.090 ptas. (60,64 euros) el gramo con una 


pureza del 51%. “[sic] 


Segundo.- La sentencia de instancia dictó el siguiente pronunciamien


to: “fallamos: Que debemos condenar y condenamos a los acusados J., R., 


Ro. y S. como autores criminalmente responsables de un delito contra la
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salud pública ya definido, sin la concurrencia de circunstancias modifica


tivas de la responsabilidad criminal en ninguno de ellos a las siguientes 


penas: a J., R. la de nueve años de prisión con la accesoria legal de inha


bilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de 


la condena y 6.000 euros de multa a cada uno de ellos, decretando la clau


sura del bar por tres años; a Ro. la de cuatro años de prisión con la acce


soria legal de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo 


durante el tiempo de condena y 60 euros de multa y S. la de 4 años de pri


sión con la accesoria legal de inhabilitación especial para el derecho de 


sufragio pasivo durante el tiempo de condena; debiendo abonar 1/5 de las 


costas judiciales cada uno de ellos 


Y debemos absolver y absolvemos a M. E. del delito contra la salud 


pública imputado declarando de oficio 1/5 de las costas judiciales causa


das. 


Abónese el tiempo de privación de libertad sufrido por los condenados 


esta causa y dése el destino legal a la droga y dinero intervenido. “[sic] 


Tercero.- Por Auto de la Sección 2ª de la Audiencia Provincial de 


Oviedo, de fecha 7 de abril de 2011, se acordó “no haber lugar a la revi


sión de la Sentencia dictada en la causa de que dimana la presente ejecu


toria en relación al penado J. 


Remítase testimonio de esta resolución al centro penitenciario donde el 


mismo se encuentra cumpliendo condena para constancia en su expedien


te.” [sic] 


Cuarto.- Notificada la sentencia a las partes, se preparó recurso de 


casación por infracción de Ley, que se tuvo por anunciado, remitiéndose 


a esta Sala Segunda del Tribunal Supremo las actuaciones y certificacio


nes necesarias para su sustanciación y resolución, formándose el rollo y 


formalizándose el recurso. 


Quinto.- El recurso interpuesto por J. se basó en los siguientes motivos 


de casacion: 


Primero.- Por infracción de ley, al amparo del artículo 849 de la Ley 


de Enjuiciamiento Criminal. 


Sexto.- Instruidas las partes del recurso interpuesto, el Ministerio 


Fiscal, en informe de fecha 4 de octubre de 2011, lo impugnó; la Sala 


admitió el mismo, quedando conclusos los autos para señalamiento del
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fallo cuando por turno correspondiera. Y, hecho el señalamiento para el 


fallo, se celebró la votación prevenida el día 14 de diciembre de 2011. 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Primero 


En su Único motivo la representación procesal del recurrente denuncia 


infracción de Ley (artículo 849.1º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal) 


aduciendo que interesó la revisión de su condena al amparo de la nueva 


redacción del artículo 368 del Código Penal solicitando la imposición de 


la pena de 6 años de prisión en lugar de la de 9 años que se fijó en 


Sentencia, pues el espíritu del Legislador, en la Reforma de la Ley 


Orgánica 5/2010 que modifica dicho precepto, es coherente con el mante


nimiento de la proporcionalidad de las penas en relación con el delito 


cometido y que al mantenerse por la Audiencia la condena, en los térmi


nos inicialmente impuesta, incurre en un claro quebranto del principio de 


proporcionalidad entre la gravedad del delito y la severidad de la pena. 


En relación con este tema, la doctrina de esta Sala ha afirmado que “En 


cuanto al principio de proporcionalidad, esta Sala ha manifestado en 


diversas sentencias, como la nº 389/97, de 14 de marzo, y la nº 555/2003, 


de 16 de abril, que tal principio supone la adecuación de la pena al hecho 


por el que se impuso, incumbiendo el juicio de proporcionalidad en inicio 


al Legislador, y en el momento de la aplicación de la pena al caso con


creto, al juzgador, que no infringirá la proporcionalidad en la individuali


zación de las penas si éstas se atemperan a las reglas contenidas en el 


Código Penal”. 


En este segundo momento, en el que el Juez o Tribunal debe aplicar el 


principio de proporcionalidad en la concreta pena a imponer, debe atender 


a las reglas de individualización establecidas en el artículo 66 del Código 


Penal, de manera que cuando no concurran atenuantes ni agravantes, se 


impondrá la pena atendiendo, como criterios de individualización, a la 


gravedad del hecho y a las circunstancias personales del culpable. 


Hemos dicho reiteradamente que al proceder a controlar las revisiones 


punitivas efectuadas por los órganos jurisdiccionales en aplicación de la 


Ley Orgánica 5/2010 en la operación revisora deben mantenerse los mis


mos criterios de individualización que se manejaron por el Juez o Tribunal
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sentenciador al imponer la pena posteriormente objeto de revisión 


(Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de junio de 2011). 


En el caso presente El Tribunal de instancia incardinó los hechos para 


el recurrente y la coacusada R. -por ser los responsables del estableci


miento, bar, en que se desarrollaron la mayoría de los actos de la ilícita 


actividad- en los entonces vigentes artículos 368 y 369.2 del Código 


Penal, que sancionaban el delito agravado con pena de nueve años y un 


día de prisión a trece años y seis meses de prisión, imponiendo la misma 


en su duración mínima, que los Jueces “a quibus” fijaron incorrectamen


te en los nueve años de prisión, cuando deberían haber sido nueve años y 


un día. 


El Tribunal sentenciador rechazó la revisión de dicha pena de nueve 


años -que debió ser de nueve años y un día- por aplicación de lo dispues


to en la Disposición Transitoria 2ª de la Ley Orgánica 5/2010 de reforma 


del Código Penal, entendiendo que la pena impuesta al recurrente es tam


bién imponible con arreglo a la actual regulación legal. 


Pese a la imprecisa argumentación del recurrente en su único motivo, 


en todo caso, la alusión a la nueva normativa determina a esta Sala de 


Casación a adecuar la punición del hecho a la pena actualmente vigente, 


que es de seis años y un día a nueve años de prisión para el subtipo agra


vado como el presente. 


Es cierto que la sanción impuesta en la instancia, partiendo del error ya 


señalado de no aplicar la correcta de nueve años y un día respecto de la que 


no habría resultado discutible la revisión al no ser imponible con la nueva 


regulación, es también imponible en la normativa modificada, pero no lo 


es menos que ahora los nueve años de privación de libertad suponen el 


“maximum maximi” del arco penológico para el tipo agravado aplicado. 


Por lo que, ahora sí, mantener esa sanción, además de hacer repercutir 


los efectos de un error de la Sala de instancia sobre el recurrente, violen


taría el principio de proporcionalidad, que está directamente imbricado en 


el de equidad, que informa todo el Ordenamiento sancionador. 


Cabe destacar, además, que el Tribunal “a quo” utiliza como criterio 


único de individualización de la pena para el recurrente y la coacusada R. 


el de que “... la mayoría de los actos de la ilícita actividad se desarrolla


ron en el establecimiento bar del que eran responsables, el que además era 


utilizado como tapadera “ pero añadía a este dato “ si bien no concurren
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razones que justifiquen a juicio de esta sala superar la duración mínima de 


dicha pena “ (FJ 4º). 


De forma que ante el resultado que se ocasionaría al aplicar una pena 


que, de acuerdo con la norma hoy vigente, carecería de coherencia en rela


ción con los argumentos de la motivación llamada a justificarla, no cabe 


otra respuesta correcta que la de la imposición de ese castigo en el míni


mo legalmente previsto en la actualidad, es decir, en los seis años y un día 


de privación de libertad, a semejanza de lo que en su día hizo la 


Audiencia. 


En consecuencia, el motivo y el Recurso deben estimarse, procedien


do al dictado de la correspondiente Segunda Sentencia en la que se decla


ren los efectos penales derivados de esta Resolución, sin hacer alusión a 


la otra condenada en esta misma Causa, a pesar de la identidad de cir


cunstancias entre su caso y el del aquí recurrente (artículo 903 del Código 


Penal), al ignorar la situación procesal de la misma y sin perjuicio de que 


la Audiencia, si procediera, tenga en cuenta lo aquí dicho también respec


to de ella. 


Segundo 


A la vista del contenido estimatorio de la presente Resolución procede 


la declaración de oficio de las costas procesales causadas, a tenor de lo 


dispuesto en el párrafo segundo del artículo 901 de la Ley de 


Enjuiciamiento Criminal. 


En consecuencia, vistos los preceptos legales mencionados y demás de 


general aplicación al caso, 


FALLO 


Que debemos declarar y declaramos haber lugar al Recurso de 


Casación interpuesto por la Representación de J. contra el Auto de 7 de 


Abril de 2011, denegatorio de revisión de la pena impuesta al recurrente 


en la Sentencia dictada, el día 3 de marzo de 2003, por la Sección Segunda 


de la Audiencia Provincial de Oviedo, en la que se le condenaba como
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autor de un delito contra la Salud pública, debiendo dictarse a continua


ción la correspondiente Segunda Sentencia. 


Se imponen al recurrente las costas procesales ocasionadas por su 


Recurso. 


Póngase en conocimiento del Tribunal de origen, a los efectos legales 


oportunos, la presente Resolución, con devolución de la Causa que, en su 


día, nos fue remitida. 


SEGUNDA SENTENCIA 


En la Villa de Madrid, a veinte de diciembre de dos mil once. 


En la causa incoada por el Juzgado de Instrucción número 2 de Avilés 


con el número 1/2001, seguida ante la Audiencia Provincial de Oviedo, 


Sección 2ª, en la Ejecutoria 40/2004, por delito contra la salud pública, con


tra J., con DNI número NUM000, y en cuya causa se dictó Auto por la men


cionada Audiencia con fecha 7 de abril de 2011, que ha sido casado y anu


lado parcialmente por la pronunciada en el día de hoy por esta Sala 


Segunda del Tribunal Supremo, hace constar lo siguiente: 


I. ANTECEDENTES 


Único 


Se aceptan y reproducen los antecedentes de Hecho y los fundamentos 


fácticos de la sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Oviedo, 


Sección 2ª. 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Primero 


Se tienen aquí por reproducidos los fundamentos de nuestra anterior 


Sentencia de Casación, así como los de la recurrida, en lo que no se opon


gan a los primeros. 


Segundo 


Como ya se ha dicho en el primer Fundamento Jurídico de los de la 


Resolución que precede, resultando de aplicación al delito enjuiciado (artí
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culo 368 en relación con el 369 del Código Penal) la reforma operada por 


la Ley Orgánica 5/2010, que reduce la pena aplicable de los nueve años y 


un día a trece años y seis meses, a la de seis años y un día a nueve años, 


procede la revisión de la impuesta en su día, que ha de ser sustituida por la 


de seis años y un día de prisión, sin modificación alguna, por otra parte, de 


la sanción pecuniaria que no ha sufrido cambio con la nueva regulación. 


En su consecuencia, vistos los preceptos mencionados y demás de 


general aplicación al caso, 


FALLO 


Que procede la revisión de la duración de la pena privativa de liber


tad de nueve años de duración impuesta a J. por la Sección Segunda de 


la Audiencia Provincial de Oviedo, en su Sentencia de 3 de marzo de 


2003 (Ejecª 40/2004), sustituyéndola por la de seis años y un día de pri


sión, manteniendo el resto de los pronunciamientos de la Resolución de 


instancia. 


123.- SENTENCIA 1183/2011 DEL TRIBUNAL SUPREMO SALA 


DE LO PENAL DE FECHA 27/10/11 


Delito contra la salud pública. Aplica el subtipo atenuado del artí


culo 368 del Código Penal, conforme a la nueva redacción dada por la 


Ley Orgánica 5/2010. 


ANTECEDENTES 


Primero.- Con fecha veintitrés de febrero de 2011, la Audiencia 


Provincial de Valencia, sección quinta, dictó Auto que contiene los 


siguientes hechos: “Primero.- En la presente ejecutoria, recayó sentencia 


en fecha 19 de enero de 2007 por la que el penado fue condenado a la 


pena de tres años de prisión por un delito contra la salud pública. 


Segundo.- El Ministerio Fiscal muestra su parecer contrario a la revisión
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que solicitó directamente dicho penado, mientras que la defensa solicita 


la revisión de la sentencia”. 


Segundo.- Dicho Auto contiene la siguiente parte dispositiva: “No ha 


lugar a revisar la sentencia por la que fue condenado el penado S. y esté-


se a lo ya resuelto hasta el presente en la ejecutoria”. 


Tercero.- Notificado el Auto a las partes, se preparó recurso de casa


ción por infracción de ley y de precepto constitucional, por la representa


ción del penado, que se tuvo por anunciado, remitiéndose a esta Sala 


Segunda del Tribunal Supremo las certificaciones necesarias para su sus


tanciación y resolución, formándose el correspondiente rollo y forma


lizándose el recurso. 


Cuarto.- La representación del recurrente alegó los motivos siguientes: 


Primero.- Por infracción de precepto constitucional en virtud de los 


artículos 5.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 852 de la Ley 


de Enjuiciamiento Criminal, por vulneración del artículo 24.1 de la 


Constitución Española en relación con el artículo 120.3 de la misma 


norma suprema. 


Segundo.- Por infracción de ley en virtud del artículo 849.1 de la 


Ley de Enjuiciamiento Criminal, por vulneración del principio de 


retroactividad de la ley penal más favorable contenido en el artícu


lo 2.2 del Código Penal y 9.3 de la Constitución Española en rela


ción con el artículo 368 de la norma penal sustantiva. 


Tercero.- Por infracción de precepto constitucional en virtud de los 


artículos 5.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 852 de la Ley 


de Enjuiciamiento Criminal, por vulneración del artículo 24.1 de la 


Constitución Española en relación con los artículos 9.3 de la 


Constitución Española y 2.2 del Código Penal. 


Quinto.- Instruido el Ministerio Fiscal del recurso interpuesto, la Sala 


admitió el mismo, quedando conclusos los autos para señalamiento de 


fallo, cuando por turno correspondiera. 


Sexto.- Realizado el señalamiento para fallo se celebró la deliberación 


y votación prevenida el día 13 de octubre de 2011. 


_ _ 


491 







Revisión de Condenas 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Primero.- Con fecha 19 de enero de 2007, el hoy recurrente S. fue con


denado por la Sección 5ª de la Audiencia Provincial de Valencia como 


autor de un delito contra la salud pública por tráfico de sustancias grave


mente lesivas para la salud, sin concurrir circunstancias modificativas en 


su responsabilidad criminal, a las penas de tres años de prisión, accesoria 


de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el 


tiempo de la condena y multa de 30 euros, con un día de responsabilidad 


personal subsidiaria en caso de impago, debiendo asimismo abonar las 


costas causadas. Firme y ejecutoria dicha resolución, la Sala de proce


dencia emitió Auto el pasado 23 de febrero de 2011 por el que declaró no 


haber lugar a revisar tal condena, a la luz de las Disposiciones Transitorias 


1ª y 2ª de la Ley Orgánica núm. 5/2010, de 22 de junio, por la que ha sido 


modificado el Código Penal, al entender que la nueva normativa no resul


ta en el caso más favorable al reo, dado que la pena ya impuesta sería 


igualmente imponible con arreglo a la nueva redacción. 


Segundo.- Frente a este último pronunciamiento se alza el recurrente 


en casación, amparando el primer motivo de su recurso en los artículos 


852 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 5.4 de la Ley Orgánica del 


Poder Judicial para considerar vulnerado su derecho a la tutela judicial 


efectiva en su vertiente de derecho a obtener una resolución debidamente 


motivada, que no cause, por tanto, indefensión (artículos 24.1 y 120.3 de 


la Constitución). Muy sucintamente expone que la fundamentación conte


nida en los razonamientos jurídicos del Auto combatido se limita a «un 


simple empleo de una fórmula estereotipada carente de un contenido argu


mental, produciéndose la indefensión de mi patrocinado al serle imposi


ble conocer los motivos de la denegación de la revisión solicitada» (sic). 


Sobre esta cuestión, es doctrina reiterada de esta Sala que el derecho a 


la tutela judicial efectiva, en su perspectiva constitucional de derecho a 


obtener una resolución fundada en derecho sobre el fondo de las cuestio


nes planteadas, es garantía frente a cualquier género de arbitrariedad y/o 


irrazonabilidad de los poderes públicos, lo que implica, en primer lugar, 


que la resolución esté motivada, es decir, contenga los elementos y razo


nes de juicio que permitan conocer cuáles han sido los criterios jurídicos 


que fundamentan la decisión; y, en segundo lugar, que la motivación con


tenga una fundamentación en derecho, esto es, que no acoja una aplica


ción arbitraria de la legalidad, no resulte manifiestamente irrazonada o
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irrazonable y no incurra en un error patente, ya que en tal caso la aplica


ción de la legalidad sería tan sólo una mera apariencia (Sentencia del 


Tribunal Constitucional núm. 107/2011, de 20 de junio, y las que en ella 


se mencionan). Por lo tanto, tal derecho fundamental no comprende el de 


obtener una decisión acorde con las pretensiones que se formulan, sino el 


derecho a que se dicte una resolución en derecho, siempre que se cumplan 


los requisitos procesales para ello (Sentencia del Tribunal Constitucional 


núm. 9/1981, de 31 marzo), de modo que la tutela efectiva supone que las 


partes han de ser oídas y obtener una resolución fundada en derecho, sea 


favorable o adversa (Sentencia del Tribunal Supremo núm. 296/2009, de 


19 de marzo). El deber de motivación de la respuesta se satisface, pues, si 


la resolución contiene una fundamentación suficiente para que en ella se 


reconozca la aplicación razonable del derecho a un supuesto específico, 


permitiendo saber cuáles son los argumentos que sirven de apoyatura a la 


decisión adoptada y quedando así de manifiesto que no se ha actuado con 


arbitrariedad. 


En cuanto a la extensión de dicha motivación, debe recordarse que no 


se precisa necesariamente una exhaustiva descripción del proceso intelec


tual que haya llevado a decidir en un determinado sentido, como tampo


co requiere un determinado alcance o intensidad en el razonamiento 


empleado: basta, a los efectos de su control casacional, con que dicha 


motivación ponga de manifiesto que la decisión judicial adoptada respon


de a una concreta interpretación y aplicación del derecho ajena a toda 


arbitrariedad y permita la natural revisión jurisdiccional mediante los 


recursos legalmente establecidos. La conexión entre los artículos 24.1 y 


120.3 de la Constitución Española no impone una especial estructura en 


el desarrollo de los razonamientos y una motivación escueta y concisa no 


deja, por ello, de ser tal motivación (Sentencia del Tribunal Supremo núm. 


1199/2006, de 11 de diciembre). Es necesario, eso sí, que se refleje la 


razón del discurso silogístico que toda resolución comporta, de manera 


que se haga comprensible para el destinatario de la decisión que ésta es la 


consecuencia de una interpretación racional del ordenamiento, y no fruto 


de la arbitrariedad. 


Aplicando esta doctrina al caso de autos, no puede sino rechazarse la 


queja formulada, pues lo escueto de la motivación aportada por la Sala de 


instancia en el Auto que se recurre no supone que el recurrente desconoz


ca las razones por las que el órgano judicial ha rechazado que en este caso
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proceda revisar la condena en su día dictada. Así, en el razonamiento jurí


dico único de esta resolución, no sin antes resumir el contenido de las 


Disposiciones Transitorias 1ª y 2ª de la antes citada Ley Orgánica, se afir


ma que no estamos ante un supuesto de ley penal más favorable al reo que 


haya entrado en vigor con posterioridad al dictado del fallo condenatorio 


(artículo 2.2 del Código Penal), pues la propia norma excluye la revisión 


cuando la pena que cabría aplicar antes y ahora sea coincidente, como es 


el caso, de modo que «ningún beneficio determinaría para el penado» 


(sic). 


De este modo el Tribunal no sólo cumplió con su deber de motivar las 


resoluciones judiciales, sino que se ajustó plenamente a las normas tran


sitorias, dado que, según la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 


Orgánica núm. 5/2010, de 22 de junio, primer inciso, “el Consejo General 


del Poder Judicial, en el ámbito de las competencias que le atribuye el artí


culo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, podrá asignar a uno o 


varios de los Juzgados de lo Penal o secciones de las Audiencias 


Provinciales dedicados en régimen de exclusividad a la ejecución de sen


tencias penales la revisión de las sentencias firmes dictadas antes de la 


vigencia de esta Ley. Dichos Jueces o Tribunales procederán a revisar las 


sentencias firmes y en las que el penado esté cumpliendo efectivamente la 


pena, aplicando la disposición más favorable considerada taxativamente y 


no por el ejercicio del arbitrio judicial. En las penas privativas de libertad 


no se considerará más favorable esta Ley cuando la duración de la pena 


anterior impuesta al hecho con sus circunstancias sea también imponible 


con arreglo a esta reforma del Código. Se exceptúa el supuesto en que esta 


Ley contenga para el mismo hecho la previsión alternativa de una pena no 


privativa de libertad; en tal caso, deberá revisarse la sentencia”. Los tres 


años de prisión a los que fue condenado el recurrente siguen representan


do el mínimo legal del actual abanico punitivo que prevé el tipo básico del 


artículo 368 del Código Penal, que se extiende de los tres a los seis años 


de privación de libertad, franja que además resultaba abarcable en toda su 


extensión en este caso ante la ausencia de circunstancias modificativas de 


la responsabilidad criminal atribuida al recurrente (artículo 66.1.6ª del 


Código Penal). 


La resolución dictada contiene, pues, una motivación que no por redu


cida resulta insuficiente para conocer las razones de la denegación de la 


revisión de la pena que le había sido impuesta. No se ha producido inde
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fensión alguna al recurrente, como de hecho se deriva de los términos en 


que aparece formulado el recurso. 


Cuestión diferente es la que, en realidad, viene a subyacer en el moti


vo, cual es la falta de aplicación al caso de la nueva modalidad atenuada 


prevista en el inciso segundo del artículo 368 del Código Penal, petición 


que también constituye el eje de los dos motivos restantes y que exami


naremos a continuación. 


El motivo debe ser desestimado (artículo 885.1º de la Ley de 


Enjuiciamiento Criminal). 


Tercero.- En segundo lugar y al amparo del artículo 849.1 de la Ley de 


Enjuiciamiento Criminal, denuncia el recurrente la vulneración del prin


cipio de retroactividad de la ley penal más favorable al reo (artículo 2.2 


del Código Penal) respecto de la nueva redacción dada al artículo 368 del 


Código Penal por Ley Orgánica 5/2010, al haberse introducido en él un 


segundo inciso que permite rebajar las penas en grado en supuestos de 


escasa entidad. Critica que la Audiencia no haya tenido en cuenta esta 


nueva norma sustantiva, siendo más beneficiosa para el recurrente. 


Reitera esta misma petición en el tercero de los motivos, para enlazarlo 


nuevamente con el artículo 9.3 de la Constitución y el derecho a la tutela 


judicial efectiva, por lo que analizaremos ambos conjuntamente. 


Ciertamente, el artículo 368 del Código Penal, en la actual redacción 


de su inciso primero, señala que “los que ejecuten actos de cultivo, ela


boración o tráfico, o de otro modo promuevan, favorezcan o faciliten el 


consumo ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópi


cas, o las posean con aquellos fines, serán castigados con las penas de pri


sión de tres a seis años y multa del tanto al triplo del valor de la droga 


objeto del delito si se tratare de sustancias o productos que causen grave 


daño a la salud, y de prisión de uno a tres años y multa del tanto al duplo 


en los demás casos”, para añadir en su nuevo inciso segundo que “no obs


tante lo dispuesto en el párrafo anterior, los Tribunales podrán imponer la 


pena inferior en grado a las señaladas en atención a la escasa entidad del 


hecho y a las circunstancias personales del culpable”, facultad de la que 


no podrá hacerse uso “si concurriere alguna de las circunstancias a que se 


hace referencia en los artículos 369 bis y 370”. 


En los últimos meses, esta Sala ha venido interpretando este nuevo 


apartado final, siendo exponente de ello la Sentencia del Tribunal
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Supremo núm. 354/2011, de 6 de mayo, que considera que la reforma ha 


venido a incorporar de este modo un subtipo atenuado que, “no obstante 


referirse a la reducción en grado como mera posibilidad, no significa que 


el Juez pueda libérrimamente rebajar o no la pena, sino apreciar discre


cionalmente, es decir, mediante valoración razonable y razonada, la con


currencia de los factores condicionantes de la reducción; pero si los apre


cia como concurrentes, la rebaja debe entenderse como obligada. En 


efecto, no acordar en tal caso rebajar la pena no sería arbitrio, sino arbi


trariedad, ya que no hacerlo sólo se justifica si razonablemente se exclu


yen las circunstancias objetivas -menor gravedad- y personales -circuns


tancias del culpable- de las que positivamente se hace depender la 


apreciación del subtipo atenuado. En definitiva cuando la norma dispone 


que los Tribunales “podrán imponer la pena inferior” en atención a la 


escasa entidad del hecho y a las circunstancias personales del culpable, la 


correcta interpretación del precepto exigida por el principio de legalidad 


y de proscripción de la arbitrariedad, no permite entender que cuando se 


aprecien esos dos factores como concurrentes, el Tribunal podrá libre


mente rebajar la pena en grado o no hacerlo. Significa más bien que, 


pudiendo apreciarlos mediante razonable valoración de los datos objeti


vos del hecho y personales del acusado, habrá de rebajar, si los aprecia, la 


pena en un grado. Lo que “puede” el Tribunal es apreciar la menor des-


valoración del hecho o de reprochabilidad del culpable, que es lo que 


posibilita la norma con amplia fórmula necesitada de concreción al caso; 


pero a partir de esa valoración, si es favorable al acusado, no tiene la libre 


facultad de conceder o denegar la reducción penológica”. 


Partiendo del relato fáctico consignado en la sentencia, no puede sino 


reconocerse que estamos ante un supuesto de escasa entidad, como lo evi


dencia la reducida cantidad de cocaína que fue intervenida al acusado, 


quien acababa de realizar un acto aislado de venta a un tercero de 0'07 gra


mos de cocaína al 91,3 % de pureza (es decir, 0'06391 gramos de cocaína 


pura) cuando fue interceptado por los agentes actuantes, portando consi


go otros dos envoltorios con los que resultaron ser 0'19 gramos de esta 


misma sustancia al 86,1 % de pureza (lo que arroja una cifra de 0'16359 


gramos de cocaína pura) y tan sólo catorce euros de dinero en efectivo, de 


los que diez eran fruto de la precedente transacción. 


Así las cosas, nos encontramos ante un penado que representa el últi


mo eslabón en la venta al menudeo y que poseía una escasa cantidad de
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sustancias estupefacientes. Siguiendo el relato de hechos probados, tam


poco concurren específicas circunstancias personales que denoten una 


mayor gravedad. En consecuencia, tal y como viene entendiendo esta 


Sala, es a supuestos como el presente a los que pretende dar respuesta el 


subtipo atenuado que examinamos, atendida esa menor intensidad de la 


culpabilidad que encaja en la escasa entidad del hecho y la ausencia de 


circunstancias personales adversas, requisitos a los que se refiere el párra


fo segundo del artículo 368 del Código Penal. 


La apreciación del subtipo ha de conllevar una reducción en grado de 


la pena privativa de libertad, considerándose adecuada al caso una pena 


de dos años de prisión, en la medida en que, no obstante la reducida enti


dad del hecho, el acusado llevaba consigo otras dos papelinas más, igual


mente preordenadas al tráfico ilícito. 


Los motivos deben ser estimados, con los efectos expuestos, que se 


determinarán también en la segunda sentencia. 


Cuarto.- Ex artículo 901.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las 


costas del recurso deben ser declaradas de oficio. 


FALLO 


Que debemos declarar haber lugar al recurso de casación por infrac


ción de ley frente al Auto dictado por la Audiencia Provincial de Valencia, 


sección quinta, en fecha 23/02/2011, en la ejecutoria 107/07, casando y 


anulando el mismo, con declaración de oficio de las costas del recurso. 


Comuníquese esta resolución y la que seguidamente se dicta al 


Tribunal Sentenciador a los efectos legales procedentes, con devolución 


de la causa que en su día remitió, interesando acuse de recibo. 


Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Colección 


Legislativa lo pronunciamos, mandamos y firmamos 


SEGUNDA SENTENCIA 


En la Villa de Madrid, a veintisiete de octubre de dos mil once. 


En la causa incoada por el Juzgado de Instrucción nº 18 de los de Valencia, 


con el número procedimiento abreviado 106/2006 y seguida ante la Audiencia 


Provincial de Valencia, sección quinta, por delito contra la salud pública con
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tra S., sin antecedentes penales, cuya solvencia no consta, y en situación de 


libertad provisional por esta causa, de que estuvo privado el día 31 de diciem


bre de 2005 y los días 24 y 25 de noviembre de 2006; la Sala Segunda del 


Tribunal Supremo, hace constar los siguientes: 


ANTECEDENTES 


Único.- Se dan por reproducidos los antecedentes de hecho del Auto 


recurrido. 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Único.- Se da por reproducido el fundamento tercero de la sentencia 


precedente. 


FALLO 


Declaramos haber lugar a revisar la pena impuesta al penado S. en la sen


tencia dictada por la Audiencia de referencia en fecha 19/01/2007, imponien


do al mencionado la pena de dos años de prisión en sustitución de la de tres 


años fijados en la misma, manteniendo el resto de sus pronunciamientos.
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CAPÍTULO 13
 


SANITARIA
 











124.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE CIUDAD REAL DE FECHA 03/02/11 


Estima queja a entrega de medicación pese a que el interno no se 


personó a recogerla. 


Por el interno del Centro Penitenciario de Herrera de la Mancha, 


R.N.C. se formuló queja ante este Juzgado sobre entrega de medicación. 


Incoado el presente procedimiento y practicadas las diligencias que 


constan en autos, el Ministerio Fiscal emitió informe interesando la deses


timación de la queja. 


A la vista de los informes obrantes en autos, el interno ha formulado 


una queja por el no suministro el día 2 de enero de la medicación pauta


da, lo que se entiende ajustado a derecho, dado que, si bien es cierto que 


el interno no se personó en el lugar y hora indicado para el reparto de los 


psicofármacos prescritos por el médico, que fue llamado por tres veces y 


que no compareció, tal circunstancia no determina que la Administración 


Penitenciaria haya cumplido con su deber de facilitar a cada interno la 


medicación pautada, ya que eso solo ocurriría en el supuesto de que el 


interno se negara a recibirla, no constando el dato del por qué el interno 


no se personó a recibir la medicación, y si no fue por propia voluntad, por 


desidia o por causa justificada, debiendo la Administración velar por que 


cada interno reciba la misma, independientemente de que, su falta de cola


boración, bien dolosa o bien negligentemente, pueda y deba de ser trata


da como presunta comisión de una falta disciplinaria y responder el inter


no por la misma, todo lo cual determina que dicha queja deba admitirse 


por los motivos expuestos.


 _ _ 


501 







Sanitaria 


En atención a lo expuesto 


Dispongo: Estimar la queja planteada por el interno R.N.C., en el sen


tido de requerir a la Administración Penitenciaria y a la Sanitaria para que 


remuevan los obstáculos para que todo interno reciba la medicación pau


tada. 


125.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE SEVILLA DE FECHA 23/03/11 


Consulta extrapenitenciaria. Estima queja instando a la Dirección 


General de Instituciones Penitenciarias a dar cumplimiento efectivo 


de los artículos 3.4 y 36 de la Ley Orgánica General Penitenciaria y 


209 del Reglamento Penitenciario. 


Se formula queja por el interno A.M.P., del Centro Penitenciario de 


Sevilla, referida a la no salida a consulta extrapenitenciaria médica al 


Hospital Virgen del Rocío el 10-02-11. 


Tras incoarse el oportuno expediente, y emitidos los informes oportu


nos por la Dirección del Centro Penitenciario de Sevilla y por el 


Ministerio Fiscal en el sentido de pedir la estimación queja. 


Conforme previene el artículo 76 de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria, los jueces de Vigilancia Penitenciaria tienen competencia 


para resolver quejas y peticiones de los reclusos, siendo procedente la 


estimación de la queja cuando de la información obtenida se concluya que 


se ha producido vulneración de derechos fundamentales, de preceptos 


legales o reglamentarios en materia de régimen y tratamiento o cuando se 


aprecie abuso o desviación de preceptos legales reglamentarios. 


Conforme al artículo 25.2 de la Constitución Española los presos 


gozan de todos los derechos previstos en los artículo 14 a 38, con la sola 


excepción de los que se vean limitados por el contenido del fallo conde


natorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria, indicando el artículo
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43.1 de la Constitución Española el derecho a la salud de todas las perso


nas y el artículo 15 de la carta magna indica el derecho de los presos a la 


vida y a la integridad física y moral. La atención sanitaria de las personas 


presas debe ser de la misma calidad que la que reciben los ciudadanos 


enfermos que se encuentran libres, pues el artículo 3 y 36 de la Ley 


Orgánica General Penitenciaria recogen el derecho de los presos a la salud 


a la vida e integridad y corresponde a la administración penitenciaria con


forme a tal precepto y a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento 


Penitenciario de 1996 la organización interior de los recintos penitencia


rios asegurando una asistencia médica en condiciones análogas a la vida 


en libertad, debiendo contar con el conjunto de dependencias con servi


cios idóneos de enfermería (artículo 10). Señalando el artículo 208 del 


Reglamento Penitenciario que las prestaciones sanitarias a los internos 


serán las dispensadas al conjunto de la población y no las que a juicio del 


interno éste desee. Junto a la prestación médico sanitaria, el derecho a la 


salud del interno requiere incluir el derecho a la prestación farmacéutica 


y prestaciones complementarias básicas que se deriven de esta atención 


(artículo 208.1 del Reglamento Penitenciario). 


Acordando el artículo 209.2 apartado 1º del Reglamento Penitenciario 


de 1996, “que la asistencia especializada se asegurará, preferentemente, a 


través del Sistema Nacional de Salud. Se procurará que aquellas consul


tas cuya demanda sea mas elevada se presten en el interior de los estable


cimientos penitenciarios, con el fin de evitar la excarcelación de los inter


nos.” 


Existe en la actualidad una cláusula, la sexta, del Convenio Marco de 


Colaboración entre la Junta de Andalucía y el Ministerio de Justicia en 


materia penitenciaria, publicado por Resolución de 04-04-92, por el que 


se establece que la atención médica especializada se prestará con atención 


ambulatoria en los centros penitenciarios. Asimismo, el Convenio entre la 


Consejería de Salud (servicio andaluz de salud) y la anterior Secretaría de 


Estado de Asuntos Penitenciarios, en materia sanitaria, indica en su cláu


sula cuarta apartado 16 que corresponde “establecer un Hospital de refe


rencia para los centros penitenciarios, con el fin de atender las necesida


des del desplazamiento al propio centro penitenciario de los especialistas 


que se definan, de acuerdo a las posibilidades y voluntariedad de sus 


facultativos”, siendo las especialidades que podrían desarrollarse en el
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Centro Penitenciario las de Medicina Interna (infeccioso), Traumatología, 


Ginecología y Psiquiatría. 


El interno basa su queja en la no salida a consulta médica extrapeni


tenciaria de Urología del Hospital Virgen del Rocío el 10-02-11, y ello 


consta que fue debido a la falta de fuerza policial conductora, por lo que 


conforme al artículo 3.4 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, en 


relación al artículo 36 del citado texto legal y artículo 208 y 209 del 


Reglamento Penitenciario de 1996, procede estimar la queja del interno, 


por cuanto la ausencia de conducción a consulta de especialista ha vulne


rado su derecho a la salud y la expectativa de cualquier persona a conocer 


y tener un diagnóstico sobre la enfermedad que padece con los perjuicios 


que tal situación genera, no solo en la moral del interno, que ve fallida su 


expectativa de ser examinado por un médico especialista y conocer el ori


gen o estado de su padecimiento físico, sino incluso con posible merma a 


su derecho a la integridad física o a la salud, por falta de la debida asis


tencia, derecho protegido constitucionalmente y no objeto de condena por 


el fallo condenatorio. 


Y en tal sentido procede, conforme al artículo 77 de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria a fin de evitar situaciones como las expuestas, ins


tar a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias a que desarrolle 


los convenios que tiene concertados con el SAS para hacer efectivo lo dis


puesto en el artículo 209.2 apartado 1º del Reglamento Penitenciario de 


1996 y los convenios mencionados, a fin de que sean los especialistas 


médicos los que acudan al Centro Penitenciario y con ello reforzar el dere


cho a la salud y el acceso a la especialidad médica correspondiente. 


Debiendo coordinar con la suficiente antelación con las FSE las salidas a 


consultas de los internos, y que por los servicios médicos del centro infor


men a este Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de la próxima cita a con


sulta médica extrapenitenciaria del interno a fin de que sea este Juzgado 


de Vigilancia Penitenciaria el que curse mandamiento a las FSE para que 


no vuelva a frustrarse la futura salida a consulta del interno. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación. 


Dispongo: Estimar la queja planteada por el interno del Centro 


Penitenciario de Sevilla, A.M.P., sobre la no salida a consulta medica 


extrapenitenciaria el 10-02-11, instando a la Dirección General de 


Instituciones Penitenciarias, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 de
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la Ley Orgánica General Penitenciaria, a que arbitre los mecanismos de 


desarrollo y efectividad real de la normativa vigente artículo 209.2 del 


Reglamento Penitenciario de 1996 y cláusula sexta del Convenio marco 


de colaboración entre la Junta de Andalucía y el Ministerio de Justicia, 


publicado por Resolución de 4 de Abril de 1992, de la Secretaría Técnica 


del Ministerio de Justicia, en materia penitenciaria, BOE de 20-5-92, para 


dar cumplimiento efectivo a lo dispuesto en el artículo 3.4 y 36 de la Ley 


Orgánica General Penitenciaria y artículo 209.2 del Reglamento 


Penitenciario de 1996. Requiriendo en todo caso a la Dirección del Centro 


Penitenciario para que entretanto, coordine con las fuerzas conductoras 


las salidas a consultas extrapenitenciarias médicas de los internos con la 


Delegación del Gobierno y a que con la debida antelación comunique a 


este Juzgado de Vigilancia Penitenciaria la nueva cita a consulta del inter


no mencionado, a fin de que sea este Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 


quien libre mandamiento a las FSE para que procedan al traslado a la con


sulta del paciente, sin demora ni excusa. 


126.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE SALAMANCA DE FECHA 04/05/11 


Autorización de alimentación y medicación forzosa. 


Por el Centro Penitenciario de Topas, se remitió documentación relati


va al interno A.A., participando los Servicios Médicos del Centro 


Penitenciario que el interno se niega a realizar las pruebas médicas preci


sas para controlar su diabetes, arguyendo que se encuentra en huelga de 


hambre; por lo que interesan se autorice, si procede, la medicación y ali


mentación forzosa, habiendo tenido entrada en esta Secretaria el día cua


tro de mayo de los corrientes. 


Formado el oportuno expediente, con fecha cuatro de mayo de 2011, 


se dió traslado al Ministerio Fiscal, quien emitió informe en el sentido de 


que se preste asistencia precisa para garantizar la integridad física y ade
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cuado estado de salud de dicho interno conforme a lo previsto en los artí


culos 36 y siguientes de la Ley y 207 y siguientes del Reglamento. 


En relación con el interno A.A., los Servicios Médicos del Centro 


Penitenciario de Topas han emitido informe de fecha 3 de mayo de 2011 


en el que establecen que el mismo se niega a realizarse las pruebas médi


cas necesarias para controlar su Diabetes, manifestando que está en huel


ga de hambre. 


Por ello, y de conformidad con el artículo 210 del Reglamento 


Penitenciario, es necesario autorizar la medicación y alimentación forzo


sa, ya sea oral o parenteral, si procede y su derivación, si fuese preciso a 


Centro Hospitalario para preservar la vida del interno. 


Vistos los preceptos legales citados y demás general y pertinente apli


cación. 


Autorizo la medicación y alimentación forzosa, ya sea oral o parente


ral del interno A.A., si procede, y su derivación a Centro Hospitalario para 


salvar su propia vida. 


127.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE ZARAGOZA 1 DE FECHA 19/10/11 


Autoriza la amputación de ambas extremidades inferiores, contra 


la voluntad del interno, por peligro inminente para su vida. 


Por el Hospital Universitario Miguel Servet de Zaragoza, se interesa 


autorización para la realización de amputación supracondilea en ambas 


extremidades inferiores al interno J.M.C.S.M., ingresado en la UCI del 


citado Hospital, ya que presenta isquemia irreversible de ambos miembros 


inferiores, con repercusión en su estado general. 


Se interesó informe del Médico Forense quien lo emitió y quedó unido 


a las presentes actuaciones así como se dió traslado de las mismas al
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Ministerio Fiscal, quien emitió informe con el resultado que consta en 


autos. 


El articulo 210 del Reglamento Penitenciario establece, que el trata


miento medico-sanitario se llevará a cabo siempre con el consentimiento 


informado del interno, solo cuando exista peligro inminente para la vida 


de éste, se podrá imponer un tratamiento contra la voluntad del interesa


do, siendo la intervención médica la estrictamente necesaria para intentar 


salvar la vida del paciente. 


Nos encontramos, según informes remitidos, con una situación límite 


en la que la omisión de la intervención quirúrgica derivaría un riesgo de 


muerte para el paciente, ya que el interesado presenta isquemia irreversi


ble de ambos miembros inferiores con repercusión en su estado general, 


que precisa la realización de amputación supracondilea en ambas extre


midades inferiores. El interno aceptó ayer la intervención y firmó el con


sentimiento informado, pero hoy, rechazó la intervención, su estado actual 


de consciencia no permite la correcta comprensión de la necesidad de 


amputación. Se informa que esta debe realizarse con carácter urgente, ya 


que presenta fiebre y leucocitosis en la analítica, secundarios al proceso 


de isquemia severa irreversible, así mismo se añade, que dado su estado 


actual, si se demorase esta intervención podría agravarse la situación con 


riesgo vital para el paciente por fallo renal o septicemia. 


La Administración Penitenciaria en general y los Servicios Médicos en 


particular, están obligados a prestar asistencia obligatoria al interno y todo 


ello en concordancia con la doctrina que viene manteniendo el Tribunal 


Constitucional en esta materia, entre otras, Sentencias 120/1990 de 27 de 


junio; 137/90 de 19 de julio, 11/91 de 17 de enero y 67/91 de 22 de marzo, 


por lo que procede autorizar la intervención solicitada , dado el peligro 


inminente para la vida del interno, si esta no se lleva a cabo y contra la 


voluntad del interesado, siendo dicha intervención la estrictamente nece


saria para intentar salvar la vida del mismo, y sin perjuicio, de solicitar la 


autorización judicial correspondiente cuando ello fuese preciso. 


He decidido: Autorizar la intervención solicitada por el Hospital 


Universitario Miguel Servet, dado el peligro inminente para la vida del 


interno J.M.C.S.M. y contra su voluntad, dado que si esta no se lleva a 


cabo existe peligro inminente para su vida, alcanzando dicha intervención 


a lo estrictamente necesario para intentar salvar la vida del mismo, y sin
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perjuicio de solicitar la autorización judicial correspondiente cuando ello 


fuese preciso. 


128.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE LUGO DE FECHA 20/12/11 


Desestimación queja relativa a no existencia de odontólogo en el 


centro. 


En el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 3 de Galicia, con sede en 


Lugo, bajo número 1993/11 se sigue expediente como consecuencia de la 


queja interpuesta por el interno C.P.A., en el que muestra su queja por 


cuanto en el Centro no existe odontólogo desde hace unos cinco meses. 


Incorporado del Centro Penitenciario informe sobre los extremos com


prendidos en los escritos presentados por el interno, se dió traslado al 


Ministerio Fiscal, que emitió informe interesando el archivo del expe


diente. 


Conforme previene el artículo 76 de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria, los Jueces de Vigilancia Penitenciaria tienen competencia 


para resolver quejas y peticiones de los reclusos, siendo procedente la 


estimación de la queja cuando de la información obtenida se concluya que 


se ha producido vulneración de derechos fundamentales, de preceptos 


legales o reglamentarios o cuando se aprecie abuso o desviación en la 


aplicación de los mismos. 


Conforme al artículo 25.2 de la Constitución Española los presos 


gozan de todos los derechos previstos en los artículos 14 a 38, con la sola 


excepción de los que se vean limitados por el contenido del fallo conde


natorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria indicando el artículo 


43.1 de la Constitución Española el derecho a la salud de todas las perso


nas. La atención sanitaria de las personas presas debe ser de la misma cali


dad que la que reciben los ciudadanos que se encuentren libres, vid, artí


culo 3 de la Ley Orgánica General Penitenciaria y corresponde a la
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Administración Penitenciaria conforme a tal precepto y a lo dispuesto en 


el Reglamento Penitenciario la organización interior de los recintos peni


tenciarios asegurando una asistencia médica en condiciones análogas a la 


vida en libertad, prestando la asistencia sanitaria que precise cada interno. 


En el caso presente el interno manifiesta su protesta por cuanto no 


existe odontólogo en el Centro que pueda examinar su problema. 


Del informe remitido por el Centro resulta que el hecho de que actual


mente no se cuente con odontólogo en el Centro no es sino consecuencia 


de las rigurosas medidas de austeridad aplicadas por el Gobierno que 


hacen imposible abonar con cargo a la Administración prestaciones que 


hace años se concedían a internos indigentes (prótesis dentales, oculares 


o auditivas) por cuanto el presupuesto ni siguiera alcanza para gastos ine


ludibles. 


Ello no obstante, el Centro dispone de asistencia médica 24 horas para 


atender a los internos y desviar a la Seguridad Social los casos que no pue


dan ser atendidos en el Centro. 


Así pues, no se estima que exista una lesión o vulneración de los dere


chos que corresponden al interno por lo que procede la desestimación de 


la queja interpuesta sin perjuicio de que al interno se le concierte cita con 


la Seguridad Social si el problema bucal que presenta así lo demanda. 


Acuerdo desestimar la queja interpuesta por el interno C.P.A. del 


Centro Penitenciario de Monterroso, sin perjuicio de que al interno se le 


concierte cita con la Seguridad Social si el problema bucal que presenta 


así lo demanda.
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CAPÍTULO 14
 


SEGURIDAD EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS
 











 129.- SENTENCIA DEL TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS 


HUMANOS DE FECHA 10/05/11 


Uso de la fuerza por los funcionarios. Ausencia de investigación 


adecuada para justificar el grado de fuerza empleado. Violación exis


tente. 


Demanda de ciudadano croata contra la República de Croacia presen


tada ante el Tribunal el 08-04-2008, por las agresiones sufridas por los 


guardias de la prisión y por no haberse llevado a cabo una investigación 


efectiva. Violación del artículo 3 del Convenio: existencia: estimación de 


la demanda. 


SENTENCIA 


Procedimiento 


El asunto tiene su origen en una demanda (núm. 28847/08) dirigida 


contra la República de Croacia, que un ciudadano de este Estado, N. G. 


(«el demandante»), presentó ante el Tribunal, en virtud del artículo 34 del 


Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 


Fundamentales («el Convenio»), el 8 de abril de 2008 


El demandante está representado ante el Tribunal por el abogado cole


giado en Zagreb. El Gobierno Croata («el Gobierno») está representado 


por su agente. 


El 29 de septiembre de 2009, el Presidente de la Sección Primera deci


dió dar traslado de la demanda al Gobierno. Conforme a las disposiciones 


del artículo 29.1 del Convenio, también decidió examinar al mismo tiem


po la admisibilidad y fondo de la demanda.
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Hechos 


Circunstancias del caso 


El demandante nació en 1957 y actualmente cumple condena en la pri


sión estatal de Lepoglava. 


El 26 de enero de 2006, el demandante fue puesto en prisión preventi


va en relación con una investigación por ser sospechoso de posesión de 


drogas. 


Un informe psiquiátrico, de 15 de febrero de 2007, encargado durante 


el proceso penal contra el demandante ante el tribunal del condado de 


Split, indica que el demandante es un drogadicto de larga duración y esto, 


junto con sus largas estancias en prisión, su forma de vida y modelos de 


comportamiento, se manifiesta en respuestas inadecuadas en diversas cir


cunstancias personales y sociales. Muestra signo de un trastorno de la per


sonalidad, con distancia emocional, elementos paranoides y trastorno his


triónico. El abuso de las drogas a largo plazo ha causado algunos cambios 


orgánicos, junto con una percepción alterada, la concentración, procesos 


de pensamiento y comportamiento. Se recomienda una terapia intensiva. 


Después de que se completara la investigación la Oficina del Fiscal 


Estatal del Condado de Split presentó un escrito de acusación el 2 de 


marzo de 2007 y el proceso penal se inició ante el tribunal del condado de 


Split. 


El Gobierno alegó que el demandante había sido identificado como un 


preso difícil y había causado varios incidentes, tales como molestar a las 


personas en la capilla de la prisión el 11 de marzo de 2007; gritar a través 


de la ventana de su celda durante la noche del 26 de marzo de 2007; y 


patear la puerta de su celda el 28 de marzo de 2007. 


El 29 de marzo de 2007, dos guardas de la prisión, Z. V. y F. K. ela


boraron un informe cada uno de ellos sobre el uso de la fuerza sobre el 


demandante. 


El informe escrito por Z. V. decía: 


El 29 de marzo de 2007, a las 8.20, mientras hacía mi ronda por la 


celda del prisionero núm. 29 escuché cuatro o cinco fuertes golpes de un 


banco contra la puerta de la celda núm. 44. Después, el Jefe de la Sala 


Segunda, F. K., en presencia de J. C. y mía, abrió la puerta de la celda. El
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detenido N. G. gritaba y se lanzó contra F. K. F. K. trató de resistir con 


fuerza física, pero el detenido ignoró su orden de dejar de resistirse, des


pués de eso, utilicé una porra de goma dos veces en el brazo izquierdo. El 


detenido dejó de resistirse y dejé de utilizar la fuerza. F. K. le bloqueó por 


el codo y se lo llevaron a la celda de aislamiento núm. 14. Después de un 


registro minucioso lo atamos para garantizar el orden y la seguridad.» 


El informe escrito por F. K. decía: 


«El 29 de marzo de 2007 a las 8:20 am el detenido G. N. lanzó un 


banco de metal contra la puerta de su celda cuatro o cinco veces, mientras 


gritaba: “Quiero hacer una llamada telefónica”. Abrí la puerta de la celda 


en presencia de Z. V. y el aprendiz de J. C. y el detenido comenzó a cami


nar hacia mí, gritando y moviendo sus manos. Traté de calmarlo median


te el uso de la fuerza física, ordenándole que dejara de resistirse. Hizo 


caso omiso de mi orden y [F] V. utilizó una porra de goma dos veces en 


su brazo izquierdo. Entonces, el detenido dejó de resistirse y también se 


paró el uso de la fuerza física. Le bloqueé por el codo y le llevé a la celda 


de aislamiento núm. 14 donde, junto con [F] V., llevé a cabo un registro 


minucioso del detenido y luego lo atamos para garantizar el orden y la 


seguridad. El Jefe de la sala, Ž. R., fue informado de todo». 


El 30 de marzo de 2007 el Jefe de la Sala de Seguridad, Z. R. elaboró 


un informe para el director de la prisión, cuya parta más relevante dice: 


«... Durante su tiempo en prisión, el detenido N. G. se ha comportado 


de forma indebida con el personal penitenciario, y en los últimos días, 


regularmente ha violado las normas de la prisión gritando día y noche en 


su celda y a través de la ventana de la celda, e incluso insultando verbal


mente a los oficiales. Advertencias y conversaciones con el detenido no 


han conducido a ningún resultado final. 


El 29 de marzo de 2007 a las 8:20 el detenido N. G., en la celda núm. 


44, donde estaba, junto con otros tres detenidos, empezó a gritar: “Quiero 


hacer una llamada telefónica”. Inmediatamente después, lanzó con fuerza 


un banco de madera cuatro o cinco veces contra la puerta de la celda. Los 


oficiales de guardia, F. K. y Z. V., junto con el aprendiz J. C., abrió la 


celda. El detenido G. a continuación, se lanzó contra los oficiales que en 


primer lugar, trataron de calmarlo por la fuerza física, pero sin éxito y, a 


continuación, mientras los demás le sujetaban, Z. V. utilizó correctamen


te una porra de goma para golpear al detenido dos veces en el brazo.
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Después la resistencia activa del detenido se detuvo. Luego F. K, le hizo 


un bloqueo de codo, que estaba justificado, y lo llevaron a la celda de ais


lamiento, donde fue esposado a garantizar el orden y la seguridad hasta 


17:40... cuando el detenido fue devuelto a su celda. 


Después de este caso, el detenido fue visto por el médico de la prisión. 


El detenido N. G. rechazó dar su versión sobre el incidente y dijo que 


quería denunciar ante un tribunal el trato del que había sido objeto por los 


policías». 


El demandante fue examinado por el médico de la prisión el 29 y el 30 


de marzo de 2007. El informe médico de 29 de marzo de 2007 indica que 


el demandante se quejaba de dolor en la espalda. No se encontró ningún 


signo de lesión. El informe médico de 30 de marzo de 2007 muestra que 


el demandante presenta un hematoma violáceo en su brazo izquierdo de 


10 x 20 centímetros de tamaño. 


El 30 de marzo de 2007 el director de la prisión presentó un informe al 


Jefe de Administración de la Prisión de Zagreb sobre el uso de la fuerza 


contra el demandante el 29 de marzo de 2007. Declaró que ese día a las 


8.20 a.m. el demandante, situado el la celda núm. 44 empezó a gritar pro


testando contra una decisión que rechazaba su solicitud para utilizar el 


teléfono ese día. Entonces, lanzó un banco de metal contra la puerta de la 


celda sucesivas veces. Cuando los guardias, F. K., Z. V. y J. C. entraron 


en la celda el demandante se abalanzó contra ellos. El intento de F. K. de 


recuperar el control sobre el demandante por la fuerza física no dio resul


tado y Z. V. utilizó la porra de goma para golpear al demandante dos veces 


en su brazo izquierdo. Cuando el demandante dejó de resistirse, los guar


dias le hicieron un bloqueo de codo y le esposaron. Permaneció esposado 


hasta las 5:40 p.m. el mismo día en que volvió a su celda. 


En opinión del director de la prisión, la fuerza utilizada contra el 


demandante estaba justificada. 


Este informe se basó en los mencionados informes de los guardas de la 


prisión. 


En su denuncia presentada el 2 de abril de 2007 ante la jueza que lle


vaba el procedimiento penal contra él en el tribunal del condado de Split, 


el demandante alegó, inter alia , que por la mañana seis o siete guardias
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de la prisión le habían golpeado con sus porras de goma mientras él esta


ba tumbado en el suelo. 


El mismo día, el director de la prisión de Split presentó una instancia 


contra el demandante ante la jueza que llevaba el procedimiento penal 


contra él en el tribunal del condado de Split. La instancia guardaba rela


ción con ciertos incidentes, incluyendo el del 20 de marzo de 2007. Se ale


gaba que ese día a las 8.20 a.m. el demandante había gritado y golpeado 


la puerta de su celda con un banco metálico. Cuando entraron los guardias 


en la celda, el demandante intentó atacarles e incluso una vez que logra


ron reducirle por la fuerza siguió insultándoles verbalmente. La instancia 


iba acompañada de los informes mencionados en los apartados anteriores. 


El 13 de abril de 2007 el juez encontró al demandante culpable de, 


inter alia , «alterar el orden de la prisión el 29 de marzo de 2007 a las 8.20 


a.m. en la celda núm. 44 donde se encontraba gritando y golpeando la 


puerta de la celda con un banco de metal, y, después de que entraran los 


guardias en la celda tratando de atacarles, y después de reducirle por la 


fuerza y habiendo tomado medidas de seguridad contra él, continuó insul


tando a los guardias de la prisión» que encontraron un «comportamiento 


impropio hacia los oficiales del Estado, tratando de atacar físicamente a 


los oficiales del Estado e insultando a los oficiales del Estado. Esta deci


sión estaba basada en los informes del personal de la prisión y de la decla


ración escrita del demandante el 2 de abril de 2007. La parte más relevante 


del razonamiento dice: 


«... los informes de los oficiales... F. K. y Z. V. y la declaración escri


ta del acusado N. G. fueron presentadas. 


Sobre la base del sumario del caso y lo dicho en sus declaraciones... 


este tribunal encuentra que el acusado N. G. actuó exactamente como se 


indica en la parte dispositiva de esta decisión. 


Este tribunal ha aceptado los informes antes citados de los funciona


rios como verdaderos porque describen los hechos en detalle y, lógica


mente, se encuentra en la evaluación de éste, [este tribunal] la conclusión 


de que el acusado, el... 29 de marzo [2007], perturbó el orden de la Casa 


gritando y golpeando un banco de metal contra la puerta de la celda y 


luego también insultando verbalmente a los guardias de la prisión... 


En cuanto a las declaraciones del acusado N. G., este Tribunal no 


encuentra verdaderas y considera que, en sus escritos de alegaciones él, al
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menos en la parte donde describe los acontecimientos en cuestión, está 


tratando de evitar su responsabilidad disciplinaria, mientras que la parte 


restante de su declaración es ilógica y poco convincente, alegando hechos 


que tienen ninguna relación con el caso en cuestión. 


Jurisprudencia interna aplicable 


La parte relevante del Código de Procedimiento Penal (Boletín Oficial 


núm. 62/2003) dispone: 


Artículo 2 


«3) Cuando no se disponga lo contrario por la Ley, el Fiscal del Estado 


debe llevar un proceso penal cuando existan fundadas sospechas 


de que un individuo identificado ha cometido un delito susceptible 


de procesamiento y donde no hay obstáculos legales para el enjui


ciamiento de esa persona». 


Artículo 171 


«1) Todos los órganos del Estado y todas las personas jurídicas están 


obligadas a denunciar los delitos penales susceptibles de procesa


miento, si han sido informados de ello o han aprendido acerca de 


esos delitos por su propia cuenta. 


Artículo 173 


1) Una denuncia penal se presentará ante Fiscal del Estado competen


te, por escrito u oralmente. 


3) Cuando la denuncia penal ha sido presentada ante un tribunal, la 


fuerza de la policía o de la fiscalía carecen de competencia, deberán 


recibir la denuncia e inmediatamente lo remitirá al Fiscal del Estado 


correspondiente.» 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Sobre la violación alegada del artículo 3 del Convenio 


El demandante alega que el 29 de marzo de 2007 fue golpeado por los 


guardias de la prisión de Split y no se llevó a cabo una investigación 


correcta al respecto. Se basa en el artículo 3 del Convenio, que dispone:
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«Nadie podrá ser sometido a tortura ni a penas o tratos inhumanos o 


degradantes.» 


Admisibilidad 


El Gobierno argumenta que el demandante no agotó todas las vías de 


recursos internos porque no se había quejado ante la jueza que llevaba el 


procedimiento penal contra él. Además, en su denuncia de 2 de abril de 


2007 mencionó que los guardias de la prisión le habían golpeado con 


porras de goma, el admitió que les había provocado. 


El demandante argumenta que sí agotó las vías de recurso internas 


denunciando los malos tratos ante la jueza que llevaba el procedimiento 


penal contra él. 


El Tribunal observa que al decirle al Juez que llevaba el procedimien


to penal contra él que los guardias lo habían golpeado con una porra de 


goma, mientras estaba tirado en el suelo, el solicitante cumplió con su 


deber de informar a las autoridades nacionales competentes de los malos 


tratos en su contra. A este respecto, el Tribunal también es consciente de 


las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Penal, que 


requieren que un tribunal que reciba una denuncia penal con las alegacio


nes de un delito criminal susceptible de procesamiento público lo trasla


dará inmediatamente al Fiscal del Estado correspondiente. En opinión del 


Tribunal, no hay duda de que la denuncia de malos tratos por parte de los 


guardias de la prisión equivaldría a un delito penal. La denuncia del 


demandante se presentó ante un juez del tribunal del condado de Split, de 


acuerdo con el artículo 173.3 del Código de Procedimiento Penal. 


En cuanto al argumento del Gobierno de que si bien el demandante 


alega en su escrito de 2 de abril de 2007, que los guardias lo habían gol


peado con porras de goma mientras estaba tendido en el suelo, había 


declarado también que los había provocado, el Tribunal reitera que la pro


tección contra los malos tratos en virtud del artículo 3 del Convenio es 


absoluta y que no puede ser justificado por el comportamiento de la víc


tima y que el uso de la fuerza por los funcionarios del Estado se permite 


sólo cuando es estrictamente necesario en las circunstancias dadas. 


De ello se deduce que el demandante informó debidamente a las auto


ridades nacionales pertinentes de la base de sus denuncias en virtud del 


artículo 3 del Convenio y que por tanto la objeción del Gobierno en cuan


to al agotamiento de los recursos internos no puede ser aceptada.
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El Tribunal estima que estas quejas no carecen manifiestamente de 


fundamento, en el sentido del artículo 35.3 del Convenio. Señala, por últi


mo, que la demanda no se enfrenta a ningún otro motivo de inadmisibili


dad. Por tanto, cabe declararla admisible. 


Fundamentación 


Argumentos de las partes 


El demandante mantuvo que el 29 de marzo de 2007, mientras estaba 


en una celda justo encima de la oficina del director de la prisión, que había 


llamado al director a través de la ventana de su celda, pidiendo que le reci


biera. Había hecho esto porque sus diez escritos y peticiones verbales 


repetidas a los guardias de la prisión para ver al director de la prisión 


habían sido ignorados. Había dado una patada a la puerta de la celda des


pués de lo cual entre seis y siete guardias de la prisión se habían metido 


en la celda, le habían agarrado, lo habían sacado fuera, tirado al suelo y 


luego había sido golpeado, pateado y golpeado con porras en todo el cuer


po. Se había acurrucado en el suelo, protegiendo su cabeza con las manos 


y no había ofrecido resistencia. 


En su escrito de alegaciones de 2 de abril de 2007 había denunciado 


este incidente ante la jueza que llevaba el procedimiento penal en su con


tra, pero ella lo había ignorado. No se había abierto ninguna investigación 


al respecto. 


También argumentó que era normal que no aparecieran signos visibles 


de lesión por porra de goma el primer día, que son visibles a partir del 


segundo día y esto estaba probado por el informe médico de 30 de marzo 


de 2007 que declaraba que había un gran hematoma de color violáceo en 


su brazo izquierdo. 


El Gobierno alegó que el demandante había sido identificado como un 


prisionero peligroso y que había causado numerosos incidentes como el 


alboroto de la gente en la capilla de la prisión el 11 de marzo de 2007; gri


tando por la ventana de su celda la noche del 26 de marzo de 2007; y gol


peando la puerta de su celda el 28 de marzo de 2007. 


Alegaron que el 29 de marzo de 2007 los guardias de la prisión hicie


ron uso de su fuerza golpeando al demandante dos veces con una porra de
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goma, haciéndole un bloqueo de codo con el fin de evitar que el deman


dante ocasionara más disturbios porque había estado golpeando con un 


banco de metal la puerta de la celda. 


El Gobierno argumentó que la fuerza utilizada contra el demandante 


no alcanza el nivel de severidad necesario para la aplicación del artículo 


3 del Convenio. La fuerza se había utilizado solo para evitar el ataque del 


demandante contra el guardia de la prisión. El médico de la prisión, que 


había examinado al demandante el mismo día no había apreciado ningu


na lesión en su cuerpo. 


El Gobierno argumenta que, en vista de las conclusiones del informe 


psiquiátrico el 15 de febrero de 2007 la veracidad de las alegaciones del 


demandante sobre los malos tratos de los guardias de la prisión era cues


tionable. 


En vista de la obligación procesal del artículo 3 del Convenio, el 


Gobierno argumenta que todas las circunstancias especiales fueron valo


radas por el juez que llevaron al juicio contra el demandante. 


Valoración del Tribunal 


Severidad del tratamiento 


El Tribunal reitera que los malos tratos deben alcanzar un nivel míni


mo de severidad si quiere entrar en el ámbito del artículo 3. La valoración 


de este mínimo es relativa, depende de las circunstancias del caso, de la 


naturaleza y el contexto del maltrato, su duración, sus efectos físicos y 


mentales y algunas circunstancias como sexo, edad, estado de salud de la 


víctima (véase Costello-Roberts contra Reino Unido 25 marzo 1993, ap. 


30, Series A núm. 247-C, y A. contra Reino Unido, 23 septiembre 1998, 


ap. 20, Informes 1998-VI). 


El maltrato fue declarado por el Tribunal «inhumano» porque, inter 


alia fue premeditado, fue sometido durante horas a un estiramiento y 


causó las actuales lesiones en su cuerpo y un sufrimiento intenso físico y 


moral (Labita contra Italia [GS], núm. 26772/95, ap. 120). El tratamiento 


se considera degradante cuando produce en la víctima sentimiento de 


miedo, angustia e inferioridad, capaz de humillar, rebajándoles y posible
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mente rompiendo su resistencia física y moral (véase Hurtado contra 


Suiza , 28 enero 1994 , opinión de la Comisión, ap. 67, Series A núm. 280, 


y Wieser contra Austria, núm. 2293/03, ap. 36, 22 febrero 2007). 


En el asunto en cuestión el Tribunal señala que no se discute por las 


partes que el 29 de marzo de 2007 se utilizó la fuerza física contra el 


demandante por parte de los guardias de la prisión. El Gobierno también 


admite que los guardias de la prisión pegaron al demandante en dos oca


siones con sus porras de goma. 


En este momento, el Tribunal considera apropiado señalar que las per


sonas que están detenidas están en una posición vulnerable y que las auto


ridades tienen el deber de proteger su bienestar físico (véase Tarariyeva 


contra Rusia, núm. 4353/03, ap. 73–... (extractos); Sarban contra 


Moldavia, núm. 3456/05, ap. 77, 4 octubre 2005; y Mouisel contra Francia, 


núm. 67263/01, ap. 40). Respecto a las personas privadas de su libertad, 


cualquier recurso a la fuerza física que no haya sido estrictamente necesa


rio por la propia conducta, disminuye la dignidad humana y es, en princi


pio, una infracción del derecho establecido en el artículo 3 del Convenio 


(véase Sheydayev contra Rusia, núm. 65859/01, ap. 59, 7 diciembre 2006; 


Ribitsch contra Austria , 4 diciembre 1995, ap. 38, Series A núm. 336; y 


Krastanov contra. Bulgaria , núm. 50222/99, ap. 53, 30 septiembre 2004). 


El médico de la prisión examinó al demandante los días 29 y 30 de 


marzo de 2007. El informe del 29 de marzo indica que el demandante se 


queja de un fuerte dolor en su hombro. El informe del día 30 encuentra un 


gran hematoma en el brazo izquierdo del demandante. Vistos los princi


pios mencionados, el Tribunal encuentra que en las circunstancias del 


asunto, donde se utilizó la fuerza física por parte de los guardias de la pri


sión, sobre una persona detenida, esta lesión es suficientemente seria 


como para alcanzar el grado mínimo de severidad que dicta el artículo 3 


del Convenio. 


Relativo a la presunta inadecuación de la investigación 


Principios generales 


Cuando un individuo presenta una denuncia argumentando que él o 


ella han sido gravemente maltratados por las autoridades del Estado, vul
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nerando el artículo 3 del Convenio que «asegura a toda persona dentro de 


su jurisdicción los derechos y libertades definidos en … (el) Convenio», 


requiere, por deducción que se produzca una investigación oficial eficaz. 


Esta investigación deberá ser capaz de llevar a la identificación y castigo 


de los responsables. Por otra parte, la prohibición general legal de la tor


tura y del trato inhumano y vejatorio y el castigo podría, a pesar de su 


importancia fundamental, ser ineficaz en la práctica, y sería posible, en 


algunos casos que Agentes del estado abusaran de los derechos de aqué


llos bajo su control con total impunidad (véase Assenov y otros, ya cita


da, ap. 102; Labita, ya citada, ap. 131; y Muradova contra Azerbayan, 


núm. 22684/05, ap. 100, 2 abril 2009) Los mínimos estándares para su 


efectividad definidos por la jurisprudencia del Tribunal, también incluye 


como requisito que la investigación debe ser independiente, imparcial y 


sujeta a un público escrutinio, y que las autoridades competentes deben 


actuar con ejemplar diligencia y prontitud (véase, por ejemplo, 


Menesheva contra Rusia, núm. 59261/00, ap. 67). 


La investigación de las graves acusaciones de malos tratos debe de ser 


minuciosa. Eso significa que las autoridades siempre deben realizar un 


serio intento para descubrir que ha sucedido y no debiera llevar a precipi


tadas o infundadas conclusiones para cerrar la investigación o como fun


damento de sus decisiones (véase Assenov y otros, ya citado, ap. 103 y 


sig.). Deben seguir todos los pasos razonables y disponibles para ellos 


relativos al incidente, incluyendo, inter alia, testigos oculares y pruebas 


forenses (véase Tanrıkulu contra Turquía, núm. 23763/94, TEDH 1999


IV, ap. 104 y sig., y Gül contra Turquía, núm. 22676/93, ap. 89, 14 diciem


bre 2000). Cualquier fallo en la investigación que limite su capacidad para 


establecer la causa de las lesiones o la identidad de los responsables, 


correrá el riesgo de caer fuera de estos estándares. 


Aplicación de estos principios al presente caso 


En el presente caso, el Tribunal señala que el juez que llevaba el proce


so penal contra el demandante también falló una decisión relativa a las con


ductas disciplinarias cometidas por el demandante, incluyendo el incidente 


del 29 de marzo de 2007. Esta decisión fue adoptada en base a los informes 


del personal de la prisión y las alegaciones escritas del demandante. 


Sin embargo, en estos procesos no se realizó ninguna valoración sobre 


la fuerza utilizada contra el demandante, ni si había sido estrictamente


 _ _ 


523 







Seguridad Establecimiento 


necesaria. Posiblemente, un informe forense habría verificado las denun


cias del demandante de que había sido golpeado mientras estaba tumbado 


en el suelo. Es más, los hechos, como declaran ambos, demandante y 


Gobierno indican que el incidente en cuestión tuvo lugar en la celda del 


demandante. Sin embargo, hasta el momento no se había establecido si 


existían otros reclusos presentes en la misma celda que pudieran declarar, 


ya que, de acuerdo a los informes de las autoridades penitenciarias, el 


demandante compartía celda con otros tres reclusos. 


Sin embargo, la jueza se dio por satisfecha aceptando la versión de los 


hechos presentada por los guardias. En vista de las garantías contra los 


malos tratos, al amparo del artículo 3 del Convenio, el Tribunal no puede 


aceptar que esta aproximación sea conforme a los requisitos procedimen


tales de este artículo, en particular, en vista del hecho de que podían 


haberse obtenido otras pruebas importantes como el informe forense o las 


declaraciones de los testigos compañeros de celda. 


Según los argumentos del Gobierno de que, en vista de las conclusio


nes del informe psiquiátrico las denuncias de malos tratos del demandan


te no pueden ser consideradas ciertas, el Tribunal considera que el hecho 


de que el demandante sufriera problemas mentales, no dispensa a las auto


ridades nacionales de investigar correctamente la denuncia de malos tra


tos por parte de los funcionarios del Estado en circunstancias donde, es 


incuestionable que fue utilizada alguna forma de fuerza por parte de los 


funcionarios y donde la documentación médica muestra que la víctima 


sufrió lesiones. 


Por tanto, ha existido violación del aspecto procedimental del artículo 


3 del Convenio. 


Relativo a los presuntos malos tratos 


Principios generales 


El Tribunal reitera que, respecto a una persona en privación de liber


tad, el recurso a la fuerza física cuando no es estrictamente necesario por 


el propio comportamiento de la persona supone una disminución de la 


dignidad humana y supone, en principio una vulneración del derecho esta
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blecido en el artículo 3 (Ribitsch, ya citado, ap. 38; y Krastanov contra 


Bulgaria, núm. 50222/99, ap. 53, 30 septiembre 2004). 


Los requisitos de una investigación y las innegables dificultades inhe


rentes a la lucha contra el crimen no pueden justificarse limitando la pro


tección que debe pagarse respecto a la integridad física de los individuos 


(Ribitsch, ya citada, ap. 38). 


En este sentido el Tribunal señala que el artículo 3 establece uno de los 


valores fundamentales de las sociedades democráticas. Incluso en las cir


cunstancia más difíciles, como la lucha contra el terrorismo o el crimen 


organizado, el Convenio prohíbe, en términos absolutos, la tortura y el 


trato inhumano y vejatorio o el castigo por la conducta de la víctima 


(véase Chahal contra Reino Unido, 15 noviembre 1996, ap. 79, Informes 


1996-V, y Assenov y otros, ya citada, ap. 93) 


Las denuncias de malos tratos deben ir apoyadas de pruebas adecua


das. Para valorarlas, el Tribunal adopta el estándar de la prueba «más allá 


de toda duda razonable», pero añade que dicha prueba debe estar seguida 


de la coexistencia de indicios suficientemente fuertes, claros y concor


dantes o de similares presunciones de hecho no rebatidas (Labita , antes 


citada, ap. 121). El Tribunal ha declarado en diversas ocasiones que, cuan


do una persona es lesionada mientras está detenida o bajo el control poli


cial, cualquier lesión dará lugar a una fuerte presunción de que la persona 


ha sido objeto de malos tratos (Corsacov contra Moldavia, núm. 


18944/02, ap. 55, 4 de abril de 2006; y Bursuc contra Rumania, núm. 


42066/98, ap. 80, 12 de octubre de 2004). Es competencia del Estado el 


ofrecer una explicación creíble de cómo fueron causadas las lesiones, 


cuya falta supone un problema claro en virtud del artículo 3 del Convenio 


(Selmouni contra Francia, núm. 25803/94, ap. 87, TEDH 1999 –V, y 


Ribitsch, antes citada, ap. 34). 


Cuando está teniendo lugar un procedimiento penal, no es función del 


Tribunal sustituir su propia valoración de los hechos por la de los tribuna


les internos y, como norma general, corresponde a estos tribunales valorar 


las pruebas antes que él (Klaas contra Alemania, 22 de septiembre 1993, ap. 


29, Serie A núm. 269). Aunque el Tribunal no está vinculado por las valo


raciones de los tribunales nacionales, en circunstancias normales requiere 


de elementos convincentes que le lleven a apartarse de las conclusiones de 


hecho alcanzado por esos tribunales (véase Klaas, antes citada, pg. 18, ap.
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30). Sin embargo cuando las denuncias se hacen en virtud de los artículos 


2 y 3 del Convenio, el Tribunal debe aplicar un control minucioso sobre 


todo (ver, mutatis mutandis, Ribitsch, antes citada, pg. 24, ap. 32). 


El Tribunal también es consciente del potencial de violencia que exis


te en las instituciones penitenciarias y el hecho de que la desobediencia de 


los detenidos rápidamente puede degenerar en un motín (véase Gomi y 


otros contra Turquía, num. 35962/97, ap. 77, 21 de diciembre 2006). El 


Tribunal ha aceptado que el uso de la fuerza puede ser necesario para 


garantizar la seguridad de la prisión, para mantener el orden o la preven


ción de la delincuencia en los centros penitenciarios. Sin embargo, como 


se señaló anteriormente, dicha fuerza podrá ser utilizada sólo si es indis


pensable y no debe ser excesiva (véase Ivan Vasilev contra Bulgaria, núm. 


48130/99, ap. 63, 12 de abril de 2007). 


Aplicación de estos principios en el presente caso 


En el presente caso el demandante no discute que él provocó el inci


dente gritando y golpeando un banco de metal contra la puerta de su 


celda. Sin embargo, él niega las denuncias del Gobierno de que intentó 


atacar a los guardias de la prisión. Alega que, cuando los guardias de la 


prisión abrieron la puerta de la celda le atacaron y le agarraron, le saca


ron fuera y le tumbaron en el suelo. Después le golpearon con puños y 


patadas y golpearon con porras de goma por todo su cuerpo mientras 


estaba acurrucado en el suelo, protegiendo su cabeza con sus manos y sin 


oponer resistencia. 


Por otra parte, el Gobierno no niega el uso de la fuerza pero declara 


que era necesaria debido al ataque del demandante a uno de los guardias. 


El Tribunal señala que el incidente en cuestión sucedió cuando el 


demandante empezó a gritar y a golpear la puerta de la celda con el banco 


de metal. Cuatro agentes entraron en la celda, superando claramente en 


número al demandante. Las conclusiones del tribunal interno no indican 


que ninguno de ellos sufriera lesiones durante el incidente. El informe 


médico del 30 de marzo de 2007 indica que el demandante sufrió un gran 


hematoma en su brazo izquierdo. En estas circunstancias, cuando es indis


cutible que el demandante fue golpeado por un guardia de la prisión con 


una porra de goma con el resultado de lesiones evidentes, la carga perte


nece al Gobierno, para demostrar con argumentos convincentes que la uti
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lización de la fuerza no fue excesiva (Matko contra Eslovenia, núm. 


43393/98, ap. 104, 2 de noviembre de 2006). 


Sin embargo, como se explica arriba, la jueza nacional, al considerar 


el caso, se basó tan solo en los informes escritos por los funcionarios invo


lucrados. Ella no escuchó ni a los funcionarios ni al demandante. Es más, 


no realizó demasiados esfuerzos para valorar el aspecto más importante de 


este caso si era necesaria la fuerza utilizada por los oficiales en la situa


ción dada. Para establecer los hechos relevantes en este asunto, no tomó 


medidas tendentes a verificar la versión de los hechos dada por los ofi


ciales involucrados. No se intentó verificar si los compañeros de celda 


estaban presentes en la escena y, en tal caso, escuchar su testimonio. No 


se ordenaron informes forenses que pudieran establecer cómo se produje


ron las lesiones y clarificaran las acusaciones del demandante de que 


había sido golpeado mientras estaba tumbado en el suelo. Sin esta valora


ción, el Tribunal ver en que se basaron las autoridades internas para con


cluir que la utilización de la fuerza había sido necesaria. 


Por consiguiente, habida cuenta de las alegaciones de maltrato del 


demandante, corroborado por los informes médicos, y las circunstancias 


en que el solicitante sufrió las lesiones, el Tribunal considera que el 


Gobierno no han aportado ningún argumento convincente ni creíble que 


proporcione una base para explicar o justificar el grado de fuerza utiliza


da en contra del demandante. 


El Tribunal, por tanto, concluye que el Estado es responsable en virtud 


del artículo 3 por el trato inhumano y degradante a que el demandante fue 


sometido por los guardias de la prisión. 


Aplicación del artículo 41 del Convenio 


El artículo 41 del Convenio dispone, 


«Si el Tribunal declara que ha habido violación del Convenio o de sus 


Protocolos y si el derecho interno de la Alta Parte Contratante sólo per


mite de manera imperfecta reparar las consecuencias de dicha violación, 


el Tribunal concederá a la parte perjudicada, si así procede, una satisfac


ción equitativa». 


Daño 


El demandante reclama un total de 150.000 kunas croatas (HRK) en 


concepto de daño moral sufrido.
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El Gobierno considera dicha cantidad claramente excesiva e injustifi


cada. 


El Tribunal concede al demandante 9.000 euros en concepto de daño 


moral. 


Gastos y costas 


El demandante solicita igualmente 20.000 kunas croatas (HRK) en 


concepto de gastos y costas satisfechos ante el Tribunal, de los cuales el 


50% es en relación a la denuncia de 8 de abril de 2010 y el resto en rela


ción a la denuncia de 19 de noviembre de 2009. 


El Gobierno considera esta cantidad excesiva. 


Según la jurisprudencia del Tribunal, un demandante solo puede obte


ner el reembolso de los gastos y las costas en la medida en que se esta


blezca su realidad, su necesidad y el carácter razonable de su cuantía. 


Teniendo en cuenta toda la documentación en su poder y los criterios 


mencionados, el Tribunal considera razonable conceder la cantidad de 


1.350 euros por los procedimientos ante el Tribunal. 


Intereses de demora 


El Tribunal considera apropiado fijar el tipo de los intereses de demo


ra en el tipo de interés de la facilidad marginal de los préstamos del Banco 


central europeo incrementado en tres puntos. 


Por estos motivos, el Tribunal, por unanimidad 


1º Declara la demanda admisible; 


2º Declara que ha habido violación del artículo 3 del Convenio en su 


vertiente procedimental; 


3º Declara que ha habido violación del artículo 3 del Convenio en su 


vertiente de fondo; 


4º Declara 


a) Que el Estado demandado deberá abonar al demandante, dentro 


del plazo de tres meses, a partir de que la sentencia sea definiti


va, de conformidad con el artículo 44.2 del Convenio, las sumas
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siguientes, a convertir en kunas croatas al cambio aplicable en el 


momento del pago: 


- 9.000 euros más las cargas fiscales correspondientes en concep


to de daño moral; 


- 1.350 euros más las cargas fiscales correspondientes, en con


cepto de gastos y costas satisfechos ante el Tribunal; 


b) Que estas sumas se verán incrementadas por un interés simple 


anual equivalente al tipo de interés de la facilidad marginal de los 


préstamos del Banco central europeo incrementado en tres pun


tos a partir de la expiración del antedicho plazo y hasta el pago; 


5º Rechaza el resto de la solicitud de indemnización. 


130.- SENTENCIA DEL TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS 


HUMANOS DE FECHA 26/05/11 


Uso de esposas y grilletes durante los traslados a centros hospita


larios y consultas médicas. Tratos degradantes. Violación del artículo 


3 del Convenio. 


El asunto tiene su origen en una demanda (núm. 19868/2008) dirigida 


contra la República francesa, que un ciudadano francés, («el demandan


te»), presentó ante el Tribunal, en virtud del artículo 34 del Convenio para 


la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 


Fundamentales («el Convenio»), el 15 de abril de 2008. 


El demandante está representado ante el Tribunal por el señor P. 


Spinosi, abogado ante el Consejo de Estado y el Tribunal de Casación. El 


Gobierno francés («el Gobierno») está representado por su agente, la 


Directora de Asuntos Jurídicos en el Ministerio de Asuntos Exteriores. 


El demandante alega que las condiciones en las que se desarrollaron 


varias hospitalizaciones cuando se encontraba en situación de privación 


de libertad, constituyeron un trato contrario al artículo 3 del Convenio 
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El 14 de septiembre de 2009, el Presidente de la Sección Quinta deci


dió comunicar al Gobierno la queja relativa al artículo 3. Asimismo, de 


conformidad con el artículo 29.3 del Convenio, decidió que la Sala se pro


nunciara al mismo tiempo sobre la admisibilidad y el fondo del asunto. 


Hechos 


Circunstancias del caso 


El demandante nació en 1950. 


El 15 de octubre de 1999, el demandante fue procesado y encarcelado 


por actos de violación cometidos por persona con autoridad sobre la víc


tima. El 6 de diciembre de 2002, fue condenado a una pena de quince años 


de prisión. 


Durante su reclusión, el estado de salud del demandante, portador 


desde 1994 de una prótesis en la cadera izquierda, requirió su traslado a 


un centro hospitalario extrapenitenciario. 


El 3 de febrero de 2000, fue necesaria la salida del demandante para 


realizar una ecografía en el centro hospitalario de Laon. Durante el tra


yecto y hasta la llegada a la consulta, fue esposado y engrilletado. 


Permaneció con esposas y grilletes mientras recibía los cuidados médicos, 


estando presentes en la sala de consulta la escolta (compuesta por policías 


y vigilantes penitenciarios). El demandante manifiesta que lloró delante 


del médico y la escolta por la humillación que sintió en ese momento. 


Posteriormente, el 1 de octubre de 2004, el demandante debió acudir al 


centro hospitalario de Amiens para someterse a un examen cardiológico 


en iguales condiciones, esposado y engrilletado, permaneciendo en la sala 


de consulta un vigilante penitenciario. 


El 14, 15 y 18 de mayo de 2005, el demandante hubo de acudir al cen


tro hospitalario de Laon para someterse a unas pruebas cardiológicas. 


Dice que para realizar el traslado fue esposado a la espalda y engrilletado. 


Las pruebas se desarrollaron en presencia de la escolta. 


El 2 de junio de 2005, el demandante presentó ante el Consejo de 


Estado una solicitud de anulación de la circular, de 18 de noviembre de
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2004, relativa a la organización de las escoltas penitenciarias de los inter


nos que asisten a consulta hospitalaria. El demandante puntualizó que no 


ignoraba que el Consejo de Estado se hubiera pronunciado ya sobre la 


conformidad a derecho de dicho texto mediante decisión de 30 de marzo 


de 2005 (Observatorio Internacional de Prisiones – sección francesa con


tra Ministerio de Justicia, núm. 276017), pero quería nuevamente criticar 


la circular para, en su caso, someter al Tribunal las violaciones del 


Convenio que invocaba. Fundamentalmente, el demandante señalaba que 


la posibilidad de extender los medios coercitivos a las consultas médicas 


y no solamente a las operaciones de extracción y traslado, contravenía el 


artículo 3 del Convenio. En apoyo de su argumento, citaba en particular 


las Sentencias Henaf contra Francia (núm. 65436/2001) y Mouisel contra 


Francia (núm. 67263/2001) así como los informes del Comité Europeo 


para la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos y 


Degradantes, de la Comisión consultiva nacional de Derechos Humanosy 


del Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa. 


El 14 de junio de 2005, el demandante salió de la prisión para some


terse a una ecografía a nivel de la próstata. El dispositivo de seguridad era 


idéntico (tres policías, tres vigilantes, grilletes en los pies, esposas a la 


espalda). 


El 12 de julio de 2005, la sección francesa del Observatorio 


Internacional de Prisiones interpeló a la Inspección General de Asuntos 


Sociales sobre las condiciones de las salidas del demandante para asistir a 


consulta hospitalaria: «el demandante denunciaba que en sus traslados y 


consultas en los hospitales de Amiens y de Laon, se le mantuvo siempre 


esposado y engrilletado» y «que en ningún momento los médicos intervi


nieron para pedir que se le quitaran los grilletes. Las pruebas realizadas 


(ecografía de la vejiga, examen del corazón con ecografía) se desarrolla


ron siempre en presencia del personal penitenciario o de la policía». 


El 28 de septiembre de 2005, el demandante fue trasladado para some


terse a un examen urológico, examen que se menciona en un certificado 


médico del centro hospitalario de Laon, bajo las mismas condiciones de 


seguridad. Teniendo en cuenta la naturaleza de los actos a practicar por el 


médico, incluyendo el tacto rectal, el demandante protestó y exigió que la 


escolta no asistiera a la consulta. Los policías salieron, pero dos vigilan


tes se negaron a hacerlo en nombre del reglamento.
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El 20 de diciembre de 2005, la Inspección General de Asuntos Sociales 


elaboró un informe de inspección. Este organismo escribió en enero de 


2006 al Observatorio Internacional de Prisiones que los resultados de la 


investigación «indican que las salidas se desarrollaron en aplicación de la 


normativa vigente relativa a la organización de las escoltas penitencia


rias». Proseguía explicando que «el personal sanitario y el personal peni


tenciario confirmaban los hechos relatados por el demandante. Sin embar


go, no se ha identificado ninguna dificultad de acceso a la atención 


médica especializada. La insatisfacción del interesado se ha podido ver 


reforzada por una comunicación insuficiente de los distintos profesiona


les. Se han hecho algunas recomendaciones para mejorar las relaciones 


entre interlocutores sanitarios y penitenciarios y las autoridades de tutela 


van a llevar a cabo un seguimiento». El informe, que tiene en cuenta las 


consultas médicas extrapenitenciarias «en (ilegible) el 19 y 24 de abril de 


2005, para (ilegible) el 14 de junio de 2005, en Amiens (ilegible) en octu


bre de 2004», dice lo siguiente: 


«VI – DEBATE 


Los hechos relatados por el penado son confirmados por el personal 


sanitario y penitenciario. 


En relación con las condiciones de las consultas y las pruebas médicas 


hospitalarias: 


- Estuvo engrilletado y esposado durante el traslado y los actos médicos. 


- Estuvo constantemente acompañado por vigilantes e incluso policías. 


Por el contrario, no se puede hablar de dificultades para acceder a la 


atención especializada: 


- El establecimiento penitenciario acoge ya numerosas consultas espe


cializadas. 


- Todo está dispuesto para facilitar las salidas necesarias para asistir a 


consultas hospitalarias. 


- Se garantiza cierta confidencialidad en lo relativo a los historiales y 


las citas, y las condiciones de la atención y las consultas son óptimas 


en la UCSA. 


- El penado ha podido consultar frecuentemente a la UCSA y someter


se a pruebas médicas especializadas.
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Sin embargo, una comunicación insuficiente con el paciente ha podido 


reforzar su insatisfacción: 


- Poco informado sobre las fases diagnosticadas de su problema de salud. 


- Se ha observado que las instrucciones para la realización de una prue


ba se comunicaron al paciente únicamente por escrito. 


- Parece que en este caso han primado las condiciones de seguridad 


sobre la intimidad y la confidencialidad. 


- Solo ha visto una vez al psiquiatra y no muestra peligrosidad para sí 


mismo. 


- La peligrosidad para terceros y el riesgo de fuga están igualmente 


insuficientemente acreditados. 


Sin embargo, puede que se hayan tenido muy en cuenta la importancia 


de la pena por cumplir y el antecedente de intento de motín, así como el 


régimen de reclusión. Cabe considerar también las condiciones materiales 


de las consultas. 


De hecho existe un consenso oficioso (por distintos motivos) para 


favorecer los medios coercitivos y la vigilancia entre: 


- La Administración penitenciaria que privilegia la seguridad, renuncia 


a una interpretación amplia de las directivas. 


- Los médicos hospitalarios que toleran a los reclusos pero también los 


temen y conocen poco el ámbito penitenciario. 


- Los sanitarios de la UCSA, quienes se consideran ajenos a las condi


ciones de extracción desde el momento en que se cumple la indica


ción médica de extracción para asistir a consulta hospitalaria (…)». 


El 8 de febrero de 2006, el demandante fue nuevamente trasladado al 


hospital. La consulta y los exámenes transcurrieron sin que estuviese 


esposado, al decir el policía que lo conocía bien. Regresó sin esposas ni 


grilletes. 


El 7 de julio de 2007, el demandante fue puesto en libertad condicio


nal. El Juez de Vigilancia Penitenciaria consideró que el proyecto de 


liberación del demandante era estable y serio y que mostraba un esfuer


zo de readaptación social muy significativo toda vez que «ha indemni


zado a la parte civil, trabaja en prisión y consulta a un psiquiatra».
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Por Sentencia de 15 octubre 2007, el Consejo de Estado inadmitió la 


demanda presentada por el interesado el 2 de junio de 2005: 


«(…) Considerando que, contrariamente a lo que sostiene el interesa


do, se infiere de estas disposiciones que la aplicación de medidas de 


seguridad especiales y el recurso, en su caso, a medidas coercitivas en 


forma de grilletes (…) pueden ampliarse, de ser necesario, a la consulta 


y los propios cuidados médicos cuando no puedan dispensarse en el esta


blecimiento penitenciario; que, sin embargo, las medidas de seguridad 


(…), por un lado, deben adaptarse y guardar proporción con la peligro


sidad del recluso y con el riesgo de fuga que presenta cada caso concre


to y, por otro lado, garantizar en cualquier supuesto, la confidencialidad 


de las relaciones entre los reclusos y los médicos que consultan; 


Considerando (…) que corresponde definir al “director del estableci


miento”, teniendo en cuenta la peligrosidad del recluso para sí mismo y 


para terceros, el riesgo de fuga, y su estado de salud, si el recluso debe 


o no ser objeto de medidas coercitivas, precisar su naturaleza, esposas, 


grilletes, o ambos al mismo tiempo cuando la personalidad del recluso lo 


justifique y lo permita su estado de salud. La aplicación de estas dispo


siciones exige que se tengan en cuenta todas las informaciones conteni


das en su expediente individual y conocidas sobre el interesado (…) 


Entre los elementos de valoración (…) figuran la duración de la pena en 


que incurre o cumple, el régimen de reclusión, la importancia del resto 


de la pena por cumplir, la existencia de incidentes disciplinarios recien


tes y su grado de gravedad, la presencia de antecedentes que revelen una 


personalidad “peligrosa”; (…) el recurso a esposas o grilletes debe defi


nirse en función del peligro resultante de la personalidad y el comporta


miento del recluso en cuestión (…). 


Considerando que el interesado sostiene que las medidas de seguri


dad previstas en la circular impugnada, concretamente para los reclusos 


más peligrosos para los que la autoridad autoriza el uso de esposas a la 


espalda y grilletes y la presencia de escolta en las consultas médicas, 


serían atentatorios a la dignidad humana y constituirían un trato inhu


mano y degradante en el sentido del artículo 3 del Convenio Europeo 


para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades 


Fundamentales; que, sin embargo, este motivo debe rechazarse toda vez 


que las disposiciones en cuestión solo estaban destinadas a aplicarse en 


la medida en que se presentara un “grave riesgo de fuga o de alteración
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del orden público” y no establecían así ningún trato que excediera por sí 


mismo el nivel de coacción estrictamente necesario para el desarrollo de 


la consulta médica en unas condiciones de seguridad satisfactorias; que, 


del mismo modo, [ocurre lo mismo] en el caso de reclusos que llevan 


muletas, ya que del propio texto de la circular se desprende que dicho 


trato solo se recomienda en caso de riesgo incrementado de fuga o de 


alteración especial del orden público, y concretamente “cuando la per


sonalidad del recluso lo justifique” (…)». 


Legislación y práctica internas e internacionales aplicables 


Los preceptos aplicables del Código Procesal Penal (CPP) dicen lo 


siguiente: 


Artículo D. 283-4 


«Dentro de las condiciones definidas en el artículo 803, y por medida 


de precaución frente a las fugas, los reclusos podrán ser sometidos al uso 


de esposas o, si procede, al uso de grilletes durante los traslados o las sali


das, cuando las circunstancias no permitan garantizar eficazmente su cus


todia de otra manera. 


Sin embargo, en el momento de su comparecencia ante un tribunal, el 


recluso no deberá portar ningún lazo de seguridad.» 


Artículo D. 294 


«Se deberán adoptar precauciones para evitar las fugas u otros inci


dentes durante los traslados y las extracciones de reclusos. 


Estos últimos son cacheados minuciosamente antes de partir. Podrán 


ser sometidos, bajo la responsabilidad del Jefe de la escolta, al uso de 


esposas o, si procede, al de grilletes, en las condiciones definidas en el 


artículo D. 283-4. 


En el supuesto de que un recluso sea considerado peligroso o requiera 


vigilancia especial, el Director del establecimiento facilitará todas las 


informaciones e indicaciones necesarias al Jefe de la escolta.» 


Artículo 803 


«Nadie podrá ser sometido al uso de esposas o grilletes a menos que 


sea considerado peligroso para los demás o para sí mismo, o susceptible 


de fuga.»


 _ _ 


535 







Seguridad Establecimiento 


Una circular de 1 de marzo de 1993 precisa que el artículo 803 del 


CPP: 


«(...) se aplica a cualquier escolta de una persona, tanto si está en situa


ción de detención preventiva, de prisión provisional, condenada o puesta 


a disposición judicial. 


Corresponde a los funcionarios de la escolta valorar, teniendo en cuen


ta las circunstancias del caso, y a partir de la edad y de las informaciones 


obtenidas sobre la personalidad de la persona escoltada, la realidad de los 


riesgos que justifican por sí solos, según la voluntad del legislativo, el uso 


de esposas o grilletes. 


Sin perjuicio de las circunstancias concretas, (...) la persona cuya edad 


o estado de salud disminuyan la capacidad de movimiento, [no es] sus


ceptible de presentar los riesgos previstos por la Ley (...)». 


La Ley de 18 de enero de 1994 relativa a la atención sanitaria de los 


reclusos, al objeto de ofrecer a las personas a cargo de la Administración 


penitenciaria una calidad y continuidad de la atención equivalentes a las 


que dispone el conjunto de la población (exigencia reproducida en la Ley 


penitenciaria de 24 de noviembre de 2009 en su artículo 46: «La calidad 


y continuidad de la atención están garantizadas a los reclusos en unas 


condiciones equivalentes a las que goza el conjunto de la población»), 


confió a los hospitales la misión de atender a los reclusos. Para garanti


zar su misión, los hospitales crearon unidades de consulta y de atención 


primaria en cada centro penitenciario. Las hospitalizaciones de urgencia 


y de corta duración se realizan en el hospital de vinculación y, desde 


2004, en las unidades hospitalarias de seguridad interregionales implan


tadas en los centros hospitalarios regionales universitarios de grandes 


ciudades para las hospitalizaciones programadas de más de cuarenta y 


ocho horas. 


La circular de 18 de noviembre de 2004 relativa a la organización de 


las escoltas penitenciarias de los reclusos que asisten a consulta hospita


laria dispone que: 


«(…) 2.1 Valoración del nivel de seguridad antes de partir 


(…) Corresponde definir al director del establecimiento, teniendo en 


cuenta la peligrosidad del recluso para sí mismo y para terceros, el riesgo 


de fuga, y su estado de salud, si el recluso debe o no ser objeto de medi
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das coercitivas, precisar su naturaleza, esposas, grilletes, o ambos al 


mismo tiempo cuando la personalidad del recluso lo justifique y lo per


mita su estado de salud. (…) 


Corresponde al director del establecimiento o a la persona designada 


por él informar con precisión de la ficha de seguimiento de salidas para 


asistir a consultas hospitalarias. (…) 


2.2 Medidas coercitivas durante el trayecto 


(…) Al salir del establecimiento, corresponde al director del centro 


estimar si el recluso debe o no ser esposado o engrilletado en función de 


los criterios mencionados anteriormente (2.1). En caso afirmativo, se 


recomienda esposar al recluso a la espalda cuando su personalidad pre


sente un riesgo de fuga significativo o de alteración del orden público. En 


el supuesto de que se decida el uso de medios coercitivos, el Jefe de la 


escolta deberá comprobar personalmente que las esposas y grilletes han 


sido colocados correctamente. (…) 


Si la personalidad del recluso lo requiere, se podrá recurrir al uso de 


grilletes en los pies mientras dure el traslado, cualquiera que sea el vehí


culo utilizado. En cada ocasión se deberá tener en cuenta el estado de 


salud del recluso y velar por que el uso de esposas o grilletes no cause 


dolores complementarios al recluso enfermo. (…) 


2.3 El comportamiento a seguir en el hospital 


Para cada recluso que deba asistir a consulta hospitalaria, el director 


del establecimiento, uno de sus adjuntos o el jefe de servicio penitencia


rio que ha sido delegado al efecto, decidirá por escrito el uso o no de espo


sas o grilletes y, en su caso, la cadena de acompañamiento al hospital en 


función de los criterios anteriormente expuestos (2.1). Tendrá en cuenta 


concretamente el riesgo de fuga, la peligrosidad del recluso para sí mismo 


o para terceros, y su estado de salud. Se recomienda esposar al recluso a 


la espalda cuando su personalidad presente riesgos significativos de fuga 


o de alteración del orden público. Sin embargo, el Jefe de la escolta podrá 


modificar el dispositivo inicialmente acordado cuando lo estime necesa


rio en razón del comportamiento del recluso o de la vigilancia de nuevos 


elementos durante el tiempo de estancia en el hospital. El dispositivo de 


seguridad establecido deberá aplicarse sin perturbar el ejercicio de la aten


ción médica prodigada al paciente recluso. En relación con la consulta 


médica stricto sensu, deberán contemplarse tres niveles de vigilancia:
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Nivel de vigilancia I: La consulta puede efectuarse sin la presencia 


del personal penitenciario con o sin uso de medidas coercitivas. 


Nivel de vigilancia II: La consulta se desarrolla bajo la vigilancia 


constante del personal penitenciario pero sin el uso de medidas 


coercitivas. 


Nivel de vigilancia III: La consulta se desarrolla bajo la vigilancia 


constante del personal penitenciario con medidas coercitivas. 


Cualquiera que fuere el nivel de vigilancia estimado, el Jefe de escol


ta velará por que las medidas de seguridad adoptadas no dificulten la con


fidencialidad de la entrevista médica. (…)». 


El artículo 46 de la citada Ley de 24 de noviembre de 2009, prevé que 


«La Administración penitenciaria respeta el derecho al secreto médico de 


los reclusos así como el secreto de la consulta, en cumplimiento de los 


párrafos tercero y cuarto del artículo L. 6141-5 del Código de Salud 


Pública». 


En su informe al Gobierno de la República francesa relativo a la visi


ta efectuada en el departamento de la Reunión, el CPT consideró lo 


siguiente: 


«47. En este contexto, se ha requerido la atención de la delegación 


sobre la cuestión del uso de esposas con los reclusos, habida cuenta de la 


nota de 18 de noviembre de 2004 del Director de la Administración 


Penitenciaria sobre la organización de las escoltas penitenciarias en el 


ámbito hospitalario. En relación con el comportamiento a seguir en el hos


pital, en lo referente a la consulta médica stricto sensu, se prevén tres 


niveles de vigilancia (…) Se puntualiza que «(…) el Jefe de escolta velará 


por que las medidas de seguridad adoptadas no dificulten la confidencia


lidad de la entrevista médica». Sin embargo, del propio texto se infiere 


que aunque “el médico pueda no obstante oponerse a la aplicación de cier


tas disposiciones (…)”, la decisión final de autorizar –a título excepcional 


al Jefe de escolta a modificar el dispositivo inicialmente adoptado, corres


ponde al director del establecimiento, a uno de sus adjuntos o al jefe de 


servicio penitenciario que haya sido delegado al efecto. 


Sobre este extremo, el CPT recuerda una vez más su recomendación 


según la cual los exámenes, las consultas y la atención médica de los 


reclusos deberán efectuarse siempre fuera de la escucha y –salvo petición
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contraria del médico en cuestión en un caso concreto– fuera de la vista del 


personal de escolta (tanto si es penitenciario como de policía). Asimismo, 


el examen de los reclusos que están sometidos a medios coercitivos es una 


práctica muy discutible tanto desde el punto de vista ético como desde el 


punto de vista clínico y no crea una relación de confianza adecuada entre 


el médico y el paciente. En última instancia, la decisión sobre este extre


mo debe corresponder al personal sanitario. El CPT recomienda modifi


car, en consecuencia, las instrucciones sobre la organización de las escol


tas penitenciarias en el ámbito hospitalario y, en su caso, las instrucciones 


que se aplican a las fuerzas del orden encargadas de la escolta y/o la vigi


lancia de los reclusos en el ámbito hospitalario. (…)». 


Respuesta del Gobierno 


«El Gobierno quiere recordar que la mejora y preservación de la salud 


de los reclusos es una prioridad y un elemento esencial para favorecer su 


reinserción. En este sentido, se han adoptado todas las medidas para que 


el acto médico se desarrolle siempre dentro del respeto de la dignidad 


humana y de la relación singular entre el médico y su paciente, al mismo 


tiempo que se protege el orden público y el personal de la Administración 


penitenciaria y hospitalario. (…) El Gobierno se une a la preocupación del 


comité en relación a la prohibición de esposar a un enfermo a su cama de 


hospital cuando no esté justificado en atención a la peligrosidad particu


lar de la persona. Por otra parte, esta en curso una operación para indem


nizar a una joven que, el 31 de diciembre de 2004, dio a luz esposada si 


bien no presentaba una peligrosidad especial ni, a fortiori, riesgo de fuga 


o evasión.» 


En un estudio sobre el acceso a la atención sanitaria de los reclusos 


(enero de 2006) la CNCDH recordó «que no puede derogarse el principio 


del respeto del secreto médico. Considera que el acto médico debe practi


carse fuera del alcance de la vista y el oído de terceros. A este respecto, no 


puede sino desaprobar las condiciones en las que se realizan las consultas 


de los reclusos bajo vigilancia constante en el hospital de la ciudad. 


Recomienda al Gobierno que atienda a las recomendaciones del CPT.» 


Distintos informes del Comisario de Derechos Humanos del Consejo 


de Europa se refieren a la cuestión de las escoltas médicas: 


a) Informe sobre el respeto efectivo de los derechos humanos en 


Francia, a raíz de su visita del 5 al 21 de septiembre de 2005 
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«147. Además, el traslado y la hospitalización se desarrollan a menu


do en condiciones que dificultan el acceso a la atención. Una circular de 


18 de noviembre de 2004 autoriza al director del centro penitenciario a 


imponer el uso de esposas y la presencia de vigilantes durante el examen 


médico, al objeto de minimizar cualquier riesgo de fuga. (…) Las dispo


siciones que introduce esta circular lesionan los derechos de la persona: el 


secreto médico no se respeta; el uso de esposas y grilletes se añade al 


sufrimiento y la incomodidad y puede constituir así una humillación y un 


trato inhumano y degradante. 


148. Me sorprende el contenido de esta circular pese a que Francia ha 


sido condenada en dos ocasiones, en 2002 y 2003, por el Tribunal 


Europeo de Derechos Humanos por el uso abusivo de esposas y grilletes 


en los traslados al hospital. Además, las cifras relativas a fugas en 2004 


no motivan en absoluto la imposición de tales medidas: si bien se han pro


ducido 4 fugas en el curso de una salida por motivos médicos este mismo 


año, ello solo representa un escaso porcentaje en relación a las 55.000 


escoltas realizadas todos los años. Por tanto, hago un llamamiento a las 


autoridades francesas para que adopten urgentemente todas las medidas 


necesarias para que el traslado de reclusos por razones médicas y su hos


pitalización se desarrollen en condiciones dignas, que respeten sus dere


chos y tengan en consideración su estado. Ello supone modificar cuanto 


antes la circular de 18 de noviembre de 2004. (…)». 


Comentarios del Gobierno francés 


«Esta circular es objeto actualmente de un grupo de trabajo (sanidad


justicia) que trata de volver a precisar la organización de las consultas y 


exploraciones médicas en beneficio de las personas detenidas en estable


cimientos sanitarios de los centros hospitalarios, a fin de preservar el 


secreto médico y no dificultar la realización del examen médico, respe


tando al mismo tiempo la dignidad de los reclusos y permitiendo al per


sonal penitenciario garantizar su misión de custodia.» 


b) Memorándum del Comisario de Derechos Humanos del Consejo de 


Europa, a raíz de su visita a Francia del 21 al 23 de mayo de 2008, 


en su parte relativa a la atención médica de los reclusos 


«(…) Según la sociedad civil, la aplicación de esta Ley, Ley de 1994 


relativa a la atención sanitaria de los reclusos, ha permitido una mejora 


general de la atención de los reclusos enfermos. Sin embargo, aún deben
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hacerse ciertos progresos concretamente en materia de acceso a las con


sultas especializadas o a la continuidad de la atención al salir de prisión. 


Las condiciones de las consultas hospitalarias de los reclusos se hacen 


difíciles principalmente por el uso de las esposas y la presencia casi per


manente del personal penitenciario. El Comisario denunció, sin embargo, 


estas prácticas en su informe de 2006 (…)». 


El Gobierno francés respondió a este punto de la siguiente forma: 


«Punto 3 relativo a la atención médica de la población reclusa. 


Apartado 45 relativo a las condiciones de las consultas hospitalarias de 


los reclusos: 


Una circular de fecha 18 de noviembre de 2004, validada por el 


Consejo de Estado tras un recurso Contencioso-Administrativo, definía 


tres niveles de vigilancia en el propio hospital y preveía concretamente la 


ausencia o presencia del personal penitenciario en las consultas en función 


de la peligrosidad del recluso. 


Dos notas posteriores dirigidas a los directores regionales de los servi


cios penitenciarios de fechas 24 de septiembre de 2007 y 20 de marzo de 


2008 recordaban, por un lado, que el uso de medios coercitivos debía 


valorarse individualmente, según la peligrosidad, la personalidad, la edad 


avanzada o el estado de salud del recluso en cuestión y, por otro lado, pre


cisaban las normas prácticas que debían aplicarse en cada caso concreto 


(menores de edad, mujeres embarazadas, reclusos bajo vigilancia espe


cial, etc.).» 


Las disposiciones del Código de Justicia Administrativa relativas al 


procedimiento de medidas cautelares son las siguientes: 


Artículo L. 521-1 


«Cuando una resolución administrativa, incluso denegatoria, es objeto 


de un recurso de anulación o de reforma, el Juez competente para pro


nunciarse sobre medidas cautelares por vía de urgencia que conozca de un 


recurso en este sentido, podrá ordenar la suspensión de la ejecución de la 


resolución, o de algunos de sus efectos, cuando la urgencia lo justifique y 


se haga constar un motivo que cree, en la fase de la instrucción, serias 


dudas en cuanto a la conformidad a derecho de la decisión.
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Cuando se pronuncie la suspensión, se resolverá en el plazo más 


breve el recurso de anulación o de reforma. La suspensión culmina como 


muy tarde con la resolución del recurso de anulación o de reforma de la 


resolución.» 


Artículo L. 521-2 


«El Juez de medidas provisionales que conoce de un recurso en este 


sentido, justificado por la urgencia, podrá ordenar cualesquiera medidas 


necesarias para proteger una libertad fundamental que hubiere vulnerado 


de forma grave y manifiestamente ilegal, una persona jurídica de derecho 


público o un organismo de derecho privado encargado de la gestión de un 


servicio público. El Juez se pronunciará en el plazo de cuarenta y ocho 


horas.» 


Artículo L– 521-3 


«En caso de urgencia y a petición admisible incluso en ausencia de 


resolución administrativa previa, el Juez de medidas provisionales podrá 


ordenar cualesquiera otras medidas útiles sin impedir la ejecución de nin


guna resolución administrativa.» 


En una Sentencia de 24 julio 2009 (CE, No 324555), el Consejo de 


Estado se pronunció sobre la presencia de un funcionario de prisiones 


durante un examen médico: 


«Considerando que por providencia de 12 de enero de 2009, el Juez de 


medidas provisionales del Tribunal administrativo de Rouen rechazó la 


petición del señor A., recluido en la prisión de Val-de-Reuil, encaminada, 


al amparo del artículo L. 521-3 del Código de Justicia Administrativa, a que 


se ordene al Ministro de Justicia establecer un dispositivo de seguridad en 


las pruebas médicas a realizar en el ámbito hospitalario que respete la con


fidencialidad de la atención y el derecho al respeto de la dignidad humana; 


que el señor A. interpone recurso de casación contra esta providencia; (…) 


Considerando que para rechazar la petición del señor A., el Juez de las 


medidas provisionales estimó que la circunstancia de que el demandante 


hubiera salido el 8 de julio de 2008 del centro penitenciario en el que está 


recluido para someterse a una endoscopia en un centro sanitario y que, 


durante la prueba médica en cuestión, un funcionario de prisiones estu


viera presente por razones de seguridad relacionadas con la disposición 


del lugar, no era suficiente para acreditar la necesidad de pronunciar la
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medida solicitada; que al resolver así, tras señalar que era a la 


Administración penitenciaria, la cual se había comprometido a adoptar 


medidas concretas destinadas a preservar el secreto médico y la intimidad 


del paciente, a la que le correspondía definir, a la vista del perfil penal del 


señor A, unas modalidades adaptadas tanto en términos de respeto de la 


confidencialidad de la atención médica en una nueva endoscopia a la que 


debía someterse en breve, como de las medidas de seguridad destinadas a 


prevenir cualquier incidente, el Juez de las medidas provisionales no 


alteró los hechos de la causa, toda vez que la presencia de un funcionario 


de instituciones penitenciarias en la sala no era suficiente, puesto que se 


respetó la confidencialidad de los cuidados médicos, para provocar tal 


situación contra la dignidad del recluso; (…)». 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Sobre la violación del artículo 3 del Convenio 


El demandante alega que las condiciones en las que fue sometido a 


unas pruebas médicas constituyen el trato inhumano previsto en el artícu


lo 3 del Convenio, en términos del cual: 


«Nadie podrá ser sometido a tortura ni a penas o tratos inhumanos o 


degradantes.» 


En opinión del demandante, constituye un trato inhumano permanecer 


esposado y engrilletado durante el acto médico y el carácter altamente 


desproporcionado del uso de esposas en la espalda, unido al uso de grille


tes en los pies, y a la práctica de actos médicos que forman parte de la inti


midad ante la mirada de los funcionarios de la escolta. En particular, el 


tacto rectal sufrido el 28 de septiembre de 2005 a la vista de la escolta 


resultó extremadamente humillante. 


Sobre la admisibilidad 


Tesis de las partes 


El Gobierno 


El Gobierno enuncia, en primer lugar, que el recurso ejercitado por el 


demandante el 2 de junio de 2005 ante el Consejo de Estado era inade
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cuado. Señala que el recurso dirigido contra la mencionada Circular de 18 


de noviembre de 2004 no se refería a la situación personal del demandan


te, ni tenía por objeto alegar una violación del artículo 3 del Convenio. A 


fortiori , este recurso presentado en junio de 2005 no podía referirse a la 


salida de 28 de septiembre de 2005 para asistir a la consulta hospitalaria. 


Asimismo, el Gobierno señala que el Consejo de Estado ya se había pro


nunciado sobre la legalidad de la circular en una Sentencia de 30 de marzo 


de 2005 y que la sentencia recaída en el presente caso es rigurosamente la 


misma. 


Asimismo, el Gobierno sostiene que el demandante disponía de vías de 


recurso efectivas que no utilizó, empezando por una reclamación a la 


Administración Penitenciaria pidiendo la modificación de sus condiciones 


de salida o una indemnización (cita un caso de indemnización concedida 


a una reclusa que dio a luz esposada). Podría entonces haber pedido al 


Juez administrativo la anulación de una resolución denegatoria, incluso 


implícita, por la vía del recurso por exceso de poder. A este respecto, el 


Gobierno recuerda que muchas medidas llamadas desde entonces «medi


das de orden interno» ya no escapan al control jurisdiccional; tal es el caso 


de las decisiones de incomunicación, los traslados, el empleo. 


El demandante podía también haber ejercitado un recurso de pleno 


contencioso ante los tribunales administrativos. El Gobierno evoca «el 


impulso jurisprudencial» de que ha dado prueba el Juez administrativo en 


materia de responsabilidad de los servicios penitenciarios. A partir de la 


decisión Chabba (CE, 23 mayo 2003), el Estado puede incurrir en res


ponsabilidad en el supuesto de una sucesión de faltas simples. El 


Gobierno recuerda que la jurisprudencia Chabba ha sido superada puesto 


que, en la Sentencia Delorme, el Consejo de Estado solo exige una falta 


para incurrir en responsabilidad en caso de suicidio (CE, 9 julio 2007). 


Cita igualmente la aplicación de esta jurisprudencia en casos de falleci


miento de reclusos tras un incendio, de daño a las cosas de un recluso, de 


sucesivas prórrogas de una medida de aislamiento, de negligencias en la 


atención sanitaria que han causado la muerte. Tal vía de recurso, señala el 


Gobierno, si bien permite únicamente la indemnización de un perjuicio y 


no su cese, tiene el mismo efecto que la que ofrece el Tribunal. 


El Gobierno prosigue indicando que el demandante tenía a su disposi


ción un recurso eficaz por la vía de urgencia, concretamente el previsto en 


el artículo L 521-3 del Código de Justicia Administrativa llamado «medi
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das útiles». Remite a una providencia de 12 de enero de 2009 dictada por 


el Juez de medidas provisionales del Tribunal administrativo de Rouen a 


propósito del respeto de la confidencialidad de la atención sanitaria por la 


escolta penitenciaria, confirmada por el Consejo de Estado en una deci


sión de 24 de julio de 2009. El Gobierno precisa que en tal asunto el 


Consejo de Estado consideró que la presencia de un funcionario de pri


siones durante una endoscopia no era problemática pero añade que el 


demandante, puesto que se quejaba además de haber sido esposado, 


debería haber ejercitado esta vía de recurso. En opinión del Gobierno, no 


se puede objetar que en la fecha de los hechos alegados esta vía de recur


so no fuera efectiva, a falta de un precedente idéntico, ya que en estas con


diciones no existiría ninguno de los precedentes. 


El Gobierno insiste en el principio de subsidiariedad y estima que, en 


el presente caso, las quejas del demandante nunca fueron sometidas a los 


tribunales internos, los cuales no pudieron reparar la violación alegada 


posteriormente ante el Tribunal. 


El demandante 


El demandante afirma, por el contrario, que el recurso contra la circu


lar guardaba total relación con las quejas relativas al artículo 3, en la 


medida en que la violación de los derechos garantizados por el Convenio 


resultaba directamente de la aplicación de dicha circular por la 


Administración penitenciaria. Recuerda que tanto el CPT, como el 


Comisario de Derechos Humanos y la CNCDH vieron en la reglamenta


ción penitenciaria la causa de las dificultades constatadas en cuanto a la 


utilización de los medios coercitivos respecto a los reclusos en el hospi


tal. El propio Gobierno contemplaba revisar esta circular en su respuesta 


al informe del Comisario de Derechos Humanos. En consecuencia, sos


tiene que se enfrentaba a un problema sistémico resultante de las disposi


ciones reglamentarias en litigio. 


En cuanto al recurso jerárquico o indemnizatorio ante la 


Administración, el demandante recuerda que al tratarse de un recurso no 


contencioso, no constituye una vía de recurso efectiva a agotar en el sen


tido de la jurisprudencia del Tribunal. El único ejemplo que presenta el 


Gobierno se refiere a la indemnización concedida a una mujer que dio a 


luz esposada, lo que suscitó un escándalo que obligó al Ministro de 


Justicia a abrir una investigación interna y publicar un comunicado.
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En relación con el recurso de pleno contencioso, el demandante sos


tiene que tal recurso no era adecuado ni estaba disponible ni alcanzaba un 


grado de certeza suficiente en el momento en cuestión. Menciona el asun


to Vincent contra Francia (núm. 6253/2003, 24 octubre 2006) en el que el 


Tribunal reconoció la admisibilidad de la demanda debido a la falta de 


recurso por responsabilidad administrativa y al no quedar acreditada la 


utilidad del mismo. Aunque el Gobierno insiste en el cambio de régimen 


aplicable al mal funcionamiento de la Administración penitenciaria en 


razón de la evolución de la jurisprudencia administrativa, remite a sen


tencias posteriores a la introducción de la demanda y no hace constar una 


jurisprudencia pertinente pese a que, según el informe de la Inspección 


General de Asuntos Sociales de 2008, los «graves problemas» que cono


ce a través de las denuncias de los reclusos se refieren de forma recurren


te «a las dificultades en conciliar la seguridad y la confidencialidad de la 


entrevista médica y la atención sanitaria». 


En relación con el recurso por exceso de poder, recuerda haberlo ejer


citado ante el Consejo de Estado el 2 de junio de 2005. Señala que el ejer


cicio del recurso de anulación está subordinado a la presentación de la 


decisión impugnada con apercibimiento de inadmisión del recurso. Ahora 


bien, duda de la existencia de una hoja informativa de la escolta referen


te a él, ya que el uso de esposas y grilletes durante la atención médica era 


generalizado para toda la población reclusa. En cualquier caso, tal deci


sión no le fue notificada. Por último, no se había acreditado jurídicamen


te que las medidas de seguridad no se consideraran medidas de orden 


interno contra las que no cabía recurso jurisdiccional. Concluye de ello 


que, en la práctica, el recurso no estaba disponible en un grado suficiente 


de certeza. 


El demandante explica, por último, que la vía de urgencia no ofrecía 


las garantías necesarias para suspender las medidas de seguridad, ya que 


estos recursos son inadecuados en materia de medidas de seguridad que 


acompañan a una operación de salida para asistir a consulta hospitalaria, 


por cuanto no es materialmente posible presentarlos a tiempo. Por último, 


en relación con el recurso de medidas útiles, el demandante sostiene que 


no se ha demostrado que en el momento considerado el recurso presenta


ra un grado suficiente de certeza: la jurisprudencia Haese del Consejo de 


Estado invocada por el Gobierno data de 2009, y el Tribunal administra


tivo consideró en dicho caso que la demanda no presentaba el carácter de
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urgencia necesario y no entraba dentro de las previsiones del artículo 


L521-3 del CJA. 


Valoración del Tribunal 


El Tribunal recuerda que las disposiciones del artículo 35 del 


Convenio solo imponen el agotamiento de los recursos accesibles y ade


cuados relativos a las violaciones incriminadas. Éstos deben existir en un 


grado suficiente de certeza, no solamente en teoría sino también en la 


práctica, sin lo cual carecerían de la efectividad y accesibilidad necesa


rias; corresponde al Estado demandado demostrar que se cumplen tales 


requisitos (véase, por ejemplo, Sentencia V. contra Reino Unido, núm. 


24888/1994, ap. 57). 


El Tribunal señala que el Gobierno sostiene, por un lado, que el recur


so formulado contra la circular no era un recurso adecuado en el sentido 


del artículo 35.1 del Convenio y, por otro lado, que el demandante dis


ponía de otros recursos que podían reparar la violación alegada del artí


culo 3 del Convenio que debería haber ejercitado. 


En cuanto a estos últimas, el Tribunal señala en primer lugar que, en 


relación con el recurso de pleno contencioso dictaminó que, habiendo 


sufrido una evolución jurisprudencial significativa, no podía considerarse 


que a la sazón tal recurso existiera en un grado suficiente de certeza, toda 


vez que no se remite a ninguna jurisprudencia sobre la cuestión precisa de 


la responsabilidad de las autoridades penitenciarias en la organización de 


las escoltas de los reclusos que salen para asistir a consulta hospitalaria 


(Sentencia Paradysz contra Francia , núm. 17020/2005, ap. 80, 29 octubre 


2009). El Tribunal no ve motivos para apartarse de esta solución, por 


cuanto el Gobierno no menciona tales decisiones en el presente caso. 


En lo referente al recurso por exceso de poder, para exigir al deman


dante que se opusiera a las medidas de extracción y de seguridad adopta


das contra él, habría sido necesario que las mismas formaran parte de la 


categoría de medidas susceptibles de recurso. Ahora bien, el Gobierno 


solo menciona las decisiones de incomunicación, traslado y cese en el 


empleo como ejemplos de medidas que ya no escapan al control jurisdic


cional del Juez administrativo. Asimismo, nada indica en el expediente 


que se hubiera notificado al demandante las medidas adoptadas y/o las 


fichas de salida médica y, en consecuencia, una decisión individual sus
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ceptible de ser sometida, como tal, a la consideración del Juez adminis


trativo. 


Por último, en cuanto a la vía de medidas provisionales, el Tribunal 


constata que el único ejemplo jurisprudencial citado por el Gobierno data 


de 2009, muy posterior a los hechos de la causa, y remite a una decisión 


del Consejo de Estado en términos de la cual se indica que la mera pre


sencia de un funcionario de prisiones en la sala de consulta no requiere 


que se ordene una medida de protección. Por tanto, si bien no se excluye 


que en el futuro la vía de medidas cautelares pueda ser una vía de recurso 


a agotar, cabe constatar que no ha quedado acreditado en el presente caso 


que en el momento de los hechos pudiera «impedir el acaecimiento o la 


continuación de la violación alegada o proporcionar al interesado una 


reparación adecuada por la violación ya producida» (mutatis mutandis 


Sentencia Kudła contra Polonia, núm. 30210/1996, ap. 158, TEDH 2000


XI). 


En conclusión, si bien el recurso por exceso de poder ante el Consejo 


de Estado y encaminado a anular la circular de 18 de noviembre de 2004 


puede, por su generalidad, parecer inadecuado, el Tribunal deduce de lo 


que antecede que los recomendados por el Gobierno no habían alcanzado 


un grado suficiente de certeza para poder y deber utilizarse en las cir


cunstancias de la causa con arreglo al artículo 35.1 del Convenio. 


El Tribunal constata que esta queja no carece manifiestamente de fun


damento en el sentido del artículo 35.3 a) del Convenio. Por otra parte, 


señala que no se enfrenta a ninguna otra causa de inadmisibilidad. Por 


tanto, cabe declararla admisible. 


Sobre el fondo 


Tesis de las partes 


El Demandante 


El demandante niega la pertinencia de las medidas de seguridad adop


tadas en los procedimientos de salida, incluida la del 28 de septiembre de 


2005 que se produjo en las condiciones descritas anteriormente. Sostiene 


que las pruebas médicas a las que se tuvo que someterse no eran anodinas
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(ecografías, pruebas cardiológica y urológica) y evidencian, por el con


trario, su vulnerabilidad física. En cuanto al objetivo de seguridad de las 


salidas expuesto por el Gobierno, el demandante destaca que es portador 


de una prótesis de cadera, que su corpulencia no es trascendente en rela


ción con el riesgo de fuga y que no habría obtenido la libertad condicio


nal si su comportamiento en prisión hubiera sido el descrito por el 


Gobierno. Por último, puntualiza que al carácter sistemático de las medi


das de seguridad, en ausencia de imperativo de seguridad convincente, se 


añade el hecho de que las modalidades de aplicación de estas medidas 


solo están previstas en una circular, de escaso carácter imperativo y que 


deja una amplio margen de valoración al director del centro (mutatis 


mutandis, Sentencia Frérot contra Francia, núm. 70204/2001, ap. 47, 


TEDH 2007-VII (extractos)). A este respecto, señala que el carácter de la 


circular, hasta tal punto es poco imperativo, que autoriza al Jefe de la 


escolta a modificar el dispositivo inicialmente adoptado cuando lo estime 


necesario en atención al comportamiento del detenido o el acaecimiento 


de nuevos elementos durante el tiempo de estancia en el hospital. 


Asimismo, en el marco del primero de los tres niveles de vigilancia des


critos por la circular, el cual lógicamente es también el más laxo, la con


sulta puede realizarse sin la presencia del personal penitenciario con o sin 


medios coercitivos, lo que, a juicio del demandante, anula el sistema de 


proporcionalidad perfectamente organizado por la circular. 


El Gobierno 


El Gobierno recuerda que el demandante nunca formuló oposición 


ante la Administración Penitenciaria, la cual no ha conservado, por tanto, 


el registro de sus salidas (conservado un año). El Gobierno señala que de 


la investigación realizada por la Inspección General de Asuntos Sociales 


se desprende que el demandante salió para asistir a Laon los días 19 y 24 


de abril de 2005, el 14 de junio de 2005 y al hospital de Amiens en octu


bre de 2004, y que en tales ocasiones permaneció esposado durante el 


traslado y las consultas. El Gobierno sostiene que es imposible acreditar 


documentalmente la existencia de la salida médica de 28 de septiembre de 


2005, posterior a la remisión del caso a la Inspección General de Asuntos 


Sociales. 


Para las demás consultas, la investigación confirma la presencia del 


personal de escolta en la sala de consulta, que se explica en parte por el 


temor de los médicos. Además del riesgo de fuga y de las necesidades de
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seguridad, el Gobierno informa que las medidas en litigio (esposas, gri


lletes, presencia del personal penitenciario durante los exámenes a falta de 


sala de consulta especialmente habilitada) adoptadas contra el demandan


te se determinaron con arreglos a su perfil penal. Expone la naturaleza de 


su pena, su gran corpulencia, la posesión de todas sus facultades físicas y 


su personalidad muy reivindicativa. Así, a la vista de estos elementos, el 


director del centro decidió recurrir a medios coercitivos en las salidas 


médicas del penado. 


Por último, el Gobierno sostiene que la Administración penitenciaria 


no conocía los problemas de salud concretos del demandante que le pri


vaban de sus facultades físicas. El informe de la Inspección General de 


Asuntos Sociales puntualiza que «el demandante no presenta contraindi


cación médica al uso de esposas y grilletes». El demandante no se quejó 


a los médicos de que las ataduras lo molestaran, habida cuenta de su pró


tesis de cadera, por lo que no le fueron retiradas. Por último, aunque ha 


quedado acreditada la incomodidad en cuestión, no alcanza el grado de 


gravedad suficiente para constituir una violación del artículo 3. 


Valoración del Tribunal 


El Tribunal señala que el demandante se queja de haber estado espo


sado a la espalda y engrilletado durante los traslados al hospital y las con


sultas médicas a las que asistía la escolta o parte de la misma. El informe 


de la Inspección General de Asuntos Sociales lo confirma en la mayoría 


de los exámenes médicos objeto de la presente demanda. 


El Tribunal recuerda que el uso de esposas no plantea normalmente 


problemas, con arreglo al artículo 3 del Convenio, cuando está relaciona


do con una detención legal y no lleva consigo el uso de la fuerza, ni la 


exposición pública, más allá de lo razonablemente considerado necesario. 


A este respecto, cabe atender al riesgo de fuga o de lesión o daño 


(Sentencia Raninen contra Finlandia, 16 diciembre 1997, ap. 56, 


Repertorio de sentencias y resoluciones 1997-VIII), y al contexto en caso 


de traslado y de atención médica hospitalaria (Sentencias Mouisel contra 


Francia, núm. 67263/2001, ap. 47,; Avcı y otros contra Turquía, núm. 


70417/2001, ap. 37, 27 junio 2006; Filiz Uyan contra Turquía, núm. 


7496/2003, ap. 30, 8 enero 2009, y Tănase contra Rumanía, núm. 


5269/2002, ap. 81, 12 mayo 2009). Aunque el uso de esposas durante la 


consulta médica es lo más preocupante en virtud del artículo 3 del


 _ _ 


550 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


Convenio (Sentencias previamente citadas, Henaf contra Francia, núm. 


65436/2001, Avcı y Filiz Uyan), el Tribunal no excluye, sin embargo, que 


el uso de esposas en el traslado de un recluso al hospital pueda plantear 


un problema desde el punto de vista de esta disposición en circunstancias 


especiales relacionadas con el estado de salud del recluso (Sentencia 


Mouisel, previamente citada). 


En el presente caso, el Tribunal no dispone del dispositivo preciso de 


seguridad establecido con ocasión de las salidas y consultas médicas sufri


das por el demandante. Por tanto, deberá examinarse a la luz del informe 


de la Inspección General de Asuntos Sociales, el cual remite a los hechos 


relatados por el personal sanitario y el penitenciario y «a las instrucciones 


para un examen», y que no hace referencia a la prueba médica de 28 de 


septiembre de 2005. 


De este informe se infiere que el demandante permaneció engrilletado 


y esposado durante el traslado y los actos médicos y que estuvo constan


temente acompañado por vigilantes y policías, incluso durante las prue


bas. Estos hechos no han sido discutidos por el Gobierno. Este último pre


tende, por el contrario, que las medidas de seguridad adoptadas eran 


necesarias por el hecho de la pena impuesta al demandante, su gran cor


pulencia, la posesión de todas sus facultades físicas y su personalidad alta


mente reivindicativa. Ahora bien, el informe de la Inspección General de 


Asuntos Sociales reconoce que las condiciones de seguridad primaron 


sobre la intimidad y confidencialidad del paciente y puntualiza que el 


demandante «solo ha visto una vez al psiquiatra y no muestra peligrosi


dad para sí mismo» y que «la peligrosidad para terceros y el riesgo de fuga 


están igualmente insuficientemente acreditados». Estos hechos son corro


borados por el beneficio de la liberación condicional concedida al deman


dante en 2007. El Tribunal deduce de ello que los medios coercitivos uti


lizados en el presente caso, consistentes en simultáneamente permanecer 


esposado y engrilletado, fueron desproporcionados en atención a las nece


sidades de seguridad (Sentencia Hénaf previamente citada,). Esta valora


ción se ve reforzada por el hecho de que las medidas se combinaban con 


la presencia constante de vigilantes o policías durante las pruebas médi


cas, algunas de ellas de carácter íntimo. El Tribunal señala a este respec


to que el propio Consejo de Estado indicó que las medidas de seguridad 


debían adaptarse y guardar proporción con la peligrosidad del recluso y 


que había que tener en cuenta una serie de elementos para evaluarla tales
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como el riesgo de fuga, el estado de salud y las informaciones contenidas 


en su expediente individual. 


El Tribunal recuerda asimismo que en su informe al Gobierno de la 


República francesa relativo a la visita realizada del 13 al 20 de diciembre 


de 2004, el CPT recomendó que los exámenes, las consultas y la atención 


médica de los reclusos debía efectuarse siempre fuera de la escucha y 


–salvo petición contraria del médico en cuestión en un caso concreto– 


fuera de la vista del personal de escolta. El Comité añadió que el examen 


de los reclusos que están sometidos a medios coercitivos es una práctica 


muy discutible tanto desde el punto de vista ético como desde el punto de 


vista clínico. Estas constataciones y recomendaciones han sido reproduci


das desde ese momento por la Comisión Nacional Consultiva de Derechos 


Humanos y por el Comisario de Derechos Humanos del Consejo de 


Europa. 


Habida cuenta de lo que antecede y de las circunstancias de la causa, 


el Tribunal considera que el Gobierno no ha acreditado que el dispositivo 


aplicado al demandante en las salidas para asistir a consultas hospitalarias 


en 2004 y junio de 2005, especialmente el uso de esposas y grilletes y la 


vigilancia de al menos un funcionario de escolta durante los actos médi


cos, en contravención del código deontológico, fuera estrictamente nece


sario de acuerdo con las exigencias de seguridad (mutatis mutandis, 


Sentencia Avci y otros). Tales medidas coercitivas y vigilancia pudieron 


causar en el demandante los sentimientos de arbitrariedad, inferioridad y 


angustia que caracterizan el grado de humillación que excede el que com


portan inevitablemente las pruebas médicas de los reclusos. 


El Tribunal concluye de ello que las medidas de seguridad impuestas 


al demandante en los exámenes médicos combinadas con la presencia del 


personal de instituciones penitenciarias constituyen un trato que excede el 


umbral de gravedad tolerado por el artículo 3 del Convenio y un trato 


degradante en el sentido de esta disposición. Por tanto, ha habido viola


ción del artículo 3. 


Sobre la violación del artículo 8 del Convenio 


El demandante denuncia una violación de su derecho a la vida priva


da garantizado por el artículo 8 del Convenio, en la medida en que la pre
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sencia de vigilantes penitenciarios y policías en cada consulta médica 


vulneró el secreto médico y la confidencialidad de la atención sanitaria. 


El artículo 8 dispone: 


«1. Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar 


(…). 


2. No podrá haber injerencia de la autoridad pública en el ejercicio de 


este derecho, sino en tanto en cuanto esta injerencia esté prevista por la 


Ley y constituya una medida que, en una sociedad democrática, sea nece


saria para la seguridad nacional, la seguridad pública, (…) la defensa del 


orden y la prevención de las infracciones penales, (…) o la protección de 


los derechos y las libertades de los demás.» 


El Tribunal constata que esta queja está relacionada con la examinada 


anteriormente y la declara admisible. Observa, sin embargo, que está 


incluida ampliamente en la queja derivada del artículo 3. No ve ninguna 


cuestión distinta a aquella ya zanjada en el ámbito de esta dispocisión. No 


procede, por tanto, el examen independiente de esta queja. 


Aplicación del artículo 41 del Convenio 


A tenor de lo dispuesto en el artículo 41 del Convenio, 


«Si el Tribunal declara que ha habido violación del Convenio o de sus 


Protocolos y si el derecho interno de la Alta Parte Contratante sólo per


mite de manera imperfecta reparar las Consecuencias de dicha violación, 


el Tribunal concederá a la parte perjudicada, si así procede, una satisfac


ción equitativa.» 


Daño 


El demandante reclama 10.000 euros por el daño moral sufrido por las 


violaciones de los artículos 3 y 8 del Convenio. 


El Gobierno sostiene que la constatación de violación constituiría una 


indemnización adecuada del perjuicio eventualmente sufrido. 


Las circunstancias que han llevado al Tribunal a concluir en este caso 


que se ha vulnerado el artículo 3 del Convenio pueden provocar angustia 


y tensión. Por tanto, el demandante puede invocar un daño moral que jus


tifica la concesión de una indemnización de 6.000 euros.
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Gastos y costas 


El demandante solicita igualmente 5.980 euros en concepto de gastos 


y costas satisfechos ante el Tribunal. Presenta una petición de provisión 


de fondos. 


El Gobierno consiente que se conceda la cantidad de 5.000 euros. 


El Tribunal considera razonable la cantidad reclamada por el procedi


miento ante los órganos de Estrasburgo y concede 5.980 euros al deman


dante. 


Intereses de demora 


El Tribunal considera apropiado fijar el tipo de los intereses de demo


ra en el tipo de interés de la facilidad marginal de los préstamos del Banco 


central europeo incrementado en tres puntos. 


Por estos motivos, el Tribunal, por unanimidad 


1º Declara admisible la demanda en relación con las quejas relativas a 


los artículos 3 y 8 del Convenio; 


2º Declara que ha habido violación del artículo 3 del Convenio en 


razón del trato degradante sufrido por el demandante; 


3º Declara que no ha lugar a examinar separadamente la queja relativa 


al artículo 8 del Convenio; 


4º Declara: 


a) Que el Estado demandado deberá abonar al demandante, dentro del 


plazo de tres meses, a partir de que la sentencia sea definitiva, de 


conformidad con el artículo 44.2 del Convenio, 6.000 euros en con


cepto de daño moral y 5.980 euros en concepto de gastos y costas, 


más las cargas fiscales correspondientes; 


b) Que a partir de la expiración del antedicho plazo y hasta el pago, 


estas sumas se verán incrementadas por un interés simple anual 


equivalente al tipo de interés de la facilidad marginal de los présta


mos del Banco central europeo incrementado en tres puntos; 


5º Rechaza el resto de la solicitud de indemnización.
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131.- AUTO DE LAAUDIENCIA PROVINCIAL DE VALENCIA DE 


FECHA 18/01/11 


Denegación de entrada de videoconsola (Instrucción 3/2010 de 12 


de abril lo prohíbe expresamente). 


Que por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria numero 1 de la 


Comunidad Valenciana, con sede en Valencia en Expediente número 


007034/2010, en relación al interno D.G.H., se ha dictado Auto 


23/08/2010 y notificado que fue el mismo, por el interno se interpuso 


recurso de apelación, admitiéndose en un solo efecto. 


Que conforme al artículo 766 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 


admitida la apelación se puso la causa de manifiesto a las partes a fin de 


que en el plazo de cinco días pudieran alegar por escrito dentro lo que esti


maran conveniente y señalar otros particulares que deban ser testimonia


dos y presentar los documentos justificativos de sus pretensiones, trans


currido dicho plazo se elevaron a esta Superioridad. 


Que se incoó el presente rollo para la substanciación del recurso, en el 


que se pasaron las actuaciones al Magistrado Ponente, para la resolución 


que procediese. 


La cita de las disposiciones reguladoras de la entrada y uso de objetos por 


los internos debía de haber sido suficiente para zanjar la cuestión planteada 


con la videoconsola, sin tener que acudir a los estamentos judiciales, protec


tores de intereses más relevantes que los vinculados al ocio del apelante. 


La instrucción 3/2010 de de 12 abril relativa a Seguridad, prohíbe 


expresamente la entrada y uso de la videoconsola, haciendo una interpre


tación del artículo 51 del Reglamento Penitenciario con carácter general 


en el punto relativo a la protección de los aspectos educativos y cultura


les del régimen penitenciario. A tenor de de la misma el aparato que desea 


el apelante no contribuye inicialmente a dicha finalidad y puede plantear 


problemas de seguridad interna, dada fundamentalmente las posibilidades 


que ofrece de visionar contenidos prohibidos y atentatorios contra la debi


da formación de los usuarios.
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La regulación legal es concreta y expresa, proyectando la visión gene


ral aplicada por la administración, frente a la que no puede imponerse la 


razón particular del apelante, aunque cite otras excepciones no demostra


das en su existencia y en los motivos de su excepcionalidad. 


El apelante alega que el uso de la videoconsola le evitará dedicar su 


tiempo de ocio a otras actividades menos recomendables, logrando con el 


aparato mencionado una futura readaptación social y su desarrollo perso


nal. Al tribunal le parece desmedida y fuera de toda realidad esta última 


alegación, y la primera demuestra la incapacidad del interesado para hacer 


un buen uso de la consola si con ella pretende evitar otros males mayores. 


Vistos los preceptos citados de aplicación al caso. 


Acuerda Desestimar el recurso de apelación interpuesto por la 


Letrada en nombre y representación de D.G.H., contra el Auto de 23 de 


agosto de 2010, por el que se desestima la queja contra la denegación de 


la entrada de una videoconsola, dictado por el Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria de Valencia en el expediente n° 7034/10. 


132.- AUTO DEL JUZGADO CENTRAL DE VIGILANCIA PENI


TENCIARIA DE FECHA 28/02/11 


Cacheos debidamente justificados. 


Se ha recibido en este Juzgado escrito del interno F.O.V. del Centro 


Penitenciario El Acebuche formulando queja sobre el cacheo integral que 


realizan a los presos del Módulo. 


Tramitada la oportuna queja, se practicaron cuantas diligencias se esti


maron oportunas, en orden a esclarecer los motivos de queja. 


Se remitió al Ministerio Fiscal que emitió informe. 


El artículo 76 de la Ley Orgánica General Penitenciaria establece que 


el Juez de Vigilancia tendrá atribuciones para hacer cumplir la pena
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impuesta, resolver los recursos referentes a las modificaciones que pueda 


experimentar con arreglo a lo prescrito en las leyes y reglamentos, salva


guardar los derechos de los internos y corregir los abusos y desviaciones 


que en cumplimiento de los preceptos del régimen penitenciario puedan 


producirse. 


En el presente caso, examinado el expediente y visto el informe del 


Centro Penitenciario, debe señalarse que ante los lanzamientos de objetos 


(droga, móviles) que se han venido produciendo desde el exterior hacia el 


Módulo 8, preferentemente, hubo que intervenir con prontitud en dos oca


siones; concretamente los días 18 y 20 de agosto pasados. Se ordenaron 


cacheos por palpación de los internos que se hallaban en esos momentos 


en el patio. 


Ciñéndonos al día 20 cabe indicar que a las 13:10 horas el Subdirector 


de Seguridad pudo observar cómo repentina e inopinadamente un joven, 


que no pudo ser identificado, lanzó algún objeto hacia el interior y que 


emprendió rápida huida en un vehículo que le aguardaba oculto en las 


inmediaciones. La Guardia Civil tampoco logró identificar la matrícula ni 


alcanzar a los huidos. 


El Subdirector de Seguridad ordenó cacheo de todos los internos que 


se hallaban en el patio tratando de localizar el paquete que pudiera haber 


caído. Fue requisado el campo de deportes, en el que no había internos en 


esos momentos, y el patio del Módulo 8, aquí fue encontrada en una pape


lera una pelota de tenis nueva, rajada, con cinta aislante que fuera utiliza


da para cerrar la grieta, y su interior, vacío. Posteriormente se encontraron 


dos trozos de haschis con peso total de 5,50 grs. 


El cacheo se le practicó integral a otro interno ajustándose al protoco


lo. El interno se negó a firmar la copia de ese cacheo. En cuanto al inter


no F.O.V. no consta que se le practicara cacheo integral sino de palpación, 


como al resto de los internos de su departamento. No es cierto que la pelo


ta de tenis fuera lanzada por la mañana sino exactamente a las 13:10 


horas, pues la actuación de los funcionarios no hubiera tenido ya sentido. 


En el informe remitido por el Centro consta que tampoco es cierto que a 


los internos se les practicara cacheo con desnudo integral, pues de los 95 


que a esa hora había en el Módulo no hubiera habido tiempo material para 


llevarlos a cabo.
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Se colige que no existe base para estimar la queja, pues la actuación de 


la Administración Penitenciaria se adecua a lo previsto en la Ley y el 


Reglamento sin que se aprecie abuso o desviación en el cumplimiento de 


los preceptos del régimen penitenciario (artículo 76.1 y 2 g de la Ley 


Orgánica General Penitenciaria). 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Se desestima la queja del interno F.O.V. del Centro Penitenciario El 


Acebuche. 


133.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE CORDOBA DE 


FECHA 23/03/11 


Cacheos con desnudo integral. “No puede asentarse en meras sospe


chas”. 


Por auto de fecha 28 de diciembre de 2010, en el Expediente 


Penitenciario n° 276/10 el Juez de Vigilancia Penitenciaria aprobó el 


cacheo con desnudo integral practicado en la persona del interno R.C.C., 


interponiéndose contra el mismo recurso de apelación. 


Remitidas las actuaciones a este Tribunal, se formó el oportuno rollo. 


En esta materia, ha de seguirse la doctrina constitucional contenida en 


la Sentencia del Tribunal Constitucional 27/1994 de 28 de febrero. 


Establece en su fundamento jurídico 4 que «Según la jurisprudencia 


del Tribunal Europeo de Derechos Humanos recogida en la Sentencia del 


Tribunal Constitucional 120/1990, fundamento jurídico 9º, para encuadrar 


una pena o trato en alguna de las categorías del artículo 3 del Convenio de 


Roma de 1950 ha de atenderse a la intensidad de los sufrimientos infligi


dos a una persona. Habiendo declarado este Tribunal, de conformidad con 


esa doctrina, que las tres nociones también recogidas en el artículo 15 de 


la Constitución Española («torturas», «penas o tratos inhumanos», penas
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o tratos «degradantes») son, en su significado jurídico «nociones gradua


das de una misma escala» que en todos sus tramos entrañan, sean cuales 


fueran los fines, «padecimientos físicos o psíquicos ilícitos e infligidos de 


modo vejatorio para quien los sufre, y con esa propia intención de vejar y 


doblegar la voluntad del sujeto paciente» (Sentencias del Tribunal 


Constitucional 120/1990, fundamento jurídico 9º y 137/1990, fundamen


to jurídico 7º). Y en particular, respecto al concreto ámbito penitenciario, 


se ha dicho que para apreciar la existencia de «tratos inhumanos o degra


dantes» es necesario que «éstos acarreen sufrimientos de una especial 


intensidad o provoquen una humillación o sensación de envilecimiento 


que alcance un nivel determinado, distinto y superior al que suele llevar 


aparejada una condena» (Sentencias del Tribunal Constitucional 65/1986, 


fundamento jurídico 4º; 2/1987, fundamento jurídico 2º; 89/1987, funda


mento jurídico 2º; 120/1990, fundamento jurídico 9º; 137/1990, funda


mento jurídico 7º y 150/1991, fundamento jurídico 7º). E interesa desta


car, de otra parte, que este Tribunal ha declarado que aunque una concreta 


medida no pueda considerarse constitutiva de trato inhumano o degradan


te «en razón del objetivo que persigue», ello no impide que se le pueda 


considerar como tal «en razón de los medios utilizados» (Sentencias del 


Tribunal Constitucional 120/1990, fundamento jurídico 9º y 137/1990, 


fundamento jurídico 7º).» 


En cualquier caso, tanto la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos 


Humanos, corno la del propio Tribunal Constitucional remiten a las cir


cunstancias concretas del caso, y en el que fue objeto de estudio por el 


segundo de ellos determinó que el mero hecho de ordenar un cacheo con 


desnudez del interno no supone de suyo la vulneración del derecho fun


damental a la intimidad, que puede estar justificada por la necesidad de 


preservar el orden general del establecimiento o de evitar la introducción 


de objetos peligrosos o sustancias estupefacientes, que es la finalidad 


invocada por la Administración penitenciaria. 


Más adelante afirma el Tribunal que «Sin embargo, el anterior supues


to pone de relieve que para afirmar la conformidad de la medida enjuicia


da con la garantía constitucional a la intimidad personal de los reclusos no 


es suficiente alegar una finalidad de protección de intereses públicos, 


como antes se ha dicho, pues es preciso cohonestarla con el derecho a la 


intimidad de los reclusos. De manera que, al adoptar tal medida, es preci


so ponderar, adecuadamente y de forma equilibrada, de una parte, la gra
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vedad de la intromisión que comporta en la intimidad personal y, de otra 


parte, si la medida es imprescindible para asegurar la defensa del interés 


público que se pretende proteger. Y bien se comprende que el respeto a 


esta exigencia requiere la fundamentación de la medida por parte de la 


Administración Penitenciaria, pues sólo tal fundamentación permitirá que 


sea apreciada por el afectado en primer lugar y, posteriormente, que los 


órganos judiciales puedan controlar la razón que justifique, ajuicio de la 


autoridad penitenciaria, y atendidas las circunstancias del caso, el sacrifi


cio del derecho fundamental. 


Y éste es el aspecto central de la cuestión que se suscita en el recur


so, porque siendo incuestionada la proporcionalidad de la medida en rela


ción con la finalidad invocada, lo que a la Sala le parece insuficiente es 


la motivación de la misma, toda vez que una medida como la presente, 


con la implicación que conlleva, no puede asentarse sobre meras sospe


chas, que es lo que trasluce el acuerdo de la Administración; se hace pre


cisa una explicación más detallada de los elementos fácticos que condu


cen a la creencia de que el interno sometido a ella pudiera estar 


distribuyendo sustancias estupefacientes que obtiene como consecuencia 


de las comunicaciones, con expresión de las fechas, en que tales visitas 


se produjeron, la identidad de la persona con la que tuvo lugar o la des


cripción, en la medida de lo posible, de la conducta posterior del interno, 


sin perjuicio, claro está, de preservar el anonimato de personas que 


pudieran sufrir represalias por haber transmitido la información, pues de 


la misma forma que se supo de aquella posibilidad también pudo haber


se hecho un seguimiento posterior hasta recabar datos suficientes en que 


apoyar el cacheo. 


En definitiva, no puede decirse que la vulneración del derecho funda


mental se haya producido por la aplicación de la medida en sí, sino por su 


evidente falta de motivación que impide, precisamente, el juicio de pro


porcionalidad entre aquélla y la finalidad a cumplir, procediendo, en con


secuencia, la estimación del recurso. 


No ha lugar a hacer expresa imposición de costas. 


Vistos los artículos citados, concordantes y demás de general aplica


ción. 


La Sala acuerda: Estimar el recurso de apelación interpuesto por la 


representación procesal de R.C.C., contra el auto de 28 de diciembre de
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2010, y en consecuencia, declarar la nulidad de la medida de cacheo con 


desnudo integral a que fue sometido el interno en virtud de orden de 20 de 


octubre de 2010. Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas del 


presente recurso. 


134.- AUTO DEL JUZGADO CENTRAL DE VIGILANCIA PENI


TENCIARIA DE FECHA 07/12/11 


Desestimación queja sobre retención de revista. 


Se ha recibido en este juzgado escrito del interno A.K.V del Centro 


Penitenciario El Acebuche formulando queja sobre retención de revista. 


Tramitada la oportuna queja, se practicaron cuantas diligencias se esti


maren oportunas, en orden a esclarecer los motivos de queja. 


Se remitió queja al Ministerio Fiscal que emitió informe. 


El artículo 76 de la Ley Orgánica General Penitenciarla establece que 


el Juez de Vigilancia tendrá atribuciones para hacer cumplir la pena 


impuesta, resolver los recursos referentes a las modificaciones que pueda 


experimentar con arreglo a lo prescrito en las leyes y reglamentos, salva


guardar los derechos de loa Internos y corregir los abusos y desviaciones 


que en cumplimiento de las preceptos del régimen penitenciario puedan 


producirse. 


En el presente caso, examinado el expediente y visto el informe del 


Centro Penitenciario, debe señalarse que el 7-7-11, le fue notificada la 


retención de la publicación en lengua francesa “Editions Demoaite” que a 


ella venia dirigida por correo ordinario. Siempre se le da la opción de que 


autorice a familiares a retirar aquellos objetos o publicaciones no autori


zados. Es indiferente el lugar de publicación de la revista para permitir o 


no su entrega a los internos, pues las notas características que permitirían 


su libre entrega sería que contara con depósito legal, pie de imprenta y 


que, además, no atentara contra la seguridad y el buen orden del estable
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cimiento. El Reglamento del Instituto Bibliográfico Hispánico regula en 


su capitulo II el Depósito Legal (B.O.E. nº 276 de 18 de noviembre de 


1971). Lo que la interna refiere como depósito legal ISBN 1259-1203) no 


tiene nada con lo regulado en la legislación española para este concepto. 


El ISBN es un código numérico que se pone (a nivel Internacional) a los 


libros con el fin de identificarlos convenientemente. El ISBN es el núme


ro internacional normalizado de publicaciones seriadas. Ninguno de estos 


números tiene que ver con el depósito legal. El concepto de pie de impren


ta viene recogido en la Ley 14/1995 de 18 de marzo de prensa e impren


ta, que establece: 1.- Sin perjuicio de las normas especiales, en todo 


impreso se hará constar el lugar y el año de su impresión, así como el 


nombre y el domicilio del impresor. 2. En las publicaciones periódicas se 


hará constar, además, al día y al mes, el nombre y apellidos del Director, 


el domicilio y razón social de la empresa periodística y la dirección de sus 


oficinas, redacción y talleres, 3. En las publicaciones unitarias, si hubiera 


editor o autor, se hará constar, además de lo exigido para todo impreso en 


el primer párrafo de este artículo, el nombre y domicilio del primero y el 


nombre y pseudónimo del segundo. En consecuencia, para que la revista 


hubiera podido ser entregada o la interna debería haber reunido las dos 


exigencias; tener depósito legal y pie de imprenta. 


Se colige que no existe base para estimar la queja, pues la actuación de 


la Administración penitenciarla se adecua a lo previsto en la Ley y el 


Reglamento sin que se aprecia abuso o desviación en el cumplimiento de 


les preceptos del régimen penitenciario (artículo 76.1 y 2 g de la Ley 


Orgánica General Penitenciaria). 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Se desestima la queja del interno A.R.V. del Centro Penitenciarlo El 


Acebuche.
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135.- AUTO DEL JUZAGADO CENTRAL DE VIGILANCIA PENI


TENCIARIA DE FECHA 28/02/11 


Desestima queja por retención de tres camisetas (con leyendas y 


dibujos de claro signo político). 


Se ha recibido en este juzgado escrito del interno F.D.O.V. del Centro 


Penitenciario El Acebuche formulando queja por descontarle de su pecu


lio los gastos producidos por el envío de sus pertenencias y queja por la 


retención de tres camisetas. 


Tramitada la oportuna queja, se practicaron cuantas diligencias se esti


maron oportunas, en orden a esclarecer los motivos de queja. 


Se remitió queja al Ministerio Fiscal que emitió informe. 


El artículo 76 de la Ley Orgánica General Penitenciaria establece que 


el Juez de Vigilancia tendrá atribuciones para hacer cumplir la pena 


impuesta, resolver los recursos referentes a las modificaciones que pueda 


experimentar con arreglo a lo prescrito en las leyes y reglamentos, salva


guardar los derechos de los internos y corregir los abusos y desviaciones 


que en cumplimiento de los preceptos del régimen penitenciario puedan 


producirse. 


En el presente caso, examinado el expediente y visto el informe del 


Centro Penitenciario, debe señalarse que en virtud del artículo 318.1 del 


Reglamento Penitenciario, “Todo interno que sea trasladado a otro estable


cimiento penitenciario tendrá derecho a que la Administración 


Penitenciaria realice el traslado de sus pertenencias personales por un peso 


que nunca podrá ser superior a los 25 kilogramos, siendo con cargo al inter


no el traslado de todo aquel material que exceda del peso indicado.” 


Según el apartado 2, la Administración no se hace cargo del porte del 


televisor al disponer el interno de peculio. La Junta Económico-


Administrativa estudia los casos excepcionales de los internos sin medios 


y se les envía con cargo a la Administración el transporte de sus perte


nencias. 


En conformidad con el punto 6º de la Instrucción 6/2005 relativa a 


conducciones de internos, todos los internos que salgan en conducción a
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otros Centros deberán llevar sus pertenencias obligatoriamente en el peta


te oficial. Si no disponen del mismo, se les proporcionará uno con dicho 


fin. El exceso de equipaje, televisión ordenador y los efectos susceptibles 


de sufrir deterioro no podrán ser trasladados en el vehículo de la conduc


ción. 


De acuerdo con el artículo 51.3 del Reglamento Penitenciario cuando 


los internos salen del Centro Penitenciario los artículos u objetos que que


dan en depósito se almacenan, y transcurrido un plazo de tres meses se 


coloca una relación de tales artículos u objetos en el tablón de anuncios al 


público, invitando a que los mismos sean retirados; con la advertencia de 


que, transcurridos quince días desde la publicación, se procederá a su des


trucción, salvo lo dispuesto para los objetos de valor en el artículo 317 del 


ya citado Reglamento Penitenciario. 


En cuanto al segundo motivo de su queja, efectivamente el interno 


ingresó procedente de conducción de Málaga el 8 de junio del año pasa


do y posteriormente le fueron entregadas sus pertenencias cuando le lle


garon. Entre ellas le fueron intervenidas tres camisetas cuyas leyendas y 


dibujos tienen un claro sentido político cuya exhibición pueden resultar 


provocativos para algunos internos. Las camisetas quedan depositadas a 


nombre del interno titular y él tiene la facultad de devolverlas a sus fami


liares. 


Se colige que no existe base para estimar la queja, pues la actuación de 


la Administración penitenciaria se adecua a lo previsto en la Ley y el 


Reglamento sin que se aprecie abuso o desviación en e cumplimiento de 


los preceptos del régimen penitenciario (arg. artículo 76.1 y 2 g de la Ley 


Orgánica General Penitenciaria). 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Se desestima la queja del interno F.D.O.V. del Centro Penitenciario El 


Acebuche.
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PRÓLOGO
 











La actividad encomendada a las Instituciones penitenciarias, en el 


artículo 1 de la Ley Orgánica general penitenciaria 1/1979 de 26 de sep


tiembre, exige del pertinente control para que la misma sea respetuosa 


con los derechos e intereses legítimos de los internos y se desarrolle en 


los estrictos términos fijados por la citada ley, sometiéndose a los fines 


que le son asignados por la misma. 


Cuenta el Estado de Derecho, entre los principios establecidos por la 


Constitución –artículo 1–, el de legalidad de la acción administrativa y el 


control jurisdiccional de la misma. La actividad administrativa se halla 


sujeta a control jurisdiccional –artículo 106.1 de la Constitución– y de un 


modo especial y directo la que, según su misma configuración legal, tiene 


un carácter subordinado e instrumental respecto de las decisiones juris


diccionales que afectan a la libertad personal, sea por condena penal o por 


prisión preventiva. 


Las características propias de la relación jurídica penitenciaria deter


minan la existencia de ciertas singularidades en el ámbito de la fiscaliza


ción y control de la actividad penitenciaria, cuyo fundamento radica, bási


camente, en dos circunstancias específicas de esta relación jurídica: 


La primera, radica en el hecho de que, si bien la ejecución de las penas 


privativas de libertad y medidas de seguridad es una parcela de la ejecu


ción penal de ámbito jurisdiccional, dicha actividad se materializa por un 


órgano administrativo, cual es la administración penitenciaria. De esta 


forma, lo administrativo y lo judicial se insertan directamente en una con


cepción legal unitaria del régimen penitenciario, lo que conduce a la nece


saria articulación de las respectivas funciones, a partir de la aceptación de 


su inicial concurrencia para la consecución de los objetivos penitenciarios 


pretendidos. 


Esta circunstancia es consecuencia lógica de la propia realidad del sis


tema penitenciario en el que, bajo la dirección, organización e inspección
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de la Administración, se lleva a efecto la ejecución de decisiones jurisdic


cionales, respecto de las que no cabe el desentendimiento o la inhibición 


de los órganos judiciales, siendo procedente invocar el artículo 117.3 de 


la Constitución Española a cuyo tenor “el ejercicio de la potestad juris


diccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juz


gado, corresponden exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determi


nados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento 


que las mismas establezcan”. 


La segunda, obedece a la distinta naturaleza jurídica de la relación que 


une a la Administración penitenciaria con sus administrados –los inter


nos– lo que determina una distinta condición jurídica de éstos, que mati


za su posición en un status especial que les une con la Administración de 


una manera más intensa –relación de sujeción especial– como ha queda


do matizado, con profusión de detalles, por la doctrina del propio Tribunal 


Constitucional. 


Estas dos características de la relación jurídica penitenciaria conllevan 


como consecuencia en la actividad fiscalizadora de la misma, el someti


miento de la Administración penitenciaria al derecho en todas las actua


ciones que realiza en su condición de poder público, sometida a los mis


mos controles que el resto de los órganos que componen la llamada 


Administración General y, además, al control específico que pueda ejer


cer el Juez de Vigilancia, como órgano judicial de naturaleza penal cuya 


función se halla incardinada en la fase de la ejecución de la pena (S.T.C. 


nº 73/1983, de 30 de julio), que lo asume por imperativo del artículo 76 


de la LOGP, como órgano judicial del orden penal, que ha de velar por las 


situaciones que afecten a los derechos y libertades fundamentales de los 


presos y condenados, siendo esta la vía especializada para salvaguardar 


los derechos de los internos. 


Las resoluciones judiciales que ratifican, corrigen o anulan decisiones 


administrativas, lejos de significar una intromisión en nuestro sistema 


penitenciario, son la garantía del adecuado cumplimiento de la pena por 


los internos y de la correcta aplicación de las normas por los profesiona


les penitenciarios. 


Presentamos en esta publicación la recopilación de resoluciones judi


ciales que la Central Penitenciaria de Observación prepara todos los años. 


En esta ocasión corresponde al año 2011, incorporando nuevos textos a la
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ya importante “Jurisprudencia Penitenciaria”, siempre en constante evo


lución y ajuste entre la realidad y la norma. 


Mi agradecimiento a todos los colaboradores de esta nueva edición de 


“Jurisprudencia Penitenciaria”, con especial referencia a los estableci


mientos penitenciarios (Directores y funcionarios implicados) que han 


remitido las resoluciones judiciales, a la Central Penitenciaria de 


Observación (Jurista que ha seleccionado las resoluciones y realizado los 


comentarios, funcionario responsable del tratamiento informático de la 


obra) y al Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y Formación para 


el Empleo (funcionarios e internos que han trabajado en la impresión). 


Conozco la buena acogida de las ediciones anteriores y espero que la 


obra sea de utilidad para todos los interesados en la vida de nuestros esta


blecimientos penitenciarios. Una vez más quiero, a través de esta publi


cación, como Secretario General de Instituciones Penitenciarias, partici


par en la difusión del conocimiento de la realidad penitenciaria. 


Madrid, veinticuatro de octubre de 2012 


Fdo.: Ángel Yuste Castillejo 


Secretario General de Instituciones Penitenciarias
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CAPÍTULO 15
 


TRABAJO EN BENEFICIO DE LA
 
COMUNIDAD
 











136.- DECRETO DEL JUZGADO DE LO PENAL NUMERO 3 DE 


GIJON DE FECHA 22/07/11 


Cumplimiento de pena de Trabajo en Beneficio de la Comunidad 


por persona con importantes limitaciones físicas. 


ANTECEDENTES DE HECHO 


Que en este Juzgado se sigue el expediente, sobre el cumplimiento de 


la pena de trabajos en beneficio de la comunidad impuesta al penado, 


resultando de los informes aportados haber cumplido íntegramente la 


pena impuesta. 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


De conformidad con la dispuesto en el artículo 49 del Código Penal, 


en relación con los artículos 7 y 10 del Real Decreto 515/2005 de 6 de 


mayo modificado por Real Decreto 1849/2009 de 4 de diciembre, proce


de entender que el penado ha cumplido correctamente la pena de trabajos 


en beneficio de la comunidad que le fue impuesta y, en consecuencia,, 


proceder al archivo definitivo del expediente lo que se pondrá en conoci


miento del Juzgado/Tribunal que conozca de la ejecutoria, así como de los 


Servicios Sociales Penitenciarios. 


Vistos los artículos citados y demás de pertinente aplicación acuerdo: 


Declarar cumplida la pena de 240 jornadas de Trabajos en Beneficio de 


la Comunidad en fecha 7-04-11 impuesta al penado por el Juzgado de lo 


Penal n° 3 de Gijón Ejec. 299/06 y en consecuencia el archivo definitivo 


del expediente previo visto del Ministerio fiscal, y práctica de las notas 


regístrales correspondientes. 
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INFORME MEDICO FORENSE 


En Gijón a veintidós de-octubre de dos mil nueve. 


Ante el Sr. Juez y mi Secretario, comparece la Médico Forense del 


Instituto de Medicina Legal de Asturias, quien manifiesta no comprender


le ninguna de las generales de la Ley. 


Advertida de la obligación que tiene de desempeñar bien y fielmente 


su cometido y previo juramento que prestó en legal forma, interrogada 


convenientemente, informa: 


Que ha sido reconocido en el día de hoy J.L.F.R.F., con el siguiente 


resultado: 


Se encuentra diagnosticado de: nefrectomía derecha hace dieciséis 


años. Hipertensión arterial. Hiperuricemia de siete años de evolución. 


Arritmia cardiaca con fibrilación auricular de unos ocho años de evolu


ción. Artrosis desde hace unos seis años y artrosis gotosa con el mismo 


tiempo de evolución. Adenocarcima de próstata tratado mediante radiote


rapia. 


En el momento actual se encuentra en tratamiento para sus diversas 


patologías y con controles periódicos en el servicio de oncología (radio


terapia) del Hospital Central Asturias. 


En el plano físico presenta una importante inflamación de las articula


ciones de los tobillos y manos como consecuencia de su artritis gotosa que 


limita la actividad física. 


Que en este momento puede realizar los trabajos en beneficio de la 


comunidad siempre y cuando no se trate de actividades físicas en las que 


tengan que intervenir de una u otra manera las piernas y manos, y por otro 


lado le permita continuar con sus controles médicos. 


PROVIDENCIA DEL JUZGADO DE LO PENAL 3 DE GIJÓN 


A veintinueve de octubre de dos mil nueve 


Dada cuenta, el anterior informe emitido por el Médico Forense, únase 


a los autos de su razón y remítase testimonio del mismo a los Servicios 
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Sociales Penitenciarios a fin de proceder a completar los días de Trabajos 


en Beneficio de la Comunidad pendientes de cumplir por el condenado de 


acuerdo con las condiciones de salud mismo. 


PLAN EJECUCIÓN DE T.B.C. 


Ejecutoria: 299/06 Juzgado: J.P.3 de Gijón 


Recibida la Ejecutoría Penal reseñada, por la que se condena al pena


do J.L.R.F. al cumplimiento de 115 jornadas de Trabajo en Beneficio de 


la Comunidad (ya ha realizado 125 de las 240 a las que había sido conde


nado) es nuestro deber informarle de los siguientes extremos: 


1.- El penado ha sido entrevistado por este Servicio, para elaborar el 


plan de ejecución de dicha, pena. 


2.- Al ser entrevistado, y teniéndose en cuenta tanto sus características 


personales como sus capacidades laborales, su entorno social, per


sonal y familiar, se propone que el cumplimiento de la pena se 


desarrolle conforme al siguiente Plan de Ejecución, toda vez que 


reúne los requisitos y condiciones exigidos por el artículo 49 del 


Código Penal: 


Entidad: Parroquia del Espíritu Santo de Gijón 


Tipo de trabajo: Tareas de apoyo 


Horario: Lunes a viernes 6 horas/día 


Fecha de inicio de ejecución: 21/02/11 -- Finaliza: 07/04/11 


_ _ 
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137.- SENTENCIA 16/2011 DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE 


SORIA DE FECHA 04/03/11 


Quebrantamiento de condena. No consta voluntad renuente al cum


plimiento de la pena. Entiende cumplida la pena de Trabajo en Beneficio 


de la Comunidad por revisión conforme a Ley Orgánica 5/2010 que 


prevé para el tipo del artículo 379 del Código Penal multa o pena de 


Trabajo en Beneficio de la Comunidad. 


ANTECEDENTES 


Primero.- En el procedimiento abreviado núm. 471/10 del Juzgado de 


lo Penal, se dictó sentencia con fecha 3 de diciembre de 2010 que contie


ne los siguientes Hechos Probados: “Primero: Se declara probado que A. 


con conocimiento de la sentencia firme dictada por el Juzgado de 


Instrucción de El Burgo de Osma, en fecha 22 de enero de 2010, en el pro


cedimiento de Diligencias Urgentes nº 4/2010, en la que se le impuso, 


entre otras, la pena de 40 jornadas de trabajos en beneficio de la comuni


cad; una vez citado para la elaboración del plan de ejecución de la men


cionada pena, el día 18 de marzo de 2010, manifestó expresamente su 


negativa al cumplimiento del mismo, sin causa justificada. Por los servi


cios sociales penitenciarios se le ofreció la posibilidad de proponer plan 


de cumplimiento alternativo, desoyendo tal proposición, por lo que se 


declaró incumplida la pena de trabajos en beneficio de la comunidad 


impuesta. El penado es mayor de edad penal y tiene antecedentes penales 


no computables a efectos de reincidencia”. 


Segundo.- La referida sentencia contiene el siguiente Fallo: “Que debo 


condenar y condeno a A. como autor de un delito de quebramiento de con


dena, previsto y penado en el artículo 468.1 del Código Penal, a la pena 


de doce meses de multa, con una cuota diaria de seis euros, o en caso de 


impago, a la pena sustitutoria de un día de privación de libertad por cada 


dos cuotas impagadas, y al pago de las costas causadas en el presente pro


cedimiento”. 


Tercero.- Por la representación de A. se interpuso recurso de apelación 


contra dicha sentencia, del que se dio traslado al Ministerio Fiscal y resto 


de partes personadas. 
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Cuarto.- Una vez remitidas las actuaciones a esta Audiencia Provincial 


de Soria se formó el Rollo Penal núm. 11/11, quedando los autos conclu


sos para resolver. 


Hechos Probados 


La redacción de los hechos probados ha de quedar efectuada del modo 


que sigue: Se declara probado que A., fue condenado en virtud de la sen


tencia firme dictada por el Juzgado de Instrucción del Burgo de Osma, en 


fecha 22 de enero de 2010, en el procedimiento de diligencias urgentes 


4/2010. En dicha sentencia se le impuso, como autor de un delito previs


to y penado en el artículo 379.2 del Código Penal, las penas de 6 meses 


de multa, a razón de 4 euros de cuota diaria, que, en el caso de no resul


tare satisfecha, dará lugar a una responsabilidad personal subsidiaria de un 


día de privación de libertad por cada dos cuotas de multa impagadas, así 


como a la pena de 40 días de trabajos en beneficio de la comunidad, y pri


vación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores durante 


el tiempo de 8 meses y un día. Y costas. 


Remitida la condena al Centro Penitenciario de Soria, servicio de ges


tión de penas y medidas alternativas, se indicó a A., que debería prestar 


los trabajos en beneficio de la comunidad en el Ayuntamiento del Burgo 


de Osma, en servicios múltiples, fecha de inicio de trabajo el día 3 de 


mayo de 2010, de 9 a 13 horas. Fijándose una serie de días para el cum


plimiento de la medida en mayo y junio de 2010. Indicándose, por parte 


del mismo, que no podía aceptar la propuesta del plan de cumplimiento 


porque era familia numerosa, y que no puede cumplir el trabajo en bene


ficio de la comunidad, y que su trabajo en hostelería, no le permite la eje


cución de la pena en los términos propuestos por el Centro Penitenciario. 


Ante dicha circunstancia, y ante la remisión de lo sucedido al Juzgado 


de Vigilancia Penitenciaria número Dos de Castilla y León, con sede en 


Burgos, procedió sin ninguna otra diligencia ulterior a remitir las actua


ciones al Juzgado de Instrucción de Soria, procediendo a su reparto. 


A. ha cumplido íntegramente la pena de multa impuesta. Siendo mayor 


de edad, y careciendo de antecedentes penales computables a efectos de 


reincidencia. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Primero.- En relación con la materia que es objeto de este procedi


miento conviene destacar con carácter previo dos cuestiones. Por un lado, 


que la multa ha sido definitivamente satisfecha por el recurrente, tal como 


ha sido acreditado a través de la correspondiente prueba documental 


incorporada a los autos. Y por otro, que tras la entrada en vigor de la modi


ficación del Código Penal, (23 de diciembre), el artículo por el que fue 


condenado el recurrente, artículo 379 de dicho Cuerpo Legal, prevé para 


estos delitos la pena de multa o trabajos en beneficio de la comunidad y 


en ambos casos con la de privación del permiso de conducir. Siendo en 


esa fecha cuando expiró el término de vacatio legis establecida por la 


reforma del código Penal, Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio. 


De tal modo que, en el momento de celebración del acto de juicio, y 


lógicamente en el momento de dictarse sentencia, la Juez a quo, debería 


saber que la penalidad definitiva a imponer para el delito por el que fue 


condenado el recurrente, sería multa o trabajos en beneficio de la comu


nidad. Y que necesariamente dicha pena impuesta inicialmente debería ser 


objeto de revisión, por imperativo legal, aplicando con carácter retroacti


vo la penalidad más beneficiosa para el reo. 


En definitiva, en la fecha de celebración del acto de juicio, se tenía 


conocimiento que la pena a imponer, tras la revisión exigida por la Ley 


Orgánica 5/2010, sería o multa o trabajos en beneficio de la comunidad, y 


privación del permiso de conducir, y que, además, la pena de multa 


impuesta había sido íntegramente satisfecha por el recurrente. 


No es conforme a Derecho la alegación realizada por el Ministerio fis


cal, en el sentido que también había sido incumplida la pena de multa. 


Porque consta un primer pago (250 euros), no consta que hubiera existido 


exigencia judicial de pago de la multa íntegramente en una sola vez, por 


lo que nada impediría en principio que dicha pena de multa pudiera ser 


satisfecha en plazos. Y por último, no consta en autos la solvencia o insol


vencia del recurrente, por lo que ante la posible negativa del imputado a 


pagar el importe de la multa, debería haberse acudido a la vía del artículo 


53 del Código Penal, para exigir su importe por la vía de apremio. Y no, 


pretender que ante dicho incumplimiento se deba abrir un nuevo procedi


miento penal por quebrantamiento de condena. 
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Del mismo modo, consta inicialmente la existencia de una negativa del 


recurrente al cumplimiento de la prestación de trabajos en beneficio de la 


comunidad tal como le había sido propuesta por el Centro Penitenciario. 


No consta que haya existido -al menos no figura documentación alguna al 


respecto- un término concedido al recurrente para que proceda a ofrecer 


propuesta de trabajo, con carácter alternativo. Una vez rechazada la pri


mera propuesta de prestación de trabajos establecida por el Centro 


Penitenciario. De modo que si no consta dicho término no puede ser inter


pretado su incumplimiento en contra del condenado. Más aún, cuando no 


ha sido recibido declaración alguna en vía de instrucción ni en el acto de 


juicio a ninguno de los responsables del Centro Penitenciario para deter


minar el grado de negativa del recurrente al cumplimiento de la pena ini


cialmente impuesta. Y si, en definitiva, la negativa al cumplimiento lo era 


exclusivamente en los términos propuestos por el Centro Penitenciario o 


con carácter general. 


Con lo cual, en primer lugar, nos encontramos con que no queda acre


ditada la voluntariedad e intencionalidad del recurrente en orden a no 


cumplir con la pena impuesta. 


En cualquier caso, la jurisprudencia se ha venido manifestando en el 


sentido que el quebrantamiento de condena no solo abarcaría a los presos, 


sino a los sometidos a medidas de seguridad o cautelares. Ahora bien, la 


pena de trabajos en beneficio de la comunidad, presenta una serie de 


características muy particulares por su propia naturaleza, que repercute en 


la tramitación de su incumplimiento pues requiere una especial colabora


ción del penado para poderla llevar a cabo. Así resulta de su regulación en 


el artículo 49 del Código Penal. Y estas circunstancias especiales han de 


tenerse en cuenta para determinar cuando se produce el incumplimiento. 


La primera de las peculiaridades consiste en el consentimiento previo 


del acusado para someterse a los trabajos que se le han de imponer, pues 


de otra forma la pena no podría serle impuesta. A menos así lo establece 


de forma literal en contenido del primer párrafo del artículo 49, y al menos 


de forma genérica dicha interpretación es la propia del legislador. La 


necesidad de colaboración del reo se confirma con su intervención volun


taria en la elaboración del plan de cumplimiento de la condena, que pre


cisa de la asignación de un trabajo determinado. Firme la sentencia, para 


poder aplicar la pena entran en juego una serie de instituciones diversas 


que han de coordinarse para llevarla a efecto, porque la atribución de un 
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trabajo concreto y la fijación del modo de satisfacerlo, precisa de acuerdo 


con empresas públicas o privadas u órganos administrativos, que han de 


acceder a recibir a dicho trabajador en cumplimiento de una pena. Y la 


determinación de esas circunstancias, es decir, la fijación del plan de cum


plimiento, han de hacerlo los servicios sociales de Instituciones 


Penitenciarias, quienes comunican al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 


el plan efectivo para que se ocupe de la vigilancia para su adecuado cum


plimiento, recabando informes de las entidades empresas u organismos en 


que se desempeña materialmente el trabajo asignado. 


Es preciso valorar cuando tiene lugar el quebrantamiento, cuando ha 


de calificarse la actitud del penado como incumplidora de la pena de tra


bajos, y cuándo, por tanto, ha de entenderse que su conducta sería consti


tutiva de un delito de quebrantamiento de condena. 


Cabe distinguir dos fases en dicha pena, una la inicial o preliminar, 


destinada a establecer el plan de cumplimiento de la misma y una, segun


da, definitiva, en la que se procede a realizar materialmente el trabajo 


asignado, que sería la que podría denominarse de cumplimiento efectivo 


de la pena. 


El Tribunal Supremo, en sentencia de 14 de marzo de 2005, sentencia 


no citada en la resolución combatida, señala que “el quebrantamiento de 


condena solo puede producirse cuando se ha iniciado el cumplimiento 


efectivo de la condena”, y de tal manera que otras resoluciones de distin


tas Audiencias Provinciales, como la de Madrid, de 3 de octubre de 2006, 


han venido a considerar que la pena de trabajos en beneficio de la comu


nidad solo puede ser quebrantada una vez se ha elaborado el plan de cum


plimiento de la misma. 


Ahora bien, otras tesis, han venido a distinguir en materia de este tipo 


de penas dos fases, una inicial, donde es imprescindible la colaboración del 


penado para la fijación de un plan. Y una segunda, la ejecución por el pena


do del plan aprobado. De tal modo que en la fase primera, está orientada a 


establecer el plan de cumplimiento de la misma, y una, segunda, definitiva, 


en la que se proceda a realizar materialmente asignado, que sería la que pro


piamente podría denominarse de cumplimiento efectivo de la pena. 


En principio, ha venido siendo entendido por la doctrina que la inasis


tencia injustificada a la citación de los servicios sociales penitenciarios 


para elaborar el plan de cumplimiento de la pena, podría dar lugar a un 
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delito de quebrantamiento de condena, si se dieran otra serie de requisitos 


que en este momento no es preciso determinar. Entendiéndose por la doc


trina que el cumplimiento de las penas no sería postestativo, que dependa 


de la espontaneidad del penado, y el desprecio al deber asumido a tal fin. 


Ahora bien, aún dando por válido este criterio con carácter genérico, 


sin valorar otras posibles circunstancias concurrentes, también lo es que 


el mismo ha de ser puesto en relación y adaptado a la normativa regula


dora del cumplimiento de la pena de trabajos en beneficio de la comuni


dad, expuesta en el artículo 49 del Código Penal, y debiendo ser puesta en 


relación igualmente con los principios inspiradores de los tipos penales 


que se le asemejan. 


Ya en el ámbito concreto del cumplimiento de dicha pena, la condición 


del artículo 49, en su número 6, se muestra muy restrictiva para que el cum


plimiento irregular del trabajo asignado desemboque en un verdadero que


brantamiento de condena. Aún encontrándonos en la fase de ejecución 


material del trabajo, el legislador se muestra proclive a la búsqueda de fór


mulas alternativas de cumplimiento, cuando el penado incurra en ano


malías en la prestación de las funciones encomendadas, incluso cuando se 


produzca un abandono del trabajo durante dos jornadas, orientando al 


Juzgado de Vigilancia Penitenciaria que detecta estas irregularidades a que 


trate de solventarlas con fórmulas de trabajo alternativas. Y como última 


posibilidad, se prevé la deducción de testimonio por un posible delito de 


quebrantamiento de condena. Es decir, que el legislador trata de evitar que 


se considere quebrantada la pena, aún cuando se abandone el trabajo y 


cuando se está ya en fase de cumplimiento efectivo de la condena. Con este 


criterio, se asemeja más que prematuro, sin más condicionantes, ni matices, 


calificar de quebrantamiento de condena la simple negativa del penado a 


cumplir con un plan concreto de ejecución de condena establecido por los 


Servicios Sociales del Centro Penitenciario, sin aportar otro alternativo. 


Cuando es más, ni tan siquiera fue requerido posteriormente en vía 


judicial para el cumplimiento efectivo de la condena con el apercibimien


to correspondiente. Aún a pesar de su afirmación que podría y quería cum


plir con la condena los fines de semana. 


En cualquier caso, a la misma solución podríamos acudir si tenemos en 


cuenta el delito de desobediencia a la autoridad judicial que con carácter 


alternativo fue objeto de calificación por el Ministerio Fiscal, entendien
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do que la conducta del penado podría ser constitutiva de un delito previs


to y penado en el artículo 556 del Código Penal. Si aplicamos los princi


pios jurisprudenciales que tipifican dicho delito llegamos a la misma con


clusión, de que el simple incumplimiento de ese llamamiento no alcanza 


las condiciones exigida para ser calificado de delito, que requiere para su 


apreciación: 


a.) Un mandato expreso, concreto y terminante de hacer o no hacer una 


específica conducta, emanado de la autoridad o sus agentes y que 


debe hallarse dentro de sus competencias. 


b.) Que la orden, haya sido claramente notificada al obligado a cum


plirla, de modo que tenga pleno conocimiento de su contenido. 


c.) Que exista una resistencia del requerido a cumplir con aquello que 


se le ordena, lo que equivale a concurrencia del dolo a desobedecer, 


que implica que frente al mandato reiterado y persistente se alce el 


obligado a acatarlo y cumplirlo en resistencia tenaz, contumaz y 


rebelde, obstinada y recalcitrante. De forma que la conducta deso


bediente debe deducirse de una pertinaz, reiterada y palpable nega


tiva de cumplimiento de la orden judicial, mantenida, largamente 


en el tiempo. Que se acrecienta cuando el requerimiento ha sido 


exigido por la autoridad judicial expresamente. 


Ante estas dos circunstancias de distinto signo, -de las que no se hace 


mención alguna en la sentencia de Instancia, ni de la doctrina de los órga


nos judiciales interpretativas de esta materia-, la reticencia del legislador 


para calificar el quebrantamiento de condena el simple incumplimiento de 


la prestación del trabajo, por un lado, y por otro, de una resistencia tenaz 


del requerido al cumplimiento de dicho mandato, para cometer el delito 


de desobediencia, parece excesivo considerar como delito de quebranta


miento de condena la mera negativa a ejecutar un plan establecido por los 


Servicios sociales del Centro Penitenciario, para el cumplimiento de dicha 


condena. Cuando, repetimos, el citado condenado no mostró su oposición 


a ejecutar la pena, sino que indicó la imposibilidad de llevarla a cabo en 


los términos propuestos, eso sí, sin idear un plan de ejecución alternativo. 


Y cuando que dicho penado, no fue requerido en ningún momento ni por 


el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria ni por el Juzgado de Instrucción 


para el cumplimiento de dicha condena, bajo el apercibimiento, en caso 


contrario, de cometer un delito de quebrantamiento.


 _ _ 


576 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


Habría sido más proporcionado a las disposiciones del artículo 49 del 


Código Penal, y a que con carácter previo a deducir testimonio, a iniciar 


un procedimiento penal que desembocó en una condena en vía penal, que 


se agotaran los medios a fin que pudiera elaborarse un plan alternativo de 


ejecución de la medida, teniendo en cuenta las necesidades personales y 


laborales del recurrente. Exigiéndose la elaboración de un plan de ejecu


ción alternativo, bajo el apercibimiento concreto -en vía judicial- que en 


caso de no procederse a dicha elaboración, podría incurrir el penado en un 


delito de quebrantamiento de condena. Pues en caso contrario, si nada se 


ha hecho al respecto, difícilmente podría calificarse su conducta como 


renuente al cumplimiento de la misma. 


Además, ha de tenerse en cuenta que el delito castiga una actitud pasi


va del sujeto, han de tomarse en cuenta las explicaciones y pruebas docu


mentales aportadas por el penado, en relación con la negativa del mismo 


a cumplir con el plan elaborado unilateralmente por el Centro 


Penitenciario para el cumplimiento de dicha pena. 


Por todo ello el recurso de apelación habría de ser estimado, absol


viéndose al recurrente de delito impuesto, pues no existe constancia de 


una voluntad renuente al cumplimiento de la pena por su parte. Y cuanto 


que no ha existido requerimiento de ningún tipo por el órgano judicial 


para el cumplimiento efectivo de la pena, a partir del cual pudiera inferir


se una clara voluntad obstativa del imputado a su ejecución. 


Pero en cualquier caso, las penas más favorables al reo han de tener 


carácter retroactivo, conforme al artículo 2 del Código Penal. Ya en fecha 


de 22 de junio se estableció por Ley Orgánica 5/2010, la procedencia de 


que la pena por el delito contra la seguridad del tráfico previsto en el artí


culo 379.2 del Código Penal, habría de ser castigado con pena de multa o 


pena de prestación de trabajos en beneficio de la comunidad, y en ambos, 


supuestos, con privación del permiso de conducir. Siendo clara la volun


tad de legislador de reformar, en beneficio del reo, la penalidad que existía 


con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, en el Código Penal. Si 


bien es cierto que la entrada en vigor no tuvo lugar hasta el día 23 de 


diciembre, por razón de la vacatio legis, es claro que la voluntad del legis


lador debería haber sido contemplada por la Juez a quo, en el momento de 


celebrarse el acto de juicio y dictarse sentencia, tres de diciembre, es 


decir, pocos días antes de la entrada en vigor de la reforma del Código
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Penal, y pocos días antes de la necesaria revisión de la pena impuesta en 


su día al recurrente. 


De modo que siendo así, y habiéndose cumplido íntegramente la pena 


revisada, no parece lógico proceder a imponer pena alguna por quebran


tamiento de una condena, que una vez revisada, ha sido definitivamente 


ya cumplida. Entendiéndose que la aplicación del derecho lo ha de ser en 


forma razonable. Más cuando se trata del derecho penal. 


En conclusión, la sentencia dictada por la Juez a quo, ha de ser revo


cada en su integridad, absolviendo definitivamente al recurrente del deli


to por el que venía siendo acusado. 


Segundo 


Que las costas, conforme el artículo 240.1 del Código Penal, habrán de 


ser satisfechas de oficio, al ser el recurso íntegramente estimado. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 


FALLO 


Que debemos estimar y estimamos el recurso de apelación interpuesto 


por la Procuradora en nombre y representación de A., frente a la senten


cia dictada el 3 de diciembre de 2010 por el Juzgado de lo Penal número 


1 de Soria en el Procedimiento Abreviado 471/2010, y en consecuencia, y 


con revocación íntegra de dicha sentencia, y debemos absolver y absolve


mos a A., de los hechos punibles por los que venía siendo imputado, 


declarando de oficio las costas de ambas instancias.
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138.- SENTENCIA 91/2011 DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE 


SEGOVIA DE FECHA 29/12/11 


Quebrantamiento de condena o desobediencia: negativa del reque


rido a realizar los trabajos en beneficio de la comunidad. “Asistencia 


a terapia 2 días a la semana”. 


ANTECEDENTES DE HECHO 


Primero.- Por el Juzgado de lo Penal bis de Segovia, se dictó sentencia 


con fecha de diecisiete de octubre de dos mil once, que declara los 


siguientes Hechos Probados: “Se declara probado que el acusado, mayor 


de edad, anteriormente condenado en ocho ocasiones por delitos contra la 


salud pública y delitos contra la propiedad, fue condenado por Sentencia 


de 14 de Enero de 2009 del Juzgado de Instrucción nº 1 de Segovia por un 


delito contra la seguridad del tráfico a la pena de 24 días de trabajos en 


beneficio de la comunidad, sentencia que se dictó tras haber prestado el 


acusado su conformidad con la pena a la que prestó su consentimiento. 


Declarada la firmeza de la sentencia por el Juzgado de lo Penal de 


Segovia, se acordó la ejecución de la pena por Auto de 23 de febrero de 


2009 y se remitió el correspondiente mandamiento de cumplimiento a los 


Servicios Sociales Penitenciarios y el día 4 de marzo de 2009 se requirió 


al acusado para el cumplimiento de dicha pena, manifestando éste no 


poder realizarlos por motivos de salud, por lo que fue examinado por el 


Médico Forense, quien dictaminó que padecía enfermedad que no le per


mitía mantener periodos estáticos, así como trombosis venosas frecuentes 


y tromboembolismo que resulta doloroso al caminar y también úlceras 


cutáneas de evolución tórpida. Ante ello, por los Servicios Sociales 


Penitenciarios le citaron para la elaboración de un Plan de Ejecución que 


se realizaría en ARSEG y el cumplimiento se basaría en asistencia a tera


pia dos días a la semana, actividad que no requería ningún esfuerzo físi


co, oponiendo entonces el acusado para no aceptarlo obligaciones fami


liares. El acusado, nuevamente requerido para el cumplimiento, con 


apercibimiento de incurrir en delito de desobediencia y quebrantamiento 


de condena, manifestando que “se niega hacer los trabajos en beneficio de 


la comunidad”.
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Segundo.- El fallo de dicha sentencia apelada literalmente dice: “Fallo: 


que debo condenar y condeno a C. A. - ya circunstanciado- como autor 


penalmente responsable de un delito de desobediencia del artículo 556 del 


código penal, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la 


responsabilidad criminal, a la pena de nueve meses de prision e inhabili


tación especial del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la con


dena, todo ello con imposición de las costas procesales causadas en esta 


instancia.” 


Tercero.- Notificada dicha sentencia a las partes y al Ministerio Fiscal, 


por parte del acusado C. A., representado por la Procuradora y asistido de 


Letrado, se interpuso recurso de apelación contra dicha resolución. 


Cuarto.- Habiéndose tenido por interpuesto dicho recurso, se dio tras


lado del mismo al resto de las partes, para evacuar el trámite conferido 


para alegaciones, quien al hacerlo, impugnó el citado recurso, el 


Ministerio Fiscal, tras lo cual se remitieron las actuaciones a esta 


Audiencia Provincial. 


Quinto. - Recibidos los autos en este Tribunal, registrados, formado 


rollo y turnado de ponencia, se señaló para Deliberación y Fallo del cita


do recurso. 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Primero 


- Recurre el imputado la sentencia de instancia que le condena por 


delito de desobediencia alegando: 


a) error en la apreciación de la prueba y consiguiente infracción legal 


pro indebida aplicación del artículo 556 del Código Penal; donde 


invoca además el derecho a la presunción de inocencia y el princi


pio in dubio pro reo; e. 


b) infracción legal por inaplicación del artículo 2.2 del Código Penal, 


con quebrantamiento de la eficacia retroactiva de la ley penal favo


rable al reo. 


En relación con el primer motivo, argumenta: 


Obra en autos al folio 20 Informe Médico Forense de 4-6-2009 en el 


que se concluye literalmente que, dada la patología del acusado, “en con
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junto es probable que no pueda realizar los trabajos en beneficio de la 


comunidad”. 


Por su parte el nuevo Informe Médico Forense de 28-9-2011 termina, 


en su penúltimo párrafo, concluyendo que “ no puede afirmar con rotun


didad que la persona valorada pueda realizar actividades para la comuni


dad, aunque supongan un tiempo poco prolongado en bipedestación al 


existir datos objetivos de patología grave”. 


En el acto del juicio oral la Forense manifestó que podría el acusado 


cumplir con los trabajos en beneficio de la comunidad si fueran sus hora


rios compatibles con los de las curas a las que tenía que acudir tres veces 


por semana y siempre que se le permitiera poner los pies en alto, sin estar 


tiempos prolongados sentado o de pie. En lo que no se reparó fue en las 


dificultades que entrañan los traslados del acusado al lugar en el que cum


plir con los trabajos comunitarios. Todo esto convierte en puramente espe


culativa la afirmación sobre la posibilidad de cumplimiento del trabajo 


comunitario, contagiándola de dudas más que razonables a ese respecto, 


ya que no se ha probado que las sesiones rahabilitadoras puedan desple


garse en las condiciones propuestas por la Forense. 


Tales dudas deben ser resueltas a favor del reo y de su presunción de 


inocencia, en el sentido de concluir que no se ha probado una actitud -dolo


sa o imprudente- rebelde en cuanto al cumplimiento de la condena, sino 


que más bien aparece demostrada la enfermedad que padece y que le impi


de la realización de la presentación comunitaria. 


El motivo no puede ser estimado. Para corroborar la adecuada integra


ción del tipo de desobediencia, en los supuestos de incumplimiento de la 


pena de trabajos en beneficio de la comunidad, sirva la doctrina manifes


tada por la SAP, Alicante, Sección 1ª del 04 de febrero del 2009. 


Dicha resolución indica que la pena de trabajos en beneficio de la 


comunidad, que es la infringida en este caso, presenta unas características 


muy particulares por su propia naturaleza, que repercute en la tramitación 


de su cumplimiento, que precisa de una especial colaboración del penado 


para poderla llevar a efecto. Así resulta de su regulación en el artículo 49 


del Código Penal. Y estas circunstancias especiales han de tenerse en 


cuenta para determinar cuando se produce el incumplimiento de dicha 


pena. Las peculiaridades comienzan por ser necesario el consentimiento 


previo del acusado para poderle imponer esa pena. El acusado ha de con
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sentir en someterse a los trabajos que se le imponga, pues de otra forma 


esa pena no se puede imponer. La necesidad de colaboración del reo se 


confirma con su intervención voluntaria en la elaboración del plan de 


cumplimiento de la condena, que precisa de la asignación de un trabajo 


determinado. Firme la sentencia, para poder aplicar la pena, entran en 


juego una serie de instituciones diversas que han de coordinarse para lle


varla a efecto, porque la atribución de un trabajo concreto y la fijación del 


modo de satisfacerlo, precisa de acuerdos con empresas públicas o priva


das, que accedan a recibir trabajadores en cumplimiento de esa pena; y la 


determinación de esas circunstancias, es decir, la fijación del plan de cum


plimiento, ha de hacerlo los servicios sociales de Instituciones 


Penitenciarias, quien comunicará al Juez de Vigilancia Penitenciaria el 


plan efectivo para que se ocupe de la vigilancia de su adecuado cumpli


miento, recabando informes de las entidades, empresas u organismos en 


que se desempeña materialmente el trabajo asignado. 


Es necesario tener en cuenta esa especialidad para pronunciarse acer


ca de cuándo se puede calificar la actitud del penado como incumplidora 


de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad y constitutiva de deli


to de quebrantamiento de la misma. Cabría distinguir dos fases en la eje


cución de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad. Una, inicial o 


preliminar, orientada a establecer el plan de cumplimiento de la misma; y, 


una, segunda, definitiva, en la que se procede a realizar materialmente el 


trabajo asignado, que sería la que podría denominarse propiamente de 


cumplimiento efectivo de la pena. 


Es conocida la doctrina que declara que el quebrantamiento de conde


na solo puede producirse cuando se ha iniciado el cumplimiento efectivo 


de la pena (Sentencia del Tribunal Supremo 14 marzo 2005), que consi


dera que la pena de trabajos en beneficio de la comunidad solo puede que


brantarse una vez se haya elaborado el plan de cumplimiento de la misma. 


Pero esa tesis se pregona de penas de prisión o equiparadas a ella (deten


ción gubernativa, conducción de detenidos...), en que hay un momento 


inequívoco de inicio de su cumplimiento y no suscita ninguna duda la 


situación de privación de libertad del implicado. Pero distinta considera


ción merece la pena de trabajos en beneficio de la comunidad, cuando se 


encuentra en la primera fase de ejecución, la preparatoria de elaboración 


del plan de cumplimiento, por la especial configuración de la pena, dado 


que, realmente, no puede decirse que se haya iniciado el cumplimiento de
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la pena, propiamente dicho. Aún así, la especial naturaleza de la pena per


mite integrar las dos fases mencionadas en un todo unitario, de forma que 


la vulneración de cualquiera de ellas, pueda calificarse de quebrantadora 


de la condena; porque si es imprescindible la colaboración del penado en 


todas las fases de ejecución de la pena, el incumplimiento del compromi


so adquirido en cualquier período de la ejecución, después de consentir 


que se le imponga, habrá que calificarlo de quebrantamiento de la conde


na, tanto cuando no realiza el trabajo asignado, como cuando no contri


buye voluntariamente a la determinación del mismo, en la primera fase de 


la ejecución. Esta es la solución más adecuada a la necesidad de colabo


ración del condenado, porque carece de sentido y resultaría paradójico, 


que habiendo aceptado que se le imponga esa pena, su cumplimiento 


dependiera exclusivamente de su libre arbitrio, evadiéndola sencillamen


te con no comparecer a los llamamientos de los Servicios Sociales 


Penitenciarios para elaborar el plan de cumplimiento, que imposibilitaría 


su fijación, sin que tal comportamiento tuviera ninguna repercusión, ya 


que su incomparecencia carece de sanción y no existe un medio coactivo 


para obligarle a comparecer. 


En principio, por tanto, la inasistencia injustificada a la citación de los 


servicios sociales penitenciarios para elaborar el plan de cumplimiento de 


la pena de trabajos en beneficio de la comunidad, que es la cuestión obje


to de este recurso, ha de calificarse como constitutiva de delito de que


brantamiento de condena (artículo 468 del Código Penal), porque el cum


plimiento de las penas no es materia potestativa, que dependa de la 


espontaneidad del condenado y el desprecio o abandono del deber asumi


do a tal fin, al consentir el penado la imposición de dicha pena, no puede 


dejarse impune, pues su cumplimiento dependería exclusivamente de su 


voluntad. Sin embargo, esta declaración por sí sola no soluciona la cues


tión debatida, porque hay que relacionarla y adaptarla a la normativa regu


ladora del cumplimiento de la pena de trabajos en beneficio de la comu


nidad, expuesta en el artículo 49 del Código Penal y con los principios 


inspiradores de los tipos penales que se le asemejan. Ya en el ámbito del 


cumplimiento de la pena de referencia, la condición 6ª del artículo 49 del 


Código Penal, se muestra muy restrictiva para que el cumplimiento irre


gular del trabajo asignado desemboque en un verdadero quebrantamiento 


de condena. Aún encontrándonos en la fase de ejecución material del tra


bajo, el legislador se muestra proclive a la búsqueda de fórmulas alterna


tivas de cumplimiento, cuando el penado incurra en anomalías en la pres
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tación de las funciones encomendadas, incluso cuando se produzca un 


abandono del trabajo durante dos jornadas, orientando al Juez de 


Vigilancia Penitenciaria que detecta esas irregularidades, a que trate de 


solventarlas con fórmulas de trabajo alternativo y como última posibili


dad, que considere quebrantada la condena. Es decir, que el mismo legis


lador trata de evitar que se considere quebrantada la pena, aunque se aban


done el trabajo cuando se está en plena fase de ejecución efectiva de la 


pena. Con este criterio legislativo se asemeja excesivamente prematuro, 


sin más condicionantes, ni matices, calificar de quebrantamiento de con


dena la simple inasistencia del penado a la citación de los servicios socia


les para elaborar el plan de cumplimiento de la pena de trabajos en bene


ficio de la comunidad, cuando la inasistencia durante dos días al trabajo 


que se realiza puede no ser constitutiva de dicho delito. 


También si se atiende a la naturaleza jurídico-penal que cabe atribuir a 


dicha inasistencia, se llega a la misma conclusión. Aisladamente conside


rada, la no comparecencia del reo a citación de los servicios sociales se 


acomodaría al delito de desobediencia (artículo 556 del Código Penal). Si 


aplicamos los principios jurisprudenciales que tipifican este delito llega


mos a la misma conclusión de que el simple incumplimiento de ese lla


mamiento no alcanza las condiciones exigidas para ser calificado de deli


to, que requiere para su apreciación: a) un mandato expreso, concreto y 


terminante de hacer o no hacer una específica conducta, emanado de la 


Autoridad o sus agentes y que debe hallarse dentro de sus legales compe


tencias; b) que la orden, revestida de todas las formalidades legales, haya 


sido claramente notificada al obligado a cumplirla, de manera que éste 


haya podido tomar pleno conocimiento de su contenido; c) la resistencia 


del requerido a cumplimentar aquello que se le ordena, lo que equivale a 


la exigible concurrencia del dolo de desobedecer, que implica que frente 


al mandato persistente y reiterado se alce el obligado a acatarlo y cum


plirlo en una oposición tenaz, contumaz y rebelde, obstinada y recalci


trante (Sentencia del Tribunal Supremo 31-1-90; 17-2-92; 7- 6-94; 5 junio 


2003); de forma que la conducta desobediente debe deducirse de una per


tinaz, reiterada y palpable negativa al cumplimiento de la orden judicial, 


mantenida largamente en el tiempo, que se acrecienta cuando el requeri


miento para su cumplimiento se exige reiteradamente por la autoridad 


competente (Sentencia del Tribunal Supremo 16-3-93; 18-4-97; 7-5-99); 


que es precisamente lo acontecido en el caso de autos, conforme adecua


damente se relata en el apartado de hechos probados, donde la negativa se
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manifiesta incluso a la mera asistencia a terapia durante dos días a la 


semana. 


Manifiesta el recurrente que no está probado que pudiera acudir dado 


su estado físico; pero igual que se desplaza a las curas, podría desplazar-


se a esta mínima actividad. En todo caso, la negativa fue previa a la cons


tatación de la imposibilidad y nada manifestó al respecto, por lo que no 


caben ahora cábalas sobre la potencial concurrencia de causas de no exi


gibilidad o de justificación cuyo sustrato fáctico no resulta probado y que 


bastaría haberlo intentado para concluirlo. La enfermedad del recurrente 


es cierta y en su atención se posibilitó conciliar su estado físico y la eje


cución de la pena; pese a ello se negó y ninguna circunstancia justificati


va o exculpatoria, cuyo sustrato fáctico debe ser acreditado con la misma 


exigencia que el hecho típico, que impidiese la ejecución en los livianos 


y facilitados trámites descritos ha sido probado. 


Segundo 


- Invoca como segundo motivo de apelación, la retroactividad de las 


normas favorables al reo, como consecuencia de que en virtud de la 


reforma operada en el tipo 384 del Código Penal, por la Ley Orgánica 


5/2010, con posterioridad a estos hechos, por Auto de 28 de enero de 


2011, se revisa la ejecutoria donde la pena de trabajos en beneficio de 


la comunidad se había impuesto y se deja sin efecto. 


Motivo que igualmente debe ser desestimado, pues que ya no tenga 


que cumplir esa pena, no desnaturaliza el delito cometido. Al igual que 


acontece en quien quebranta una medida cautelar de alejamiento en un 


proceso en el que ulteriormente es absuelto. Así la Sentencia de la 


Audiencia Provincial de Madrid Sección 2ª, del 18 de enero del 2010 


donde se alegaba por el recurrente que puede afectar a la seguridad jurí


dica haber sido condenado por el quebrantamiento de una medida caute


lar acordada en un proceso en el que posteriormente se ha dictado senten


cia absolutoria ; pero contesta la Sala que estamos en presencia de dos 


bienes jurídicos protegidos de distinta naturaleza. Así, acordada una deter


minada medida cautelar en un proceso penal, lo que está en juego es la 


obligatoriedad del cumplimiento de las resoluciones judiciales, y ello con 


independencia del contenido de la denuncia que en su día dio lugar al esta


blecimiento de medidas cautelares.
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Argumento predicable al supuesto de autos, pues la obligación de aten


der a los requerimientos de la autoridad existía en el momento que la sen


tencia contempla, sin que el cambio de normativa ulterior altere la ofensa 


la bien jurídico tutelado por la desobediencia; de la misma manera que 


una sanción por circular por dirección prohibida pueda quedar sin efecto, 


porque la autoridad viaria cambie el sentido de dirección de esa vía y per


mita circular en la dirección antes vedada. 


FALLAMOS 


Con desestimación del recurso de apelación interpuesto contra la sen


tencia dictada por al Juzgado de lo Penal de Segovia, el pasado 17 de octu


bre de 2011, en su procedimiento abreviado nº 514/10, del que dimana 


este rollo, debemos confirmar y confirmamos íntegramente dicha resolu


ción; ello, con declaración de oficio de las costas causadas en esta segun


da instancia. 


139.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE HUELVA DE FECHA 20/12/11 


Anula plan elaborado por la Administración al no considerar la 


entidad como “asociación de interés general”. 


Se ha recibido en este Juzgado procedente del Servicio de Gestión de 


Penas y Medidas Alternativas del CIS de Huelva plan de cumplimiento de 


la pena de trabajos en beneficio de la comunidad impuesta al penado 


J.J.G.L. 


Dispone el artículo 49 del Código Penal que “los trabajos en beneficio 


de la comunidad, que no podrán imponerse sin el consentimiento del 


penado, le obligan a prestar su cooperación no retribuida en determinadas 


actividades de utilidad pública, que podrán consistir, en relación con deli


tos de similar naturaleza al cometido por el penado, en labores de repara


ción de los daños causados o de apoyo o asistencia a las victimas, asi
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como en la participación del penado en talleres o programas formalivos o 


de reeducación, laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros 


similares. Su duración diaria no podrá exceder de ocho horas y sus condi


ciones serán las siguientes: 


1.- La ejecución se desarrollará bajo el control del Juez de Vigilancia 


Penitenciaria, que, a tal efecto, requerirá los informes sobre el 


desempeño del trabajo a la Administración, entidad pública o aso


ciación de interés general en que se presten los servicios...” 


El desarrollo reglamentario de dicho precepto se lleva a cabo por Real 


Decreto 840/2011, de 17 de junio. Tal y como señala dicha norma regla


mentaria, debe partirse de que la legislación impone que el cumplimiento 


de todas las penas y medidas de seguridad debe realizarse bajo el control 


de los Jueces y Tribunales, conforme a lo establecido en el articulo 3.2 del 


Código Penal; pero la existencia de un control judicial de la ejecución pre


supone la existencia de una ejecución administrativa que pueda llegar a 


ser controlada. En el nuevo modelo diseñado por dicho Real Decreto, 


ordenada la ejecución por el órgano jurisdiccional competente, articulada 


a través de la oportuna orden o mandamiento judicial de ejecución, la 


Administración Penitenciaria procederá a su materialización, definiendo 


un plan administrativo que se concretará previa citación para audiencia 


del sentenciado, que tiene la oportunidad de expresar sus prioridades indi


viduales y sociales; una vez notificado al sentenciado el plan éste tiene 


ejecutividad. y el sentenciado debe proceder a su cumplimiento escrupu


loso, sin perjuicio de las facultades revisoras de la Autoridad judicial a la 


que se confía el control judicial de la legalidad de la ejecución adminis


trativa de la medida penal, articuladas a través de la puesta en conoci


miento del plan, sin perjuicio de que el sentenciado pueda oponerse al 


mismo. 


La normativa actual establece que la actuación a llevar a cabo por la 


administración penitenciaria, una vez recibido el mandamiento u orden 


judicial de ejecución de la pena y los particulares necesarios, consiste en 


la valoración del caso para determinar la actividad más adecuada, infor


mando al penado de las distintas plazas existentes, con indicación expre


sa de su cometido y del horario en que debería realizarlo; así mismo, se 


escuchará la propuesta que el penado realice y realizada la valoración, ela


borará el plan de ejecución dando traslado al Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria para su control, sin perjuicio de su inmediata ejecutividad.
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Puesto que la potestad de ejecución corresponde exclusivamente a los 


órganos iniciales como una manifestación típica de la potestad jurisdic


cional que la Constitución les ha conferido en su artículo 117.3 y que de 


acuerdo con ello, el control de la ejecución de la pena de trabajos en bene


ficio compete al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria (artículo 49 del 


Código Penal), corresponde a este juzgado precisar cuáles son las medi


das oportunas para ejercer adecuadamente ése. 


Y en el presente supuesto, se ha elaborado un plan de ejecución, a pro


puesta del penado, en una entidad (casa Diocesana de Ejercicios, Virgen 


de la Cinta) a criterio de esta juzgadora no puede considerarse una aso


ciación de interés general a las que expresamente alude el artículo 49 del 


Código Penal ni los trabajos previstos, a tenor del plan elaborado (“labo


res de albañilería y jardinería”) pueden tampoco considerarse como tra


bajos en beneficio de la comunidad, sino únicamente en beneficio de la 


entidad, por lo que, en ejercicio de la facultad revisora de este órgano judi


cial, procede acordar la nulidad del plan elaborado por la Administración 


Penitenciaria. 


Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación. 


PARTE DISPOSITIVA 


SSª dispone: revisar, el plan de ejecución de las 80 jornadas de traba


jo en beneficio de la comunidad impuesta al penado J.J.G.L. en la 


Ejecutoria n° 502/11 del Juzgado de lo Penal n° 1 de Huelva y anular el 


mismo. 
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COMENTARIOS
 











Este año 2011 ha venido marcado desde el punto de vista penal por las 


consecuencias de la entrada en vigor de la reforma del Código Penal ope


rada por la Ley Orgánica 5/2010, lo que se refleja fundamentalmente en 


el capítulo relativo a la revisión de condenas, con repercusiones trascen


dentes en nuestro ámbito penitenciario, así la excarcelación, en unos casos 


y la importante reducción de condena, en otros. Otra de las consecuencias 


en el ámbito netamente penitenciario, ha venido dada por la nueva regu


lación del periodo de seguridad, estableciéndose éste con carácter potes


tativo salvo en algunos supuestos, las disquisiciones acerca del alcance de 


la retroactividad de esta norma y su inaplicación a las condenas anteriores 


a la entrada en vigor de la nueva regulación, de lo que ya se hacía eco la 


recopilación del año 2010. 


No se han producido otras reformas, con efectos que se hayan dejado 


sentir en las resoluciones que componen esta edición, al margen de las 


relativas a la adecuación a la nueva normativa en materia de penas y medi


das alternativas, así en relación a los trabajos en beneficio de la comuni


dad, siendo escasas las resoluciones sobre los mismos. 


Entre los contenidos que se contemplan en la presente edición, se 


podrán advertir algunos capítulos; limitaciones regimentales, ficheros de 


internos de especial seguimiento, competencias del juez de vigilancia 


penitenciaria, entre otros, cuya omisión únicamente obedece a la ausencia 


de resoluciones de interés. 


ACUMULACIÓN 


En esta materia y en relación a la “Doctrina Parot” basada en la sen


tencia del Tribunal Supremo 197/2006 de 28 de febrero, hemos de adver


_ _ 


19 







Comentarios 


tir que al tiempo de elaboración de estos comentarios, y si bien ha sido 


corroborada por el Tribunal Constitucional en sentencias que quedan 


fuera del ámbito temporal de esta edición, se encuentra pendiente de 


recurso ante la Gran Sala del Tribunal de Estrasburgo dado que el Tribunal 


Europeo de Derechos Humanos desautorizó a principios del mes de julio 


de 2012 la aplicación retroactiva de la citada doctrina. 


Las resoluciones que comprenden este capítulo inciden de una u otra 


manera en la citada doctrina, así el Auto del Tribunal Constitucional de 


16/5/2011 que pendiente recurso de amparo declara “no haber lugar a la 


suspensión de la ejecución de las resoluciones judiciales por las que se 


aprueba la fecha de licenciamiento definitivo según Doctrina Parot, por


que supondría un otorgamiento anticipado del amparo”. 


BENEFICIOS 


Transcurridos más de quince años de la entrada en vigor del Código 


Penal de 1995, se observa una importante disminución del número de 


internos que cumplen condenas con el beneficio de redención de penas 


por el trabajo, siendo reflejo de esta situación la minoración de resolucio


nes sobre el mismo. 


Recogemos en este capítulo una única resolución, en materia de reden


ción extraordinaria, un Auto del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de La 


Coruña, que otorga la queja al no justificarse la diferencia de trato respec


to a periodos anteriores en los que se concedía el máximo de redención 


extraordinaria trimestral (45 días) por el desarrollo de la actividad de man


tenimiento en talleres productivos. Y ello pese a que el interno ha mante


nido la misma actividad, pero con el plus de su participación en programa 


específico de tratamiento para su delito, destacando el Auto “que los pre


ceptos más arriba referidos no exigen esa finalidad rehabilitadora, y su 


aplicación a determinados delitos (precisamente en este caso los que llevan 


aparejada mayor pena) es contraria a los principios de igualdad y seguri


dad jurídica”. Lo cual nos trae a la memoria un Auto del Juzgado de 


Vigilancia Penitenciaria de Murcia, de la recopilación de 2009 


(Jurisprudencia Penitenciaria 2009, nº 3), que exigía ese plus al considerar 


que “las especiales circunstancias de laboriosidad, disciplina y rendimien
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to en el trabajo, no pueden entenderse fuera de un extraordinario esfuerzo 


rehabilitador directamente relacionado con la actividad delictiva”. 


CLASIFICACIÓN 



En primer término y entre las resoluciones de progresión a tercer 


grado, destacamos un Auto de la Audiencia Provincial de Madrid de 


3/12/2010, que confirma dicha clasificación acordada por la Dirección 


General de Coordinación Territorial y Medio Abierto, en contra de la pro


puesta de la Junta al ponderar los factores concurrentes, recogidos en 


dicha propuesta, considerando que, si bien, “el proceso atribucional exter


no” destacado como factor de inadaptación, y la inmadurez de la interna, 


responden a la realidad de acuerdo con las circunstancias que concurrie


ron en el hecho delictivo y la edad de la misma, no es incompatible con la 


motivación favorable al cambio y debe minimizarse ante otros factores 


favorables tales como su primariedad, apoyo social, familia normalizada, 


y sanciones canceladas. 


En otras resoluciones se acuerda dicha progresión pese al escaso tiem


po de cumplimiento, motivo que opone el Fiscal, entre otros en Auto de la 


Audiencia Provincial de Castellón de 30/12/11, que realiza un estudio 


detallado de las variables del artículo 102.2 del Reglamento Penitenciario, 


las cuales según preceptúa el artículo 104.3 del mismo Reglamento deben 


concurrir favorablemente calificadas, para que un interno que no ha cum


plido la cuarta parte pueda ser clasificado en tercer grado. En cambio un 


Auto de la Audiencia Provincial de Almería de 16/3/11, estima el recurso 


del Fiscal en base al escaso tiempo de cumplimiento, valorando, entre 


otras circunstancias, “la finalidad retributiva de la pena, absolutamente 


necesaria, que no se ha cumplido ni mínimamente dada escasa fracción de 


la misma cumplida en régimen ordinario”. 


Así mismo, también entre las resoluciones de tercer grado, reseñamos 


el Auto de la Audiencia Provincial de Madrid de 8/2/11 que estima recur


so frente al Auto del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria nº 6 de Madrid 


(nº 15), al considerar que “el sistema mixto de clasificación que supone el 


artículo 100.2 es algo anómalo, de darse buena respuesta lo lógico es la 


progresión, y de ser mala, la regresión toda vez que es difícil pensar en
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algún programa, o actuación específica, sólo alcanzable mediante una cla


sificación mixta, y que al tiempo tenga una duración de dos años”. Y de 


gran interés por su argumentación, resulta el Auto de la Audiencia 


Provincial de Barcelona de 4/10/11, sobre la inaplicación del periodo de 


seguridad a las condenas por sentencias anteriores a la Ley Orgánica 


5/2010, salvo los supuestos en los que resulta de aplicación en todo caso, 


compartiendo el criterio de la Instrucción 7/2010/TYGP. 


Respecto a las regresiones de grado, el Auto de la Audiencia 


Provincial de Madrid no considera causa bastante para la regresión a 


segundo grado “la iniciación de expediente disciplinario, impago de res


ponsabilidades civiles, nueva condena por violencia de género y no rea


lización de programa específico”, rebatiendo cada unos de estos motivos, 


respecto al último “la nueva condena lo ha sido por faltas de amenazas, 


y dada la fecha de los hechos y su conducta posterior, no cabe hablar de 


necesidad de programas específicos ni de evolución a peor en la conduc


ta penitenciaria o penal”. 


En relación al principio de flexibilidad del artículo 100.2 del 


Reglamento Penitenciario, se advierte la diversidad de fundamentaciones 


y finalidades en su aplicación; unas por razones médicas “las patologías 


invalidantes que padece el interno cuyas terapias no son realizables mate


rialmente en el centro penitenciario” (Auto del Juzgado Central de 


Vigilancia Penitenciaria de 25/3/11), otras que ponen el acento en la evo


lución favorable, así en un Auto de la Audiencia Provincial de Madrid de 


20/12/11 por los factores favorables concurrentes y añadiendo que “es 


importante disponer de un observatorio de su conducta en libertad y esti


mular y completar la buena respuesta al tratamiento”. Entre las que lo 


deniegan se atiende bien al programa o actividades propuestas, por ser 


aquél ejecutable vía artículo 117 del Reglamento Penitenciario -Autos 


del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Huelva de 9/8/11 y de la 


Audiencia Provincial de Sevilla de 7/2/11, entendiendo éste último que 


es “prematura la concesión de un régimen excepcional”, o bien a la no 


justificación de las necesidades en que se fundamentaban las actividades 


propuestas. 
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COMUNICACIONES 


Destacamos en primer lugar la Sentencia del Tribunal Europeo de 


Derechos Humanos de 15/2/11, en demanda de ciudadano italiano, con


denado por participación en actividades de la organización terrorista “bri


gadas rojas”, contra la Republica de Italia, que declara violación del artí


culo 8 del Convenio, al entender vulnerado el derecho al respeto de la 


correspondencia por el control a que fue sometida la remitida por el 


demandante al Tribunal. 


Se estima igualmente vulnerado el derecho fundamental al secreto de 


las comunicaciones en la Sentencia del Tribunal Constitucional de 


28/2/11. La controversia versa sobre la exigencia establecida en nota 


informativa por el Director del Centro Penitenciario La Moraleja que 


supeditaba la tramitación de los escritos dirigidos a las autoridades en 


sobre cerrado al requisito de que los internos indicaran en la solicitud al 


Director que se adjunta, para que se le dé curso, el asunto del que trataba 


el contenido. Tanto el Juzgado de Vigilancia como la Audiencia Provincial 


que conocieron de la queja del interno, lo justificaban en aras a lograr una 


más eficaz y adecuada gestión de tales escritos, razones respecto a las que 


arguye el Fiscal “no son equiparables a las razones de seguridad, interés 


del tratamiento y buen orden del establecimiento”, concluyendo “que la 


actuación administrativa carece de cobertura legal”. El Alto Tribunal 


reconduce el planteamiento de la cuestión incardinándola en el ámbito del 


artículo 50 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, al igual que hacía el 


Fiscal, que regula especialmente las quejas y recursos sin que quepa res


tricción o limitación alguna. 


Recogemos dos resoluciones que afectan al derecho a la intimidad en 


la realización de las comunicaciones íntimas, familiares o de convivencia, 


respecto a las que, la Orden de 30 de octubre de 2009 de la Dirección 


General de Coordinación Territorial y Medio Abierto, establece la medida 


de cacheos con palpación a los visitantes que vayan a celebrar dichas 


comunicaciones con internos vinculados a bandas terroristas o grupos de 


delincuencia organizada. Destacamos aquella dictada por la Sala de lo 


Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 


que resuelve que encuentran acomodo en el artículo 51.2.1 de la Ley 


Orgánica General Penitenciaria y justificación en razones de seguridad y 


buen orden del establecimiento, “la restricción del derecho a la intimidad
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personal que supone la práctica de cacheos con palpación corporal cons


tituye un sacrificio para el titular del derecho constitucional que se 


encuentra más que justificado y es proporcional…” 


Entre los supuestos de intervención de las comunicaciones, reseñamos 


el Auto de la Audiencia Provincial de Huelva de 28/11/11 que determina 


que no está debidamente justificada, no siendo bastante, a estos efectos la 


mención genérica “según datos obrantes” que vinculaban al interno a un 


grupo de internos musulmanes, grupos de extorsión, ejerciendo presiones 


y coacciones. Tampoco se cumplen las exigencias de motivación en la 


intervención acordada por la mera inclusión en fichero FIES (Auto de la 


Audiencia Provincial de Madrid de 12/9/11). 


Se estiman las quejas por denegación de las comunicaciones motiva


das en el hecho de que el comunicante hubiera estado preso preventivo, 


por presunta relación con ETA, “ello no es razón de seguridad o trata


miento” (Auto del Juzgado Central de Vigilancia Penitenciaria de 


14/10/11), o por ser el comunicante un amigo que estuvo ingresado en el 


mismo centro penitenciario, resolviendo el Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria de Pamplona “que la denegación no puede basarse en meras 


sospechas e hipótesis”. 


DERECHOS 


Comenzamos este capítulo con la Sentencia del Tribunal 


Constitucional 14/2011 de 28 de febrero de 2011, que otorga el amparo al 


estimar vulnerado el derecho a la utilización de medios pertinentes para 


su defensa –artículo 24.2 de la Constitución Española-, dado que el órga


no judicial resolvió la queja del recurrente, sobre el hecho de que se cor


taba el pelo, a los internos en el módulo de aislamiento, a través de los 


barrotes de la celda, remitiéndose para su resolución al informe del 


Director del centro penitenciario, que negaba dicha práctica, estimando 


innecesaria la práctica de la prueba (testifical y el visionado de las cáma


ras de seguridad), añadiendo dicho órgano que de ser ciertos los hechos 


sería una conducta rechazable. Señala el Alto Tribunal que “en la medida 


en que la queja tenía como objeto la denuncia de tratos humillantes y 


degradantes en el interior de un centro penitenciario, la actitud de los


 _ _ 


24 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


órganos judiciales respecto de la averiguación de la eventual realidad de 


la queja a través de la actividad probatoria pertinente debiera de haberse 


extremado, máxime porque provenía de un interno que se encontraba en 


un especial régimen de control penitenciario, como es el régimen cerrado 


o primer grado, que limita muy severamente sus posibilidades de articu


lar una defensa de sus derechos y que tiene al orden jurisdiccional de vigi


lancia penitenciaria como último recurso para garantizar su indemnidad y 


el pleno disfrute de sus derechos frente a la institución penitenciaria”. 


Resulta igualmente de interés a propósito del derecho a la información 


de los internos, la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso 


Administrativo, de 29 de septiembre de 2011. El recurso de casación tiene 


por objeto la interpretación de los artículos 49 de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria y artículo 52 de su Reglamento, habida cuenta de que la sen


tencia impugnada ordenaba a la Administración la entrega al interno de 


una cartilla o folleto informativo general sobre sus derechos y deberes, las 


normas disciplinarias y los medios para formular peticiones, quejas o 


recursos, que no le fue entregado al mismo en la prisión de Daroca, a 


donde había sido trasladado, al entender que tal folleto ya debió serle faci


litado en el Centro Penitenciario de procedencia. El Tribunal “ha de con


venir con la tesis expuesta en la sentencia impugnada, de que la tutela 


efectiva de los intereses legítimos del interno nos lleva a efectuar una 


interpretación amplia del término «ingreso», sin limitarlo a la circunstan


cia de que aquél proceda de una situación de libertad…..” de modo, “que 


también cuando el interno proceda de otro Centro y sea objeto de trasla


do, sin la exigencia de que alegue su extravío u otra razón similar, podrá 


obtener si lo solicita la normativa que recoge sus derechos, deberes y pro


cedimiento para ejercerlos, pues no hay ningún inconveniente u obstácu


lo legal o material para que cuando el interno ingresa en cualquier Centro 


Penitenciario pueda ser informado debidamente de ellos, y sin necesidad 


de imponer la carga de su justificación, aunque dicha información ya le 


fuere entregada en el primer Centro en el que ingresó”. 


Otras dos resoluciones sobre otros derechos; una estimatoria la dicta


da por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Murcia de 7/12/11 de la 


queja del interno que reclama el derecho a cursar los estudios de la E.S.O 


“interesando de la Dirección del Centro Penitenciario Murcia II a que 


inste de la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de 


Murcia la provisión de las plazas necesarias de profesores para tal fin y
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sin perjuicio de esto, librar oficio a dicha Consejería a fin de que informe 


a este Juzgado de las razones a que obedece tal demora”. Y otra desesti


matoria de la queja relativa a la entrega del carnet de conducir en los per


misos , dictada por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Burgos el 23 


de febrero de 2011, “La petición del interno no puede prosperar conside


rando que los distintos Tribunales Sentenciadores, remiten la documenta


ción personal de los internos extranjeros para su custodia en el Centro, 


debiendo ser entregada la misma únicamente cuando son excarcelados por 


libertad definitiva. En los disfrutes de permiso, a los internos se les entre


ga un documento firmado y sellado en el que están perfectamente identi


ficados, incluyéndose datos personales, huellas dactilares y fotografía”. 


Finalizamos con una cuestión muy controvertida y de trascendencia en 


el ámbito penitenciario, que viene siendo una constante en todas las reco


pilaciones, el derecho de los internos a obtener copia de los informes 


obrantes en el expediente y en el protocolo, o sólo en el primero. Sigue sin 


establecerse un criterio uniforme. 


En la presente edición recogemos tres resoluciones que reconocen 


ampliamente este derecho de los internos; así derecho a obtener copia de 


las sentencias condenatorias como establece el Auto de la Audiencia 


Provincial de Madrid de 14/6/11 estimando que “no hay razón para dene


garlas”, y copia de las analíticas de control de consumo de drogas y alco


hol, según Auto del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Lugo de 


10/10/11 “en cuanto no resulta dato alguno que sea contraproducente 


revelar”. Este último considera de aplicación “el criterio 97 bis de los 
aprobados en las reuniones de los Jueces de Vigilancia en el sentido que 
los internos, conforme dispone el artículo 15.2 de la Ley Orgánica 
General Penitenciaria, tienen derecho a ser informados de su situación 
penal y penitenciaria, pero no un derecho de acceso directo al contenido 
del expediente penitenciario, sin perjuicio del acceso a los informes que 
obren en el procedimiento ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria en 
los términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Desde luego el crite
rio 97 bis en ningún caso limita el acceso a los informes emitidos por los 
especialistas del centro penitenciario que obren en el procedimiento ante 
los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, sino que lo reconoce, debiendo 
realizarse en los términos previstos en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial,... pues en este caso este derecho se convierte en instrumental o 
medial de otros derechos del titular, señaladamente el de la tutela judicial
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efectiva conforme al artículo 24-1 de la Constitución, en cuanto el cono
cimiento de dichos informes obrantes en el protocolo del interno es medio 
para el ejercicio de ese otro derecho. Además debe reconocerse ese dere
cho incluso en fase administrativa para un correcto ejercicio del derecho 
de defensa ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria (por ejemplo 
cuando se pretende recurrir ante el Juzgado el acuerdo denegatorio del 
permiso de salida adoptado por la Junta de Tratamiento conforme a lo 
dispuesto en el artículo 162 del Reglamento Penitenciario) pues solo 
conociendo los informes que se hayan generado e incorporado al expe
diente administrativo podrá el interno ejercitar la defensa de sus derechos 
e intereses con pleno respeto a los principios de contradicción e igualdad 
de armas en el procedimiento”. Y este mismo Juzgado en resolución de 


10 de octubre de 2011, declara procedente la entrega de copia del informe 


psicológico, de conducta, relativo a su situación penal y a su posiciona


miento frente al delito “considerando que el interno es parte del procedi


miento”. En esta linea recordamos el Auto de la Audiencia Provincial de 


Jaén de 31/3/09 que acordaba la entrega de copia de los informes psi


cológicos y educativo, así como el programa individualizado de trata


miento (nº 46, Jurisprudencia Penitenciaria 2009). 


En sentido opuesto, si bien no constan en la presente edición, cabe 


mencionar resoluciones de las ediciones precedentes más recientes; el 


Auto del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Alicante de 1 de abril de 


2010 ( nº 46, Jurisprudencia Penitenciaria 2010), el Auto del Juzgado de 


Vigilancia Penitenciaria de Asturias de 18/6/2010, (nº 47 Jurisprudencia 


Penitenciaria 2010) que autorizaban la entrega de copias del expediente 


pero no así del protocolo; y el Auto del Juzgado de Vigilancia penitencia


ria nº 3 de Madrid (nº 47 Jurisprudencia Penitenciaria 2009) que desestimó 


la queja del interno sobre denegación de entrega de informes de persona


lidad invocando el artículo 15.2 de la Ley Orgánica General Penitenciaria 


“los internos sólo tienen derecho a ser informados de su situación proce


sal y penitenciaria; pero no el protocolo de personalidad”. En el segundo 


de los autos mencionados se señala que “tal como vienen manteniendo 
diversos Juzgados y Audiencias Provinciales, citando por todos ellos el 
Auto de 24-11-2008 de la Audiencia Provincial de Cadiz, el articulo 15.2 
de la Ley Organica General Penitenciaria reconoce a los internos el dere
cho a ser informados de su expediente relativo a su situacion procesal y 
penitenciaria pero nada dice de la posibilidad de obtener copia integra o 
acceso directo; refiere ademas dicho Auto que “en materia de protocolo


́ ́
́


́


́


 _ _ 


27 







Comentarios 


la cuestion es sustancialmente distinta. La elaboracion de estos protoco
los no se hace para conocimiento del interno sino para uso y conocimien
to de los organos colegiados que intervienen en materia de tratamiento o 
en cualesquiera materias relacionadas con el Tratamiento (...) Y teniendo 
en cuenta la informacion que en el Protocolo puede contenerse es claro 
que el conocimiento por el interno de datos afectantes a su personalidad, 
de multiples y variadas imbricaciones, puede resultar contraproducente a 
los fines propios del tratamiento, cuando no, la necesidad de no verse 
afectada la seguridad de los profesionales que intervienen en su elabora
cion. No existe, por tanto, un derecho del interno a obtener copia del pro
tocolo de personalidad ni un deber de informar sobre concretos y puntua
les aspectos, datos, entrevistas o informes recogidos en dicho protocolo 
(...) Si existe un derecho del interno a recibir informacion en relacion con 
el tratamiento, esto es, los objetivos a alcanzar, medios mas eficaces de 
obtenerlos, en definitiva todo lo necesario para permitir al interno la cola
boracion y participacion en el Tratamiento y su buen exito -articulo 122.2 
del Reglamento Penitenciario. Pero esto no significa acceso directo ni 
obtencion de copia del expediente ni derecho de informacion completa 
sobre datos, entrevistas, informes etc. concretos contenidos en el protoco
lo”, argumentos que este Juzgado asume. En identico sentido se ha pro
nunciado la Audiencia Provincial de Madrid en Auto de 11-12-2008 al 
afirmar que la Ley Organica General Penitenciaria “tambien se refiere a 
un protocolo de personalidad que debe contener los informes, observa
ciones y demas datos que en relacion al interno puedan hacer los distin
tos profesionales encargados de su custodia y tratamiento. Del acceso a 
ese protocolo, cuyo conocimiento puede desvirtuar o hacer imposibles las 
relaciones del interno con esas autoridades y funcionarios, nada dice la 
ley. Por tanto en principio la ley no ha querido ese acceso como demues
tra el distinto tratamiento que da al expediente y al protocolo”. 


́ ́


́


́


́


́


́ ́ ́
́


́ ́ ́ ́


́ ́


́


́ ́


́ ́


LIBERTAD CONDICIONAL 


Siguiendo la sistemática de ediciones anteriores diferenciamos las 


resoluciones de concesión y denegación de libertad condicional, para fina


lizar con algunos supuestos sobre la revocación de la misma. 
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Iniciamos este capítulo con un Auto en que se resuelve sobre regresión 


de grado, y acuerda la progresión y concesión de libertad condicional, y 


ello porque en este caso considera que son cuestiones estrechamente vin


culadas, “la regresión de grado se produjo por las mismas razones que die


ron lugar a la revocación de la libertad condicional; carecía de acogida y 


había ocultado este hecho a los Servicios Sociales penitenciarios”. 


Indirectamente relacionada con la citada resolución en cuanto a la motiva


ción del fondo del asunto, destacamos un Auto de la Audiencia Provincial 


de Zaragoza de 4 de noviembre de 2011, donde se establece que la retira


da de la acogida por la esposa, quien pretende separarse del interno, no es 


base suficiente para la denegación de la libertad condicional. 


Entre los supuestos de denegación, y en concreto de la libertad condi


cional a disfrutar en el país de residencia del artículo 197 del Reglamento 


Penitenciario, destacamos, un Auto del Juzgado de Vigilancia de 


Castellón de 13 de enero de 2011, “porque se desconocen las circunstan


cias socio-familiares a las que habría de reingresar el penado en su país de 


origen, Maruecos, más allá de un domicilio facilitado por el propio inter


no, y no se prevén en el expediente medidas de control o supervisión del 


cumplimiento, produciéndose con ello una discriminación positiva res


pecto de los penados españoles o extranjeros con residencia legal en 


España, a los que la inobservancia de dichas reglas les supone la revoca


ción de la libertad condicional, convirtiéndose por ello en una liberad 


definitiva anticipada”. Argumentos que reitera este mismo Juzgado, para 


denegar la libertad condicional, en este caso a disfrutar en Francia, y aña


diendo respecto a las medidas de control propuestas que no cabe la impo


sición de medida de seguridad de prohibición de regresar a España. 


Otros supuesto de denegación de libertad condicional, en este caso por 


enfermedad, se recoge en Auto de la Audiencia Provincial de Castellón de 


3 de marzo de 2011, pues si bien reconoce la trascendencia de la enfer


medad padecida por el recurrente, dado que su régimen de vida es el pre


visto en artículo 86.4 del Reglamento Penitenciario, “ello le permite la 


atención médica necesaria... no existen pruebas de que, por el momento, 


este régimen incide negativamente en la salud del recurrente, sobre la que 


tampoco existe prueba de que pueda suceder un fatal desenlace” y para 


ello alude a la Sentencia del Tribunal Constitucional 48/1996 de 25 de 


marzo, “basta que siendo la enfermedad muy grave e incurable, el medio 


carcelario incida (o pueda incidir en este caso) desfavorablemente en la
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evolución de la salud del penado acortando así la duración de su vida aun


que no exista riesgo vital inminente. 


Finalizamos con dos supuestos de no revocación, uno pese a la comi


sión de delito al ser los hechos anteriores al último auto de ampliación de 


la libertad condicional, y otro en que se invoca el derecho a la presunción 


de inocencia, no pudiendo revocarse la libertad condicional cuando sólo 


existen indicios de delito. En cambio, si se estima causa de revocación de 


la libertad condicional del artículo 197 del Reglamento penitenciario, 


estar incurso en causa pendiente, encontrándose en espera la fecha de 


celebración del juicio, además de la involución objetivada en sanción dis


ciplinaria. 


LOCALIZACION PERMANENTE 


Aportamos de nuevo una resolución que determina el cumplimiento 


simultáneo de la pena de localización permanente con la de prisión que 


está cumpliendo, por ser más beneficioso para el reo, en línea con las 


recogidas en ediciones precedentes de 2008 y 2009. En este caso se impo


ne una pena de localización permanente de 6 meses, como sustitutiva de 


una pena de prisión, de conformidad con la previsión introducida por la 


Ley Orgánica 5/2010. 


PERMISOS 


En esta ocasión, se han reducido sensiblemente las resoluciones sobre 


permisos, y ello porque mas allá de responder a una enorme casuística no 


se observan motivaciones diferentes y llamativas en su concesión o dene


gación. 


En cualquier caso hemos tratado de destacar aquellas que aportaban 


algún interés; así en cuanto a la concesión de permisos, reseñamos un 


Auto de la Audiencia Provincial de Madrid de 20 de enero de 2011, en que 


si bien se vincula la oportunidad del disfrute del permiso a la evolución
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tratamental del recurrente y su peligrosidad, resuelve la concesión pese a 


la no realización de programa específico, “por el interés en realizarlo -al 


haberlo solicitado- y asistencia a las sesiones de alcohólicos anónimos, lo 


que revela su interés en poner coto a las bases de su conducta delictiva”. 


En otro Auto del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Valencia de 26 de 


abril de 2011se concede permiso pese al resultado positivo en analítica de 


consumo, planteando la cuestión de si la técnica de detección de tóxicos 


utilizada “screening” es fiable, y con base a sus resultados pueden dene


garse beneficios penitenciarios. En esta línea cabe recordar el Auto del 


Juzgado de Vigilancia Penitenciaria nº 3 de Madrid de 17 de julio de 2009 


(nº 48, Jurisprudencia Penitenciaria 2009) que invalidaba la técnica de 


detección de tóxicos por sudor mediante parches. 


Asimismo se reiteran las resoluciones en las que iniciada la vía de per


misos debe persistirse en ella, como señala el auto dictado por la 


Audiencia Provincial de Madrid de 8 de marzo de 2011, salvo que razo


nes poderosas aconsejen lo contrario, frente a aquellas otras en las se sos


tiene, así en el Auto de la Audiencia Provincial de Castellón de 23 de 


febrero de 2011, que “el disfrute anterior de permisos no determina la con


cesión automática de éstos”. 


En orden a la suspensión y revocación reseñamos un Auto de la 


Audiencia Provincial de Sevilla de 10 de febrero de 2011 que resuelve que 


la suspensión provisional por no reingreso en permiso anterior carece de 


trascendencia para sustentar la revocación definitiva del permiso 16 


meses después de producirse el hecho. 


Finalizamos este capítulo con resoluciones de concesión y denegación 


de permiso extraordinario. En primer lugar la Sentencia del Tribunal 


Europeo de Derechos Humanos de 29 de noviembre de 2011 que declara 


violación del artículo 8 del convenio por falta de respuesta oportuna y 


adecuada a la solicitud del demandante para asistir al funeral de su hija en 


condiciones especiales”, los demás responden a distintos motivos de con


cesión; para asistir a la primera comunión de su hijo, visitar a su madre el 


día de su cumpleaños o asistir a la vista oral en un procedimiento de divor


cio. Para terminar destacamos el Auto del Juzgado de Instrucción nº 2 de 


Almería en funciones de guardia, que revoca permiso concedido a interno 


preventivo por el Juzgado de Instrucción de quién depende, por entender 


que concurren circunstancias excepcionales que lo impiden; “oficio remi


tido por el comisario jefe UCOP, que pone de manifiesto que no es posi
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ble asegurar el reintegro del interno al centro penitenciario, considerando 


que la autorización concedida pone en grave riesgo la seguridad de los 


funcionarios policiales, por las circunstancias concurrentes y dados los 


antecedentes del interno..”. 


PRISIÓN PROVISIONAL
 


Para comenzar este epígrafe destacamos una resolución del Tribunal 


Europeo de Derechos Humanos, Sentencia de 13 de noviembre de 2011, 


en un caso contra Alemania, que debe analizarse partiendo de la distinta 


naturaleza de la prisión preventiva en el Código Penal Alemán, no conce


bida como en nuestro ordenamiento jurídico procesal-penal. Siendo de 


interés su regulación en cuyo estudio detallado entra la sentencia, siguien


do la estructura propia de estas resoluciones. Estima la demanda al consi


derar ilegal la prolongación de la prisión preventiva tras el cumplimiento 


íntegro de la condena, así como por haber sido castigado con una pena 


más severa que la aplicable en el momento en que se cometió el delito. 


En nuestro ámbito, destacamos la importante Sentencia del Tribunal 


Constitucional 180/2011, de 21 de noviembre de 2011, a propósito del 


cómputo del plazo máximo de 72 horas de la detención judicial, siendo la 


materia controvertida el momento a partir del cual comienza dicho cóm


puto. Comienza por determinar su regulación, “en la detención acordada 


desde el inicio por autoridad judicial, la regulación de su plazo máximo 


absoluto son las setenta y dos horas previstas en el artículo 497 de la Ley 


de Enjuiciamiento Criminal, en aplicación de la remisión a la ley previs


ta en el artículo 17.1 de la Constitución Española y no el constitucionali


zado en el artículo 17.2, cuyo ámbito de aplicación no alcanza a las deten


ciones acordadas por una autoridad judicial.” En el supuesto debatido, se 


computa el plazo desde la entrega material del detenido a la autoridad 


judicial , señalando al respecto el Alto Tribunal que dicha pretensión 


“implicaría la existencia de un periodo de situación de privación de liber


tad-la que transcurre entre la ejecución material de la detención judicial 


por la policía y la efectiva entrega a la autoridad que ordenó la detención-


en que a pesar de contarse con un supuesto habilitante -la orden judicial 


de detención-sin embargo, no contaría ni con la limitación propia de la
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detención gubernativa ni con la de la detención judicial. Esto supondría un 


supuesto de privación de libertad de tiempo potencialmente ilimitado y 


por ello, lesivo del artículo 17.1 de la de la Constitución Española”. Para 


concluir que “desde la perspectiva del artículo 17.1 de la Constitución 


Española, el plazo de las setenta y dos horas a que por remisión se refie


re el párrafo segundo del artículo 497 de la ley de Enjuiciamiento crimi


nal en los supuestos de detención acordada por autoridad judicial, debe 


computarse desde que se verifica la ejecución material de la decisión de 


detención”. 


En otro orden de cosas, pero en materia de prisión preventiva, aún son 


muy numerosas las resoluciones que acuerdan el doble cómputo, dada la 


irretroactividad del nuevo artículo 58 del Código Penal. Entre éstas reco


gemos una Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de mayo de 2011 que 


contempla una posible grieta en la tesis del Tribunal Constitucional esta


blecida en Sentencia 57/2008, cuando se plantea la posibilidad de aplicar 


lo que ya está en vigor desde el 1/10/2004, por la nueva redacción dada al 


artículo 58.2 del Código Penal por la ley Orgánica 15/2003, que estable


ce la competencia del Juez de Vigilancia Penitenciaria para establecer y 


concretar de oficio o a petición del penado, el abono de prisión provisio


nal en causa distinta, lo cual sólo puede hacerse “previa comprobación de 


que no ha sido abonada en otra causa”. Es decir, cabría entender, confor


me a lo dispuesto en este artículo 58.2, que sí existe una disposición que 


puede dar cobertura legal a esa práctica anterior en nuestros tribunales, 


contraria al doble cómputo patrocinada por la citada sentencia del 


Tribunal Constitucional. 


Por último y en referencia a la naturaleza y alcance de la prisión ins


trumental de una orden europea de detención y entrega, en auto dictado 


por el Juzgado Central de Instrucción, se determina; de un lado, que la pri


sión preventiva acordada en un procedimiento de orden europea de deten


ción y entrega tiene unos plazos de duración propios, que no pueden ser 


superados, (tras la doctrina establecida por el Tribunal Constitucional en 


Sentencia 95/2007 de 7 de mayo, no pueden exceder en ningún caso de 


los 10, en su caso 20 que permite el artículo 20 de la ley, y en modo algu


no puede prorrogarse la prisión provisional durante el periodo de suspen


sión de la entrega). Y añade que si la persona reclamada se encuentra en 


prisión a disposición de otro juzgado y ha de suspenderse la entrega, cuan


do ese otro Juzgado acuerde la libertad es difícil que, en términos genera


_ _ 


33 







Comentarios 


les, se pueda adoptar alguna decisión sobre el reclamado que garantice tal 


entrega. Tratando de encontrar una interpretación integradora de la ley, y 


para solventar el problema que pueda surgir cuando se acuerde la libertad 


por la otra causa y no pueda permanecer en prisión por agotamiento de los 


plazos de la orden europea de detención y entrega, concluye que “no hay 


óbice legal que impida acordar una medida de prisión diferida en el tiem


po, para cuando se den los presupuestos que, conforme a la ley han de 


garantizar la entrega de la persona reclamada”, así en el caso concreto 


“acuerda prisión instrumental del reclamado a los efectos de su entrega, , 


que se materializará a partir del mismo momento en que quede en liber


tad por las demás causas que tiene pendiente en España”. 


RÉGIMEN DISCIPLINARIO 


Constituye el capítulo más extenso de esta edición, en cuya muestra 


resultan muy numerosas las resoluciones que dejan sin efecto la sanción, 


bien al entender que los hechos no son constitutivos de falta frente al cri


terio mantenido por la Administración, bien por no resultar acreditados los 


hechos por insuficiencia probatoria y operatividad del principio de pre


sunción de inocencia, o de los principios de culpabilidad, de intervención 


mínima, entre otros. 


Comenzamos este capítulo con una Sentencia del Tribunal 


Constitucional de 3 de mayo de 2011, que estima el recurso de amparo 


declarando vulneración del derecho fundamental a la presunción de ino


cencia y a obtener la tutela efectiva de jueces y tribunales, cuyo origen se 


encuentra en la imposición de sanción por falta grave “hallazgo de tarjeta 


telefónica en requisa de la celda”. Determina el Tribunal que “la insisten


cia del recurrente en poner de manifiesto las eventuales irregularidades en 


el modo en que se había desarrollado el registro de la celda (sin su pre


sencia) en que se halló la tarjeta telefónica...implicaba una alegación que 


no sólo suponía la queja por infracción de un derecho constitucional sus


tantivo, como era el derecho a la intimidad (artículo 18.1 de la 


Constitución Española), sino que, además, tenía una afectación directa al 


desarrollo del procedimiento al poner en duda la constitucionalidad en la 


obtención de una prueba de cargo... el silencio de la Administración
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Penitenciaria, al dejar ayuno al recurrente del conocimiento de las razones 


o criterios jurídicos que fundamentaron su decisión, determina que incu


rra en la vulneración aducida del derecho a la tutela judicial efectiva (artí


culo 24.1 de la Constitución Española). 


Del mismo modo, la insistencia del recurrente en negar cualquier rela


ción con la tarjeta hallada en el registro, resaltando la imposibilidad de 


acceder al lugar donde se decía que se había incautado e insistiendo en 


que la inexistencia de protocolos de seguridad y limpieza al asignar celda 


no garantizaban que no hubiera sido escondida por otro interno, máxime 


teniendo en cuenta que ya había ocupado seis celdas diferentes en los seis 


meses anteriores, claramente constituye una alegación de descargo en 


relación con la autoría de la infracción penitenciaria imputada. Ello deter


mina, en los términos de la doctrina constitucional expuesta, que la 


Administración Penitenciaria debía haber procedido, al menos, a su pon


deración, ofreciendo al recurrente una explicación para su rechazo. Al no 


hacerlo así, se ha incurrido en una vulneración del derecho a la presunción 


de inocencia (artículo 24.2 de la Constitución Española)”. 


Asimismo declara la vulneración del derecho a la tutela judicial efec


tiva “por el carácter estereotipado de las respuestas judiciales dadas a los 


recursos del interno...y la circunstancia de que a pesar de que se hubie


ran alegado vulneraciones de derechos fundamentales en la tramitación 


del procedimiento sancionador ninguna referencia o valoración se hicie


ra de los mismos...es claro que el órgano judicial ha incurrido en una fla


grante incongruencia omisiva, vulneradora del derecho a la tutela judicial 


efectiva”. 


A continuación y siguiendo la sistemática utilizada en ediciones ante


riores recogemos las resoluciones que estiman parcialmente el recurso 


rebajando la gravedad de la infracción, aquellas otras que estiman total


mente el recurso dejando sin efecto la sanción, y por último las que aún 


estimando correcta la calificación de la falta moderan la sanción impues


ta. Como muestra reseñamos, por una parte, dos resoluciones con trata


miento diferenciado respecto a “la limpieza de las zonas comunes”, así el 


auto dictado por el Juzgado Central de Vigilancia Penitenciaria de 29/9/11 


que estima “no debe ser objeto de sanción” e insta a la Administración 


Penitenciaria para que establezca la limpieza de las zonas comunes como 


destino, debiendo en consecuencia generar la oportuna recompensa. La no 


realización de tal destino, sí supondría entonces una desobediencia”, y el
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dictado por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Jaén que lo sancio


na como falta leve del artículo 110-f “al no constar expresamente la exis


tencia de una orden directa, clara y terminante del funcionario de forma 


tan manifiesta que pueda entenderse que hay una desobediencia”. Por otra 


parte siguen siendo objeto de controversia las “autolesiones”; el Juzgado 


de Vigilancia Penitenciaria de Jaén en auto de 29/9/11 las sanciona como 


resistencia activa, razonando “aunque no es cuestión pacífica en la doctri


na se inclina este juzgador por la interpretación de que la producción o 


amenaza de causarse el interno a sí mismo una lesión o utilizar la fuerza 


contra sí es susceptible de entenderse como resistencia activa cuando va 


dirigida a forzar el incumplimiento de las órdenes o normas del centro, y 


así debe entenderse esta conducta”. En diferente sentido se pronuncia el 


Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Lugo en Auto de 9/5/11 que en el 


caso concreto, “estima no deben castigarse como amenazas ya que no se 


ha conminado con mal alguno sino que el interno ha advertido de su inten


ción de autolesionarse realizando posteriormente varios cortes, ni como 


coacciones las advertencias de autolesión o los actos de inicio o de ejecu


ción de autolisis, salvo excepciones, por ejemplo, autolesión para impedir 


un traslado o una conducción”. 


RESPONSABILIDAD CIVIL SUBSIDIARIA 


Recogemos una única sentencia de la Audiencia Provincial de Alicante 


de 14 de octubre de 2011, en que se establece la responsabilidad civil sub


sidiaria de la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, al apre


ciar relación directa de causalidad entre el homicidio de un interno a 


manos de otros dos internos y el déficit de vigilancia. 


REVISIÓN DE SENTENCIAS 


De conformidad con la nueva redacción del Código Penal, por la Ley 


Orgánica 5/2010, cuya entrada en vigor se produjo el 23/12/2010, se han 


sucedido en este último año numerosas revisiones de sentencia, destacan
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do entre éstas las que han motivado alguna duda interpretativa sobre el 


alcance de la revisión. Así recogemos dos resoluciones; la Sentencia del 


Tribunal Supremo de 20 de diciembre de 2011 en que revisa la pena 


impuesta por delito contra la salud pública pese a que ésta sería imponi


ble conforme a la nueva legislación por aplicación del principio de pro


porcionalidad, “los nueve años de privación de libertad suponen el “maxi


mum maximi” del arco penológico para el tipo agravado aplicado, cuando 


en su día se impuso en el mínimo legalmente previsto”. El mismo 


Tribunal en Sentencia de 27 de octubre de 2011 declara procedente la 


revisión de la pena, y su rebaja de tres a dos años, en un delito contra la 


salud pública por aplicación del subtipo atenuado del artículo 368 del 


Código Penal conforme a la nueva redacción de la Ley Orgánica 5/2010 


“los tribunales podrán imponer la pena inferior en grado a las señaladas 


en atención a la escasa entidad del hecho y a las circunstancias persona


les del culpable”. 


SANITARIA 


Entre las que comprenden este capítulo, destacamos el Auto del 


Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Sevilla de 23/3/11, que en materia 


de consulta extrapenitenciaria, estima la queja dado que aquella no pudo 


realizarse por falta de fuerza policial conductora, “la ausencia de conduc


ción ha vulnerado su derecho a la salud” y en este sentido “insta a la 


Dirección General de Instituciones Penitenciarias a que desarrolle los 


convenios concertados con el SAS para hacer efectivo lo dispuesto en el 


artículo 209.2 aptdo 1º del Reglamento Penitenciario «la asistencia espe


cializada se asegurara preferentemente a través del sistema nacional de 


salud..», debiendo coordinar con la suficiente antelación con las FSE las 


salidas a consultas de los internos”. 


Asimismo reseñamos “la autorización de alimentación y medicación 


forzosa” a interno en huelga de hambre, o la autorización de amputación 


de ambas extremidades inferiores contra la voluntad del interno, por peli


gro inminente para su vida, concedida por Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria nº 1 de Zaragoza de 10 de octubre de 2011. 
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SEGURIDAD ESTABLECIMIENTO
 


Comenzamos por dos resoluciones del Tribunal Europeo de Derechos 


Humanos, la sentencia de 10 de mayo de 2011, que declara violación del 


artículo 3 del Convenio, por el trato inhumano y degradante a que el 


demandante fue sometido por los guardias de la prisión, en este caso el 


demandante que no niega que provocara el incidente gritando y golpean


do un banco de metal contra la puerta de su celda, alega que fue golpea


do y atacado ... un informe médico indica que sufrió un gran hematoma 


en su brazo izquierdo y en estas circunstancias, señala el Tribunal, “cuan


do es indiscutible que el demandante fue golpeado por un guardia con una 


porra de goma con el resultado de lesiones evidentes, la carga pertenece 


al gobierno, para demostrar que la utilización de la fuerza no fue excesi


va, señala falta de investigación adecuada para justificar el grado de fuer


za empleado, y que el gobierno no ha aportado argumento convincente 


que lo justifique. Y la Sentencia de 26 de mayo de 2011 en la que el 


Tribunal considera que “el Gobierno no ha acreditado que el dispositivo 


aplicado al demandante en las salidas para asistir a consultas hospitalarias, 


especialmente el uso de esposas y grilletes y la vigilancia de al menos un 


funcionario de escolta durante los actos médicos, en contravención del 


código deontológico, fuera estrictamente necesario de acuerdo con las 


exigencias de seguridad. Tales medidas coercitivas y vigilancia pudieron 


causar los sentimientos de arbitrariedad, inferioridad y angustia que carac


terizan el grado de humillación que excede el que comporta inevitable


mente las pruebas médicas de los reclusos. Constituyen un trato que exce


de el umbral de gravedad tolerado por el artículo 3 del Convenio y un trato 


degradante en el sentido de esta disposición”. 


Sobre el resto de temas de interés en esta materia han sido escasas las 


resoluciones, sobre cacheos recogemos dos Autos, uno, el dictado por el 


Juzgado Central de Vigilancia Penitenciaria de 28 de febrero de 2011 que 


los estima suficientemente justificados ante el lanzamiento de objetos 


droga, móviles- que se venían produciendo desde el exterior hacia el 


modulo 8, ordenándose en dos ocasiones cacheos por palpación a los 


internos que se hallaban en esos momentos en el patio. En cambio, res


pecto a un cacheo con desnudo integral, la Audiencia Provincial de 


Córdoba en Auto 23 de marzo de 2011, a un interno en la creencia de que 


distribuía sustancias estupefacientes que obtenía tras las comunicaciones,
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resulta insuficiente la motivación, no pudiendo asentarse en meras sospe


chas, se hace precisa una explicación detallada de los datos fácticos que 


condujeron a tal creencia. 


TRABAJO EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 


Como señalábamos al inicio de estos comentarios, es una de las mate


rias que se ha visto afectada por la reforma del Código Penal y consi


guiente adaptación del reglamento de ejecución por Real Decreto 


240/2011 de 17 de junio. En este campo merece mencionarse que la cita


da reforma operada en el Có ́digo Penal modifica el parrafo 1º del artículo 


49, ampliando las actividades de utilidad pú ́blica a la participacion del 


penado en talleres o programas formativos de reeducación, laborales, cul


turales, de educación vial, sexual y similares. Otra de las novedades des


tacable, introducida por el citado Real Decreto es la inmediata ejecutivi


dad de los planes de ejecución, sin perjuicio de las facultades revisoras del 


Juez de Vigilancia Penitenciaria, a quién se confía el control judicial de la 


legalidad de la actuación administrativa, a través de la puesta en conoci


miento de dicho plan. Precisamente en el ejercicio de este control, desta


camos el Auto del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Huelva de 


20/12/11 que declara la nulidad del plan elaborado por la Administración 


al no considerar la entidad (Casa Diocesana de ejercicios Virgen De la 


Cinta) como asociación de interés general ni los trabajos propuestos 


(albañilería y jardinería) como trabajos en beneficio de la comunidad. 


Llama la atención un expediente de cumplimiento de la pena de traba


jos en beneficio de la comunidad, (nº 137) por las circunstancias persona


les del penado, siendo esta situación sobrevenida a la sentencia condena


toria, según datos recabados del expediente. El Juzgado Penal 3 de Gijón 


tras recabar informe médico, ordena remitir testimonio a los Servicios 


Sociales a fin de completar los trabajos en beneficio de la comunidad. El 


informe médico concluía “en este momento puede realizar los trabajos en 


beneficio de la comunidad siempre y cuando no se trate de actividades 


físicas en las que tengan que intervenir de una u otra manera las piernas y 


manos, y por otro lado le permita continuar con sus controles médicos”.
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Comentarios 


La ejecución de la pena se llevó a cabo en la Parroquia Espiritu Santo rea


lizando tareas de apoyo. 


Para finalizar recogemos sendas resoluciones sobre quebrantamiento 


de condena. 


TRASLADOS 


Las resoluciones que constan en esta materia, son coincidentes al seña


lar que el traslado de centro penitenciario no constituye por sí mismo 


infracción de derecho fundamental alguno. Se interpreta el artículo 12.1 


LOGP como precepto de carácter orientativo para la Administración 


Penitenciaria, no existiendo en nuestro ordenamiento jurídico ningún 


derecho subjetivo de los presos a que cumplan la condena en centros peni


tenciarios cercanos a su entorno familiar; este será un criterio más a tener 


en cuenta por la Administración Penitenciaria junto con otros y no de 


forma exclusiva para evitar el desarraigo social del penado, como mues


tra recogemos la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 


4 de mayo de 2011. 


Sin entrar en el fondo del asunto la Sala de lo Contencioso 


Administrativo del Tribunal Supremo, en Sentencia de 21 de octubre de 


2011, con ocasión de traslado de centro por sobreocupación, admite y esti


ma el recurso de casación por indebida denegación de la prueba docu


mental propuesta, que se dirigía a acreditar el número de internos en los 


centros penitenciarios afectados, con indicación de internos con provincia 


de origen ajena a dichas provincias y la cifra máxima alcanzada , en orden 


a determinar los criterios establecidos para el cambio de centro y elección 


del mismo, pruebas que sí resultan relevantes a los efectos de permitir el 


control jurisdiccional de la actividad de la Administración Penitenciaria. 


De acuerdo con la fundamentación reflejada al inicio de los comenta


rios de este capítulo, se desestima el recurso contencioso administrativo 


interpuesto contra resolución de la Dirección General que denegaba la 


solicitud de traslado a un centro penitenciario de Madrid, en Sentencia del 


Tribunal Supremo Sala de lo contencioso administrativo de 14 de octubre 


de 2011, sin embargo sí estima la casación frente a la inadmisión del
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recurso contencioso administrativo por el principio de favor actii al no 


contener la resolución de la Dirección General de Instituciones 


Penitenciarias indicación de los recursos, plazo y órgano de impugnación. 


OTROS 


Al igual que en ediciones anteriores concluimos con varias resolucio


nes de diversa naturaleza y contenido que presentan algunos aspectos de 


interés en la práctica penitenciaria. 


Así destacamos en materia de tratamiento y respecto a la solicitud del 


interno de que se retire de su programa individualizado de tratamiento “la 


participación en programa específico” el Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria de Burgos en Auto de 2 de mayo de 2011 desestima la queja, 


afirma citando un Auto de la Audiencia Provincial de Segovia de 20 de 


julio de 2009 “en estos supuestos no están en tela de juicio derechos pro


tegidos, ni se aprecia infracción reglamentaria ni desviación del sentido 


normativo de la relación jurídico penitenciaria; pues la reglamentación del 


tratamiento excede del estricto régimen de ejecución penitenciaria y por 


ende de fiscalización en esta sede”. 


En otras materias, se estima la queja relativa la limitación del número 


de transferencias que los internos pueden recibir en peculio en Auto del 


Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Ocaña de 6 de mayo de 2011. Igual 


sentido estimatorio tiene el Auto del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 


de Ciudad Real de 13 de abril de 2011, respecto a la adquisición por 


demandaduría de tabaco de liar, “cuya venta ha aumentado por la crisis”. 


Para finalizar destacamos el Auto del Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria de Tenerife de 15 de junio de 2011 que aprueba la refundi


ción de condenas aún cuando la primera ya había sido licenciada antes de 


iniciarse el cumplimiento de la segunda, “el ingreso en prisión se produjo 


cuando ambas responsabilidades ya habían sido cometidas y la única 


razón por la que el inicio del cumplimiento de la segunda condena se ha 


producido cuando la primera ya había sido licenciada es un funciona


miento no suficientemente ágil de la Administración de Justicia, del que 


no pueden derivar efectos perjudiciales para el penado”. 
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CAPÍTULO 16
 


TRASLADOS
 











140.- SENTENCIA DE TRIBUNAL SUPREMO SALA DE LO CON


TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE FECHA 21/10/11 


Traslado de interno a otro Centro Penitenciario por sobreocupa


ción. Denegación de prueba. La cifra de internos ingresados en deter


minados centros y los criterios para el cambio de centro resultan rele


vantes para permitir el control de la actividad de la Administración. 


Visto por la Sala Tercera (Sección Tercera) del Tribunal Supremo el 


recurso de casación n° 4666/2009 interpuesto por la Procuradora, en nom


bre y representación de M.R.C., contra la Sentencia dictada el 17 de junio 


de 2009, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Octava, 


del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por la que se desestima el 


recurso contencioso administrativo núm. 404/2007, interpuesto por el hoy 


recurrente contra la Resolución de la Dirección General de Instituciones 


Penitenciarias de 16 de marzo de 2007 acordando el traslado al centro 


penitenciario de Córdoba, por sobreocupación del Centro Penitenciario de 


Algeciras. 


La sentencia dictada por la Sección Octava del Tribunal Superior de 


Justicia de Madrid, de fecha 17 de junio de 2009, ahora impugnada en 


casación desestima el recurso contencioso administrativo núm. 404/07, 


interpuesto por el hoy recurrente, contra la Resolución de la Dirección 


General de Instituciones Penitenciarias de 16 de marzo de 2007 acordan


do el traslado al centro penitenciario de Córdoba, por sobreocupación del 


Centro Penitenciario de Algeciras. 


Contiene dicha sentencia la siguiente fundamentación jurídica: 


“[...] Conviene recordar, en todo caso, al actor que, conforme al artí


culo 1 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, tres son las finalidades
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de las Instituciones Penitenciarías: la retención y custodia de los deteni


dos, presos y penados; la reeducación y reinserción social de los senten


ciados a penas privativas de libertad y la tarea asistencial de ayuda para 


internos y liberados, que el Reglamento Penitenciario hace extensiva a sus 


familiares, en colaboración con las instituciones y asociaciones públicas y 


privadas dedicadas a estas finalidades. 


Y esa finalidad de reeducación y reinserción de los penados -a la que 


toda pena tiene que estar orientada, artículo 25.2 de la Constitución 


Española- se hace efectiva a través del tratamiento penitenciario, definido 


en los artículos 59.1 de la Ley y 237 del Reglamento como “el conjunto 


de actividades directamente dirigidas a la consecución de la reeducación 


y reinserción social de los penados” y cuya finalidad no es otra que la de 


“hacer del interno una persona con la intención y la capacidad de vivir res


petando la Ley penal, así como de subvenir a sus necesidades. A tal fin, se 


procurará, en la medida de lo posible, desarrollar en ellos una actitud de 


respeto a sí mismos y de responsabilidad individual y social con respecto 


a su familia, al prójimo y a la sociedad en general” (artículo 59.2). 


Tratamiento, de carácter voluntario e individual para el interno -artículos 


4.2 y 61 de la Ley Orgánica General Penitenciaria y 239.3° del 


Reglamento- que ha de estar inspirado, entre otros y por lo que aquí inte


resa, en los siguientes principios: “...a) Estará basado en el estudio cientí


fico de la constitución, el temperamento, el carácter, las aptitudes y las 


actitudes del sujeto a tratar, así como de su sistema dinámico-motivacio


nal y del aspecto evolutivo de su personalidad, conducente a un enjuicia


miento global de la misma c) Será individualizado, consistiendo en la 


variable utilización de métodos médico-biológicos, psiquiátricos, psicoló


gicos, pedagógicos y sociales, en relación a la personalidad del interno f) 


Será de carácter continuo y dinámico, dependiente de las incidencias en la 


evolución de la personalidad del interno durante el cumplimiento de la 


condena” (artículo 62 de la Ley Orgánica General Penitenciaria). 


De lo trascrito se infiere que la reinserción y reeducación social del 


interno -finalidad a la que ha de tender toda pena- se realizará a través del 


tratamiento y el contenido de éste será individualizado, teniendo en cuen


ta una pluralidad de parámetros: personalidad del interno, naturaleza del 


delito, evolución en el tratamiento. Es por ello que el régimen de ejecu


ción de las penas privativas de libertad -artículo 84 de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria- es el llamado sistema progresivo o de individuali
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zación científica y como parte integrante de ese régimen de ejecución 


estará la decisión acerca del destino del interno. Decisión que compete, 


con carácter exclusivo -sin perjuicio de su ulterior revisión jurisdiccional, 


a la Administración -artículo 31 del Reglamento Penitenciario- y para la 


que, además, deberá tomarse en consideración factores tales como las dis


ponibilidades materiales de los Centros, características de éstos y directri


ces de la política general penitenciaria en cada momento, variables en fun


ción de las circunstancias, siempre y cuando tales decisiones se produzcan 


“con las garantías y dentro de los límites establecidos por la ley, los regla


mentos y la sentencia” (artículo 2 de la de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria). 


No existe entre los derechos reconocidos a los internos por la legisla


ción penitenciaria el de ser destinado a un Centro Penitenciario determina


do (artículo 3 de la Ley Orgánica General Penitenciaria), ni mandato algu


no en tal sentido para la Administración -el artículo 12 de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria, dentro del Título Primero “De los establecimientos 


y medios materiales”, se limita a decir: “1. La ubicación de los estableci


mientos será fijada por la Administración penitenciaria dentro de las áreas 


territoriales que se designen. En todo caso, se procurará que cada una cuen


te con el número suficiente de aquéllos para satisfacer las necesidades 


penitenciarias y evitar el desarraigo social de los penados”. 


Y, como más arriba decíamos, la sobreocupación es lo que ha motiva


do su traslado. 


Tampoco se puede ver afectado el artículo 18 de la Constitución 


Española, pues su intimidad personal y familiar no padece por el hecho de 


ser trasladado al Centro de Córdoba, pues, aparte de que no existe una dis


tancia apreciable entre dicha ciudad y Algeciras, es que, en modo alguno, 


su traslado afecta a las comunicaciones, a las que pueda tener derecho, 


con sus familiares.” 


El recurso de casación interpuesto por la representación procesal de 


R.C., al amparo del artículo 88.1.C) de la Ley reguladora de la 


Jurisdicción Contencioso-Administrativa, denuncia la indebida denega


ción de la prueba documental 2,a) solicitada, por “carecer de trascenden


cia”, habiéndosele causado indefensión. Si bien es cierto que no cita el 


precepto infringido, cabe señalar que, integrando este motivo con lo
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expuesto en la preparación, puede deducirse que el precepto que se consi


dera infringido es el artículo 24 de la Constitución Española. 


En este sentido, resulta adecuado reconocer que, según es doctrina de 


esta Sala, expuesta en la sentencia de 28 de junio de 2004, “el motivo que 


habilita la casación por infracción de las normas que rigen los actos y 


garantías procesales está condicionado por una doble exigencia: petición 


de subsanación en la misma instancia, de existir momento procesal opor


tuno para ello, y producción de indefensión a la parte”. 


Así, lo que resulta relevante, ante la denegación de un medio de prueba 


propuesto, es que se reaccione adecuadamente por el cauce procesal pre


visto, pues tal exigencia es requisito imprescindible para acudir luego en 


casación por la vía del artículo 88.1.c) de la actual Ley de la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa, de acuerdo con lo establecido en el apartado 


2 del mismo artículo. Asimismo, es necesario, para que la infracción pro


cesal adquiera dimensión casacional que, como consecuencia de tal infrac


ción se produzca real indefensión, en los términos descritos por la juris


prudencia de esta Sala como por la doctrina del Tribunal Constitucional. 


Esto es, cuando la infracción denunciada se traduce en un impedimento o 


limitación improcedente del derecho de acreditar en el proceso hechos 


relevantes para su resolución o sentido de la decisión -Sentencia del 


Tribunal Supremo 29 de junio de 1999 y Sentencia del Tribunal 


Constitucional 51/1985, de 10 de abril, entre otras-. De este modo la dene


gación de prueba o la falta de su práctica, en determinadas circunstancias, 


puede provocar indefensión. 


Pues bien, el recurrente impugnó ante el Tribunal Superior de Justicia 


de Madrid la Resolución de la Dirección General de Instituciones 


Penitenciarias de 16 de marzo de 2007 que acordó el traslado al Centro 


Penitenciario de Córdoba. Solicita ante la Sala de instancia el recibimien


to del pleito a prueba, a lo que el Tribunal “a quo” accede mediante Auto 


de 17 de diciembre de 2007, habiendo solicitado prueba documental con


sistente en requerir a: 


“a) La Dirección General de Instituciones Penitenciarías, acerca de: 


- Cifras de los internos ingresados en los Centros Penitenciarios de 


Algeciras y Granada en fecha marzo de 2007 y en la actualidad, con 


indicación en ambos del número de internos cuyo domicilio en el 


exterior es ajeno a dichas provincias, así como la cifra máxima de
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internos alcanzada durante los años 2007 y 2008, con igual indica


ción. 


Dicha cifra se nos antoja fundamental, pues es el único medio posible 


de acreditar que a dicha fecha existían plazas disponibles, ya que en 


momentos distintos se han alcanzado niveles de ocupación superiores. Así 


mismo, es determinante conocer si existen otros ciudadanos de otras pro


vincias de peor derecho, que ocupen plazas en los Centros Penitenciarios 


del recurrente. 


- Criterios establecidos para la adopción en general del cambio de cen


tro y elección del mismo: orden de los mismos y lugar de publicación 


a disposición de los internos. 


Imprescindible para conocer si la resolución es ajustada a algún crite


rio y a disposición de los administrados.” 


En virtud de providencia de fecha 6 de febrero de 2008, se inadmite 


ese concreto medio probatorio “por carecer de trascendencia, pues la reso


lución impugnada es de clasificación, ajena a la prueba pedida”. 


Promovido recurso de súplica el 27 de febrero de 2008, la parte recu


rrente pone de manifiesto el error en que incurre la Sala de instancia al 


denegar la prueba documental solicitada, habida cuenta de que la resolu


ción recurrida posee un doble contenido, de clasificación de grado peni


tenciario y de destino en Centro Penitenciario. 


Finalmente, mediante Auto de 11 de marzo de 2008 se desestima el 


recurso de súplica interpuesto contra la providencia denegatoria de la 


prueba 2 a), pues, como en el mismo se razonaba: 


“carece de trascendencia pues la resolución impugnada es consecuen


cia de la clasificación del actor lo que conlleva el traslado a un determi


nado Centro Penitenciario, teniendo en cuenta la sobreocupación, pero sin 


entrarse a valorar si en alguno existen plazas libres o no, pues esto es dife


rente de aquello. Es posible que haya plazas libres en un Centro, pero que, 


a pesar de esto, el Centro esté sobreocupado, dado el número de internos 


existentes en el mismo. Por ello la prueba carece de trascendencia para 


este proceso, como se dijo.” 


Conviene recordar la jurisprudencia constitucional en torno al artículo 


24.2 de la reseñada sentencia 22/2008, de 31 de enero, que expresa su sig


nificado y contenido constitucionales:


 _ _ 


595 







Traslados 


«a) El derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para la 


defensa es un derecho fundamental de configuración legal, en la delimita


ción de cuyo contenido constitucionalmente protegido coadyuva de mane


ra activa el legislador, en particular al establecer las normas reguladoras 


de cada concreto orden jurisdiccional y de cada proceso, a cuyas determi


naciones habrá de acomodarse el ejercicio de este derecho, de tal modo 


que, para entenderlo lesionado, será preciso que la prueba no admitida o 


no practicada se haya solicitado en la forma y momento legalmente esta


blecidos, sin que en ningún caso pueda considerarse menoscabado este 


derecho cuando la inadmisión de una prueba se haya producido debida


mente en aplicación estricta de las normas legales. 


b) Este derecho no tiene, en todo caso, carácter absoluto o, expresa


do en otros términos, no faculta para exigir la admisión de todas las prue


bas que puedan proponer las partes en el proceso, sino que atribuye úni


camente el derecho a la recepción y práctica de aquéllas que sean 


pertinentes, correspondiendo a los órganos judiciales el examen sobre la 


legalidad y la pertinencia de las pruebas solicitadas, debiendo motivar 


razonablemente la denegación de las pruebas propuestas, de modo que 


puede resultar vulnerado este derecho en caso de denegación o inejecu


ción imputables al órgano judicial cuando se inadmiten o inejecutan 


mediante una interpretación de la legalidad manifiestamente arbitraria o 


irrazonable. Por supuesto, una vez admitidas y practicadas las pruebas 


declaradas pertinentes, a los órganos judiciales les compete también su 


valoración conforme a las reglas de la lógica y de la sana crítica, según lo 


alegado y probado, fallando en consecuencia, sin que este Tribunal pueda 


entrar a valorar las pruebas, sustituyendo a los Jueces y Tribunales en la 


función exclusiva que les atribuye el artículo 117 de la Constitución 


Española. 


c) Es también doctrina reiterada de este Tribunal la de que no toda 


irregularidad u omisión procesal en materia de prueba (referida a su admi


sión, a su práctica, a su valoración, etc.) causa por sí misma indefensión 


material constitucionalmente relevante. Y es que, en efecto, el dato esen


cial para que pueda considerarse vulnerado el derecho fundamental anali


zado consiste en que las irregularidades u omisiones procesales efectiva


mente verificadas hayan supuesto para el demandante de amparo una 


efectiva indefensión, toda vez que la garantía constitucional contenida en 


el artículo 24.2 de la Constitución Española únicamente cubre aquellos
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supuestos en los que la prueba es decisiva en términos de defensa, puesto 


que, de haberse practicado la prueba omitida, o si se hubiera practicado 


correctamente la admitida, la resolución final del proceso hubiese podido 


ser distinta en el sentido de resultar favorable a quien denuncia la infrac


ción del derecho fundamental. 


En concreto, para que se produzca violación del indicado derecho fun


damental, este Tribunal ha exigido reiteradamente que concurran dos cir


cunstancias: por una parte, la denegación o inejecución han de ser impu


tables al órgano judicial; y, por otra, la prueba denegada o impracticada ha 


de ser decisiva en términos de defensa, debiendo justificar el recurrente en 


su demanda la indefensión sufrida. Esta última exigencia de acreditación 


de la relevancia de la prueba denegada se proyecta, según nuestra juris


prudencia, también en un doble plano: por un lado, el recurrente ha de 


demostrar la relación entre los hechos que se quisieron y no se pudieron 


probar y las pruebas inadmitidas o no practicadas; y, por otro lado, ha de 


argumentar el modo en que la admisión y la práctica de la prueba objeto 


de la controversia habrían podido tener una incidencia favorable a la esti


mación de las pretensiones; sólo en tal caso -comprobado que el fallo del 


proceso a quo pudo, tal vez, haber sido otro si la prueba se hubiera prac


ticado- podrá apreciarse también el menoscabo efectivo del derecho de 


quien por este motivo solicita el amparo constitucional (por todas, 


Sentencias del Tribunal Constitucional 247/2004, de 20 de diciembre, FJ 


3; 23/2007, de 12 de febrero, FJ 6; 94/2007, de 7 de mayo, FJ 3; 185/2007, 


de 10 de septiembre, FJ 2; 240/2007, de 10 de diciembre, FJ 2). » . 


La aplicación de la doctrina del Tribunal Constitucional al supuesto 


sometido a nuestra consideración, permite concluir el examen del primer 


motivo de casación con la declaración de que la Sala de instancia ha 


infringido el artículo 24.2 de la Constitución, al acordar la inadmisión de 


las pruebas documentales propuestas, al basarse dicha decisión, en una 


interpretación no razonable del artículo 60 de la Ley reguladora de la 


Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con lo dispuesto en 


los artículos 281 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la medida 


que dichas pruebas pudieran ser relevantes para el enjuiciamiento juris


diccional de la decisión recurrida. 


En efecto, si contrastamos el objeto de la impugnación, la Resolución 


de Instituciones Penitenciarias, que se sustenta, en definitiva, en la sobre-


ocupación del Centro Penitenciario en que se encontraba el actor para
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decidir el traslado al Centro Penitenciario de Córdoba con la documental 


propuesta, es lo cierto que el medio de prueba interesado (documental 2), 


se dirigía, a acreditar el número de internos en los Centros Penitenciarios 


de Algeciras y Granada en 2007, con indicación de internos con provincia 


de origen ajena a dichas provincias, y la cifra máxima alcanzada en los 


años 2006 y 2007, así como los criterios establecidos para la adopción en 


general del cambio de centro, elementos que de alguna manera, son rele


vantes en el enjuiciamiento de la decisión impugnada pues a través de la 


práctica de la prueba se podría ofrecer al órgano jurisdiccional datos rele


vantes sobre el número de reclusos, los criterios seguidos en los traslados 


penitenciarios, y su orden de selección. No se pretendía a través del medio 


probatorio rechazado acreditar estrictamente si había “plazas libres” 


según razona la Sala, sino que se interesaba justificar algunos aspectos en 


orden a la ocupación de los centros y las pautas en materia de traslado que 


podían ser útiles en el pronunciamiento y por tanto no carecían de tras


cendencia, que justifique su rechazo inicial. 


Entendemos, pues, que la prueba propuesta relativa a la cifra de inter


nos ingresados en los Centros de Algeciras y Granada como la documen


tal en torno a los criterios establecidos para el cambio de centro y elección 


del mismo, resultan relevantes a los efectos de permitir un control juris


diccional de la actividad de la Administración Penitenciaria, en cuanto se 


encontraba dirigida a desvirtuar la veracidad y certeza de los motivos que 


expresa la decisión tomada por la Dirección General de Instituciones 


Penitenciarias. 


En fin, era lo cierto que con su petición el recurrente trataba de acre


ditar determinados extremos de hecho como eran el nivel de ocupación de 


los centros penitenciarios de referencia y las pautas seguidas en materia 


de destinos penitenciarios, todo ello a los efectos de precisar si existía 


algún criterio general de selección en este ámbito y a verificar la sobreo


cupación aducida para justificar el traslado del interno. Ha de tenerse en 


cuenta que ambos eran factores esenciales en la decisión combatida. De 


modo que no eran irrelevantes, antes al contrario, los extremos sobre los 


que se solicitó la prueba. 


Es por ello que procede estimar el recurso de casación, anular la 


Sentencia dictada en la instancia, y retrotraer las actuaciones al momento 


inmediatamente anterior a aquél en que se inadmitió la prueba propuesta 


por la parte recurrente, a efectos de que sea practicada la documental 2 a) 


interesada por aquélla y que fue indebidamente inadmitida.
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En atención a las consideraciones anteriores, y de conformidad con lo 


dispuesto en el artículo 139 de la Ley de la Jurisdicción, no procede hacer 


una especial imposición de las costas causadas, ni en la instancia, ni en 


este recurso de casación. 


Por todo ello, en nombre de S.M. el Rey y en el ejercicio de la potes


tad que, emanada del pueblo español, nos concede la Constitución. 


Fallamos 


Que ha lugar y por lo tanto estimamos el recurso de casación número 


4666/2009 interpuesto por la Procuradora, en nombre y representación de 


M.R.C., contra la Sentencia dictada el 17 de junio de 2009, por la Sala de 


lo Contencioso-Administrativo, Sección Octava, del Tribunal Superior de 


Justicia de Madrid, por la que se desestima el recurso contencioso admi


nistrativo núm. 404/2007, que casamos. 


Retrotraer las actuaciones al momento inmediatamente anterior a aquél 


en que se inadmitió la prueba propuesta por la parte recurrente, a efectos 


de que sea practicada la documental 2 a) interesada por aquélla y que fue 


indebidamente inadmitida. 


No se hace imposición de costas procesales del recurso contencioso-


administrativo ni de las de casación.
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141.- SENTENCIA DE TRIBUNAL SUPREMO SALA DE LO CON


TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE FECHA 14/10/11 


Estima recurso de casación frente a la inadamisión de recurso con


tencioso administrativo por el principio favor actii al no contener la 


Resolución de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias 


inclusión de los recursos, plazo y órgano de impuganción. 


Desestimación recurso en cuanto al traslado. 


ANTECEDENTES DE HECHO 


Primero.- Ante la Sección Octava del Tribunal Superior de Justicia de 


Madrid, se ha seguido el recurso contencioso-administrativo número 


1149/05, interpuesto por el hoy recurrente contra Resolución de la 


Dirección General de Instituciones Penitenciarias de 14 de noviembre de 


2005, que deniega su solicitud de traslado a un Centro Penitenciario de 


Madrid y acuerda mantenerle en el Centro de Valladolid. 


Segundo.- La expresada Sala de lo Contencioso-Administrativo del 


Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, ha seguido el 


recurso contencioso administrativo nº 1149/05, que finaliza mediante 


Sentencia el 16 de julio de 2008, cuyo fallo es el siguiente: 


“Que inadmitimos -en aplicación del artículo 69.c) en relación con el 


artículo 25.1) de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 


109 de la Ley 30/92- el recurso contencioso-administrativo nº 1149/05, 


interpuesto -en escrito presentado en fecha que no consta- por H.G.A, 


interno en el Centro Penitenciario de Villanubla (Valladolid) cumpliendo 


una condena de 30 años por delito de asesinato, contra la Resolución de 


la Dirección General de instituciones Penitenciarias de 14 de noviembre 


de 2005, por la que, con denegación de su solicitud de traslado a un 


Centro Penitenciario de Madrid, acuerda mantenerle en el mismo Centro. 


Sin costas.” 


Tercero.- Notificada la referida Sentencia a las partes, la Procuradora, 


en nombre y representación del interno, presentó ante la Sala de instancia 


escrito solicitando que se tuviese por preparado contra ella recurso de 


casación y que se remitiesen las actuaciones a esta Sala del Tribunal 


Supremo, a lo que aquélla accedió por providencia de 23 de septiembre de
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2008, en la que se ordenó emplazar a las partes para que, en el término de 


treinta días, pudiesen comparecer ante este Tribunal de Casación. 


Cuarto.- Dentro del plazo, al efecto concedido, comparecieron ante 


esta Sala del Tribunal Supremo, como recurrente, la Procuradora, en nom


bre y representación del interno, y como recurrida, la Abogacía del 


Estado, en la representación que le es propia; al tiempo que aquélla pre


sentó, en fecha 12 de noviembre de 2008, escrito de interposición de 


recurso de casación, que se fundamenta en dos motivos, el primero, al 


amparo del artículo 88.1.c) de la Ley Jurídico Contencioso 


Administrativo; y el segundo, al amparo del artículo 88.1.d), por infrac


ción de los artículos 69.c) en consonancia con el artículo 25.1 de la Ley 


Jurídico Contencioso Administrativo, y en relación con los artículos 89.3, 


107.2 y 109 de la Ley 30/1992 e infracción del artículo 24 de la 


Constitución española. 


Quinto.- Admitido a trámite el recurso de casación interpuesto, se dió 


traslado a la Abogacía del Estado para que, en el plazo de treinta días, for


malizase por escrito su oposición al expresado recurso, lo que verificó el 


19 de febrero de 2009 planteando la inadmisión del recurso de casación, 


escrito que, previo traslado, fue contestado por la parte recurrente el 2 de 


marzo de 2009, y resuelto mediante Auto de 30 de abril de 2009, en cuya 


virtud se declara la inadmisión únicamente del primer motivo de impug


nación formulado por la parte recurrente. 


Sexto.- Se formaliza la oposición al recurso de casación el 15 de sep


tiembre de 2009, quedando las actuaciones pendientes de señalamiento 


cuando por turno correspondiese, a cuyo fin se fijó para votación y fallo 


el 11 de octubre de 2011, en que tuvo lugar con observancia en su trami


tación de las reglas establecidas por la Ley. 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Primero.- La sentencia impugnada en casación dictada el 16 de julio de 


2008 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Octava, del 


Tribunal Superior de Justicia de Madrid, inadmite el recurso contencioso 


administrativo núm. 1149/05, interpuesto por el hoy recurrente, contra la 


Resolución de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias de 14 


de noviembre de 2005, que deniega su solicitud de traslado a un Centro 


Penitenciario de Madrid, y acuerda mantenerle en el Centro de Valladolid.
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Contiene dicha sentencia la siguiente fundamentación jurídica: 


“El objeto de este proceso se concreta en determinar si la Resolución 


que, además de mantener el 2º grado penitenciario, denegaba el cambio de 


destino solicitado por el recurrente es, o no, conforme con el ordena


miento jurídico. 


Como primera cuestión habrá de analizarse la causa de inadmisibilidad 


opuesta por el Abogado del Estado y sobre la que ha guardado silencio la 


actora en su escrito de conclusiones. 


Ciertamente, la Resolución aquí recurrida dimana de la Dirección 


General de Instituciones Penitenciarias, órgano administrativo cuyas reso


luciones, conforme al artículo 109 de la Ley 30/92, no ponen fin a la 


administrativa, por lo que concurre la causa de inadmisibilidad - artículo 


69.c) en relación con el artículo 25.1 de la Ley Jurídico Contencioso 


Administrativo- opuesta por el representante procesal de la 


Administración, que impide analizar el fondo del recurso.” 


Segundo.- El recurso de casación interpuesto por la representación 


procesal del interno se fundamenta en dos motivos, el primero, al amparo 


del artículo 88.1.c) de la Ley Jurídico Contencioso Administrativo, fue 


declarado inadmisible por auto de 30 de abril de 2009. 


El segundo motivo formulado al amparo del artículo 88.1.d), por 


infracción de los artículos 69.c) en consonancia con el artículo 25.1 de la 


Ley Jurídico Contencioso Administrativo, y en relación con los artículos 


89.3, 107.2 y 109 de la Ley 30/1992 e infracción del artículo 24 de la 


Constitución Española. 


Sostiene el recurrente que el silencio de la Administración en la reso


lución recurrida en lo que respecta a la información respecto al recurso 


procedente es indicativo de que se había puesto fin a la vía administrativa 


y que una interpretación contraria a la admisión determina la vulneración 


del artículo 24.1 de la Constitución Española. Por otro lado, afirma que la 


Administración está obligada a informar a los administrados sobre los 


recursos procedentes, cuya omisión obstaculiza el acceso a los tribunales 


de justicia. Por último, distingue entre la competencia de la Dirección 


General de Instituciones Penitenciarias para resolver, en última instancia, 


la clasificación y destino del interno (siendo posible recurrir la decisión de 


clasificación ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria) y la decisión sobre
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su destino, que podrá impugnarse ante la Jurisdicción Contencioso-


Administrativa. 


Tercero.- La Sentencia de instancia estima que concurre la causa de 


inadmisibilidad prevista en el artículo 69 c) de la vigente Ley 29/1998, de 


13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, lo 


que, manifiesta, le impide pronunciarse sobre el fondo del recurso. El pre


cepto mencionado obliga a declarar la inadmisibilidad del recurso en el 


supuesto de que éste “tuviera por objeto disposiciones, actos o actuacio


nes no susceptibles de impugnación”. Efectivamente, conforme al artícu


lo 79 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General 


Penitenciaria, corresponde a la Dirección General de Instituciones 


Penitenciarias la dirección, organización e inspección de las instituciones 


que la Ley regula, sin más salvedad que la reconocida a favor de las 


Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias para la eje


cución de la legislación penitenciaria y consiguiente gestión de la activi


dad penitenciaria. Por su parte, el artículo 31.1 del Reglamento 


Penitenciario aprobado por Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, dis


pone que aquella Dirección General “tiene competencia exclusiva para 


decidir, con carácter ordinario o extraordinario, la clasificación y destino 


de los reclusos en los distintos establecimientos penitenciarios, sin perjui


cio de las atribuciones de los Jueces de Vigilancia Penitenciaria en mate


ria de clasificación por vía de recurso”. En todo caso, la competencia para 


resolver los recursos administrativos se halla atribuida a los Ministros, sin 


perjuicio de su desconcentración o delegación en los órganos superiores o 


directivos del Ministerio o en los directivos de la organización territorial 


de la Administración General del Estado (artículo 13.11 de la Ley 


Organización y Funcionamiento de la Administración General del 


Estado), lo que permite concluir que ciertamente el acto originariamente 


impugnado, del que trae causa el recurso contencioso-administrativo 


seguido ante el Tribunal de instancia, era susceptible de recurso de alzada 


ante el Ministro del Interior, en la forma establecida por las leyes. 


Pues bien, dicho esto, un examen detenido de la resolución impugna


da en la instancia nos ha de llevar a acoger el motivo impugnatorio hecho 


valer por la parte recurrente, por aplicación errónea del artículo 69.c) de 


la Ley Jurídico Contencioso Administrativo en relación con el artículo 25 


de la Ley de la Jurisdicción al supuesto sometido a nuestra consideración. 


Así el examen del expediente administrativo permite verificar que la noti
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ficación de la Resolución de la Dirección General de Instituciones 


Penitenciarias de 14 de noviembre de 2005, acto originariamente impug


nado, no contiene la necesaria indicación de los recursos, de modo que no 


haciendo referencia al plazo y órgano ante quien pudiere la parte impug


nar tal acto, no cabe acoger la interpretación sostenida por la Sala de ins


tancia, pues en virtud del principio favor actii se imponía la admisión del 


recurso jurisdiccional de referencia. Dicho de otro modo, la ausencia de 


indicación expresa de los recursos que el interesado pudiere ejercitar fren


te a dicho acto, impide que pueda argüirse frente al mismo que ese acto, 


irregularmente notificado, pueda producir en su esfera jurídica efectos 


desfavorables, como en este caso, la firmeza del mismo. 


La estimación del primero de los motivos aducidos por la representa


ción procesal supone que la sentencia recurrida debe ser casada y que 


habremos entonces de resolver lo que corresponda en los términos en que 


aparece planteado el debate (artículo 95.2.d) de la Ley reguladora de esta 


Jurisdicción). Actuando por tanto como Tribunal de instancia y una vez 


rechazada la procedencia de la causa de inadmisibilidad invocada por la 


Abogacía del Estado, por las razones antes expuestas, examinaremos la 


cuestión planteada por aquella parte en su demanda y que la Sala de ins


tancia al apreciar inicialmente la inadmisión al recurso dejó sin abordar. 


Cuarto.- Pues bien, dado que lo que se recurre en este proceso es la 


decisión de permanencia del recurrente en el Centro Penitenciario de 


Valladolid, y la denegación de su traslado a Madrid, procede en primer 


lugar recordar que el artículo 12.1 de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria dispone que «la ubicación de los establecimientos será fija


da por la Administración Penitenciaria dentro de las áreas territoriales que 


se designen. En todo caso, se procurará que cada una cuente con el núme


ro suficiente de aquellos para satisfacer las necesidades penitenciarias y 


evitar el desarraigo social de los penados.» 


Este precepto tiene, efectivamente, un carácter orientativo para la 


Administración Penitenciaria, que debe favorecer que en cada área terri


torial exista un número suficiente de centros para satisfacer sus necesida


des penitenciarias y evitar así el desarraigo social de los penados; la Ley 


Orgánica General Penitenciaria se ha limitado a fijar criterios para esta


blecer y distribuir a los penados de manera que las necesidades peniten


ciarias estén atendidas adecuadamente; entre dichos criterios debe inten


tarse evitar el desarraigo social de los penados, pero también debe
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atenderse a las distintas clases de centros penitenciarios, a los distintos 


grados de clasificación de la población interna, los regímenes de vida 


penitenciarias, así como las propias disponibilidades de las infraestructu


ras penitenciarias. 


No nos hallamos ante un derecho subjetivo del interno a cumplir la 


condena en centros penitenciarios próximos a su domicilio o residencia 


habitual, pues el referido artículo 12.1 de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria está incluido dentro del Título I de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria, denominado «De los establecimientos penitenciarios y 


medios materiales», y no dentro del Título Preliminar de la Ley donde se 


regulan entre otros aspectos los derechos de los internos. 


No se recoge en el mencionado artículo 12.1 de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria ningún mandato dirigido a la Administración para 


que la condena se cumpla cerca del entorno familiar; nos hallamos ante un 


criterio orientador que configura la decisión administrativa en el ámbito 


del ejercicio de una potestad discrecional, que no puede sin más calificar


se como de arbitraria sino que habrá que analizar cada caso concreto para 


concluir que su ejercicio se ajusta a Derecho al respetar los principios 


generales que deben informar toda actuación administrativa. 


En atención a dichas circunstancias, consideramos que la decisión 


administrativa ahora recurrida se justifica en razones de índole organiza


tivo, pues se adopta tras la emisión de los correspondientes informes de la 


Junta de Tratamiento del Centro Penitenciario de Valladolid y se vincula 


a la decisión de continuidad en el segundo grado penitenciario que, en fin, 


responde a la ponderación de diferentes factores de inadaptación que se 


relacionan en el expediente, y el pronóstico de reincidencia que figuran en 


la propuesta. A lo que hay que añadir que la situación familiar del recu


rrente no se hace especialmente gravosa, puesto que el Centro asignado no 


está excesivamente alejado de la ciudad en que reside su familia, lo que 


permitiría un contacto personal con ella, dentro de las limitaciones inhe


rentes al grado al que ha sido reclasificado. 


Con arreglo a la doctrina fijada por el Tribunal Constitucional, la deci


sión penitenciaria relativa al lugar de cumplimiento de la condena que se 


adopte en cada caso concreto habrá de responder a las circunstancias per


sonales del interno. El fin de reinserción social y de reeducación a que 


debe orientarse el cumplimiento de la pena previsto en el artículo 25.2 de
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la Constitución, no confiere como tal un derecho amparable, un derecho 


fundamental, sino un mandato del constituyente al legislador para orien


tar la política penal y penitenciaria, mandato del que no se derivan dere


chos subjetivos (Sentencias del Tribunal Constitucional 2/87, de 21 de 


enero; 28/88, de 23 de febrero), de ahí que la reeducación y la resociali


zación han de orientar el modo de cumplimiento de las penas que supon


gan privación de libertad en la medida en que se presten a la consecución 


de aquellos objetivos. 


Con estas premisas puede afirmarse que el cumplimiento de la conde


na en centros penitenciarios que no se ajustan a los deseos y expectativas 


de los internos son limitaciones que, practicadas con sujeción a lo dis


puesto en la legislación penitenciaria vigente, no vulnera ni el artículo 15, 


ni el 17 de la Constitución, ni tampoco el artículo 3 del Convenio Europeo 


de Derechos Humanos, aplicable por disposición del artículo 10.2 de la 


Constitución Española. Como esta Sala ha tenido ocasión de declarar con 


anterioridad, la Administración ha de disponer de un margen razonable de 


actuación en la aplicación de la legislación penitenciaria, obviamente, 


dentro del respeto a sus normas y principios y a los derechos que con


templa, los cuales, por las razones expuestas no se han visto vulnerados. 


En virtud de lo expuesto, no procede sino desestimar el recurso for


mulado en la instancia. 


Quinto.- En atención a las consideraciones anteriores, y de conformi


dad con lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley de la Jurisdicción, no 


procede hacer una especial imposición de las costas causadas, ni en la ins


tancia, ni en este recurso de casación. 


Por todo ello, en nombre de S.M. el Rey y en el ejercicio de la potes


tad que, emanada del pueblo español, nos concede la Constitución. 


FALLAMOS 


Primero.- Ha lugar y por lo tanto estimamos el recurso de casación 


número 4905/2008 interpuesto por la Procuradora, en nombre y represen


tación del interno, contra la Sentencia dictada el 16 de julio de 2008, por 


la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Octava, del Tribunal 


Superior de Justicia de Madrid, por la que se inadmite el recurso conten
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cioso administrativo núm. 1149/05, sentencia que casamos y dejamos sin 


efecto; 


Segundo.- Que desestimamos el recurso contencioso administrativo 


núm. 1149/05 interpuesto por el hoy recurrente, contra la Resolución de 


la Dirección General de Instituciones Penitenciarias de 14 de noviembre 


de 2005, que deniega su solicitud de traslado a un Centro Penitenciario de 


Madrid y acuerda mantenerle en el Centro de Valladolid, resolución que, 


por hallarse conforme a Derecho, confirmamos; 


Tercero.- No ha lugar a efectuar pronunciamiento expreso en orden a 


las costas procesales de instancia ni las de casación. 


142.- SENTENCIA 314/2011 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS


TICIA DE MADRID DE FECHA 04/05/11 


Recurso contencioso-administrativo (procedimiento especial de 


protección de los derechos fundamentales). La Resolución de la 


Dirección de Coordinación Territorial y Medio Abierto de traslado a 


otro centro no vulnera ningún derecho fundamental. 


Visto por la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso 


Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid el recurso 


contencioso-administrativo núm. 469/10, promovido por el procedimien


to especial de protección de los derechos fundamentales de la persona, 


interpuesto por la Procuradora de los Tribunales, contra la resolución de 


la Dirección General de Coordinación Territorial y Medio Abierto de 25 


de marzo de 2010: habiendo sido parte en autos la Administración deman


dada representada por el Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal en 


defensa de la legalidad. 


El presente recurso contencioso administrativo tiene como objeto 


determinar si la resolución recurrida es o no conforme con el ordena


miento jurídico, interponiéndose el recurso ante este orden jurisdiccional 


por los trámites del procedimiento especial de protección de los derechos
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fundamentales de la persona, contra la resolución de la Dirección General 


de Coordinación Territorial y Medio Abierto de 25 de marzo de 2010. 


Dicha resolución ordena el traslado del interno, hoy demandante, del 


Centro Penitenciario de Basauri al Centro Penitenciario de Nanclares de 


la Oca con regresión a 2º grado. 


En la demanda presentada, la parte actora solicita la nulidad de la reso


lución recurrida sobre la base de las siguientes alegaciones. 


Que el Centro Penitenciario al que se ordena su traslado se encuentra 


alejado de su entorno familiar y afectivo que se encuentra en la localidad 


de Bilbao. 


Que padece diversas patologías derivadas de SIDA y además una 


extraña enfermedad degenerativa relativa a una infección en el cerebro 


que determina la pérdida de facultades físicas y mentales de la que viene 


siendo tratado en el Hospital de Basurto por lo que su traslado determi


naría el tratamiento en otro Hospital, encontrándose en la última fase de 


cumplimiento de condena. 


Entiende que debería ser de aplicación el artículo 104.4 del 


Reglamento Penitenciario así como su artículo 106.2 en cuanto a la clasi


ficación y progresión de grado. 


Por otra parte, considera que se infringe y el artículo 25.2 de la 


Constitución Española y el artículo 14 de la Constitución Española así 


como el artículo 24 de la Constitución Española en el procedimiento 


administrativo de reingreso en prisión. 


Por su parte, el Abogado del Estado en sus escritos de contestación a 


la demanda, consideran que la denegación del traslado, objeto ahora de 


recurso, no infringe precepto alguno de la Ley General Penitenciaria ni 


del Reglamento Penitenciario ni desconoce derecho alguno de los que 


ambas disposiciones atribuyen a los internos ni mucho menos derechos 


fundamentales de los contenidos en la Constitución o en las Declaraciones 


y Tratados Internacionales que resultan de aplicación. 


Afirman también que la decisión administrativa impugnada no ha per


seguido una finalidad distinta de la prevista en el ordenamiento jurídico y, 


en especial, como señala el artículo 25 de la Constitución, el que las penas 


privativas de libertad deben estar orientadas hacia la reeducación y rein


serción social.
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Por su parte el Ministerio Fiscal entiende que no existe vulneración de 


los Derechos Fundamentales alegados por el actor solicitando la desesti


mación del recurso. 


En el escrito de demanda presentado por la defensa del recurrente no 


se discute la competencia de la Administración Penitenciaria para deter


minar los destinos y los traslados de los internos en los Centros 


Penitenciarios, tal como se recoge en el artículo 79 de la Ley Orgánica 


1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, y en el artículo 31.1 


del Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el 


Reglamento Penitenciario. Lo que se discute es que la medida peniten


ciaria que se ha adoptado respecto del actor obligándole a cumplir la con


dena impuesta en un centro penitenciario alejado de su entorno familiar 


y afectivo vulneran derechos fundamentales previstos en la Constitución; 


entre ellos resalta que se incumple el fin de reeducación y de resociali


zación a que debe dirigirse el cumplimiento de la condena tal como se 


recoge en el artículo 25.2 de la de la Constitución Española. El actor 


insiste en que la Administración Penitenciaria con este tipo de decisiones 


convierte en arbitraria la potestad discrecional de que goza en este ámbi


to de decisión. 


Conviene precisar en primer lugar, como afirma el Abogado del 


Estado, que la presente resolución no entrará en el examen de las cuestio


nes alegadas por el actor relativas a la clasificación o progresión de grado, 


por cuanto el conocimiento de tales cuestiones relativas a la aplicación de 


la Ley Orgánica General Penitenciaria corresponde a la Jurisdicción Penal 


y no a ésta Jurisdicción contencioso-administrativa (artículos 94.1 de la 


Ley Orgánica del Poder Judicial y 76.2 f) de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria, debiendo resolverse únicamente las alegadas infracciones 


de Derechos Fundamentales derivadas del traslado del Centro 


Penitenciario. 


Planteada así la cuestión, procede en primer lugar interpretar el conte


nido del mencionado artículo 12.1 de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria. Dicho precepto dispone que “la ubicación de los estableci


mientos será fijada por la Administración Penitenciaria dentro de las áreas 


territoriales que se designen. En todo caso, se procurará que cada una 


cuente con el número suficiente de aquellos para satisfacer las necesida


des penitenciarias y evitar el desarraigo social de los penados”.


 _ _ 


609 







Traslados 


Este precepto tiene un carácter orientativo para la Administración 


Penitenciaria, cuyo despliegue debe favorecer que en cada área territorial 


exista un número suficiente de centros para satisfacer sus necesidades 


penitenciarias y evitar así el desarraigo social de los penados. Ahora bien, 


esto no puede interpretarse, como propone la parte actora, en el sentido de 


que el legislador ha configurado normativamente un derecho del interno, 


subjetivo y justiciable, a cumplir la condena en centros penitenciarios pró


ximos a su domicilio o residencia habitual; la Ley Orgánica General 


Penitenciaria se ha limitado a fijar criterios para establecer y distribuir a 


los penados de manera que las necesidades penitenciarias estén atendidas 


adecuadamente; entre dichos criterios debe intentarse evitar el desarraigo 


social de los penados, pero también debe atenderse a las distintas clases 


de centros penitenciarios, a los distintos grados de clasificación de la 


población interna, los regímenes de vida penitenciarias, así como las pro


pias disponibilidades de las infraestructuras penitenciarias. 


A mayor abundamiento, el referido artículo 12.1 de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria está incluido dentro del Titulo I de dicha norma 


denominado “De los establecimientos penitenciarios y medios materia


les”, y no dentro del Título Preliminar de la Ley donde se regulan entre 


otros aspectos los derechos de los internos, concretamente en su artículo 


4, donde no aparece en ningún caso como tal derecho el que el interno 


cumpla condena en el centro penitenciario mas próximo a su domicilio. 


Como se ha apuntado anteriormente, no puede olvidarse además que es 


un principio fundamental de la Ley Orgánica General Penitenciaria y su 


legislación de desarrollo, el del tratamiento individualizado del cumpli


miento de la condena impuesta tal como se recoge en el artículo 72 de la 


Ley Orgánica General Penitenciaria; ello exige e impone a la 


Administración Penitenciaria, a la hora de determinar el Centro 


Penitenciario más adecuado a cada interno, examinar en cada caso concre


to cuáles son sus circunstancias personales, procesales y penitenciarias 


concretas y no se puede, como así pretende el actor, atender únicamente al 


criterio del desarraigo social para justificar que todas las condenas se cum


plan en centros cercanos a su entorno familiar. El criterio que propone el 


actor será uno más a tener en cuenta entre los otros muchos que debe con


jugar en cada caso la Administración Penitenciaria pues como antes se ha 


expuesto no se recoge en el mencionado artículo 12.1 de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria ningún mandato dirigido a la Administración para
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que la condena se cumpla cerca del entorno familiar; se trata más bien de 


un criterio orientador que configura la decisión administrativa en el ámbi


to del ejercicio de una potestad discrecional que no puede sin más califi


carse como de arbitraria sino que habrá que analizar cada caso concreto 


para concluir que su ejercicio se ajusta a Derecho al respetar los principios 


generales que deben informar toda actuación administrativa. 


Por tanto, puede concluirse que no se reconoce en nuestro ordena


miento jurídico un derecho subjetivo en favor de los internos y presos para 


el cumplimiento de sus condenas en centros penitenciarios cercanos a la 


localidad de su entorno familiar y afectivo; corresponde a la 


Administración Penitenciaria decidir en cada caso atendiendo a las cir


cunstancias concretas de la organización penitenciaria y personales del 


penado, pues no puede olvidarse que el cumplimiento de la condena 


impone un tratamiento individualizado. Y atendidas las circunstancias 


personales del penado, la Administración ha considerado oportuno su des


tino al Centro Penitenciario de Nanclares de Oca. 


Como ya se ha analizado no existe en nuestro ordenamiento jurídico 


ningún derecho subjetivo de los presos a que cumplan la condena en cen


tros penitenciarios cercanos a su entorno familiar; éste será un criterio más 


a tener en cuenta por la Administración Penitenciaria junto con otros y no 


de forma exclusiva para evitar el desarraigo social del penado. Por otra 


parte, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial fijada por el Tribunal 


Constitucional, el fin de reinserción social y de reeducación a que debe 


orientarse el cumplimiento de la pena previsto en el artículo 25.2 de la 


Constitución, también invocado, no prejuzga ni condiciona la decisión 


penitenciaria relativa al lugar de cumplimiento de la condena que se adop


te en cada caso concreto, atendiendo, como ya se ha dicho, a las circuns


tancias personales del interno. 


Dicha doctrina constitucional puede resumirse en los siguientes aspec


tos: 


a) Si bien no debe desconocerse la importancia del principio constitu


cional contenido en el artículo 25.2 de la de la Constitución 


Española, esa declaración, que debe orientar toda la política peni


tenciaria del Estado, no confiere como tal un derecho amparable; el 


artículo 25.2 de la Constitución Española no recoge un derecho fun


damental, sino un mandato del constituyente al legislador para
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orientar la política penal y penitenciaria, mandato del que no se deri


van derechos subjetivos. (Sentencias del Tribunal Constitucional 


2/87, de 21 de enero; 28/88, de 23 de febrero ). 


b) 	De esa declaración no se sigue ni que tales fines reeducadores y 


resocializadores sean los únicos objetivos admisibles, la única fina


lidad legítima de la pena privativa de libertad. La reeducación y la 


resocialización han de orientar el modo de cumplimiento de las 


penas que supongan privación de libertad en la medida en que se 


presten a la consecución de aquellos objetivos puesto que el man


dato del artículo 25. 2 de la de la Constitución Española tiene como 


destinatarios primeros al legislador penitenciario y a la 


Administración por él creada. 


Asimismo, el Tribunal Constitucional (Sentencias del Tribunal 


Constitucional 65/86, de 22 de mayo; 89/87, de 3 de junio y 150/91, de 4 


de julio, entre otras) ha afirmado que la calificación de una pena como 


inhumana o degradante depende de su ejecución y de las modalidades que 


revista, de forma que por su propia naturaleza la pena no acarree sufri


mientos de una especial intensidad o provoquen una humillación o sensa


ción de envilecimiento que alcancen un nivel determinado, distinto y 


superior al que suele llevar aparejada la simple imposición de la condena. 


Con estas premisas puede afirmarse que la privación de libertad que 


conlleva el cumplimiento de una condena, el aislamiento de los presos en 


celdas o, como es el caso, el cumplimiento de la condena en centros peni


tenciarios que no se ajustan a los deseos y expectativas de los internos son 


limitaciones que, practicadas con las garantías que para su imposición y 


aplicación establece la legislación penitenciaria vigente, no pueden consi


derarse como trato inhumano o degradante, y por lo tanto no vulneran ni 


el artículo 15, ni el 17 de la Constitución, ni tampoco el artículo 3 del 


Convenio Europeo de Derechos Humanos, aplicable por disposición del 


artículo 10.2 de la Constitución Española; tampoco se incumplen con el 


internamiento las finalidades de reeducación y reinserción social de las 


penas que lo son del sistema penitenciario en su conjunto, con respeto a 


la individualización de las circunstancias de cada penado. 


Lógicamente, la privación de libertad que conlleva toda pena impues


ta, así como el cumplimiento de una condena, dificultan e incluso impide 


el ejercicio de algunos de los derechos reconocidos al resto de los ciuda
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danos que no se encuentran en dicha situación. Así, la separación y el ale


jamiento del preso de la vida familiar y cultural son consecuencia inevi


table de la prisión, pero debemos recordar que no por ello se le priva de 


sus relaciones familiares, aunque estas lógicamente estén limitadas al 


ejercicio de los derechos de visita y de comunicación previstos y regula


dos en la legislación penitenciaria, derechos estos de los que no se ha pri


vado al actor. 


Asimismo expresa que la resolución impugnada vulnera el artículo 15 


de la de la Constitución Española en cuanto protege el derecho a la vida y 


a la integridad física. 


Expresa que se halla gravemente enfermo al estar afectado del síndro


me de inmunodeficiencia adquirida VIH y de la enfermedad cerebral 


degenerativa que padece, y entiende que su salud física y mental se agra


vara por el traslado que ordena la resolución impugnada y ello porque se 


le aleja de su apoyo social, familiar, jurídico y medico que tiene en Bilbao. 


Resulta como poco chocante que el actor afirme que el traslado y la 


asignación del nuevo Centro Penitenciario afectan a su integridad física y 


a su salud. La asistencia médica que pueda necesitar el actor queda ple


namente atendida tanto si se proporciona en un Centro Penitenciario como 


en otro, o si le es prestada al margen de esa Administración a través de los 


cauces sanitarios generales puestos a disposición del común de los ciuda


danos a través de las redes sanitarias estatales o autonómicas, por lo que 


sus alegaciones carecen del fundamento mínimo como para poder enten


der que el hecho de cumplir las penas pendientes en el Centro 


Penitenciario de Nanclares de Oca constituya un riesgo para su integridad 


física y, menos, para su vida. Tampoco cabe apreciar infracción alguna del 


artículo 14 de la Constitución Española al no aportarse el adecuado tér


mino de comparación respecto del que apreciar tal infracción. 


Habiéndose rechazado las alegaciones del actor debemos confirmar la 


resolución administrativa impugnada. 


De conformidad con lo dispuesto en el articulo 139 de la Ley 29/98 no 


se hace un especial pronunciamiento sobre las costas procesales causadas 


en esta instancia. 


Que desestimando el recurso contencioso administrativo interpuesto 


por los tramites del procedimiento especial de protección de los derechos 


fundamentales de la persona, y promovido por la Procuradora, en nombre
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y en representación de G.H.F., contra la resolución de la Dirección 


General de Coordinación Territorial y Medio Abierto de 25 de abril de 


2010, debemos declarar y declaramos la conformidad de la misma con el 


ordenamiento jurídico por cuanto no vulnera ninguno de los preceptos 


constitucionales aludidos por el actor en su escrito de demanda. 


No se hace un especial pronunciamiento sobre las costas procesales 


causadas en esta instancia, al no apreciarse temeridad ni mala fe en nin


guna de las partes. 


143.- AUTO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 


MADRID DE FECHA 11/05/11 


Recurso contencioso-administrativo. No procede la suspensión cau


telar de la resolución de traslado al Centro Penitenciario de El Dueso. 


Es objeto de impugnación en este recurso contencioso administrativo 


la resolución dictada por la Dirección General de Coordinación Territorial 


y Medio Abierto, el día 22/12/2010, mediante la que se acuerda trasladar 


a I.F.M. desde el Centro Penitenciario de Basauri al de El Dueso en 


Santoña. 


En el escrito de interposición del recurso la parte actora solicitó la sus


pensión cautelar de la resolución impugnada. Con la solicitud se incoó la 


oportuna pieza separada, dándose traslado al Abogado del Estado quien, 


el día 15/04/11, ha presentado un escrito oponiéndose a la pretensión de 


la actora. Igualmente se le dió traslado al Ministerio Fiscal que también se 


opuso a la petición de suspensión mediante el escrito recibido en la Sala 


el 9/05/11. 


La vigente regulación de la justicia cautelar se contiene en los artículos 


129 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 


preceptos que parten de la plena vigencia del principio general de ejecuti


vidad de los actos administrativos, pues sólo cabe acordar la suspensión, o 


cualquier otra medida solicitada, en el supuesto de que de no hacerlo así el
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recurso pudiera perder su legítima finalidad (artículo 130). Pues bien en el 


supuesto de autos tal requisito sólo de forma temporal se podría apreciar 


puesto que la ejecución inmediata del acto impugnado supone exclusiva


mente el traslado al Centro Penitenciario designado para el cumplimiento 


de la condena, pero si el recurso prosperarse siempre podría ser reintegra


do al Centro de Basauri donde quiere permanecer. 


Ha venido señalando la doctrina emanada de nuestros órganos judicia


les que la plena satisfacción del derecho a la tutela judicial efectiva 


requiere que la justicia cautelar se aplique en términos generosos. En con


creto se sostiene que igualmente cabe acordar la medida cautelar, aun 


cuando el recurso no pierda su legítima finalidad, en los supuestos en que 


la ejecución inmediata del acto origine perjuicios de especial importancia 


y difícil reparación. En el supuesto de autos el solicitante identifica tales 


perjuicios con el alejamiento del entorno familiar, afirmación que no 


explica ni motiva en forma alguna. Si a la falta de motivación añadimos 


que el Centro al que va a ser trasladado no está lejos del de Basauri, por 


lo que la asistencia de la familia no resulta especialmente dificultada, tam


poco se puede concluir que vaya a sufrir un quebranto importante en las 


condiciones del cumplimiento de la pena, por lo que nuevamente nos 


encontramos ante la improcedencia de acordar la suspensión solicitada. 


La Sección Sexta de la Audiencia Nacional en la sentencia dictada el día 


8/10/2005, recoge el estado de la doctrina jurisprudencial en esta materia 


y concluye: “...La exégesis del precepto conduce a las siguientes conclu


siones: a) La adopción de la medida, exige de modo ineludible, que el 


recurso pueda perder su finalidad legítima, lo que significa que de ejecu


tarse el acto, se crearían situaciones jurídicas irreversibles haciendo inefi


caz la sentencia que se dicte e imposibilitando el cumplimiento de la 


misma en sus propios términos, con merma del principio de identidad, en 


el caso de estimarse el recurso; b) Aun concurriendo el anterior presu


puesto puede denegarse la medida cautelar siempre que se aprecie pertur


bación grave de los intereses generales o de tercero, lo que obliga a efec


tuar siempre un juicio comparativo de todos los intereses en juego, 


concediendo especial relevancia, a la hora de decidir, a la mayor pertur


bación que la medida cause al interés general o al de un tercero afectado 


por la eficacia del acto impugnado; y, c) En todo caso el juicio de ponde


ración que al efecto ha de realizar el Órgano jurisdiccional debe atender a 


las circunstancias particulares de cada situación, y exige una motivación 


acorde con el proceso lógico efectuado para justificar la adopción o no de
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la medida cautelar solicitada..”. En el supuesto de autos junto a la no apre


ciación de la existencia de perjuicios relevantes derivados del traslado ha 


de tenerse en cuenta que la resolución administrativa está presidida por el 


interés general derivado de la política penitenciaria del Estado, debiendo 


prevalecer éste y sin que por ello proceda la suspensión solicitada. 


No se aprecia temeridad o mala fe en la solicitud de la suspensión por 


lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139.1 de la Ley de 


la Jurisdicción Contencioso-administrativa, no se le han de imponer las 


costas procesales a la demandante. 


Por lo expuesto y vistos los artículos citados y demás de general apli


cación. 


No procede la suspensión cautelar de la resolución dictada por la 


Dirección General de Coordinación Territorial y Medio Abierto, el día 


22/12/2010, mediante la que se acuerda trasladar a I.F.M. desde el Centro 


Penitenciario de Basauri al de El Dueso en Santoña, al no darse los requi


sitos exigidos en la ley. Cada parte abonará las costas procesales causadas 


a su instancia. 


144.- DECISION 1802/2008 DE TRIBUNAL EUROPEO DE DERE


CHOS HUMANOS DE FECHA 31/10/11 


Sobre traslados injustificados de los centros penitenciarios. 


Inadminsión al no haberse agotado los recursos internos. 


Decisión del Comité de Derechos Humanos en virtud del Protocolo 


Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos res


pecto de la Comunicación N° 1802/2008 


El Comité de Derechos Humanos, creado en virtud del articulo 28 del 


Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reunido el 31 de octu


bre de 2011, 
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Decisión sobre la admisibilidad. 


El autor de la comunicación, de fecha 14 de abril de 2008, es L.O.P., 


ciudadano español nacido en 1946. Alega ser victima de violación del arti


culo 17, párrafo 1 y del articulo 26 por parte de España. El Protocolo 


Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 25 de abril de 1985. El 


autor está representado por abogado. 


Los hechos expuestos por el autor 


El autor cumple pena de prisión en relación con varios delitos de nar


cotráfico y contra la salud pública. En 2003 se encontraba en la cárcel de 


Alcalá Meco, provincia de Madrid y sin explicación fue enviado a la cár


cel de “Zuera” en Zaragoza. Posteriormente, fue trasladado a Valladolid y 


Daroca (Aragón). El autor argumenta que los traslados no tomaron en 


cuenta el derecho a la vida familiar, toda vez que sus hijas residían en 


Guadalajara, en las cercanías de Madrid. 


El autor ha sido clasificado como preso FIES (“Fichero de Internos de 


Especial Seguimiento”). Argumenta que dicha clasificación no se basa en 


la Ley General Penitenciaria, sino en circulares internas de la Dirección 


General de Instituciones Penitenciarias. Entre las consecuencias que con


lleva la clasificación FIES están cambios de prisión, cambios de celda, 


registros de la celda a cualquier hora del día o de la noche, vigilancia de 


todas las actividades e intervención de las comunicaciones. 


Respecto al agotamiento de los recursos internos, el autor sostiene que 


los tribunales nacionales rechazan el argumento de que los traslados de 


prisiones afecten el derecho fundamental a la vida familiar de los deteni


dos. Al respecto, el autor se refiere a una sentencia del Tribunal Superior 


de Justicia de Madrid, que confirma dicho rechazo. En lo que se refiere a 


la condición de preso FIES, el autor alega que el Tribunal Constitucional 


ha consagrado la conformidad de dicha condición con la Constitución. 


El autor sostiene que carece de utilidad la interposición de un recurso 


de amparo en el presento caso. Resalta que tras una reforma de la Ley del 


Tribunal Constitucional, el recurso de amparo procede solamente en casos 


que tengan “especial trascendencia constitucional”. Lo que lo convierte en 


un recurso desprovisto de posibilidades de éxito, equiparándose a un 


recurso extraordinario de revisión de sentencias.
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La denuncia del autor sostiene que el traslado arbitrario a prisiones 


lejanas del domicilio familiar, con menoscabo del contacto del autor con 


su familia, constituye una violación del artículo 17, párrafo del pacto. 


Asimismo, alega que la aplicación del estatus de preso FIES sin base 


legal alguna, imponiendo medidas de cumplimiento de condena mucho 


más gravosas que las existentes para los restantes internos, constituye una 


violación de los artículos 26 y 17, párrafo 1 del Pacto. 


Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo: 


Mediante nota verbal de 15 de octubre de 2008 el Estado parte sostiene 


que la comunicación es inadmisible. Alega que el autor no ofrece justifi


cación ni razonamiento por el que deba entenderse violado el Pacto y que 


el autor no agotó todos los recursos de la jurisdicción interna en relación 


con las quejas que plantea. El autor no acreditó haber interpuesto queja 


alguna ante las autoridades penitenciarias, el Juez de Vigilancia 


Penitenciaria, la Audiencia Provincial o el Tribunal Constitucional en rela


ción con ninguna de las quejas formuladas. Asimismo afirma que el autor 


ha presentado repetidamente quejas ante el Comité, siempre con ausencia 


de agotamiento de las vías internas y sin fundamentación, por lo que se está 


utilizando al Comité con abuso del sistema de comunicaciones. 


El Estado parte argumenta que ni la Constitución, ni el Pacto recono


cen un derecho a cumplir condena en un lugar determinado o a una deter


minada distancia máxima del domicilio de los familiares. El autor no acre


dita que el domicilio de sus familiares se encuentre en Guadalajara. 


Además, la queja se hace valer respecto a una prisión que, como la de 


Daroca, dista 146 km aproximadamente de Guadalajara. 


El Estado parte solicita al Comité la inadmisión de la comunicación 


presentada por el autor, por no haberse agotado las vías internas del 


Estado parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 


Protocolo y por consumir una utilización del Pacto con claro abuso de su 


finalidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Protocolo. En su 


defecto, solicita que se declare que no ha existido violación del Pacto. 


Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre la 


admisibilidad: 


Con fecha 15 de febrero da 2009 el autor formuló comentarios a las 


observaciones del Estado parte. Afirma que los Tribunales Superiores de
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Justicia y el Tribunal Constitucional han desestimado los recursos contra 


traslados interpuestos por otros presos, por lo que las vías internas care


cen de efectividad. 


El autor recuerda la Jurisprudencia del Comité en el sentido de que no 


es exigible agotar recursos que carecen de posibilidades de éxito. 


Asimismo, afirma que ha hecho muchos esfuerzos, que constan en su 


expediente carcelario, para que le llevaran a otros centros para cumplir sus 


condenas. 


Respecto a la condición da preso FIES, el autor reitera que fue some


tido a un régimen penitenciario inhumano y discriminatorio. El autor lista 


las medidas tomadas en contra de los presos FIES, que incluyen”: trasla


dos inopinados de prisiones; cacheos a cualquier hora; registros a cual


quier hora; intervención de las comunicaciones (incluyendo cartas); res


tricción del régimen de comunicaciones respecto de los demás presos; 


vigilancia permanente; e impedimento al acceso de destinos labórales. 


Afirma que no tiene ninguna posibilidad de impugnar ese encuadra-


miento, en razón de jurisprudencia reiterada de los tribunales españoles 


que han declarado la legalidad del régimen FIES. Reitera, que ya no se 


puede recurrir en amparo ante el Tribunal Constitucional, toda vez que éste 


está limitado a casos que tengan “especial trascendencia constitucional. 


Observaciones del Estado parte sobre el fondo 


Con fecha de 10 de febrero de 2009 el Estado parte presentó observa


ciones sobre el fondo de la comunicación. 


El Estado parte insiste en que el autor no suministra justificación ni 


razonamiento por el que deba entenderse violado el Pacto, que éste no 


agotó los recursos de la jurisdicción interna, y que está utilizando al 


Comité con abuso del sistema de comunicaciones. 


Añade que el autor es un conocido narcotraficante, condenado repeti


damente como dirigente de una importante organización; dedicada al trá


fico de drogas. El autor cumplió condena de cuatro artos y cuatro meses 


por delito contra la salud pública y actualmente, cumple una condena total 


de 13 años, 5 meses y 25 días, por refundición de dos condenas por deli


to de tráfico ilícito de estupefacientes y delito contra la salud pública, en 


este caso con agravante de dirigente de organización. Ha sido trasladado 


en varias ocasiones, unas veces por razones judiciales (diligencias, juicio
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oral), otras por razones de asignación de grado y destino, regimentales y 


de seguridad. 


Informa que el actor, desde julio de 2007, cumple condena en el Centro 


Penitenciario de Daroca y se encuentra actualmente clasificado en segun


do grado, es decir, en régimen de vida ordinario, la distancia entre su 


domicilio de referencia en Guadalajara y Daroca no supera los 150 km. 


Como ejemplo, entre el 26 de enero y el 26 de abril de 2008, el actor tuvo 


dos visitas de su hija en comunicación familiar y nueve visitas de su pare


ja sentimental. Respecto a las condiciones de detención a que el actor está 


sometido, señala que desde el ingreso del actor al Centro Penitenciario de 


Daroca, éste no ha sido cambiado de celda ni so ha practicado registro 


alguno de su celda distinto de los habituales, ninguno de ellos en horario 


nocturno. 


Reitera que el cumplimiento de condena en un Centro próximo al lugar 


del domicilio familiar no constituye un derecho como tal reconocido en el 


Pacto. El Estado parte se refiere a las Reglas Mínimas para el Tratamiento 


de los Reclusos (Ginebra, 1955) en que se establece que los reclusos per


tenecientes a categorías diversas deberán ser alojados en diferentes esta


blecimientos o en diferentes secciones dentro de los establecimientos, 


según su sexo y edad, sus antecedentes, los motivos de su detención y el 


trato que corresponda aplicarles. 


Informa que la distribución de los internos en los distintos estableci


mientos penitenciarios se realiza valorando los factores procesales, pena


les, criminológicos, penitenciarios y personales de cada interno y ponde


rando las distintas funciones que la institución penitenciaria tiene 


encomendadas (reinserción sedal, retención y custodia, entre otros). El 


actor fue incluido en el Fichero FIES por resolución de la Dirección 


General de Instituciones Penitenciarlas, recurrible ante la autoridad judi


cial, concretamente en el grupo “delincuencia organizada”, dada su acti


vidad delictiva y conforme al concepto fijado en el artículo 2 de la 


Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 


Transnacional. 


Respecto al encuadramiento del actor como preso FIES, el Estado 


parte explica que la inclusión en dicho Fichero, no confiere un estatus de 


preso distinto del que corresponda a cada interno según sus características 


personales, penales y criminológica, no conlleva cambio alguno de régi
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men de vida, ni supone ningún menoscabo del derecho a la igualdad ante 


la ley, en los términos del artículo 26 del Pacto. El FIES es una base, de 


datos que fue creada por la necesidad de disponer de una amplia informa


ción sobre determinados grupos de internos de alta peligrosidad o por 


necesidad de protección especial. Los distintos tipos de régimen peniten


ciario o de vida cerrado, ordinario y abierto se aplican a cada uno de los 


presos o penados conforme a los criterios establecidos en las normas 


nacionales, sin que nada tenga que ver la inclusión o no en el fichero 


FIES. 


El Estado parte señala que en el supuesto de que no se respetan los 


derechos que el ordenamiento penitenciario atribuye a los reclusos los 


órganos judiciales son llamados a corregir cualquier abuso que pudiera 


darse. En el caso del actor no consta que haya existido abuso o que se haya 


recurrido a los órganos mencionados. 


Por fin, el Estado parte reitera su solicitud en el sentido de que el 


Comité declare la comunicación inadmisible por no haberse agotado las 


vías internas del Estado parte y por constituir una utilización del Pacto con 


claro abuso de su finalidad. 


Comentarios del actor a las observaciones del Estado parte sobre la 


admisibilidad y el fondo 


El 13 de agosto y el 14 de diciembre de 2009, el actor respondió a las 


observaciones del Estado parte. 


El actor reiteró los comentarios presentados anteriormente y se refirió 


a decisión de 8 de julio de 2009 del Tribunal Superior de Justicia de 


Madrid en que se deniega el derecho de un preso a ser trasladado cerca de 


donde vive su familia. El actor considera que ha demostrado la ineficacia 


de los recursos internos. 


Añade que tras la comunicación ante el Comité, el actor ha sido obje


to de nuevos traslados, fue trasladado a Villena (Alicante, a 400 km de 


Madrid) y posteriormente a Salamanca. Resalta que entre 2003 y 2009, el 


actor ha sufrido 7 traslados de prisiones, todas lejanas de su domicilio 


familiar salvo la estancia en Madrid. Es evidente que el alejamiento del 


preso a cárceles distantes del domicilio de su familia produce un deterio


ro en el libre desarrollo da la personalidad del preso. La falta de justifica


ción racional de los traslados, a lugares distintos y alejados del domicilio 


de la familia del actor, constituye una intromisión abusiva o injustificada
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en la vida familiar del preso y, por lo tanto, sostiene que hubo violación 


del artículo 17; párrafo 1 del Pacto. 


Respecto a la condición de preso FIES, el actor reitera las medidas res


trictivas aplicadas a dichos presos y se refiere al Informe del Comité 


Contra la Tortura que examinó España en 2002. El actor señala que a los 


presos no se les notifica por escrito esa calificación ni los posibles recur


sos contra la misma, pese a la enorme trascendencia. 


En sus españolas en Zuera (dos veces) y Villena, el actor señala que 


sufrió con las medidas restrictivas impuestas por su condición FIES. El 


trato fue normal en Daroca y Valladolid. Actualmente, el actor está en 


Topas (Salamanca) donde recibe un trato normal de preso común. El 3 de 


septiembre de 2008 el actor denunció la interceptación de la correspon


dencia del abogado ante la Secretaria General de Instituciones 


Penitenciarias. 


Deliberaciones del Comité 


Examen de la admisibilidad 


De conformidad con el articulo XI de su reglamento, antes de exami


nar las reclamaciones contenidas en una comunicación, el Comité de 


Derechos Humanos debe decidir si ésta es o no admisible en virtud del 


Protocolo Facultativo del Pacto de Derechos Civiles y Políticos. 


El Comité se ha cerciorado que el mismo asunto no ha sido sometido 


a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales, por lo que el 


inciso a) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo no Impide 


el examen de la denuncia. 


Respecto al agotamiento de los recursos internos, el Comité toma nota 


de las alegaciones del Estado Parte de que los recursos internos no habrían 


sido agotados porque 


Las presuntas vulneraciones planteadas al Comité no fueron alegadas 


ante las instancias internas. El Comité toma nota asimismo de las alega


ciones del actor en el sentido de que los recursos judiciales no tenían posi


bilidades de prosperar debido a la existencia de una jurisprudencia conso


lidada en la materia, contraría a sus pretensiones.
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El Comité recuerda su jurisprudencia en el sentido de que las meras 


dudas respecto a la eficacia de un recurso no eximen al actor de la obli


gación de intentarlo. El Comité hace notar que la jurisprudencia de los tri


bunales nacionales, referida en la presente comunicación, no demuestra 


que la interposición de un recurso judicial o administrativo seria inefecti


vo en el caso específico. El actor no proporciona ninguna información 


sobre quejas que haya formulado ante las autoridades respecto al aleja


miento de su familia ni respecto a las medidas restrictivas vinculadas a su 


condición de preso FIES. Por consiguiente, el Comité considera que la 


comunicación es inadmisible por no haberse agotado los recursos inter


nos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, párrafo 2 


b), del Protocolo Facultativo. 


Por lo tanto, el Comité de Derechos Humanos decide: 


Que la comunicación es inadmisible de conformidad con el artículo 5, 


párrafo 2 b) del Protocolo Facultativo. 


145.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE LUGO DE FECHA 09/05/11 


El Juzgado de Vigilancia Penitenciaria deja sin efecto el centro de 


destino acordado por el Centro Directivo al resolver la aplicación del 


artículo 100.2. 


En este Juzgado bajo número 295/11 se sigue expediente como conse


cuencia del recurso interpuesto por K.S. penado, actualmente cumpliendo 


condena internado en el Centro Penitenciario de Bonxe frente a la resolu


ción del centro directivo de fecha de 11 de marzo de 2011 denegatoria de 


la aplicación del régimen previsto en el artículo 100.2 del Reglamento 


Penitenciario.
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Por el Ministerio Fiscal evacuado el trámite conferido solicita que se 


desestime el recurso interpuesto informando a favor de la concesión del 


permiso. 


El artículo 100 del Reglamento Penitenciario establece: Clasificación 


penitenciaria y principio de flexibilidad. 


1. Además de las separaciones señaladas en el artículo anterior, tras el 


ingreso los penados deberán ser clasificados en grados. Los grados 


serán nominados correlativamente, de manera que el primero se 


corresponda con un régimen en el que las medidas de control y 


seguridad serán más estrictas, el segundo con el régimen ordinario y 


el tercero con el régimen abierto. 


2. No obstante, con el fin de hacer el sistema más flexible, el Equipo 


Técnico podrá proponer a la Junta do Tratamiento que, respecto de 


cada penado, se adopte un modelo de ejecución en el que puedan 


combinarse aspectos característicos de cada uno de los mencionados 


grados, siempre y cuando dicha medida se fundamente en un pro


grama específico de tratamiento que de otra forma no pueda ser eje


cutado. Esta medida excepcional necesitará de la ulterior aprobación 


del Juez de Vigilancia correspondiente, sin perjuicio de su Inmediata 


ejecutividad. 


El artículo 100.2 del Reglamento Penitenciario, como manifestación 


del principio de flexibilidad en la ejecución de la pena privativa de liber


tad permite la adopción de un modelo de ejecución que combine elemen


tas de los distintos grados clasificatorios, en relación a cada penado indi


vidualmente considerado. 


En el presente caso el recurrente ha sido condenado por la comisión de 


delitos contra la salud pública y prostitución de personas mayores de edad 


a la pena de nueve años de prisión, habiendo cumplido ya la mitad de la 


condena. Ha disfrutado de numerosos permisos de salida sin incidencias 


y sin que conste que haya hecho mal uso de los mismos, ha disfrutado 


también de numerosas salidas programadas y forma parte del equipo de 


fútbol de la prisión que realiza salidas frecuentes al exterior. Desde el 


punto de vista de su conducta se considera la misma por el educador como 


“francamente positiva” tras una trayectoria inicialmente un tanto irregu


lar. Se encuentra en el módulo de respeto, formando parte destacada de la 


Comisión de conflictos. Precisamente fue esta actitud y evolución positi
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va la que motivó en su momento el inicio en la concesión de permisos y 


que se le otorgase la confianza de que sabría hacer buen de los mismos, 


no constando hasta la fecha ninguna incidencia en su disfrute. 


Por otro lado cuenta con hábitos laborales y dispone de oferta de tra


bajo en el exterior la cual ha sido objeto de comprobación por los servi


cios penitenciarios sin que pueda ser un factor determinante de la dene


gación de su solicitud su situación irregular pues si bien es extranjero, 


lleva en España desde los 16 años de edad, dispone de pasaporte en regla 


y tiene tarjeta de residencia con posibilidades de renovación. 


En el presente caso por tanto, teniendo en cuanta la positiva evolución 


del interno se considera que el mismo está preparado para un régimen de 


semilibertad ya que mantiene un continuado disfrute de permisos y dis


fruta de apoyo en el exterior por lo que se considera razonable conceder 


un régimen mixto con arreglo a lo establecido en el artículo 100.2 del 


Reglamento Penitenciario manteniéndolo en segundo grado a efectos de 


números de días de permiso y libertad condicional pero permitiendo sin 


embargó salir diariamente del Centro Penitenciado para desarrollar activi


dad laboral y regresar al Centro Penitenciario. 


La concesión de dicha modalidad supone pronunciarse también sobre 


el traslado de Centro, discutiendo expresamente el interno la decisión del 


Centro Directivo de acordar el cambio al Centro Penitenciario de Topas 


(Salamanca). 


Sobre esta materia y con carácter general el artículo 79 de la Ley 


General Penitenciarla atribuye a la Dirección General de Instituciones 


Penitenciarias la dirección, organización e inspecciones de las 


Instituciones y en especial el artículo 31 del Reglamento Penitenciario 


dispone que “El Centro Directivo tiene competencia exclusiva para deci


dir, con carácter ordinario o extraordinario la clasificación y destino de los 


reclusos en los distintos establecimientos penitenciarios, sin perjuicio de 


las atribuciones de los Jueces de Vigilancia en materia de clasificación por 


vía de recurso”. De este articulo se infiere que la Administración 


Penitenciaria tiene competencia exclusiva para decidir acerca del destino 


del interno y lugar donde debe cumplir la pena. Ahora bien, partiendo de 


lo anterior, cuando la decisión de la Administración Penitenciaria, afecte 


a derechos fundamentales, actuando la Administración con claro abuso o 


desviación de poder sí sería recurrible el acuerdo ante el Juzgado de
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Vigilancia Penitenciaria, siendo también recurrible en el caso de que una 


resolución de la Administración estuviese carente de motivación, pues el 


artículo 76.1 de la Ley Orgánica General Penitenciaria atribuye al Juez de 


Vigilancia Penitenciaria la atribución de salvaguardar los derechos de los 


internos y corregir los abusos y desviaciones que en el cumplimiento de 


los preceptos de régimen penitenciarlo puedan producirse, así como en el 


apartado segundo atribuye la función de acordar lo que proceda sobre las 


peticiones o quejas que los internos formulen en relación con el régimen 


y tratamiento penitenciario en cuanto afecte a los derechos fundamentales 


o a los derechos o beneficios penitenciarios de aquellos. 


En el presente caso, examinada la documentación existente, debe con


cluirse que no existe motivación alguna, ni siquiera aplicando la doctrina 


de motivación In aliunde a que se refiere el Tribunal de Conflictos de 


jurisdicción en fecha de 27 de junio de 2007 en la cual señala que la deci


sión del Centro Directivo debe entenderse integrada y motivada por lo que 


al respecto contuviere la propuesta de la Junta de Tratamiento del Centro 


Penitenciario y los informes de los técnicos de la Prisión de Origen con


siderando que ello supone una motivación in aliunde. 


En este caso el Centro Directivo en su resolución de fecha de 11 de 


marzo de 2011 establece que no procede la aplicación del artículo 100.2 


propuesto por la Junta de Tratamiento y se limita a disponer el cambio de 


destino al Centro Penitenciario de Topas, sin que exista motivación o jus


tificación alguna. La Junta de Tratamiento en su sesión de fecha de 17 de 


febrero de 2011 propone la modalidad de aplicación del artículo 100.2 por 


los factores que en el interno concurren y ya han sido objeto de análisis y 


se propone como destino el Centro Penitenciario de Bonxe (en el cual se 


encontraba el interno). Los Informes sociales reflejan que el interno tiene 


vinculación en la provincia de Lugo, dispone de oferta laboral en la 


misma y de apoyo para el disfrute de permiso, manifestándose por el edu


cador como favorable la posibilidad de mantener una relación laborable 


fuera de prisión, todo ello en consonancia con los términos en que se rea


liza la propuesta al Centro Directivo. 


Por tanto debe concluirse que no hay motivación alguna en la decisión 


administrativa sobre cambio de destino del penado del Centro 


Penitenciario de Bonxe al Centro de Topas (Salamanca), todo ello en su 


virtud, vistos los artículos citados y demás da general y pertinente aplica


ción al caso.
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Estimar el recurso planteado por el Interno K.S. contra la resolución 


del Centro Directivo de fecha de 11 de marzo de 2011 y mantener al inter


no en segundo grado de tratamiento con aplicación del artículo 100.2 del 


Reglamento Penitenciario y en consecuencia autorizar salidas diarias de 


lunes a viernes para la realización de actividad laboral en la explotación 


agroganaderas de Pedrafita de Cebreiro en los términos acordados por la 


Junta de Tratamiento del Centro Penitenciario de Bonxe en sesión de 


fecha de 17/02/2011, acordando asimismo dejar sin efecto el cambio de 


destino decidido con retorno del interno al Centro Penitenciario de Bonxe. 


146.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE OCAÑA DE FECHA 21/06/11 


Estima queja del interno sobre traslado del televisor. 


Se ha recibido en este juzgado escrito del interno A.C.L.P. formulando 


queja sobre traslado de televisión desde el Centro Penitenciario de Cuenca 


hasta el Centro Penitenciario de Alcázar de San Juan. 


Tramitada la oportuna queja, se practicaron cuantas diligencias se esti


maron oportunas, en orden a esclarecer los motivos de queja. 


Se remitió la queja al Ministerio Fiscal que informó en el sentido 


obrante en el expediente de la misma. 


En el presente caso el interno A.C.L.P. solicita que la Administración 


Penitenciaria se haga cargo de los gastos de traslado de su televisor desde 


el Centro Penitenciario de Cuenca al establecimiento en el que actual


mente se encuentra cumpliendo condena. 


El articulo 318 del Reglamento Penitenciario reconoce, sin establecer 


distinciones sobre el carácter forzoso o no del traslado, el derecho de todo 


interno que sea trasladado de un establecimiento penitenciario a otro a 


que, por una parte, la Administración Penitenciaria realice el traslado de 


sus pertenencias personales pero, por otra parte, ese traslado a cargo de la
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Traslados 


Administración Penitenciaria no es ni puede ser ilimitado ni absoluto, sino 


que el peso de las pertenencias personales así trasladas no puede ser supe


rior a los 25 kilogramos, según establece el segundo inciso del artículo 


318. n° 1 del Reglamento Penitenciario. 


No puede admitirse que una Instrucción de la Administración 


Penitenciaria pueda restringir con carácter general derechos reconocidos 


en el Reglamento; así ocurre con la Instrucción 6/2005, de 23 de mayo, 


que señala que objetos como la televisión no podrán ser trasladados en el 


vehículo de la conducción, los cuales podrán ser entregados a la persona 


que designe el interno o -remitidos al establecimiento de destino. 


Así pues, de lo anteriormente expuesto no se deduce que supuestos 


como el presente estén exceptuados de aquellos casos en los que la 


Administración debe hacerse cargo de los gastos de traslado en tanto no 


se supere el limite de los 25 kilogramos, sin que en este caso el Centro 


Penitenciario, pese a haber sido requerido expresamente para ello, haya 


acreditado que los efectos personales del interno superaban tal limite. Por 


ello, la petición del interno debe ser admitida. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Se estima la queja del interno A.C.L.P. en el sentido de que la 


Administración Penitenciaria debe asumir los costes derivados del trasla


do de la televisión desde el Centro Penitenciario de Cuenca al Centro 


Penitenciario de Alcázar de San Juan. 


147.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID 5 DE 


FECHA 20/06/11 


Traslado de pertenencias.
 


Por autos de fecha 16/3/11 y 29/04/11, del Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria N° 2 de Madrid, se desestimó la queja que el interno 


M.O.C.A., sobre traslado y entrega de determinados objetos.
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Admitido en un solo efecto recurso de apelación contra estas resolu


ciones y remitido a esta Sala testimonio de los particulares designados por 


las partes, se dio vista a éstas y se señaló día para deliberación y fallo, y 


se examinaron las alegaciones de las partes, quedando el recurso visto 


para resolución. 


Debe estimarse el recurso. Se trata del traslado forzoso de un penado 


que debe ir acompañado de sus pertenencias. Debe distinguirse entre el 


deber de traslado de las mismas por parte de la Administración, como con


tenido de los deberes de custodia del preso y de tutela de sus derechos, 


incluidos los patrimoniales (cual la propiedad), conforme al artículo 25 de 


la Constitución Española y artículo 3-1 de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria, y el eventual derecho al cobro por el traslado en lo que 


exceda de 25 Kgs. (artículo 318 del Reglamento Penitenciario). Lo pri


mero es obligado por parte de la Administración. Lo segundo es posible y 


puede constituir o no una obligación del preso según sus circunstancias. 


Por el momento sus pertenencias deben entregársele pues no pueden 


retenérsele. La reclamación de pago por la Administración, las alegacio


nes del interno para no hacerlo, en su caso, y los eventuales recursos 


vendrán o no después. En este sentido se estimará el recurso. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley de 


Enjuiciamiento Criminal, se declaran de oficio las costas devengadas en 


esta alzada. 


Vistos los artículos mencionados, concordantes y demás de general y 


pertinente aplicación. 


La sala dispone: 


Estimar el recurso interpuesto por el interno M.O.C.A., contra los 


Autos dictados por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria n° 2 de Madrid, 


revocando las expresadas resoluciones, y declarando de oficio las costas 


devengadas en la sustanciación del recurso.
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CAPÍTULO 17
 


OTROS
 











148.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE BURGOS DE FECHA 02/05/11 


El interno solicita se retire de su Programa Individualizado de 


Tratamiento “participación en programa de maltrato”. 


Desestima la queja, la reglamentación del tratamiento excede del 


régimen de ejecución penitenciaria y de la fiscalización en esta sede. 


Se ha recibido en este Juzgado escrito de queja del interno J.F.B. 


Se han recabado informes del Centro Penitenciario donde se encuentra 


acerca de dicha queja. 


Pasado el expediente al Ministerio Fiscal, por éste se ha informado en 


el sentido obrante en actuaciones. 


Conforme al artículo 76 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, el 


Juez de Vigilancia tendrá atribuciones para hacer cumplir la pena 


impuesta, resolver los recursos referentes a las modificaciones que pueda 


experimentar con arreglo a lo prescrito en las leyes y reglamentos, sal


vaguardar los derechos de los internos y corregir los abusos y desviacio


nes que en el cumplimiento de los preceptos de régimen penitenciario 


puedan producirse. 


Asimismo según dispone al artículo 76.2 G de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria corresponde, al Juez de Vigilancia Penitenciaria 


acordar lo que proceda sobre las peticiones o quejas que los internos for


mulen en relación con el régimen y el tratamiento penitenciario en cuan


to afecte a los derechos fundamentales o a los derechos y beneficios peni


tenciarios de aquéllos.
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Otros 


El interno solicita que sea retirado de su programa individualizado de 


tratamiento el objetivo “Aprendizaje, control conducta maltrato domésti


co” por haber realizado un programa de año y medio de duración con ese 


objetivo. 


Del análisis del informe remitido por el psicólogo que realiza el segui


miento del interno se desprende la veracidad de las afirmaciones de aquel 


lo que justificó su voto particular en contra de la inclusión en el programa 


individualizado de tratamiento del interno del referido tratamiento, inclu


so justificada por el resto de miembros de la Junta valorando la gravedad 


de la actividad delictiva del interno, la fase inicial de cumplimiento en la 


que se encuentra/ la falta de asunción por el mismo de la responsabilidad 


civil y la consecución de objetivos de superación de problemática a largo 


plazo y en medio abierto. 


La petición del interno no puede prosperar por carecer de cobertura 


legal habilitante pues, como se afirma en el auto de la Audiencia 


Provincial de Segovia de fecha 20-07-09, en estos supuestos no están en 


tela de juicio derechos protegidos, ni se aprecia infracción reglamentaria 


ni desviación del sentido normativo de la relación jurídico penitenciaria; 


pues la reglamentación del tratamiento excede del estricto régimen de eje


cución penitenciaria y por ende de su fiscalización en esta sede. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Se desestima la queja del interno J.F.B. 


149.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE SALAMANCA DE FECHA 18/05/11 


Desestima queja del interno para el tratamiento de su “clepto


manía”. 


Por el interno J.M.D.R., se formuló la queja cuyos datos obran unidos.
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Formado expediente con los datos oportunos y dado traslado del 


mismo al Ministerio Fiscal, el mismo lo emitió en el sentido que consta 


unido anteriormente. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria, que determina las atribuciones del Juez de 


Vigilancia para hacer cumplir la pena impuesta, resolver los recursos refe


rentes a las modificaciones que pueda experimentar con arreglo a lo pres


crito en las leyes y reglamentos, salvaguardar los derechos de los internos 


y corregir los abusos y desviaciones que en el cumplimiento de los pre


ceptos del régimen penitenciario puedan producirse y especialmente 


correspondiéndole, según el apartado 2 g/ del citado precepto legal, acor


dar lo que proceda sobre las peticiones o quejas que los internos formulen 


en relación con el régimen y el tratamiento penitenciario en cuanto afecte 


a los derechos fundamentales o a los derechos y beneficios penitenciarios 


de aquellos, es necesario dar adecuada respuesta al escrito presentado por 


el interno. 


Se queja el interno frente al incumplimiento por parte del Centro 


Penitenciario de Topas del Auto de 25 de octubre de 2010 dictado por la 


Audiencia Provincial de Salamanca, por el que se acuerda que al interno 


se le dispense el oportuno tratamiento psiquiátrico para la curación, o 


cuando menos control, de la enfermedad de cleptomanía que padece en 


orden a lograr su reinserción social. 


A tal efecto, se solicitó con fecha 9-12-2010 consulta de psiquiatría 


para el tratamiento de su cleptomanía (Informe de los Servicios Médicos 


del Centro Penitenciario de 16-12-2010). 


El psiquiatra le visitó el 20-01-2011. Una vez examinado le prescribió 


el tratamiento que llevaba con anterioridad por los especialistas de 


Zamora. 


Se le prescribió el medicamento “Setrialine” que era la medicación que 


tenía recetada anteriormente. Sin embargo el interno se niega a recibir el 


tratamiento farmacológico prescrito. Informe Médico de 28-04-2011. 


En consecuencia, el Centro Penitenciario de Topas si está dando cum


plimiento a lo ordenado judicialmente, por lo que procede la desestima


ción del recurso.
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En el mismo sentido se ha pronunciado el Ministerio Fiscal en su infor


me de fecha 14-04-2011. 


A esta convicción llega el proveyente a quo después de valorar libre y 


soberanamente la prueba practicada en autos, según las reglas de la sana 


critica, consistente dicha prueba en los informes del Centro Penitenciario 


solicitados a instancias judicial para clarificar el asunto, y que evidencian 


lo que anteriormente ha quedado indicado, sin que sirvan las meras ale


gaciones del interno para desvirtuar el informe oficial emitido por el fun


cionario público en el ejercicio de sus funciones. 


Se desestima la queja interpuesta por J.M.D.R., interno en el Centro 


Penitenciario de Topas, en base al Fundamento Jurídico Segundo de esta 


resolución. 


150.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE OCAÑA DE FECHA 06/05/11 


Estima la queja. Limitación del número de transferencias a dos al 


mes. 


Se ha recibido en este Juzgado escrito del interno C.D.B.P. del Centro 


Penitenciario Ocaña II formulando queja sobre ingresos en cuenta de 


peculio. 


Tramitada la oportuna queja, se practicaron cuantas diligencias se esti


maron oportunas, en orden a esclarecer los motivos de queja. 


Se remitió la queja al Ministerio Fiscal que informó en el sentido de 


interesar la estimación la misma. 


En el presente caso se ha recibido en este Juzgado escrito del interno 


C.D.B.P. y formula queja contra las medidas adoptadas por la Dirección 


del Centro en aplicación de la Instrucción 3/2010 de la Secretaría General 


de Instituciones Penitenciarias en la que se limita a dos al mes el número
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de transferencias que los internos “pueden recibir en su fondo de peculio 


por parte de personas autorizadas. 


Requerido el oportuno informe al Centro Penitenciario, en el mismo se 


pone de manifiesto que la finalidad fundamental del cambio de criterio es 


“detectar e impedir posibles transacciones económicas derivadas de la 


realización de acciones ilícitas que pudieran alterar el orden y la seguri


dad del Centro”. 


Esta Juzgadora entiende que la limitación del número de imposiciones 


en la cuenta de peculio de los internos no impide en modo alguno la rea


lización de transacciones derivadas de acciones ilícitas que pueden lle


varse a cabo igualmente si el interno recibe dos o si recibe más transfe


rencias procedentes del exterior. Lo que deberá examinar el Centro, y 


consta que así lo hace, no es el número de imposiciones dirigidas a cada 


interno, sino su procedencia o no de una persona autorizada y otras cir


cunstancias, como pueden ser su cuantía o frecuencia, que permitan detec


tar que la transferencia tiene un origen o finalidad ilícita. 


Por lo anteriormente expuesto, procede la estimación de la queja plan


teada. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Se estima la queja del interno. 


Se ha recibido en este Juzgado escrito del interno C.D.B.P. y se deja 


sin efecto la limitación impuesta por la Dirección del Centro Penitenciario 


de Ocaña II en el número de transferencias procedentes del exterior que 


puede recibir cada interno en su cuenta de peculio.
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151.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE SEVILLA DE FECHA 05/07/11 


Clasificación interior. Desestimación queja sobre traslado a módu


lo de preventivo. 


El presente expediente penitenciario se ha incoado como consecuencia 


de la queja planteada por el interno P.C.P., del Centro Penitenciario de 


Sevilla, sobre cambio de módulo. 


Seguidamente se solicitaron los informes necesarios los cuales recibi


dos constan unido a autos. 


El Ministerio Fiscal informó: visto y desestimación. 


Conforme previene el artículo 76 de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria, los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria tienen competen


cia para resolver las quejas y peticiones de los reclusos, siendo proceden


te la estimación de la misma cuando de la información obtenida se con


cluya que se ha producido vulneración de derechos fundamentales, de 


preceptos legales o reglamentarios en materia de régimen y tratamiento o 


cuando se aprecie abuso o desviación en la aplicación de preceptos lega


les o reglamentarios. 


Formula queja el interno al haber sido trasladado del módulo 8 de cum


plimiento al módulo 7 de preventivo. 


El artículo 280.2 del Reglamento Penitenciario establece que corres


ponde al Director del Centro Penitenciario las siguientes atribuciones: 9ª 


decidir la separación interior de los internos teniendo en cuenta los ante


cedentes y circunstancias de cada uno conforme a lo dispuesto en el artí


culo 99 del Reglamento Penitenciario. 


En principio todos los actos regimentales de la Administración son 


susceptibles de queja ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria, y la deci


sión de separación lo es en la medida en que conlleva la aplicación de un 


modelo regimental. No obstante, en la práctica la decisión de separación 


constituye un acto instrumental esencial para la organización de los servi


cios, imposible de llevar a efecto si quien se encarga de dicha organiza


ción no puede distribuir la población reclusa entre los distintos centros


 _ _ 


638 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


penitenciarios existentes, y proceder ulteriormente a su distribución inte


rior dentro de los respectivos establecimientos penitenciarios. Por ello en 


la práctica la queja será inviable salvo que se aprecie vulneración de cri


terios legales de separación, o abuso o desviación en su aplicación. 


Pues bien de la información facilitada por el Centro Penitenciario se 


constata que la causa del cambio de módulo obedece a la incoación al 


interno de un expediente disciplinario por una falta grave del artículo 


109.f) del Reglamento Penitenciario al habérsele incautado el día 29-05


11 dos teléfonos móviles y sus cargadores, tras una requisa de su celda. 


De lo anterior, y teniendo en cuenta que la separación interior consti


tuye una cuestión organizativa y regimental asignada a la Dirección del 


Centro y que no se aprecia vulneración de los criterios legales de separa


ción, procede desestimar la queja del interno. 


Visto además de los citados artículos, los de general pertinente aplica


ción. 


Se desestima la queja planteada por el interno P.C.P., del Centro 


Penitenciario de Sevilla, sobre cambio de módulo, por los fundamentos 


jurídicos expuestos en la presente resolución. 


152.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE ALMERIA DE FECHA 31/08/11 


Desestima la queja de quedarse en celda por la tarde. El interno 


sigue un tratamiento con metadona en dosis elevadas y el consumo de 


cualquier otra sustancia puede poner en grave riesgo su salud. 


Que por escrito del interno L.E.A.R. se formulo solicitud para quedar


se en la celda por la tarde. 


Por recabados los pertinentes informes del Centro Penitenciario, estos 


son remitidos en el sentido obrante en actuaciones.
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Conferido traslado al Ministerio Fiscal, emite informe interesando el 


archivo del presente expediente. 


Tal y como previene el artículo 76.2.g) de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria, corresponde especialmente al Juez de Vigilancia 


Penitenciaria, acordar lo que proceda sobre las peticiones o quejas que los 


internos formulen en relación con el régimen y el tratamiento penitencia


rio en cuanto afecte a los derechos fundamentales o a los derechos y bene


ficios penitenciarios de aquellos. A tal efecto, incoado el presente expe


diente penitenciario en virtud de escrito del interno L.E.A.R. quien 


solicita quedarse en la celda por la tarde, fueron recabados los pertinentes 


informes del Centro Penitenciario de Almería que son remitidos en el sen


tido obrante en actuaciones. En dichos informes consta la estricta aplica


ción por el Centro Penitenciario de Almería de las normas al respecto, ya 


que el interno esta siguiendo un programa de tratamiento con metadona en 


dosis elevadas y el consumo con cualquier otra sustancia podría poner en 


grave riesgo su salud, por lo que valoradas en conjunto, las alegaciones 


contenidas en el escrito del interno y la información aportada por el 


Centro Penitenciario, procede, de conformidad con el informe del 


Ministerio Fiscal, el archivo del presente expediente. 


Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación, 


Se Acuerda la desestimación de la queja formulada por el interno 


L.E.A.R. 


153.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE TENERIFE DE FECHA 15/06/11 


Refundicion de condenas. Aprobación aún cuando la primera ya 


había sido licenciada antes de iniciarse el cumplimiento de la segunda. 


Por el interno N.H.E., y mediante escrito que tuvo entrada en este 


Juzgado el pasado día 31/05/11, se solicitó la Refundición de las dos 


Ejecutorias que ha recaído sobre él, concretamente la Ejecutoria 40/01 de
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la Sección 2ª, Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, por la que fue 


condenado a 3 años de prisión, y la Ejecutoria 16/09 de la Sección 2ª de 


la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, por la que fue conde


nado a 5 años de prisión. 


Existiendo suficientes informes del Sr. Jurista en el expediente del 


interno seguido en este Juzgado no fue necesario recabar nuevos informes 


del Centro Penitenciario. 


El recurrente interesa la refundición de la condena de 3 años impuesta 


en la Ejecutoria 19/02 y la de 5 años impuesta en la Ejecutoria 16/09 de 


la Sección 2ª. 


El problema que se plantea es que la primera de las condenas ya había 


sido licenciada cuando se hiciera el cumplimiento de la segunda. 


Efectivamente, por la primera condena el interno extinguió condena el 


13/01/06, y el inicio del cumplimiento de la segunda condena se produce 


el 18/12/07. 


Ha sido habitual entender que la resolución de estas quejas requería de 


una previa anulación del licenciamiento de la primera de las condenas, si 


bien se discutía si la misma debía ser acordada por el Tribunal sentencia


dor como órgano competente para decidir sobre la extinción de la pena 


(artículos 17.3 de la Ley Orgánica General Penitenciaria y 24.1 del 


Reglamento Penitenciario); o si era el Juzgado de Vigilancia el que debía 


anular, no ya el licenciamiento acordado por el Tribunal sentenciador, sino 


la materialización administrativa del mismo en el expediente penitencia


rio del interno. 


Sin embargo, el criterio que viene manteniendo este Juzgado es que tal 


anulación no resulta necesaria ni correcta. En todos los supuestos de 


imposición de una pluralidad de penas de prisión, el cumplimiento de las 


mismas debe ser sucesivo por orden de gravedad (artículo 75 del Código 


Penal), y la extinción de una de ellas es presupuesto del inicio de cumpli


miento de la siguiente, y al tiempo, presupuesto del inicio del cómputo de 


los plazos de cancelación de antecedentes (artículo 136.3 del Código 


Penal). Y este régimen no se ve alterado por el hecho de que todas esas 


condenas sean sumadas aritméticamente para la fijación del momento de 


cumplimiento del primer cuarto, de la mitad, o de las partes de condena 


que deben haberse extinguido para poder acceder a la libertad condicional 


(artículo 193 del Reglamento Penitenciario). Esta refundición puramente
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aritmética que regula el artículo 193 del Reglamento Penitenciario tiene 


por objeto “convertir” la pluralidad de penas en una sola pena a los meros 


efectos antedichos, pero sin que ello tenga efecto alguno sobre la pena en 


sí misma ni sobre el momento de extinción. Es decir: una cosa es el inicio 


y extinción de condena que decide el Tribunal sentenciador a los efectos 


ya dichos (concreción de la fecha de inicio del cumplimento de la siguien


te condena; inicio de los plazos de cancelación de antecedentes); y otra 


diferente la suma aritmética de condenas a efectos del cálculo del momen


to de inicio del disfrute de permisos, posibilidad de acceso a tercer grado 


o libertad condicional. Por eso, al tratarse de decisiones autónomas cuyos 


presupuestos y efectos son diferentes, es posible la refundición de conde


nas aunque ya hayan sido licenciadas. 


En el presente caso, el ingreso en prisión, en mayo de 2003, se produ


ce cuando las dos responsabilidades a las que se ha hecho mención ya 


habían sido cometidas. La única razón por la que el inicio del cumpli


miento de la segunda condena se ha producido cuando la primera ya había 


sido licenciada es un funcionamiento no suficientemente ágil de la admi


nistración de justicia, del que no pueden derivar efectos perjudiciales para 


el penado. Tal y como ha sostenido ya este Juzgado anteriormente, la 


refundición (ex artículo 193 del Reglamento Penitenciario) de condenas 


correspondientes a delitos cometidos antes de la fecha de ingreso en pri


sión por la primera de ellas es posible aunque esa condena ya haya sido 


licenciada cuando se produce el inicio de cumplimiento de la segunda. Por 


todo ello la queja debe ser acogida. 


Vistos los artículos citados y demás de general aplicación. 


Se estima la queja formulada por el interno N. H. E., y consecuente


mente, se acuerda la Refundición, a los efectos del artículo 193 del 


Reglamento Penitenciario de la condena de tres años de prisión impuesta 


en la Ejecutoria 40/01 de la Sección 2ª de la Audiencia Nacional y de la 


condena de cinco años de prisión impuesta en la Ejecutoria 16/09 de la 


Sección 2ª de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife. 


Escrito del Centro Penitenciario a la Audiencia Nacional Sala 2ª 


Por medio del presente oficio ponemos en su conocimiento que con 


fecha 15 de junio de 2011 se ha recibido en este Centro Penitenciario Auto 


del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Tenerife estimando la queja
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interpuesta por el interno y acordando la Refundición de la Ejecutoria 


40/01 de esta Audiencia Nacional que dejó licenciada, saliendo en liber


tad definitiva el 13 de Enero de 2006 con la nueva responsabilidad por la 


que ha ingresado en prisión el día 2 de Marzo de 2.009, la Ejecutoria 


16/09 de la Sección 2ª de la Audiencia Provincial de Tenerife, en la que se 


le condena a 5 años por un delito Contra la Salud Pública. 


Les adjunto a la presente Auto dictado por el Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria en ese sentido a fin de que ustedes valoren si procede o no 


anular el licenciamiento definitivo. Rogamos que cualquier decisión que 


tomen la pongan en conocimiento del Juez de Vigilancia Penitenciaria de 


Tenerife. 


Tenerife a 4 de Julio de 2.011 


154.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE CIUDAD REAL DE FECHA 13/04/11 


Estima queja para adquirir por demandaduría tabaco de liar. 


Por el interno del Centro Penitenciario de Herrera de la Mancha 


J.A.G.M., se formuló queja ante este Juzgado sobre adquisición mediante 


demandaduría de tabaco de liar. 


Incoado el presente procedimiento y practicadas las diligencias que 


constan en autos, el Ministerio Fiscal emitió informe interesando la deses


timación de la queja. 


A la vista de los informes obrantes en autos, el interno ha formulado 


una queja solicitando la posibilidad de adquirir mediante demandaduría 


tabaco de liar, lo que se entiende ajustado a derecho, dado que, de la docu


mental aportada se desprende claramente que la única causa esgrimida por 


el Centro para la denegación de dicha adquisición es el hecho de que el 


interno puede adquirir tabaco en el economato, donde no se puede adqui


rir tabaco de liar, es preciso tener en cuenta que, siendo evidente el
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aumento de la venta de tabaco para liar, como consecuencia de la crisis, 


así como el ahorro al consumir tabaco de liar en vez de cigarrillos manu


facturados, el hecho de que existan cigarrillos en cajetillas de diferentes 


marcas así como lo esgrimido anteriormente, relativo al papel, alegándo


se que el mismo podía tener un uso distinto y prohibido, no impide que se 


autorice el mismo, como ocurre con otros tantos objetos cuya posesión se 


encuentra permitida por las normas de régimen interno del Centro pero no 


su uso prohibido, siendo responsabilidad del interno su aplicación al taba


co puro y no a otras sustancias, que llevaría aparejada la correspondiente 


sanción, es por lo que, siendo evidente que en el economato no existe un 


producto específico que cada vez se demanda más, es procedente autori


zar la compra de dicho tabaco mientras el servicio del economato no tenga 


dicho producto, y, consecuentemente, del papel de fumar correspondien


te, todo lo cual determina que dicha queja deba admitirse por los motivos 


expuestos. 


En atención a lo expuesto 


Dispongo: Estimar la queja planteada por el interno J.A.G.M., en el 


sentido de autorizar mediante demandaduría la compra de tabaco de liar y 


papel de fumar. 


155.- AUTO DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS


TRATIVO DE HUELVA DE FECHA 13/07/11 


Extranjeros. Anula la sanción de expulsión por ser residente de 


larga duración. 


El Magistrado del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de lo 


Contencioso Administrativo número Uno de Huelva habiendo visto los 


presentes autos de procedimiento abreviado 502/2011, que ante este 


Juzgado de lo Contencioso Administrativo, ha promovido un ciudadano 


de nacionalidad ucraniana, representado y defendido por Letrado, frente a 


la Subdelegación del Gobierno en Huelva, representada y defendida por
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el Abogado del Estado, en materia de extranjería. La cuantía del presente 


recurso se ha fijado en indeterminada. 


Por la recurrente, se interpuso recurso contencioso-administrativo 


mediante escrito de demanda presentado en este Juzgado contra resolución 


dictada por el Subdelegado del Gobierno en Huelva de fecha 31-5-2011, 


por la que se acordó la expulsión de la parte recurrente del territorio 


español, con prohibición de entrada durante diez años y extinción de cual


quier autorización para permanecer en España de la que fuera titular, en la 


que suplicó la anulación de dicha resolución, acordándose la admisión del 


escrito de demanda presentado y su sustanciación por el procedimiento 


abreviado, dándose traslado de la misma y de los documentos que le 


acompañaban a la Administración demandada, ordenándose la emisión 


del expediente administrativo y convocándose a las partes a la vista que 


se celebró el día señalado y a la que comparecieron las partes y durante el 


curso de la cual la parte demandante se ratificó en su escrito de demanda, 


frente a lo que el Sr. Abogado del Estado solicitó su desestimación y la 


confirmación de la resolución impugnada, tras lo cual, fijada la cuantía del 


procedimiento y recibido el pleito a prueba se practicaron las pruebas pro


puestas por las partes, con el resultado que obra en autos, formulándose, 


a continuación conclusiones por las partes en las que reiteraron sus res


pectivos pedimentos, declarándose el recurso visto para sentencia. 


Es objeto del presente recurso contencioso-administrativo la impugna


ción que la parte demandante, de nacionalidad ucraniana efectúa de la 


resolución dictada por la Subdelegación del Gobierno en Huelva mencio


nada, por la que se decretaba su expulsión del territorio nacional y la 


prohibición de entrada durante 10 años y la extinción de cualquier autori


zación de la que fuera titular, como responsable de la infracción prevista 


en el artículo 57.2 de la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, modi


ficada por la Ley Orgánica 14/2003 de 20 de noviembre, sobre Derechos 


y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social. 


La parte recurrente funda su impugnación en que la resolución admi


nistrativa debe ser anulada, pues manifiesta que no se ha tenido en cuen


ta lo dispuesto en el artículo 57.5 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 


enero, pues tiene la cualidad de residente de larga duración y además con


curren en el recurrente determinadas circunstancias, que justifican, que no 


debe ser expulsado del territorio español y en consecuencia debe anularse 


dicha resolución administrativa.
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La Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, sobre Derechos y 


Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social en su artí


culo 57.5. b) establece lo siguiente: La sanción de expulsión no podrá ser 


impuesta, salvo que la infracción cometida sea la prevista en el artículo 


54, letra a) del apartado 1, o suponga una reincidencia en la comisión, en 


el término de un año, de una infracción de la misma naturaleza sanciona


ble con la expulsión, a los extranjeros que se encuentren en los siguientes 


supuestos: b) Los residentes de larga duración. Antes de adoptar la deci


sión de la expulsión de un residente de larga duración, deberá tomarse en 


consideración el tiempo de su residencia en España y los vínculos crea


dos, su edad, las consecuencias para el interesado y para los miembros de 


su familia, y los vínculos con el país al que va a ser expulsado. 


Considerando las circunstancias concurrentes en el presente caso, 


como son, que el recurrente ha acreditado en autos que tiene permiso de 


residencia concedido con carácter permanente desde el año 2001; que ha 


acreditado una vida laboral con cotización a la Seguridad Social de 4 años 


y cinco meses y por último que es padre de una menor nacida en Huelva 


el día 6-7-2002, según consta en el Registro Civil de Gibraleon, es proce


dente tener en cuenta y valorar las circunstancias recogidas en el artículo 


57.5 citado anteriormente, como es el tiempo de su residencia en España 


y los vínculos creados, su edad, las consecuencias para el interesado y 


para los miembros de su familia, y los vínculos con el país al que va a ser 


expulsado, a los efectos de dejar sin efectividad la resolución por la que 


se acuerda la expulsión del recurrente y anularla, pues no se recoge moti


vación alguna en la resolución administrativa en cuanto a estas circuns


tancias especiales concurrentes en el presente caso. 


No se aprecian motivos que justifiquen la imposición de las costas cau


sadas, al no contemplarse la temeridad o mala fe exigibles para decidir en 


otro sentido, ni que el recurso pudiera verse privado de su finalidad, de 


conformidad con lo previsto en el artículo 139 de la ley jurisdiccional. 


Por lo expuesto en nombre de Su Majestad el Rey y la potestad que nos 


confiere el pueblo español. 


Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el ciu


dadano de nacionalidad ucraniana, representado y defendido por Letrado, 


contra la resolución dictada con fecha 31-5-2011, por la Subdelegación 


del Gobierno en Huelva, en materia de expulsión a que nos hemos referi


_ _ 


646 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


do anteriormente, anulándola y dejando sin efecto la expulsión acordada, 


por su no conformidad con el ordenamiento jurídico, sin hacer expresa 


imposición de las costas causadas. 


Para la admisión del recurso deberá acreditarse la constitución de 


depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este 


Juzgado de BANESTO, debiendo indicar en el apartado “concepto” del 


documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación, seguido del 


código “22”, de conformidad con lo establecido en la Disposición adicio


nal decimoquinta de la Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judicial, salvo con


currencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 


Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organis


mos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia 


jurídica gratuita. 


156.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA 


DE SEVILLA DE FECHA 04/07/11 


FIES. Desestima la queja al no concretarse limitación regimental 


alguna. 


Se formula queja por el interno, D.T. del Centro Penitenciario de 


Sevilla, referida a su inclusión en el fichero FIES por la Administración 


Penitenciaria. 


Tras incoarse el oportuno expediente, seguido al número que consta ut 


supra, y emitidos los informes oportunos por la Dirección del Centro 


Penitenciario de Sevilla y por el Ministerio Fiscal, éste interesó la deses


timación de la queja. 


Conforme previene el artículo 76 de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria, los Jueces de Vigilancia Penitenciaria tienen competencia 


para resolver quejas y peticiones de los reclusos, siendo procedente la 


estimación de la queja cuando de la información obtenida se concluya que 


se ha producido vulneración de derechos fundamentales, de preceptos


 _ _ 


647 







Otros 


legales o reglamentarios en materia de régimen y tratamiento o cuando se 


aprecie abuso o desviación de preceptos legales reglamentarios. 


En el caso de autos el interno formula queja referida a su inclusión en 


fichero de especial seguimiento (FIES), alegando que tal calificación por 


la Administración Penitenciaria le suponen limitaciones regimentales. 


Del informe remitido por la Secretaría General de Instituciones 


Penitenciarias se colige que para la inclusión del interno en el citado 


fichero se valoraron los informes aportados por las Fuerzas y Cuerpos de 


Seguridad que lo consideraban como uno de los organizadores de una red 


dedicada al tráfico de hachís, donde se incautaron 2.200 Kgs, utilizando 


para ello varias identidades. Por tanto, para adoptar la decisión de su 


inclusión en la base de datos la Secretaría General de Instituciones 


Penitenciarias tuvo en cuenta la cantidad de droga intervenida, la existen


cia de una sofisticada y preparada metodología para llevar a cabo la acti


vidad delictiva y el puesto ocupado por el interno en el entramado. 


Sentado lo anterior y no apreciando este Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria que la decisión de la Secretaría General de Instituciones 


Penitenciarias carezca de motivación, corresponde ahora examinar, en 


todo caso, sí la inclusión del interno en tal categoría de FIES, le supone 


limitaciones regimentales contrarias a su régimen de ejecución penal o 


vulnera algún derecho fundamental o beneficio penitenciario. 


De lo informado y documentado por el Centro Penitenciario y obrante 


en su expediente penitenciario, se colige que el penado cumple condena 


de 5 años y 12 meses, por un delito contra la salud pública, constando la 


existencia de actividades programadas y realizadas por el interno confor


me a su programa individual de tratamiento. 


Ahora bien, el interno no relata limitación regimental concreta alguna, 


lo que impide valorar la misma y determinar si tiene conexión con su 


inclusión en un fichero administrativo. De lo que puede concluirse que la 


inclusión por parte de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias 


en FIES del interno quejoso no carece de motivación ni le supone limita


ciones regimentales ni vulneración de derecho alguno, resultando que su 


régimen de ejecución penitenciaria se acomoda a su grado de clasifica


ción, no constatándose restricción alguna, procediendo por tanto a la 


desestimación de su queja. Ello sin perjuicio del derecho del interno de 


proponer al Centro Penitenciario su voluntad de participar en otras activi


_ _ 


648 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


dades y de recurrir en queja ante este Juzgado caso de producirse limita


ciones que considere contrarias a sus intereses. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación. 


Dispongo: Desestimar la queja planteada por el interno, D.T., referida 


a su inclusión en fichero FIES.
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CAPÍTULO 1
 


ACUMULACIÓN
 











  1.- AUTO 54/2011 DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE 


FECHA 16/05/11 


No ha lugar a la suspensión de la ejección de las resoluciones judi


ciales por las que se aprueba la fecha de licenciamiento definitivo 


según doctrina “Henri Parot”, ello supondría un otorgamiento antici


pado del amparo. 


ANTECEDENTES 


Mediante escrito registrado en este Tribunal el 18 de marzo de 2010, 


el Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de J.U.L., 


interpuso recurso de amparo contra el Auto de 21 de enero de 2010, dic


tado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo en recurso 11106-2009, en 


el que se acuerda la no admisión a trámite del recurso de casación, y con


tra la posterior providencia de 19 de febrero de 2010 de inadmisión a trá


mite del incidente de nulidad planteado, así como contra el Auto de la 


Sección Segunda de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, de 24 


de agosto de 2009, en la ejecutoria 103-1989, sumario 45-1986, proce


dente del Juzgado Central de Instrucción núm. 2, solicitando mediante 


otrosí «la suspensión de la ejecución de las resoluciones que recurro en la 


parte correspondiente a la aplicación de los siete años de condena que se 


ha retrasado el licenciamiento definitivo de mi representado». 


Los hechos en los que se basa la demanda, sucintamente expuestos, 


son los siguientes: 


a) 	El recurrente fue condenado a varias penas cuya suma superaba los 


treinta años de prisión. Conforme al artículo 70.2 del Código Penal 


de 1973, por resolución de la Sala de lo Penal, Sección Segunda, de 


la Audiencia Nacional de 16 de junio de 1997 se le impuso el lími
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te de cumplimiento de treinta años, estando su licenciamiento defi


nitivo previsto para el 29 de agosto de 2009. 


b) 	El 13 de noviembre de 2008, el Director del Centro Penitenciario 


de Dueñas - La Moraleja remitió oficio a la Audiencia Nacional 


planteando si sería de aplicación al recurrente la doctrina de la 


Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 28 de febre


ro de 2006 («doctrina Parot»). 


c) 	Mediante Auto de fecha 24 de agosto de 2009, la Sala de lo Penal 


(Sección Segunda) de la Audiencia Nacional acuerda que la citada 


doctrina es aplicable y fija la fecha definitiva del licenciamiento del 


Sr. U. L. para el 10 de enero de 2016. 


d) 	El citado Auto es recurrido en casación. Por Auto de 21 de enero de 


2010, la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, tras entrar en el 


fondo de las alegaciones del actor, acordó no haber lugar a la admi


sión del recurso de casación. Se interpuso incidente de nulidad de 


actuaciones, que fue inadmitido por providencia de la Sala Segunda 


del Tribunal Supremo de 19 de febrero de 2010. 


En la demanda de amparo se alega que se han vulnerado los siguientes 


derechos: derecho a la igualdad (artículo 14 de la Constitución Española), 


pues a partir de un determinado momento se realiza una aplicación muy 


distinta de la refundición de condenas de la que se venía haciendo; dere


cho a la libertad (artículo 17 de la Constitución Española), al haberse pos


puesto injustificadamente la salida definitiva de prisión por siete años; 


principio de legalidad y seguridad jurídica (artículo 25.1 y 2 de la 


Constitución Española), alegando una interpretación analógica de los artí


culos 70.2 y 100 del Código Penal de 1973 y denunciando asimismo la 


aplicación retroactiva de una norma penal desfavorable; derecho a la tute


la judicial, en su vertiente de intangibilidad de las resoluciones judiciales 


firmes (artículo 24.1 de la Constitución Española), y en relación con el 


derecho a la libertad (artículo 17), pues la modificación de la liquidación 


de condena efectuada por el Centro Penitenciario genera una situación de 


inseguridad jurídica y la lesión del derecho a la libertad. 


Por sendas providencias de 31 de marzo de 2011 la Sala Segunda de 


este Tribunal acordó la admisión a trámite de la demanda y formar la 


correspondiente pieza separada de suspensión, concediendo, de conformi


dad con lo previsto en el artículo 56 de la Ley Orgánica del Tribunal
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Constitucional, plazo común de tres días al Ministerio Fiscal y al recu


rrente en amparo para que alegaran lo que estimaran pertinente en relación 


con la petición de suspensión interesada. 


Mediante escrito registrado en este Tribunal el día 8 de abril de 2011 


el recurrente presentó sus alegaciones reiterando en esencia las ya argu


mentadas en su escrito anterior para fundar su solicitud de suspensión. 


Con fecha de 11 de abril de 2011 el Ministerio Fiscal presentó escrito 


de alegaciones oponiéndose a la suspensión solicitada por considerar, con 


cita del Auto del Tribunal Constitucional 206/2010, de 30 de diciembre, 


que en casos como el presente en que se solicita la suspensión de la ejecu


ción de las resoluciones judiciales por las que se aprueba la fecha de licen


ciamiento definitivo en aplicación de la doctrina establecida en la 


Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo núm. 197/2006, de 28 


de febrero, no resulta procedente la puesta cautelar de libertad del recu


rrente por implicar una perturbación grave de los intereses generales, y, en 


concreto, del legítimo interés público en el cumplimiento de las penas en 


atención a la gravedad de las que se están ejecutando. A ello se añade la cir


cunstancia de que la puesta en libertad del recurrente supondría, al menos 


parcialmente, un otorgamiento anticipado del amparo que se solicita. 


FUNDAMENTOS JURÍDICOS 


El artículo 56.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional –en la 


redacción vigente en el momento de presentarse la demanda de amparo, 


anterior a la establecida por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo – dis


pone que la Sala que conozca de un recurso de amparo acordará la suspen


sión de la ejecución del acto de los poderes públicos por razón del cual se 


reclame el amparo cuando dicha ejecución, en caso de llevarse a cabo, 


«hubiere de causar un perjuicio que haría perder al amparo su finalidad», 


consagrándose, en el segundo inciso de dicho precepto, un límite a esa 


facultad, pues cabrá denegar la suspensión cuando de ella pueda seguirse 


«perturbación grave de los intereses generales o de los derechos funda


mentales y libertades públicas de un tercero». De ello deriva, como regla 


general, que la admisión del amparo no conlleva la suspensión de la ejecu


ción de los actos recurridos, ni siquiera en el supuesto expresamente pre


visto de la pérdida de finalidad del amparo, dado que la suspensión se con
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diciona a la no producción de perturbación grave de los intereses generales, 


o de los derechos fundamentales o de las libertades públicas de un tercero. 


Este Tribunal ya ha reiterado que en casos como el presente en que se 


solicita la suspensión de la ejecución de las resoluciones judiciales por las 


que se aprueba la fecha de licenciamiento definitivo, en aplicación de la 


doctrina establecida en la Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal 


Supremo núm. 197/2006, de 28 de febrero, no resulta procedente la pues


ta cautelar en libertad del recurrente por implicar una perturbación grave 


de los intereses generales, y, en concreto, del legítimo interés público en 


el cumplimiento de las penas, en atención a la gravedad de las penas que 


se están ejecutando. A ello se añade la circunstancia de que la puesta en 


libertad del recurrente supondría, al menos parcialmente, un otorgamien


to anticipado del amparo que se solicita, lo que desnaturalizaría la natura


leza cautelar de la medida (por todos, Autos del Tribunal Constitucional 


95/2010, de 19 de julio, y 206/2010, de 30 de diciembre). 


En atención a todo ello, y tal como señala el Ministerio Fiscal, la soli


citud de la suspensión debe ser rechazada, ya que se trata del cumpli


miento de penas graves cuyo límite se ha establecido en treinta años y su 


concesión supondría la puesta en libertad del recurrente y, con ello, un 


parcial otorgamiento anticipado del amparo. 


En virtud de todo lo expuesto, la Sala 


Acuerda 


Denegar la suspensión solicitada. 


2.- SENTENCIA 1060/2011 DEL TRIBUNAL SUPREMO SALA DE 


LO PENAL DE FECHA 21/10/11 


Cómputo de prision preventiva en los supuestos de acumulación 


de condenas. 


En el recurso de casación por infracción de Ley y de precepto constitu


cional que ante Nos pende, interpuesto por la representación legal del
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penado contra Auto de fecha 19 de enero de 2011, dictado en la Ejecutoria 


núm. 20/2008 de la Sección Segunda de la Sala de lo Penal de la Audiencia 


Nacional que le denegó una nueva liquidación de condena. 


ANTECEDENTES 


El recurso de casación formulado por la representación legal del con


denado, se basó en los siguientes MOTIVOS DE CASACIÓN: 


1º.- Se formaliza al amparo de lo establecido en el artículo 849.1 de la 


Ley de Enjuiciamiento Criminal, por infracción de Ley, al haberse 


infringido un precepto penal de carácter sustantivo, en concreto 


por aplicación indebida del artículo 58 del Código Penal. 


2º.- Se formula al amparo de lo establecido en el artículo 852 de la Ley 


de Enjuiciamiento Criminal, en relación con el artículo 5.4 de la de 


la Ley Orgánica del Poder Judicial por vulneración del derecho 


fundamental a la libertad del artículo 17 de la Constitución 


Española en relación con los artículos 57.1 del Convenio Europeo 


de Derechos Humanos, 9.1 y 5 y 15.1 del Pacto Internacional de 


Derechos Civiles y Políticos, y en relación al derecho fundamen


tal a la tutela judicial efectiva del artículo 24.1 de la Constitución 


Española. 


Instruido el Ministerio fiscal del recurso interpuesto estimó proceden


te su decisión sin celebración de vista y apoyó parcialmente el motivo pri


mero e impugnó el segundo, por las razones expuestas en su informe; la 


Sala admitió el mismo quedando conclusos los Autos para señalamiento 


de Fallo cuando por turno correspondiera. 


Hecho el señalamiento para el Fallo se celebraron la deliberación y 


votación prevenidas el día 11 de octubre de 2011, sin vista. 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


La representación legal del recurrente denuncia, en los dos motivos de 


su recurso, las infracciones en las que, a su entender, ha incurrido la 


Sección Segunda de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional en su 


Auto de fecha 19 de enero de 2011, tanto vulnerando el derecho funda


mental a la libertad del artículo 17 de la Constitución Española, como 


aplicando indebidamente (artículo 849.1º de la Ley de Enjuiciamiento
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Criminal) el artículo 58 del Código Penal, entendiendo el recurrente que 


la fundamentación del Auto recurrido no es correcta y que, por tanto, se 


produce un alargamiento no justificado de la pena de privación de liber


tad sufrida por el mismo. 


El argumento del Auto impugnado es que al tratarse de una pena de 


privación de libertad impuesta como consecuencia de una refundición 


anterior de condenas que superan el límite de los 30 años de prisión, ésta 


circunstancia debe absorber todas las vicisitudes parciales del cumpli


miento individualizado de cada una de ellas, así el doble cómputo única


mente podría aplicarse a la pena parcial del procedimiento en el que se 


produjo la coincidencia objeto de atención, pero la refundición de la pena 


y el establecimiento del límite de los 30 años, se produce únicamente con 


la pena resultante. 


Doctrina reiterada de esta Sala establece que la aplicación del tiempo 


sufrido en diferentes prisiones preventivas se hará en cada una de las 


penas impuestas en sus respectivos procedimientos, y no sobre el total de 


su máximo de cumplimiento (por aplicación de la regla que se disciplina 


en los artículos 75 y ss. del Código Penal). Así, la Sentencia del Tribunal 


Supremo de 11 de febrero de 2011 determina: “Dicha sentencia del 


Tribunal Constitucional establece que la coincidencia temporal del cum


plimiento de prisión preventiva y de una pena impuesta en otra causa no 


excluye el abono de la prisión preventiva en la pena que se imponga en la 


causa en la que se sufrió aquella prisión preventiva y que lo contrario vul


nera el artículo 17.1 de la Constitución Española. Dicho de otra manera, 


se establece un principio vicarial para las medidas cautelares privativas de 


la libertad y las penas. La Sala ya se ha pronunciado sobre esta materia en 


la Sentencia del Tribunal Supremo en la que se realizaron consideraciones 


críticas sobre doctrina jurisprudencial establecida en la Sentencia del 


Tribunal Constitucional 57/2008 desde la perspectiva de los principios de 


seguridad jurídica y proporcionalidad, el derecho a la igualdad y la buena 


fe procesal. No obstante, la interpretación literal del artículo 58 del 


Código Penal en la que se basa el Tribunal Constitucional, en la medida 


en la que afecta al artículo 17.1 de la Constitución Española, debe ser apli


cada por disponerlo así el artículo 5.1 de la Ley Orgánica del Poder 


Judicial”. 


En lo referente al cómputo de los períodos de prisión preventiva en los 


supuestos de “acumulación de condenas” (artículos 75 y ss. del Código
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Penal), como así se afirma en nuestra reciente Sentencia núm. 207/2011, 


una refundición de condenas no origina sino una limitación del cumpli


miento de varias penas hasta el límite máximo que resulta de realizar una 


operación jurídica, por lo que las diferentes penas se van cumpliendo, 


cada una de ellas según sus circunstancias, aplicando los beneficios y 


redenciones que procedan, iniciándose el cumplimiento de una en una, 


hasta que quede extinguida la anterior y así sucesivamente, hasta alcanzar 


las limitaciones que establece el artículo 76 del Código Penal. Por tanto, 


el cómputo de los periodos que ha estado en prisión preventiva el recu


rrente se ha de llevar a cabo independientemente del límite máximo del 


cumplimiento efectivo de la pena, previsto en el artículo 76 del Código 


Penal, la reducción del tiempo de cumplimiento derivado de dichos abo


nos no se ha de efectuar sobre el máximo de cumplimiento, sino para cada 


una de las penas, y se ha de efectuar según lo previsto en los artículos 75 


y 76 del Código Penal. 


Con la nueva regulación del artículo 58.1 del Código Penal operada 


por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, lo que se quiere dejar claro es 


que en ningún caso un mismo periodo de privación de libertad puede ser 


computado en más de una causa, zanjando definitivamente la polémica 


del abono de la prisión preventiva en los casos de refundición de conde


nas (artículos 75 y ss. del Código Penal), como es el presente; evidente


mente, la situación varía si una vez recaída condena en la causa por la que 


se está privado de libertad preventivamente se refunde ésta condena con 


otras anteriores y el abono de la prisión preventiva se realiza sobre el total 


de la condena surgida tras esa refundición. Sin embargo, atendiendo al 


principio de irretroactividad de la Ley penal, esta previsión introducida 


por ese nuevo precepto no afecta a los supuestos de condenas múltiples 


impuestas con anterioridad a su entrada en vigor; por tanto, la modifica


ción operada en el artículo 58 del Código Penal realizada por la Ley 


Orgánica 5/10, de 22 de junio, no es de aplicación al presente caso, el cual 


ha de resolverse de acuerdo con la redacción del precepto al tiempo de 


comisión de los hechos (Sentencia del Tribunal Constitucional 58/2008, 


de 28 de abril). 


Observemos ahora las vicisitudes principales de esta ejecutoria. Tras 


una inicial liquidación de condena, que arrojaba como fecha final de cum


plimiento el día 8 de octubre de 2117 (folio 86), y que se refieren a las 


múltiples condenas del recurrente, se dicta el Auto de 3 de septiembre de
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2008, en donde se argumenta que es procedente acumular todas las con


denas impuestas al penado, fijándose en una duración de treinta años de 


privación de libertad el tiempo total del cumplimiento de todas las penas 


impuestas en las causas que se expresan en tal resolución judicial, lo que 


se aclara por Auto de 13 de octubre de 2008, al comprenderse algunas 


otras ejecutorias más. Realmente, no se dice la forma de cumplimiento, 


relativa a la aplicación de la denominada “doctrina Parot”, hasta que se 


formaliza por el Secretario Judicial nueva liquidación de condena, el día 


24 de noviembre de 2008, y en donde se descuentan de los 30 años ante


riormente dispuestos, 860 días sufridos en prisión preventiva, que se refie


ren al periodo comprendido entre el día 6/11/2001 hasta el 14/03/2004, y 


que descontados de la limitación dispuesta (30 años de prisión), y aplica


dos como inicio de la condena el día 15 de marzo de 2004, hace que la 


pena se extinga el 29 de octubre de 2031. El Ministerio Fiscal informa que 


no se opone a la aprobación de la liquidación del penado, pero interesa se 


apliquen a su cumplimiento los criterios establecidos en la Sentencia del 


Tribunal Supremo 197/2006, de 28 de febrero de 2006, conocida como 


“doctrina Parot”. La Sección Segunda de la Sala de lo Penal de la 


Audiencia Nacional, mediante Providencia de fecha 27 de noviembre de 


2008, aprueba dicha liquidación de condena, citando expresamente que se 


cumplirá conforme tales criterios jurisprudenciales (Sentencia del 


Tribunal Supremo 197/2006). Del propio modo, se oficia al Director del 


Centro Penitenciario de Jaén, con esta propia observación, confiriéndole 


traslado de la liquidación de condena, aprobada por la Sala sentenciadora 


de instancia. Dado traslado de todo ello a las partes, se archiva provisio


nalmente la ejecutoria mediante providencia de 15 de diciembre de 2008, 


sin objeción alguna. 


Es mediante escrito de fecha 30 de junio de 2010, cuando el penado 


interesa se efectúe una nueva liquidación de condena por la que se le 


abone el tiempo de prisión preventiva sufrida por el recurrente en dos 


periodos, desde el 26 de abril de 2001 hasta el 25 de abril de 2006, y del 


18 de enero de 2007 al 8 de enero de 2008. 


A tal efecto, el recurrente cita los periodos sufridos en prisión provi


sional en cada una de las causas por las que ha sido condenado (concreta


mente las Sentencia 24/2001, Sección Cuarta, Sentencia 26/2001, Sección 


Segunda, Sentencia 12/2002, Sección Tercera, Sentencia 12/2001, 


Sección Tercera, Sentencia 42/2003, Sección Tercera, 41/2001, Sección
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Segunda), la última de ellas es la que da origen al presente recurso, fijan


do como límite de cumplimiento 30 años de prisión. 


Antes de resolver esta petición, la Sala dirige un oficio (el día 9 de julio 


de 2010) al Director del Centro Penitenciario de Jaén, interesándole que, 


con respecto al penado, informe sobre el cumplimiento de las penas 


impuestas al mismo, “y si los periodos comprendidos entre el 26/4/2001 


hasta el 25/4/2006 y del 18/1/2007 al 8/1/2008 le consta como prisión pre


ventiva y en su caso, en qué causa ha sido abonada”. El Centro 


Penitenciario contesta el día 14 de julio de 2010, con relación a otro inter


no, que “estuvo en comisaría desde el 6/11/2001 hasta 10/11/2001 e ingre


sado en prisión desde el 11/11/2001 hasta la fecha actual”. La posterior 


providencia, de 26 de julio de 2010, no advierte el error, y ordena el tras


lado al Ministerio Fiscal para informe “respecto a la práctica de nueva 


liquidación de condena del penado”. 


Tras el citado informe, la resolución judicial recurrida (el Auto de 19 


de enero de 2011) no da respuesta a la concreta cuestión propuesta por el 


Autor del recurso, limitándose a señalar que “el doble cómputo única


mente podría en su caso aplicarse a la pena parcial impuesta en el proce


dimiento en el que se produjo la coincidencia objeto de atención, pero la 


refundición de pena y el establecimiento del límite de los treinta años se 


produce únicamente con la pena resultante”. Es decir, que parece que la 


Sala de instancia no aplica los criterios de la Sentencia del Tribunal 


Supremo 197/2006, al considerar como tal una única “pena resultante”, 


postulándose en consecuencia con un criterio ya superado, menos benefi


cioso que la doctrina dimanante de la Sentencia del Tribunal Supremo 


197/2006, toda vez que tal “pena resultante” tiene efectos perjudiciales 


para el penado, razón por la cual éste precisamente se alza contra aquella 


interpretación, e interesa que los beneficios penitenciarios, y también, 


como es lógico, los abonos de la prisión preventiva, no se lleven a cabo 


sobre la totalidad de la pena resultante, sino sobre cada una de las penas 


que se encuentre cumpliendo en cada una de las fases sucesivas, hasta lle


gar al límite de los treinta años, en aplicación de la doctrina resultante de 


la Sentencia del Tribunal Constitucional 57/2008, de 28 de abril, sobre 


doble cómputo de la prisión preventiva. 


Decíamos en la Sentencia del Tribunal Supremo 197/2006, que “es, 


por ello, que el término a veces empleado, llamando a esta operación una 


«refundición de condenas», sea enormemente equívoco e inapropiado.
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Aquí nada se refunde para compendiar todo en uno, sino para limitar el 


cumplimiento de varias penas hasta un máximo resultante de tal operación 


jurídica. Consiguientemente, las varias penas se irán cumpliendo por el 


reo con los avatares que le correspondan, y con todos los beneficios a los 


que tenga derecho. Por tanto, en la extinción de las penas que sucesiva


mente cumpla aquél, se podrán aplicar los beneficios de la redención de 


penas por el trabajo conforme al artículo 100 del Código Penal. 


De tal modo, que la forma de cumplimiento de la condena total, será 


de la manera siguiente: se principiará por el orden de la respectiva grave


dad de las penas impuestas, aplicándose los beneficios y redenciones que 


procedan con respecto a cada una de las penas que se encuentre cum


pliendo. Una vez extinguida la primera, se dará comienzo al cumplimien


to de la siguiente, y así sucesivamente, hasta que se alcanzan las limita


ciones dispuestas en la regla segunda del artículo 70 del Código Penal de 


1973. Llegados a este estadio, se producirá la extinción de todas las penas 


comprendidas en la condena total resultante”, en el sentido del limitación 


penológica, claro es. 


Este mecanismo, se fundamenta en tres ideas: 1) la acumulación 


aritmética de las penas de la misma especie (artículo 69 del Código Penal 


1973 y artículo 73 del Código Penal 1995); 2) la ejecución sucesiva de las 


mismas por el orden de su gravedad (artículo 70.1ª del Código Penal 


1973; artículo 75 del Código Penal 1995); 3) la limitación del tiempo de 


ejecución (artículo 70.2ª del Código Penal 1973; artículo 76 del Código 


Penal 1995). 


Consecuentemente, en un caso similar a éste, la Sentencia del Tribunal 


Supremo 208/2011, de 28 de marzo de 2011, declara lo siguiente: 


«... también en el caso de las diferentes aplicaciones de prisiones pre


ventivas, por estrecha analogía con lo anterior, las mismas se han de pro


ducir independientemente del límite máximo de cumplimiento efectivo 


previsto en el artículo 76 del Código Penal, lo que quiere decir que la 


reducción de tiempo de cumplimiento derivado de dichos abonos no resul


tará de aplicación sobre ese máximo de cumplimiento sino para cada una 


de las penas inicialmente impuestas, de modo que, si a pesar de ello, 


siguieran éstas excediendo del referido límite legal, éste continuará ope


rando tal como se previó en su momento».


 _ _ 


54 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


En realidad, de lo que dejamos destacado del texto de la Sentencia del 


Tribunal Supremo 197/2006, es decir, que se han de aplicar los beneficios 


y redenciones que procedan con respecto a cada una de las penas que se 


encuentre cumpliendo, ya se atisba la solución a este problema, pues tal 


abono de la prisión preventiva, que indudablemente tiene naturaleza de 


beneficio, se ha de descontar de la pena que se esté cumpliendo, no de la 


fecha del licenciamiento definitivo por aplicación del máximum de cum


plimiento, esto es, en cada una de las penas de cumplimiento sucesivo 


hasta alcanzar tal límite. 


La Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de mayo de 2011 reitera esta 


misma posición jurisprudencial, recordando que desde la Sentencia del 


Tribunal Supremo 197/2006, “se ha aclarado que el límite máximo de 


cumplimiento no constituye una nueva pena distinta a las impuestas en la 


sentencia por cada uno de los delitos por los que ha recaído condena, por 


lo que los beneficios penitenciarios deben aplicarse sobre cada una de las 


que se vayan cumpliendo hasta alcanzar el señalado límite máximo”. 


Efectivamente -continúa esta resolución judicial- “es posible según el 


caso que, dadas las penas impuestas al penado, los beneficios penitencia


rios previstos en el Código Penal derogado no supongan una disminución 


real del tiempo de cumplimiento efectivo. Pero ello se debería principal


mente a la gravedad de las penas impuestas, cada una proporcional a la 


gravedad del hecho cometido, de lo cual tampoco es posible prescindir”. 


Y el Ministerio Fiscal, al apoyar el motivo, ya destaca que debe actuar-


se conforme a la doctrina resultante de la Sentencia del Tribunal Supremo 


28-3-2011 (citada), “según la cual en el caso de diferentes aplicaciones de 


prisiones preventivas la reducción del tiempo de cumplimiento será en 


cada una de las penas impuestas, sin que resulte de aplicación sobre el 


máximo de cumplimiento”. 


De ello se deduce, que es más beneficiosa para el penado la aplicación 


de la denominada “doctrina Parot” que la negativa a los abonos correspon


dientes de la prisión preventiva en cada uno de las causas en donde se haya 


en efecto acordado tal medida cautelar, y buena prueba de ello, es el recur


so del reo, a pesar de “las críticas o cuestionamientos que pudiera suscitar 


la referida Sentencia del Tribunal Supremo 197/2006”, como se lee en el 


Auto recurrido, no por sus razones jurídicas de fondo, “sino por lo que 


pudieran constituir pérdidas de carácter retroactivo de beneficios peniten


_ _ 


55 







Acumulación 


ciarios”, que, como veremos no lo son. Hemos también de dejar constancia 


a estos efectos, del endurecimiento legal que se produce con la modificación 


operada por Ley Orgánica 7/2003, pues tras elevar los límites de cumpli


miento efectivo (del básico de 20 años) a los ahora dispuestos en 25, 30 ó 


40 años, se ordena, a renglón seguido, en el artículo 78 del Código Penal, 


que “si a consecuencia de las limitaciones establecidas en el apartado 1 del 


artículo 76 la pena a cumplir resultase inferior a la mitad de la suma total de 


las impuestas, el juez o tribunal sentenciador podrá acordar que los benefi


cios penitenciarios, los permisos de salida, la clasificación en tercer grado y 


el cómputo de tiempo para la libertad condicional se refieran a la totalidad 


de las penas impuestas en las sentencias”, señalando a continuación, que 


“dicho acuerdo será preceptivo en los supuestos previstos en los párrafos a), 


b), c) y d) del apartado 1 del artículo 76 de este Código, siempre que la pena 


a cumplir resulte inferior a la mitad de la suma total de las impuestas”. 


Ahora bien, también queremos dejar constancia que el límite de treinta 


años en este caso, o el límite que proceda en otros, ha de ser intangible cual


quiera que sean las vicisitudes que haya atravesado el finalmente penado 


(encontrarse, o no, en situación de prisión provisional), de manera que tal 


cómputo que es un límite infranqueable, no pueda ser traspasado en función 


de las circunstancias o avatares procesales del caso, por lo que el tiempo 


sufrido en prisión por las distintas causas en donde se proceda a la deter


minación de tal límite máximo de cumplimiento no sea desigual para unos 


o para otros, en función de las diversas prisiones provisionales a que se 


hayan visto sometidos, de manera que al transcurso del mismo, se proceda 


al licenciamiento definitivo del penado, pudiendo en estos casos computar


se el día del ingreso en prisión preventiva como fecha de inicio del cum


plimiento de la pena, pues a todos los efectos se le abona con tal finalidad. 


Con todas estas consideraciones, el motivo será estimado, debiendo 


procederse, en su consecuencia, a una nueva liquidación de condena por 


el órgano para ello competente, sin que sea preciso ya resolver el segun


do motivo. 


Estimándose el recurso, procede, a tenor de lo dispuesto en el artículo 


901 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la declaración de oficio de las 


costas causadas en el mismo.
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FALLO 


Que debemos declarar y declaramos HABER LUGAR al recurso de 


casación interpuesto por la representación legal del condenado contra el 


Auto de fecha 19 de enero de 2011 de la Sección Segunda de la Sala de lo 


Penal de la Audiencia Nacional, debiendo procederse por mencionado 


órgano judicial a una nueva liquidación de condena de conformidad con 


las precisiones que se contienen en los Fundamentos Jurídicos de esta 


Sentencia, todo ello con declaración de oficio de las costas procesales 


ocasionadas en la presente instancia. 


3.- SENTENCIA 1371/2011 DEL TRIBUNAL SUPREMO SALA DE 


LO PENAL DE FECHA 22/12/11 


Reconoce la posibilidad de formar un nuevo bloque de acumula


ción con las sentencias excluidas del Auto de acumulación. Derecho de 


defensa en el incidente de acumulación. 


El Tribunal Supremo declara haber lugar al recurso de casación inter


puesto contra el Auto de 13-12-2010 dictado por el Juzgado de lo Penal 


núm. 3 de Santander, casándolo y anulándolo conforme a lo expuesto en 


los fundamentos segundo y tercero de la presente Resolución. 


I. ANTECEDENTES 


Primero 


El Juzgado de lo Penal nº 3 de Santander, Ejecutoria nº 324/04, dictó 


Auto de fecha 13 de Diciembre de 2010, en el que aparecen los siguien


tes Antecedentes de Hecho: 


“Primero.- Por el penado, con fecha 24-11-09 se presentó, interesando 


la acumulación de condenas, de conformidad con los artículos 76 del y 988 


de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Incoada la correspondiente pieza 


separada y unidos los antecedentes penales del solicitante, fueron recaba
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dos los testimonios de las sentencias firmes a las que ha sido condenado, 


siendo recibido comunicado del Centro Penitenciario haciendo mención de 


todas las causas pendientes de cumplimiento, comprobándose que la últi


ma sentencia dictada lo ha sido por este Juzgado, que por lo tanto resulta 


competente para la resolución, habiendo sido designada para su represen


tación la Procuradora, y en su defensa la Letrada. Segundo.- Conferido 


traslado al Ministerio Fiscal, se presentó informe de fecha 7-10-10, no opo


niéndose a la refundición de las penas impuestas al reo que cumplen los 


requisitos del artículo 76 del Código Penal.- Tercero.- Las penas que según 


el resumen de situación del interno han sido remitidas por el Centro 


Penitenciario, son las siguientes: 1) Ejecutoria 104/00 del Juzgado de lo 


Penal nº 5 de Bilbao, sentencia de fecha 24-2-00, en la causa 337/99, por 


delito de robo con fuerza en casa habitada cometido el 12-2-99 a la pena 


de 2 años y 6 meses de prisión.- 2) Ejecutoria 106/97 del Juzgado de lo 


Penal nº 1 de Bilbao, sentencia de fecha 25-3-97, en la causa 195/96, por 


delito de robo con fuerza en las cosas cometido el 28-7-95 a la pena de 2 


años de prisión.- 3) Ejecutoria 137/98 del Juzgado de lo Penal nº 4 de 


Bilbao, sentencia de fecha 3-3-98, en la causa 78/97, por delito de robo con 


fuerza en las cosas cometido el 17-5-95 a la pena de 2 años de prisión.- 4) 


Ejecutoria 151/99 del Juzgado de lo Penal nº 3 de Bilbao, sentencia de 


fecha 15-6-99, en la causa 99/99, por delito de robo con fuerza en las cosas 


cometido el 10-7-97 a la pena de 4 meses de prisión.- 5) Ejecutoria 210/99 


del Juzgado de lo Penal nº 7 de Bilbao, sentencia de fecha 12-11-99, en la 


causa 233/99, por delito de robo con fuerza en casa habitada cometido el 


16-1-99 a la pena de 2 años de prisión.- 6) Ejecutoria 212/98 del Juzgado 


de lo Penal nº 3 de Bilbao por sentencia de fecha 20-11-97, en la causa 


122/96, por delito de hurto cometido el 16-11-94, a la pena de 2 meses de 


arresto menor.- 7) Ejecutoria 288/99 del Juzgado de lo Penal nº 3 de Bilbao 


por sentencia de fecha 11-12-98, en la causa 113/97, por delito de atenta


do cometido el 24-5-96, a la pena de 1 año de prisión.- 8) Ejecutoria 310/98 


del Juzgado de lo Penal nº 3 de Bilbao por sentencia de fecha 21-11-97, en 


la causa 32/97, pro delito de quebrantamiento de condena, cometido el 13


9-96, a la pena de 6 meses de prisión. - 9) Ejecutoria 379/99 del Juzgado 


de lo Penal nº 6 de Bilbao por sentencia de fecha 28-9-99, en la causa 


93/99, por delito de robo con fuerza, cometido el 7-7-98, a la pena de 1 año 


de prisión.- 10) Ejecutoria 6325/00 del Juzgado de lo Penal nº 7 de Bilbao 


Ejec. 213/00 del Juzgado Penal nº 1 de Bilbao, por sentencia de fecha 13


7-99, en la causa 332/98, por delito de robo con fuerza, cometido el 7-4
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98, a la pena de 11 meses de prisión.- 11) Ejecutoria 75/99 del Juzgado de 


lo Penal nº 2 de Bilbao por sentencia de fecha 6-4-99, en la causa 73/99, 


por delito de robo con fuerza, cometido el 30-1-99, a la pena de 2 años de 


prisión.- 12) Ejecutoria 7870/00 del Juzgado de lo Penal nº 7 de Bilbao por 


sentencia de fecha 7-10-99, en la causa 134/99, por delito de robo con fuer


za, cometido el 21-9-98, a la pena de 3 años de prisión.- 13) Ejecutoria 


90/98 del Juzgado de lo Penal nº 5 de Bilbao por sentencia de fecha 20-3


97, en la causa 112/96, por delito de robo, cometido el 24-7-94, a la pena 


de 3 años de prisión.- 14) Ejecutoria 94/00 del Juzgado de lo Penal nº 5 de 


Bilbao por sentencia de fecha 24-2-00, en la causa 340/00, por delito de 


robo con fuerza en casa habitada cometido el 4-7-98, a la pena de 2 años y 


6 meses de prisión.- 15) Ejecutoria 202/01 de la Audiencia Provincial del 


Vizcaya Sección 1ª Rollo 127/98, por sentencia de fecha 25-2-00, en la 


causa por delito de robo con fuerza en casa habitada, cometido el 28-11


97, a la pena de 18 meses de prisión.- 16) Ejecutoria 81/02 de la Audiencia 


Provincial del Vizcaya Sección 1ª Rollo 87/98, por sentencia de fecha 19


5-00, en la causa por delito de robo con violencia, cometido el 2-10-95, a 


la pena de 2 años de prisión.- 17) Ejecutoria 1068/02 del Juzgado de lo 


Penal nº 7 de Bilbao por sentencia de fecha 19-6-02, por delito de robo con 


fuerza en casa habitada, cometido el 21-4-01, a la pena de 1 año y 6 meses 


de prisión.- 18) Ejecutoria 110/03 del Juzgado de lo Penal nº 3 de 


Santander por sentencia de fecha 18-7-02, por delito de robo con fuerza, 


cometido el 24-6-01, a la pena de 1 año y 4 meses de prisión. - 19) 


Ejecutoria 1173/02 del Juzgado de lo Penal nº 7 de Bilbao, por sentencia 


de fecha 12-6-02, en la causa por delito de robo con fuerza, cometido el 24


2-00, a la pena de 1 año y 6 meses de prisión.- 20) Ejecutoria 1184/02 del 


Juzgado de lo Penal nº 7 de Bilbao por sentencia de fecha 3-12-01, por 


delito de robo con violencia y falta de lesiones, cometido el 1-7-00, a la 


pena de 1 año de prisión y 5 arrestos de fin de semana.- 21) Ejecutoria 


1608/02 del Juzgado de lo Penal nº 7 de Bilbao, por sentencia de fecha 20


6-02, por delito de robo con fuerza, cometido el 8-8-01 a la pena de 2 años 


de prisión.- 22) Ejecutoria 1658/02 del Juzgado de lo Penal nº 7 de Bilbao, 


por sentencia de fecha 18-6-02, por delito de robo con fuerza en casa habi


tada, violencia, cometido el 7-8-00, a la pena de 2 años de prisión.- 23) 


Ejecutoria 167/01 del Juzgado de Instrucción nº 5 de Bilbao por sentencia 


de fecha 13-7-01, por falta contra el orden público cometido el 15-12-00, 


a la pena de 215 días de prisión.- 24) Ejecutoria 234/04 del Juzgado de lo 


Penal nº 3 de Santander, por sentencia de fecha 18-3-04, por delito de
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hurto, cometido el 22-3-01, a la pena de 6 meses de prisión.- 25) Ejecutoria 


372/03 del Juzgado de lo Penal nº 7 de Bilbao, por sentencia de fecha 12


6-02, por delito de robo con fuerza en casa habitada, cometido el 12-7-01, 


a la pena de 2 años de prisión.- 26) Ejecutoria 44/02 del Juzgado de 


Instrucción nº 5 de Bilbao, por sentencia de fecha 25-4-01, por falta contra 


el orden público, a la pena de 15 días de prisión”. sic 


Segundo 


El Juzgado de lo Penal nº 3 de Santander dictó Auto en el que aparece 


la siguiente parte dispositiva: 


“No ha lugar a la acumulación de penas interesada por el penado, al 


haber sido objeto de previa acumulación en Autos”. (sic) 


Tercero 


Notificado el Auto a las partes, se preparó recurso de casación por la 


representación del penado, que se tuvo por anunciado remitiéndose a esta 


Sala Segunda del Tribunal Supremo las certificaciones necesarias para su 


sustanciación y resolución, formándose el correspondiente rollo y forma


lizándose el recurso. 


Cuarto 


Formado en este Tribunal el correspondiente rollo, la representación 


del recurrente formalizó el recurso de casación alegando los siguientes 


Motivos: 


Primero y segundo: Al amparo del artículo 849.1 de la Ley de 


Enjuiciamiento Criminal, por infracción de los artículos 25.2, 14 y 9.3 de 


la Constitución y del artículo 76 del Código Penal. 


Quinto 


Instruido el Ministerio Fiscal del recurso interpuesto, apoya ambos 


motivos, la Sala admitió el mismo, quedando conclusos los Autos para 


señalamiento de Fallo cuando por turno correspondiera. 


Sexto 


Hecho el señalamiento para Fallo, se celebró la votación el día 15 de 


diciembre de 2011.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Primero 


Por Auto de 13 de diciembre de 2010 dictado en la Ejecutoria 


324/2004 del Juzgado de lo Penal nº 3 de Santander, y dando respuesta a 


la petición de acumulación de condenas que efectuó el interno -y actual 


recurrente-, se acordó no haber lugar a la acumulación de condenas soli


citada con el argumento de que por Auto anterior de 6 de Diciembre de 


2006, también dictado por el mismo Juzgado de lo Penal nº 3 de 


Santander, se había procedido a efectuar una acumulación de condenas 


respecto de unas Ejecutorias y no de otras, por lo que tratándose de un 


Auto firme lo decidido en cuanto a la acumulación acordada no podía ser 


objeto de una nueva acumulación. 


Contra este Auto formalizó recurso la representación del interno, que 


lo desarrolló en dos motivos. 


El primero, por la vía del error iuris por estimar que una vez que en el 


expediente de acumulación se le nombró al ahora recurrente Abogado y 


Procurador, no se les dio traslado del mismo antes de la resolución del 


expediente en el Auto ahora recurrido en casación. 


El segundo motivo, por la vía del error facti del artículo 849-2º de la 


Ley de Enjuiciamiento Criminal por estimar que el argumento del Auto 


recurrido, de que no procede una nueva acumulación de las Ejecutorias ya 


acumuladas, deja sin contestar la posibilidad de efectuar una nueva acu


mulación de aquellas Ejecutorias que quedaron excluidas de la acumula


ción en el Auto citado de 6 de Diciembre de 2006. 


Segundo 


Antes de dar respuesta a las dos cuestiones planteadas en ambos moti


vos, debemos concretar el escenario y los antecedentes desde los que debe 


darse respuesta a las cuestiones planteadas. 


Por Auto de 6 de diciembre de 2006 del indicado Juzgado de lo Penal, 


aclarado por otro posterior de 26 de julio de 2007 se resolvió acumular las 


siguientes Ejecutorias: 


- Ejecutoria 167/2001 del Juzgado de Instrucción nº 5 de Bilbao. 


- Ejecutoria 44/2002 del Juzgado de Instrucción nº 5 de Bilbao.
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- Ejecutoria 1184/2002 del Juzgado de Instrucción nº 5 de Bilbao. 


- Ejecutoria 1608/2002 del Juzgado de Instrucción nº 7 de Bilbao. 


- Ejecutoria 1658/2002 del Juzgado de Instrucción nº 7 de Bilbao. 


- Ejecutoria 1173/2002 del Juzgado de Instrucción nº 7 de Bilbao. 


- Ejecutoria 372/2003 del Juzgado de Instrucción nº 7 de Bilbao. 


- Ejecutoria 110/2003 del Juzgado de Instrucción nº 3 de Santander. 


- Ejecutoria 324/2003 del Juzgado de Instrucción nº 3 de Santander. 


En dicho Auto se fijó como máximo de cumplimiento la pena de seis 


años, correspondiente al triplo de la pena más grave de las Ejecutorias 


acumuladas. 


Asimismo, en la fundamentación del Auto --f.jdco. primero y único-


se excluyó de la acumulación las Ejecutorias relacionadas bajo los núme


ros 1 al 17, ambos incluidos, y la 19 y 20 de la relación de Ejecutorias 


solicitada por el interno. En el Auto se relacionan un total de 28 


Ejecutorias. 


Las Ejecutorias que quedaron fuera de la acumulación acordada en el 


Auto de 6 de diciembre de 2006 son las siguientes: 


- Ejecutoria 288/99 del Juzgado de lo Penal nº 3 de Bilbao. 


- Ejecutoria 212/98 del Juzgado de lo Penal nº 3 de Bilbao. 


- Ejecutoria 90/98 del Juzgado de lo Penal nº 5 de Bilbao. 


- Ejecutoria 7870/00 del Juzgado de lo Penal nº 7 de Bilbao. 


- Ejecutoria 104/00 del Juzgado de lo Penal nº 5 de Bilbao. 


- Ejecutoria 94/00 del Juzgado de lo Penal nº 5 de Bilbao. 


- Ejecutoria 137/98 del Juzgado de lo Penal nº 4 de Bilbao. 


- Ejecutoria 127/98 de la Sección Primera de la Audiencia Provincial 


de Vizcaya. 


- Ejecutoria 75/99 del Juzgado de lo Penal nº 2 de Bilbao. 


- Ejecutoria 106/97 del Juzgado de lo Penal nº 1 de Bilbao. 


- Ejecutoria 210/99 del Juzgado de lo Penal nº 7 de Bilbao.
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- Ejecutoria 6325/00 del Juzgado de lo Penal nº 7 de Bilbao. 


- Ejecutoria 379/99 del Juzgado de lo Penal nº 6 de Bilbao. 


- Ejecutoria 310/98 del Juzgado de lo Penal nº 3 de Bilbao. 


- Ejecutoria 151/99 del Juzgado de lo Penal nº 3 de Bilbao. 


- Ejecutoria 31/00 del Juzgado de Instrucción nº 5 de Bilbao. 


- Rollo 87/98 de la Sección Primera de la 	Audiencia Provincial de 


Vizcaya. 


- Ejecutoria 1068/2002 del Juzgado de lo Penal nº 7 de Bilbao. 


En relación a estas Ejecutorias, excluidas -se insiste- del Auto de 6 de 


diciembre de 2006, se solicitó por el recurrente la acumulación, lo que 


como ya se ha dicho se niega en el Auto recurrido con el argumento de 


que esa resolución ya resolvió la no acumulación, pero lo que omite y 


silencia el Auto recurrido es la posibilidad de que con independencia de 


lo acordado en dicho Auto de 6 de diciembre de 2006, todas o algunas de 


las Ejecutorias excluidas, puedan, a su vez, ser objeto de acumulación 


entre sí, formando un bloque distinto e independiente del acumulado en 


el Auto de 6 de diciembre de 2006, porque hay que distinguir dos cues


tiones distintas: 


a) Un primer bloque de Ejecutorias acumuladas en el Auto de 6 de 


diciembre de 2006, cuestión ya resuelta en la resolución indicada. 


b) La posibilidad de que en relación a las Ejecutorias excluidas, pueda 


existir una nueva acumulación total o parcial de las Ejecutorias excluidas, 


aspecto respecto del que el Auto recurrido guarda silencio. 


La posibilidad de diversos bloques de acumulación de Ejecutorias está 


reconocida por la Jurisprudencia de esta Sala y es una consecuencia del 


amplio concepto de conexidad delictiva que ha quedado limitado a un 


contenido meramente temporal en los términos que se recogen en el Auto 


recurrido. Se acepta que no cabe acumular penas que previamente ya fue


ron acumuladas en otra refundición, como se recoge en la Sentencia del 


Tribunal Supremo 745/2002 de 23 de abril, lo que es cuestión distinta de 


que en relación a las excluidas de una acumulación, puedan ser objeto de 


una acumulación entre ellas, y es esta cuestión la que debe ser respondi


da por el Tribunal a quo.
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Con ello damos respuesta positiva a la cuestión que se suscita en el 


motivo segundo del recurso. 


Tercero 


Por lo que se refiere al primer motivo, también debemos dar respuesta 


positiva. 


Es doctrina consolidada de esta Sala que aunque el artículo 988 de la 


Ley de Enjuiciamiento Criminal no lo exija expresamente, el incidente de 


refundición de sentencias tiene la estructura de un proceso contradictorio 


en el que el principio de igualdad de partes e interdicción de toda inde


fensión debe ser salvaguardado, produciéndose una quiebra del derecho a 


la tutela judicial efectiva, causante de indefensión, cuando el incidente se 


inicia a solicitud del interno sin estar asistido de dirección letrada que, con 


los conocimientos jurídicos inherentes a tal condición, pueda argumentar 


eficazmente en favor de su pretensión, encontrándose en igualdad de 


situación frente a la otra parte procesal necesaria en este incidente, que es 


el Ministerio Fiscal. Por ello, es insuficiente la mera petición personal del 


condenado para iniciar el procedimiento sin que con posterioridad, asisti


do técnicamente por letrado, se le de audiencia a la vista de la documen


tación unida (hoja histórico penal y testimonio de las sentencias condena


torias) y dictamen del Ministerio Fiscal. La Jurisprudencia de esta Sala 


Segunda ha entendido que se vulnera el derecho de defensa cuando se 


omite el traslado del procedimiento al condenado y su asistencia letrada, 


que deberá propiciarse de oficio a falta de designación particular 


–Sentencias del Tribunal Supremo  809/2009, de 3 de junio y 237/2008, 


de 12 de mayo–. 


En conclusión, procede la estimación de este primer motivo del recur


so de casación formulado, acordando la nulidad del Auto de 13 de 


diciembre de 2010 y devolución al Juzgado de procedencia a los efectos 


prevenidos. 


En definitiva, procede la estimación total del recurso. 


Cuarto 


De conformidad con el artículo 901 de la Ley de Enjuiciamiento 


Criminal, procede declarar de oficio las costas del recurso.
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FALLO 


Que debemos declarar y declaramos HABER LUGAR al recurso de 


casación contra el Auto dictado por el Juzgado de lo Penal nº 3 de 


Santander, de fecha 13 de diciembre de 2010. 


Declaramos la NULIDAD del Auto recurrido de fecha 13 de diciem


bre de 2010 y devolución del expediente al Juzgado de lo Penal nº 3 de 


Santander, para que dicte otro Auto en el que resuelva sobre la acumula


ción de las Ejecutorias que fueron excluidas del Auto de 6 de diciembre 


de 2006, debiendo dar traslado del procedimiento al interesado y a su asis


tencia letrada con carácter previo a la resolución, con declaración de ofi


cio de las costas del recurso. 


4.- PROCEDIMIENTO DE JUZGADO DE LO PENAL 4 DE 


MADRID DE FECHA 17/11/11 


Informe del Centro Penitenciario al Juzgado. Suma aritmética infe


rior al límite resultante de la acumulación, por libertad en algunas de 


las causas incluidas en la acumulación. 


Aranjuez, 6 de octubre de 2011 


Ejecutoria: 1379/09 J. Penal Madrid 4 (Causa acumulada) 


Por la presente se comunica que habiendo recibido en Este Centro 


Mandamientos de Libertad de las causas incluidas en la Acumulada de 


referencia: Ejecutoria: 2435/07 del J. Penal 4 de Madrid de 17/01/2011 


Ejecutoria: 72/07 del J. Penal 4 de Madrid de 21/02/2011 Ejecutoria: 


1379/09 del J. Penal 4 de Madrid de 21/02/2011 Ejecutoria: 1886/06 del 


J. Penal 4 de Madrid de 22/02/2011 Ejecutoria: 494/09 del J. Penal 4 de 


Madrid de 22/03/2011 Ejecutoria: 661/06 del J. Penal 4 de Madrid de 


05/10/2011 


Quedan cumpliéndose: 


Ejecutoria: 1837/08 del J. Penal 5 de Madrid Ejecutoria: 590/07 del J. 


Penal 5 de Madrid Ejecutoria: 1562/08 del J. Penal 6 de Madrid
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Ejecutoria: 142/07 del J. Penal 1 de Getafe Ejecutoria: 417/06 del J. Penal 


4 de Getafe 


Siendo la suma de las penas de las causas acumuladas que restan de 


una cuantía menor (2175 días) que la que fija como limite máximo de 


cumplimiento (2190 días) la Acumulación. 


Ruego nos participe en que situación queda dicha acumulación. 


Jdo. Ejecuciones Penales 4 de Madrid 


Ej. 1379/2009 


Madrid, 25 de octubre de 2011 


En virtud de lo acordado en resolución del día de la fecha y en contes


tación a su oficio, libro el presente a fin de poner en su conocimiento que 


la forma de cumplimiento de la condena total, siguiendo “la doctrina 


Parot”, será de la manera siguiente: se principiará por el orden de la res


pectiva gravedad de las penas impuestas, aplicándose los beneficios y 


redenciones que procedan con respecto a cada una de las penas que se 


encuentre cumpliendo. Extinguida la primera condena, se dará comienzo 


al cumplimiento de la siguiente y así sucesivamente hasta alcanzar el lími


te máximo de cumplimiento del artículo 76 del Código Penal, en el que se 


producirá la extinción de todas las penas comprendidas en la condena total 


resultante. 


Si aplicando dicha doctrina y dado que en las Ejecutorias 2435/07, 


72/07, 1379/09, 1886/06, 494/09 y 661/06 se le ha concedido al penado 


los beneficios de la suspensión de condena conforme a lo previsto en el 


artículo 87 del Código Penal, llegado que sea el cumplimiento de las mis


mas y si este en cómputo total fuese inferior al límite máximo de los 6 


años, deberá de procederse a lo acordado en los respectivos Autos de sus


pensión de condena, conforme a lo en ellos acordado 


Intereso situación penal en la que queda el penado. 


Oficio del Centro Penitenciario de Madrid VI - Aranjuez al Juzgado de 
Ejecuciones Penales nº 4 de Madrid, remitido el 26 de octubre de 2011.
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Hemos recibido en este Centro oficio de ese Juzgado de fecha 25 de 


octubre de 2011, que viene a contestar una solicitud de aclaración que 


pedimos el día 6 del corriente porque se ha constatado que tras haber sido 


suspendida la ejecución de 7 condenas que habían sido incluidas en el 


Auto de Acumulación que se dictó el día 18 de enero de 2010, el tiempo 


que queda por cumplir actualmente es menor si se sigue la suma aritméti


ca de las condenas restantes que si se mantiene la acumulación (2175 días 


en el primer caso y 2190 días en el segundo). 


En el escrito de 25/10/11 no se aclara lo pedido, remitiéndose a un con


cepto teórico-doctrinal cual es la “Doctrina Parot”, que no entendemos 


muy bien corno encaja en este asunto, toda vez que no se cuestiona el 


cumplimiento efectivo de las penas, mucho menos de las suspendidas, que 


como su propio nombre indica, no se cumplirían salvo hechos futuros 


adversos. 


De otro lado, establece el artículo 76.1 del Código Penal que “...el 


máximo de cumplimiento efectivo de la condena del culpable no podrá 


exceder del triple del tiempo por el que se imponga la más grave de las 


penas en que haya incurrido, declarando extinguidas las que procedan 


desde que las penas impuestas cubran dicho máximo...” 


Con la lectura del Código parece quedar claro que las penas acumula


das desaparecen, no existen y por tanto, no pueden ser suspendidas ni apli


cadas, ni exigidas, porque, desde el punto de vista jurídico no existen ya. 


Hechas estas precisiones, volvemos a insistir en la necesidad de que se 


aclare la forma en que el interno ha de cumplir las causas que quedan pen


dientes: 


- Si la acumulación de condenas se mantiene, tras haber sido “extraí


das” de la misma, por suspensión posterior al Auto de acumulación, 


seis causas, el interno cumplirá un total de 2190 días de condena, 


quedando extinguida la misma el día 3 de diciembre de 2014. 


- Si la Acumulación de condena realizada por Auto de 18/01/2010, se 


deja sin efecto, al haber sido posterior a ella la suspensión de conde


nas que habían sido acumuladas, la suma aritmética de las condenas 


restantes es de 2175 días, es decir, 15 días menos que con acumula


ción, y por tanto beneficiosa para el penado- Ley penal más favorable.
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Juzgado de Ejecuciones Penales N. 4 Madrid 


Ejecutoria: 1379/2009 


MADRID, a 17 de noviembre de 2011 


En virtud de lo acordado en resolución del día de la fecha en el proce


dimiento arriba indicado, libro el presente a fin de poner en su conoci


miento: 


1º.- Que sigue vigente el Auto de Acumulación dictado en fecha 18 de 


enero de 2010. 


2º.- Que dicho Auto fija como límite máximo de cumplimiento de las 


penas acumuladas el de 6 años, no operando como única pena 


nueva y sobre la que se aplicarían los beneficios penitenciarios, 


sino que se refiere al límite máximo de la condena con respecto a 


las “respectivas penas” impuestas en las distintas ejecutorias y que 


se traduce en el cumplimiento sucesivo de las diversas penas 


impuestas por orden de su gravedad hasta llegar a dicho límite 


máximo (6 años), dejando extinguidas las que procedan. 


De tal manera que dentro del límite de los 6 años en primer lugar 


se da inicio a la ejecutoria con pena de mayor gravedad, en este 


caso s.e.u.o. Ejecutoria 1886/2006, con pena privativa de libertad 


de 2 años, a la que se le reconoce los beneficios de la suspensión 


por el artículo 87 del Código Penal, en segundo lugar s.e.u.o. se 


daría comienzo a la Ejecutoria 1562/2008, cuya pena de 2 años no 


se encuentra suspendida y así sucesivamente hasta dicho límite. 


Si tal y como se desprende de la comunicación las penas extinguen 


o en este caso, se suspenden con anterioridad al 3 de diciembre de 


2014, fecha de cumplimiento definitivo procede poner en libertad 


al penado por aplicación del artículo 87 del Código Penal, en las 


Ejecutorias correspondientes que en este caso correspondería 


s.e.u.o. a la Ejecutoria 1886/2006, al ser la primera causa cuya 


pena de mayor gravedad se encuentra suspendida, quedando suje


to a lo dispuesto a dichas resoluciones.


 _ _ 


68 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


3º.- Finalmente y caso de que llegado el momento incumpliera alguna 


de las condiciones establecidas para la suspensión por aplicación 


del artículo 87 del Código Penal, al penado solo le quedaría por 


cumplir en el supuesto de revocarse dicho beneficio 15 días de pri


sión, dentro del limite máximo de 6 años, siendo ello más benefi


cioso para el penado que dejar sin efecto el Auto de Acumulación 


pues de revocarse los beneficios de la suspensión del artículo 87 


del Código Penal, restarían por cumplir el resto de las penas sin 


posibilidad ya de una nueva acumulación.
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CAPÍTULO 2
 


BENEFICIOS
 











5.- AUTO DE JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA DE 


LA CORUÑA DE FECHA 29/03/11 


Redención extraordinaria. No se justifica la diferencia de trato 


respecto a periodos anteriores en los que se otorgaba el máximo de 


redención extraordinaria. 


En este Juzgado se tramita expediente número 10533/10, en virtud de 


escrito remitido por el interno, J.O.G.M. del Centro Penitenciario de 


Teixeiro formulando una queja por no aplicación de 45 días de redención 


extraordinaria en el segundo trimestre de 2010. Admitido a trámite el 


escrito y recabados los informes pertinentes, se pasaron las actuaciones al 


Ministerio Fiscal, que emitió el preceptivo informe. 


En el artículo 76.2 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, se esta


blece que Juez de Vigilancia tiene competencia para acordar lo que pro


ceda sobre las peticiones o quejas que los internos formulen en relación al 


régimen y al tratamiento penitenciario en cuanto afecte a los derechos fun


damentales o a los derechos y beneficios penitenciarios de aquellos. 


En artículo 76.2-c de la Ley Orgánica General Penitenciaria atribuye a 


los Jueces de Vigilancia la competencia de aprobar las propuestas que for


mulen los establecimientos sobre beneficios penitenciarios que puedan 


suponer acortamiento de la condena. Por su parte la Disposición 


Transitoria Primera del Reglamento Penitenciario de 1996 indica que con


tinuarán aplicándose los artículos 65 a 73 del Reglamento del Servicio de 


Prisiones de 1956 en materia de redención de penas por el trabajo para el 


cumplimiento y ejecución de las penas impuestas y que se ejecuten con


forme al Código Penal que se deroga por Ley Orgánica 10/1995. Por su 


parte el artículo 71-3 del Reglamento del Servicio de Prisiones regula las
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redenciones extraordinarias para los internos atendiendo a criterios de
 


laboriosidad, disciplina y rendimiento en el trabajo del penado.
 


Pues bien, en este supuesto no se discute la concurrencia de las cir


cunstancias de laboriosidad, disciplina y rendimiento, únicas a las que 


alude el artículo 71-3 del Reglamento de prisiones para reconocer la 


redención extraordinaria. De la documentación aportada resulta que en 


este periodo (primer trimestre de 2010) ha venido desarrollando al igual 


que en los años 2007, 2008 y 2009 la actividad de mantenimiento en talle


res productivos y desde el 4 de marzo además el programa específico de 


intervención para su delito. Sin embargo y frente a periodos anteriores que 


se remontan al 1 de julio de 2007 durante los que se le concede la reden


ción extraordinaria máxima trimestral, en el periodo ahora analizado se le 


otorgan en el trimestre solo 25 días de redención extraordinaria y no el 


máximo de 45. Nos encontramos con una diferencia de trato que no se jus


tifica; es más en ese período a la actividad productiva se añade el desa


rrollo del programa específico que no abandona hasta el 15 de julio de 


2010, lo que supone un plus frente al cómputo de periodos anteriores. En 


todo caso debe señalarse que los preceptos más arriba referidos no exigen 


esa finalidad rehabilitadora, y su aplicación a determinados delitos (preci


samente en este caso los que llevan aparejada mayor pena) es contraria a 


los principios de igualdad y seguridad jurídica. El propio Tribunal 


a 


Supremo en el Acuerdo del Pleno no Jurisdiccional de la Sala 2 del 


Tribunal Supremo de 31 de enero de 2006 en relación a la unificación de 


doctrina en materia de vigilancia penitenciaria ha dispuesto que: “Para las 


redenciones extraordinarias previstas en el antiguo Reglamento del 


Servicio de Prisiones, el tipo de trabajo no es en si mismo un dato decisi


vo, pues lo que importa es si en su desempeño concreto, es posible apre


ciar las notas de especial laboriosidad, disciplina y rendimiento en el tra


bajo, según la documentación disponible por el Tribunal”. Por otro lado 


debe recordarse la doctrina contenida en el Auto 428/98 de fecha 23 de 


abril de 1998 del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria n° 1 de Madrid y en 


los mismos términos los Autos de la Audiencia Provincial 422/98 de fecha 


17 de abril de 1998 y 726/98 de fecha 10 de junio de 1998: “En tanto en 


cuanto, quienes se rigen en el cumplimiento de su condena por el Código 


Penal derogado (artículo 100) y por el Reglamento del Servicio de 


Prisiones, tienen derecho a las redenciones ordinarias y extraordinarias
 


previstas en el ordenamiento jurídico (artículos 68 a 73 del citado regla


mento), los estímulos externos para el desempeño durante un tiempo largo
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o breve de dicho trabajo no pueden ser exclusivamente negativos -sanción 


por incumplimiento- sino también, y aún primordialmente positivos 


recompensa por cumplimiento-. Y ello tanto por atenerse a la legalidad 


como a una concepción más rica y plena del ser humano que es capaz de 


actuar por impulsos internos nacidos de convicciones e ideales como el 


sentido del honor o del deber, la propia estimación, la solidaridad [...] que 


de nadie, tampoco de los presos, pueden negarse a priori; y de reaccionar 


a estímulos externos no sólo por miedo a un mal sino también por espe


ranza de un bien, con la diferencia, de que, entre estos estímulos externos 


los positivos tienden a acentuar aquellos valores y convicciones. Lo que 


redunda en la más fácil inserción social de los presos, además, esos estí


mulos positivos han de regirse, en ejecución de sentencia, por el principio 


de igualdad. La ley puede prever, y, de hecho, lo hace, penas más graves 


para determinados delitos en razón de los fines que se propone la organi


zación terrorista o banda armada que los comete, como revela, por ejem


plo, la lectura de los artículos 571 a 573 del Código Penal. Pero esa pena, 


ya más severa, no ha de endurecerse nuevamente durante su ejecución 


mediante un trato diferenciado (aunque naturalmente quepa siempre el 


tratamiento penitenciario personalizado). Por ello, si el régimen normal o 


usual por el desempeño de esos puestos de mantenimiento funcional con


lleva la propuesta de redención extraordinaria (como informa el Centro 


Penitenciario) no existe razón jurídica seria, o al menos no ha sido apor


tada por la Administración Penitenciaria, que excluya a las apelantes de 


las consecuencias positivas de su eventual desempeño. Y en este sentido, 


debe estimarse la queja en cuanto que no se advierte la presencia de ese 


estímulo positivo junto al negativo de la sanción o amenaza, siquiera 


implícita, de la misma para el caso de no desempeñarlo” (Auto 428/98 de 


fecha 23 de abril de 1998 del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria n° 1 de 


Madrid, en los mismos términos los Autos de la Audiencia Provincial 


422/98 de fecha 17 de abril de 1998 y 726/98 de fecha 10 de junio de 


1998). 


En atención a todo lo expuesto, acuerdo: Estimar la queja formulada 


por el interno J.O.G.M., aprobando los 45 días de redención extraordina


ria correspondientes al segundo trimestre de 2010.
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ÍNDICE ANALÍTICO
 











ACUMULACION 


- Cómputo de prision preventiva en los supuestos de acumulación de 


condenas: § 2 


- Informe del Centro Penitenciario al Juzgado. Suma aritmética infe


rior al límite resultante de la acumulación, por libertad en algunas de 


las causas incluidas en la acumulación: § 4 


- No ha lugar a la suspensión de la ejección de las resoluciones judi


ciales por las que se aprueba la fecha de licenciamiento definitivo 


según doctrina “Henri Parot”, ello supondría un otorgamiento antici


pado del amparo: § 1 


- Reconoce la posibilidad de formar un nuevo bloque de acumulación 


con las sentencias excluidas del Auto de acumulación. Derecho de 


defensa en el incidente de acumulación: § 3 


BENEFICIOS 


- Redención extraordinaria. No se justifica la diferencia de trato res


pecto a periodos anteriores en los que se otorgaba el máximo de 


redención extraordinaria: § 5 


CLASIFICACION 


- Aplicación del artículo 100.2 por las patologías invalidantes que 


padece el interno cuyas terapias no son materialmente realizables en 


el Centro Penitenciario: § 19
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Índice Analítico 


- Aplicación del artículo 86.4 del Reglamento Penitenciario por las 


características peculiares de las labores profesionales del penado: § 13 


- Desestima recuso de mantenimiento en segundo grado artículo 100.2 


del Reglamento Penitenciario: § 15 


- Desestima recurso del Fiscal frente a resolución de la Dirección 


General de Coordinación Territorial y Medio Abierto. Tercer grado. El 


Fiscal aduce escaso tiempo de cumplimiento y de observación: § 7 


- Estima el recurso del Fiscal por el escasísimo tiempo transcurrido 


desde el ingreso hasta la propuesta por el Centro: § 17 


- Estima en parte el recuso y acuerda aplicación del principio de flexi


bilidad (100.2 del Reglamento Penitenciario) por los factores favora


bles concurrentes: § 18 


- Estima recurso contra resolución de la Dirección General de 


Coordinación Territorial y Medio Abierto de mantenimiento en 2º 


grado artículo 100.2 y acuerda la progresión a 3º grado: § 11 


- Estima recurso del Fiscal al no concurrir tiempo de estudio suficien


te: § 16 


- Estima recurso del Fiscal, dejando sin efecto el modelo de ejecución 


del artículo 100.2 del Reglamento Penitenciario: § 20 


- Estima recurso y acuerda progresión a tercer grado: § 8 


- Mantenimiento en segundo grado, el comportamiento penitenciario y 


el apoyo familiar no son suficientes para la progresión a tercer grado, 


impidiéndolo la naturaleza y gravedad del delito y lejanía de la fecha 


de cumplimiento definitivo, el consumo de cannabis y la falta de 


acreditación de oferta de trabajo: § 14 


- No aprobación del programa de 100.2. El interno no puede desarro


llar las actividades propuestas: § 22 


- No procede aplicación del artículo 100.2 del Reglamento 


Penitenciario al ser ejecutable el programa propuesto a través del artí


culo 117.: § 21 


- No procede la regresión a segundo grado al no apreciarse causa bas


tante para tan radical decisión: § 12
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- Periodo de seguridad. Inaplicación al no constar orden expresa del 


Tribunal Sentenciador de la concurrencia del periodo de seguridad. 


Aplicación de la ley más favorable, artículo 2.2 del Código Penal y 


Disposición Transitoria 1ª de la Ley Orgánica 5/2010.: § 9 


- Progresión a tercer grado. Tres meses es tiempo de estudio suficien


te al concurrir favorablemente cualificadas la variables del artículo 


102.2 del Reglamento Penitenciario: § 10 


- Estima el recurso de apelación de la interna y confirma la progresión 


de grado acordada por la Direccción General de Coordinación 


Territorial y Medio Abierto § 6 


COMUNICACIONES 


- Denegación de comunicaciones “vis a vis” porque el interno estaba 


cumpliendo sanción de aislamiento. Estima queja: § 31 


- Desestima la queja del interno por no haber podido realizar comuni


cación con su compañera sentimental. Actuación de la 


Administración adecuada a la Ley: § 28 


- El hecho de que el comunicante hubiera estado preso preventivo, por 


presunta relación con ETA no es razón de seguridad, orden o trata


miento para denegar la comunicación: § 27 


- Injerencia en el derecho al respeto de su correspondencia. Violación 


del artículo 8 del Convenio: § 23 


- Intervención de las comunicaciones no justificada por la mera inclu


sión en el fichero FIES: § 32 


- Intervención de las comunicaciones orales, familiares, escritas y 


telefónicas no debidamente fundamentada ni suficientemente cualifi


cada: § 30 


- La denegación se basa en meras sospechas e hipótesis: § 33 


- No ha lugar a suspender cautelarmente la Circular de 30 de octubre de 


2009 de la Dirección General de Coordinación Territorial y Medio 


Abierto, que autoriza cacheos con palpación corporal en determinados 


supuestos: § 26
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- No vulnera derechos fundamentales el registro personal de la actora 


quien iba a llevar a cabo una comunicación íntima con interno incul


pado por un delito de pertenencia a banda armada. Medida contem


plada en la Orden de la Dirección General de Coordinación Territorial 


y Medio Abierto de 30 de octubre de 2009: § 25 


- Suspensión de las comunicaciones. Inadmisión de recurso de apela


ción: § 29 


- Vulneración del derecho al secreto de las comunicaciones: supedita


ción de la tramitación de los escritos dirigidos a las autoridades públi


cas al requisito de que los internos hicieran público el asunto sobre el 


que versaban: § 24 


DERECHOS 


- Derecho a la información (derechos y deberes, normas disciplinarias 


y medios para formular quejas, peticiones y recursos) debe hacerse 


efectivo, si lo solicita el interno, también en los supuestos de trasla


do de centro: § 35 


- Derecho a obtener copia de las analíticas de control de consumo de 


drogas, de ellas no resulta dato alguno que pueda ser contraprodu


cente revelar: § 39 


- Derecho a que la Administración facilite copia de las sentencias con


denatorias: § 38 


- Desestima queja sobre entrega del carnet de conducir: § 37 


- Entrega al interno de copia de los informes psicológicos, de conduc


ta y relativo a la situación penal y penitenciaria: § 40 


- Estima queja del interno en relación a cursar estudios para la obten


ción de la titulación de la E.S.O.: § 36 


- Estima recurso de amparo por vulneración del derecho a la prueba 


(artículo 24.2 de la Constitución Española) -queja al Juzgado de 


Vigilancia Penitenciaria porque a los internos del módulo de aisla


miento se les cortaba el pelo con unos barrotes de por medio-. Tratos 


humillantes o degradantes: § 34
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LIBERTAD CONDICIONAL 


- Concesión de la libertad condicional. Revoca la regresión de grado, 


acuerda progresión y concesión de la libertad condicional: § 41 


- Condiciones de disfrute. La asistencia a programas de educación vial 


es necesaria para completar su proceso de reinserción social: § 44 


- Deja sin efecto libertad condicional artículo 197 del Reglamento 


Penitenciario por estar incurso en causa pendiente: § 48 


- Denegación de libertad condicional artículo 197 del Reglamento 


Penitenciario. No cabe la imposición de medida de seguridad de 


prohibición de regresar a España: § 46 


- Denegación vía artículo 197 al no prever el expediente medidas de 


control o supervisión de las reglas de conducta lo que le convierte en 


una libertad definitiva anticipada: § 45 


- La retirada de la acogida por parte de la esposa no es base suficiente 


para su denegación: § 42 


- Libertad Condicional de extranjero en situación irregular: § 43 


- No ha lugar a la concesión de libertad condicional por enfermedad, 


el régimen de vida del artículo 86.4 le permite recibir la asistencia 


médica: § 47 


- No procede revocación de libertad condicional por comisión de deli


to al ser los hechos anteriores al último Auto de ampliación de la 


libertad condicional: § 50 


- No puede revocarse cuando solo existen indicios de delito por el 


derecho a la presunción de inocencia: § 49 


LOCALIZACION PERMANENTE 


- Cumplimiento simultaneo de una pena de localización permanente de 


6 meses con la pena de prisión: § 51
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- Quebrantamiento de condena. No se puede ejecutar la Sentencia obli


gando a un “sin techo” a permanecer en un edifico en calidad de 


ocupa: § 52 


PERMISOS 


- Ante las “sospechas” al regreso del anterior permiso, se acuerda abrir 


un periodo de observación de conducta de 20 días: § 68 


- Concesión a interno condenado por delito de violencia de género. No 


ha realizado programa pero lo ha solicitado y está a punto de iniciar


lo: § 53 


- Concesión de permiso extraordinario para asistir a la Primera 


Comunión de su hijo: § 63 


- Concesión de permiso extraordinario para visitar a su madre en el día 


de su cumpleaños: § 64 


- Concesión. Iniciada la vía de permisos debe persistirse en ella salvo 


que razones poderosas aconsejen lo contrario: § 55 


- Concesión. Resultado positivo en analítica realizada mediante una 


técnica no fiable (Técnicas de screening meramente orientativas): § 56 


- Denegación de permiso para visitar a su hija moribunda en el hospi


tal y falta de respuesta a su petición de asitir al funeral. Violación 


existente: § 60 


- Estima recurso del Fiscal frente a la concesión del permiso “dada la 


lejanía del momento en que pueda obtener la libertad condicional es 


indudable que el permiso no podrá servir al fin de prepararle para la 


futura vida en libertad”: § 59 


- Estima recurso frente a Auto que revocaba permiso por sobrevenir 


nuevas ejecutorias: § 54 


- Ha de transcurrir 1 mes entre las salidas de los internos: § 67 


- La suspensión provisional por no reingreso en permiso anterior care


ce de trascendencia para sustentar la revocación definitiva del permi


so 16 meses después de producirse el hecho: § 57
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- Levanta la suspensión al entender que los hechos objeto del expe


diente disciplinario serían constitutivos de una falta leve: § 69 


- No autoriza permiso. El disfrute anterior de permisos no determina la 


concesión automática de estos: § 58 


- Permiso extraordinario: No autoriza permiso extraordinario para 


asistir al velatorio de su hermano fallecido: § 66 


- Permiso extraordinario: Concesión por el Juzgado de Instrucción 4 


de Almería, a cuya disposición se encuentra preventivo el interno, 


para asistir a la Primera Comunión de su hijo: § 61 


- Permiso extraordinario: Revocación por el Juzgado de Instrucción 2 


de Almería, en funciones de Guardia, de permiso extraordinario con


cedido a interno preventivo, por el Juzgado de Instrucción de quien 


depende, para asistir a la Primera Comunión de su hijo: § 62 


- Concesión permiso extraordinario para asistir a la vista oral en pro


cedimiento de divorcio contencioso: § 65 


PRISION PROVISIONAL 


- Acuerda su abono aún siendo la medida cautelar anterior a los hechos 


que motivaron la pena a la que se pretende el abono, al ser anterior al 


conocimiento de la sentencia absolutoria: § 76 


- Alcance de la prisión instrumental por razón de una orden Europea 


de Detención y Entrega. Acuerda una medida de prisión diferida al 


momento en que quede en libertad por las causas que tiene pendien


tes en España: § 74 


- Autoriza la salida de un preventivo para renovar su permiso de resi


dencia: § 75 


- Detención judicial: Cómputo del plazo legalmente previsto de 72 


horas: § 72 


- Establece una posible grieta en la tesis del Tribunal Constitucional, 


Sentencia 57/2008, cuando se plantea la posibilidad de considerar 


aplicable lo que ya está en vigor desde el 1 de octubre de 2004, por 


Ley Orgánica 15/2003 que dio nueva redacción al artículo 58.2: § 73
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- No abono. Doble abono conforeme a la Sentencia del 	Tribunal 


Constitucional 57/08 corresponde al Tribunal sentenciador: § 77 


- Procedimietno de Orden Europea de Detención y Entrega: negativa 


del organo judicial a tramitar los recursos frente al Auto que decreta 


prisión preventiva, por no hallarse a disposición judicial. 


Vulneracióin del derecho tutela judicial efectiva: § 71 


- Caso Mautes contra Alemania. Prisión preventiva. Prolongación más 


allá de los 10 años fijados por la Ley. Violación existente: § 70 


RÉGIMEN DISCIPLINARIO 


- Al tratarse de hechos consumados durante el traslado y en el Hospital 


que no comprometen el buen orden y seguridad del establecimiento, 


la sanción es una clara extralimitación reglamentaria: § 94 


- Anula una de las sanciones impuestas por falta muy grave, supuesto 


de concurso ideal: § 111 


- Deja sin efecto la sanción por el principio de culpabilidad “el interno 


no se encontraba en plenas facultades”: § 108 


- Deja sin efecto la sanción por el principio de culpabilidad “brote 


psicótico”.: § 113 


- Deja sin efecto la sanción por insuficiencia de prueba de cargo, “se 


autoinculpa otro interno”.: § 115 


- Deja sin efecto la sanción por insuficiencia de pruebas y atendiendo 


al principio de intervención mínima: § 101 


- Deja sin efecto la sanción por insuficiencia probatoria: § 106 


- Deja sin efecto la sanción por la presunción de inocencia “in dubio 


pro reo”, acusado por otro interno con enemistad manifiesta: § 109 


- Deja sin efecto la sanción por la presunción de inocencia “objeto 


prohibido hallado en celda que comparte con otro interno”: § 110 


- Deja sin efecto la sanción por manifiesta inconcreción del hecho: § 


102
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- Deja sin efecto la sanción, no concreción de la “actitud desafiante del 


interno”.: § 100 


- Deja sin efecto una de las sanciones impuestas. El artículo 109-f tipi


fica la posesión de objetos prohibidos independientemente de la can


tidad de objetos encontrados: § 112 


- Deja sin efecto una de las sanciones por el principio de intervención 


mínima: § 114 


- El artículo 110-f sanciona la falta de respeto a personas físicas: § 99 


- Inadecuación de la sanción de aislamiento impuesta por no concurrir 


agresividad o violencia por parte del interno: § 118 


- Incorrecta calificación, deja sin efecto la sanción al no considerarlos 


hechos constitutivos de la falta (109-h) por la que se sanciona al 


interno: § 105 


- Inexistencia de falta “el interno se niega a introducirse en coche poli


cial para diligencias”.: § 95 


- La desobediencia queda subsumida en la resistencia: § 97 


- La falta del artículo 108-b absorbe por el principio de unidad la resis


tencia activa y grave del artículo 108-d: § 98 


- La resistencia es consustancial al desorden colectivo: § 93 


- La sanción por falta leve del artículo 110-d, conlleva inseguridad 


jurídica y es de dudoso fundamento atendiendo a los fines del régi


men disciplinario: § 96 


- Las autolesiones no pueden castigarse ni como amenazas ni como 


coacciones salvo excepciones: § 92 


- Modera la sanción impuesta por “negarse a salir a cita médica pre


viamente concertada”.: § 120 


- Modifica la calificación anulando una de las sanciones “dentro de la 


coacción grave se comprenden tanto los insultos como las amena


zas”.: § 88 


- Modifica la calificación, las autolesiones se sancionan como resis


tencia activa (108 d).: § 87
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- La negativa a realizar limpieza de las zonas comunes no debe ser 


objeto de sanción: § 90 


- No procede sanción de aislamiento “introducción de heroína en un 


vis a vis”: § 119 


- No sanciona la negativa a acudir a cita médica: § 91 


- Rebaja la calificación considerando falta leve el uso dos veces por 


semana de los servicios de urgencia: § 83 


- Rebaja la calificación considerando falta leve: “en el recuento el 


interno se queda en la cama y se opone a colocarse reglamentaria


mente”: § 82 


- Rebaja la calificación de la falta. Diferencia entre desobediencia y 


resistencia. Insuficiente descripción en el relato de los hechos para 


calificar la actitud del interno de resistencia y no una mera desobe


diencia: § 80 


- Rebaja la calificación de la falta. No constituye amenaza decir a los 


funcionarios que se les va a denunciar. Se califica como falta de res


peto: § 81 


- Rebaja la calificación de una de las faltas “simular enfermedad” no 


constituye falta del artículo 109 h: § 85 


- Rebaja la calificación, diferencia entre “agresión” y “maltrato de 


obra”: § 84 


- Rebaja la calificación, huelga de patio: falta grave 109b: § 79 


- Rebaja la sanción a imponer de acuerdo con el principio acusatorio 


(sanción mas grave que la propuesta por el instructor).: § 117 


- Revoca la sanción al no apreciarse intención de maltratar de palabra 


y si de defenderse de las ofensas proferidas: § 103 


- Revoca la sanción por el principio de culpabilidad: hechos por las 


que ya fue sancionado otro interno: § 107 


- Revoca la sanción por no haber quedado acreditado el hecho consti


tutivo de la falta: § 104 


- Revocación de la sanción al otorgar efectos jurídicos al proceso de 


mediación: § 116
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- Sanciona la negativa a realizar “labores de limpieza” como falta leve: 


§ 86 


- Sanciona la negativa a realizar limpieza de zonas comunes: § 89 


- Vulneración del derecho fundamental a la presunción de inocencia y 


a obtener la tutela efectiva de jueces y tribunales: § 78 


RESPONSABILIDAD CIVIL SUBSIDIARIA 


- Responsabilidad Civil subsidiaria de la Secretaría General de 


Instituciones Penitenciarias. Aprecia relación directa de causalidad 


entre el homicidio de un interno a manos de otros dos internos y el 


déficit de vigilancia: § 121 


REVISION SENTENCIA 


- Delito contra la salud pública. Aplica el subtipo atenuado del artícu


lo 368 del Código Penal conforme nueva redacción dada por la Ley 


Orgánica 5/2010.: § 123 


- Procede la revisión de sentencia y rebaja de la pena por aplicación del 


principio de proporcionalidad, si bien sería imponible la misma pena 


conforme a la nueva legislación: § 122 


SANITARIA 


- Autoriza la amputación de ambas extremidades inferiores, contra la 


voluntad del interno, por peligro inminente para su vida: § 127 


- Autorización de alimentación y medicación forzosa: § 126 


- Consulta extrapenitenciaria. Estima queja instando a la Dirección 


General de Instituciones Penitenciarias a dar cumplimiento efectivo 


de los artículos 3.4 y 36 de la Ley Orgánica General Penitenciaria y 


209 del Reglamento Penitenciario: § 125
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- Desestimación queja relativa a no existencia de odontólogo en el cen


tro: § 128 


- Estima queja a entrega de medicación pese a que el interno no se per


sonó a recogerla: § 124 


SEGURIDAD EN LOS ESTABLECIMIENTOS 


- Cacheos con desnudo integral. “No puede asentarse en meras sospe


chas”.: § 133 


- Cacheos debidamente justificados: § 132 


- Denegación de entrada de videoconsola (Instrucción 3/2010 de 12 de 


abril lo prohíbe expresamente).: § 131 


- Desestima queja por retención de tres camisetas (con leyendas y 


dibujos de claro signo político).: § 135 


- Desestimación queja sobre retención de revista: § 134 


- Uso de esposas y grilletes durante los traslados a centros hospitala


rios y consultas médicas. Tratos degradantes. Violación del artículo 3 


del Convenio: § 130 


- Uso de la fuerza por los funcionarios. Ausencia de investigación ade


cuada para justificar el grado de fuerza empleado. Violación existen


te: § 129 


TRABAJO EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 


- Anula plan elaborado por la Administración al no considerar la enti


dad como “asociación de interés general”: § 139 


- Cumplimiento de pena de Trabajo en Beneficio de la Comunidad por 


persona con importantes limitaciones físicas: § 136 


- Quebrantamiento de condena o desobediencia: negativa del requeri


do a realizar los trabajos en beneficio de la comunidad. “Asistencia a 


terapia 2 días a la semana”: § 138
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- Quebrantamiento de condena. No consta voluntad renuente al cum


plimiento de la pena. Entiende cumplida la pena de Trabajo en 


Beneficio de la Comunidad por revisión conforme a Ley Orgánica 


5/2010 que prevé para el tipo del artículo 379 del Código Penal multa 


o pena de Trabajo en Beneficio de la Comunidad: § 137 


TRASLADOS 


- El Juzgado de 	Vigilancia Penitenciaria deja sin efecto el centro de 


destino acordado por el Centro Directivo al resolver la aplicación del 


artículo 100.2: § 145 


- Estima queja del interno sobre traslado del televisor: § 146 


- Estima recurso de casación frente a la inadamisión de recurso con


tencioso administrativo por el principio favor actii al no contener la 


Resolución de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias 


inclusión de los recursos, plazo y órgano de impuganción. 


Desestimación recurso en cuanto al traslado: § 141 


- Sobre taslados injustificados de los Centros Penitenciarios. 


Inadminsión al no haberse agotado los recursos internos: § 144 


- Recurso contencioso-administrativo (procedimiento especial de pro


tección de los derechos fundamentales). La Resolución de la 


Dirección de Coordinación Territorial y Medio Abierto de traslado a 


otro centro no vulnera ningún derecho fundamental: § 142 


- Recurso contencioso-administrativo. No procede la suspensión cau


telar de la resolución de traslado al Centro Penitenciario de El Dueso: 


§ 143 


- Traslado de interno a otro Centro Penitenciario por sobreocupación. 


Denegación de prueba. La cifra de internos ingresados en determina


dos centros y los criterios para el cambio de centro resultan relevantes 


para permitir el control de la actividad de la Administración: § 140 


- Traslado de pertenencias: § 147
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OTROS 


- Extranjeros. Anula la sanción de expulsión por ser residente de larga 


duración: § 155 


- Refundición de condenas. 	Aprobación aún cuando la primera ya 


había sido licenciada antes de iniciarse el cumplimiento de la segun


da: § 153 


- FIES. Desestima la queja al no concretarse limitación regimental 


alguna: § 156 


- Desestima la queja de quedarse en celda por la tarde. El interno sigue 


un tratamiento con metadona en dosis elevadas y el consumo de cual


quier otra sustancia puede poner en grave riesgo su salud: § 152 


- Desestima queja del interno para el tratamiento de su “cleptomanía”: 


§ 149 


- Clasificación interior. Desestimación queja sobre traslado a módulo 


de preventivo: § 151 


- Estima la queja. Limitación del número de transferencias a dos al 


mes: § 150 


- Estima queja para adquirir por demandaduría tabaco de liar: § 154 


- El interno solicita se retire de su Programa Individualizado de 


Tratamiento “participación en programa de maltrato”. Desestima la 


queja, la reglamentación del tratamiento excede del régimen de eje


cución penitenciaria y de la fiscalización en esta sede: § 148
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CAPÍTULO 3
 


CLASIFICACIÓN
 











 


PROGRESIÓN A TERCER GRADO 


6.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID 5 DE 


FECHA 03/12/10 


Estima el recurso de apelación de la interna y confirma la progre


sión acordada por la Dirección General de Coordinación Territorial y 


Medio Abierto. 


Por Autos de fechas 27/8/10 confirmado previo recurso de reforma por 


el de 22/9/10 del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria n° 1 de Castilla y 


León con sede en Valladolid, se estimó el recurso del Ministerio Fiscal 


contra la resolución de la Dirección General de Coordinación Territorial y 


Medio Abierto de fecha 27/5/2010 que acordaba la progresión a tercer 


grado (en régimen abierto restringido) de la penada M.A.R., que cumplía 


condena a 4 años y 9 meses de prisión por delito contra la salud pública 


de los que había extinguido algo más de 1 año y 10 meses. 


Por M.A.R. se interpuso recurso de apelación contra estas resoluciones 


y remitido a esta Sala testimonio de los particulares designados por las 


partes, se dio vista a éstas del expediente y se señaló día para deliberación 


y fallo en el que se examinaron las alegaciones de las partes, quedando el 


recurso visto para resolución. 


Es evidente que la Junta de Tratamiento tiene un contacto más inme


diato que ningún organismo con los penados, y que su criterio debe ser 


ponderado pero también lo es, por mandato de la ley, que su actuación en 


orden a la progresión de grado no es la de resolver sino meramente la de
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informar y proponer (artículos 103 y 105 del Reglamento Penitenciario) 


salvo algún supuesto excepcional (artículo 103.7) que no hace al caso, lo 


que significa que esa propuesta en ningún modo es vinculante para el 


Centro Directivo llamado a resolver (artículos 103.4 y 105.2 del 


Reglamento Penitenciario). 


En el presente caso del informe de la Junta de Tratamiento se despren


de una clara evolución de la penada a mejor, que había permitido el inicio 


de disfrute de permisos, sin que constaran incidencias en su disfrute, per


misos propuestos por la propia Junta y no logrados en vía de recurso, y 


que se correspondía con la calificación de destacada que merecía su res


puesta a las actividades prioritarias de tratamiento. (La calificación de 


normal en las actividades complementarias es irrelevante en cuanto que 


no es descalificante y la normalidad, no la excepcionalidad es lo exigible 


para la convivencia y lo predicable de una mayoría de personas). De otra 


parte, los tres factores negativos que se aprecian se reducen, en puridad, 


al proceso atribucional externo pues de los otros dos ha de decirse que el 


comportamiento inestable e inmaduro es perfectamente explicable en una 


persona que ingresó en prisión a los 19 años y 2 meses y que tenía 20 en 


el momento de la propuesta de la Junta; y que el hecho de no haber cum


plido la mitad de una pena inferior a cinco años es irrelevante a efectos de 


clasificación (artículos 36.2 del Código Penal y 104.3 del Reglamente 


Penitenciario “contrario sensu”). 


Ese proceso atribucional externo, en persona inmadura, puede, de un 


lado, responder en parte a la realidad -la penada, cuando transportó la 


droga, viajaba con un hombre 7 años mayor que ella-, y de otro, no es 


incompatible con la motivación favorable al cambio según el propio infor


me de la Junta de Tratamiento, lo que significa que tiene un carácter mera


mente defensivo o de dificultad de aceptación de lo que se presenta ante 


uno mismo como negativo, pero sin que esa dificultad psicológica de 


plena Autoaceptación incluso en lo que desmerece y avergüenza -muy 


común en el ser humano- suponga una incapacidad de Autoreproche que 


haga imposible el deseo de mejorar, ya que, como se ha dicho, se consta


ta la existencia de éste. 


Así pues, medidos en su dimensión real los factores de inadaptación, 


han de ponerse en contraste con los de adaptación, que son el ya citado de 


motivación favorable al cambio, el control social adecuado, el apoyo 


familiar, por una familia normalizada, la primariedad de ingreso en pri
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sión (y delictiva podría añadirse) e incluso la cancelación de sanciones 


(pues es evidente que es buena la conducta de quién jamás comete una 


infracción, pero puede resultar aún más meritoria y representativa de una 


trayectoria ascendente la del que pasa de la comisión de aquellas a la can


celación de las sanciones correspondientes). Y de ese contraste unido a los 


datos antes expuestos sobre merecimiento de permisos y calificación de 


destacada en la respuesta a las actividades prioritarias de tratamiento es 


perfectamente razonable que el Centro Directivo, a través de los propios 


datos del informe-propuesta de la Junta de Tratamiento, y, en una lectura 


sosegada de los mismos, llegue a una conclusión distinta a la de la pro


puesta de dicha Junta. 


Si quien ha de resolver no es la Junta de Tratamiento sino el Centro 


Directivo, y es perfectamente inteligible que éste de las propias premisas 


del informe de la Junta de Tratamiento llegue a una conclusión distinta a 


la de dicha Junta, más favorable a la penada y más acorde con la letra y el 


espíritu de la Ley Orgánica General Penitenciaria (véanse artículos 65.2 y 


72.4 de la misma) el Ministerio Fiscal no puede combatir esa conclusión 


reproduciendo las premisas desfavorables del informe de la Junta, y de 


hacerlo, como ha sido el caso, su recurso debió ser desestimado, y por esa 


misma razón ha de estimarse ahora el recurso de la interna y acordarse el 


mantenimiento de la misma en tercer grado de clasificación en los (pru


dentes) términos en que se acordó por el Centro Directivo. 


De conformidad con el sentido de esta resolución se declaran de oficio 


las costas devengadas en esta alzada. 


Vistos los artículos mencionados, concordantes y demás de general y 


pertinente aplicación. 


En atención a todo lo expuesto la Sala dispone: 


Estimamos el recurso de apelación interpuesto por M.A. R., revoca


mos los Autos dictados por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria Nº 1 de 


Castilla y León con sede en Valladolid, y acordamos la progresión de la 


interna al tercer grado de clasificación en los términos acordados por el 


Centro Directivo; con declaración de oficio las costas devengadas en la 


sustanciación del presente recurso.
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7.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE HUELVA DE 


FECHA 24/03/11 


Desestima recurso del Fiscal frente a resolución de la Dirección 


General de Coordinación Territorial y Medio Abierto. Tercer grado. 


El Fiscal aduce escaso tiempo de cumplimiento y de observación. 


Se interpuso recurso de apelación contra el Auto de fecha 07 de enero 


de 2011 dictado por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria n° 6 de 


Andalucía con sede en Huelva, que desestimaba el recurso interpuesto por 


el Ministerio Fiscal contra el Acuerdo de la Dirección General de 


Coordinación Territorial y Medio Abierto de fecha 27/07/2010, mante


niendo al interno M. C. L. en tercer grado penitenciario del artículo 83 del 


Reglamento Penitenciario. 


Notificada dicha resolución fue recurrida en apelación por el 


Ministerio Fiscal alegando que mantiene sus informes anteriores, en el 


sentido de que se trata de un penado a 03-03-00 de prisión por delito con


tra la salud pública, que el penado cumplirá 1/4 en enero del próximo año 


(es decir del año en curso). El interno comenzó a cumplir el 07/04/2010, 


con un periodo de preventiva de un día, tiempo de cumplimiento escaso 


para observar la evolución del penado, además de no haber superado el 


interno sus problemas de adicción a tóxicos, motor de su trayectoria delic


tiva, siendo positivo y así se valora por el recurrente el hecho de estar en 


tratamiento rehabilitador en PMM. 


Dado el traslado correspondiente al penado éste impugna el recurso 


para que se mantenga la resolución recurrida por sus propios fundamen


tos, al existir datos en el expediente penitenciario que no impiden la pro


gresión de grado. 


Con esta fecha queda lo actuado sobre la mesa para deliberar, votar y 


resolver el recurso de apelación planteado. 


La cuestión a resolver en el presente recurso de apelación estriba en 


determinar si el interno, ya mencionado, debe seguir clasificado en tercer 


grado como acordó la Dirección General de Coordinación Territorial y 


Medio Abierto, o bien debe acordarse que el interno debe mantenerse en 


segundo grado.
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El artículo 102 del Reglamento Penitenciario, establece: 


1. Para la individualización del tratamiento, tras la adecuada observa


ción de cada penado, se realizará su clasificación, que determinará 


el destino al Establecimiento cuyo régimen sea más adecuado al tra


tamiento que se le haya señalado y, en su caso, al grupo o sección 


más idónea dentro de aquél. 


2. Para determinar la clasificación, las Juntas de Tratamiento ponde


rarán la personalidad y el historial individual, familiar, social y 


delictivo del interno, la duración de las penas, el medio social al que 


retorne el recluso y los recursos, facilidades y dificultades existen


tes en cada caso y momento para el buen éxito del tratamiento. 


3. Serán clasificados en segundo grado los penados en quienes concu


rran unas circunstancias personales y penitenciarias de normal con


vivencia pero sin capacidad para vivir, por el momento, en semili


bertad. 


4. La clasificación en tercer grado se aplicará a los internos que, por 


sus circunstancias personales y penitenciarias, estén capacitados 


para llevar a cabo un régimen de vida en semilibertad. 


El articulo 63 de la Ley General Penitenciaria, tiene un contenido igual 


al que se ha trascrito como artículo 102.2 del Reglamento penitenciario y 


el artículo 65 de dicha Ley regula en su número primero que la evolución 


del tratamiento determinará una nueva clasificación del interno con la 


consiguiente propuesta de traslado al establecimiento del régimen que 


corresponda o el pase de una sección a otra de diferente régimen. El 


número siguiente establece que la progresión en el tratamiento dependerá 


de la modificación de aquellos sectores o rasgos de la personalidad direc


tamente relacionados con la actividad delictiva, se manifestarán en la con


ducta global del interno y entrañará un acrecentamiento de la confianza 


depositada en el mismo... Lo que también regula en parecidos términos el 


artículo 106 del Reglamento Penitenciario, que en su número 2, establece 


que: “La progresión en el grado de clasificación dependerá de la modifi


cación positiva de aquellos factores directamente relacionados con la acti


vidad delictiva, se manifestará en la conducta global del interno y 


entrañará un incremento de la confianza depositada en el mismo, que per


mitirá la atribución de responsabilidades más importantes que impliquen
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un mayor margen de libertad”, todo ello en concordancia con al artículo 


110 del citado Reglamento. 


Aplicando lo anterior al caso que nos ocupa, hemos de compartir los 


razonamientos de la resolución recurrida, porque si bien es cierto que el 


interno fue condenado por un delito contra la salud pública en la modali


dad de sustancias que causan grave daño a la salud, que puede considera


se grave, no obstante los hechos no revistieron una especial gravedad 


como se deduce de los hechos probados de la sentencia por la que fue con


denado, estando ligada su actividad delictiva a los consumos de tóxicos, 


respecto a los que se encuentra en proceso de rehabilitación desde 2007, 


poco después de ocurrir los hechos, siendo la evolución favorable, como 


evidencia los informes aportados. 


La propuesta de la Dirección General de Coordinación Territorial y 


Medio Abierto, para la clasificación del interno en tercer grado penitencia


rio se realizó por unanimidad y según el expediente el peligro de reinciden


cia es bajo, considerando al interno capaz de llevar una vida en semilibertad. 


Consta así mismo que desde que se cometieron los hechos hasta su 


ingreso en prisión transcurrieron cuatro años, en los que estuvo en liber


tad, sin que conste hecho desfavorable alguno, estando en tratamiento 


rehabilitador que como decimos ha sido favorable, incluso ha estado tra


bajando y llevando una vida ordenada, sin que además le consten causas 


penales pendientes. 


El interno tiene vinculación familiar y relación normalizada con los 


miembros próximos de su familia, según resulta del informe social apor


tado al expediente, lo que le aportará apoyo en su nueva situación peni


tenciaria, como lo ha venido teniendo anteriormente mientras estuvo cla


sificado en segundo grado, según consta en las actuaciones. 


El interno tiene además vinculación laboral, según se deduce de la 


documentación aportada sobre su vida laboral, teniendo posibilidad de 


seguir trabajando, además ha observado buena conducta penitenciaria, sin 


que consten factores de inadaptación. 


Como bien dice la resolución recurrida la clasificación en tercer grado 


no significa condonación de la pena, sino que se cumplirá de manera dife


rente atendiendo a un tratamiento penitenciario individualizado a las con


diciones que concurren en el interno, lo que posibilita la Ley Orgánica 


General Penitenciaria.


 _ _ 


84 







 


Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


Los argumentos del recurso fueron ya contestados en la resolución 


recurrida, pues aquí no hace sino reiterarlos, sin que existan alegación de 


nuevos motivos para que no sea mantenida la clasificación del interno en 


tercer grado y sin que la parte recurrente aporte elementos contundentes 


fuera de la gravedad del hecho, lo demás son argumentaciones que no evi


dencian conclusión ilógica o errónea alguna, o arbitrariedad por parte del 


juzgador de vigilancia penitenciaria. 


Por todo lo expuesto procede desestimar el recurso de apelación inter


puesto contra la resolución arriba litada, que se confirma en todas sus par


tes. 


En atención a lo expuesto se acuerda: desestimar el recurso de apela


ción interpuesto por el Ministerio Fiscal, contra el Auto de fecha 07 de 


enero de 2011 dictado por la Juez del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 


n° 6 de Andalucía con sede en Huelva que se confirma en su integridad. 


8.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID 


SECCIÓN 5 DE FECHA 08/02/11 


Estima recurso y acuerda progresión a tercer grado. 


Relacionado con el Auto del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria nº 6 


de Madrid. Registro nº 15 


Por Auto de fecha 26/06/10 del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria n° 


6 de Madrid, se ratificó la resolución de la Subdirección General de 


Tratamiento y Gestión Penitenciaria de fecha 2/09/10 que acordaba man


tener en segundo grado artículo 100-2 del Reglamento Penitenciario a la 


penada N.G.C.. 


Admitido en un solo efecto recurso de apelación contra dicha resolu


ción y remitido a esta Sala testimonio de los particulares designados por 


las partes, se dio vista a éstas del expediente y se señaló día para delibe
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ración y fallo en el que se examinaron las alegaciones de las partea, que


dando el recurso visto para resolución. 


La penada cumple condena a 12 años de prisión por delito de lesiones, 


de los que ha cumplido dos tercios (ocho años) hace más de siete meses. 


Su conducta es buena dentro del Centro y fuera de él durante los plurales 


permisos disfrutados. Hace más de dos años que se encuentra en ese sis


tema mixto de clasificación que en el artículo 100-2 del Reglamento 


Penitenciario, lo cual, en principio, es algo anómalo, pues de darse una 


buena respuesta lo lógico es la progresión y, de ser mala, la regresión toda 


vez que es difícil pensar en algún programa, o actuación específica, sólo 


alcanzable mediante una clasificación mixta, y que al tiempo tenga una 


duración de años. En el presente caso todo indica un avance en el buen uso 


de una mayor libertad y el obstáculo de impago de la responsabilidad civil 


en el caso de una extranjera cuya solvencia no consta, ni tampoco la pér


dida de un aval para salidas de permisos de fin de semana, que no apare


cen en el informe de la Junta de Tratamiento y si en el Auto de 26/10/2010 


sin que conste que la pérdida del aval sea imputable a la conducta de la 


penada. En consecuencia se estimará el recurso y se acordara la progre


sión de la penada al tercer grado de clasificación inicialmente en régimen 


abierto restringido (artículo 82 del Reglamento Penitenciario) con salidas 


los fines de semana y festivos, siempre y cuando la penada consiga un 


nuevo aval o ya disponga de él, que pasará a ser el normal y común del 


tercer grado (artículo 83) si la interna dispone de un medio de vida hon


rado en el exterior, sin necesidad para ello de nueva resolución. 


De conformidad con el sentido de esta resolución se declaran de oficio 


las costas devengadas en esta alzada. 


Vistos los artículos mencionados, concordantes y demás do general y 


pertinente aplicación. 


En atención a todo lo expuesto la Sala dispone: 


Estimamos el recurso de apelación interpuesto por N.G.C., revocamos 


el Auto dictado por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria Nº 6 de Madrid, 


acordamos la progresión de la penada al tercer grado de clasificación en 


las condiciones expuestas en el razonamiento jurídico de esta resolución.
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9.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE BARCELONA 


DE FECHA 04/10/11 


Periodo de seguridad. Inaplicación al no constar orden expresa del 


Tribunal Sentenciador de la concurrencia del periodo de seguridad. 


Aplicación de la ley más favorable, artículo 2.2 del Código Penal y 


Disposición Transitoria 1ª de la Ley Orgánica 5/2010. 


En el Expediente Personal anotado al margen, del Juzgado de 


Vigilancia Penitenciaria indicado, se dictó Auto desestimando el recurso 


del Ministerio Fiscal, contra la resolución de la Dirección General de 


Recursos i Règim Penitenciari del Departament de Justicia de la 


Generalitat de Catalunya, de fecha 18 de abril de 2011, por la que se 


acordó clasificar en tercer grado de tratamiento al penado. 


Por el Ministerio Fiscal se interpuso recurso de apelación que fue 


admitido y tramitado conforme a derecho y quedó pendiente de resolu


ción, una vez la Sala ha deliberado, quien expresa el criterio unánime del 


Tribunal. 


Se recurre en apelación el Auto del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 


que desestimó el recurso contra el Acuerdo por el que el interno fue clasi


ficado en tercer grado de tratamiento, siendo sus fundamentaciones que el 


interno condenado a la pena de 6 años y un día de prisión por un delito 


contra la salud pública, tiene previsto el cumplimiento de la mitad de la 


condena en fecha de marzo de 2013, habiendo sido inicialmente condena


do a la pena de 9 años de presión y que conforme a la redacción del artí


culo 36.2 del Código Penal en el momento del dictado de la sentencia 


firme, no se hizo mención alguna a la aplicación del llamado periodo de 


seguridad. Considera el recurrente que la nueva redacción del precitado 


artículo 36.2 Código Penal por la Ley Orgánica 5/2010 de 22 de junio, que 


convierte en facultativa la aplicación del periodo de seguridad, cuando la 


pena sea superior a 5 años, resultando que conforme a la Disposición 


Transitoria Segunda de la Ley Orgánica 5/2010 el arbitrio judicial en la 


revisión de las sentencias queda vedado, conllevaría al absurdo que todas 


las sentencias en que se hubiera impuesto pena superior a 5 años y no se 


hubiese hecho mención de la aplicación del periodo de seguridad, la
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inmensa mayoría, conllevaría pues al absurdo que en todas las sentencias 


quedaría sin efecto. 


La representación procesal del acusado se opuso al recurso, alegando 


que conforme al artículo 2.2 del Código Penal, debe ser de aplicación la 


norma penal más favorable, así como que el tribunal sentenciador, ya 


revisó la sentencia sin hacer mención alguna al periodo de seguridad, y 


siendo la nueva aplicación potestativa debe entenderse que no concurre ni 


le es de aplicación, en apoyatura de su impugnación del recurso arguye el 


Auto de la Sección 5ª de la Audiencia Provincial de Madrid nº 1495/2011 


de 30 de marzo. 


El Auto recurrido resolvió, conforme ya era criterio jurídico del 


Magistrado-Juez, que en los supuestos de revisión de sentencias conforme 


a la Disposición Transitoria 2ª de la Ley Orgánica 5/2010, en caso que no 


se hubiera realizado pronunciamiento respecto a la aplicación o no del 


periodo de seguridad conforme al nuevo redactado del artículo 36.2 del 


Código Penal, éste no resultaba aplicable, argumentando respecto a la 


prohibición del arbitrio judicial en la revisión de las sentencias y por ende 


del pronunciamiento expreso del Tribunal sentenciador respecto de la 


aplicación del periodo de seguridad, que no concurría puesto que al revi


sar la duración de la pena procede igualmente la revisión del periodo de 


seguridad. 


El artículo 36 del Código Penal introducido por la Ley Orgánica 


7/2003 señalaba que: 


“Cuando la duración de la pena sea superior a cinco años, la clasifica


ción del condenado en tercer grado de tratamiento penitenciario no podrá 


efectuarse hasta el cumplimiento de la mitad de la pena impuesta. 


El Juez de Vigilancia Penitenciaria, previo pronóstico individualizado 


y favorable de reinserción social y valorando, en su caso, las circunstan


cias personales del reo y la evolución del tratamiento reeducador, cuando 


no se trate de delitos de terrorismo de la sección segunda del capítulo V 


del título XXII del libro II de este Código o cometidos en el seno de orga


nizaciones criminales, podrá acordar razonadamente, oídos el Ministerio 


Fiscal, Instituciones Penitenciarias y las demás partes, la aplicación del 


régimen general de cumplimiento.” 


Con tal introducción del periodo de seguridad se pretendía impedir la 


inmediata clasificación en tercer grado de aquellos condenados a penas
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graves y ello presidido por la idea que el mayor freno de los delitos no es 


la crueldad de las penas, sino su infalibilidad, de modo que la certeza de 


un castigo aunque éste sea moderado, surtiría más efecto que el temor de 


otro mayor unido a la esperanza de impunidad o de su incumplimiento. La 


propia Exposición de Motivos de la referida Ley denominaba el periodo 


de seguridad como puente entre el ordenamiento penal y el penitenciario, 


pues tal materia lo era contemplada en la Ley Orgánica General 


Penitenciaria, aduciendo que a la hora de determinar la proporcionalidad 


de las penas, su concreta extensión y su adecuación a los fines de preven


ción general y especial, no pueden hacerse propuestas al margen de la 


legislación penitenciaria. El sistema de progresión de grados, permisos, 


régimen abierto y concesión de libertad condicional puede hacer que la 


pena prevista en el Código Penal y la fijada en la Sentencia quede muy 


distante de la efectivamente cumplida. Ello consagraba definitivamente la 


idea de que la clasificación es conceptualmente materia de “ejecución de 


penas” y no “actividad penitenciaria”. 


La reforma se apoyaba en el principio de seguridad jurídica artículo 


9.3 de la Constitución Española, garantizado por los principios de legali


dad y tipicidad (9.3 y 25 de la Constitución Española), entendiendo por tal 


“el derecho a saber con certeza jurídica qué es delito y qué no lo es”, “el 


derecho a saber cuál es la pena que le corresponde a la acción tipificada 


en la norma penal”, y como consecuencia necesaria de éstos, “el derecho 


del ciudadano a conocer con certeza cuál es la forma en la que se van a 


aplicar las penas, a saber en definitiva, en qué se va a traducir en la prác


tica la pena o sanción impuesta”. Tal interpretación extensiva del princi


pio de seguridad jurídica no puede empero incluir, la ejecución de la pena, 


correspondiendo ello al ejercicio del ius puniendi del Estado y no al dere


cho del ciudadano. 


La doctrina a pesar de tales argumentos siguió considerando el tercer 


grado como cumplimiento de la pena, y el único derecho del ciudadano lo 


era conocer con anticipación las facultades de intervención estatal, siendo 


considerada la nueva redacción del artículo 36.2 del Código Penal una 


novedosa y discutible restricción de los derechos del condenado a obtener 


un beneficio penitenciario tan esencial como la progresión al régimen 


abierto, básico desde la perspectiva del principio constitucional de reso


cialización y reeducación, finalidad esencial de las penas privativas de 


libertad (artículo 25.2 de la Constitución Española), puesto que además tal
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reforma se fundamentaba exclusivamente en el dato de la gravedad de la 


pena, desconociendo el criterio fundamental para limitar el acceso al ter


cer grado que era y es la peligrosidad criminal, y en consecuencia el 


pronóstico favorable o desfavorable de reinserción. 


Dicho ello la nueva redacción del artículo 36.2 por la Ley Orgánica 


5/2010, lo es del siguiente literal: 


“2. Cuando la duración de la pena de prisión impuesta sea superior a 


cinco años, el Juez o Tribunal podrá ordenar que la clasificación del con


denado en el tercer grado de tratamiento penitenciario no se efectúe hasta 


el cumplimiento de la mitad de la pena impuesta. 


En cualquier caso, cuando la duración de la pena de prisión impuesta 


sea superior a cinco años y se trate de los delitos enumerados a continua


ción, la clasificación del condenado en el tercer grado de tratamiento peni


tenciario no podrá efectuarse hasta el cumplimiento de la mitad de la 


misma: 


Delitos referentes a organizaciones y grupos terroristas y delitos de 


terrorismo del Capítulo VII del Título XXII del Libro II de este Código. 


Delitos cometidos en el seno de una organización o grupo criminal. 


Delitos del artículo 183. 


Delitos del Capítulo V del Título VIII del Libro II de este Código, 


cuando la víctima sea menor de trece años. 


El Juez de Vigilancia, previo pronóstico individualizado y favorable de 


reinserción social y valorando, en su caso, las circunstancias personales 


del reo y la evolución del tratamiento reeducador, podrá acordar razona


damente, oídos el Ministerio Fiscal, Instituciones Penitenciarias y las 


demás partes, la aplicación del régimen general de cumplimiento, salvo en 


los supuestos contenidos en el párrafo anterior.” 


La Exposición de Motivos de la precitada Ley Orgánica 5/2010, por su 


parte y respecto a la modificación del artículo 36.2 del Código Penal, esta


blece: 


“De conformidad con los principios que orientan la reforma, se proce


de a la modificación del artículo 36. De esta forma, para los casos de 


penas privativas de libertad superiores a cinco años, la exigencia de cum


plimiento de al menos la mitad de la condena antes de poder obtener la
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clasificación en tercer grado se establece en el caso de delitos cometidos 


contra la libertad e indemnidad sexual de menores de trece años, delitos 


referentes a organizaciones y grupos terroristas y delitos de terrorismo, así 


como los delitos cometidos en el seno de una organización o grupo crimi


nal. Esta modificación, que se estima conveniente para estos grupos de 


delitos de extrema gravedad, se considera por el contrario innecesaria 


como régimen general respecto de todos los delitos sancionados con penas 


de prisión superiores a cinco años. Por esta razón se elimina el 


Automatismo hasta ahora vigente, introduciendo un mecanismo más fle


xible que permita a los jueces y tribunales adecuar la responsabilidad cri


minal a la gravedad del hecho y a la personalidad del delincuente. Así, la 


remodelación del llamado «periodo de seguridad» garantiza la primordial 


finalidad constitucional de la pena, la resocialización, sin que por otra 


parte ello comporte detrimento alguno en la persecución por el Estado de 


otros fines legítimos de la misma”. 


Según resulta de los motivos de la modificación, parece que el legisla


dor ha acogido en parte las críticas recibidas por la doctrina en cuanto que 


la implantación del periodo de seguridad era de carácter conservador, de 


endurecimiento de la pena, excepcional y especialmente neoretribucionis


ta, que entendían que la aplicación del periodo de seguridad terminaba 


con los principios de reinserción y rehabilitación, seguridad jurídica e 


igualdad. Político-criminalmente, el periodo de seguridad para obtener la 


clasificación en tercer grado, constituía un claro detrimento de las teorías 


de la reinserción y rehabilitación social frente a los criterios preventivo-


generales positivos, en la reforma la aplicación por el tribunal sentencia


dor lo es potestativa “podrá ordenar” a excepción de los supuestos del 


párrafo siguiente, que la clasificación del condenado en el tercer grado de 


tratamiento penitenciario no se efectúe hasta el cumplimiento de la mitad 


de la pena impuesta, la expresión usada por el precepto no parece gratui


ta, puesto que tal orden se efectúa a quien finalmente ejecute la sentencia, 


ello nos conlleva irremediablemente deber atender a la naturaleza jurídi


ca del llamado periodo de seguridad, formalmente, incluido en el artículo 


36 del Código Penal, siendo la razón para ello introducir tal figura en el 


ordenamiento penal, debiendo considerar en todo caso que la pena en el 


código penal sólo es amenaza y su carga aflictiva sólo llega cuando se 


cumple, es pues en el cumplimiento que se alcanzan las finalidades de la 


pena, sin entrar en las teorías retibucionistas o preventivas, siendo el fin 


primordial y constitucionalmente establecido el de la reeducación, por
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ello conviene distinguir entre la pena por un lado y la vida de la pena por 


otro, como si la pena existiera materialmente al margen de su cumpli


miento, conforme a ello la función jurisdiccional definida en el artículo 


117.3 de la Constitución Española (“juzgando y haciendo ejecutar lo juz


gado”) significa el control jurisdiccional de la ejecución de la pena priva


tiva de libertad, pero correspondiendo ello a la Administración 


Penitenciaria, siendo pues quien inmediatamente ejecuta la pena bajo el 


control jurisdiccional con la finalidad principal de la pena, la reeducación 


como objetivo que decae si quien carece de peligrosidad criminal, y 


pronóstico favorable de reinserción, no puede ser progresado o calificado 


en tercer grado. 


Dicho ello, la aplicación de la Ley Orgánica 5/2010, y la nueva redac


ción del artículo 36.2 del Código Penal, conlleva la problemática de su 


aplicación, en los supuestos de sentencias dictadas con anterioridad a su 


entrada en vigor en penas superiores a 5 años de prisión y en las que no 


se hizo pronunciamiento expreso respecto a su concurrencia, y que 


vendría objetivamente aplicable como norma más favorable al reo, artícu


lo 2.2 del Código Penal y Disposición Transitoria 1ª de la Ley Orgánica 


5/2010, 


“1. Los delitos y faltas cometidos hasta el día de la entrada en vigor de 


esta Ley se juzgarán conforme a la legislación penal vigente en el momen


to de su comisión. No obstante lo anterior, se aplicará esta Ley, una vez 


que entre en vigor, si las disposiciones de la misma son más favorables 


para el reo, aunque los hechos hubieran sido cometidos con anterioridad a 


su entrada en vigor. 


2. Para la determinación de cuál sea la ley más favorable se tendrá en 


cuenta la pena que correspondería al hecho enjuiciado con la aplicación 


de las normas completas del Código actual y de la reforma contenida en 


esta Ley. 


3. En todo caso, será oído el reo.” 


El artículo 36.2 del Código Penal como norma penal, tal y como razo


na determinada doctrina al hallarse sistemáticamente en la sección 2ª, del 


capítulo primero del Título III del Código Penal es decir en la sección de 


las penas privativas de libertad, en el capítulo de penas, clases y efectos y 


no como norma de ejecución de la pena, sino de parte integrante de la 


pena, si bien tal encaje de la norma no es compartido por la Sala, conlle
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va a que el nuevo redactado por la Ley Orgánica 5/2010 norma penal más 


favorable, en aplicación del artículo 2.2 del Código Penal y de la 


Disposición Transitoria 1ª de la Ley Orgánica 5/2010, corresponde apli


carla en el caso que la Sentencia firme no contenga pronunciamiento 


expreso respecto de aplicación del periodo de seguridad, dado que el títu


lo de ejecución es tal sentencia y sin poder ser interpretada por quien la 


ejecuta que debe someterse a la legalidad vigente y a la norma penal más 


favorable debe obligatoriamente aplicar el régimen general de cumpli


miento sin la concurrencia del periodo de seguridad. 


Otro supuesto es el de la Disposición Transitoria 2ª de la Ley Orgánica 


5/2010, enunciado como de “revisión de sentencias”, “1. El Consejo 


General del Poder Judicial, en el ámbito de las competencias que le atri


buye el artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, podrá asignar a 


uno o varios de los Juzgados de lo Penal o secciones de las Audiencias 


Provinciales dedicados en régimen de exclusividad a la ejecución de sen


tencias penales la revisión de las sentencias firmes dictadas antes de la 


vigencia de esta Ley. 


Dichos jueces o tribunales procederán a revisar las sentencias firmes y 


en las que el penado esté cumpliendo efectivamente la pena, aplicando la 


disposición más favorable considerada taxativamente y no por el ejercicio 


del arbitrio judicial. En las penas privativas de libertad no se considerará 


más favorable esta Ley cuando la duración de la pena anterior impuesta al 


hecho con sus circunstancias sea también imponible con arreglo a esta 


reforma del Código. Se exceptúa el supuesto en que esta Ley contenga 


para el mismo hecho la previsión alternativa de una pena no privativa de 


libertad; en tal caso, deberá revisarse la sentencia.” 


No parece que la Disposición Transitoria 2ª de la Ley Orgánica 5/2010 


haya previsto la revisión de la pena en cuanto a su durabilidad, ejecución 


o extensión, es mas parece haberla excluido por cuanto la potestad que 


ofrece al Tribunal Sentenciador el nuevo redactado del artículo 36.2 del 


Código Penal, en que es clara la aplicación el arbitrio judicial, que la 


Disposición Transitoria expresamente prohíbe, lo que supondría realizar 


una interpretación extensiva de tal disposición para contemplar que la 


revisión de la sentencia y su pena incluye la aplicación por pronuncia


miento expreso conforme al nuevo redactado del artículo 36.2 del Código 


Penal, tal interpretación extensiva no puede concurrir y debe descartarse 


debiendo traer a colación la Sentencia del Tribunal Supremo 4583/2006
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de fecha 12/06/2006, por la que resolviendo recurso de casación contra el 


Auto de 14 de Junio de 2005, dictado por la Sección IV de la Sala de lo 


Penal de la Audiencia Nacional, delimita en el Tribunal Supremo en uni


ficación de la doctrina, que no podía ser aplicado el requisito del cumpli


miento de la mitad de la prisión impuesta para acceder al tercer grado 


penitenciario respecto de penados por hechos ocurridos con anterioridad 


a la vigencia de la Ley Orgánica 7/2003, es decir con anterioridad al 2 de 


julio de 2003, por ser más perjudicial la Ley nueva que la existente en el 


momento de la comisión del delito concernido, sin que por otra parte exis


tiera específica y concreta referencia “a sensu contrario” respecto al artí


culo 36 del Código Penal en la disposición transitoria única de la citada 


Ley Orgánica, reguladora de la cuestión, no siendo posible una interpre


tación extensiva en contra del reo. Así en su Fundamento quinto “ in fine” 


se argumentó: 


“La razón, expresada con unas u otras palabras se encuentra en todas 


las argumentaciones que se han reflejado más arriba que concluye con la 


declaración de no poder ser aplicado el requisito del cumplimiento de la 


mitad de la prisión impuesta para acceder al tercer grado penitenciario res


pecto de penados por hechos ocurridos con anterioridad a la vigencia de 


la Ley Orgánica 7/2003 es decir con anterioridad al 2 de julio de 2003, 


porque siendo más perjudicial la Ley nueva que la existente en el momen


to de la comisión del delito concernido, sin que por otra parte no exista 


específica y concreta referencia legal en la Disposición Transitoria Única 


al artículo 36 del Código Penal, no es posible una interpretación extensi


va en contra del reo. 


Dicho de otro modo, la Disposición Transitoria citada contiene un 


ámbito de vigencia exclusivamente referido a los artículos 90 y 93-3º del 


Código Penal. En el presente caso, la resolución atacada, ha aplicado, 


además, extensivamente, dicha Disposición Transitoria al artículo 36 del 


Código Penal que quedaba fuera del ámbito de dicha Disposición sin que 


pueda admitirse esa explicación por su naturaleza de interpretación exten


siva en contra del reo por la vía oblicua del artículo 72-5º de la Ley 


Orgánica General Penitenciaria, como efectuó la Sección IV de la Sala de 


lo Penal de la Audiencia Nacional. 


En consecuencia, hay que declarar que la interpretación que efectúa la 


Sección IV de la Sala de lo Penal en el Auto recurrido de exigir el cum


plimiento de la mitad de la pena de prisión impuesta al penado para acce
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der al tercer grado penitenciario anunciando los hechos por los que ha sido 


condenado ocurrieran antes de la vigencia de la Ley 7/2003, no es ajusta


do a derecho y por ello debe ser rectificada esa interpretación dando lugar, 


en consecuencia al éxito del motivo, y con él al recurso formalizado. 


Procede la devolución de la causa al Tribunal de procedencia para el 


dictado de nueva resolución. 


Procede la estimación del motivo, siendo innecesario el estudio del ter


cero.” 


Conforme a ello y no habiendo contemplado el legislador en la actual 


Disposición Transitoria 2ª de la Ley Orgánica 5/2010, la revisión de la 


pena respecto a la aplicación de la nueva regulación del periodo de segu


ridad, siendo necesario para revisarlo el arbitrio judicial impedido por 


propia disposición, nos debe conllevar que revisada la sentencia y apli


cada la nueva redacción de las disposiciones del código penal en cuanto 


al marco penológico, por ser más favorable al reo, siendo establecido por 


la Disposición Transitoria 1ª que para la determinación de cuál sea la ley 


más favorable se tendrá en cuenta la pena que correspondería al hecho 


enjuiciado con la aplicación de las normas completas del Código actual 


y de la reforma contenida en esta Ley, revisada la duración de la pena la 


norma aplicable lo es íntegramente la nueva redacción del código penal 


conforme a la Ley Orgánica 5/2010, que incluye inexorablemente la 


nueva redacción del artículo 36.2 del Código Penal, siendo la interpreta


ción contraria que la pena en cuanto a su duración lo sería conforme al 


marco penológico del nuevo redactado y la pena en cuanto a la concu


rrencia o no del periodo de seguridad conforme a su redactado anterior a 


la reforma, debiéndose concluir que finalmente quien ejecutará la sen


tencia firme y el Auto que la modifica no puede interpretar en perjuicio 


del penado que concurre el periodo de seguridad en caso de penas supe


riores a 5 años, al hallarse sometido al principio de legalidad y de segu


ridad jurídica. 


En otro orden, entendido el periodo de seguridad como una norma de 


ejecución de la pena privativa de libertad, siendo la nueva regulación 


potestativa fuera de los casos ya sabidos, no existiendo pronunciamiento 


expreso en la sentencia firme en condenas anteriores a la entrada en vigor 


de la Ley Orgánica 5/2010, sin poder interpretar el título por quien tiene 


el mandato de ejecutarlo quien se halla sometido al principio de legalidad,
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deberá aplicar la norma vigente en el momento de la ejecución, al ser ésta 


la más favorable al reo, por lo que no haber cumplido la mitad de la con


dena no podrá ser obstáculo para la clasificación en tercer grado de aque


llos internos con penas superiores a cinco años, compartiendo pues la sala 


íntegramente el apartado c) de la Instrucción I/7/2010/TYG, de 14 de 


diciembre, de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias. 


Esta sección ya había tenido ocasión de pronunciarse al respecto de la 


concesión de tercer grado de tratamiento penitenciario, en supuestos de 


penas privativas de libertad superiores a 5 años, de condenas anteriores a 


la vigencia del nuevo redactado del del Código Penal en virtud de la Ley 


Orgánica 5/2010, revisadas o sin que concurriera tal revisión, no constan


do orden expresa del Tribunal Sentenciador de la concurrencia del perio


do de seguridad conforme fundamentaba la resolución de la Direcció 


General de Règim Penitenciari, no era óbice si se cumplían los supuestos 


legal y reglamentariamente establecidos, para la progresión en tercer 


grado o clasificación inicial, artículos 102.2.4, 104.3 del Reglamento 


Penitenciario, 63 y 64 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, confir


mando la decisión de la administración penitenciaria, en el presente caso 


y supuesto el recurrente Ministerio Fiscal sólo fundamentó su recurso en 


la imposibilidad de la inicial clasificación por aplicación del periodo de 


seguridad y conforme a lo que ya fue resuelto por la Sala y al fundamen


to anterior, entendiendo que no concurre en la pena ni en su ejecución tal 


impedimento clasificatorio, el recurso debe desestimarse y confirmar el 


Auto recurrido sin perjuicio de las concretas fundamentaciones que en el 


presente Auto se contienen. 


Vistos los preceptos legales citados y los demás de aplicación. 


La Sala resuelve: 


Desestimar el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Fiscal, 


contra el Auto de fecha 26 de julio de 2011 por el que el Iltmo. Sr. 


Magistrado-Juez del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria nº 5 de 


Catalunya había desestimado recurso contra el acuerdo de la Dirección 


General de Recursos i Règim Penitenciari del Departament de Justicia de 


la Generalitat de Catalunya que clasificó inicialmente en tercer grado al 


interno, que, en consecuencia, se mantiene en vigor.
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10.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE CASTELLÓN 


DE FECHA 30/12/11 


Progresión a tercer grado. Tres meses es tiempo de estudio sufi


ciente al concurrir favorablemente cualificadas las variables del artí


culo 102.2 del Reglamento Penitenciario. 


En el expediente de referencia se dictó Auto de 2 de agosto de 2011 


cuya parte dispositiva dice: Que debo desestimar y desestimo el recurso 


de reforma interpuesto en nombre del interno contra el Auto dictado por 


este Juzgado en fecha 11/07/2011, por el que se acordaba estimar el recur


so de alzada interpuesto por el Ministerio Fiscal contra la resolución de la 


Dirección de Serveis Penitenciaris de fecha 11/05/2011, por ser el mismo 


conforme a Derecho. 


Notificado dicho Auto, interpuso el citado interno recurso de apela


ción, con la oposición del Ministerio Fiscal, remitiéndose las actuaciones 


a esta Audiencia Provincial. 


Recibidas las actuaciones el día 5 de octubre de 2011, se turnaron a la 


Sección Primera, señalándose para deliberación y votación el día 23 de 


diciembre de 2011. 


En la tramitación del recurso se han observado, en lo esencial, las pres


cripciones y formalidades legales. 


El recurso de apelación se dirige contra el Auto de fecha 2 de agosto 


de 2011 del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria nº 2 de Catalunya, deses


timatorio del previo recurso de reforma interpuesto contra el Auto de 11 


de julio de 2011, que estimaba a su vez el recurso formulado por el 


Ministerio Fiscal contra la resolución administrativa por la que se clasifi


caba en tercer grado al penado, el cual discrepa ahora del referido Auto 


interesando de esta Sala su revocación y el dictado de otra resolución por 


la que se conceda la clasificación en tercer grado penitenciario, tal y como 


había acordado la Autoridad Penitenciaria, cuya petición fundamenta en 


que no se han valorado las circunstancias favorables, pues el Juzgado de 


Vigilancia se basa tan sólo en tres únicas variables para rechazar el tercer 


grado, cuando son nueve las variables y circunstancias valoradas por la 


resolución administrativa, por lo que entiende el recurrente que dicho
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Juzgado no valora todas las circunstancias en su conjunto y que los razo


namientos del mismo no son ajustados a Derecho, debiendo revocarse 


dicho Auto y mantener la clasificación inicial en tercer grado. 


A dicha petición se opone el Ministerio Fiscal, interesando la confir


mación de la resolución de instancia. 


El tratamiento penitenciario tiene como finalidad, proclamada en el 


artículo 25.2 de la Constitución Española, el artículo 59 de la Ley 


Orgánica General Penitenciaria y artículo 2 del Reglamento Penitenciario 


aprobado por Real Decreto 190/1996 de 9 de febrero, la rehabilitación y 


reinserción social del penado. Con esta finalidad el artículo 63 de la Ley 


General Penitenciaria y el artículo 102 de su Reglamento establecen las 


pautas para la individualización del tratamiento y subsiguiente clasifica


ción del interno. Entre ellas destaca, junto a la personalidad y el historial 


individual y social, el historial delictivo y la duración de la pena. Así, con


forme señala el artículo 106.2 del vigente Reglamento Penitenciario, “la 


progresión en el grado de clasificación dependerá de la modificación posi


tiva de aquellos factores directamente relacionados con la actividad delic


tiva, se manifestará en la conducta global del interno y entrañará un incre


mento de la confianza depositada en el mismo, que permitirá la atribución 


de responsabilidades más importantes que impliquen un mayor margen de 


libertad”. Por su parte, el artículo 102.2 de dicho Reglamento establece 


que “para determinar la clasificación, las Juntas de Tratamiento ponde


rarán la personalidad y el historial individual, familiar, social y delictivo 


del interno, la duración de las penas, el medio social al que retorne el 


recluso y los recursos, facilidades y dificultades existentes en cada caso y 


momento para el buen éxito del tratamiento”, añadiendo el apartado 4 que 


“la clasificación en tercer grado se aplicará a los internos que, por sus cir


cunstancias personales y penitenciarias, estén capacitados para llevar a 


cabo un régimen de vida en semilibertad”, y especificando al respecto el 


artículo 104.3 del Reglamento Penitenciario que “para que un interno que 


no tenga extinguida la cuarta parte de la condena o condenas pueda ser 


propuesto para tercer grado, deberá transcurrir el tiempo de estudio sufi


ciente para obtener un adecuado conocimiento del mismo y concurrir, 


favorablemente calificadas, las variables intervinientes en el proceso de 


clasificación penitenciaria enumeradas en el artículo 102.2, valorándose, 


especialmente, el historial delictivo y la integración social del penado”. 
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En el presente caso, el interno y ahora recurrente fue condenado, junto 


con otras personas, por sentencia de fecha 12 de marzo de 2008, dictada 


por esta Audiencia Provincial, Sección Primera, como Autor de dos deli


tos de lesiones a la pena de 2 años de prisión por cada delito, con la res


ponsabilidad civil de 11.796 euros, en relación a unos hechos (reyerta 


gitana donde todos los implicados son agresores y víctimas simultánea


mente) que tuvieron lugar el 1 de agosto de 2004. El citado interno ingresó 


voluntariamente el día 14 de febrero de 2011 en el Centro Penitenciario de 


Brians I y el día 19 de abril de 2011 la Junta de Tratamiento consideró 


conveniente la progresión al tercer grado, en el régimen restringido pre


visto en el artículo 82 del Reglamento Penitenciario, resolviendo en ese 


sentido la Direcció General de Règim Penitenciari, Departament de 


Justícia, de la Generalitat de Catalunya mediante resolución de 11 de 


mayo de 2011, en atención a los factores que allí se mencionan (artículos 


102.2 y 104.3 del Reglamento Penitenciario) y que evidencian una evolu


ción positiva en la conducta del interno, apreciando circunstancias perso


nales y penitenciarias que le capacitan para llevar un régimen de vida en 


libertad restringida. 


El Ministerio Fiscal interpuso recurso contra la citada resolución admi


nistrativa argumentando que no concurren las variables del artículo 102.2 


del Reglamento Penitenciario, siendo estimado el recurso mediante Auto 


de 11 de julio de 2011 por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria nº 2 de 


Catalunya. Contra dicho Auto interpuso recurso de reforma el referido 


interno, cuyo recurso fue desestimado por Auto de 2 de agosto de 2011, 


objeto de este recurso de apelación. 


El Juzgado de Vigilancia Penitenciaria alude a la gravedad del bien 


jurídico afectado por el delito y a la lejanía del cumplimiento de la con


dena, lo cual es cierto, como también lo es que el informe sobre la valo


ración psicológica del interno considera que el interno debe someterse al 


programa -DEVI- para delitos violentos; más no puede obviarse que, 


junto con estos factores, aparecen otros que llevan a pensar la progresiva 


aceptación por el penado de valores propios de la vida en libertad, como 


son: 1) que si bien en 2004 permaneció el recurrente en situación de pri


sión provisional durante un mes con motivo de esta causa, desde la excar


celación no le constan nuevos incidentes ni otros registros delictivos pos


teriores; 2) que la respuesta de minimizar el penado los hechos puede 


venir condicionada por el entorno sociocultural en que se produjo el inci
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dente en cuestión, esto es, agresiones causadas entre clanes gitanos con 


rivalidades antiguas; 3) que, no obstante, se han producido efectos intimi


datorios en el proceso y la aceptación de las propias responsabilidades, 


como la satisfacción de la responsabilidad civil establecida en sentencia y 


la presentación voluntaria, así como el cambio de domicilio del interno 


para no incumplir el alejamiento impuesto en dicha sentencia; 4) que su 


desenvolvimiento de vida se ha producido bajo parámetros generales de 


normalidad, aunque presenta también ciertos déficits formativos, lo cual 


hace que el Equipo de Tratamiento valore una posible derivación a grupos 


específicos de intervención -ACCEPTA- para internos con dificultades 


intelectuales; 5) que no presenta dicho interno problemática toxicológica, 


ni psicopatológica; 6) que dispone de apoyo familiar externo -esposa, 


hijos y primos- incluso en Catalunya; 7) que a pesar de que su padre y her


mano también fueron condenados en este procedimiento no existe cons


tancia de antecedentes delictivos en ese amplio núcleo familiar; 8) que 


cuenta con una trayectoria laboral consolidada, aunque parcialmente 


desenvuelta en el ámbito de la economía sumergida -recogida de fruta, 


venta ambulante- presentando actualmente una oferta laboral normalizada 


y con posibilidad para la incorporación inmediata del interno; 9) que a 


nivel institucional presenta plena adaptación de conducta, sin que se pre


vea como problemática esta faceta; 10) que sin perjuicio de abordar diver


sos aspectos del programa DEVI -diseñado para delitos violentos- tam


bién pueden realizarse a partir de los recursos existentes en la red externa, 


al tiempo que su programa de tratamiento igualmente podría canalizarse 


hacia el área laboral y aceptación de responsabilidades económicas, 


teniendo en cuenta su situación familiar y valorando positivamente la 


oferta laboral aportada. 


De donde se desprende un diagnóstico social positivo, que determina 


la asignación de un grado de tratamiento de acuerdo con la capacidad de 


asumir los niveles de responsabilidad y de confianza inherentes a un régi


men de semilibertad. 


Y precisamente el detenido análisis de esos factores, reseñados tanto 


en la resolución administrativa como ahora en el escrito recurso, pone de 


manifiesto una evolución positiva del interno, independientemente de que 


la Administración Penitenciaria haya considerado que tres meses era “el 


tiempo de estudio suficiente” para clasificar inicialmente en tercer grado
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al penado, pues, si el artículo 104.3 del Reglamento Penitenciario esta


blece que para que un interno que no tenga extinguida la cuarta parte de 


la condena pueda ser propuesto en tercer grado “deberá transcurrir el 


tiempo de estudio suficiente para obtener un adecuado conocimiento del 


mismo y concurrir favorablemente calificadas las variables” enumeradas 


en el artículo 102.2 del Reglamento Penitenciario “valorándose especial


mente el historial delictivo y la integración social del penado”, incontes


table resulta que concurren en este caso favorablemente calificadas las cir


cunstancias del citado artículo 102.2 del Reglamento Penitenciario, 


anteriormente expresadas. 


Si a lo anterior se añade el hecho de que el penado lleva siete años de 


vida en libertad, carece de antecedentes penales, sin que conste haya teni


do ningún otro incidente con la justicia, forzoso es concluir que el ape


lante, como hizo esta Sala en Auto de 21 de diciembre de 2011 respecto 


de su hermano, reúne las condiciones para asumir el régimen de semi


libertad que implica el tercer grado. 


Vistos los preceptos legales de pertinente aplicación 


La Sala acuerda: 


Estimar el recurso de apelación interpuesto por la defensa del interno, 


contra el Auto de fecha 2 de agosto de 2011 dictado por el Juzgado de 


Vigilancia Penitenciaria nº 2 de Catalunya, en el Expediente nº 


31182/2011, y en consecuencia debemos revocar y revocamos la expresa


da resolución, y en su lugar acordamos que dicho interno debe ser clasifi


cado en tercer grado, en los términos propuestos por el Centro 


Penitenciario de Brians I.
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11.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


HUELVA DE FECHA 16/02/11 


Estima recurso contra resolución de la Dirección General de 


Coordinación Territorial y Medio Abierto de mantenimiento en 2º 


grado artículo 100.2 y acuerda la progresión a 3º grado. 


Que por el interno J.B.C. del Centro de Inserción Social de Huelva, se 


formuló recurso contra el acuerdo tomado por la Dirección General de 


Coordinación Territorial y Medio Abierto por el que se acuerda su conti


nuidad en segundo grado de tratamiento, artículo 100.2. 


Que conferido traslado al Ministerio Fiscal, informó en el sentido de 


interesar la desestimación del recurso. 


Que según preceptúa el artículo 76.2.f de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria, el Juez de Vigilancia Penitenciaria resolverá en base a los 


estudios de los Equipos de Observación y Tratamiento, los recursos refe


rentes a la clasificación inicial y a las progresiones y regresiones de grado. 


Que de acuerdo con el artículo 100 y siguientes del Reglamento 


Penitenciario, la progresión de grado dependerá de la evolución positiva 


en el tratamiento recibido. Y en el presente supuesto, pese a la indudable 


gravedad de los delitos cometidos y la trascendencia social de tal tipo de 


infracciones, concurren una serie de factores que permiten la clasificación 


del interno en el tercer grado penitenciario, así, por un lado; el informe 


favorable por unanimidad de la Junta de Tratamiento del Centro de 


Inserción Social de Huelva, que ha llevado a cabo directamente el estudio 


científico de la personalidad, tipo criminológico, diagnóstico de capaci


dad criminal y de adaptabilidad social, conforme al artículo 64.2 de la Ley 


Orgánica General Penitenciaria, valorando las circunstancias personales y 


penitenciarias del interno y su buena adaptación social, considerándolo 


capacitado para llevar a cabo un régimen de vida en semilibertad (artícu


lo 102.2 y 102.4 del Reglamento Penitenciario). Por otro lado, hay que 


tener en cuenta que según se acredita por la documentación aportada, el 


interno tiene una buena vinculación familiar y ha observado en el tiempo 


transcurrido en prisión, especialmente desde su reingreso voluntario tras 


el quebrantamiento en el año 2001, una conducta muy positiva, llevando
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a cabo un adecuado desempeño de las actividades encomendadas, con un 


rendimiento que el propio centro califica como excelente, y llevando a 


cabo salidas diarias al exterior para el desempeño de actividad laboral 


conforme al artículo 100.2 sin incidencia alguna, debiéndose además 


tener en cuenta que ha disfrutado de diversos permisos igualmente sin 


incidencias que se encuentra actualmente abstinente del consumo de sus


tancias tóxicas y que se ha comprometido a abonar la responsabilidad civil 


derivada del delito en cuotas mensuales mínimas de 20 euros (cuota que 


deberá incrementar en el supuesto de actividad laboral remunerada fija, 


circunstancia que será valorada en expediente de libertad condicional que 


se tramita), todo lo cual hace posible estimar que se encuentra capacitado 


para llevar un régimen de vida en semilibertad, debiéndose tener además 


en cuenta que la clasificación en tercer grado del penado no implica en 


modo alguno una remisión o condonación de la pena, sino únicamente una 


forma de cumplirla de acuerdo con el tratamiento penitenciario indivi


dualizado previsto en los artículos 59 y siguientes de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria. 


Por todo ello, concurriendo todos los requisitos generales para la cla


sificación de la interna en tercer grado de tratamiento, procederá estimar 


el recurso interpuesto, acordándose su clasificación conforme al artículo 


82.1 del Reglamento Penitenciario, y sin perjuicio de que aportado el con


trato de trabajo del Ayuntamiento de Gibraleón que menciona en su recur


so pueda acordarse el cambio de modalidad. 


Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación, 


Que procede estimar el recurso interpuesto por el interno J.B.C. del 


Centro Inserción Social de Huelva, contra el acuerdo de la Dirección 


General de Coordinación Territorial y Medio Abierto de fecha 22/12/10, y 


en consecuencia considerar que el mismo debe quedar clasificado en ter


cer grado, artículo 82.1 del Reglamento Penitenciario, debiéndose remitir 


copia de esta resolución al Centro de Inserción Social de esta Ciudad para 


su cumplimiento.
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12.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID 5 DE 


FECHA 22/07/11 


No procede la regresión a segundo grado al no apreciarse causa 


bastante para tal radical decisión. 


Por Autos de fechas 25/04/11 y 17/05/11 del Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria nº 6 de Madrid se ratificó la resolución de la Administración 


Penitenciaria de fecha 14/12/2010 que acordaba la regresión a segundo 


grado de clasificación del penado. 


Admitido en un solo efecto recurso de apelación contra dichos Autos 


y remitido a esta Sala testimonio de los particulares designados por las 


partes, se dio vista a éstas del expediente y se señaló día para deliberación 


y fallo en el que se examinaron las alegaciones de las partes, quedando el 


recurso visto para resolución. 


La regresión se basa en tres motivos esenciales: la iniciación de expe


diente disciplinario por posible posesión de marihuana, el impago de res


ponsabilidades civiles pese a tener destino retribuido en talleres; la recaí


da de una nueva condena por violencia de género y el rechazo o el 


programa para este tipo delictivo. 


Repasadas las actuaciones resulta: 


A) 	No se sabe el resultado del expediente disciplinario. Los hechos 


consisten en que otro recluso le “pasó” algo al interno que éste 


arrojó al suelo. No se hace constar, en que circunstancias tuvo 


lugar la entrega -a la vista del funcionario, pensando que éste no 


observaba, luego de un acuerdo, como forma de disimulo de quien 


la entrega- pero si que quien “pasó” la bolsa manifestó que la 


marihuana era suya. 


B) 	En cuanto al impago de responsabilidades civiles es lo cierto que 


el penado tiene compañera y una hija de corta edad según el infor


me social obrante en Autos, que no se sabe si dependen en parte de 


él, que tampoco se conoce la cuantía de sus ingresos, y que no 


consta alguna condición o al menos algún aviso de su obligación 


de entregar parte del salario.
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C) 	En cuanto a la condena por violencia de género se corresponde con 


dos llamadas telefónicas a su antigua pareja en que le decía que iba 


a buscarle la ruina. Los hechos son de 2005 -hace más de seis años-


y el penado ni ha reincidido ni ha dado muestras de su intención de 


llevar a cabo la amenaza, pese a disfrutar de libertad durante nume


rosos permisos y de la semilibertad (y capacidad de hacer daño) 


que se tiene en tercer grado. En todo caso la condena resultante ha 


sido por dos faltas de amenazas y, dadas la fecha de los hechos y 


su conducta posterior, no cabe hablar de la necesidad de programas 


específicos ni de evolución a peor en la conducta penitenciaria o 


penal. 


En definitiva, no hay causa bastante para una decisión tan radical como 


la regresión de grado. Debe por ello estimarse el recurso sin perjuicio de 


que en el programa individualizado de tratamiento se incluya la necesidad 


de hacer frente en alguna medida aunque sea modesta al pago de las res


ponsabilidades civiles y el control de consumo de tóxicos. 


De conformidad con el sentido de esta resolución se declaran de oficio 


las costas devengadas en esta alzada. 


Vistos los artículos mencionados, concordantes y demás de general y 


pertinente aplicación. 


La Sala dispone: 


Estimar el recurso de apelación interpuesto por el interno y revocamos 


los Autos dictados por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria nº 6 de 


Madrid y mantener la clasificación en tercer grado de que disfrutaba el 


penado, en las condiciones recogidas en los razonamientos jurídicos de 


esta resolución; con declaración de oficio las costas devengadas en la sus


tanciación del presente recurso.
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MODALIDAD ARTÍCULO 86.4 



DEL REGLAMENTO PENITENCIARIO
 


13.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


PAMPLONA DE FECHA 04/04/11 


Aplicación del artículo 86.4 del Reglamento Penitenciario por las 


características peculiares de las labores profesionales del penado. 


Con fecha 24 de febrero de 2011 se presentó en éste Juzgado, recurso 


contra la continuidad en 3


er 


grado (artículo 86.4 del Reglamento 


Penitenciario) del interno. Practicadas las oportunas diligencias, entre 


ellas, la petición de informes al Centro Penitenciario, se unieron al expe


diente. 


Posteriormente se dio traslado del expediente al Ministerio Fiscal el 


cual informó en el sentido de que se desestimara el recurso del interno. 


En el presente expediente no se discute el grado de clasificación del 


penado sino la modalidad de vida aplicable, más en concreto si resulta 


procedente o no hacer uso de las previsiones del artículo 86.4 del 


Reglamento Penitenciario. De un análisis de la evolución penitenciaria del 


penado y de todas sus circunstancias debe concluirse que, en la actualidad, 


concurre un conjunto de elementos de carácter laboral y familiar que, 


junto con una evolución normalizada y correcta del penado, justifica la 


aplicación de la especial modalidad solicitada. Ciertamente, las labores 


profesionales del penado, con unas características particulares, y que 


podrían calificarse de carácter gerencial-comercial o intermediación en la 


contratación entre empresas (especialmente del ámbito vinícola) con otras 


empresas o clientes de todo tipo y muchos extranjeros, exigen una nota


ble dedicación, más allá de lo que podría enmarcarse en un ordinario hora


rio laboral normalizado, pues muchas veces se realizan en horarios fuera 


de los estrictamente de atención al público, o de modo diferente, reunio


nes, almuerzos, cenas, visitas guiadas, contactos telefónicos a horas no 


habituales...., algo que, desde luego, resulta de difícil compaginación, por 


muchos esfuerzos de adaptación que se realicen, con un horario y régimen
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que exige un regreso habitual diario al Centro Penitenciario. A todo ello 


cabe añadir que el penado cuenta con una familia a la que intentar atender 


y reintegrar, compuesta de esposa y tres hijos menores de edad. Todo ello 


conforma una situación en la que resulta debidamente justificada la apli


cación de la previsión del artículo 86.4 del Reglamento Penitenciario 


puesto que su situación exige una notable dedicación por su parte para 


atender debidamente a todos esos aspectos y, de tal manera y con dicho 


instrumento legal, lograr de la manera más lógica y adaptada posible una 


progresiva y más plena reinserción social. Debe añadirse que el régimen 


de un tercer grado ordinario y aplicado hasta la presente revisión, aquí 


cuestionada, era totalmente lógico pues debía comprobarse, y ello duran


te un tiempo prudencial y proporcionado, la evolución y adaptación social 


del penado en un régimen de semilibertad, y dado que el tercer grado se 


instauró en junio del año 2009, desde entonces y hasta ahora, y salvadas 


algunas incidencias puntuales de adaptación, la evolución ha sido norma


lizada y positiva, de manera que debe atenderse la petición. 


Y eso aun cuando, desde luego, dada la muy próxima fecha en que está 


previsto alcance la libertad condicional, esta modalidad en tercer grado va 


a tener una efectividad muy breve, o quizás, no tenga ninguna, puesto que 


esta resolución, dado que supone la material excarcelación del penado, 


sólo podrá ejecutarse cuando adquiera firmeza. 


Debe añadirse que si hay oportunidad de aplicar la modalidad, dadas 


las circunstancias y escasas fechas de aplicación, el control no se mate


rializará mediante dispositivo electrónico, sino a través de los otros meca


nismos posibles, personaciones del penado, entrevistas, contactos telefó


nicos. 


Por todo lo cual, 


Estimar el Recurso interpuesto por el penado, frente a la resolución del 


Centro Directivo de 1 de febrero de 2011 en el sentido de que la modali


dad del tercer grado a aplicar al penado será la del artículo 86.4 del 


Reglamento Penitenciario mediante controles diferentes al dispositivo 


telemático.
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PERMANENCIA EN SEGUNDO GRADO
 


14.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE GUADALAJA


RA DE FECHA 26/12/11 


Mantenimiento en segundo grado, el comportamiento penitencia


rio y el apoyo familiar no son suficientes para la progresión a tercer 


grado, impidiéndolo la naturaleza y gravedad del delito y lejanía de 


la fecha de cumplimiento definitivo, el consumo de cannabis y la falta 


de acreditación de oferta de trabajo. 


Por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria nº 4 de Madrid, con fecha 11 


de julio de 2011, se dictó Auto, cuya parte dispositiva es del tenor literal 


siguiente: “Se desestima el recurso del interno, del Centro Penitenciario 


Madrid IV, contra el acuerdo de la Dirección General de Coordinación 


Territorial y Medio Abierto de fecha 19/04/11 manteniéndole en segundo 


grado de tratamiento, que se mantiene íntegramente”. 


Notificada dicha resolución a las partes personadas, por la representa


ción del interno se presentó recurso de apelación contra la misma. 


Admitido que fue, puesta de manifiesto la causa a las demás partes, se 


remitieron las actuaciones a este Tribunal para la resolución del recurso, 


pasándose al Magistrado Ponente para dictar resolución. 


En el presente procedimiento se han observado las prescripciones lega


les con inclusión del plazo para dictar resolución. 


Se aceptan los de igual clase de la resolución apelada. 


Resumen de antecedentes. Se interpone recurso de apelación contra el 


Auto de fecha 11 de julio del año 2011 dictado por el Juzgado de 


Vigilancia Penitenciaria nº 4 de Madrid que, a su vez, desestima el recur


so interpuesto por el interno contra el acuerdo de la Dirección General de 


Coordinación Territorial y Medio Abierto de fecha 19 de abril del año 


2011 que le mantiene clasificado en segundo grado de tratamiento peni


tenciario. El Ministerio Fiscal interesa la confirmación de la resolución 


recurrida.
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La Ley Orgánica General Penitenciaria establece en los artículos 63 y 


siguientes los criterios que han de tenerse en cuenta tanto para la clasifi


cación inicial (artículos 63 y 64.2 de la Ley Orgánica), como las nuevas 


clasificaciones y la progresión y regresión (artículo 65.2 de la misma 


Ley), preceptos desarrollados en los artículos 100 y siguientes del 


Reglamento. Así, el artículo 63 de la ley Orgánica General Penitenciaria 


establece que: «para la individualización del tratamiento, tras la adecuada 


observación de cada penado se realizará su clasificación» y sigue dicien


do que «la clasificación debe tomar en cuenta no solo la personalidad y el 


historial individual, familiar, social y delictivo del interno, sino también la 


duración de la pena y medidas penales en su caso, el medio al que proba


blemente retornará y los recursos, facilidades y dificultades existentes en 


cada caso y momento para el buen éxito del tratamiento. El artículo 65.1 


de la citada Ley dispone que: «La evolución en el tratamiento determinará 


una nueva clasificación del interno, con la consiguiente propuesta de tras


lado al establecimiento del régimen que corresponda, o, dentro del mismo, 


el pase de una sección a otra de diferente régimen y añade, en el punto 2 


que: “La progresión en el tratamiento dependerá de la modificación de 


aquellos sectores o rasgos de la personalidad directamente relacionados 


con la actividad delictiva; se manifestará en la conducta global del inter


no y entrañará un acrecentamiento de la confianza depositada en el mismo 


y la atribución de responsabilidades, cada vez más importantes, que impli


carán una mayor libertad, (en los mismos términos el artículo 106.2 del 


Reglamento Penitenciario). Esta norma se completa, cuando se está dis


cutiendo la clasificación en tercer grado, con lo dispuesto en el artículo 


102.4 del Reglamento, que indica que se clasificará en este grado al inter


no que, por sus circunstancias personales y penitenciarias, esté capacita


do para llevar a cabo un régimen de vida en semilibertad”. Para determi


nar si tiene o no esta capacidad habrá que tener en cuenta, pues, la 


totalidad de los criterios que señala el mismo artículo 102 del Reglamento 


en su núm. 2, en concordancia con los preceptos citados de la Ley 


Orgánica: la personalidad y el historial individual, familiar, social y delic


tivo del interno, la duración de las penas, el medio social al que retorne y 


los recursos, facilidades y dificultades existentes en cada caso y momen


to para el buen éxito del tratamiento. 


Revisado el caso concreto bajo estos postulados normativos, hemos de 


señalar que los datos positivos como el buen comportamiento penitencia


rio y el apoyo familiar no son suficientes, en estos momentos, para la pro
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gresión al tercer grado penitenciario por impedirlo un conjunto de ele


mentos que se contraponen a aquellos, como son: A) Naturaleza y grave


dad del delito por el que ha sido condenado (delito contra la salud públi


ca). B) gravedad de la pena impuesta (6 años de prisión) hallándose aún 


lejana la fecha de cumplimiento definitivo (18 de septiembre del año 


2012). C) Si bien cuenta con apoyo familiar, no ejercen un control efecti


vo sobre él; manifiesta no consumir drogas pero se detecta, tras un con


trol analítico, el consumo de cannabis; afirma disponer de una oferta de 


trabajo sin que pueda comprobarse tal extremo por no presentarse el ofer


tante en las dos ocasiones a las entrevistas concertadas. D) Finalmente, su 


pronóstico actual de reincidencia es “ medio-alto”. 


No desconocemos por tanto los datos favorables que se enumeran en 


el recurso interpuesto, pero no son suficientes para una progresión a ter


cer grado pues hemos de ponderar también los otros elementos a que 


hemos hecho referencia, donde cobran singular relevancia la naturaleza y 


gravedad del delito cometido y el informe elaborado por la Junta de 


Tratamiento en el que resulta la falta de constancia de su evolución per


sonal en relación con la actividad delictiva, la necesidad de potenciar el 


efecto intimidatorio de la pena y la falta de percepción del daño causado 


por el delito con proceso atribucional externo lo que nos lleva a concluir 


que, el tratamiento recibido, aún no ha dado los frutos apetecidos. Por 


todo ello, no se aprecia la superación de los factores que influyeron en su 


actuar delictivo, y por tanto, la capacidad para asumir el régimen de semi


libertad que implica el tercer grado, conclusión a la que llegan los miem


bros de la Junta de Tratamiento entre los que hay especialistas en la obser


vación y seguimiento del tratamiento penitenciario del referido interno. 


Resulta, por tanto, prematura la progresión al tercer grado, tal como 


razonó el Juez de Vigilancia. 


Lo expuesto conduce a la desestimación del recurso, declarando de ofi


cio las costas de esta alzada. 


En atención a lo expuesto, 


La Sala acuerda: 


Desestimando el recurso de apelación interpuesto contra el Auto de 


fecha 11 de julio del año 2011 dictado por el Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria Nº 4 de Madrid, debemos confirmar y confirmamos la reso


lución recurrida sin pronunciamiento en cuanto a costas en esta alzada.
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15.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


MADRID NUMERO 6 DE FECHA 26/10/10 


Desestima recurso de mantenimiento en segundo grado artículo 


100.2 del Reglamento Penitenciario. 


Relacionado con el nº de registro 8 de la Audiencia Provincial de 


Madrid Sección 5ª 


Se ha recibido en este Juzgado documentación relativa al interno 


N.G.C. del CIS Alcalá de Henares formulando recurso contra el Acuerdo 


de la Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria de 


fecha 02/09/10, por el que se le mantiene en segundo grado de clasifica


ción (artículo 100.2 Reglamento Penitenciario). 


Remitidas las actuaciones al Ministerio Fiscal para que informara lo 


hizo en el sentido de interesar su desestimación. 


El artículo 59 de la Ley Orgánica General Penitenciaria establece que 


el tratamiento penitenciario consiste en el conjunto de actividades direc


tamente dirigidas a la consecución de la reeducación y reinserción social 


de los penados, determinando la evolución en el tratamiento de una nueva 


clasificación del interno (párrafo 1 del artículo 65 del mencionado cuerpo 


legal). 


Así el artículo 106 del Reglamento Penitenciario prevé que la evolu


ción en el tratamiento determina una nueva clasificación del interno, con 


la correspondiente propuesta de traslado al Centro Penitenciario adecua


do o, dentro del mismo, a otro departamento con diferente modalidad de 


vida, dependiendo la progresión en el grado de factores directamente rela


cionados con la actividad delictiva, manifestándose en la conducía global 


del interno, con incremento de la confianza depositada en el mismo, que 


permitirá la atribución de mayores o mas importantes responsabilidades 


que impliquen un mayor margen de libertad. 


Consiguientemente, se sitúa el tratamiento como la clave del sistema a 


través del cual se pretende hacer del interno una persona con la intención 


y la capacidad de vivir respetando la ley penal (artículo 59.2 de la Ley
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Orgánica General Penitenciaria) y que, caracterizándose por ser científi


co, individualizado, completo, programado, continuo y dinámico (artícu


lo 62 de la Ley) posibilitará llegar al conocimiento de las peculiaridades 


de la personalidad y ambiente del penado (artículo 60), mediante la ade


cuada observación del mismo (artículo 63), así como la emisión de un 


informe pronóstico final que incluirá (artículo 67) un juicio de probabili


dad sobre su comportamiento futuro en libertad, bien entendido que la 


aceptación por el interno es voluntaria. 


En el presente caso, y examinada la propuesta de la Junta de 


Tratamiento del CIS Alcalá de Henares, así como la resolución de la 


Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria de fecha 


02/09/10, que acuerda la continuidad en segundo grado (artículo 100.2) 


del interno N.G.C., procede la desestimación del recurso formulado, de 


conformidad con lo solicitado por el Ministerio Fiscal. En efecto, junto a 


factores positivos de adaptación como la primariedad delictiva o la 


antigüedad de los hechos delictivos, existen otros de inadaptación como 


la naturaleza de los mismos o la duración de la condena (12 años de pri


vación de libertad con fechas de extinción previstas: el 29/06/2011 (3/4) 


y 28/06/2014 (4/4)). 


Por otra parte no se estima que la interna este capacitada para llevar 


una vida en semilibertad, siendo precisa la consolidación de factores posi


tivos, lo que no puede estimarse haya sucedido máxime si se tiene en 


cuenta que con fecha 15/04/10 la Junta de Tratamiento del CIS Melchor 


Rodríguez García suspendió provisionalmente los permisos de la hoy 


recurrente al haber perdido el aval para su disfrute, lo que motivó igual


mente la supresión de las salidas de fin de semana, días festivos y para 


actividades programadas en el exterior, siéndole denegados sendos per


misos de salida en Juntas de Tratamiento de 17/06/2010 y 26/08/2010, 


ente otros motivos por la existencia de un entorno social de referencia ina


decuado para su inserción. 


Finalmente, es preciso tener en cuenta que, en la ejecución de las penas 


privativas de libertad, debe atenderse, no sólo al fin de reinserción social 


previsto constitucionalmente, sino a la totalidad de las finalidades de tales 


penas, debiendo recordarse a este respecto, la doctrina sentada por la 


Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional de 11/04/00 cuando seña


la “de otro la jurisprudencia de este Tribunal ya ha señalado que la orien


tación de las penas privativas de libertad a la resocialización y reinserción
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social en virtud del artículo 25 de la Constitución Española, no implica 


que la reeducación sea un derecho fundamental, ni que constituya el único 


fin que persigue cualquier pena (Sentencia del Tribunal Constitucional 


28/1998). Entenderlo de otra manera sería negar los fines retributivos y de 


prevención general y especial que persiguen las penas y fundamentan el 


Derecho Penal”. 


Consiguientemente, resultaría en este momento prematuro y difícil de 


entender socialmente la concesión del tercer grado interesado por el inter


no, valorando las circunstancias penales, personales y penitenciarias con


currentes y la ausencia de datos concretos de los que deducir un profundo 


cambio de actitudes en el interno que revelan su capacidad para acceder a 


un régimen de semilibertad. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Se desestima el recurso del interno N.G.C. del CIS Alcalá de Henares 


contra el acuerdo de la Subdirección General de Tratamiento y Gestión 


Penitenciaria de fecha 02/09/10, manteniéndole en segundo grado de cla


sificación (artículo 100.2), que se mantiene íntegramente. 


16.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


ALMERIA DE FECHA 16/03/11 


Estima recurso del Fiscal al no concurrir tiempo de estudio sufi


ciente. 


Que en el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Almería se ha recibi


do escrito del Ministerio Fiscal de fecha 25/01/11, interponiendo recurso 


de queja contra el Acuerdo de la Secretaria General de Instituciones 


Penitenciarias de fecha 17/01/11 de progresión a tercer grado penitencia


rio, en virtud del cual se progresaba a tercer grado penitenciario al inter


no P.I.G. 


Dándose traslado al interno, por el mismo no se ha manifestado nada 


al respecto.
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Es objeto del presente el recurso de queja del Ministerio Fiscal contra 


el Acuerdo de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias de 


fecha 17/01/11 de progresión a tercer grado penitenciario al interno P.I.G.. 


Entrando a resolver sobre el fondo del asunto y para la adecuada reso


lución del presente recurso se han de hacer unas consideraciones previas 


que permitan establecer, aunque de forma breve, una composición de 


lugar y situar dentro de ésta la resolución a adoptar. 


De esta manera es necesario comenzar diciendo que resulta cierto que 


el artículo 25.2 de la Constitución Española al establecer que las penas 


privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia 


la reeducación y reinserción social contiene tan sólo un mandato dirigido, 


en primer término, al legislador penal y penitenciario, que, aunque puede 


servir de parámetro de la constitucionalidad de las leyes, no es fuente en 


sí mismo de derechos subjetivos a favor de los condenados a penas priva


tivas de libertad, ni menos aún de derechos fundamentales susceptibles de 


amparo constitucional (sentencia Tribunal Constitucional núm. 204/1999 


de 8 de noviembre y otras muchas anteriores). Ahora bien, como indica


mos, dicho precepto constitucional sienta las bases del sistema de ejecu


ción penitenciaria más acorde con los postulados del Estado social y 


democrático de derecho en el que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 1.1 


se constituye España. Es en función de estos principios explicitados cons


titucionalmente, que probablemente no constituyan las únicas finalidades 


de la pena, pero de los que obviamente no se puede prescindir, como la 


Ley Orgánica General Penitenciaria y el Reglamento Penitenciario regu


lan un sistema de cumplimiento de penas basado en la individualización 


científica y separación por grados. 


El artículo 1 de la Ley Orgánica General Penitenciaria declara, de 


forma acorde con el indicado artículo de la Constitución, que el «fin pri


mordial» de las instituciones penitenciarias es la reeducación y la reinser


ción social de los sentenciados a penas y medidas penales privativas de 


libertad. Con el mismo carácter de fin primordial también señala «la 


retención y custodia de detenidos, presos y penados». Lo que claramente 


deja constancia de la doble finalidad preventivo general y preventivo 


especial de la pena que asume el sistema penitenciario para la ejecución 


de las penas privativas de libertad. De esta manera, mientras la primera 


obliga a realizar la condena impuesta en el momento judicial como con
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creción de la conminación prevista por la ley, la segunda habrá de influir 


sobre todo en la forma de cumplimiento de la privación de libertad. 


Para alcanzar las indicadas finalidades la Ley Orgánica General 


Penitenciaria y el Reglamento Penitenciario regulan un sistema de cumpli


miento de penas basado en la individualización científica y separación por 


grados, el último de los cuales será el de libertad condicional (artículo 72 


de la Ley Orgánica General Penitenciaria), siendo lo esencial en cada 


momento el pronóstico del penado, de tal manera que, conforme a aquél, 


será situado inicialmente en el grado que le corresponda, y si «de la obser


vación y clasificación correspondiente de un interno resulta estar en con


diciones para ello, podrá ser situado inicialmente en grado superior, salvo 


el de libertad condicional, sin tener que pasar necesariamente por los que 


le preceden». También se establece en este precepto «que en ningún caso 


se mantendrá a un interno en un grado inferior cuando por la evolución de 


su tratamiento se haga merecedor a su progresión». Los grados penitencia


rios son a su vez los determinantes del régimen penitenciario. 


El sistema de individualización científica se caracteriza, por tanto, por 


su gran flexibilidad y permite que el penado, dependiendo de sus particu


lares condiciones, pueda ser situado inicialmente en cualquiera de los gra


dos penitenciarios, incluso directamente en el tercer grado, que conllevará 


el régimen abierto en cualquier de sus modalidades. 


Por tanto, la clasificación del penado, tanto la inicial, como la que 


resulte de su evolución en el cumplimiento de la condena, responde a una 


previsión legal -recuérdese la plena vigencia del principio de legalidad en 


la actuación penitenciaria (artículo 2 de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria) en función de una serie de parámetros predefinidos en la 


Ley y el Reglamento, con la obligación de ser adaptada en cada momento 


a la situación existente mediante un sistema de revisión periódica. 


Establece el artículo 63 de la Ley Orgánica General Penitenciaria que para 


la clasificación de los penados debe tomarse en cuenta no sólo la persona


lidad y el historial individual, familiar, social y delictivo del interno, sino 


también la duración de la pena y medidas penales en su caso, el medio a 


que probablemente retornará y los recursos, facilidades y dificultades exis


tentes en cada caso y momento para el buen éxito del tratamiento. El artí


culo 102 del Reglamento Penitenciario añade que serán clasificados en 


segundo grado los penados en quienes concurran unas circunstancias per


sonales y penitenciarias de normal convivencia, pero sin capacidad para
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vivir, por el momento, en semilibertad (parr. 3). La clasificación en tercer 


grado se aplicará a los internos que, por sus circunstancias personales y 


penitenciarias, estén capacitados para llevar a cabo un régimen de vida en 


semilibertad (párr. 4). Por último, se clasificarán en primer grado a los 


internos calificados de peligrosidad extrema o inadaptación manifiesta y 


grave a las normas generales de convivencia ordenada. 


El artículo 65 de la Ley Orgánica General Penitenciaria y el artículo 


106 Reglamento establecen que la evolución en el tratamiento determi


nará una nueva clasificación del interno, con la consiguiente propuesta de 


traslado al centro penitenciario adecuado, o, dentro del mismo, el pase de 


una sección a otra de diferente régimen. 


La progresión en el tratamiento dependerá de la modificación de aque


llos sectores o rasgos de la personalidad directamente relacionados con la 


actividad delictiva; se manifestará en la conducta global del interno, y 


entrañará un acrecentamiento de la confianza depositada en el mismo y la 


mayor libertad. La regresión de grado procederá cuando se aprecie en el 


interno, en relación con el tratamiento, una evolución negativa en el 


pronóstico de integración social y en la personalidad o conducta del inter


no (artículo 65.2.3 de la Ley Orgánica General Penitenciaria y 106.3 del 


Reglamento Penitenciario). Por ello, cualquier acuerdo de progresión o 


regresión de grado es reversible en función de los parámetros de conduc


ta del interno. 


Es de recordar que el artículo 72 de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria establece en su número 4 un imperativo, que salvaguarda 


tanto el derecho del penado a encontrarse clasificado en todo momento en 


el grado más adecuado, como la correcta consecución del fin legalmente 


asignado a la pena: «En ningún caso se mantendrá a un interno en grado 


inferior cuando, por la evolución de su tratamiento se haga merecedor de 


su progresión.» 


La clasificación en tercer grado de tratamiento está prevista en el artí


culo 102.4 del Reglamento Penitenciario, y viene determinada (artículo 


102.2) por la ponderación de: a) la personalidad del penado; b) su histo


rial individual, familiar, social y delictivo; c) la duración de las penas; d) 


el medio social al que retorne el interno, y e) los recursos, facilidades y 


dificultades existentes en el caso y momento para el buen éxito del trata


miento. Por tanto el criterio único para la clasificación en tercer grado que
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establece este precepto es la clasificación en tercer grado al interno que, 


por sus circunstancias personales y penitenciarias, esté capacitado para 


llevar a cabo un régimen de vida en semilibertad, y para determinar si 


tiene o no esta capacidad habrá que tener en cuenta, pues, la totalidad de 


los criterios que señala el mismo artículo 102 del Reglamento en su núm. 


2, ya citado, en concordancia con los preceptos citados de la Ley 


Orgánica. 


En este caso, centrado el recurso del Ministerio Fiscal, como se ha 


dicho, en el incumplimiento de los requisitos legales, especialmente por


que no ha transcurrido tiempo de estudio suficiente de observación del 


interno que permita obtener un adecuado conocimiento del mismo así 


como de la concurrencia de los factores que contempla el citado artículo 


102.2 del Reglamento Penitenciario. 


Recordando lo ya expuesto en su día, ciertamente, la Ley Orgánica 


General Penitenciaria no señalan propiamente requisitos temporales para 


la clasificación. Tanto los artículos 63 y siguientes de la Ley Orgánica 


como, en su desarrollo, los arts. 241 y siguientes del Reglamento, lo que 


establecen son una serie de criterios de clasificación que han de tenerse en 


cuenta tanto para la clasificación inicial (artículos 63 y 64.2 de la Ley 


Orgánica), como las nuevas clasificaciones y la progresión (artículo 65.2 


de la misma Ley), entre los cuales no se menciona como factor esencial el 


tiempo transcurrido en prisión, de modo que, tal como señala el artículo 


72.3 de la Ley, en la redacción vigente cuando se inició este expediente, 


resulta posible incluso la clasificación inicial en grado superior, sin nece


sidad de pasar necesariamente por los que le preceden. 


El único requisito temporal se establecía en el artículo 251 del 


Reglamento anterior, de 1981, cuyo primer texto exigía un mínimo de 


cumplimiento de un cuarto de la pena para la clasificación en tercer grado, 


si bien una modificación posterior se limitaba a fijar condiciones especia


les para la clasificación en tercer grado de los internos que no tengan cum


plida la cuarta parte de la totalidad de la condena, aunque exigía, en todo 


caso, una permanencia mínima en el centro de dos meses para conoci


miento del interno, previsión de conducta y consolidación de factores 


favorables. 


Pero incluso el Reglamento actual, en el artículo 104.3, da un paso 


más, ya que al tiempo que mantienen las condiciones especiales para quie
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nes no tengan extinguida una cuarta parte de la condena, suprime la cita


da exigencia mínima de dos meses, limitándose a requerir “el tiempo de 


estudio suficiente” con la misma finalidad ya señalada. 


Estos preceptos se encuentran ahora afectados por lo dispuesto en la 


Ley Orgánica 7/2003, de 30 de junio, que ha modificado el artículo, 36 del 


Código Penal de modo que ahora el núm. 2 del mismo precepto impide la 


clasificación en tercer grado hasta que no se haya cumplido la mitad de la 


pena impuesta cuando ésta sea superior a cinco años; así como el artículo 


72 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, que ahora establece en sus 


apartados 5 y 6 que requisitos adicionales, tales como la satisfacción de la 


responsabilidad civil, lo que ha de tenerse en cuenta “singularmente” cuan


do se trate de determinados delitos. Pero la nueva norma no es aplicable en 


este caso, ya que la pena impuesta no es superior a cinco años de prisión. 


Pero esta falta de exigencia de requisitos temporales en sentido estric


to ha de ponerse necesariamente en relación con el tipo de delito y con la 


propia naturaleza de la pena, que no hay que olvidar que, además de la 


finalidad resocializadora que señala el artículo 25.2 de la Constitución, 


también tiene fines de prevención general y especial, esto es, de intimida


ción al conjunto de la sociedad y al propio delincuente para disuadir 


mediante ella de la comisión de nuevos delitos. Esto significa que cuando 


se trata de delitos graves, como es el que se trata en este caso, la pena ha 


de identificarse por el conjunto social y por el afectado como una sanción 


efectiva. De otro modo, de tenerse en cuenta exclusivamente las posibili


dades laborales externas y la inserción familiar, que es lo que en definiti


va se alega en el recurso, se llegaría al sin sentido de que quien dispusie


ra de ellas podría delinquir con una cierta impunidad, pues tendría que ser 


clasificado inmediatamente con un régimen de semilibertad. 


No debe perderse de vista en ningún momento que las sentencias son 


las que son y han de ejecutarse en sus propios términos, y si hay algún 


imperativo de justicia para reducir las penas impuestas, debe encontrar su 


cauce por la vía del indulto y no por la vía de una ejecución suavizada de 


las sentencias firmes. Por ello se ha valorado también en esta resolución 


si la finalidad retributiva de la pena, absolutamente necesaria, que no se 


ha cumplido ni mínimamente dada escasa fracción de la misma cumplida 


en régimen ordinario, puesto que es evidente la necesidad de un tiempo de 


retribución para que la persona presa asuma la responsabilidad por los 


hechos delictivos cometidos, y ello, aunque no se pueda predecir el efec
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to intimidativo de la pena, circunstancias que no se darían en este supues


to de disfrutar el interno, casi desde inmediato de su ingreso, de un régi


men de vida en semilibertad. Por lo tanto, se puede concluir, que lo que 


sería lógico, favorable y congruente con la finalidad de la pena es el cum


plimiento de un tiempo razonable de observación del interno donde com


prenda la ilicitud de su comportamiento y se observe la también necesaria 


finalidad retributiva de la pena. 


Es necesario, por tanto e insistiendo en argumentaciones anteriores, 


que transcurra al menos un cierto período de internamiento que permita 


valorar, como se dice en el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal y 


en el voto particular emitido contra esta progresión, el efecto intimidato


rio de la pena, lo que lleva a estimar el recurso interpuesto al no haberse 


patentizado una evolución suficientemente favorable, por el momento, 


que permita inferir una capacidad para llevar en lo sucesivo una vida ale


jada del delito. 


Vistas las normas legales citadas y demás de aplicación al caso, 


Estimar el recurso de queja interpuesto por el Ministerio Fiscal contra 


el Acuerdo de la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias de 


fecha 17/01/11 en virtud del cual se progresaba a tercer grado penitencia


rio al interno P.I.G., y, en consecuencia, revocar dicha resolución que se 


deja sin efecto, y acordar la clasificación relativa al referido interno en el 


segundo grado de tratamiento. 


17.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


HUELVA DE FECHA 13/05/11 


Estima el recurso del Fiscal por el escasísimo tiempo transcurrido 


desde el ingreso hasta la propuesta por el Centro. 


Que por el Ministerio Fiscal, se formuló recurso contra el acuerdo 


tomado por la Dirección General de Coordinación Territorial y Medio
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Abierto de fecha 29/03/11, por el cual se acuerda la clasificación inicial 


en tercer grado de tratamiento del interno M.G.P. 


Que conferido traslado al interno, presentó alegación oponiéndose al 


recurso. 


Que según preceptúa el artículo 76.2.f) de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria, el Juez de Vigilancia Penitenciaria resolverá en base a los 


estudios de los Equipos de Observación y Tratamiento, los recursos refe


rentes a la clasificación inicial y a progresiones y regresiones de grado. 


Que de acuerdo con el artículo 100 y siguientes del Reglamento 


Penitenciario, la clasificación en grado de los internos se practicará tras la 


adecuada observación y para la individualización del tratamiento, preve-


yendo el artículo 104-3 que “para que un interno que no tenga extinguida 


la cuarta parte de la condena pueda ser propuesto para tercer grado, deberá 


transcurrir el tiempo de estudio suficiente para obtener un adecuado cono


cimiento del mismo, y concurrir, favorablemente calificadas, las variables 


intervinientes en el proceso de clasificación penitenciaria enumeradas en 


el artículo 102.2, valorándose especialmente el historial delictivo y la inte


gración social del penado”. 


Y en el presente supuesto, y como expone el Ministerio Fiscal en el 


recurso presentado, no concurren los elementos necesarios, conforme a 


dicho precepto: así, por una parte, el interno ingresó en el Centro 


Penitenciario el 20/09/10 y en el de Huelva el 26/11/10, teniendo como 


fecha prevista de cumplimiento de 1/4 parte de la condena el 20/06/11, sin 


que el escasísimo tiempo transcurrido desde su ingreso hasta la propuesta 


del Centro Penitenciario, pueda estimarse suficiente para llevar a cabo el 


adecuado conocimiento exigido por el artículo 104.3; siendo que en el 


presente supuesto junto a la gravedad y naturaleza del delito cometido (un 


delito contra la salud pública de sustancia que no causa grave daño a la 


salud, en cantidad de notoria importancia) hay que tener en cuenta que su 


actividad delictiva fue motivada por exclusivo ánimo de lucro, y con falta 


de consideración absoluta de las responsabilidades económicas y sociales 


de su acción delictiva lo que determina un elevado índice de probabilidad 


de reincidencia en un delito de semejante naturaleza, máxime teniendo en 


cuenta que los factores que se valoran como de adaptación (apoyo fami


liar, adicción controlada en tratamiento y oferta laboral) concurrían ya en 


el momento de la comisión delictiva, sin que ello afectase ó impidiese la
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acción delictiva del interno, siendo por ello necesaria una mayor observa


ción y valoración de las circunstancias concurrentes que pongan de mani


fiesto efectivamente los deseos de cambio y modificación conductual del 


interno. 


Pero además, y fundamentalmente, hay que tener en cuenta que la fina


lidad de la pena privativa de libertad no es únicamente la reeducación y 


reinserción social, sino también la prevención tanto especial como gene


ral, Y en el presente supuesto, cabe claramente deducir que una estancia 


en prisión de menos de 6 meses, y el acceso al tercer grado penitenciario 


en tan breve lapso de tiempo, en el grado mas benevolente (artículo 83 del 


Reglamento Penitenciario), cuando la condena impuesta es de 3 años y 1 


día de prisión, y por un delito grave, hace del todo ineficaz el efecto inti


midatorio de la pena, tanto para el propio condenado, como para la socie


dad en general. 


Por todo ello, estimamos procedente el recurso interpuesto por el 


Ministerio Fiscal considerando que el interno debe quedar clasificado en 


segundo grado de tratamiento, debiendo llevarse a cabo una adecuada y 


más detallada observación del mismo, a fin de valorar la concurrencia 


efectiva de la modificación positiva de los factores directamente relacio


nados con la actividad delictiva (artículo 106.2), así como valorar si la 


pena ha cumplido el efecto intimidatorio pretendido. 


Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación, 


Procede estimar el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal contra 


la resolución de la Dirección General de Coordinación Territorial y Medio 


Abierto de fecha 29/03/11, por la que se acordaba la clasificación inicial 


de M.G.P. en tercer grado de tratamiento y en consecuencia deberá quedar 


el mismo clasificado en segundo grado de tratamiento, debiéndose remi


tir copia de esta resolución al Centro Penitenciario, para su cumplimiento 


inmediato.
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PRINCIPIO DE FLEXIBILIDAD
 


18.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID DE 


FECHA 20/12/11 


Estima en parte el recuso y acuerda aplicación del principio de 


flexibilidad (100.2 del Reglamento Penitenciario) por los factores 


favorables concurrentes. 


Por Autos de fechas 19-05-11 y 4-07-11 del Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria n° 4 de Madrid, se ratificó la resolución de la Subdirección 


General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria de 21-03-11 que acorda


ba mantener en segundo grado de clasificación a C.P.E. 


Admitido en un solo efecto recurso de apelación contra estas resolu


ciones y remitido a esta Sala testimonio de los particulares designados por 


las partes, se dio vista a éstas del expediente y se señaló día para delibe


ración y fallo en el que se examinaron las alegaciones de las partes, que


dando el recurso visto para resolución. 


En el momento de pronunciarse las resoluciones impugnadas los datos 


eran en parte desfavorables. El interno tenía pendiente de cancelación una 


falta muy grave (recurso a métodos violentos) y no había disfrutado de 


permisos, que permitieran valorar su conducta en libertad. Otros datos 


eran favorables: se trata de un delincuente primario y la clasificación que 


merecía su respuesta a las actividades de tratamiento era de destacada y 


excelente incluyendo en la primera el seguimiento de un programa de des-


habituación a las drogas y el incremento de cultura. En el exterior cuenta 


con apoyo familiar. Ha cumplido más de dos terceras partes de una con


dena a cuatro años y ocho meses de prisión por delito contra la salud 


pública. En estas circunstancias no puede hablarse que se reúnan las con


diciones para acceder a tercer grado, no puede hablarse de una buena con


ducta global por la tacha que supone una infracción muy grave y por no 


poder valorarse su conducta en libertad. Sin embargo hay que tener en 


cuenta que la infracción es lejana en el tiempo (casi un año) y que la frac


ción de condena cumplida es muy elevada y la respuesta del interno al tra
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tamiento positiva. También, que es importante disponer de un observato


rio de su conducta en libertad y estimular y completar esa buena respues


ta al tratamiento. Por ello al amparo del artículo 100-2 del Reglamento 


Penitenciario se mantendrá al penado en segundo grado de clasificación 


pero con las siguientes variantes propias del tercero: 


- Podrá salir a trabajar si cuenta con una oferta en firme de trabajo, 


como alega, y en horario compatible con el desempeño del mismo. 


- Disfrutará de dos salidas de fin de semana cada mes. 


De conformidad con el sentido de esta resolución se declaran de oficio 


las costas devengadas en esta alzada. 


Vistos los artículos mencionados, concordantes y demás de general y 


pertinente aplicación. 


La Sala dispone: 


Estimamos parcialmente el recurso de apelación interpuesto por 


C.P.E., revócanos parcialmente los Autos dictados por el Juzgado de 


Vigilancia Penitenciaria nº 4 de Madrid y acordamos mantener al penado 


en segundo grado de clasificación en las condiciones expuestas en el pri


mer razonamiento jurídico de esta resolución; con declaración de oficio 


las costas devengadas en la sustanciación del presente recurso. 


19.- AUTO DE JUZGADO CENTRAL DE VIGILANCIA PENI


TENCIARIA DE FECHA 25/03/11 


Aplicación del artículo 100.2 por las patologías invalidantes que 


padece el interno cuyas terapias no son materialmente realizables en 


el Centro Penitenciario. 


El día 18/11/2010 se recibió en este Juzgado de la Letrada del interno, 


solicitando la aplicación al mismo de lo dispuesto en el artículo 100.2 del 


Reglamento Penitenciario.
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Dado traslado al Ministerio Fiscal éste evacuó informe obrante en el 


expediente. 


1. En el presente caso se trata de un interno condenado a 6 años de pri


vación de libertad por delito Contra la Salud Pública y a 8-00-1 (no figu


ra delito en SIP) 


Siendo las fechas de cumplimiento de todas las condenas: sin benefi


cios penitenciarios, 1/4 el 21/5/02; 1/2 el 19/11/05; 2/3 el 19/3/08; 3/4 el 


19/5/09 y 4/4 el 1/12/12. Con beneficios: 1/4 el 2/11/01; 1/2 el 3/5/05; 2/3 


el 1/9/07; 3/4 el 31/10/08 y 4/4 el 4/4/12. 


En este caso, el estado de salud del interno según informe médico 


expedido en fecha 10/6/2011: se trata de un paciente con patología trau


matológica grave de larga evolución tratada en la actualidad, no estiman


do por no ser terminal, la solicitud del artículo 196.2 del Reglamento 


Penitenciario. 


Asimismo constan en el expediente conclusiones médico-forenses: 


“1.- La gonartrosis y la artrosis lumbar son patologías degenerativas 


crónicas. En sí mismas no suponen un riesgo vital para la persona 


que los padece, pero pueden llegar a ser muy discapacitantes. 


Actualmente no existen medicamentos o tratamientos que hagan 


remitir las alteraciones degenerativas instauradas. Los tratamien


tos conservadores son paliativos y la cirugía, con sus limitaciones, 


es la única alternativa definitiva. 


2.- En el caso que nos ocupa el informado está realizando tratamien


to conservador; farmacológico y fisioterápico, con lo que obtiene 


un alivio del dolor. El ingreso penitenciario impide seguir con el 


tratamiento fisioterápico (TENS, descompresiones lumbares, 


natación, y con las infiltraciones locales de factores de crecimien


to, lo que va a determinar un empeoramiento clínico del pacien


te”. 


El interno presenta varias patologías traumatológicas de tipo crónico. 


Son muy invalidantes, generando una precaria calidad de vida. 


Debido a la complejidad y variedad de terapias que precisan las men


cionadas patologías es materialmente imposible realizarlas en el Centro.
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Como quiera que la evolución médica no es positiva, estando pendien


te de una operación por una enfermedad degenerativa, se accede a la cla


sificación en segundo grado, artículo 100.2 del Reglamento Penitenciario 


en el régimen de vida que señale la Junta de Tratamiento en atención a su 


situación médica. 


Procederá a su vez valorar, dadas las fechas de cumplimiento, la 


incoación de tercer grado, artículo 104.4 del Reglamento Penitenciario 


a efectos de conceder libertad condicional por enfermedad. 


Visto el artículo 100.2 del Reglamento Penitenciario y demás precep


tos de general y pertinente aplicación. 


Acuerdo estimar la aplicación del artículo 100.2 del Reglamento 


Penitenciario, en el régimen de vida que señale la Junta de Tratamiento, al 


interno clasificado en segundo grado, F.O.G. 


20.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA DE 


FECHA 07/02/11 


Estima recurso del Fiscal, dejando sin efecto el modelo de ejecu


ción del artículo 100.2 del Reglamento Penitenciario. 


Objeto de este recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal es el Auto 


de 20 de octubre pasado, del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de 


Huelva, en virtud del cual se decide aprobar el modelo de ejecución pro


puesto por la Junta de Tratamiento del centro Penitenciario de Huelva, en 


relación con el penado M.V.M. 


El artículo 25.2 de la Constitución que nos rige, proclama que las 


penas privativas de libertad -al igual que las medidas de seguridad-


estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social. 


Esta solemne declaración encontrará desarrollo normativo en la Ley 


General Penitenciaria, Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, cuyo 


artículo 1, en la misma senda que la norma constitucional, establece:
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“Las Instituciones Penitenciarias reguladas en la presente Ley tienen 


como fin primordial la reeducación y la reinserción social de los senten


ciados a penas y medidas penales privativas de libertad, así como la reten


ción y custodia de detenidos, presos y penados”. 


A este fin se encamina la política penitenciaria recogida en la Ley, en 


una actuación que es encomendada a la Administración Penitenciaria, 


cuyas decisiones están sometidas al control judicial. 


Dicho esto, hemos de añadir seguidamente nuestra plena conformidad 


con la afirmación del Fiscal de la Audiencia de Huelva cuando recuerda 


algo elemental y quizás más olvidado de lo procedente: además de la fina


lidad anterior, hay que tener en cuenta el carácter retributivo de la pena, 


intensamente postergado a un segundo plano, y en cuya postergación 


pudiera entenderse justificado el no demasiado rotundo éxito de nuestro 


sistema penitenciario. 


Entendemos que para resolver el presente recurso, no podemos perder 


de vista este importante punto de partida, según pasamos a explicar. 


El penado respecto del cual se predica un régimen penitenciario alta


mente favorable, está condenado por la comisión de un delito grave, espe


cialmente digno de censura: contra la libertad sexual. La condena es de 


cuatro años de prisión, que empezó a cumplir el 28 de marzo de 2009. 


Partiendo de aquí, proceden tres precisiones: 


A).- Cuando el Juzgado dicta el Auto recurrido, el penado aún no ha 


cumplido año y medio de esa condena. Estamos de acuerdo con la 


apreciación del Ministerio Fiscal en el sentido de que es prematu


ra la concesión de un régimen excepcional. Resulta sin duda salu


dable y positiva la posibilidad de brindar a los penados una acti


vidad programada. 


B).- Lo que sucede es que para ello no resulta preciso acogerse al régi


men excepcional que aquí se ha aplicado. Como se dice en el 


informe de oposición del Ministerio Fiscal, tal finalidad puede 


conseguirse sin problema por la vía del artículo 117 del 


Reglamento, una vez acreditado que el interesado tiene un perfil 


de baja peligrosidad social y no ofrece riesgo de quebrantamiento
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de condena, que son los dos presupuestos exigidos en ese precep


to normativo. 


C).- Consta que el interno no ha disfrutado de permisos ordinarios de 


salida hasta la fecha, parece ser que por decisión del propio 


Juzgado. En estas condiciones resulta demasiado brusco el salto 


que va desde el régimen carcelario ordinario, a la excarcelación a 


diario para cumplir la jornada laboral, sin pasar por un estadio 


intermedio de paulatina acomodación a las salidas. 


Teniendo en cuenta lo expuesto, y a la vista de las sólidas razones invo


cadas por el Ministerio Público, la solución obligada es la de estimar el 


recurso, sin que esta decisión signifique ni mucho menos cerrar las puer


tas a la pretensión de brindar al penado las posibilidades rehabilitadores 


existentes, que sin duda encontrarán respuesta positiva si continúa en la 


misma línea favorable que viene mostrando al día de hoy. 


Vistos los preceptos legales citados, 


La Sala decide estimar el recurso interpuesto, y en consecuencia, revo


car y dejar sin efecto el Auto apelado 


21.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


HUELVA DE FECHA 09/08/11 


No procede aplicación del artículo 100.2 del Reglamento 


Penitenciario al ser ejecutable el programa propuesto a través del 


artículo 117. 


Que por el Centro Penitenciario de Huelva se remitió acuerdo de la 


Dirección General de Coordinación Territorial y Medio Abierto de man


tenimiento en segundo grado artículo 100.2 del Reglamento Penitenciario 


al interno H.R.S.C.
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Dado traslado al Ministerio Fiscal informó en el sentido de “visto, 


aprobación” 


Que el artículo 100.2 del Reglamento Penitenciario permite al Equipo 


Técnico proponer a la Junta de Tratamiento un modelo de ejecución peni


tenciaria en el que puedan combinarse aspectos característicos de cada 


uno de los diferentes grados, siempre y cuando dicha medida se funda


mente en un programa específico de tratamiento que de otra forma no 


pueda ser ejecutado, siendo una medida de carácter “excepcional”. 


Y en el presente supuesto, dentro del programa específico de trata


miento se ha propuesto la posibilidad del interno, dentro del régimen de 


segundo grado, de participar en el Curso Formativo de servicio de bar y 


cafetería, a través del convenio suscrito entre el Ministerio del Interior y 


la Obra Social “La Caixa”, desde la primera quincena de julio y durante 


260 horas, con el objetivo de dar formación técnico-práctica al interno a 


nivel profesional, programa concreto de atención especializada necesario 


para el tratamiento y reinserción social del mismo, claramente encuadra


ble en el artículo 117 del Reglamento Penitenciario (como así parece tam


bién reconocer el Centro Penitenciario en Junta de Tratamiento de 16-06


2011, que acuerda por unanimidad la aplicación de dicho precepto al 


interno), por lo que no existiendo ningún otro aspecto que difiera del régi


men ordinario de 2° grado, y siendo, como hemos dicho, claramente eje


cutable el programa específico de tratamiento propuesto a través de lo pre


visto en el artículo 117, no procederá la aprobación de la aplicación al 


interno del artículo 100.2 del Reglamento Penitenciario. 


Que sin embargo, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 


117 del Reglamento Penitenciario, procederá Autorizar la participación del 


interno en el programa especializado propuesto, conforme a dicho precepto. 


Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación, 


S.Sª. dispone: Que procede no aprobar el modelo de ejecución pro


puesto por acuerdo de la Junta de Tratamiento del Centro Penitenciario de 


Huelva de 16-06-11 y aprobado por resolución de la Dirección General de 


Coordinación Territorial y Medio Abierto de 07-07-11, conforme al artí


culo 100.2 del Reglamento Penitenciario respecto del interno H.R.S.C. 


Que procede aprobar la aplicación del artículo 117 del Reglamento 


Penitenciario propuesta por Junta de Tratamiento de 16-06-11 al interno 


H.R.S.C.
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22.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


BURGOS DE FECHA 24/11/11 


No aprobación del programa de 100.2. El interno no puede desarro


llar las actividades propuestas. 


En este Juzgado se ha recibido documentación del Centro 


Penitenciario de Soria relativa al programa específico para la aplicación 


del artículo 100.2 del Reglamento Penitenciario al interno J.M.S. que se 


encuentra clasificado en segundo grado de tratamiento, en la citada moda


lidad, por la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias en virtud 


de acuerdo de fecha 04/10/11. 


El Ministerio Fiscal se opone a la aprobación del modelo de ejecución 


propuesto para la aplicación de la modalidad del artículo 100.2 del 


Reglamento Penitenciario. 


El interno solicita una aplicación más amplia de la modalidad de 100.2 


del Reglamento Penitenciario, para compaginar la atención a sus padres y 


a su hija con la posibilidad de desarrollar una actividad laboral. 


El párrafo segundo del artículo 100 del Reglamento Penitenciario esta


blece lo siguiente: “No obstante, con el fin de hacer el sistema más flexi


ble, el Equipo Técnico podrá proponer a la Junta de Tratamiento que, res


pecto de cada penado, se adopte un modelo de ejecución en el que puedan 


combinarse aspectos característicos de cada uno de los grados penitencia


rios, siempre y cuando dicha medida se fundamente en un programa 


específico de tratamiento que de otra forma no pueda ser ejecutado. Esta 


medida excepcional necesitará de la ulterior aprobación del Juez de 


Vigilancia correspondiente, sin perjuicio de su inmediata ejecutividad.” 


La documentación que obra en Autos que ha de valorarse para deter


minar la procedencia o no de la aprobación del programa de tratamiento 


en aplicación del artículo 100.2 del Reglamento Penitenciario, es: 


1


o


) La relativa a la situación penal del interno de la que es dato desta


cado la reincidencia en la actividad delictiva utilizando violencia o inti


midación y la comisión de delitos durante el disfrute del beneficio de la 


libertad condicional, teniendo previsto, en este momento, el licenciamien
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to definitivo para el día 06/08/23, dato indicativo de la peligrosidad de 


aquel. 


2º) La relativa a su situación familiar descrita en el informe social que 


obra en Autos de la que son datos destacados los siguientes: 


a) La hija del penado, de 14 años de edad, está interna en el Colegio 


Escolapios de Soria y se traslada durante los fines de semana al 


domicilio de la hermana del interno, en consecuencia, de lunes a 


viernes ninguna atención la puede prestar. 


b) Los progenitores del interno viven en el domicilio de su hermana 


aunque pasan temporadas en el pueblo. La hermana tiene contrata


da a una persona para que les atienda de lunes a viernes de 12,00 a 


14.00 horas y el hermano del interno, percibe una prestación, en 


forma de dedicación completa, por la situación de dependencia que 


tiene reconocida su padre, por importe de 316,52 euros. 


Del análisis de los datos precedentes se desprende que no procede 


aprobar el programa de tratamiento propuesto para la aplicación al inter


no del artículo 100.2 del Reglamento Penitenciario puesto que no puede 


desarrollar, por las razones anteriormente expuestas, las actividades pro


puestas que son: cuidado de los padres en el domicilio puesto que hay dos 


personas que lo están haciendo lo que determina que su salida a tal fin no 


esté justificada ni el cuidado de la hija, que esta interna en el colegio en 


las horas de salida previstas al interno. 


La petición del interno no puede prosperar toda vez que el modelo de 


ejecución para combinar la aplicación del segundo y tercer grado, que es 


una medida excepcional, para su aprobación por el Juzgado de Vigilancia 


ha de proponerlo la Junta de Tratamiento no el interesado. 


Vistos los artículos citados y demás de pertinente aplicación al caso, 


Acuerdo: No Aprobar la propuesta de aplicación del artículo 100.2 del 


Reglamento Penitenciario realizada en fecha 03/11/11 respecto del pena


do J.M.S. y desestimar su petición por las razones expuestas en los razo


namientos jurídicos de esta resolución.
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CAPÍTULO 4
 


COMUNICACIONES
 











 23.- SETENCIA DEL TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS 


HUMANOS DE FECHA 15/02/11 


Injerencia en el derecho al respeto de su correspondencia. 


Violación del artículo 8 del Convenio. 


Demanda de ciudadano italiano contra la República de Italia presenta


da ante el Tribunal el 07-07-2006 por injerencia en el derecho al respeto 


de su correspondencia, por el retraso de los órganos judiciales en la reso


lución de los recursos interpuestos y por no haber dispuesto del derecho a 


la defensa. Violación del artículo 8 del Convenio: existencia. Violación 


del artículo 6.1 del Convenio: inadmisión por extemporaneidad. Violación 


de los artículos 6.2 y 6.3 del Convenio: incompetencia del TEDH: esti


mación parcial de la demanda. 


SENTENCIA 


Procedimiento 


El asunto tiene su origen en una demanda (núm. 28169/2006) dirigida 


contra la República italiana que un ciudadano de este Estado («el deman


dante») había presentado ante el Tribunal el 7 de julio de 2006 en virtud 


del artículo 34 del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos 


y de las Libertades Fundamentales («el Convenio»). 


El demandante estuvo representado por el Abogado colegiado en 


Milán. El Gobierno italiano («el Gobierno») estuvo representado por su 


agente, y por su antiguo coagente.
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El 19 de noviembre de 2009, el Presidente de la Sección Segunda deci


dió notificar la demanda al Gobierno. De acuerdo con el artículo 29.1 del 


Convenio, decidió igualmente que la Sala se pronunciaría a la vez sobre 


la admisibilidad y el fundamento del asunto. 


HECHOS 


Las circunstancias del caso 


El demandante nació en 1955. 


Los hechos del caso, tal como fueron expuestos por el demandante, se 


pueden resumir de la siguiente manera. 


En una fecha no precisada y como resultado de un proceso penal 


emprendido en su contra, el demandante fue condenado a veinticinco años 


de reclusión por su participación en actividades de la organización terro


rista «Brigadas Rojas». 


A partir de 1999 (decisiones del Juez de Vigilancia Penitenciaria 


adoptadas en las siguientes fechas: 28 junio 1999, 17 diciembre 2003, 23 


junio y 17 septiembre 2004, 14 marzo, 14 junio, 15 septiembre y 16 


diciembre 2005, 24 marzo y 24 junio 2006), su correspondencia fue 


sometida a control. 


Las decisiones fueron motivadas por la naturaleza de los crímenes y 


delitos cometidos por el demandante, por su pertenencia a una categoría 


particular de presos caracterizada por una actitud de oposición total a los 


órganos del Estado, su comportamiento así como su rechazo a la institu


ción carcelaria y de toda colaboración con su personal. 


El demandante interpuso varios recursos contra las medidas de control 


de su correspondencia: 


- recurso ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria contra la medida de 


17 de septiembre de 2004, desestimado el 27 de enero de 2005. 


- recurso ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria contra la medida de 14 


de marzo de 2005, desestimado el 28 de junio de 2005. El demandan


te recurrió en casación. Por Sentencia de 25 enero 2006, el Tribunal 


de casación desestimó el recurso interpuesto por el demandante.
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- recurso ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria contra la medida de 


15 de septiembre de 2005, desestimado el 13 de diciembre de 2005. 


- recurso ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria contra la medida de 


16 de diciembre de 2005, desestimado el 14 de marzo de 2006. 


Resulta del sumario que el formulario de la demanda al Tribunal, así 


como el poder para pleitos fueron revisados en dos ocasiones (al llegar y 


al salir de la prisión) en junio de 2006. Además, dos cartas del demandante 


dirigidas al abogado que le representaba ante el Tribunal, fechadas el 14 


de octubre de 2005 y de 4 de enero de 2006, fueron revisadas, la primera 


en una fecha no precisada y la segunda el 12 de enero de 2006. 


Con anterioridad al 15 de abril de 2004, el control de la corresponden


cia del demandante se realizó conforme al artículo 18 de la Ley sobre la 


Administración Penitenciaria (núm. 354 de 26 de julio de 1975). La Ley 


núm. 95 de 8 de abril de 2004 introdujo en la Ley sobre la Administración 


Penitenciaria un nuevo artículo 18 relativo al control de la corresponden


cia. El párrafo 2 de este artículo excluye del control la correspondencia del 


preso principalmente con su abogado y los órganos internacionales com


petentes en materia de los Derechos Humanos. 


En octubre de 2008, el demandante concluyó su pena. 


La legislación y la jurisprudencia internas aplicables 


El Tribunal resumió la legislación y la jurisprudencia internas aplica


bles en lo que concierne al régimen especial de detención aplicado en este 


caso y en lo que concierne al control de la correspondencia en su 


Sentencia Enea contra Italia ([GC], núm. 74912/2001, aps. 30-42, 17 sep


tiembre 2009). Mencionó las modificaciones introducidas por la Ley núm. 


279 de 23 de diciembre de 2002 y por la Ley núm. 95 de 8 de abril de 


2004 (ibidem). 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Sobre la violación del artículo 8 del Convenio 


El demandante se queja de la violación de su derecho al respeto de su 


correspondencia. Invoca el artículo 8 del Convenio, así redactado en su 


parte pertinente:
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«1. Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y fami


liar, (…) y de su correspondencia. 


2. No podrá haber injerencia de la autoridad pública en el ejercicio de 


este derecho, sino en tanto en cuanto esta injerencia esté prevista por 


la Ley y constituya una medida que, en una sociedad democrática, 


sea necesaria (…), la seguridad pública, (…) la defensa del orden y 


la prevención del delito, (…)». 


Sobre la admisión 


Por un lado, el Tribunal señala que el control de la correspondencia del 


demandante efectuado con anterioridad al 7 de enero de 2006 no es com


petencia suya en virtud de la regla de los seis meses. Por otro lado, consi


dera que esta parte de la demanda debe ser rechazada por extemporánea 


de acuerdo con los artículos 35.1 y 35.4 del Convenio. 


Respecto al control de la correspondencia a partir del 7 de enero de 


2006, el Gobierno plantea el no agotamiento de las vías de recurso inter


nas debido a que el demandante no presentó una reclamación ante el Juez 


de Vigilancia Penitenciaria, según el proceso previsto por el artículo 14 


bis de la Ley sobre la Administración Penitenciaria, contra la decisión que 


preveía el control de la correspondencia. 


El demandante se opone a la tesis del Gobierno. 


El Tribunal considera, a la luz del conjunto de los argumentos de las 


partes, que la excepción del Gobierno está estrechamente vinculada con el 


fondo de la demanda y decide acumularla al fondo. 


El Tribunal constata que esta parte de la queja no carece manifiesta


mente de fundamento en el sentido del artículo 35.3 del Convenio. Por 


otro lado, señala que no presentaba ningún otro motivo de inadmisión y, 


por tanto, conviene declararla admisible. 


Sobre el fondo 


El demandante considera que la injerencia en su derecho al respeto de 


su correspondencia no estaba prevista por la Ley. 


Señala, además, que tratándose de una violación continuada, el 


Tribunal debería examinar el control de la correspondencia efectuada por 


las autoridades penitenciarias desde 1992. Así mismo, en su opinión, la
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reforma introducida en 2004 no modificó su situación, teniendo en cuen


ta que fue sometido al control de su correspondencia durante quince años. 


El Gobierno recuerda que la disposición legal aplicable que prevé el 


control y la posibilidad de prohibir la correspondencia de un preso era, el 


7 de enero de 2006, el artículo 18 ter de la Ley penitenciaria modificada 


por la Ley núm. 95 (2004). 


Esta norma prevé que dicho control puede ser efectuado, por un perío


do máximo de seis meses, con el fin de evitar la comisión de crímenes y 


de proteger la seguridad de los establecimientos penitenciarios y el secre


to de las investigaciones. El control se pone en marcha en virtud de una 


orden motivada de la autoridad judicial, a solicitud del Ministerio Fiscal 


o del Director del establecimiento afectado. El párrafo 2 del artículo 18 ter 


excluye del control la correspondencia del preso principalmente con su 


abogado y los órganos internacionales competentes en materia de 


Derechos Humanos. Cuando un preso escribe a su abogado o a los órga


nos internaciones, debe dar las indicaciones necesarias para que no se 


efectúe el control de la correspondencia, indicándolo en el sobre sellado 


que contiene la carta. 


En cuanto al control de la correspondencia con el Tribunal, el Gobierno 


admite, por un lado, que las autoridades penitenciarias no respetaron los 


límites impuestos por la orden del Juez de Vigilancia Penitenciaria y, por 


otro, afirma que este control fue realizado respetando la Ley por razones 


de seguridad con el fin de impedir a los presos utilizar «esta forma privi


legiada de comunicación para transmitir mensajes prohibidos». 


El Tribunal recuerda que el artículo 18 ter de la Ley núm. 95 (2004) 


excluye del control la correspondencia del preso principalmente con su 


abogado y los órganos internacionales competentes en materia de 


Derechos Humanos (ver Sentencias Ospina Vargas contra Italia, núm. 


40750/1998, ap. 32, 14 octubre 2004, y Bastone contra Italia, núm. 


59638/2000, ap. 18, 11 julio 2006). 


En este caso, el Tribunal señala que el formulario de demanda, así 


como el poder para pleitos anexo fueron controladas por las autoridades 


penitenciarias en dos ocasiones (al llegar y al salir de la prisión) respecti


vamente el 24 de junio de 2006 y el 30 de junio de 2006 (fechas del sello 


de control). Estos documentos fueron posteriormente enviados por el abo


gado del demandante al Tribunal el 7 de julio de 2006. Hay que constatar
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que a pesar de la entrada en vigor de la Ley núm. 95/2004, la correspon


dencia entre el demandante y el Tribunal fue sometida a control. 


En cuanto a la excepción de no agotamiento, el Tribunal señala que el 


Gobierno no demostró la eficacia a posteriori de la reclamación ante el 


Juez de la aplicación de las penas contra el control de la correspondencia. 


En efecto, esta reclamación debe ser presentada contra la decisión del 


Juez de someter a control la correspondencia del preso. Ahora bien, la 


correspondencia del preso principalmente con su abogado y los órganos 


internacionales competentes en materia de Derechos Humanos queda 


excluida de dicho control. 


En este caso, el Tribunal señala que el formulario de demanda al 


Tribunal, así como el poder para pleitos anexo fueron controladas y sella


das en junio de 2006. En opinión del Tribunal, este control no fue confor


me con el derecho nacional, puesto que éste prohíbe censurar este tipo de 


correspondencia. 


El Tribunal rechaza, por tanto, la excepción preliminar del Gobierno y 


concluye con la violación del artículo 8 del Convenio. 


Sobre la violación del artículo 13 del Convenio 


El demandante se queja de no disponer de ningún recurso efectivo para 


denunciar el control de su correspondencia desde 1992. Se queja del retra


so del Juez de Vigilancia Penitenciaria y del Tribunal de casación en pro


nunciarse sobre los recursos interpuestos para denunciar el control de su 


correspondencia. Invoca una violación del artículo 13 del Convenio, así 


redactado: 


«Toda persona cuyos derechos y libertades reconocidos en el (…) 


Convenio hayan sido violados tiene derecho a la concesión de un recur


so efectivo ante una instancia nacional, incluso cuando la violación haya 


sido cometida por personas que actúen en el ejercicio de sus funciones 


oficiales». 


El Tribunal recuerda que, cuando se plantea una cuestión de acceso a 


un Tribunal, las garantías del artículo 13 son absorbidas por las del artí


culo 6 del Convenio (contra España, Sentencia de 19 diciembre 1997, ap. 


41, Repertorio 1997-VIII). Procede, por tanto, examinar la queja del 


demandante bajo el ángulo de esta última disposición (ver igualmente
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Sentencia contra Italia, núm. 41576/1998, aps. 19 y 33-34, CEDH 2003


XI). 


En la Sentencia Ganci citada, el Tribunal se pronunció sobre la cues


tión del derecho de acceso a un Tribunal y de las posibles repercusiones 


de las dilaciones en litigio. Constató la violación del artículo 6.1 del 


Convenio. Con anterioridad, solo había examinado la cuestión bajo el 


ángulo del artículo 13 del Convenio y concluyó con la vulneración de esta 


disposición (contra Italia [núm. 2], Sentencia núm. 25498/1994, CEDH 


2000-X). 


El Gobierno alega el hecho de que esta parte de la demanda es extem


poránea en la medida en que está relacionada con las decisiones del Juez 


de Vigilancia Penitenciaria dictadas antes del 7 de enero de 2006. 


Además, el Gobierno afirma que el rebasamiento del plazo de diez días 


previsto por la Ley sobre la administración penitenciaria no podría ser 


considerado una omisión del deber de control jurisdiccional. El Juzgado 


de Vigilancia Penitenciaria resolvió siempre dentro de los plazos razona


bles teniendo en cuenta el tiempo necesaria para la instrucción de los 


asuntos. En este caso, el retraso en la respuesta no habría causado una 


denegación de acceso a un Tribunal. 


El demandante discute la excepción planteada por el Gobierno. 


En cuanto a las decisiones de rechazo de los recursos interpuestos con


tra las decisiones de 17 septiembre 2004, de 14 junio 2005 y de 15 sep


tiembre 2005, el Tribunal señala que, la demanda que fue presentada el 7 


de julio de 2006, fue extemporánea y debe ser declarada inadmisible en 


aplicación de los artículos 35.1 y 35.4 del Convenio. 


En lo que concierne a los recursos interpuestos contra las decisiones 


del Juez de Vigilancia Penitenciaria de 14 marzo 2005 y de 16 diciembre 


2005, el Tribunal señala que en este caso el Juez se pronunció sobre el 


fondo de los recursos del demandante, dentro del plazo de tres meses, con 


anterioridad al vencimiento del período de validez de las decisiones en 


litigio. 


El Tribunal recuerda que, aunque el simple rebasamiento del plazo 


legal no constituye en principio una vulneración del derecho a un recurso 


efectivo (Messina contra Italia [núm. 2], citada, aps. 94-96), la ausencia 


de toda decisión sobre el fondo de los recursos interpuestos contra las 


órdenes del Ministerio de Justicia constituye una violación del derecho a
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un Tribunal garantizado por el artículo 6.1 del Convenio Ganci (contra 


Italia, núm. 41576/1998, ap. 31, CEDH 2003-XI, Bifuleo contra Italia, 


núm. 60915/2000, aps. 21-24, 8 febrero 2005; contra Italia, núm. 


42285/1998, 6 diciembre 2005). 


Respecto al recurso de casación interpuesto contra la medida de 14 de 


marzo de 2005, el Tribunal señala que, aunque el Tribunal se haya pro


nunciado tras el vencimiento del plazo de validez de la decisión en litigio, 


dictó una sentencia sobre el fondo del recurso del demandante. No ha 


habido, por tanto, en este caso, ni ausencia de decisión sobre el fondo ni 


dilaciones sistemáticas del Tribunal que hayan supuesto un encadena


miento de las decisiones del Juez de Vigilancia Penitenciaria sin tener en 


cuenta las decisiones judiciales. 


Teniendo en cuenta el conjunto de datos que posee, el Tribunal no ha 


constatado violación alguna de los derechos y libertades garantizados por 


el Convenio o sus Protocolos (ver Campisi contra Italia, núm. 


24358/2002, aps. 71-79, 11 julio 2006). Considera que esta parte de la 


demanda carece manifiestamente de fundamento en aplicación de los artí


culos 35.3 y 35.4 del Convenio. 


Sobre las otras violaciones 


El demandante se queja de una violación de su derecho a defenderse y 


a disponer de las facilidades necesarias para la preparación de su defensa. 


Invoca el artículo 6.3 b), así redactado: 


«3. Todo acusado tiene, como mínimo, los siguientes derechos: 


(…) 


b) A disponer del tiempo y de las facilidades necesarias para la 


preparación de su defensa. (…)». 


El Tribunal recuerda que los párrafos 2 y 3 del artículo 6 solo se apli


can en el marco de una acusación penal, mientras que las decisiones en 


litigio conciernen a las condiciones de encarcelamiento (contra Italia, 


núm. 40750/1998, ap. 2). Considera que esta queja es incompatible ratio


ne materiae con las disposiciones del Convenio en el sentido del artículo 


35.3 y debe ser rechazada en aplicación del artículo 35.4.
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El demandante denuncia una violación del artículo 6.1 del Convenio 


puesto que, en su opinión, el Juez de la aplicación de las penas no fue 


imparcial. Alega, además, una violación del artículo 14 debido a que el 


control de su correspondencia habría sido efectuado por razones políticas. 


Dichos artículos están así redactados: 


Artículo 6.1 


«Toda persona tiene derecho a que su causa sea oída equitativa (…) 


por un Tribunal independiente e imparcial, establecido por la Ley, que 


decidirá (…) los litigios sobre sus derechos y obligaciones de carácter 


civil (…)». 


Artículo 14 


«El goce de los derechos y libertades reconocidos en el (…) Convenio 


ha de ser asegurado sin distinción alguna, especialmente por razones de 


sexo, raza, color, lengua, religión, opiniones políticas u otras, origen 


nacional o social, pertenencia a una minoría nacional, fortuna, nacimien


to o cualquier otra situación». 


Tras examinar el sumario, en la medida en que las alegaciones no fue


ron apoyadas, el Tribunal no constata violación alguna de dichas dispo


siciones. 


Considera que estas quejas carecen manifiestamente de fundamento y 


deben ser rechazadas conforme a los artículos 35.3 y 35.4 del Convenio. 


Sobre la aplicación del artículo 41 del Convenio 


En términos del artículo 41 del Convenio, 


«Si el Tribunal declara que ha habido violación del Convenio o de sus 


protocolos y si el derecho interno de la Alta Parte Contratante sólo per


mite de manera imperfecta reparar las consecuencias de dicha violación, 


el Tribunal concederá a la parte perjudicada, si así procede, una satisfac


ción equitativa». 


Daños y costas y gastos 


El demandante reclama 15.000 euros en concepto del daño moral que 


habría sufrido. Respecto a las costas y gastos satisfechos ante el Tribunal, 


solicita 3.200,20 euros.
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El Gobierno discute estas pretensiones. 


El Tribunal considera que, en las circunstancias del caso, el deman


dante sufrió un daño moral debido a la violación constatada del artículo 8 


y, resolviendo en equidad como exige el artículo 41, le concede 1.000 


euros al respecto. 


En cuanto a las costas y gastos satisfechos, considera razonable y le 


concede la cantidad de 1.000 euros. 


Intereses de demora 


El Tribunal considera apropiado basar el tipo de los intereses de demo


ra en el tipo de interés marginal de la facilidad de préstamo del Banco cen


tral europeo incrementado en tres puntos. 


Por estos motivos, el Tribunal, por unanimidad, 


1º Declara la demanda admisible en lo que concierne a la queja plan


teada del artículo 8 del Convenio relativa al control de la corres


pondencia del demandante a partir del 7 de enero de 2006 e inad


misible el resto; 


2º Declara, que ha habido violación del artículo 8 del Convenio; 


3º Declara, 


a) que el Estado demandado deberá abonar al demandante, dentro 


del plazo de tres meses a contar desde que la sentencia se con


vierta en definitiva conforme al artículo 44.2 del Convenio, las 


siguientes cantidades: 


i. 	1.000 euros, en concepto de daño moral, más toda cantidad 


que pueda deberse al impuesto; 


ii. 1.000 euros, en concepto de costas y gastos, más toda can


tidad que pueda deberse al impuesto; 


b) que a contar desde el vencimiento del antedicho plazo hasta el 


pago, estas cantidades se verán incrementadas por un interés 


simple a un tipo equivalente al de la facilidad de préstamo del 


Banco central europeo aplicable durante este período, incre


mentado en tres puntos;
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4º Rechaza, el resto de la demanda de indemnización.
 


24.- SENTENCIA 15/2011 DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 


DE FECHA 28/02/11 


Vulneración del derecho al secreto de las comunicaciones: supedi


tación de la tramitación de los escritos dirigidos a las autoridades 


públicas al requisito de que los internos hicieron público el asunto 


sobre el que versaban. 


En el recurso de amparo núm. 7832-2007, promovido por O. S. R., 


representado por la Procuradora de los Tribunales y bajo la dirección del 


Abogado, contra los Autos del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 


4 de Castilla y León de 7 de junio y 5 de julio de 2007, recaídos en el 


expediente núm. 94-2007, así como frente al Auto de la Sección Primera 


de la Audiencia Provincial de Palencia de 13 de septiembre de 2007, 


recaído en el rollo de apelación núm. 289-2007, relativos todos ellos a la 


decisión atinente a comunicaciones escritas adoptada por el director del 


Centro Penitenciario La Moraleja, en Dueñas, mediante nota informativa 


de 25 de julio de 2006. Ha comparecido el Abogado del Estado y ha inter


venido el Ministerio Fiscal. 


ANTECEDENTES 


Mediante escrito de 27 de septiembre de 2007, cursado desde el Centro 


Penitenciario La Moraleja, en Dueñas, y con fecha de entrada en el 


Registro General de este Tribunal el 5 de octubre de 2007, don O. S. R. 


solicitaba el beneficio de justicia gratuita para formalizar demanda de 


amparo contra el Auto de la Sección Primera de la Audiencia Provincial 


de Palencia de 13 de septiembre de 2007 que se menciona en el encabe


zamiento. 


Por diligencia de ordenación de 16 de octubre de 2007, del Secretario 


de Justicia de la Sección Segunda de este Tribunal, se requirió atenta
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mente a la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Palencia y al 


Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 4 de Castilla y León para que 


remitieran, respectivamente, testimonio del rollo de apelación núm. 289


2007 y del expediente núm. 94-2007. Una vez recaídas, tras su oportuna 


tramitación, las designaciones de Abogado y Procurador del turno de ofi


cio, se formalizó demanda de amparo, que tuvo entrada en el Registro 


General de este Tribunal el 11 de diciembre de 2007. 


Los hechos relevantes para la resolución del presente recurso son, 


sucintamente expuestos, los siguientes: 


a) Mediante nota informativa dictada por el director del Centro 


Penitenciario La Moraleja, en Dueñas, el 25 de julio de 2006, se 


comunicaba a los internos que en las instancias dirigidas a las auto


ridades cursadas en sobre cerrado debían indicar, en la solicitud al 


director que se adjunta para que se dé curso a aquéllas, el asunto del 


que trataba el contenido, especificando, en particular, si era una 


queja, permiso, recurso de expedientes disciplinarios, clasificación, 


traslado, petición, etc., e indicando, si lo conocían, el número de 


asunto que el Juzgado de Vigilancia le hubiere asignado. 


b) El demandante de amparo presentó una instancia para su envío, diri


gida al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, siendo la misma 


devuelta a fin de que expusiera el tipo de asunto que remitía en el 


sobre cerrado. Una vez cumplido el requerimiento por su destinata


rio, la instancia fue finalmente cursada. 


c) El 7 de mayo de 2007 interpuso el demandante de amparo una queja 


ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 4 de Castilla y 


León, mediante escrito contenido en sobre cerrado, en la que expre


saba su discrepancia con la negativa de los funcionarios de admitir 


cartas franqueadas dirigidas a instancias judiciales si no se exponía 


el motivo de esa carta. Dicha queja fue reiterada nuevamente 


mediante instancia cursada en sobre cerrado el 22 de mayo de 2007. 


En ambas ocasiones el sobre fue remitido mediante nota adjunta que 


identificaba el asunto como queja 94-2007. 


El órgano judicial recabó informe del Centro Penitenciario remitién


dole copia de la queja, de la que dio también traslado al Ministerio Fiscal. 


El director del Centro Penitenciario La Moraleja, en Dueñas, emitió infor


me el 31 de mayo de 2007, en el que aducía lo siguiente:
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«Con fecha 25 de julio del año pasado se dictó por esta dirección una 


Nota informativa para todos los internos a fin de que en las instancias diri


gidas a Autoridades que se cursasen en pliego cerrado, deberían poner en 


la instancia que adjuntan al Director para que se le dé curso, el asunto de 


que trata el contenido de su escrito (y se específica que deben poner si es 


una queja, permiso, recurso de expedientes disciplinarios, clasificación, 


traslado o simplemente una petición o bien si conocen el núm. de asunto 


que ese Juzgado de Vigilancia ha asignado, que lo hagan constar en dicha 


instancia). La finalidad de dicha nota informativa es que con ello se 


lograría una mayor eficacia en la gestión administrativa de estos asuntos, 


resultados que han sido muy apreciables hasta el día de la fecha. 


Con la indicación que dicha nota especifica, no se trata de conocer lo 


que el interno expone en su pliego cerrado ni retrasar su curso ni «violar» 


la intimidad de la relación interno - Juzgado, como el interno alega; nada 


más lejos de la realidad. Lo que se pretende es que el escrito sea enviado 


por el departamento del Centro Penitenciario que gestiona el asunto en 


concreto, se haga constar en su expediente penitenciario y se pueda infor


mar del asunto cuando con posterioridad se devuelva desde ese Juzgado a 


este Centro para que se informe sobre lo expuesto por el interno. El caso 


más palpable es la interposición de recursos por parte de los internos cur


sados en sobres cerrados: si el interno no especifica que el contenido del 


sobre es un recurso contra una decisión administrativa, este órgano admi


nistrativo no se da por enterado de la interposición del recurso, da por 


firme su resolución y con posterioridad resulta que ese Juzgado nos indi


ca que se ha interpuesto un recurso con los perjuicios que eso comporta a 


posteriori. Otro caso es que si un asunto en concreto tiene asignado ya por 


ese Juzgado un núm. de expediente y el interno le envía un escrito sin 


especificar dicho núm. de expediente, nosotros duplicamos su gestión al 


desconocer el núm. de expediente. 


En el caso concreto que alega el interno, sus instancias le fueron 


devueltas para que expusiera el tipo de asunto que remitía en el sobre 


cerrado (queja, recurso, grado, etc.) pero para nada se le obligó a que dije


ra lo que exponía en el escrito. Las instancias le fueron cursadas al día 


siguiente sin más novedad. 


… Esta medida se toma únicamente con los escritos dirigidos a ese 


Juzgado de Vigilancia, no con el resto de autoridades que son cursados sin 


más».
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El Juzgado de Vigilancia Penitenciaria desestimó la queja por Auto de 


7 de junio de 2007, excluyendo que se hubieran producido desviaciones o 


abusos en el cumplimiento de las funciones por la Administración peni


tenciaria ni vulneración de los derechos del interno. Ésta es la conclusión 


a la que llega el Juzgado, literalmente: 


«a la vista del informe remitido por el Centro Penitenciario conforme 


al que la exigencia de expresar en las instancias dirigidas a autoridades 


(particularmente al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria) el asunto de que 


se trata (queja, permiso, recurso, clasificación, etc.) viene motivada por 


una mayor eficacia en la gestión administrativa y celeridad en la tramita


ción, sin que en manera alguna presuponga que trate de conocerse, con esa 


sola indicación, el contenido de lo que el interno expone en su escrito, 


como así el hecho de que se exija a los internos que en las instancias se 


especifique el número identificación del sistema (NIS), lo que desde luego 


nada cuesta al interno y resulta claramente justificado en aras a la identi


ficación de aquellos que cursan la instancia tomando en consideración las 


características de la población reclusa del Centro, resultando que en el 


caso concreto las instancias le fueron devueltas al interno para que expu


siera el tipo de asunto que remitía en sobre cerrado (queja, recurso, grado, 


etc.) sin que para nada se le obligara a que dijera lo que exponía en el 


escrito, siendo cursadas las instancias al día siguiente sin más novedad, 


procediendo en su consecuencia y como se decía, la desestimación de la 


queja planteada». 


Interpuesto recurso de reforma contra esta resolución, el citado 


Juzgado de Vigilancia Penitenciaria la confirmó en su Auto de 5 de julio 


de 2007 por sus propios fundamentos. 


d) Por último, el recurso de apelación, interpuesto con carácter subsi


diario al de reforma, también fue desestimado por la Sección 


Primera de la Audiencia Provincial de Palencia mediante Auto de 13 


de septiembre de 2007, en el que se argumentaba que de los artícu


los 51 de la Ley Orgánica General Penitenciaria y 4.2 b) y 46 del 


Reglamento penitenciario: 


«se deduce que nada impide que el Centro Penitenciario establezca un 


control del tipo de asunto a que se refiere el escrito en sobre cerrado que 


el interno pretende remitir a la Autoridad Judicial u otra, sin revelar el 


contenido concreto del escrito, y todo ello a efectos de lograr una más efi
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caz y adecuada gestión del envío de tales escritos, así como de los infor


mes que posteriormente haya que emitir». 


En la demanda se alega la vulneración del derecho fundamental al 


secreto de las comunicaciones (artículos 18.3 y 25.2 de la Constitución 


Española). 


Considera el recurrente que la nota informativa vulnera el citado dere


cho y le ocasiona indefensión al negar al demandante el derecho a la inti


midad y secreto de la correspondencia que envía a las autoridades judi


ciales, siendo una medida de presión para que no se realicen determinadas 


quejas o se ponga en conocimiento de las autoridades ciertos hechos. 


Aduce, además, la ausencia de motivación de la nota informativa exigida 


por el artículo 51.5 de la Ley Orgánica General Penitenciaria y por la pro


pia Constitución como presupuesto de conocimiento de las razones de la 


restricción y de su control judicial. Indica que la motivación debe com


prender la finalidad legalmente prevista, así como las circunstancias que 


permitan concluir que la intervención resulta adecuada para alcanzar la 


finalidad perseguida, conteniendo los datos necesarios para llevar a cabo 


el juicio de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, por más que los mis


mos puedan completarse con los que se deriven del contexto de la deci


sión. Finalmente, el recurrente señala tales medidas de intervención, 


además de ser motivadas, deben comunicarse a la autoridad judicial com


petente (artículo 51.5 de la Ley Orgánica General Penitenciaria) y notifi


carse al interno (artículos 43.1 y 46.5 del Reglamento Penitenciario), así 


como quedar sometidas a un límite temporal. 


En el fundamento noveno de la demanda de amparo se alega que la 


trascendencia constitucional del recurso se sustenta en que el derecho fun


damental derivado del principio de legalidad del artículo 25 de la 


Constitución Española es uno de los derechos fundamentales más impor


tantes, siendo por ello relevante que el Tribunal Constitucional se pro


nuncie al respecto. 


Mediante Providencia de 17 de diciembre de 2008, la Sección Segunda 


de este Tribunal admitió a trámite la indicada demanda, acordando, de 


conformidad con el artículo 52 de la Ley Orgánica del Tribunal 


Constitucional, conceder al demandante de amparo, al Ministerio Fiscal y 


al Abogado del Estado, el plazo de veinte días, para que formularan ale


gaciones.
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El Ministerio Fiscal evacuó el trámite de alegaciones mediante escrito 


registrado en este Tribunal el 10 de febrero de 2009, en el que concluía 


interesando la inadmisión de la demanda y subsidiariamente el otorga


miento del amparo por entender que se había vulnerado el derecho del 


demandante del secreto de las comunicaciones en conexión con el dere


cho a la tutela judicial efectiva (artículos 18.3 y 24.1 de la Constitución 


Española). 


El Ministerio Fiscal pone de manifiesto que, pese a alegar el deman


dante como derecho fundamental vulnerado el relativo al secreto de las 


comunicaciones, cuyo marco normativo viene determinado no sólo por lo 


dispuesto en el artículo 18.3 de la Constitución Española, sino también y 


primordialmente por el artículo 25.2 de la Constitución Española, poste


riormente hace descansar, sin embargo, la trascendencia constitucional del 


recurso sobre el principio de legalidad regulado en el artículo 25.1 de la 


Constitución Española, que es ajeno a lo debatido al no enjuiciarse con


dena o sanción alguna. Añade que tampoco contiene ningún argumento 


acerca de la trascendencia constitucional del recurso, más allá de subrayar 


la trascendencia del derecho fundamental derivado del principio de lega


lidad lo que sería predicable de todos los pronunciamientos de este 


Tribunal, sin hacer referencia alguna al interés constitucional de la con


creta demanda y su importancia para la interpretación, eficacia y general 


aplicación de la Constitución o para la delimitación del alcance y conte


nido de los derechos fundamentales, por lo que procedería acordar la inad


misión de la demanda por incumplir el artículo 49.1 in fine en relación con 


el artículo 50.1 a) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. 


En lo concerniente a la vulneración alegada, entiende el Fiscal que, 


pese a que la demanda se dirige en exclusiva contra la última resolución 


judicial dictada, de su fundamentación jurídica y de su suplico se com


prueba que el recurso comprende además la nulidad de la actuación admi


nistrativa que la antecede. A continuación trascribe el informe del director 


del Centro Penitenciario y el F. 9 de la Sentencia del Tribunal 


Constitucional 70/2002, de 3 de abril, y sostiene que la queja debe abor


darse desde la perspectiva del derecho a la libertad de las comunicaciones, 


sin desconocer que el derecho al acceso a los tribunales también aparece 


aquí concernido en conexión directa con el anterior. 


Con sustento en la Sentencia del Tribunal Constitucional 58/1998, de 


16 de marzo, FF. 2 y 3, señala el escrito de alegaciones del Fiscal que ni
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el director del Centro Penitenciario ni el Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria núm. 4 de Castilla y León se refieren a normas penitencia


rias que pudieran justificar la actuación de la Administración 


Penitenciaria, así como que la Audiencia Provincial omite la existencia de 


normas específicas aplicables al caso (artículos 50 de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria y 49.3 del Reglamento Penitenciario) que excluyen 


para las quejas y recursos la imposición de «limitación» o «restricción 


alguna», «lo que ya de por sí implicaría la inconstitucionalidad del com


portamiento de la administración al someter sin amparo legal alguno a res


tricciones el derecho al secreto de las comunicaciones y a la tutela judi


cial efectiva de los internos». Añade que la Administración parte de una 


visión «extremadamente reduccionista del derecho al secreto de las comu


nicaciones, que entienden (sic) se salvaguarda por no tener el interno obli


gación de revelar el contenido de sus escritos, sin analizar que dicho dere


cho fundamental también se extiende a la libertad de comunicación, y que 


ésta aparece totalmente desconocida por la Administración hasta el extre


mo de hacerla desaparecer», al igual que el propio «derecho a la tutela 


judicial efectiva de los internos en su vertiente de acceso a la justicia», «si 


el interno no se somete a las exigencias» de la Administración 


Penitenciaria. Por último, indica el Fiscal que la «eficaz gestión adminis


trativa de los escritos de los internos no es equiparable a las razones de 


seguridad, interés del tratamiento y buen orden del establecimiento a que 


la Ley General Penitenciaria supedita a las restricciones a la libertad de las 


comunicaciones o de la intimidad de los internos, por lo que, en todo caso 


la actuación administrativa carece de cobertura legal». 


Mediante escrito registrado en este Tribunal el 22 de diciembre de 


2008, el Abogado del Estado solicitó se le tuviera por personado, formu


lando alegaciones mediante posterior escrito registrado el 7 de enero de 


2009. 


El Abogado del Estado solicita la desestimación de la demanda. 


Considera, ante todo, que «existe una indeterminación del derecho que se 


hace valer», pues alega el artículo 24 de la Constitución Española, sin otro 


alcance que justificar la vía utilizada del amparo, invoca, además, especí


ficamente el derecho a la legalidad contemplado en el artículo 25 de la 


Constitución Española, cifrando en él la trascendencia constitucional, y se 


refiere, finalmente, al secreto de las comunicaciones (artículos 18.3 y 25.2 


de la Constitución Española) en los antecedentes de hecho de su deman
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da, pero «en el cuerpo del escrito lo que parece destacar el recurrente es 


la ausencia de motivación en la instrucción administrativa». 


Centrando el problema en el secreto de las comunicaciones, aduce el 


Abogado del Estado que, aunque el artículo 46 del Reglamento 


Penitenciario permite que los internos cursen «directamente» al Juzgado 


de Vigilancia Penitenciaria peticiones, quejas o recursos, ese precepto 


«presupone lógicamente que ha de ser la Administración Penitenciaria la 


que facilite el ejercicio de estos derechos, dando al interno que los suscri


ba “recibo o copia simple fechada y sellada de las quejas o recursos que 


formule”», por lo que «puede apreciarse que al Reglamento no le repug


na seguir la fórmula general de la legislación de procedimiento adminis


trativo del sobre abierto para dar certeza con el sello y fecha plasmados en 


el propio escrito de su identidad y de la fecha de su presentación. El 


Reglamento prevé como alternativa la entrega de un recibo. Ahora bien, 


ese recibo no puede ser tan indeterminado que impida aquellas menciones 


mínimas que aseguren por un lado el correcto cumplimiento del deber de 


la Administración Penitenciaria de dar curso a la correspondencia y la 


identidad por lo menos genérica del contenido del envío mediante la res


ponsabilización del remitente de esa identidad genérica». Señala, final


mente, el Abogado del Estado que no alcanza a comprenderse la «amena


za o intimación» alegada por el demandante, pues la Administración 


Penitenciaria «no dejara de conocer en el caso normal y deseable de que 


se despliegue el control judicial la existencia de protestas o quejas, tanto 


si se cumple con esa medida de orden identificativa de personas y de refe


rencia o contenido genérico, como si la Administración se limita a operar 


como una simple oficina de correos». 


Por providencia de 24 de febrero de 2011, se señaló para deliberación 


y votación de la presente Sentencia el día 28 de febrero del mismo mes y 


año. 


FUNDAMENTOS JURÍDICOS 


La presente demanda de amparo tiene por objeto la impugnación de los 


Autos del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 4 de Castilla y León 


de 7 de junio y 5 de julio de 2007, recaídos en el expediente núm. 94


2007, y del Auto de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de 


Palencia de 13 de septiembre de 2007, recaído en el rollo de apelación
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núm. 289-2007, en virtud de los cuales se desestimaba la queja interpues


ta por el recurrente contra la actuación del Centro Penitenciario La 


Moraleja, en Dueñas, que en virtud de que una nota informativa dictada 


por el director del Centro Penitenciario el 25 de julio de 2006 condiciona 


el envío de comunicaciones escritas en sobre cerrado dirigidas al Juzgado 


de Vigilancia Penitenciaria a que el demandante haga constar en la ins


tancia adjunta a la misma el asunto de que trata la carta. 


El demandante de amparo imputa a la actuación de la Administración 


Penitenciaria y a los mencionados Autos la vulneración de su derecho al 


secreto de las comunicaciones (artículos 18.3 y 25.2 de la Constitución 


Española ). 


El Ministerio Fiscal interesa que se acuerde la inadmisión de la deman


da por incumplir el artículo 49.1 in fine, en relación con el artículo 50.1 


a) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional), al entender que en ella 


no se justifica la especial trascendencia constitucional del recurso de 


amparo, y subsidiariamente interesa su estimación. 


El Abogado del Estado, por su parte, solicita la desestimación de la 


demanda. 


Antes de comenzar el examen de la vulneración de derechos funda


mentales que se aduce en la demanda, es preciso realizar alguna observa


ción previa en cuanto al objeto de nuestro enjuiciamiento. 


Como se ha expuesto en los antecedentes, el demandante de amparo 


fundamenta su recurso en una única queja, consistente en la vulneración 


del derecho al secreto de las comunicaciones (artículos 18.3 y 25.2 de la 


Constitución Española) a raíz de que el Centro Penitenciario condiciona


ra el envío de las comunicaciones escritas en sobre cerrado dirigidas al 


Juzgado de Vigilancia Penitenciaria a que el demandante hiciera constar 


en la instancia adjunta a la misma el asunto de que se trate. De ahí que, 


pese a que el recurso de amparo se dirige formalmente contra las resolu


ciones judiciales que ponen fin al proceso y se articula por la vía del artí


culo 44 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, solicitando gené


ricamente la nulidad de los actos impugnados, el verdadero objeto de este 


proceso constitucional se circunscribe, por un lado, a la Resolución for


malizada mediante nota informativa de 25 de julio de 2006, dictada por el 


director del Centro Penitenciario La Moraleja, en Dueñas, así como, por 


otro, a la negativa del centro a cursar la instancia presentada por el ahora
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demandante de amparo y dirigida al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 


en tanto no indicase el tipo de asunto al que se refería la comunicación. 


En efecto, la vulneración del derecho al secreto de las comunicaciones, de 


haberse producido, tendría su origen directo en la actuación de la 


Administración penitenciaria, limitándose los órganos judiciales a confir


marla por considerarla conforme a derecho. 


Según precisamos ya en la temprana Sentencia del Tribunal 


Constitucional 6/1981, de 16 de marzo, F. 2, a la que ahora es preciso refe


rirse, cuando el objeto del amparo es una actuación administrativa «las 


decisiones producidas en esta vía judicial no han de ser objeto de impug


nación por la sola razón de no haber estimado la pretensión deducida por 


el recurrente. Estas decisiones desestimatorias no alteran la situación jurí


dica creada por el acto de la Administración presuntamente lesivo de un 


derecho fundamental y no son, por tanto, en sí mismas causas de lesión. 


Otra interpretación llevaría a entender, en definitiva, que no hay más actos 


u omisiones atacables en vía de amparo constitucional que los actos u 


omisiones de los órganos judiciales». Ésta ha de ser, consiguientemente, 


la clave del entendimiento del juego diferenciado de los artículos 43 y 44 


de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. En este caso no nos 


encontramos ni ante un recurso de amparo de los contemplados en el artí


culo 44 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, ni ante un recur


so de amparo de los calificados como mixtos, ya que no se imputa a las 


resoluciones judiciales una vulneración autónoma de derecho fundamen


tal alguno, sino que sólo se las impugna en tanto que convalidan la actua


ción administrativa. Por ello, el artículo 43 de la Ley Orgánica del 


Tribunal Constitucional es la vía específica de impugnación que corres


ponde a este recurso de amparo. 


Suscitada por el Ministerio Fiscal como óbice procesal la falta de jus


tificación de la especial trascendencia constitucional, debemos pronun


ciarnos sobre la misma antes de entrar a analizar, en su caso, el fondo de 


la queja planteada. 


El demandante de amparo dedica el fundamento jurídico noveno de su 


escrito a justificar la especial trascendencia constitucional, indicando al 


efecto que «el derecho fundamental derivado del principio de legalidad 


del artículo 25 de la Constitución Española es uno de los derechos funda


mentales más importantes, y es relevante que el Tribunal Constitucional
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se pronuncie al respecto para su defensa e interpretación, siendo el recur


so de amparo la última oportunidad para reparar su vulneración». 


A pesar de que la demanda dedica un apartado a la justificación de la 


especial trascendencia constitucional, en ella no se realiza, según advier


te el Ministerio Fiscal, una detallada ni coherente exposición de la satis


facción de dicho presupuesto procesal en relación con los derechos fun


damentales invocados en la demanda. Sin embargo, el rigor de la 


valoración relativa a la satisfacción de la carga de justificar la especial 


trascendencia constitucional debe atemperarse a la vista de la fecha en que 


la demanda se interpuso. Cumple indicar en tal sentido que en los Autos 


del Tribunal Constitucional 4/2010 y 5/2010, de 14 de enero, hemos toma


do en consideración la fecha de interposición de la demanda en relación 


con la fecha de publicación de la Sentencia del Tribunal Constitucional 


155/2009, de 25 de junio, a los efectos de modular el rigor con el que ha 


de apreciarse el alzamiento de la carga de justificar la especial trascen


dencia constitucional en aquellas demandas interpuestas con anterioridad 


a su publicación oficial. 


Así las cosas, teniendo en cuenta que el motivo que fundamenta el 


recurso es la vulneración del derecho al secreto de las comunicaciones, 


poniendo en relación el artículo 25.2 de la Constitución Española con el 


18.3 de la Constitución Española, hay que entender que la cita genérica 


del artículo 25 de la Constitución Española va referida a su apartado 2, de 


modo que aunque la demanda no presenta una acabada fundamentación de 


la concurrencia del mencionado presupuesto procesal debe considerarse 


satisfecha la exigencia impuesta en el artículo 49.1 in fine de la Ley 


Orgánica del Tribunal Constitucional. 


Ya en este punto, en el ámbito del artículo 50.1 b) de la Ley Orgánica 


del Tribunal Constitucional, es de indicar que el contenido de este recur


so de amparo, justifica una decisión sobre el fondo por parte del Tribunal 


en razón de su especial trascendencia constitucional para determinar el 


contenido y alcance del derecho al secreto de las comunicaciones en el 


ámbito penitenciario (artículos 18.3 y 25.2 de la Constitución Española), 


debido a que, de una parte, la vulneración denunciada tendría su causa en 


una disposición general como es la instrucción adoptada por el director 


del Centro Penitenciario La Moraleja, en Dueñas, mediante la nota infor


mativa de 25 de julio de 2006 [Sentencia del Tribunal Constitucional 


155/2009, de 25 de junio, F. 3, letra c)], y de otra, a que el recurso plan
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tea un problema atinente a la delimitación del contenido constitucional


mente protegido del citado derecho fundamental sobre el que este 


Tribunal no ha tenido ocasión de pronunciarse, como es el de si vulnera o 


no el derecho al secreto de las comunicaciones la exigencia de que se indi


que el tipo de asunto de que trata la comunicación escrita dirigida a un 


órgano judicial y cursada en sobre cerrado por los internos de un centro 


penitenciario, de tal manera que si éstos no la satisfacen la Administración 


Penitenciaria no da curso al escrito [Sentencia del Tribunal Constitucional 


155/2009, de 25 de junio, F. 3, letra a)]. 


Desechado el óbice procesal opuesto por el Fiscal, procede exponer a 


continuación el canon de nuestro enjuiciamiento. 


a) En primer lugar, a diferencia de otras Constituciones de nuestro 


entorno que específicamente garantizan la libertad de la correspon


dencia, el artículo 18.3 de la Constitución Española consagra el 


derecho al secreto de las comunicaciones sin contemplar explícita


mente la libertad de las comunicaciones. Pese a ello, este Tribunal 


ha declarado que, «rectamente entendido, el derecho fundamental 


consagra la libertad de las comunicaciones, implícitamente, y, de 


modo expreso, su secreto» (Sentencia del Tribunal Constitucional 


114/1984, de 29 de noviembre, F. 7). Dicho pronunciamiento se 


compadece con la prohibición de injerencias arbitrarias en la corres


pondencia garantizada en el artículo 12 de la Declaración Universal 


de Derechos Humanos y en el artículo 17.1 del Pacto Internacional 


de Derechos Civiles y Políticos, así como con el derecho al respeto 


de la correspondencia previsto en el artículo 8.1 del Convenio 


Europeo de Derechos Humanos, tal y como ha sido interpretado por 


el Tribunal Europeo de Derechos Humanos al indicar que «un obstá


culo en la posibilidad misma de iniciar correspondencia representa 


la forma más radical de “interferencia” (párrafo 2 del artículo 8) en 


el ejercicio del «derecho al respeto a la correspondencia»; no es 


admisible considerar que tal obstáculo está fuera del campo de apli


cación del artículo 8 cuando no se discute que un simple control 


entra de lleno en dicho campo». 


b) En segundo lugar, en la Sentencia del Tribunal Constitucional 


106/2001, de 23 de abril, F. 6, hemos afirmado que «el marco nor


mativo constitucional del derecho al secreto de las comunicaciones 


de que puede gozar una persona interna en un centro penitenciario
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viene determinado, no sólo por lo dispuesto en el artículo 18.3 de la 


Constitución Española que garantiza el derecho al secreto de las 


comunicaciones, salvo resolución judicial, sino también y primor


dialmente por el artículo 25.2 de la Constitución Española, precep


to que en su inciso segundo establece que «el condenado a pena de 


prisión que estuviera cumpliendo la misma gozará de los derechos 


fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que se vean 


expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el 


sentido de la pena y la Ley penitenciaria». Así pues, la persona 


recluida en un centro penitenciario goza, en principio, del derecho 


al secreto de las comunicaciones, aunque puede verse afectada por 


las limitaciones expresamente mencionadas en el artículo 25.2 de la 


Constitución Española. En los supuestos como el presente, en los 


que ni el contenido del fallo condenatorio, ni el sentido de la pena, 


han servido de base para la limitación del derecho del recurrente en 


amparo al secreto de las comunicaciones, es preciso contemplar las 


restricciones previstas en la legislación penitenciaria, al objeto de 


analizar su aplicación a la luz de los artículos 18.3 y 25.2 de la 


Constitución Española (Sentencias del Tribunal Constitucional 


170/1996, de 29 de octubre, F. 4; 175/1997, de 27 de octubre, F. 2; 


200/1997, de 24 de noviembre, F. 2; 175/2000, de 26 de junio, FF. 


2 y 3)». 


Por lo tanto, el contenido del derecho al secreto de las comunicaciones 


de las personas internas en centros penitenciarios no es, sin más, el cons


titucionalmente declarado en los términos del artículo 18.3 de la 


Constitución Española, sino, en virtud de la interpretación sistemática de 


este precepto en relación con el artículo 25.2 de la Constitución Española, 


el que resulte de su configuración por el legislador, en el supuesto de que 


por la Ley penitenciaria se hayan dispuesto limitaciones específicas del 


mismo y sin perjuicio de que esos límites se encuentren, a su vez, some


tidos a sus propios presupuestos de constitucionalidad. 


De conformidad con lo expuesto es preciso verificar, en primer lugar, 


si la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, general penitenciaria, 


establece restricciones al secreto de las comunicaciones que puedan justi


ficar la nota informativa dictada por el director del Centro Penitenciario el 


25 de julio de 2006, así como la consiguiente actuación de la 


Administración penitenciaria por la que se condiciona el envío de comu
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nicaciones escritas dirigidas al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria a que 


los internos cumplimenten una instancia adjunta a la misma conteniendo 


menciones identificativas del asunto de que trata la carta, al punto que el 


incumplimiento por el interno de dicha carga conlleva la negativa de la 


Administración penitenciaria a dar curso a esas comunicaciones. 


Si bien el demandante de amparo y la Sección Primera de la Audiencia 


Provincial de Palencia abordan la legitimidad de la actuación controverti


da partiendo del artículo 51 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, lo 


cierto es que este precepto no resulta determinante en el caso de autos en 


la medida en que, en sus diversos apartados, contempla las comunicacio


nes «con familiares, amigos y representantes acreditados de Organismos 


e instituciones de cooperación penitenciaria» (artículo 51.1 de la Ley 


Orgánica General Penitenciaria), «con el Abogado defensor o con el 


Abogado expresamente llamado en relación con asuntos penales o con los 


Procuradores que los representen» (artículo 51.2 de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria), y «con profesionales acreditados en lo relaciona


do con su actividad, con los Asistentes Sociales y con Sacerdotes o 


Ministros de su religión» (artículo 51.3 de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria). El artículo 51 de la Ley Orgánica General Penitenciaria no 


incluye en su regulación, sin embargo, las comunicaciones escritas dirigi


das por los internos a la Autoridad Judicial y resulta, por tanto, inaplica


ble a los hechos que se encuentran en el origen del presente recurso de 


amparo. 


Como certeramente indica el Ministerio Fiscal, el artículo 50 de la Ley 


Orgánica General Penitenciaria contiene una regulación específica de las 


quejas y de los recursos de la que en modo alguno resulta la posibilidad 


de someter su interposición a restricciones como la impuesta en el caso de 


autos: por un lado, «los internos tienen derecho a formular peticiones y 


quejas relativas a su tratamiento o al régimen del establecimiento ante el 


director o persona que lo represente, a fin de que tome las medidas opor


tunas o, en su caso, las haga llegar a las autoridades u organismos com


petentes. Si fueren hechas por escrito, podrán presentarse en pliego cerra


do, que se entregará bajo recibo» (artículo 50.1 de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria); por otro lado, «si los internos interpusieren algu


no de los recursos previstos en esta Ley, lo presentarán asimismo ante el 


director del establecimiento, quien los hará llegar a la autoridad judicial, 


entregando una copia sellada de los mismos al recurrente» (artículo 50.2
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de la Ley Orgánica General Penitenciaria). Este precepto permite a los 


internos formular peticiones y quejas en pliego cerrado que se entregarán 


bajo recibo, e impone expresamente al director del establecimiento peni


tenciario la obligación de dar curso a los recursos previstos en dicha ley 


que los internos dirijan a la Autoridad Judicial, sin facultarle a imponer 


restricción o limitación alguna. 


La posibilidad de someter las quejas y recursos dirigidos al Juez de 


Vigilancia Penitenciaria a una carga como la impuesta en el caso de autos 


tampoco está contemplada en el artículo 54 del Reglamento penitenciario, 


aprobado por Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, que desarrolla en 


este punto el artículo 50 de la Ley Orgánica General Penitenciaria. El cita


do precepto dispone que «los internos podrán formular directamente las 


peticiones o quejas o interponer recursos ante el Juez de Vigilancia 


Penitenciaria» (artículo 54.1 del Reglamento Penitenciario), de las cuales 


se «entregará al interno o a su representante recibo o copia simple fecha


da y sellada» (artículo 54.2 del Reglamento Penitenciario), precisándose 


a continuación que «cuando el escrito de queja o de recurso se presente 


ante cualquier oficina de Registro de la Administración Penitenciaria, una 


vez entregado al interno o a su representante el correspondiente recibo o 


copia simple fechada y sellada, se remitirá, sin dilación y en todo caso en 


el plazo máximo de tres días, al Juez de Vigilancia Penitenciaria corres


pondiente» (artículo 54.3 del Reglamento Penitenciario). En definitiva, la 


legislación penitenciaria remite al interno la decisión de si presenta la 


comunicación escrita dirigida al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria en 


sobre cerrado con indicación del remitente y el destinatario, en cuyo caso 


la Administración penitenciaria habrá de entregarle un recibo, o si lo hace 


en sobre abierto, obteniendo entonces una copia simple fechada y sellada. 


En cualquiera de los dos supuestos, la Administración penitenciaria lo 


remitirá, «sin dilación y en todo caso en el plazo máximo de tres días, al 


Juez de Vigilancia Penitenciaria». 


El hecho de que la limitación no aparezca prevista en la ley peniten


ciaria sería ya suficiente para constatar la vulneración constitucional ale


gada por el demandante de amparo, pero es que, además, el artículo 49.2 


del Reglamento Penitenciario prohíbe expresamente cualquier restricción 


de las comunicaciones de los internos con las Autoridades Judiciales, al 


disponer que «las comunicaciones orales y escritas de los internos con … 


Autoridades Judiciales y miembros del Ministerio Fiscal no podrán ser
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suspendidas, ni ser objeto de intervención o restricción administrativa de 


ningún tipo». Por lo que la restricción de la comunicación escrita dirigida 


al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria impuesta al demandante de ampa


ro, consistente en la negativa de la Administración penitenciaria a dar 


curso a los escritos dirigidos al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria si el 


interno no hace constar en la instancia adjunta a la misma el asunto de que 


trata la carta, constituye una restricción de las comunicaciones del interno 


no sólo no habilitada, sino excluida por la legislación penitenciaria, y vul


nera por ello el derecho al secreto de las comunicaciones del recurrente 


(artículo 18.3 y 25.2 de la Constitución Española). 


7. Llegados a este punto debemos fijar, con arreglo a lo dispuesto en el 


artículo 55 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, el alcance del 


amparo otorgado. Una vez declarado que la resolución del director del 


Centro Penitenciario formalizada a través de la nota informativa de 25 de 


julio de 2006, así como la actuación administrativa a la que esta última dio 


lugar, han vulnerado el derecho al secreto de las comunicaciones del 


demandante de amparo (artículo 18.3 y 25.2 de la Constitución Española), 


hemos de proceder a la anulación, tanto de aquella resolución, como de 


los Autos de los órganos judiciales que la confirmaron. 


FALLO 


En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la auto


ridad que le confiere la Constitución de la Nación española, 


Ha decidido 


Otorgar el amparo solicitado por O.S.R. y, en su consecuencia: 


1.º Reconocer su derecho al secreto de las comunicaciones (artículos 


18.3 y 25.2 de la Constitución Española). 


2.º Anular la Resolución formalizada mediante nota informativa de 


fecha 25 de julio de 2006, dictada por el director del Centro Penitenciario 


La Moraleja, en Dueñas, así como los Autos del Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria núm. 4 de Castilla y León de 7 de junio y 5 de julio de 2007, 


recaídos en el recurso de queja núm. 94-2007, y el Auto de la Sección 


Primera de la Audiencia Provincial de Palencia de 13 de septiembre de 


2007, recaído en el rollo de apelación núm. 289-2007.
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25.- SENTENCIA 83/2011 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI


CIA DE MADRID DE FECHA 17/02/11 


No vulnera derechos fundamentales el registro personal de la acto


ra quien iba a llevar a cabo una comunicación íntima con interno 


inculpado por un delito de pertenencia a banda armada. Medida con


templada en la Orden de la Dirección General de Coordinación 


Territorial y Medio Abierto de 30 de octubre de 2009 


Visto por la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso 


Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el presente 


recurso contencioso administrativo nº 1134/10, seguidos por los trámites 


del proceso especial regulado en los artículos 114 y s.s. de la Ley de la 


Jurisdicción, de protección jurisdiccional de los derechos fundamentales 


de la persona reconocidos por las leyes, interpuesto por el Procurador de 


los Tribunales, contra la actuación material llevada a cabo por el Centro 


Penitenciario de Soto del Real el 30 de enero de 2010 consistente en un 


registro personal a la actora; habiendo sido parte la Administración 


demandada representada por el Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal 


en defensa de la legalidad. 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Primero 


A través del presente recurso interpuesto por el trámite de los derechos 


fundamentales de la persona, el Procurador de los Tribunales, en nombre 


y representación de la actora, impugna la actuación material llevada a 


cabo por el Centro Penitenciario de Soto del Real el 30 de enero de 2010 


consistente en un registro personal a la actora. 


Como es sabido, el derecho a la intimidad personal consagrado en el 


artículo 18.1 aparece configurado como un derecho fundamental, estricta


mente vinculado a la propia personalidad y que deriva, sin duda, de la dig


nidad de la persona humana que el artículo 10.1 reconoce. Entrañando la 


intimidad personal constitucionalmente garantizada la existencia de un 


ámbito propio y reservado frente a la acción y el conocimiento de los 


demás, necesario -según las pautas de nuestra cultura- para mantener una
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calidad mínima de vida humana (Sentencias del Tribunal Constitucional 


231/1988, FJ 3; 179/1991, FJ 3, y 20/1992, FJ 3). De la intimidad perso


nal forma parte, según tiene declarado el Tribunal Constitucional, la inti


midad corporal, de principio inmune en las relaciones jurídico-públicas 


que aquí importan, frente a toda indagación o pesquisa que sobre el pro


pio cuerpo quisiera imponerse contra la voluntad de la persona. Con lo 


que queda así protegido por el ordenamiento el sentimiento de pudor per


sonal, en tanto responda a estimaciones y criterios arraigados en la cultu


ra de la propia comunidad (Sentencias del Tribunal Constitucional 


37/1989, FJ 7; 120/1990, FJ 1, y 137/1990, FJ 10). 


Segundo 


Son hechos a tener en cuenta en la presente sentencia los siguientes: 


a) El 30 de enero de 2010 la actora, acudió al Centro Penitenciario de 


Madrid V (Soto del Real) al objeto de llevar a cabo una comunica


ción íntima, previamente autorizada, con el interno I.A.R., según 


parece, preso preventivo, inculpado en un delito de pertenencia a 


banda armada. 


b) La actora pasó los controles ordinarios de acceso al Centro, tanto 


identificativos como de seguridad electrónica, sin que se produjera 


ningún problema. 


c) Una vez que había accedido hasta la sala de espera previa a la zona 


de entrada de las correspondientes salas de comunicación, los fun


cionarios de servicio le hicieron saber que debía someterse “a un 


cacheo con palpación corporal”. 


d) La actora se negó, por lo que los funcionarios impidieron que la 


comunicación se llevara a cabo. 


Tercero 


La actora sostiene que la actuación de los funcionarios, en cumpli


miento de lo previsto en la Orden de la Secretaría General de Instituciones 


Penitenciarias de 30 de octubre de 2009, vulnera la intimidad de las per


sonas que comuniquen con los internos, sin que tal actuación, el “cacheo 


con palpación” esté previsto en ninguna norma con rango de ley ni per


mitido por la Constitución Española.
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Entiende la demandante que “el hecho de que la Secretaría General de 


Instituciones Penitenciarias introduzca una cuestión que no aparezca reco


gida en la normativa que desarrolla, como ocurre con este tipo de registros 


que estamos recurriendo, vulnera el principio de legalidad del artículo 9.3 


de la Constitución Española, de modo que tal actuación de la administra


ción, puesto que supone una incidencia en el derecho fundamental a la inti


midad, convierte dicha incidencia en vulneración. Pero es que además, tal 


y como establece el artículo 53.1 de la Constitución Española, solo por ley 


puede regularse el ejercicio de los derechos y libertades recogidos en el 


Capítulo II de su Título Primero, entre los que se encuentra el derecho fun


damental a la intimidad personal que invocamos como vulnerado por la 


actuación de la administración penitenciaria, a través de este recurso. Así 


las cosas... es claro que una orden de la Secretaría General de Instituciones 


Penitenciarias, como lo es la de 30 de octubre de 2009 en ningún caso 


podría regular una cuestión que incide directamente en el ámbito del dere


cho a la intimidad personal de, en este caso, el visitante que acude a la pri


sión a realizar un vis a vis con su familiar como es el caso de mi represen


tada. Y es que, hemos de insistir, el hecho de que un funcionario cachee a 


una persona que acude de visita a la cárcel tocándole el cuerpo para ello, 


puede interpretarse como una intromisión más o menos grave en el dere


cho fundamental a la intimidad personal... En conclusión, la instauración 


por una orden de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias de 


una cuestión como la de la realización de cacheos con palpación corporal 


supone una vulneración del derecho fundamental a la intimidad y dignidad 


corporal consagrado por el artículo 18.1 de la Constitución Española “. 


Por otro lado, “no se ha argumentado motivo o razón alguna para lle


var a cabo dicho cacheo. Aún admitiendo, siquiera sea a efectos mera


mente dialécticos, la posibilidad de llevar a cabo estos cacheos con pal


pación corporal, tanto desde la consideración de este tipo de registro como 


un control excepcional, como desde el punto de vista de su afectación, 


clara e innegable, respecto del derecho fundamental a la intimidad corpo


ral, parte del derecho fundamental a la intimidad personal, es absoluta


mente necesario que dicha medida sea necesaria y proporcional, así como 


que se justifique en razones o motivos concretos y determinados y éstos 


sean conocidos por la persona afectada”. 


Por último sostiene que se vulnera el artículo 24 de la de la 


Constitución Española al haberse impedido la tutela judicial efectiva.
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Cuarto 


Así pues, en relación con el derecho a la intimidad son dos las cues


tiones a tratar en la presente sentencia: por un lado, si estos registros per


sonales son o no conformes al derecho a la intimidad y, por otro, si la 


medida adoptada es proporcional. 


Establece el artículo 53.1 de la de la Constitución Española que “los 


derechos y libertades reconocidos en el Capítulo Segundo del presente 


Título vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo 


caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de 


tales derechos y libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en 


el artículo 161.1 a)”. 


Se ha de comenzar recordando que el Tribunal Constitucional ha 


declarado en más de una ocasión que el derecho fundamental a la intimi


dad personal otorga, cuanto menos, una facultad negativa o de exclusión, 


que impone a terceros el deber de abstención de intromisiones salvo que 


estén fundadas en una previsión legal que tenga justificación constitucio


nal y que sea proporcionada, o que exista un consentimiento eficaz que lo 


autorice, pues corresponde a cada persona acotar el ámbito de intimidad 


personal y familiar que reserva al conocimiento ajeno. 


Y es el caso que, a juicio de este Tribunal, esas medidas de control 


están suficientemente previstas en la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de sep


tiembre, General Penitenciaria, y desarrolladas en su Reglamento. Así, 


establece el artículo 53 de la Ley Orgánica que “los establecimientos dis


pondrán de locales anejos especialmente adecuados para las visitas fami


liares o de allegados íntimos de aquellos internos que no pueden obtener 


permisos de salida. Estas visitas se concederán con sujeción a lo dispues


to en el núm. 1 párr. 2 artículo 51, y en los casos, con los requisitos y 


periodicidad que reglamentariamente se determinen”. Este último precep


to dispone que “estas comunicaciones se celebrarán de manera que se res


pete al máximo la intimidad y no tendrán más restricciones, en cuanto a 


las personas y al modo, que las impuestas por razones de seguridad, de 


interés de tratamiento y del buen orden del establecimiento”. 


Es decir, de ambos preceptos se puede concluir que se permiten las 


comunicaciones íntimas y familiares, con el máximo respeto a la intimidad 


constitucional y sin que se admitan más restricciones o limitaciones que las 


derivadas del buen orden y de la seguridad de los establecimientos.
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Por tanto, a juicio de la Sala, estas practicas (registros personales o 


cacheos) encuentran acomodo dentro del mencionado precepto de la Ley 


Orgánica citada, toda vez que constituyen restricciones del derecho cons


titucional que se examina que encuentran su justificación en razones de 


seguridad y buen orden del establecimiento, como después se verá, por 


todo lo cual concurre el primero de los requisitos exigidos por el artículo 


53.1 de la de la Constitución Española antes citado y por la jurispruden


cia constitucional. Dado lo anterior, procede el rechazo del primer argu


mento de los utilizados por la parte recurrente. 


Quinto 


Por lo que se requiere a la proporcionalidad, cabe contemplar ésta 


desde un punto de vista general o abstracto y desde una perspectiva con


creta o individualizada. 


Bajo el primer punto de vista se ha de considerar que la posibilidad de 


someter a registros personales a quienes entran en un recinto penitencia


rio para mantener una comunicación, prolongada y sin vigilancia alguna, 


con personas allí internadas, es proporcional al riesgo que una actuación 


ilícita o irresponsable por parte del huésped puede conllevar. 


Asimismo, debe primar la seguridad en el ámbito de los estableci


mientos penitenciarios en garantía y beneficio, primero, de los propios 


reclusos y, después, del personal que se encuentra en el interior de las pri


siones, bien cumpliendo funciones públicas, bien desarrollando visitas de 


toda índole (culturales, deportivas, etc.) Así pues, desde esta perspectiva 


general, los cacheos de que se trata se encuentran justificados. 


Nótese, además, que tales prácticas son cada día más frecuentes en 


todos los ámbitos de la vida. Así, los cacheos tienen carácter de ordinarios 


en los aeropuertos, en las estaciones de RENFE, en los conciertos al aire 


libre, incluso en discotecas y lugares donde tienen lugar eventos musica


les, en los espectáculos deportivos, en las manifestaciones políticas, sin


dicales, etc. e incluso, en la entrada de las sedes de los Ministerios u orga


nismos públicos y catedrales y centros religiosos de culto en donde se 


concentra gran cantidad de peregrinos. En la mayoría de las ocasiones, el 


cacheo suele realizarse mediante la utilización de aparatos (arcos voltai


cos o detectores de metales) pero en caso de duda, de sospecha acerca de 


la posible utilización de materiales plásticos o de mal funcionamiento de 


los mismos se utiliza la palpación material como medio de registro perso
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nal. No se olvide que a través de esas comunicaciones los internos pueden 


tener acceso a materiales y objetos prohibidos que los familiares y allega


dos “pueden llevar adosados a su cuerpo, que por no contener objetos 


metálicos burlan las alarmas de los aparatos detectores de métales y otros 


medios electrónicos” (Resolución de 30 de octubre de 2009. 


Y es que cada día tales controles son más frecuentes y más eficaces 


para evitar o entorpecer las intenciones de grupos y organizaciones delic


tivas. Se trata de un medio idóneo para evitar gravísimos atentados con 


múltiples daños a la integridad y a la vida de las personas y enormes daños 


materiales que contrastan con la poca dificultad que conlleva la acción 


damnificadora. 


Así pues, teniendo en cuenta el derecho a la intimidad, los registros 


personales son proporcionales, in genere, al sacrificio que los mismos 


representan. 


Sexto 


En relación con la proporcionalidad del cacheo en cada caso concreto, 


este Tribunal entiende que, efectivamente, las razones antes expuestas jus


tifican sobradamente la adopción de tales prácticas pero para ello se pre


cisa que existan razones concretas que justifiquen su empleo en cada caso 


concreto, lo cual es de una importancia trascendental. Así, el artículo 71.1 


Reglamento Penitenciario dispone que “las medidas de seguridad se 


regirán por los principios de necesidad y proporcionalidad y se llevarán 


siempre a cabo con el respeto debido a la dignidad y a los derechos fun


damentales, especialmente las que se practiquen directamente sobre las 


personas. Ante la opción de utilizar medios de igual eficacia, se dará pre


ferencia a los de carácter electrónico”, concretando en su artículo 68.2 que 


“por motivos de seguridad concretos y específicos, cuando existan razo


nes individuales y contrastadas que hagan pensar que el interno oculta en 


su cuerpo algún objeto peligroso o sustancia susceptible de causar daño a 


la salud o integridad física de las personas o de alterar la seguridad o con


vivencia ordenada del Establecimiento, se podrá realizar cacheo con des


nudo integral con autorización del Jefe de Servicios”. 


Evidentemente, se refiere el Reglamento a los registros personales que 


afecten a los internos pero la adopción de las garantías expuestas en pro


tección de la intimidad del recluso habrán de ser observadas meticulosa


mente cuando se trata de personas libres que pretenden comunicar con
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internos, máxime cuando la relación de sujeción especial solo media entre 


la Administración e interno en centro penitenciario. 


Es lo cierto, como afirma la actora, que en el caso que ahora se exami


na falta toda mención de los motivos de seguridad concretos y específicos 


que determinaron la necesidad del cacheo que se pretendía llevar a cabo 


en la persona de la recurrente. Sin embargo, se han de tener en cuenta los 


argumentos empleados por la Resolución del Director General de 


Coordinación Territorial y Medio Abierto de fecha 30 de octubre de 2009 


(“Asunto: Comunicación Bandas Terroristas”) entre los que se recoge que 


“salvo que estemos en presencia de situaciones excepcionales, uno de los 


elementos más importantes a valorar para implementar especiales medidas 


de control, es la pertenencia y vinculación de los internos a grupos terro


ristas o grupos relacionados con organizaciones delictivas, quienes pre


sentan, mientras siguen insertos en la estructura criminal, unos niveles de 


peligrosidad elevados, por su persistencia en la actividad delictiva y la de 


la organización a la que pertenecen, que en el caso de la organización 


terrorista ETA llega a considerar de forma pública a los profesionales peni


tenciarios potenciales objetivos de sus atentados. 


La posibilidad de que en estas comunicaciones estos perfiles de inter


nos puedan acceder a materiales y objetos prohibidos que los familiares y 


allegados pueden llevar adosados a su cuerpo, que por no contener obje


tos metálicos burlan las alarmas de los aparatos detectores de métales y 


otros medios electrónicos (comida y bebida en recipientes de plástico, 


notas con instrucciones, explosivos, drogas...), se ha puesto de manifiesto 


en fechas recientes en alguno de los establecimientos penitenciarios”. 


Los argumentos recogidos por la Orden de referencia son absoluta


mente ciertos y no hacen sino recoger la realidad práctica diaria. Las aso


ciaciones u organizaciones criminales, por su propia naturaleza, gozan de 


una estructura que facilita enormemente la comisión de hechos delictivos, 


contando con medios materiales y personales para la realización de la acti


vidad que le es propia y la consecución de los fines por ellas perseguidos. 


Cuentan con la financiación necesaria, disponen de personal a sus órdenes 


y a su servicio para realizar sus actividades, tienen preparación y asesora


miento jurídico y técnico, disponen de armas y objetos prohibidos, en oca


siones muy sofisticados, cuentan con medios de transporte, con elementos 


de comunicación, tienen una adecuada y eficaz cobertura logística, dispo
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nen de casas y otros inmuebles para ocultar armas, medios peligrosos, etc. 


e incluso personas. 


Esta capacidad delincuencial hace que el resultado de sus fines ilícitos 


sea más fácil de alcanzar que cuando se trata de individuos aislados, con 


muchos menos medios y apoyos, por lo que la respuesta del Estado a esas 


actividades deba tener en cuenta esta circunstancia. Al mismo tiempo, el 


interno perteneciente o presuntamente perteneciente a una de esas organi


zaciones delictivas, además de tener una mayor protección por parte de 


ese colectivo, presenta, a priori, una mayor peligrosidad por la obediencia 


que profesa a la organización, de tal manera que se han de extremar los 


controles en todos los ámbitos de la vida penitenciaria y, entre ellos, en las 


comunicaciones. 


Así, siendo un hecho indudable el mayor potencial delincuencial de 


estas organizaciones, la sumisión del individuo a la organización y la inca


pacidad técnica de los medios de que se dispone para encontrar objetos no 


metálicos o substancias prohibidos la Sala entiende que esa restricción al 


derecho a la intimidad personal que supone la practica de cacheos con pal


pación constituye un sacrificio para el titular del derecho constitucional 


que se encuentra más que justificado y que es proporcional si se tiene en 


cuenta las ventajas que reporta al resto de los internos y de las personas 


que prestan servicio en los centros penitenciarios. Y esa proporcionalidad 


justifica la adopción de la medida no sólo desde un punto de vista gene


ral, sino también atendiendo al caso concreto cuando se trata de indivi


duos pertenecientes a organizaciones criminales por la mayor peligrosidad 


de las mismas. 


La Orden impugnada concluye disponiendo que “por ello, a partir de 


la recepción de este escrito, cuando se vayan a celebrar comunicaciones 


íntimas, familiares o de convivencia con internos vinculados a bandas 


terroristas o a grupo de delincuencia organizada, así como, cuando exis


tan fundadas sospechas que los familiares portan objetos o materiales 


prohibidos, además de los controles con medios electrónicos, se procederá 


a llevar a cabo cacheos mediante palpación a cada uno de los visitantes”. 


Lo que hace la Orden es partir de que siempre existe un plus de peli


grosidad cuando se quiere comunicar con internos que se insertan ese tipo 


de organizaciones por lo que proceden los cacheos, añadiendo que, en otro 


caso, dichas medidas resultarán procedentes sólo cuando existan fundadas
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sospechas de que el comunicante puede tener intenciones de pasar objetos 


o substancias ilícitas. 


Séptimo 


Por lo que se refiere a la pretendida vulneración del artículo 24 de la 


de la Constitución Española, en relación con la tutela judicial efectiva 


baste con señalar que la actuación administrativa impugnada no ha difi


cultado el acceso a los Tribunales por parte de la interesada y que, además, 


no nos encontramos ante una sanción administrativa. 


FALLAMOS 


Que desestimando en parte el recurso contencioso administrativo regu


lado en los artículos 114 y s.s. de la Ley de la Jurisdicción, de protección 


jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona reconocidos 


por las leyes, interpuesto por Procurador de los Tribunales contra la actua


ción material llevada a cabo por el Centro Penitenciario de Soto del Real 


el 30 de enero de 2010 consistente en un registro personal a la actora al 


amparo de lo previsto en la Orden de la Secretaría General de 


Instituciones Penitenciarias de 30 de octubre de 2009, debemos declarar y 


declaramos que las citadas actuación material y Resolución no vulneran, 


en los aspectos examinados, los derechos fundamentales previstos en los 


artículos 18.1 y 24 de la Constitución Española. 


26.- AUTO DE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA CON


TENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE FECHA 16/11/11 


No ha lugar a suspender cautelarmente la Circular de 30 de octu


bre de 2009 de la Dirección General de Coordinación Territorial y 


Medio Abierto, que autoriza cacheos con palpación corporal en deter


minados supuestos. 


En esta Sala y Sección se siguen autos de recurso contencioso admi


nistrativo n° 897/2011, interpuestos por la Procuradora de los Tribunales
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actuando en nombre y representación de la parte actora, contra la Circular 


de la Dirección General de Coordinación Territorial y Medio Abierto de 


30 de octubre de 2009, que habilita a la Administración Penitenciaria de 


la cárcel de Texeiro-Curtis para someter a la recurrente a cacheos median


te palpación en el momento de acceder a las comunicaciones intimas, 


familiares y de conveniencia con el interno G.R.C., en aplicación del artí


culo 45.7 del Reglamento Penitenciario 190/96, de 9 de febrero y subsi


diariamente contra el citado artículo 45.7 del citado Reglamento. 


Mediante “otrosi digo” en el escrito de demanda, se ha solicitado la 


suspensión de la resolución recurrida. 


Dado traslado al Abogado del Estado, mediante diligencia de ordena


ción de 14 de octubre de 2011, se ha presentado escrito en fecha 7 de 


noviembre de 2011 por el que manifiesta el representante de la 


Administración que se opone a la estimación de la medida cautelar inte


resada por entender que la parte recurrente no acredita el necesario peri


culum in mora que la jurisprudencia del Tribunal Supremo viene exigien


do para acceder a la misma, no concurriendo tampoco el fumus boni iuris 


a que se refiere tal doctrina jurisprudencial. 


Primero. Dispone el artículo 130.1 de la vigente Ley reguladora de la 


Jurisdicción Contencioso - Administrativa que “previa valoración cir


cunstanciada de todos los intereses en conflicto, la medida cautelar podrá 


acordarse únicamente cuando la ejecución del acto o la aplicación de la 


disposición pudieran hacer perder su finalidad legitima al recurso”. Es 


decir, requiere la norma una previa y circunstanciada valoración de los 


intereses en conflicto, limitando la posibilidad de la adopción de esta 


medida, frente a la regla normal de la ejecutividad del acto, a los casos en 


que, de llevarse a efecto la ejecución, el recurso carecería ya de objeto. 


En aplicación de estas disposiciones una abundante jurisprudencia del 


Tribunal Supremo (recogida entre otros muchos en el Auto del Tribunal 


Supremo, Sala Tercera, Sección Cuarta, de fecha 26 de noviembre de 


2001 y en el Auto del Tribunal Supremo, Sección Segunda, de 21 de sep


tiembre de 2004), ha venido señalando los criterios que deben ser consi


derados a la hora de decidir sobre una medida cautelar, criterios que puede 


resumirse en los siguientes términos: 


a) Con la medida cautelar se intenta asegurar que la futura sentencia 


pueda llevarse a la práctica de modo útil.
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b) La decisión sobre la procedencia de la medida cautelar comporta un 


alto grado de ponderación conjunta por parte del Tribunal de los 


siguientes criterios: 


• Necesidad de justificación o prueba, aun incompleta o por indi


cios, de aquellas circunstancias que puedan permitir al Tribunal 


efectuar la valoración de la procedencia de la medida cautelar. 


Como señala un Auto del Tribunal Supremo de 3 de junio de 


1997: “la mera alegación, sin prueba alguna, no permite estimar 


como probado que la ejecución del acto impugnado [o la vigencia 


de la disposición impugnada] le pueda ocasionar perjuicios, ni 


menos que éstos sean de difícil o imposible reparación”. El inte


resado en obtener la suspensión tiene la carga de probar adecua


damente que daños y perjuicios de reparación imposible o difícil 


concurren en el caso para acordar la suspensión, sin que sea sufi


ciente una mera invocación genérica. 


• Imposibilidad de prejuzgar el fondo del asunto. La adopción de 


tales medidas no puede confundirse con un enjuiciamiento; sobre 


el fondo del proceso. 


• El periculum in mora. El aseguramiento del proceso, nuevo pará


metro esencial, para la adopción de la medida cautelar, no se 


agota, en la fórmula clásica de la irreparabilidad del perjuicio, 


sino que su justificación puede presentarse, con abstracción de 


eventuales perjuicios, siempre que se advierta que de modo inme


diato puede producirse una situación que haga ineficaz el proce


so. 


- La ponderación de intereses: Intereses generales y de tercero. En la 


pieza de medidas cautelares deben ponderarse las circunstancias que 


concurren en cada caso y los intereses en juego, tanto los públicos 


como los particulares en forma circunstanciada, según exige, el cita


do artículo 130.2 de la Ley Jurídico Contencioso-Administrativo. 


Ahora bien, el criterio de ponderación de los intereses concurrentes 


es complementario del de la pérdida de la finalidad legítima del 


recurso 


- La apariencia de buen derecho (fumus bonis iuris). La más reciente 


jurisprudencia hace una aplicación mucho más matizada de la doctri


na de la apariencia del buen derecho, utilizándola en determinados
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supuestos de nulidad de pleno derecho, siempre que sea manifiesta, 


Auto del Tribunal Supremo de 14 de abril de 1997 “la doctrina de la 


apariencia de buen derecho, tan difundida, cuan necesitada de pru


dente aplicación, debe ser tenida en cuenta al solicitarse la nulidad de 


un acto dictado en cumplimiento o ejecución de una norma o dispo


sición general, declarada previamente nula de pleno derecho o bien 


cuando se impugna un acto idéntico a otro ya anulado jurisdiccional


mente, pero no […] al predicarse la nulidad de un acto, en virtud de 


causas que han de ser, por primera vez, objeto de valoración y deci


sión, pues, de lo contrario se prejuzgaría la cuestión de fondo, de 


manera que por amparar el derecho a la efectiva tutela judicial, se 


vulneraría otro derecho, también fundamental y recogido en el pro


pio artículo 24 de la Constitución, cual es el derecho al proceso con 


las garantías debidas de contradicción y prueba, porque el incidente 


de suspensión no es trámite idóneo para decidir la cuestión objeto del 


pleito (Autos del Tribunal Supremo de 22 de noviembre de 1993 y 7 


de noviembre de 1995 y Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de 


enero de 1997, entre otros). 


Segundo. Pues bien, en el presente caso entiende la Sala que no pro


cede, en aplicación de los anteriores criterios jurisprudenciales, acceder a 


la medida cautelar que se interesa. 


El periculum in mora no se acredita por la parte actora, pues ha de rei


terarse, como lo viene señalando este Tribunal en ocasiones anteriores, 


que ha de perjudicarse la finalidad del recurso con la ejecución del acto o 


disposición impugnadas, no siendo suficiente para acceder a la suspensión 


solicitada que con tal ejecución se produzcan perjuicios o molestias sino 


que tales perjuicios sean de tal entidad que hagan perder al recurso su 


finalidad. Ello, no se acredita en este supuesto y frente a ello se encuentra 


el interés general que concurre en la aplicación de la Circular impugnada 


y el precepto del Reglamento Penitenciario subsidiariamente recurrido, en 


tanto no se examine por esta Sala su conformidad o no a Derecho. 


Finalmente, en cuanto a la apariencia de buen derecho, el recurso no se 


fundamenta en ninguno de los motivos que la doctrina del Tribunal 


Supremo antes transcrita indica como indispensables para fundamentar en 


dicho principio una medida cautelar como la que ahora se pide. No es 


manifiesta ni patente, desde los estrechos cauces de esta pieza separada de 


suspensión, la estimación ulterior del recurso, que no aparece de forma


 _ _ 


170 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


ostensible, según exige la aludida doctrina, como necesaria decisión a 


adoptar en cuanto a su fondo, por lo que tampoco desde esta segunda pers


pectiva resulta estimable la petición cautelar del recurrente. 


Por todo ello, 


La Sala Acuerda: 


No ha lugar a suspender la Circular de la Dirección General de 


Coordinación Territorial y Medio Abierto de 30 de octubre de 2009, que 


habilita a la Administración Penitenciaria de la cárcel de Texeiro-Curtis 


para someter a cacheos mediante palpación en el momento de acceder a 


las comunicaciones intimas, familiares y de conveniencia con los reclusos 


del Centro Penitenciario citado, en aplicación del artículo 45.7 del 


Reglamento Penitenciario 190/96, de 9 de febrero. 


27.- AUTO DEL JUZGADO CENTRAL DE VIGILANCIA PENI


TENCIARIA DE FECHA 14/10/11 


El hecho de que el comunicante hubiera estado preso preventivo, 


por presunta relación con ETA, no es razón de seguridad, orden o tra


tamiento para denegar la comunicación. 


Escrito del Director del Centro Penitenciario de Almería al Juzgado 


Central de Menores, con funciones de Vigilancia Penitenciaria con fecha 


20 de septiembre de 2011 


En relación con la queja interpuesta por el interno X.A.E. debo hacer 


constar que en fecha 11 de mayo de 2011 solicitó se le concediera autori


zación para ser visitado por comunicaciones orales ordinarias con su 


amigo A.E.C.T. 


Por resolución de la Coordinación de Seguridad de fecha 19/5/2011 a 


la citada persona no se le autorizó su inclusión en el grupo de diez amigos 


para poder comunicar con el interno ya que había permanecido en prisión 


provisional desde el 11 de octubre de 2003 hasta el 13 de septiembre de 


2005 por su presunta relación con la banda terrorista ETA.
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Lo que participo a V.I. a los efectos que procedan. 


Se ha recibido en este juzgado escrito del interno X.A.E. del Centro 


Penitenciario El Acebuche formulando queja por no autorizarle comuni


carse por locutorios con su amigo A.E.C.T. 


Tramitada la oportuna queja, se practicaron cuantas diligencias se esti


maron oportunas, en orden a esclarecer los motivos de queja. 


Se remitió queja al Ministerio Fiscal que emitió informe. 


El artículo 76 de la Ley Orgánica General Penitenciaria establece que 


el Juez de Vigilancia tendrá atribuciones para hacer cumplir la pena 


impuesta, resolver los recursos referentes a las modificaciones que pueda 


experimentar con arreglo a lo prescrito en las leyes y reglamentos, salva


guardar los derechos de los internos y corregir los abusos y desviaciones 


que en cumplimiento de los preceptos del régimen penitenciario puedan 


producirse. 


En el presente caso, examinado el expediente y visto el informe del 


Centro Penitenciario, debe señalarse que el hecho de que el pretendido 


comunicante estuviera preso preventivo, no es razón de seguridad, orden 


o tratamiento para denegar la comunicación solicitada por lo que ha de 


estimarse la queja. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Se estima la queja del interno X.A.E. del Centro Penitenciario El 


Acebuche.
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28.- AUTO DEL JUZGADO CENTRAL DE VIGILANCIA PENI


TENCIARIA DE FECHA 04/05/11 


Desestima la queja del interno por no haber podido realizar comu


nicación con su compañera sentimental. Actuación de la 


Administración adecuada a la Ley. 


Se ha recibido en este juzgado escrito del interno J.O.R. del Centro 


Penitenciario El Acebuche formulando queja por el registro a su com


pañera A.A.J., como compañera sentimental para realizar comunicaciones 


orales y especiales y abonar una comunicación oral perdida el día 15 de 


enero de 2011. 


Tramitada la oportuna queja, se practicaron cuantas diligencias esti


maron oportunas, en orden a esclarecer los motivos de queja. 


Se remitió queja al Ministerio Fiscal que emitió informe. 


El artículo 76 de la Ley Orgánica General Penitenciaria establece que 


el Juez de Vigilancia tendrá atribuciones para hacer cumplir la pena 


impuesta, resolver los recursos referentes a las modificaciones que pueda 


experimentar con arreglo a lo prescrito en las leyes y reglamentos, salva


guardar los derechos de los internos y corregir los abusos y desviaciones 


que en cumplimiento de los preceptos del régimen penitenciario puedan 


producirse. 


En el presente caso, examinado el expediente y visto el informe del 


C.P., debe señalarse que 


- Con fecha 06/12/10 el interno arriba indicado, perteneciente a ETA 


solicita comunicar como compañera sentimental con A.A.J., ex presa 


de la misma organización que fue puesta en libertad provisional días 


antes, el 02/12/10, no aportando documentación alguna que acredite 


la relación manifestada. 


- El 13/12/10 el Centro Penitenciario remite la solicitud del interno a 


la Coordinación de Seguridad Penitenciaria de la Secretaria General 


de Instituciones Penitenciarias para su valoración e informe, de 


acuerdo con lo dispuesto por el escrito del Director General de 


Coordinación Territorial y Medio Abierto de fecha 22/01/09.
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- Por la Unidad de Coordinación de Seguridad se realiza informe sobre 


la solicitud del interno, recabando los siguientes datos: 


- Ingresa en prisión 01/11/08 como integrante del K-Nafarroa de 


ETA, el cual fue desarticulado antes de que llegara a atentar y al 


que se le incautó armas, explosivos e información sobre objetivos. 


Tras su ingreso en prisión, uno de los integrantes del K-Nafarroa 


detenido junto a ella y que también es encarcelado, X.R.U. solici


ta comunicar el 24/03/09 como compañera sentimental con A.J., 


aportando para ello Certificado de parejas de hecho del Gobierno 


Vasco. Fecha inscripción el 02/03/09. 


- Se autorizan las comunicaciones en calidad de compañeros senti


mentales entre ambos internos, llegando a realizar dos comunica


ciones íntimas. Tenían previstas otras dos visitas íntimas, pero 


ambas fueron anuladas, según informa el Centro por decisión de 


los propios internos. 


- A.J. fue trasladada desde el Centro Penitenciario de 	Almería a 


Madrid V el 27/09/10. Tras su ingreso en este establecimiento, el 


día 07/10/10 presenta instancia comunicando que ha terminado la 


relación que mantenía con el interno X.R.U.. Desde esa fecha no 


constan llamada telefónicas con el que fuera su compañero senti


mental, pero sí mantiene entre los números de teléfono autorizados 


para comunicar al del hermano de aquél (P.R.U.) a quien mantiene 


autorizado en calidad de cuñado, siendo la última llamada que le 


consta a este número el 29/22/10. 


El día 02/12/10 A.J. es puesta en Libertad Provisional desde el 


Centro Penitenciario de Córdoba. 


Cuatro días después el 06/12/10 el interno del Centro Penitenciario 


de Almería J.O.R. solicita comunicar como pareja sentimental con 


la interna A.A.J., sin presentar documentación acreditativa alguna. 


El interno J.O.R. se encuentra penado. Era integrante del K


AMAIUR de ETA que actuaba en Navarra. 


El día 19/12/10 el Interno X.R.U. presenta instancia desde el 


Centro Penitenciario de Puerto III, indicando que no realizará más 


comunicaciones con A.J. al haber dejado de ser pareja de hecho.
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- El día 27/12/10 el interno J.O.R. presenta volante de empadrona


miento en Pamplona, donde además de O.R. y sus padres, aparece 


ahora registrada A. J., que se empadronó en el indicado domicilio 


el día 21/12/10, mismo día en que se encuentra fechado el volante 


de empadronamiento. 


- El día 10/01/11, la ex interna A.A.J., remite por Fax y directamen


te al Director del Centro Penitenciario de Almería certificado 


expedido por el Ayuntamiento donde consta que en esa misma 


fecha se ha procedido a la anotación en el Libro- Registro de 


Parejas Estables a A.J. y J.O.R.. 


- Llama la atención el hecho de que no se remite certificación del 


Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad del País Vasco 


donde conste la anulación de la relación existente entre A.A.J. y 


X.R.U. 


- El viernes día 14/01/11 una vez valorada la documentación envia


da por A.J. al Centro Penitenciario de Almería cuatro días antes, 


Coordinación de Seguridad remite al Centro Penitenciario el infor


me sobre la solicitud realizada por el interno O.R., en el sentido de 


que se autorizan las comunicaciones solicitadas con su compañera 


sentimental, si bien, habría de atenerse al contenido de la instruc


ción del Director General de Coordinación Territorial y Medio 


Abierto de fecha 22/01/09 que establece que en caso de certifica


dos de convivencia que sean posteriores a la fecha de ingreso en 


prisión del interno, se habrá de acreditar antes de acceder a las 


comunicaciones íntimas y familiares, una relación duradera y esta


ble mínima de seis meses, de carácter epistolar y de comunicacio


nes orales y telefónicas como amigos. El citado período de seis 


meses habrá de empezar a contabilizarse a partir de la fecha en que 


se ha constituido la relación que permite la realización de estas 


comunicaciones, según consta en el certificado aportado”. 


En cuanto a la queja efectuada por el interno arriba indicado llama la 


atención la alegación que realiza el mismo en su queja de que no se ha per


mitido acceder a la comunicación con su compañera sentimental el día 


15/01/11, “a pesar de que el centro disponía días antes de documentos que 


acreditaran nuestra relación de pareja”. A.J. remitió la documentación 


acreditativa de la relación sentimental el día 10/01/11 (cinco días antes) y
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aun conociendo los procedimientos de antemano, ya que ella misma ha 


sido presa, pretendió realizar la comunicación por la vía de los hechos 


consumados, es decir presentándose en el Centro y sin importarle si la 


autorización para realizar la comunicación se había recibido desde la 


Coordinación de Seguridad del Centro Directivo. 


Pretende el interno culpar a la Institución Penitenciaria de que no se 


resolviera su solicitud en los cinco días que median entre la fecha en que 


A.J. remitió la documentación acreditativa de la relación y la fecha en que 


se presentó en el Centro para realizar la comunicación, cuando desde la 


fecha en que el interno solicitó inicialmente la visita (el 06/12/10), hasta 


la fecha en que A.J. remite el certificado de pareja de hecho (el 10/01/11) 


ha transcurrido mas de un mes y exigiendo posteriormente a la adminis


tración la resolución inmediata de su solicitud. A pesar del retraso produ


cido, achacable exclusivamente a los interesados, Coordinación de 


Seguridad Penitenciaria resolvió la solicitud en el plazo de cuatro días, 


plazo considerado breve si se tiene en cuenta que tuvo que recabar toda la 


información a la que se ha hecho mención anteriormente. 


El informe fue remitido al Centro Penitenciario de Almería por 


Coordinación de Seguridad el viernes día 14/01/11 no dando tiempo mate


rial a que el Departamento de Seguridad del Centro Penitenciario notifi


case la resolución al Departamento de Comunicaciones del mismo, ya que 


al día siguiente (sábado) se presentó A.J. en el establecimiento para comu


nicar con J.O.R. por la vía de los hechos consumados, como ya se ha indi


cado anteriormente. 


Se colige que no existe base para estimar la queja, pues la actuación de 


la Administración penitenciaria se adecua a lo previsto en la Ley y el 


Reglamento sin que se aprecie abuso o desviación en el cumplimiento de 


los preceptos del régimen penitenciario (artículo 76.1 y 2 g de la Ley 


Orgánica General Penitenciaria). 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Se desestima la queja del interno J.O.R. del Centro Penitenciario El 


Acebuche.
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29.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE SORIA DE 


FECHA 22/11/11 


Suspensión de las comunicaciones. Inadmisión de recurso de ape


lación. 


Por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 2 de Castilla y León 


Burgos-, se dictó Auto con fecha 22 de Agosto de 2011, que contiene la 


siguiente parte dispositiva: “Se desestima la queja interpuesta por el inter


no J.I.B.D., del Centro Penitenciario de Soria”. Contra dicha resolución se 


interpuso por la representación procesal del interno recurso de apelación. 


Una vez formalizado el recurso por la Letrada, en representación de 


dicho interno, dándose traslado del mismo al Ministerio Fiscal, que 


impugnó dicho recurso de apelación, se remitieron las actuaciones a esta 


Audiencia Provincial de Soria, donde se formó el Rollo de Sala núm. 


44/11, quedando los autos vistos para deliberación. 


El interno interpone recurso de apelación contra el auto dictado por el 


Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número 2 de Castilla y León 


(Burgos), que desestima la queja formulada por el interno contra el acuer


do de suspensión provisional de las comunicaciones con su compañera, 


por haberle encontrado cierta cantidad de hachís y tener sospechas funda


das de que fueron introducidas en la comunicación familiar que mantu


vieron ambos. 


En el supuesto de autos, no cabe la segunda instancia contra la resolu


ción dictada por el Juez de Vigilancia Penitenciaria. Con arreglo a cono


cida doctrina constitucional, el derecho fundamental a la tutela judicial 


efectiva no garantiza en principio el derecho a una doble instancia judi


cial, salvo en el ámbito penal, al que no pertenecen las decisiones de autos 


referidas a internos de los centros penitenciarios. Así, pues, siempre que 


no se infrinja el derecho a un proceso con todas las garantías, el legisla


dor puede prever en este campo una sola instancia de revisión judicial sin 


atentar por ello contra el derecho a la tutela judicial efectiva. Y la lectura 


de la disposición adicional quinta, punto 3, de la Ley Orgánica del Poder 


Judicial permite, en interpretación razonable y no arbitraria ni errónea, 


deducir que se agota la vía judicial ordinaria y ya no cabe ninguna otra


 _ _ 


177 







 


Comunicaciones 


impugnación (salvo, como es lógico, la vía de amparo) en supuestos de 


encaje claro en la materia de régimen penitenciario -como es el caso de 


esta alzada-, de forma que queda excluido por decisión del legislador el 


recurso de apelación contra las resoluciones dictadas por el Juez de 


Vigilancia Penitenciaria. En un supuesto similar citamos Auto de 


Audiencia Provincial de Cádiz, Sección 1ª, 13 de septiembre de 1999. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 


Acuerda no admitir a trámite el recurso de apelación formulado por el 


interno, representado por la Letrada, contra el auto dictado por el Juzgado 


de Vigilancia Penitenciaria número 2 de Castilla y León -Burgos- en el 


Expediente 8/2011 del referido Juzgado. 


30.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE HUELVA DE 


FECHA 28/11/11 


Intervención de las comunicaciones orales, familiares, escritas 


y telefónicas no debidamente fundamentada ni suficientemente 


cualificada. 


Por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, se dictó Auto con fecha 11


11-10, desestimando el recurso de reforma interpuesto contra otro Auto de 


18-10-10 por el que se declararon ajustadas a derecho la intervención de 


comunicaciones orales, escritas y telefónicas del interno T.C. 


Contra el anterior auto de 18-10-10 se interpuso recurso subsidiario de 


apelación, por la representación procesal del interno, a que se refiere el pre


sente, habiendo tenido lugar en el día de hoy la deliberación del asunto. 


La Dirección del Centro Penitenciario de Huelva acordó mediante 


resolución de 17-08-10 la intervención de las comunicaciones orales, 


familiares, telefónicas y escritas (excepto las realizadas con su abogado 


defensor) del interno T.C., así como la limitación de dos cartas a la sema


na; medida revisable cada seis meses.
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La decisión se justificaba en los datos que obran tanto en el Centro 


Penitenciario de Huelva como en el Centro Directivo de los que se “...des


prende que usted mantiene una conexión o relación próxima con personas 


pertenecientes a un grupo de extorsión, ejerciendo presiones y coacciones 


para respetar, en términos extremistas, las normas de corte islamista...” 


En oficio de 18-08-10, el Director del Centro Penitenciario participa


ba al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria la adopción de la medida, pre


cisando qua según los referidos datos el interno, en su anterior centro de 


destino (Topas) “...pertenecía a un grupo de internos musulmanes que 


ejercían presiones y coacción sobre otros internos para hacerlos respetar, 


en términos extremistas, las normas de corte islamista. Desempeñando en 


su jerarquía un papel de líder.” 


En auto de 18-10-10 se declararon ajustadas a derecho las medidas 


acordadas, decisión que fue recurrida en reforma (desestimada por otro 


auto de 11-11-10) y subsidiariamente en apelación; mostrando el 


Ministerio Fiscal su oposición a ambos recursos. 


El artículo 51 de Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General 


Penitenciaria establece en sus números 1, 4 y 5 lo siguiente: 


“1. Los internos estarán autorizados para comunicar periódicamente, 


de forma oral y escrita, en su propia lengua, con sus familiares, amigos y 


representantes acreditados de Organismos e instituciones de cooperación 


penitenciaria, salvo en los casos de Incomunicación judicial. 


Estas comunicaciones se celebrarán de manera que se respete al máxi


mo la intimidad y no tendrán más restricciones, en cuanto a tas personas 


y al modo, que las impuestas por razones de seguridad, de Interés de tra


tamiento y del buen orden del establecimiento. 


4. Las comunicaciones previstas en este artículo podrán efectuarse 


telefónicamente en los casos y con las garantías que se determinen en el 


reglamento. 


5. Las comunicaciones orales y escritas previstas en este artículo 


podrán ser suspendidas o intervenidas motivadamente por el Director del 


establecimiento, dando cuenta a la Autoridad Judicial competente.” 


En consecuencia, el citado precepto habilita al Director del Centro 


Penitenciario para adoptar una medida ciertamente restrictiva para con la 


libre y secreta circulación de comunicaciones que consagra el artículo
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18.3 de la Constitución Española “Se garantiza el secreto de las comuni


caciones y, en especial, de las postales, telegráficas y telefónicas, salvo 


resolución judicial”; norma constitucional consagra de manera implícita 


la libertad de las comunicaciones y, de modo expreso, su secreto, estable


ciendo la interdicción de su interceptación o de su conocimiento, salvo 


resolución judicial. 


Por su parte, el apartado del artículo 51 de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria, establece, para el caso de los penados, una intervención 


judicial de ratificación y control ex post facto de la intervención de comu


nicaciones prevé que las comunicaciones orales y escritas previstas en 


dicho articulo, que ha generado notable controversia, ya que en cierto 


modo sitúa al Juez en posición de homologar o anular la intervención de 


comunicaciones, diferente del rol natural y usual de la resolución judicial 


que es autorizar o rechazar una restricción de derechos propuesta -no ya 


acordada- por la Administración (Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 


Estado, normalmente). 


Esta norma, que no es aplicable a las comunicaciones del apartado 2 


del artículo 51 de la Ley Orgánica General Penitenciaria (comunicaciones 


interno - letrado), de conformidad con la Sentencia del Tribunal 


Constitucional 183/1994 de 20 de junio, se ha considerado como excep


ción a la necesidad, constitucionalmente exigida, de resolución judicial 


para la intervención de las comunicaciones y se ha justificado (Cfr. 


Sentencia del Tribunal Supremo de 06-03-1995) en ocasiones con otra 


previsión constitucional: la referencia al artículo 25.2 de la Constitución, 


que señala, entre otros derechos, que “...el condenado a pena de prisión 


que estuviera cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamenta


les de este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limita


dos por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la Ley 


Penitenciaria”. 


Dejando al margen el debate, puede que inconcluso, acerca de la cons


titucionalidad del artículo 51 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, y 


yendo al caso concreto que ahora nos ocupa, debemos señalar que la 


medida en este caso no está debidamente justificada: 


Primero, porque ignoramos cuáles son los datos concretos obrantes en 


el expediente o en poder del Centro Penitenciario o del Centro Directivo.
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No siendo bastante, a efectos de fundamentar la restricción tan severa de 


un derecho fundamental, la mención genérica “según datos obrantes”. 


Segundo, porque desconocemos la actualidad y vigencia del riesgo que 


con la medida se pretende conjurar, debiéndose explicar por la 


Administración si el contexto que justificara, en su caso, la intervención y 


suspensión de comunicaciones en el Centro de Topas, es el mismo que 


existe en el de Huelva. 


Tercero, tampoco conocemos qué compromiso específico experimenta 


la seguridad o el buen orden del Centro de Huelva o que requerimiento 


derivado del tratamiento se cumplimenta con la medida. 


Cuarto, no se expone la genuina necesidad de las restricciones al dere


cho de libre comunicación individualizando cada una de ellas y rela


cionándola con un grupo determinado de personas. 


En consecuencia, y sin perjuicio de que en el futuro se puedan adoptar 


iguales o semejantes medidas en relación con el mismo interno, previa la 


oportuna e idónea justificación de su necesidad, en este caso considera


mos no debidamente justificada su adopción. 


Por todo ello, debe ser estimado el recurso de apelación y revocado el 


auto de 18-10-10 y declarando no ajustada a Derecho la resolución de la 


Dirección del Centro Penitenciario de Huelva de 17-08-10 que acordaba 


la intervención de las comunicaciones orales, familiares, telefónicas y 


escritas (excepto las realizadas con su abogado defensor) del interno T.C., 


así como la limitación de dos cartas a la semana; medida revisable cada 


seis meses. Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Estimando en el recurso de apelación interpuesto por T.C., contra el 


auto dictado por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaría de Huelva, con 


fecha 18-10-10, revocamos dicha resolución y declaramos no ajustada a 


Derecho la resolución de la Dirección del Centro Penitenciario de Huelva 


de 17-08-10 que acordaba la intervención de las comunicaciones orales, 


familiares, telefónicas y escritas (excepto las realizadas con su abogado 


defensor) del interno T.C., así como la limitación de dos cartas a la sema


na; medida revisable cada seis meses.
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31.- AUTO  553/2011 DE LA  AUDIENCIA PROVINCIAL DE
 


a 


MADRID SECCIÓN 5 DE FECHA 07/02/11
 


Denegación de comunicaciones “vis a vis” porque el interno esta


ba cumpliendo sanción de aislamiento. Estima queja. 


HECHOS 


Primero.- Por autos de fechas 12/07/10 y 22/10/10, el Juzgado de 


Vigilancia Penitenciaria nº 2 de Madrid rechazó la queja formulada por el 


interno, sobre comunicación “vis a vis”. 


Segundo.- Admitido en un solo efecto recurso de apelación contra 


dichos autos y remitido a esta Sala testimonio de los particulares designa


dos por las partes, se dio vista a éstas del expediente y se señaló día para 


deliberación y fallo, en el que se examinaron las alegaciones de las partes, 


quedando el recurso visto para resolución. 


RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 


Primero.- La finalidad de la actuación penitenciaria, orientada hacia la 


reinserción de los internos en centros penitenciarios exige que éstos sean 


considerados no como seres eliminados de la sociedad, sino como perso


nas que continúan formando parte de la misma, si bien sometidos a un par


ticular régimen jurídico, motivado por el comportamiento antisocial en 


que incurrieron y encaminado a preparar su vida en libertad en las mejo


res condiciones posibles para el ejercicio responsable de su libertad. Por 


esta razón, se convierte en un elemento fundamental del régimen peniten


ciario el intento de conseguir que el interno no rompa de forma definitiva 


sus contactos con el mundo exterior y, en definitiva, que no se sienta tem


poralmente excluido de horma absoluta de la sociedad a la que debe rein


tegrarse, y ello supone que se reconoce el derecho de los internos a rela


cionarse con el mundo exterior dentro de los establecimientos 


penitenciarios por medio de las comunicaciones y visitas, siempre que se 


ajusten a las previsiones legales y reglamentarias. 


Segundo.- En este caso, de la documentación unida a los autos se des


prende que el interno no disfrutó el día 20/04/09 de la comunicación “vis
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a vis” íntima que había sido autorizada para esa fecha, exclusivamente, 


porque estaba cumpliendo una sanción de aislamiento. 


Sin embargo, el artículo 254 del Reglamento Penitenciario prevé el 


modo en que deben ser cumplidas las sanciones de aislamiento y en su 


apartado 5 recoge que el recluso internado en celda disfrutará de dos horas 


diarias de paseo en solitario y, durante el cumplimiento de la sanción, no 


podrá recibir paquetes del exterior ni adquirir productos del Economato, 


salvo los autorizados expresamente por el Director, por lo que entre las 


restricciones que se imponen a los penados no se encuentra la de las 


comunicaciones “vis a vis”. 


Así pues, entendemos que no resulta ajustado a derecho añadir al ais


lamiento otras restricciones o prohibiciones que supongan por vía directa 


o indirecta un agravamiento o endurecimiento de la sanción, de modo que, 


si el interno no llegó a gozar de la comunicación “vis a vis” previamente 


aprobada, se le causó un perjuicio indebido, que sólo puede ser reparado 


mediante la autorización de una nueva comunicación de idénticas carac


terísticas a la anulada y, en tal sentido el recurso ha de ser estimado, aun


que no en lo relativo a la petición de concesión de una indemnización 


económica a su pareja por los perjuicios económicos y morales ocasiona


dos, por carecer este Tribunal de competencia para ello y sin perjuicio de 


que dicha reclamación se formalice ante los correspondientes órganos 


administrativos. 


Tercero.- No se aprecian motivos para una especial imposición de las 


costas de este recurso. 


Vistos los artículos mencionados, concordantes y demás de general y 


pertinente aplicación. 


En atención a todo lo expuesto la Sala dispone: 


En atención a todo lo expuesto la sala dispone: 


Estimamos parcialmente el recurso de apelación interpuesto, revoca


mos los autos dictados por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria Nº 2 de 


Madrid y reconocemos el derecho del interno a gozar de una comunicación 


“vis a vis” similar a la que debió haber disfrutado el 20/04/09, sin hacer 


especial imposición de las costas de este recurso.
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32.- AUTO  3406/2011 DE LA  AUDIENCIA PROVINCIAL DE
 


a 


MADRID SECCIÓN 5 DE FECHA 12/09/11
 


Intervención de las comunicaciones no justificada por la mera 


inclusión en el fichero FIES. 


HECHOS 


Primero.- Por auto de fecha 24/05/2011 del Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria nº 2 de Madrid, se desestimó la queja que el interno había 


interpuesto por restricción e intervención de sus comunicaciones al haber


le catalogado como interno FIES. 


Segundo.- Admitido en un solo efecto recurso de apelación contra esta 


resolución y remitido a esta Sala testimonio de los particulares designados 


por las partes, se dio vista a éstas del expediente y se señaló día para deli


beración y fallo en el que se examinaron las alegaciones de las partes, que


dando el recurso visto para resolución. 


RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 


Primero.- Alega el recurrente en su recurso que se le habrían restringi


do e intervenido sus comunicaciones al haberle catalogado como interno 


FIES, lo que vulneraría sus derechos fundamentales. El acuerdo de inter


vención carecería de cualquier justificación, así como de la duración de la 


misma. 


Segundo.- La regulación del tratamiento de los datos relativos a deter


minados tipos de internos que contiene la Instrucción 6/2006 de Protocolo 


de Actuación en materia de seguridad de la Dirección General de 


Instituciones Penitenciarias entronca con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 


de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (que sustituyó 


a la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre de regulación del Tratamiento 


automatizado de los Datos de carácter personal) y con los artículos 6 a 9 


del Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decreto 190/1996. 


Admitida la legalidad de la creación y mantenimiento de los ficheros 


FIES, plenamente ajustados al ordenamiento jurídico vigente, cuestión 


diferente es la posible repercusión en el régimen penitenciario de los datos


 _ _ 


184 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


así recopilados. En cuanto a ello, el artículo 51.5 de la Ley General 


Penitenciaria y el artículo 43.1 del Reglamento Penitenciario posibilitan 


la restricción de las comunicaciones orales (entre las que se incluyen las 


telefónicas) y escritas por la Dirección del Centro Penitenciario «motiva


damente», dando cuenta a la autoridad judicial competente. Nuestro 


Tribunal Constitucional en Sentencia 170/1996 de 29 de octubre ha pues


to de manifiesto que «El mantenimiento de una medida restrictiva de dere


chos, como la analizada más allá del tiempo estrictamente necesario para 


la consecución de los fines que la justifican, podría lesionar efectivamen


te el derecho afectado, en este caso el derecho al secreto de las comuni


caciones (Sentencia del Tribunal Constitucional 206/1991, F.J. 4, 


41/1996, F.J. 2°, etc). Los artículos 51 y 10, 3 pfo 2° de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria y los correlativos preceptos del Reglamento 


Penitenciario de 1981, en concreto los artículos 91, y 98, 4 (y artículos 41 


y ss. del Reglamento Penitenciario de 1996), llevan implícita la exigencia 


de levantamiento de la intervención en el momento en que deje de ser 


necesaria por cesación o aducción de las circunstancias que la justificaron, 


en cuanto se legitima exclusivamente como medida imprescindible por 


razones de seguridad, buen orden del establecimiento e interés del trata


miento. Los razonamientos precedentes permiten conectar con otro de los 


argumentos sustentadores de la pretensión de amparo lejos de tratarse en 


este caso de una medida individualizada y constituir una respuesta a peli


gros concretos que efectivamente puedan incidir negativamente en el 


buen orden y seguridad del establecimiento, se habría adoptado sistemáti


camente para todos los internos clasificados en el primer grado peniten


ciario y, concretamente, en relación con los incluidos en el FIES. Esto nos 


indicaría que no fue una medida excepcional. El artículo 51 de la Ley 


Orgánica General Penitenciaria solo legitima la restricción del derecho al 


secreto de las comunicaciones en cuanto concurran y perduren las razones 


que justifican, o justificaron en su día, su adopción. De ahí la necesidad e 


importancia de la motivación del Acuerdo, no solo porque así lo exige 


expresamente el artículo 51 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, 


sino porque constituye el único medio para constatar que la ya tan drásti


camente limitada esfera jurídica del ciudadano interno en un Centro 


Penitenciario, no se restringe o menoscaba de forma innecesaria, inade


cuada o excesiva». 


Examinando el expediente a la luz de la doctrina expuesta, se observa 


que al interno le fueron intervenidas las comunicaciones desde su ingreso
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en el año 2010. Las exigencias de motivación no se cumplen en el caso de 


autos, pues no se especifican los indicios o hechos que llevaron en su día 


al convencimiento de que procedía el dictado de la medida y su manteni


miento, ni tampoco se determina su duración en el tiempo, circunstancias 


estas que no se recogen en la resolución impugnada, ni en el Auto dicta


do por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria. Por ello, procede la esti


mación del recurso y la revocación de la Resolución recurrida, debiendo 


la Dirección del Centro Penitenciario fundamentar la necesidad de la 


medida de intervención de las comunicaciones y concretar su duración. 


Tercero.- No apreciándose temeridad ni mala fe en el recurrente, de 


conformidad con lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley de 


Enjuiciamiento Criminal, se declaran de oficio las costas devengadas en 


esta alzada. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


En atención a todo lo expuesto 


La Sala acuerda 


Que debemos estimar como estimamos íntegramente el recurso de ape


lación interpuesto contra el Auto de fecha 24 de mayo de 2011 y, en su vir


tud, debemos revocar y revocamos la meritada resolución, dictando la pre


sente, en su lugar, por la que se deja sin efecto alguno el acuerdo adoptado 


por la Dirección del Centro Penitenciario por el que se acordaba la inter


vención de las comunicaciones telefónicas del interno y limitación de las 


mismas, debiendo justificarse su intervención y limitación, así como con


cretar la duración de la medida.
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33.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


PAMPLONA DE FECHA 28/11/11 


La denegación se basa en meras sospechas e hipótesis. 


En fecha 28 de septiembre de 2011, se interpuso, por el interno, queja 


sobre Restricción de Comunicaciones con su amigo; posteriormente en 


fecha 29 de septiembre de 2011 se recibió oficio de Restricción de 


Comunicaciones de dicho interno con respecto al amigo mencionado; 


incoados los oportunos expedientes, se procedió a la acumulación de 


ambos expedientes para su tramitación conjunta. 


De las actuaciones se dio traslado al Ministerio Fiscal el cual informó 


en el sentido de que se desestimara la queja del interno. 


En el presente expediente se discute la justificación formal de la reso


lución de la Dirección de la Prisión de denegar al penado la posibilidad de 


comunicar con su amigo debido a que éste estuvo ingresado en el mismo 


Centro Penitenciario y dado su conocimiento del mismo y podría ser apro


vechado para tratar de introducir objetos prohibidos o preparar una eva


sión. Al respecto deberá recordarse que todo interno tiene derecho a man


tener comunicaciones periódicas con sus familiares y amigos, pero 


asimismo, y como resulta lógico, no es un derecho incondicional y abso


luto sino que tiene unas determinadas condiciones y limitaciones y según 


las circunstancias. Como se recoge en el artículo 51.1 de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria se hace referencia a dichas posibles limitaciones 


derivadas de la seguridad, tratamiento y buen orden del establecimiento, 


algo que se reitera y detalla en el artículo 43 del Reglamento 


Penitenciario. En cualquier caso resulta preciso resaltar la importancia de 


las comunicaciones que pueden afectar o incidir de modo sustancial en el 


desarrollo de la personalidad de los internos y adquiere por ello suma rele


vancia en orden al cumplimiento de la finalidad, de reinserción social de 


las penas privativas de libertad que establece el primer inciso del artículo 


25.2 de la Constitución, pues mediante la comunicación con otros sujetos, 


ello le permite relacionarse con el exterior y, en definitiva, prepararse para 


su futura vida en seno de la sociedad. Un elemento fundamental del régi


men penitenciario es el de conseguir que el interno no rompa de forma 


definitiva sus contactos con el mundo exterior y que no se sienta tempo
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ralmente excluido de forma absoluta de la sociedad a la que debe reinte


grarse, y por ello resulta fundamental el derecho de los internos a relacio


narse con el mundo exterior dentro de los Establecimientos Penitenciarios 


por medio de las comunicaciones y visitas reguladas, y que, si bien pue


den resultar limitadas por las razones anteriormente especificadas, dichas 


limitaciones deben venir debidamente fundamentadas en la resolución de 


que se trate y deben estar adornadas de las notas de necesidad, idoneidad 


y proporcionalidad. Resulta fundamental a los efectos de una posible limi


tación de las comunicaciones la expresión de una motivación concreta que 


haga alusión a las finalidades justificadoras y amparadas legalmente, 


explique las circunstancias sustentadoras de que la limitación es adecua


da para alcanzar la finalidad perseguida, lo que implica una inevitable 


individualización de tales circunstancias con relación al caso y personas 


de que se trate, si bien, en casos específicos y excepcionales dicha indivi


dualización se ha estimado cumplida por la pertenencia (o haber pertene


cido) de los interesados en la comunicación a un determinado colectivo u 


organización criminal que seguía estando en plena actividad operativa, 


como se ha venido aplicando en los casos de miembros o exmiembros de 


la organización terrorista ETA. Pero más allá de tales supuestos nada habi


tuales, al menos en este ámbito territorial, las posibles justificaciones 


deben ser concretas e individualizadas pues, de otro lado, se entraría en el 


campo meramente preventivo-arbitrario y de meras sospechas o simple


mente el de los prejuicios, sin base objetiva alguna. 


Con tales criterios, la justificación de la limitación o restricción acor


dada, el que por haber sido la persona con la que se pretende comunicar 


interno del Centro existe una posibilidad relevante de que se aproveche 


para preparar evasiones, introducir objetos...., no resulta admisible. Y esto 


es además una valoración que ya hizo la Audiencia Provincial de Navarra, 


pues en Auto de 29 de septiembre de 1994, citado de manera expresa por 


el Letrado del interno en su escrito de queja, se venía a decir en supuesto 


similar que “...las razones expuestas por el Director del Centro 


Penitenciario son únicamente expresivas de meras sospechas o hipótesis 


asentadas en argumentos de carácter general, deben ser rechazadas en 


cuanto no acomodadas al caso y circunstancialidad específica de la visita 


solicitada por el interno recurrente, como la ley requiere, no contemplán


dose en ella un atisbo siquiera de posibilidad de adopción de medidas o 


utilización de criterios generales para la suspensión, restricción o inter


vención del derecho que si es general y amplio- del interno a comunicar


_ _ 


188 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


se con las personas mencionadas en la Ley, siendo rechazable toda inver


sión de la perspectiva: el núcleo dialéctico no es la prohibición de la visi


ta al visitante, si no la limitación del derecho del visitado, siendo esto lo 


que debe contemplarse de modo sustancial en la alegación de las razones 


prohibitivas”. 


Algo que se reitera en un supuesto sino igual, sí próximo, en Auto de 


la misma Audiencia de 16 de noviembre de 1999, también citado en su 


escrito por el Letrado del interno. 


Cabe citar en el mismo sentido el Auto de la Audiencia Provincial de 


Castellón de 3 de julio de 2011 en el que se recogía: “En este sentido, hay 


que subrayar que la facultades reconocidas a la administración peniten


ciaria en los artículos 51 de la Ley Orgánica General Penitenciaria y 43 


del Reglamento, no pueden ser entendidas como una habilitación que 


autorice denegaciones o restricciones amparadas en genéricas razones de 


seguridad u orden interno, sino que en ambos preceptos se requiere que 


tale decisiones gocen de motivación suficiente. En el caso que nos ocupa, 


la resoluciones del juez de vigilancia penitenciaria estiman bastante la 


escueta referencia contenida en la decisión emanada de la dirección del 


Centro al hecho de que la persona con la cual se solicita mantener comu


nicación ordinaria en locutorio es un antiguo interno del establecimiento 


penitenciario, lo que permitiría a éste introducir en el mismo objetos 


prohibidos o facilitar información idónea para poner en peligro la seguri


dad del mismo. A juicio de esta Sala, sin embargo, tal argumentación 


resulta inconcluyente, ya que da por sentado lo que justamente tiene que 


demostrar la autoridad que limita e derecho y no -como se dice en el auto 


de 9 de noviembre de 2000- la persona cuyo derecho resulta limitado. Por 


lo demás, aceptar una interpretación tan amplia de las facultades de res


tricción de las comunicaciones, que encierra una absoluta e inexplicable 


desconfianza hacia los propios sistemas de seguridad, podría llegar por 


idéntica causa a legitimar incluso limitaciones a la comunicaciones escri


tas o telefónicas, lo que evidencia en mayor medida lo desproporcionado 


de dicho entendimiento de los preceptos habilitantes. En suma, el hecho 


de que la persona con la que se solicita la comunicación sea un antiguo 


interno no basta por sí mismo para estimar que ello pone en peligro la 


seguridad del Centro penitenciario y negar “ab initio” la comunicación, 


sin perjuicio de que si, iniciadas las comunicaciones, se advirtiese la exis


tencia de razones fundadas para creer que los comunicantes puedan estar
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preparando alguna actuación contra la seguridad del establecimiento, se 


acuerde la suspensión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 


del Reglamento Penitenciario.” 


En nuestro supuesto concreto se parte de una valoración genérica y 


determinista y que implica una presunción de culpabilidad y de actuación 


irregular tanto del interno como asimismo y particularmente del tercero 


visitante, por el mero dato objetivo de que ha sido interno del Centro peni


tenciario, ya fuere su discurrir penitenciario más o menos irregular, algo 


que, se repite, no puede ser admitido, ni trascendente. Si se admitiera tal 


tipo de justificaciones, prácticamente haría imposible cualquier contacto 


de un interno con el exterior a través de las comunicaciones y visitas. El 


interno, así, siempre tendría capacidad y peligro de intentar no ya de reci


bir, sino, por ejemplo, de sacar al exterior objetos, materiales, mensajes.... 


a través de cualquier visita, no ya de amigos o allegados, sino también de 


familiares. Asimismo, como el mejor conocedor de las interioridades del 


centro es él mismo, podría pasar datos a cualquier visitante, para planear 


una fuga..., hubiera sido o no, el visitante, anterior interno en la Prisión. 


Los mismos familiares con el transcurso del tiempo y experiencia ganada, 


conocen muchos datos y modos operativos de los centros penitenciarios.... 


Y, naturalmente, lo que debe hacerse y se hace, a través de la regulación 


legal, no es prohibir preventivamente las comunicaciones, sino establecer 


controles de seguridad, y caso de que se detecten irregularidades, enton


ces se actúa y limita y restringe. Pero no al revés que es lo que se ha 


hecho. 


Cabe asimismo precisar que (aparte y además de los casos en que el 


conocimiento ya existiera con anterioridad) resulta lógico que la convi


vencia que se haya podido tener en el interior de la Prisión durante un 


periodo temporal más o menos duradero, haya podido originar una amis


tad entre quienes así se conocieron y que no tienen por qué suspender u 


olvidar cuando uno de ellos ya ha sido excarcelado. 


Cabe añadir, con vocación de generalidad, que como este tipo de reso


luciones restrictivas se han multiplicado desde hace un tiempo en la 


Prisión, el análisis e interpretación aquí contenidas deben tener la perti


nente consideración para el futuro y también para quienes ya se han visto 


impedidos de mantener comunicaciones del mismo tenor por resoluciones 


ya pasadas, que deberían tener la oportunidad de ver restablecido su dere


cho, de manera que podrán volver a pedir la comunicación a efectos de


 _ _ 


190 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


que la Administración Penitenciaria resuelva la misma considerando los 


nuevos criterios. 


Por todo lo cual, 


Acuerdo: 


Estimar el Recurso del interno frente a la resolución de la Dirección 


del Centro Penitenciario de 23 de septiembre de 2011, revocando y dejan


do la misma sin efecto, decretando que dicho interno tiene derecho a 


comunicar en calidad de amigo.
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34.- SENTENCIA 14/2011 DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 


DE FECHA 28/02/11 


Estima recurso de amparo por vulneración del derecho a la prue


ba (artículo 24.2 de la Constitución Española) -queja al Juzgado de 


Vigilancia Penitenciaria porque a los internos del módulo de aisla


miento se les cortaba el pelo con unos barrotes de por medio-. Tratos 


humillantes o degradantes 


En el recurso de amparo núm. 5506-2007, promovido por C. L. T. A., 


representado por la Procuradora de los Tribunales y bajo la dirección del 


Letrado, contra el Auto de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial 


de Asturias de 2 de mayo de 2007, dictado en el rollo núm. 22-2007, por 


el que se desestima el recurso de apelación interpuesto contra el Auto del 


Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Asturias de 6 de septiembre de 


2006, por el que se desestima el recurso de reforma interpuesto contra el 


Auto de 28 de julio de 2006, dictado en el procedimiento núm. 390-2006. 


Ha intervenido el Ministerio Fiscal. 


Mediante escrito registrado en este Tribunal el 19 de junio de 2007, C. 


L. T.  A. manifestó su intención de interponer recurso de amparo contra las 


resoluciones citadas en el encabezamiento de esta Sentencia, solicitando 


la designación de Procurador y Letrado del turno de oficio. Una vez rea


lizadas dichas designaciones, mediante escrito registrado en este Tribunal 


el 9 de octubre de 2007, la Procuradora de los Tribunales, en nombre y 


representación de C. L. T.  A., y bajo la dirección del Letrado, interpuso 


demanda de amparo contra las resoluciones mencionadas en el encabeza


miento.
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El recurso tiene su origen en los siguientes antecedentes: 


a).El recurrente, mediante escrito registrado el 13 de junio de 2006, for


muló ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Asturias una queja 


contra la dirección del Centro Penitenciario en que se encontraba inter


no, dando lugar al procedimiento núm. 390-2006. El recurrente ponía 


de manifiesto en su escrito de queja que a los internos del módulo de 


aislamiento se procedía a cortarles el cabello con unos barrotes de por 


medio, lo que consideraba un trato degradante y humillante, propo


niendo la testifical de todos los internos del módulo para acreditar la 


realidad de esa práctica. El Juzgado solicitó informe al Centro 


Penitenciario sobre el particular, cuya dirección comunicó que, de 


acuerdo con la Instrucción 6/2006 de la Dirección General de 


Instituciones Penitenciarias, «el servicio de peluquería en el Módulo de 


Régimen Cerrado se presta en la propia celda del interno, en presencia 


del Funcionario». 


b).Por Auto de 28 de julio de 2006 se desestimó la queja, destacando 


que a la vista del informe del centro resultaba innecesaria la prácti


ca de la prueba testifical propuesta por el interno al considerar acre


ditado que el servicio de peluquería se presta en la propia celda del 


interno «no constando que sea a través de los barrotes como indica 


el interno, caso éste, que de producirse, sería, efectivamente, de todo 


punto rechazable» (fundamento de Derecho segundo). 


c).El recurrente formuló escrito de reforma y subsidiario de apelación 


poniendo de manifiesto, entre otros aspectos, que no estaba de 


acuerdo con el informe del centro, ya que la práctica era cortar el 


cabello en la planta baja del módulo a través de los barrotes, y que 


no se había dado respuesta a la solicitud de prueba realizada, reite


rando que se debía tomar declaración testifical a todos los internos 


del módulo, así como al interno encargado del destino de pelu


quería. Igualmente pedía que se solicitara copia de la cinta de gra


bación de la cámara de seguridad de las plantas en las que se podría 


comprobar que no se les cortaba el cabello en las celdas tal como se 


afirmaba en el informe del Centro Penitenciario. El recurso fue 


desestimado por Auto de 6 de septiembre de 2006 con un único 


razonamiento jurídico, incidiendo en que el recurrente no aportaba 


elementos de juicio nuevos que desvirtuaran los fundamentos en que 


se apoyaba la resolución impugnada.
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d).El recurrente interpuso recurso de apelación insistiendo en que la 


desestimación de la queja carece de base probatoria y que el 


Juzgado había incumplido el deber de averiguación de la verdad al 


no haber ordenado la práctica de las pruebas testificales solicitadas. 


El recurso, tramitado por la Sección Tercera de la Audiencia 


Provincial de Asturias como rollo núm. 22-2007, fue desestimado 


por Auto de 2 de mayo de 2007 destacando que el recurrente no 


aportaba ningún dato que permitiera «desvirtuar las consideraciones 


que motivaron la decisión combatida por cuanto no ha resultado en 


modo alguno acreditado la situación fáctica esgrimida en funda


mento de la queja formulada». 


El recurrente aduce en la demanda de amparo que se ha vulnerado su 


derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa (artí


culo 24.2 de la Constitución Española), con fundamento en que solicitó la 


práctica de diversas pruebas, que le fueron denegadas por innecesarias 


causando con ello una indefensión material, ya que le impidió someter a 


contradicción el informe del Centro Penitenciario sobre los hechos objeto 


de la queja. 


La Sección Segunda de este Tribunal, por Providencia de 26 de enero 


de 2009, acordó admitir a trámite la demanda de amparo y, en aplicación 


de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal 


Constitucional, requerir atentamente del órgano judicial el emplazamien


to de quienes hubieran sido parte en el procedimiento, a excepción del 


recurrente, para que pudiesen comparecer en el plazo de diez días en el 


presente proceso de amparo. 


La Secretaría de Justicia de la Sala Primera de este Tribunal, por dili


gencia de ordenación de 23 de febrero de 2009, acordó, a tenor de lo dis


puesto en el artículo 52 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, 


dar vista de las actuaciones por plazo común de veinte días al Ministerio 


Fiscal y a las partes personadas para que, dentro de dicho término, pudie


sen presentar las alegaciones que a su derecho conviniera. 


El Ministerio Fiscal, en escrito registrado el 1 de abril de 2009, inte


resó que se otorgara el amparo por la vulneración de su derecho a la prue


ba (artículo 24.2 de la Constitución Española), con anulación de las reso


luciones impugnadas y retroacción de actuaciones al momento en que el 


órgano judicial debió pronunciarse sobre las pruebas propuestas en el
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escrito de queja. A esos efectos, el Ministerio Fiscal expone que el órga


no judicial no se pronunció sobre la pertinencia de las pruebas propuestas 


por el recurrente, tendentes a acreditar la realidad de los hechos objeto de 


la queja, a pesar de que afectaban de una manera directa a la resolución 


del procedimiento y resultaban necesarias para confrontar el resultado del 


contenido del informe del Centro Penitenciario. 


El recurrente no presentó alegaciones. 


Por Providencia de 24 de febrero de 2011 se señaló para la delibera


ción y votación de la presente Sentencia el día 28 del mismo mes y año. 


El objeto de este amparo es determinar si se ha vulnerado el derecho 


del recurrente a utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa 


(artículo 24.2 de la Constitución Española), por no haberse dado respues


ta a una solicitud de pruebas que resultaban necesarias para la resolución 


del procedimiento. 


Este Tribunal ha reiterado que la vulneración del derecho a utilizar los 


medios de prueba pertinentes para la defensa (artículo 24.2 de la 


Constitución Española) exige, en primer lugar, que el recurrente haya ins


tado a los órganos judiciales la práctica de una actividad probatoria, res


petando las previsiones legales al respecto. En segundo lugar, que los 


órganos judiciales hayan rechazado su práctica sin motivación, con una 


motivación incongruente, arbitraria o irrazonable, de una manera tardía o 


que habiendo admitido la prueba, finalmente no hubiera podido practicar


se por causas imputables al propio órgano judicial. En tercer lugar, que la 


actividad probatoria que no fue admitida o practicada hubiera podido 


tener una influencia decisiva en la resolución del pleito, generando inde


fensión al actor. Y, por último, que el recurrente en la demanda de ampa


ro alegue y fundamente los anteriores extremos (por todas, Sentencia del 


Tribunal Constitucional 156/2008, de 24 de noviembre, F. 2). 


En lo referente a la exigencia de que la motivación del rechazo de la 


prueba propuesta no resulte tardía -normalmente en la resolución que 


pone fin al procedimiento- este Tribunal ha destacado que el rechazo 


motivado de los medios de prueba ha de producirse en el momento pro


cesal oportuno, ya que la denegación tardía, aunque razonada, de la prue


ba, prima facie, podría afectar al derecho en la medida en que existe el 


riesgo de perjudicar dicha decisión en virtud de una certeza ya alcanzada 


acerca de los hechos objeto del proceso -con la consiguiente subversión
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del juicio de pertinencia- o, incluso, de un prejuicio acerca de la cuestión 


de fondo en virtud de la denegación inmotivada de la actividad probatoria 


(por todas, Sentencia del Tribunal Constitucional 43/2003, de 3 de marzo, 


F. 2). 


Por último, en cuanto a que la prueba no admitida o no practicada 


hubiera podido tener una influencia decisiva en la resolución del procedi


miento, este Tribunal ha puesto de manifiesto que no toda irregularidad u 


omisión procesal en materia de prueba causa por sí misma indefensión 


material constitucionalmente relevante, toda vez que el elemento esencial 


para que pueda considerarse vulnerado este derecho fundamental, en tanto 


que queda condicionado por su carácter de derecho constitucional de 


carácter procedimental, reside en la necesidad de demostrar que la activi


dad probatoria era decisiva en términos de defensa, esto es, que de haber


se practicado la prueba omitida la resolución final del proceso hubiera 


podido ser distinta en el sentido de ser favorable a quien denuncia la 


infracción del derecho fundamental (por todas, Sentencia del Tribunal 


Constitucional 89/2010, de 15 de noviembre, F. 2). 


En el presente caso, como queda acreditado en las actuaciones y ya se 


ha puesto de manifiesto en los antecedentes, se constata que el recurrente 


formuló una queja ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria poniendo 


de manifiesto unos hechos -en concreto, que se cortaba el cabello de los 


internos en el módulo de régimen cerrado a través de unos barrotes- que 


calificaba de humillantes y degradantes, para cuya acreditación proponía 


que se tomara declaración testifical a los internos de dicho módulo. El 


órgano judicial, tras solicitar informe al Director del Centro Penitenciario, 


quien negó los hechos, resolvió directamente la queja remitiéndose al con


tenido de dicho informe, haciendo mención, por un lado, a que el informe 


hacía innecesaria la práctica de la prueba y, por otro, que de ser ciertos los 


hechos relatados por el recurrente sería una conducta rechazable. 


Igualmente, también ha quedado acreditado que el recurrente interpu


so recurso de reforma en el que no sólo denunciaba la vulneración del 


derecho a la prueba sino que, para refutar el contenido del informe del 


Centro, insistió en la pertinencia de las pruebas testificales propuestas, 


añadiendo la del interno destinado al servicio de peluquería y el conteni


do de las cintas de vídeo de seguridad de las plantas del módulo de régi


men cerrado. Frente a dicho recurso y la solicitud de nuevas pruebas, el 


órgano judicial se limitó a confirmar la resolución impugnada por sus pro
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pios fundamentos. En el recurso de apelación el recurrente insistió en la 


procedencia y necesidad de las pruebas propuestas en la instancia, reci


biendo como única respuesta que no había quedado acreditada la situación 


fáctica esgrimida fundando la queja formulada. 


En atención a todo lo expuesto, debe concluirse, conforme también 


interesa el Ministerio Fiscal, que se ha vulnerado el derecho del recurren


te a la utilización de los medios de prueba pertinentes para la defensa (artí


culo 24.2 de la Constitución Española), ya que el órgano judicial incurrió 


en sendas irregularidades procesales ante las propuestas de pruebas reali


zadas por el recurrente -hubo una respuesta tardía respecto de las pruebas 


testificales propuestas en el escrito de queja y silencio frente a las pruebas 


propuestas en el recurso de reforma- y dichas pruebas eran decisivas en 


términos de defensa. 


En efecto, el órgano judicial incurrió en una primera irregularidad pro


cesal al dar una respuesta tardía a las pruebas testificales propuestas en el 


escrito de queja por el recurrente. Como se ha expuesto, esta propuesta 


probatoria no recibió una respuesta judicial expresa sobre su pertinencia 


en el momento procesal adecuado, sino, únicamente, en el Auto resoluto


rio de la queja. En dicho Auto se tacharon dichas pruebas de innecesarias 


a la vista del contenido del informe del Centro Penitenciario, en que se 


negaba la realidad de los hechos denunciados. Esta actitud pone de mani


fiesto lo que este Tribunal ha venido a calificar de respuesta tardía, toda 


vez que, a pesar de existir un rechazo de las pruebas razonado en su inne


cesariedad, la conclusión respecto de ese carácter innecesario se ha fun


damentado no en una valoración a priori basada en criterios ex ante sobre 


la pertinencia de la prueba -relación y adecuación de la prueba con el 


hecho a acreditar-, sino en una valoración a posteriori, pronunciada una 


vez que los hechos ya han sido declarados probados, tomando en consi


deración la información obtenida de otras pruebas. Por tanto, el juicio 


sobre la necesidad de la prueba, al haberse realizado tardíamente y en vir


tud de una certeza ya alcanzada acerca de los hechos objeto del proceso 


en virtud de otras pruebas, ha subvertido el juicio de pertinencia, incu


rriendo en una irregularidad procesal que, como posteriormente se argu


mentará, tiene relevancia constitucional. 


La segunda irregularidad procesal en materia probatoria en que incurrió 


el órgano judicial fue el no dar ninguna respuesta a la nueva solicitud cursa


da por el recurrente en el recurso de reforma, cuyo finalidad expresa era
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combatir el argumento del Auto impugnado de la certeza sobre los hechos 


considerados acreditados en virtud de la declaración unilateral del Centro 


Penitenciario. Al margen de que tampoco dio una respuesta expresa a la 


vulneración del derecho a la prueba alegada por el recurrente por no 


haberse pronunciado temporáneamente sobre las primeras pruebas testifi


cales propuestas. 


Ambas irregularidades procesales, además, han recaído sobre pruebas 


que eran decisivas en términos de defensa, ya que las pruebas testificales 


y el visionado de las cámaras de seguridad, de haberse efectuado, podrían 


haber provocado que la resolución final del proceso hubiera podido resul


tar favorable al recurrente. Como ya se ha repetido, el objeto de la queja 


era la supuesta política del centro de cortar el cabello de los internos del 


módulo de régimen cerrado a través de los barrotes y no en el interior de 


la celda. A partir de ello, las pruebas testificales propuestas en el escrito 


de queja -declaración de los internos del módulo de régimen cerrado- y las 


propuestas en el recurso de reforma -además de dichas declaraciones, la 


del interno destinado al servicio de peluquería testificales y el visionado 


de las cámaras de seguridad de las plantas del módulo donde afirmaba el 


informe del Centro Penitenciario que se llevaba a cabo el corte de cabe


llo- ponen de manifiesto que, por su indudable conexión y adecuación 


para esclarecer la realidad de los hechos objeto de la queja, de haberse 


practicado podrían haber afectado de manera relevante al resultado final 


del proceso. Además, también debe destacarse que fue el propio órgano 


judicial el que estableció la eventual relevancia jurídica de los hechos 


objeto de la queja si los mismos hubieran quedado acreditados. En conse


cuencia, el carácter decisivo de estas pruebas deriva tanto de la directa 


relación con los hechos denunciados como de la circunstancia de que 


dichos hechos hubieran constituido, en términos del propio órgano judi


cial, una conducta rechazable por parte del Centro Penitenciario merece


dora de la intervención del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria. 


Ello determina que en este caso no sólo se esté ante meras irregulari


dades procesales en materia de prueba, sino en presencia de una vulnera


ción constitucional del derecho a utilizar los medios de prueba pertinen


tes para la defensa (artículo 24.2 de la Constitución Española), al haberse 


generado con dichas irregularidades una indefensión material al recurren


te. En el presente caso, además, en la medida en que la queja tenía como 


objeto la denuncia de tratos humillantes y degradantes en el interior de un
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Centro Penitenciario, la actitud de los órganos judiciales respecto de la 


averiguación de la eventual realidad de la queja a través de la actividad 


probatoria pertinente debiera de haberse extremado, máxime porque pro


venía de un interno que se encontraba en un especial régimen de control 


penitenciario, como es el régimen cerrado o primer grado, que limita muy 


severamente sus posibilidades de articular una defensa de sus derechos y 


que tiene al orden jurisdiccional de vigilancia penitenciario como último 


recurso para garantizar su indemnidad y el pleno disfrute de sus derechos 


frente a la institución penitenciaria. A esos efectos, cabe recordar la per


manente apelación de este Tribunal a que si bien la salvaguarda del ejer


cicio de los derechos constitucionales de los reclusos, preventivos o pena


dos, compete primordialmente a las propias instituciones penitenciarias, 


juegan un especial papel en ese ámbito los órganos jurisdiccionales y, de 


un modo singular, los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, que tienen un 


relevante papel en nuestro sistema penitenciario, correspondiéndoles no 


sólo resolver por vía de recurso las reclamaciones que formulen los inter


nos frente a sanciones disciplinarias, sino, en general, preservar y salva


guardar los derechos fundamentales de los reclusos y corregir los abusos 


y desviaciones que en el cumplimiento de los preceptos del régimen peni


tenciario puedan producirse (por todas, Sentencia del Tribunal 


Constitucional 215/2007, de 8 de octubre, F. 2). 


En cuanto al alcance del otorgamiento del amparo resulta procedente 


la anulación de las resoluciones impugnadas y la retroacción de actuacio


nes al momento procesal en que el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, 


tras recibir el escrito de queja del recurrente con su propuesta de prueba, 


debió pronunciarse sobre su pertinencia, para que con respecto al derecho 


fundamental reconocido de una respuesta expresa sobre el particular, 


acordando lo que considere procedente. 


FALLO 


En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la auto


ridad que le confiere la Constitución de la Nación Española, 


Ha decidido 


Otorgar el amparo solicitado por C. L. T. A. y, en consecuencia: 


1º Reconocer su derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes 


para su defensa (artículo 24.2 de la Constitución Española).


 _ _ 


202 







 


Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


2º Anular el Auto de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de 


Asturias de 2 de mayo de 2007, dictado en el rollo núm. 22-2007, y 


los Autos del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Asturias de 6 


de septiembre de 2006 y 28 de julio de 2006, dictados en el proce


dimiento núm. 390-2006. 


3º Retrotraer las actuaciones al momento procesal en el que el órgano 


judicial debió de pronunciarse sobre la prueba propuesta en el escri


to de queja, para que dicte una resolución respetuosa con el derecho 


fundamental reconocido. 


35.- SENTENCIA 6185/2011 DEL TRIBUNAL SUPREMO SALA 


CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE FECHA 29/09/11 


Derecho a la información (derechos y deberes, normas disciplina


rias y medios para formular quejas, peticiones y recursos) debe 


hacerse efectivo, si lo solicita el interno, también en los supuestos de 


traslado de centro. 


ANTECEDENTES DE HECHO 


Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Sexta, del 


Tribunal Superior de Justicia de Madrid, se ha seguido el recurso conten


cioso administrativo número 637/04, contra la Resolución de la 


Subdirección General de Gestión Penitenciaria de fecha 23 de febrero de 


2004, por la que se archivó la queja planteada por el interno, por incum


plimiento del deber de información que debe darse a los internos en el 


momento de su ingreso en prisión, así como frente a la Resolución de la 


Dirección General de Instituciones Penitenciarias de fecha 7 de junio de 


2004, desestimatoria del recurso de alzada deducido contra aquélla. 


La expresada Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Sexta, 


del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por la que se estima el recur


so contencioso administrativo nº 637/04, dicta Sentencia el 25 de octubre 


de 2007, cuyo fallo expresa: 
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“Que estimando parcialmente el recurso contencioso administrativo 


interpuesto por el Procurador, contra la resolución de la Subdirección 


General de Gestión Penitenciaria de fecha 23 de febrero de 2004, por la 


que se archivó la queja planteada por el recurrente (interno en el Centro 


Penitenciario de Daroca) por incumplimiento del deber de información 


que debe darse a los internos en el momento de su ingreso en prisión, así 


como frente a la Resolución de la Dirección General de Instituciones 


Penitenciarias de fecha 7 de junio de 2004, desestimatoria del recurso de 


alzada deducido contra aquélla, debemos declarar y declaramos las men


cionadas resoluciones disconformes con el Ordenamiento Jurídico en 


cuanto a la negativa que en las mismas se contiene a entregar al interno 


un ejemplar de la cartilla o folleto informativo general en el que consten 


sus derechos y deberes, las normas disciplinarias y los medios para for


mular peticiones, quejas o recursos, anulándolas en dicho extremo y orde


nando al Centro Penitenciario la entrega al interno recurrente del corres


pondiente ejemplar de dicha cartilla o folleto informativo.” 


Notificada la referida Sentencia a las partes, el Abogado del Estado 


presentó ante la Sala de instancia escrito solicitando que se tuviese por 


preparado contra ella recurso de casación y que se remitiesen las actua


ciones a esta Sala del Tribunal Supremo, a lo que aquélla accedió por pro


videncia de 23 de abril de 2008, en la que se ordenó emplazar a las partes 


para que, en el término de treinta días, pudiesen comparecer ante este 


Tribunal de Casación. 


Elevados los autos y el expediente administrativo a este Alto Tribunal, 


el Abogado del Estado interpuso el 17 de octubre de 2008 el citado recur


so de casación, el cual se formula al amparo de lo establecido en el suba


partado d) del artículo 88.1 de la Ley del Régimen Jurídico Contencioso 


Administrativo, por considerar que se ha producido una infracción de los 


siguientes preceptos: artículo 7.b de la Ley Orgánica 1/92, de Seguridad 


Ciudadana, así como de los artículos 97.2 y 101 del Reglamento de Armas 


y la jurisprudencia aplicable. 


La parte recurrida plantea causa de inadmisión con fecha 1 de julio de 


2009, la cual es resuelta por Auto de 30 de abril posterior próximo, deses


timando la causa planteada y admitiendo el recurso de casación. 


El 1 de septiembre de 2009 la parte recurrida presenta su escrito de 


oposición, quedando las actuaciones pendientes de señalamiento cuando
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por turno correspondiese, a cuyo fin se fijó para votación y fallo el 28 de 


septiembre de 2011, en que tuvo lugar con observancia en su tramitación 


de las reglas establecidas por la Ley. 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


La Sentencia de 25 de octubre de 2007, dictada por la Sección Sexta 


de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 


Justicia de Madrid, estima parcialmente el recurso contencioso adminis


trativo nº 637/04, contra la Resolución de la Subdirección General de 


Gestión Penitenciaria de fecha 23 de febrero de 2004, por la que se 


archivó la queja planteada por el interno, por incumplimiento del deber de 


información que debe darse a los internos en el momento de su ingreso en 


prisión, así como frente a la Resolución de la Dirección General de 


Instituciones Penitenciarias de fecha 7 de junio de 2004, desestimatoria 


del recurso de alzada deducido contra aquélla. 


La Sentencia de instancia consideró que los internos en cada uno de los 


Centros en los que ingresen, además de recibir información escrita sobre 


lo que puede identificarse como normas de régimen interior del Centro 


Penitenciario de que en cada caso se trate, deben recibir igualmente una 


cartilla o folleto informativo general sobre sus derechos y deberes, las 


normas disciplinarias y los medios para formular peticiones, quejas o 


recursos; consecuentemente, se estima parcialmente el recurso y anula la 


resolución recurrida en lo que a este extremo se refiere, ordenando a la 


Administración que proceda a la entrega del mencionado ejemplar al 


demandante en la instancia, en virtud de las consideraciones siguientes: 


«Tercero .- [...] En el supuesto de autos, la Sala entiende que el Centro 


Penitenciario de Daroca ha dado suficiente y adecuado cumplimiento a las 


exigencias establecidas en aquellos preceptos en lo que se refiere a “las 


normas de régimen interior del Centro penitenciario”. Como se sigue del 


expediente administrativo, a su ingreso se hizo entrega al actor de una 


“carpeta informativa resumen sobre las normas de régimen interior” en la 


que se contienen, de manera completa y considerablemente pormenoriza


da, las reglas de funcionamiento del Centro en relación con su horario 


(general, de duchas, de uso de la lavandería y del polideportivo), la rela


ción de objetos prohibidos, la disponibilidad del peculio de libre disposi
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ción, el pago del peculio, el servicio de demandaduría y quinielas así 


como las normas básicas de régimen interior relativas a las celdas. 


Es cierto que tales normas no son “completas” en el sentido expresado 


por el recurrente, pero su minuciosidad y, sobre todo, el ofrecimiento al 


interno de la totalidad de la normativa a través de la biblioteca (respecto 


de cuya realidad y existencia en la misma nada se dice en la demanda) 


descartan, a criterio de la Sección, que la Administración Penitenciaria 


haya incumplido los preceptos legales y reglamentarios más arriba enun


ciados. Si la finalidad de éstos es facilitar la vida del interno en la propia 


prisión, la misma se cubre plenamente con la amplísima carpeta resumen 


y con la posibilidad para el interesado de consultar las normas completas 


en la biblioteca del Centro o a través del canal de televisión local (respec


to del cual tampoco se realiza alegación alguna por el demandante). 


Cuarto. - Cuestión distinta es la relativa al ejemplar de la cartilla o 


folleto informativo general sobre sus derechos y deberes, las normas dis


ciplinarias y los medios para formular peticiones, quejas o recursos, docu


mentación cuya entrega también se solicita por el actor tanto en vía admi


nistrativa como en sede jurisdiccional. Según la Administración dicha 


cartilla “debió serle entregada al recurrente en el Centro Penitenciario de 


procedencia”, sin que se denuncie extravío de la misma; a ello se añade 


que la propia interposición de la queja pone de manifiesto que conoce la 


normativa expresada. 


La Sala no puede compartir la tesis contenida en la resolución recurrida. Es 


evidente que para el ejercicio de los derechos reconocidos a los internos es 


necesario que dispongan de aquellas informaciones y elementos documentales 


necesarios en los que puedan fundamentar los mismos, haciendo así efectiva la 


tutela de sus intereses legítimos. Ni el precepto legal transcrito ni el reglamen


tario condicionan la entrega de tales normas a la circunstancia de que el inter


no ingrese directamente (desde la situación de libertad) en el Centro 


Penitenciario correspondiente. Si se hubiese querido limitar tal derecho en esos 


términos, nada más fácil que haberlo así consignado expresamente. Dicho de 


otro modo, el interno tiene derecho a su entrada en la prisión a obtener de la 


Dirección del Centro Penitenciario los elementos documentales necesarios 


para hacer uso de los derechos que le asisten. Esta exigencia, como se dijo, fue 


respetada por la Administración en relación a la normativa específica de fun


cionamiento del Centro, pero no respecto de la cartilla o folleto general. 
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Procede, por tanto, estimar parcialmente el recurso en este exclusivo 


particular (declarando la legalidad de la actuación administrativa en cuan


to a las normas de funcionamiento del Centro). Sólo resta añadir que no 


puede trasladarse al interno el deber de alegar y fundamentar el extravío 


de las normas supuestamente entregadas en otro Centro Penitenciario 


anterior. Y ello no sólo porque tal exigencia no deriva de la normativa 


aplicable, sino porque cabe la posibilidad de que, dado el tiempo transcu


rrido por el interno en otra u otras prisiones, los mecanismos para inter


poner quejas o reclamaciones o el catálogo de derechos hayan sufrido 


alguna modificación relevante. La interpretación sostenida por la 


Administración no permitiría en esos casos que el interesado tomara cono


cimiento de las nuevas normas o del nuevo contenido de sus derechos o 


de los procedimientos para su ejercicio, pues la información sobre los 


mismos le habría sido entregada ya - supuestamente- en un momento ante


rior a su nuevo ingreso.» 


El recurso de casación interpuesto por el Abogado del Estado, al ampa


ro de lo establecido en el subapartado d) del artículo 88.1 de la Ley del 


Régimen Jurídico Contencioso Administrativo, se fundamenta en la 


infracción del artículo 40 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, 


General Penitenciaria y el artículo 52.1 Real Decreto 1190/1996, de 9 de 


febrero, Reglamento Penitenciario que la desarrolla. 


A juicio de la Abogacía del Estado, los internos deberán recibir infor


mación escrita sobre lo que puede identificarse como normas de régimen 


interior del Centro Penitenciario de que se trate, e igualmente una cartilla 


o folleto informativo general sobre sus derechos y deberes, las normas 


disciplinarias y los medios para formular peticiones, quejas o recursos a 


su ingreso, esto es, en el momento de su entrada en prisión, en la que 


corresponda, no cuando puedan sean trasladados a un Centro 


Penitenciario diferente, puesto que cuando tal cosa ocurra no “ingresan” 


en prisión, en los términos genéricos que sigue la norma que se considera 


vulnerada. 


El recurso de casación que nos ocupa tiene por objeto determinar si, 


como pretende la Abogacía del Estado, se ha producido una interpretación 


errónea en la aplicación de los artículos 49 de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria y artículo 52 de su Reglamento, habida cuenta de que la sen


tencia impugnada ordena a la Administración la entrega al interno de una 


cartilla o folleto informativo general sobre sus derechos y deberes, las
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normas disciplinarias y los medios para formular peticiones, quejas o 


recursos, que no le fue entregado al mismo en la prisión de Daroca, a 


donde había sido trasladado, al entender que tal folleto ya debió serle faci


litado en el Centro Penitenciario de procedencia. 


Pues bien, el artículo 49 de la Ley Orgánica General Penitenciaria dis


pone que “los internos recibirán a su ingreso información escrita sobre el 


régimen del establecimiento, sus derechos y deberes, las normas discipli


narias y los medios para formular peticiones, quejas o recursos. A quienes 


no pueden entender la información por el procedimiento indicado, les será 


facilitada por otro medio adecuado”. Por su parte, el artículo 52.1 del 


Reglamento Penitenciario establece que “los internos recibirán a su ingre


so información escrita sobre sus derechos y deberes, el régimen del esta


blecimiento, las normas disciplinarias y los medios para formular peticio


nes, quejas y recursos. Con este fin, se les entregará un ejemplar de la 


cartilla o folleto informativo general y de las normas de régimen interior 


del Centro penitenciario de que se trate, que el Centro Directivo de la 


Administración Penitenciaria correspondiente editará necesariamente en 


castellano y en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma donde 


radique el Centro penitenciario”. 


Compartimos con la Sala de instancia en la distinción entre las normas 


de régimen interior del Centro Penitenciario, que fueron entregadas al 


interno a su ingreso en la prisión de Daroca a través de una carpeta infor


mativa resumen, y la cartilla sobre sus derechos y deberes, normas disci


plinarias y medios para formular peticiones, quejas o recursos. En relación 


a estas últimas es donde se produce la discrepancia. Este Tribunal ha de 


convenir con la tesis expuesta en la sentencia impugnada, de que la tute


la efectiva de los intereses legítimos del interno nos lleva a efectuar una 


interpretación amplia del término “ingreso”, sin limitarlo a la circunstan


cia de que aquél proceda de una situación de libertad, de modo que tan 


sólo cuando se ingresare en un Centro Penitenciario directamente, esto es, 


sin provenir de otro centro, la Administración habría de hacerle entrega de 


dichas normas. Entendemos, antes bien, que también cuando el interno 


proceda de otro Centro y sea objeto de traslado, sin la exigencia de que 


alegue su extravío u otra razón similar, podrá obtener si lo solicita la nor


mativa que recoge sus derechos, deberes y procedimiento para ejercerlos, 


pues no hay ningún inconveniente u obstáculo legal o material para que 


cuando el interno ingresa en cualquier Centro Penitenciario pueda ser
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informado debidamente de ellos, y sin necesidad de imponer la carga de 


su justificación, aunque dicha información ya le fuere entregada en el pri


mer Centro en el que ingresó. 


En efecto, constituye una garantía del adecuado ejercicio de los dere


chos e intereses la detallada y precisa información sobre los mismos, que 


además de su enumeración comprende, sin duda, el procedimiento a 


seguir para hacerlos valer. De manera que el interno que accede de nuevo 


al Centro penitenciario, además de obtener la información específica de 


las normas del mismo, puede requerir nuevamente que se le proporcione 


el folleto general sobre sus derechos y deberes, normas disciplinarias y 


medios para formular peticiones, quejas o recursos. El suministro de dicha 


información escrita asegura y permite verificar que se ha instruido ade


cuadamente al interesado sobre aquellas indicaciones que precisa para la 


salvaguarda y la efectividad de los derechos que reconoce la Ley General 


Penitenciaria. 


Las consideraciones expuestas en los apartados anteriores conducen a 


la conclusión de que el recurso de casación que nos ocupa ha de ser deses


timado, y, consecuentemente la sentencia de instancia confirmada. 


Procede imponer a la parte recurrente las costas procesales del presen


te recurso (artículo 139.2 de la Ley de Régimen Jurídico Contencioso 


Administrativo). 


Por todo ello, en nombre de S.M. el Rey y en el ejercicio de la potes


tad que, emanada del pueblo español, nos concede la Constitución. 


FALLAMOS 


No ha lugar y por lo tanto desestimamos el recurso de casación núme


ro 3176/2008 interpuesto por el Abogado del Estado, en la representación 


que legalmente tiene conferida, contra la Sentencia de 25 de octubre de 


2007, de la Sala de lo Contencioso- Administrativo, Sección Sexta, del 


Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por la que se estima parcialmen


te el recurso contencioso administrativo nº 637/04, con imposición a la 


parte recurrente de las costas procesales causadas en este recurso.
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36.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA 


DE MURCIA DE FECHA 07/12/11 


Estima queja del interno en relación a cursar estudios para la 


obtención de la titulación de la E.S.O. 


Las presentes actuaciones arriba referenciadas se incoaron en virtud de 


recurso de queja formulado por el interno del Centro Penitenciario de 


Murcia D.J.F., articulado sobre la base de las alegaciones contenidas en su 


escrito de 05-10-11, que aquí se da por reproducido y que, en síntesis, alu


den a los siguientes extremos: formular queja contra la imposibilidad de 


acceder a una formación académica, concretamente de la E.S.O. 


Por Providencia se mandó recabar del Centro Penitenciario la infor


mación documental oportuna y se mandó conferir traslado de lo actuado 


al Ministerio Fiscal, evacuándolo por informe en el que interesa la deses


timación de la queja formulada quedando las actuaciones sobre la mesa de 


la proveyente para resolver. 


En la tramitación de estos autos se han observado las prescripciones de 


legal cumplimiento. 


Dispone el articulo 76.1 de la Ley Orgánica General Penitenciaria que 


“el Juez de Vigilancia Penitenciaria tendrá atribuciones para hacer cum


plir la pena impuesta, resolver los recursos referentes a las modificaciones 


que pueda experimentar con arreglo a lo prescrito en las Leyes y regla


mentos, salvaguardar los derechos de los internos y corregir los abusos y 


desviaciones que en el cumplimiento de los preceptos del régimen peni


tenciario puedan producirse”. 


En relación a la cuestión discutida, los artículos 55 y 56 de la Ley 


Orgánica General Penitenciaria disponen: 


Articulo 55. 


1.- En cada establecimiento existirá una escuela en la que se desarro


llará la instrucción de los internos, y en especial, de los analfabetos 


y jóvenes.


 _ _ 


210 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011 


2.- Las enseñanzas que se impartan en los establecimientos se ajus


tarán en lo posible a la legislación vigente en materia de educación 


y formación profesional. 


3.- La Administración Penitenciaria fomentará el interés de los inter


nos por el estudio y dará las máximas facilidades para que aquellos 


que no puedan seguir los cursos en el exterior lo hagan por corres


pondencia, radio o televisión. 


Articulo 56. 


1.- La Administración organizará las actividades educativas, culturales 


y profesionales de acuerdo con el sistema oficial, de manera que los 


internos puedan alcanzar las titulaciones correspondientes. 


2.- Para que los internos puedan acceder al servicio público de la edu


cación universitaria será necesario que la Administración peniten


ciaria suscriba, previos los informes de ámbito educativo que se 


estimen pertinentes, los oportunos convenios con universidades 


públicas. Dichos convenios garantizarán que la enseñanza se 


imparte en las condiciones y con el rigor y la calidad inherentes a 


este tipo de estudios, adaptando, en lo que sea preciso, la metodo


logía pedagógica a las especiales circunstancias que concurren en 


el ámbito penitenciario. 


La alteración del régimen y estructura de la enseñanza o de la asisten


cia educativa a los internos prevista en los convenios aludidos, así como 


cualesquiera otras modificaciones, prórrogas o extensión de aquéllos a 


nuevas partes firmantes o sujetos, deberán ser autorizados por la 


Administración Penitenciaria. 


En atención a la movilidad de la población reclusa y a la naturaleza no 


presencial de los estudios a los que se refiere este articulo, los convenios 


aludidos en el párrafo anterior se suscribirán, preferentemente, con la 


Universidad Nacional de Educación a Distancia. No obstante, las 


Administraciones Penitenciarias competentes podrán celebrar convenios 


con universidades de su ámbito en los términos establecidos en el párrafo 


anterior. 


Pues bien, en relación a la queja planteada por el interno relativa a la 


imposibilidad de cursar estudios para obtener titulación de la E.S.O., la 


Subdirección del centro informó, a fecha 03-11-11 que “la asignación de
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profesores de secundaria no es algo que dependa de nosotros (sic) sino de 


la consejería de Educación y hasta el momento no tenemos profesores 


destinados a este Nivel Educativo en el Centro”. 


No se nos informa de las gestiones realizadas por parte de esa 


Subdirección para proveerse del profesorado necesario para impartir la 


enseñanza secundaria en el Establecimiento, en todo caso, si que procede 


instar de la misma a que inste, de manera periódica, a la Consejería, la 


cobertura de plazas de profesores hasta que la misma sea satisfecha. 


Sobre la base de lo expuesto, procede estimar la queja deducida en los 


términos que, a continuación, se exponen. 


Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación. 


Se acuerda: Estimar la queja formulada por el interno D.J.F. recono


ciendo el derecho del mismo a cursar estudios para obtención del titulo 


académico de la E.S.O. interesando de la Dirección del Centro 


Penitenciario Murcia II a que inste de la Consejería de Educación de la 


Comunidad Autónoma de Murcia la provisión de las plazas necesarias de 


profesores para tal fin y sin perjuicio de esto, librar oficio a dicha 


Consejería a fin de que informe a este Juzgado de las razones a que obe


dece tal demora. 


37.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA 


DE BURGOS DE FECHA 23/02/11 


Desestima queja sobre entrega del carnet de conducir. 


Se ha recibido en este Juzgado escrito de queja del interno de referen


cia, solicitando que le sea entregado el carnet de conducir en los próximos 


permisos ordinarios. 


Se han recabado informes del Centro Penitenciario donde se encuentra 


acerca de dicha queja.
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Pasado el expediente al Ministerio Fiscal, por éste se ha informado en 


el sentido obrante en actuaciones. 


Conforme al artículo 76 de la Ley Orgánica General Penitenciaria el 


Juez de Vigilancia tendrá atribuciones para hacer cumplir la pena impuesta, 


resolver los recursos referentes a las modificaciones que pueda experimen


tar con arreglo a lo prescrito en las leyes y reglamentos, salvaguardar los 


derechos de los internos y corregir los abusos y desviaciones que en el cum


plimiento de los preceptos de régimen penitenciario puedan producirse. 


Asimismo según dispone al artículo 76.2 G de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria corresponde, al Juez de Vigilancia Penitenciaria 


acordar lo que proceda sobre las peticiones o quejas que los internos for


mulen en relación con el régimen y el tratamiento penitenciario en cuan


to afecte a los derechos fundamentales o a los derechos y beneficios peni


tenciarios de aquéllos. 


La petición del interno no puede prosperar considerando que los dis


tintos Tribunales Sentenciadores, remiten la documentación personal de 


los internos extranjeros para su custodia en el Centro, debiendo ser entre


gada la misma únicamente cuando son excarcelados por libertad definiti


va. En los disfrutes de permiso, a los internos se les entrega un documen


to firmado y sellado en el que están perfectamente identificados, 


incluyéndose datos personales, huellas dactilares y fotografía. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Se desestima la queja del interno M.G.
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38.- AUTO 2629/2011 DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE 


MADRID SECCION 5 DE FECHA 14/06/11 


Derecho a que la Administración facilite copia de las sentencias 


condenatorias. 


Por autos de fecha 23/12/10 y 7/03/11, del Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria Nº 4 de Madrid, se desestimó la queja que el interno, había 


interpuesto sobre entrega de documentos. 


Admitido en un solo efecto recurso de apelación contra estas resolu


ciones y remitido a esta Sala testimonio de los particulares designados por 


las partes, se dio vista a éstas y se señaló día para deliberación y fallo, y 


se examinaron las alegaciones de las partes, quedando el recurso visto 


para resolución. 


El penado solicita se le faciliten copias de determinadas resoluciones 


judiciales a efectos de solicitar la acumulación de condenas. Sólo eso es 


lo que pide a la Administración, y ésta puede facilitárselo pues en el expe


diente del penado han de constar las sentencias condenatorias y los autos 


de refundición en su caso. No hay razón para denegarle copia de dichas 


resoluciones pues la solicitud al Juzgado o Tribunal exige recordar con 


precisión cual es, dirigirse a cada uno de ellos si son varios, cual es el 


caso, explicar la razón de su petición, etc. Todo ello puede conseguirlo de 


una sola vez del Centro Penitenciario y la denegación carece de sentido. 


Se estimará el recurso y se acordará se entreguen al penado copias de 


cuantas sentencias o autos solicite relativos a su condena. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley de 


Enjuiciamiento Criminal, se declaran de oficio las costas devengadas en 


esta alzada. 


Vistos los artículos mencionados, concordantes y demás de general y 


pertinente aplicación, 


La Sala dispone: 


Estimar el recurso interpuesto por el interno, contra los Autos dictados 


por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria nº 4 de Madrid, revocando las
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expresadas resoluciones, y declarando de oficio las costas devengadas en 


la sustanciación del recurso. 


39.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA 


DE LUGO DE FECHA 10/10/11 


Derecho a obtener copia de las analíticas de control de consumo de 


drogas, de ellas no resulta dato alguno que pueda ser contraprodu


cente revelar. 


En este Juzgado se tramita expediente número 335/11, en virtud de 


escrito remitido por el interno A.M.A.S., del Centro Penitenciario de 


Bonxe interponiendo una queja por no entregarle copia de las analíticas 


realizadas para control de consumo de drogas y alcohol. Admitido a trá


mite el escrito y recabados los informes pertinentes, se pasaron las actua


ciones al Ministerio Fiscal, que emitió el preceptivo informe. 


En el artículo 76.2 de la Ley Orgánica General Penitenciaria se esta


blece que el Juez de Vigilancia tiene competencia para acordar lo que pro


ceda sobre las peticiones o quejas que los internos formulen en relación al 


régimen y al tratamiento penitenciario en cuanto afecte a los derechos fun


damentales o a los derechos y beneficios penitenciarios de aquellos. 


Pretende el interno por vía de queja que se le de copia de los docu


mentos donde quedan reflejadas las analíticas realizadas de control de 


consumo de drogas y alcohol. En el escrito inicial en el que se formula la 


queja específica el motivo o motivos de dicha solicitud, al expresar que el 


supuesto positivo arrojado en la analítica comportó la revocación de un 


permiso de salida que en su día le había sido concedido. 


En relación con el derecho de información de los internos y en su caso 


sobre la obtención de copias de los informes debe aplicarse el criterio 97 


bis de los aprobados en las reuniones de los Jueces de Vigilancia en el sen


tido que los internos, conforme dispone el artículo 15.2 de la Ley 


Orgánica General Penitenciaria, tienen derecho a ser informados de su 


situación penal y penitenciaria, pero no un derecho de acceso directo al 


contenido del expediente penitenciario, sin perjuicio del acceso a los 


informes que obren en el procedimiento ante el Juzgado de Vigilancia
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Penitenciaria en los términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Desde 


luego el criterio 97 bis en ningún caso limita el acceso a los informes emi


tidos por los especialistas del Centro Penitenciario que obren en el proce


dimiento ante los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, sino que lo reco


noce, debiendo realizarse en los términos previstos en la Ley Orgánica del 


Poder Judicial, de modo que en la fase jurisdiccional ante los Juzgados de 


Vigilancia Penitenciaria el interno o su defensa tienen reconocido el acce


so a los informes incorporados al proceso judicial, pues en este caso este 


derecho se convierte en instrumental o medial de otros derechos del titu


lar, señaladamente el de la tutela judicial efectiva conforme al artículo 


24.1 de la Constitución, en cuanto el conocimiento de dichos informes 


obrantes en el protocolo del interno es medio para el ejercicio de ese otro 


derecho. Además debe reconocerse ese derecho incluso en fase adminis


trativa para un correcto ejercicio del derecho de defensa ante el Juzgado 


de Vigilancia Penitenciaria (por ejemplo cuando se pretende recurrir ante 


el Juzgado el acuerdo denegatorio del permiso de salida adoptado por la 


Junta de Tratamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 162 del 


Reglamento Penitenciario) pues solo conociendo los informes que se 


hayan generado e incorporado al expediente administrativo podrá el inter


no ejercitar la defensa de sus derechos e intereses con pleno respeto a los 


principios de contradicción e igualdad de armas en el procedimiento. 


En el caso que nos ocupa si bien es cierto que el Auto de 7 de febrero 


de 2011 por el que se acordó la revocación de anterior permiso concedido 


al interno devino firme -por lo que a día de la fecha la obtención de dicha 


documentación no constituiría instrumento para la defensa de sus intere


ses en un hipotético recurso contra la decisión revocatoria que resultaría 


inadmisible por extemporáneo-, también lo es que de las instancias dirigi


das por el interno a la Dirección del Centro resulta que en su día (07-02


11) éste intentó sin éxito la obtención de copia de dicha analítica, por 


cuanto se le manifestó que se le decía el resultado de la analítica pero no 


se le daría copia de la misma. 


En consecuencia, y habida cuenta que de las copias de las analíticas remi


tidas por el Centro no resulta dato alguno que pueda resultar contraprodu


cente revelar, es procedente estimar la queja del interno en el sentido de que 


el Centro habrá de hacer entrega al interno de la copia de la analítica cuyo 


resultado motivó el dictado del Auto de 7 de febrero de 2011, respecto del 


cual el interno manifiesta vio mermado derecho de defensa.
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En atención a todo lo expuesto, acuerdo: Estimar la queja formulada 


por el interno A.M.A.S., y, en consecuencia, reconocer el derecho de 


dicho interno a obtener copia de la analítica cuyo resultado motivó el dic


tado del Auto de 7 de febrero de 2011, respecto del cual el interno mani


fiesta vio mermado derecho de defensa. 


40.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


BURGOS DE FECHA 25/11/11 


Entrega al interno de copia de los informes psicológicos, de con


ducta y relativo a la situación penal y penitenciaria. 


Se ha recibido en este Juzgado escrito de queja del interno P.H.A. 


Se han recabado informes del Centro Penitenciario donde se encuentra 


acerca de dicha queja. 


Pasado el expediente al Ministerio Fiscal, por éste se ha informado en 


el sentido obrante en actuaciones. 


Conforme al artículo 76 de la Ley Orgánica General Penitenciaria el Juez 


de Vigilancia tendrá atribuciones para hacer cumplir la pena impuesta, resol


ver los recursos referentes a las modificaciones que pueda experimentar con 


arreglo a lo prescrito en las leyes y reglamentos, salvaguardar los derechos 


de los internos y corregir los abusos y desviaciones que en el cumplimiento 


de los preceptos de régimen penitenciario puedan producirse. 


Asimismo según dispone al artículo 76.2 G de la Ley Orgánica 


General Penitenciaria corresponde, al Juez de Vigilancia Penitenciaria 


acordar lo que proceda sobre las peticiones o quejas que los internos for


mulen en relación con el régimen y el tratamiento penitenciario en cuan


to afecte a los derechos fundamentales o a los derechos y beneficios peni


tenciarios de aquéllos. 


El interno solicita los informes elaborados por los profesionales del 


Centro Penitenciario que se han valorado para resolver el recurso contra
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el acuerdo de la Junta de Tratamiento de fecha 29-09-11 que le denegaba 


un permiso de salida. 


Considerando que el interno es parte del procedimiento procede entre


garle copia del informe psicológico, de conducta, relativo a su situación 


penal y a su posicionamiento frente al delito. 


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 


aplicación. 


Se estima la queja del interno P.H.A.
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CAPÍTULO 6
 


LIBERTAD CONDICIONAL
 











 


CONCESIÓN 


41.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE VITORIA DE 


FECHA 13/01/11 


Concesión de la libertad condicional. Revoca la regresión de 


grado, acuerda progresión y concesión de la libertad condicional. 


En fecha 23-11-10 se dictó por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 


de Bilbao, Expediente nº 3899/10, Auto por el que se acordaba desestimar 


el recurso de reforma interpuesto por el interno contra el Auto de fecha 


05-05-10, que desestimaba su queja al acuerdo de la Junta de Tratamiento 


el día 21-04-10. 


Por el citado interno, se interpuso recurso de apelación contra la reso


lución indicada, que fue admitido a trámite en un sólo efecto mediante 


proveído de fecha 10-12-10. Formalizado que fue el recurso, dirigido por 


el Letrado. En fecha 14-12-10 el Ministerio Fiscal evacuó informe con el 


resultado que es de ver en las actuaciones; elevándose el expediente a esta 


Audiencia, previo cumplimiento de los trámites legalmente previstos. 


Recibida la causa en la Secretaría de esta Sala, en fecha 29-12-10 se 


formó el rollo, registrándose y turnándose la Ponencia al Magistrado, 


pasando los Autos al mismo para que, previa deliberación de la Sala, se 


acordase lo procedente. 
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En la tramitación de este recurso se han observado las prescripciones 


legales. 


No se aceptan los de la resolución recurrida 


El Juzgado de Vigilancia Penitenciaria el día 10 de febrero de 2010 dictó 


un Auto en el que acordaba revocar la libertad condicional del interno. 


El día 21 de abril de 2010 la Junta de Tratamiento propone la regresión 


de aquél al segundo grado penitenciario, que se acuerda por la 


Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria el día 1 de 


junio de 2010. Tal subdirección indica que remite al Juzgado un escrito 


del interno interponiendo recurso de alzada contra la regresión del pena


do a segundo grado. 


Simultáneamente en mayo de ese año el interno presentó un escrito en 


el que interesaba que se le reconociera el derecho a la libertad condicio


nal, para lo cual obviamente es preciso que el interno se halle en tercer 


grado (artículo 90.1 a del Código Penal), por lo que implícita, pero clara


mente, estaba solicitando tal progresión. 


El Juzgado de Vigilancia Penitenciaria en el Auto de 23 de noviembre 


de 2010 entiende que el penado ha presentado una queja contra el acuer


do de clasificación en segundo grado y en base a las razones que expone 


en el razonamiento jurídico segundo desestima la citada queja, rechazan


do la progresión a tercer grado. 


Contra dicho Auto el letrado de aquél interpone recurso de reforma y 


subsidiario de apelación en el que se interesa que se le conceda la libertad 


condicional y llega a pedir que la Sala le ponga en libertad. El tribunal 


unipersonal desestima el recurso de reforma y admite el recurso de apela


ción subsidiariamente formulado. 


Teniendo en cuenta el contenido de los escritos del recurrente y de los 


Autos dictados por el Juzgado, a pesar de que el Juzgado se ha ceñido al 


examen de la cuestión relativa a la regresión de grado, como ya en su pri


mer escrito de mayo y en el recurso de reforma se interesaba la libertad 


condicional, entendemos que debemos examinar conjuntamente ambas 


cuestiones, esto es la progresión de grado y la concesión de tal libertad, 


que en el caso están estrechamente vinculadas, porque la regresión de 


grado se produce por las mismas razones que dieron lugar a la revocación 


de la libertad condicional. 
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El Juzgado de Vigilancia ha motivado que el interno no es merecedor 


de su progresión a tercer grado, porque no ha abonado la responsabilidad 


civil; presenta un nivel de reincidencia alto y que no tiene recursos alter


nativos de apoyo social y que no hay constancia que la acogida presenta


da le ofrezca suficiente contención. 


Como cuestión previa, dado que se aprecia que el interno presentó un 


escrito contra la regresión a segundo grado, estimamos que el Juzgado de 


Vigilancia debió examinar no tanto si era procedente la progresión a ter


cer grado penitenciario, sino más precisamente si la regresión a segundo 


grado había sido ajustada a Derecho, teniendo en cuenta que aquél había 


disfrutado de tal tercer grado y de la libertad condicional que le fue revo


cada, regresándole a segundo grado, y que, reiteramos, el interno no asu


mió tal decisión. 


La libertad condicional se le revocó porque carecía de acogida y había 


ocultado este hecho a los Servicios Sociales Penitenciarios y, según obser


vamos, la regresión a segundo grado fue fundamentada básicamente en la 


involución tratamental con revocación de la libertad condicional por 


incumplimiento de las condiciones impuestas, y de ahí la íntima conexión 


entre ambas decisiones. 


Pues bien, teniendo en cuenta que el interno tiene en la actualidad casi 


84 años, que le quedan unos dos años y 10 meses para cumplir toda la con


dena y que cuenta con la acogida por parte de su nieto para vivir en la 


Puebla de Arganzón (Burgos), estimamos que resulta procedente que pro


grese a tercer grado o si se quiere más estrictamente considera la Sala que 


no resultaba ajustada a derecho la regresión al segundo grado derivada del 


incumplimiento de la libertad condicional, e incluso la propia pérdida de 


la libertad condicional como consecuencia del incumplimiento de ciertas 


condiciones impuestas constituía una interpretación o aplicación muy exi


gente o rigurosa del artículo 93.1 del Código Penal, atendiendo a la pro


piedad edad del condenado y a la gravedad del incumplimiento imputado 


al interno. 


El impago de la responsabilidad civil no se considera un obstáculo 


insalvable para que se le clasifique en tercer grado y se le conceda la liber


tad condicional, porque en la época en que se le concedió la libertad con


dicional, que no debió ser revocada, la satisfacción de ésta no era un pre


supuesto legal, y, además, como indica el Jurista en su informe de 18 de 
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noviembre de 2010, la edad del interno y su estado de salud deben ser las 


variables más relevantes para su clasificación y la concesión de la liber


tad condicional. 


Por otro lado, aunque se expresa en el Auto del Juzgado que tiene un 


nivel de reincidencia alto, basándose en la postura de la Junta de 


Tratamiento, consideramos que la edad del interno hace que tal nivel no 


sea tan grande como se esgrime, y de hecho en el pronóstico de reinci


dencia que hace la Junta de Tratamiento en la sesión de 21 de abril de 


2010 se valora que ha disminuido la peligrosidad por la evolución de la 


edad y el avanzado estado de cumplimiento de la condena. No consta, por 


lo demás, que en los varios años que disfrutó de la libertad (2002) hasta 


que se le revocó la libertad condicional (2010) cometiera algún delito o lo 


intentará cometer. 


Es cierto que no cuenta con recursos alternativos de apoyo social, pero 


sí consta que le apoya su familia, o al menos un nieto que le ofrece resi


dir en un domicilio cercano a Vitoria- Gasteiz o Nanclares de la Oca. 


Por último, estimamos que del informe del Departamento de Trabajo 


Social del Centro Penitenciario de Nanclares de la Oca no se puede infe


rir, a diferencia de lo que sostiene el Auto del Juzgado, que la acogida 


familiar presentada sea deficiente, sino que tal dictamen sólo refiere que 


“no puede valorarse el tipo de contención que éste (el nieto) haría sobre el 


interno”, porque no ha residido en ningún momento con él, pero se puede 


inducir que si ha ofrecido tal acogida es porque quiere realmente llevar a 


cabo cierta contención sobre su comportamiento, al margen de que lo 


avanzado de la edad puede suponer ya tal contención en la comisión de 


comportamientos delictivos. 


Por todo lo expuesto, debemos reiterar que el interno debe ser clasifi


cado en tercer grado y se le debe conceder la libertad condicional, debien


do el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, en su caso, imponer al interno 


las normas de conducta que estime convenientes o necesarias. 


En base las razones indicadas, hemos de estimar el recurso de apela


ción y es de revocar la resolución apelada. 


Se declaran de oficio las costas del recurso de apelación, conforme a 


los artículos 239 y 240 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 


Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación 


_ _ 
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La Sala dispone : 


Estimar el recurso de apelación interpuesto por el letrado, en nombre 


y representación del interno, contra el Auto dictado por el Juzgado de 


Vigilancia Penitenciaria de Bilbao en el expediente número 3899/10 el día 


9 de diciembre de 2010, desestimatorio del recurso de reforma interpues


to el Auto de 23 de noviembre de 2010, y en consecuencia revocar dicha 


resolución, en el sentido de considerar que resultaba improcedente su 


regresión al segundo grado penitenciario, por lo que deberá ser clasifica


do en el tercer grado penitenciario, y acordar que se le conceda la Libertad 


Condicional, imponiéndole, en su caso, el Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria las reglas de conducta que estime convenientes o necesarias, 


declarando de oficio las costas del recurso de apelación. 


42.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA DE 


FECHA 04/11/11 


La retirada de la acogida por parte de la esposa no es base sufi


ciente para su denegación. 


Por Auto de fecha 18-7-2011, dictado por el Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria 1 de Aragón, se deniega la libertad condicional del interno, 


del Centro Penitenciario de Zaragoza. 


Contra dicha resolución se interpuso por el letrado del citado interno 


recurso de reforma que fue desestimado por Auto de 23-9-2011; interpo


niéndose contra éste recurso de apelación que se admitió a trámite en 


ambos efectos, y previo emplazamiento de las partes, se elevaron las 


actuaciones a esta Sección Primera de la Audiencia Provincial. 


Formado el oportuno Rollo de Apelación núm. 425/11, una vez remi


tidas las actuaciones, comparecidas las partes, nombrado Magistrado 


Ponente y cumplido todo lo demás de ley; se señaló para la votación y 


fallo del recurso que tuvo lugar el día señalado. 
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La concesión de la libertad condicional está sometida a la concurren


cia de los requisitos establecidos en el artículo 90 del Código Penal, que 


debe reunir el interno. 


En este supuesto, consta acreditado que el solicitante cumplió las tres 


cuartas partes de condena el 23-4-2011, habiendo disfrutado de numero


sos permisos de salida, encontrándose en tercer grado y no constando en 


su expediente ningún tipo de sanción, ni asimismo teniendo que indemni


zar cantidad alguna como responsable civil. Sin embargo, la Junta de tra


tamiento en su informe modifica el criterio seguido anteriormente cam


biando a desfavorable el pronóstico de integración. 


Criterio que la Sala no puede compartir, dado que reuniendo todos los 


requisitos exigidos e incluso habiéndose emitido informe favorable de 


integración éste se modifica por el hecho de que su esposa que era el fami


liar referente de acogida, al pretender separarse de éste viene a indicar que 


no podrá ir a su domicilio el apelante; circunstancia ésta que no puede ser 


base en modo alguno para denegar la concesión de la libertad condicional, 


habida cuenta de que consta acreditado documentalmente mediante infor


me emitido por ASAPA, que el apelante dispone de domicilio con dicha 


organización que ya viene usando desde 17-1-2011 en que se le dio el ter


cer grado; máxime cuando cumple definitivamente la condena en apenas 


seis meses; lo que hace en definitiva que el recurso deba prosperar. 


Las costas de esta segunda instancia se declaran de oficio. 


Vistos los artículos de aplicación. 


La Sala acuerda : 


Dar lugar al recurso de apelación formulado por el letrado del interno, 


contra el Auto de fecha 23-9-2011, dictado por el Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria 1 de Aragón en expediente 125/2011, que se revoca íntegra


mente y en consecuencia se concede al citado interno el beneficio de liber


tad condicional solicitado y con declaración de oficio de las costas de 


recurso. 
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43.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID 


SECCIÓN 5 DE FECHA 15/09/11 


Libertad Condicional de extranjero en situación irregular. 


Por Autos de fecha 06/06/11 el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 


Nº 6 de Madrid acordó no conceder la libertad condicional a la interna 


en virtud de informe de la Junta de Tratamiento de fecha 26/05/2011 en 


sentido desfavorable. 


Admitido en un solo efecto recurso de apelación contra dicho Auto y 


remitido a esta Sala testimonio de los particulares designados por las par


tes, se dio vista a éstas del expediente y se señaló día para deliberación y 


fallo, en el que se examinaron las alegaciones de las partes, quedando el 


recurso visto para resolución. 


El artículo 90 del Código Penal en su número 3 señala la procedencia 


de la libertad condicional para aquellos sentenciados en los que concurra, 


entre otros, el requisito de haber observado buena conducta y que exista 


respecto de los mismos un pronóstico individualizado y favorable a la 


reinserción social, así como el requisito de tener satisfechas las responsa


bilidad civil derivada el delito, regulando el artículo 72.5 y 6 de la Ley 


General Penitenciaria, en su redacción dada por la Ley 7/2003 de 30 de 


junio, los criterios en virtud de los cuales se ha de proceder en esa mate


ria concreta. Por otro lado, el artículo 195 del Reglamento Penitenciario 


enumera los documentos que deben constar en el expediente de Libertad 


condicional, a la que también alude el artículo 192 de dicho texto legal. 


Pues bien, en el caso de Autos, el interno que cumple condena por la 


comisión de un delito contra la salud pública a la pena de 4 años y 2 meses 


de prisión, ha cumplido las 3/4 partes de la condena el 8/01/2011, ha dis


frutando de un régimen de permisos sin incidencia negativa alguna que le 


ha preparado para su vida en libertad, estando en la actualidad clasificado 


en tercer grado penitenciario desde el 26/03/2010, ha desarrollado satis


factoriamente actividades laborales, ocupacionales y culturales, sus rela


ciones familiares son positivas, como se pone de relieve en los informes 


obrantes en Autos. 
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La Junta de Tratamiento del Centro Penitenciario es desfavorable a la 


concesión de la libertad condicional a la interna recurrente por entender, 


como lo hace posteriormente el Juzgado en su Auto, que la interna no cum


ple el presupuesto de existencia de pronóstico individualizado y favorable 


de reinserción social, pues la interna se encuentra en situación irregular en 


España, lo que dificultaría su incorporación sociolaboral, careciendo 


además de apoyo y vinculación familiar, lo que elevaría el riesgo de rein


cidencia y supondría falta de garantías de buen uso del periodo de libertad. 


Lo cierto es que en un momento de crisis económica como la que pade


ce en la actualidad la sociedad española, resulta improcedente la denega


ción de la libertad condicional por los mencionados motivos, debiéndose 


entender que cumplidos los requisitos mínimos para la concesión de la 


misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de la Ley General 


Penitenciaria, procede estimar el recurso formulado y conceder a la inter


na la libertad condicional supeditada al cumplimiento de las condiciones 


que se considere necesarias establecer tanto por el Centro Penitenciario 


como por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria. 


No se aprecian motivos para una especial imposición de las costas de 


este recurso. 


Vistos los artículos mencionados, concordantes y demás de general y 


pertinente aplicación. 


En atención a todo lo expuesto 


La Sala dispone: 


Estimamos el recurso de apelación interpuesto en nombre de la inter


na contra el Auto dictado por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria Nº 6 


de Madrid y, en consecuencia, revocamos dicha resolución concediéndo


le al penado la libertad condicional. No se hace especial imposición de las 


costas de este recurso. 
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44.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE VALLADOLID 


DE FECHA 11/08/11 


Condiciones de disfrute. La asistencia a programas de educación 


vial es necesaria para completar su proceso de reinserción social. 


En el expediente nº 129/2011 del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 


nº 1 de Madrid, sobre libertad condicional del interno, con fecha 18 de 


febrero de 2011 se dictó Auto que acuerda: Se concede la libertad condi


cional anticipada al interno respecto de la Ejecutoria nº 11/2003 de la 


Sección 2ª de la Audiencia Provincial de Valladolid, debiendo cumplir 


durante el tiempo que permanezca en tal situación las siguientes medidas: 


- Obligación de acudir a 5 sesiones a las dependencias del Samur-


Protección Civil (Ronda de las Provincias s/n Casa de Campo 28011 


Madrid) para participar en las actividades que allí le asignen en rela


ción con los aspectos psicosociales que se han incluido en el progra


ma elaborado por dicho organismo para personas condenadas por 


delitos relacionados con la seguridad vial. 


Cada sesión se impartirá en horario de 5 de la tarde a 2 de la madru


gada, durante la tarde-noche de los viernes o de los sábados. 


El liberado condicional deberá acudir a las dependencias del Samur-


Protección Civil cuando sea citado desde dicho organismo y, de común 


acuerdo, se fijarán las fechas en las que se desarrollarán esas sesiones. 


Desde este Juzgado se facilitará al Samur-Protección Civil, el domici


lio del liberado condicional, una copia de esta resolución y una copia de 


la sentencia en la que fue condenada la persona que tiene que realizar las 


sesiones. Al finalizar las mismas informará a este Juzgado del grado de 


aprovechamiento que para el liberado condicional le haya supuesto la acti


vidad desarrollada. 


Al notificarse el Auto al referido liberado condicional, deberá ser 


informado de la obligación que tiene de acudir al Samur-Protección civil 


cuando sea citado. 


- Acogida y custodia por parte de su madre debiendo residir en el domi


cilio que se ha designado en el presente expediente. 
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- Seguimiento y control por parte de los servicios sociales penitencia


rios, los cuales al menos cada tres meses (artículo 83.2 del Código 


Penal ) informarán a este juzgado, sobre si el liberado condicional 


cumple debidamente las anteriores medidas. 


El Auto de 28 de febrero de 2011 declaró la firmeza de dicho Auto. 


El citado penado solicitó la modificación del Auto de 18-2-2011 a fin 


de que se anulase la obligación de acudir a las cinco sesiones a las depen


dencias del Samur-Protección civil. El Ministerio Fiscal se opuso a tal 


pretensión. 


Mediante Providencia de 25 de abril de 2011 se acordó no haber lugar 


a modificar el contenido del Auto que dictó este Juzgado el 18-2-2011, en 


lo relativo a la obligación que le afecta de acudir a las 5 sesiones a las 


dependencias del Samur que se le impusieron. Notifíquese esta 


Providencia al penado, a través de los Servicios Sociales Penitenciarios, 


haciéndole saber que caso de no cumplir con esa regla de conducta podrá 


revocarse la libertad condicional que se le concedió. 


Contra dicha resolución se interpuso recurso de reforma por parte del 


penado, que fue debidamente sustanciado. El Ministerio Fiscal impugnó 


el recurso. 


Por Auto de 27 de mayo de 2011 se desestimó el recurso de reforma, 


manteniendo en su integridad la Providencia de 25-4-2011. Frente al 


mismo se formuló recurso de apelación por el penado, asistido por el 


Letrado, que fue admitido a trámite dándose los traslados oportunos. 


El Ministerio Fiscal impugnó el recurso. 


Recibidos los correspondientes testimonios en esta Sección Segunda 


de la Audiencia Provincial de Valladolid, en cuanto Tribunal 


Sentenciador, se incoó el rollo de apelación y tras los trámites oportunos 


quedaron las actuaciones vistas para resolución, previa deliberación. 


A través del presente recurso, el liberado condicional solicita la anula


ción de la medida impuesta como obligación durante la libertad condicio


nal, consistente en acudir a 5 sesiones a las dependencias del Samur-


Protección Civil para participar en las actividades que allí le asignen en 


relación con los aspectos psicosociales que se han incluido en el progra


ma elaborado por dicho organismo para personas condenadas por delitos 


relacionados con la seguridad vial. 
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Examinadas las actuaciones, llegamos a la conclusión de que la pre


tensión sostenida en el recurso no puede ser acogida favorablemente. 


En primer lugar, debe destacarse que la medida impuesta -aquí objeto 


de impugnación- es ajustada a derecho pues se adopta con arreglo a las 


previsiones y bajo la cobertura de los artículos 90-2, 83.1, regla 5ª en rela


ción con el artículo 96-3-3 y 106-1.j), todos ellos del Código Penal. 


En segundo lugar, dicha medida se recogió en el Auto de libertad con


dicional anticipada, resolución que adquirió firmeza como se declaró por 


Auto de 28-2-2011. Con posterioridad a tal firmeza no se ha producido 


ninguna circunstancia relevante sobrevenida que haga inconveniente 


dicha obligación. 


Por otro lado, la citada medida o pauta de conducta está suficiente


mente motivada en el Auto de libertad condicional inicial y en el razona


miento jurídico del Auto de 27-5-2011 exteriorizándose las razones de 


hecho y de derecho que amparan la misma. 


Dicha fundamentación resulta, a nuestro juicio, lógica y razonable, por 


lo que debe mantenerse. En modo alguno puede tacharse de arbitraria ni 


desproporcionada la pertinencia de dicha medida pues, como bien desta


ca el Juez de Vigilancia, el interno fue condenado por un delito de con


ducción temeraria del artículo 384 del Código Penal, en concurso con un 


delito de homicidio, con otros dos de lesiones y con una falta de lesiones. 


Basta acudir a la redacción de hechos probados de la sentencia y a su fun


damentación para observar: 1º) La gravedad de la conducta ejecutada por 


el penado que consistió en conducir con su vehículo por una carretera en 


sentido contrario al de la circulación durante unos cuarenta kilómetros y, 


pese a recibir las indicaciones de la guardia civil de tráfico, el procesado 


con deprecio absoluto a las normas de tráfico y con desprecio para la vida 


e integridad de las personas prosiguió su marcha en sentido contrario a la 


circulación, ocasionando la colisión contra un vehículo, que conducía 


correctamente su conductor, a consecuencia de cuyo impacto este vehícu


lo salió despedido contra un camión que lo arrastró produciéndose la 


muerte de una persona y lesiones en los ocupantes. 2º) Que ha sido con


denado por un delito contra la seguridad del tráfico, concretamente por el 


más grave de dichos delitos como es el artículo 384 en su redacción anti


gua (actual artículo 381 del Código Penal) donde se tipificaba la conduc


ta de los conductores-homicidas, en el que además del riesgo prevenido 
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produjo el resultado de muerte de una persona y de lesiones de otras tres, 


todo ello mediante la conducción de un vehículo a motor. Por lo tanto, no 


puede haber una mayor adecuación entre la medida de realizar un progra


ma para personas condenadas por delitos relacionados con la seguridad 


vial y el caso del recurrente. 


Se manifiesta que hasta su ingreso en prisión y durante los permisos ha 


desempeñado una actividad laboral en que el permiso de circulación ha 


sido condición esencial y no ha sido objeto de multa ni sanción alguna. 


Pero ello no desvirtúa la procedencia y conveniencia de dicha medida a la 


vista de la notable gravedad de los hechos cometidos y de que la seguri


dad vial no se reduce al manejo correcto del vehículo sino que compren


de la formación y adquisición de valores viales mediante la conciencia


ción de hábitos y actitudes seguras y positivas en todos los ámbitos y 


aspectos (incluidos los psicosociales) que están implicados en la seguri


dad vial. Desde esta perspectiva creemos que la asistencia del penado a 5 


sesiones en programas de educación vial en modo alguno lo perjudicará 


sino, por el contrario, servirá para completar su proceso de reinserción 


social respecto de los factores que influyeron en la actividad delictiva. 


Lo expuesto conduce a la desestimación del recurso, debiendo decla


rarse de oficio las costas de esta alzada. 


Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación 


al caso. 


Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por el penado, 


asistido por el letrado, se confirma el Auto de 27 de mayo de 2011 dicta


do por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria nº 1 de Madrid, en el expe


diente 129/11 (Modificación Medidas de Libertad Condicional -asunto 


2188/11), declarándose de oficio las costas de esta alzada. 
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NO CONCESIÓN
 


45.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


CASTELLON DE FECHA 13/01/11 


Denegación vía artículo 197 al no prever el expediente medidas de 


control o supervisión de las reglas de conducta lo que le convierte en 


una libertad definitiva anticipada. 


En fecha 28 de diciembre de 2010 tuvo entrada en este Juzgado el 


expediente la propuesta de libertad condicional del interno M.C.B. 


En fecha 28 de diciembre de 2010 se confirió traslado del presente 


expediente al Ministerio Fiscal, que emitió informe en fecha 3 de enero de 


2010 en el sentido que obra en Autos. 


El artículo 76, de la Ley Orgánica General Penitenciaria establece, en 


su primer párrafo, que el Juez de Vigilancia tendrá atribuciones para hacer 


cumplir la pena impuesta, resolver los recursos referentes a las modifica


ciones que pueda experimentar con arreglo a lo prescrito en las leyes y 


reglamentos, salvaguardar los derechos de los internos y corregir los abu


sos y desviaciones que en el cumplimiento de los preceptos del régimen 


penitenciario puedan producirse. Concretando las competencias, el segun


do párrafo de dicho precepto establece, en su letra b), que corresponde 


especialmente al Juez de Vigilancia (...) resolver sobre las propuestas de 


libertad condicional de los penados y acordar las revocaciones que proce


dan. 


La libertad condicional se configura como el último grado del sistema 


penitenciario español, no como una medida de gracia sino del cuarto 


grado de la ejecución de la pena privativa de libertad, basada en la finali


dad resocializadora que da lugar a una excarcelación anticipada en la que 


el recluso está sometido, a una serie de condiciones que ha de cumplir. 
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El artículo 90 del Código Penal exige para la concesión de la libertad 


condicional los siguientes requisitos: 


1º. Que el sujeto se encuentre en el tercer grado de tratamiento peni


tenciario. 


2º. Haber extinguido las tres cuartas partes de la condena impuesta. 


3º. Haber observado buena conducta. 


4º. Pronóstico individualizado y favorable de reinserción social. 


El artículo 91 del Código Penal establece la posibilidad excepcional 


de concederse la libertad condicional adelantada a la extinción de los 2/3 


de la condena siempre que concurran las circunstancias 1 y 3 del aparta


do 1 del artículo 90, y siempre que merezcan dicho beneficio por haber 


desarrollado continuadamente actividades laborales, culturales u ocupa


cionales. 


El artículo 93 del Código Penal establece, textualmente, que el perío


do de libertad condicional durará todo el tiempo que le falte al sujeto para 


cumplir su condena. Si en dicho período el reo delinquiere o inobservare 


las reglas de conducta impuestas, el Juez de Vigilancia Penitenciaria revo


cará la libertad concedida y el penado reingresará en prisión en el período 


o grado penitenciario que corresponda, sin perjuicio del cómputo del 


tiempo pasado en libertad condicional. 


En el presente caso, la propuesta de la Administración se formula al 


amparo de lo dispuesto en el artículo 197 del Reglamento Penitenciario 


que, dispone que en el caso de internos extranjeros no residentes legal


mente en España o de españoles residentes en el extranjero, previa con


formidad documentada del interno, se elevará al Juez de Vigilancia su 


expediente de libertad condicional recabando autorización para que aquel 


pueda disfrutar de esta situación en su país de residencia, así como de las 


cautelas que hayan de adoptarse, en su caso, al objeto de que dicha liber


tad se disfrute efectivamente en el país fijado. A estos efectos, y siempre 


que las normas del Derecho Internacional lo permitan, se podrá solicitar a 


las autoridades competentes del Estado del país fijado la aplicación de las 


medidas de seguimiento y control de la libertad condicional previstas en 


su legislación interna. 


De dicho precepto se desprende que, la libertad condicional a disfrutar 


en el propio país requiere: 
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a) Los requisitos propios de la libertad condicional; 


b) Que se trate de un extranjero no residente legalmente en España; 


c) Que el penado esté conforme; 


d) Que quepa adoptar las cautelas para garantizar que la libertad condi


cional se disfrute efectivamente en el país fijado. 


Y analizando la concurrencia de dichos presupuestos en el interno 


M.C.B., efectivamente, el interno extinguió las tres cuartas partes de su 


condena en fecha 6 de diciembre de 2010, se halla clasificado en tercer 


grado de tratamiento penitenciario (según afirma el Centro dado que no 


obra en el proyecto la resolución del Centro Directivo en ese sentido), 


cuenta con un pronostico individualizado y favorable de reinserción 


social, se trata de un extranjero no residente legal en España, no obrando 


en Autos, sin embargo la conformidad del penado para cumplir la libertad 


condicional en su país de origen. 


Sin embargo, como dice el Auto de la Audiencia Provincial de Cádiz 


de 8 de septiembre de 2006, en cuanto al pronostico individualizado y 


favorable de reinserción social “no sólo habrán de valorarse los resultados 


conseguidos con el tratamiento, sino que ha de hacerse un juicio de pro


babilidad sobre el comportamiento futuro del sujeto en libertad, en el que 


van a influir decisivamente las circunstancias que han de condicionar la 


vida del penado en tal periodo en su país de origen”; y en relación al inter


no M.C.B. se desconocen por completo las circunstancias socio-familia


res a las que habría de reingresar el penado en su país de origen, 


Marruecos, más allá de un domicilio facilitado por el propio interno, y no 


se prevén en el expediente medidas de control o supervisión del cumpli


miento de las medidas o reglas de conducta a imponer al penado para la 


obtención de la libertad condicional, produciéndose con ello una discri


minación positiva respecto de los penados españoles o extranjeros con 


residencia legal en España, a los que la inobservancia de dichas reglas les 


supone la revocación de la libertad condicional, convirtiéndose para 


M.C.B. en una libertad definitiva anticipada; asimismo, no se aprecia 


obstáculo alguno para, en el caso de concurrir los requisitos para ello, el 


interno pueda disfrutar de la libertad condicional en España, toda vez que 


mientras se halle cumpliendo condena en cualquiera de los grados legal


mente previstos, el mismo no puede ser expulsado de España. 
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Por todo ello, procede desestimar la propuesta de libertad condicional
 


a disfrutar en su país de origen, relativa a M.C.B. 


Vistos, los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación, 


Se desestima la propuesta de libertad condicional elevada por la Junta 


de Tratamiento del Centro Penitenciario de Castellón, a favor de M.C.B. 


46.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


CASTELLON DE FECHA 20/01/11 


Denegación de libertad condicional artículo 197 del Reglamento 


Penitenciario. No cabe la imposición de medida de seguridad de 


prohibición de regresar a España. 


En fecha 10 de diciembre de 2010 tuvo entrada en este Juzgado el 


expediente la propuesta de libertad condicional del interno M.B. 


En fecha 29 de diciembre de 2010 se solicitó aclaración sobre las 


medidas a imponer al penado, y se confirió traslado del presente expe


diente al Ministerio Fiscal, que emitió informe en el sentido que obra en 


Autos. 


El artículo 76 de la Ley Orgánica General Penitenciaria establece, en 


su primer párrafo, que el Juez de Vigilancia tendrá atribuciones para 


hacer cumplir la pena impuesta, resolver los recursos referentes a las 


modificaciones que pueda experimentar con arreglo a lo prescrito en las 


leyes y reglamentos, salvaguardar los derechos de los internos y corregir 


los abusos y desviaciones que en el cumplimiento de los preceptos del 


régimen penitenciario puedan producirse. Concretando las competencias, 


el segundo párrafo de dicho precepto establece, en su letra b), que corres


ponde especialmente al Juez de Vigilancia (...) resolver sobre las pro


puestas de libertad condicional de los penados y acordar las revocaciones 


que procedan. 


_ _ 


236 







Jurisprudencia Penitenciaria 2011


La libertad condicional se configura como el último grado del sistema 


penitenciario español, no como una medida de gracia sino del cuarto 


grado de la ejecución de la pena privativa de libertad, basada en la finali


dad resocializadora que da lugar a una excarcelación anticipada en la que 


el recluso está sometido, a una serie de condiciones que ha de cumplir. 


El artículo 90 del Código Penal exige para la concesión de la libertad 


condicional los siguientes requisitos: 


1º. Que el sujeto se encuentre en el tercer grado de tratamiento peni


tenciario; 


2º. Haber extinguido las tres cuartas partes de la condena impuesta; 


3º. Haber observado buena conducta, y; 


4º. Pronóstico individualizado y favorable de reinserción social. 


El artículo 93 del Código Penal establece, textualmente, que el perío


do de libertad condicional durará todo el tiempo que le falte al sujeto para 


cumplir su condena. Si en dicho período el reo delinquiere o inobservare 


las reglas de conducta impuestas, el Juez de Vigilancia Penitenciaria revo


cará la libertad concedida y el penado reingresará en prisión en el período 


o grado penitenciario que corresponda, sin perjuicio del cómputo del 


tiempo pasado en libertad condicional. 


En el presente caso, la propuesta de la Administración se formula al 


amparo de lo dispuesto en el artículo 197 del Reglamento Penitenciario 


que dispone que en el caso de internos extranjeros no residentes legal


mente en España o de españoles residentes en el extranjero, previa con


formidad documentada del interno, se elevará al Juez de Vigilancia su 


expediente de libertad condicional recabando autorización para que aquél 


pueda disfrutar de esta situación en su país de residencia, así como de las 


cautelas que hayan de adoptarse, en su caso, al objeto de que dicha liber


tad se disfrute efectivamente en el país fijado. A estos efectos, y siempre 


que las normas de Derecho Internacional lo permitan, se podrá solicitar a 


las autoridades competentes del Estado del país fijado la aplicación de las 


medidas de seguimiento y control de la libertad condicional previstas en 


su legislación interna. 


De dicho precepto se desprende que, la libertad condicional a disfrutar 


en el propio país requiere: 
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a) Los requisitos propios de la libertad condicional; 


b) Que se trate de un extranjero no residente legalmente en España; 


c) Que el penado esté conforme; 


d) Que quepa adoptar las cautelas para garantizar que la libertad con


dicional se disfrute efectivamente en el país fijado. 


Y analizando la concurrencia de dichos presupuestos en el interno 


M.B., efectivamente, el interno extinguió las tres cuartas partes de su con


dena en fecha 4 de agosto de 2010, se halla clasificado en tercer grado de 


tratamiento penitenciario desde el 11 de noviembre de 2010, cuenta con 


un pronostico individualizado y favorable de reinserción social, obrando 


en Autos la conformidad del penado para cumplir la libertad condicional 


en su país de origen. 


Sin embargo, como dice el Auto de la Audiencia Provincial de Cádiz 


de 8 de septiembre de 2006, en cuanto al pronostico individualizado y 


favorable de reinserción social -no sólo habrán de valorarse los resultados 


conseguidos con el tratamiento, sino que ha de hacerse un juicio de pro


babilidad sobre el comportamiento futuro del sujeto en libertad, en el que 


van a influir decisivamente las circunstancias que han de condicionar la 


vida del penado en tal periodo en su país de origen”; y en relación al inter


no M.B. se desconocen por completo las circunstancias socio-familiares a 


las que habría de reingresar el penado en su país de origen, Francia, más 


allá de un domicilio facilitado por el propio interno. 


Y como medidas de control el Centro propone que por el Juzgado se 


prohíba al penado su regreso a España durante cinco años, y todo ello, 


argumenta el Centro, al amparo del artículo 105 del Código Penal, pre


cepto que, no debemos olvidar, se halla situado en la sección dedicada a 


las medidas de seguridad no privativas de libertad, por lo tanto al margen 


de la regulación de la libertad condicional, y a este respecto, procede traer 


a colación el Auto de la Sección 5 


a 


de la Audiencia Provincial de Madrid 


de 10 de septiembre de 2010 que señala que “aunque las plurales reformas 


parciales del Código Penal han llevado a crear confusión, es lo cierto que, 


si bien el artículo 90 del Código Penal al remitir a los artículos 83 y 96 de 


igual ley parece permitir tanto la imposición de reglas de conducta como 


de medidas de seguridad, el artículo 93 se refiere exclusivamente a las 


consecuencias de incumplimiento de las reglas de conducta, sin mencio


narse para nada el eventual incumplimiento de las medidas de seguridad, 
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y, como quiera que la naturaleza de ambas es distinta, en tanto que las 


reglas de conducta se encaminan a lograr el buen uso de la libertad y las 


medidas de seguridad se dirigen a enervar la peligrosidad de personas no 


imputables o semiimputables, no cabe pensar que dentro de la expresión 


“reglas de conducta” se incluyen las medidas de seguridad, por lo que, ya 


“prima facie”, carece de sentido imponer condiciones cuyo incumpli


miento carece de consecuencias. Pero es que, además las medidas de 


seguridad, son lo que son y no cambian de naturaleza porque se las men


cione como condiciones de la libertad condicional en el artículo 90. Y esa 


naturaleza parte de premisas sobre su aplicación que hacen imposible la 


misma tanto con carácter general como en el caso concreto. En efecto, con 


carácter general, las medidas de seguridad requieren peligrosidad, con


cretada en un pronóstico de comportamiento futuro que incluya la proba


ble comisión de nuevos delitos, según el artículo 95 del Código Penal, 


mientras que el pronóstico favorable de reinserción que exige el artículo 


90 de igual ley para acordar la libertad condicional excluye el concepto 


mismo de peligrosidad, pues la reinserción, conforme al artículo 59 de la 


Ley Orgánica General Penitenciaria, consiste precisamente en la vocación 


y la capacidad de vivir respetando la ley penal. De otra parte, las medidas 


de seguridad tienen sentido cuando se aplican a personas inimputables o 


con imputabilidad disminuida (artículos 95, y 101 a 105 del Código 


Penal), e incluso la expulsión del territorio para los extranjeros no resi


dentes legalmente en España, que contempla el artículo 108, no está pen


sada para cualquier extranjero en esa situación, como puede ocurrir con la 


expulsión que prevé el artículo 89 de la ley penal, sino para los que estén 


exentos o semiexentos de responsabilidad criminal por concurrir alguna 


causa de inimputabilidad o de disminución de imputabilidad, pues así se 


desprende de la interpretación sistemática de la ley a partir de la ubicación 


de dicho precepto” 


Por todo ello, procede desestimar la propuesta de libertad condicional 


a disfrutar en su país de origen relativa a M.B. 


Vistos, los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación, 


Se desestima la propuesta de libertad condicional elevada por a Junta 


de Tratamiento del Centro Penitenciario de Castellón, a favor de M.B. 
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47.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE CASTELLON 


DE FECHA 03/03/11 


No ha lugar a la concesión de libertad condicional por enferme


dad, el régimen de vida del artículo 86.4 le permite recibir la asisten


cia médica. 


En el referido expediente se dictó Auto el 20 de abril de 2010 cuya 


parte dispositiva dice: No ha lugar a la concesión de la libertad condicio


nal del interno del CIS Victoria Kent. 


Notificado en legal forma dicho Auto se interpuso contra el mismo por 


dicho interno recurso de reforma y subsidiario de apelación, siendo deses


timado el primero por Auto de 12 de agosto de 2010, que admitió a trá


mite el segundo, a cuya estimación se opuso el Ministerio Fiscal, remi


tiéndose luego las actuaciones a esta Audiencia, en donde se repartió el 


asunto a esta Sección 1ª donde se formó el correspondiente Rollo, 


señalándose finalmente para deliberación y votación el tres de marzo de 


2011. 


En la tramitación del presente recurso se han observado las prescrip


ciones legales. 


Se aceptan los de la resolución impugnada. 


El ahora recurrente, en el escrito origen de la resolución de que ahora 


conocemos en vía de apelación, solicitó que por estar afecto a una enfer


medad incurable y al amparo del artículo 92 del Código Penal se le con


cediese la libertad condicional. 


El Juzgado de Vigilancia, sin hacer referencia a dicha causa de pedir y 


basándose en el desfavorable Informe de Pronóstico Final emitido por la 


Junta de Tratamiento del Centro de Reinserción Social Victoria Kent a 


resultas del Expediente de Libertad Condicional incoado respeto del inter


no ahora apelante, por cumplir las 3/4 parte de condena, denegó la liber


tad condicional solicitada. 


Recurrido en reforma dicha decisión se confirmó por Auto de 12 de 


agosto siguiente que no añadió ningún argumento a los utilizados en la 


resolución impugnada. 
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De entrada debe aceptarse la crítica que se hace por el recurrente acer


ca de que el motivo por el que solicitó en su momento la libertad condi


cional no ha sido analizado en la instancia, pues ni siquiera se nombra. 


Entiende la Sala que al iniciarse por el Centro de cumplimiento los trámi


tes acerca de lo mismo por estar próximo el cumplimiento de las 3/4 parte 


de condena y emitirse el Informe de Pronóstico Final a que se refiere el 


artículo 90.1.c del Código Penal, pudo confundir al juzgador de primer 


grado que en su desestimatoria resolución solo hace referencia a ese requi


sito exigido por el precepto terminado de citar. 


Se trata por tanto de analizar, desde la perspectiva del artículo 92.1 del 


Código Penal, que, debe recordarse, exige se cumplan también los restan


tes requisitos contemplados con carácter general para al concesión de la 


libertad condicional excepto el tener cumplidas las 3/4 partes de la con


dena o en su caso las 2/3 partes, e igualmente se tenga en cuenta las cir


cunstancias personales la dificultad para delinquir y la escasa peligrosidad 


del sujeto, si además la patología padecida por el interno recurrente, a la 


vista de sus concretas circunstancias, reviste la gravedad exigida por el 


precitado artículo 92.1 del Código Penal. 


En relación con esto último y como recuerda el Auto de la Audiencia 


Provincial Barcelona (Sección 9), de 6 julio 2004, los artículos 92 del 


Código Penal y 196.2 del actual Reglamento Penitenciario extienden la 


posibilidad de concesión de la libertad condicional «enfermos muy graves 


con padecimientos incurables», atendiendo a indudables razones humani


tarias. Tal precepto, ante las dificultades exegéticas que plantea, ha sido 


interpretado de diferentes maneras por la doctrina y la llamada jurispru


dencia menor, existiendo posiciones que tienden a establecer un listado 


cerrado de «enfermedades muy graves», otras que asocian la gravedad de 


la enfermedad con la fase terminal de la misma, y aun otras, más flexibles, 


que niegan la exigibilidad de un estado preagónico o terminal por cuanto 


ni lo exige la redacción del precepto ni se cohonesta tal interpretación con 


el contenido humanitario del instituto, que no puede ser concebido como 


una mera evitación de muertes dentro del establecimiento penitenciario. 


Sobre esta cuestión se pronunció la Sentencia del Tribunal Constitucional 


48/1996, de 25 de marzo, para la que basta que, siendo la enfermedad muy 


grave e incurable, el medio carcelario incida (o pueda incidir, en este caso) 


desfavorablemente en la evolución de la salud del penado, acortando así 


la duración de su vida, aunque no exista riesgo vital inminente. 
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Desde esta perspectiva y sin negar trascendencia a la enfermedad 


padecida por el recurrente conocida como Ataxia de Friedreich, enferme


dad hereditaria que produce lesiones progresivas en el sistema nervioso 


ocasionando síntomas que oscilan entre debilidad muscular y problemas 


de habla, hasta cardiopatías fatales, siendo que la misma progresa de 


forma diferente en una u otra persona, aunque, por lo general, dentro de 


15 a 20 años después de aparecer los primeros síntomas, la persona queda 


recluida en una silla de ruedas y, en las etapas posteriores de la enferme


dad, las personas quedan totalmente incapacitadas, de modo que la expec


tativa de vida se ve grandemente afectada, es lo cierto que examinados los 


distintos informes que al respeto constan en el testimonio de particulares 


remitido, lo mas que consta es que el ahora recurrente padece falta de 


coordinación en los movimientos, especialmente al caminar, subir y bajar 


escaleras, y también para la articulación de la palabra, no obstante lo cual 


por la Junta de Tratamiento se emitió informe el 5 de noviembre de 2009 


por el que su régimen de vida en el artículo 86.4 “medio telemático” le 


permite la atención medica necesaria, es decir no existen pruebas de que, 


por el momento, el régimen carcelario de que disfruta actualmente incida 


negativamente en la salud del recurrente, sobre la que tampoco existe 


prueba de que pueda suceder un fatal desenlace. 


Pero es que, además, tampoco existe respecto del penado un pronósti


co individualizado y favorable de reinserción social, emitido en el infor


me final previsto en el artículo 67 de la Ley Orgánica General 


Penitenciaria, pues como se informa por la Junta de Tratamiento en su 


informe de 8 de abril de 2010, no reconoce el delito y asume muy escasa


mente ninguna responsabilidad, cuando viene condenado por estafa y 


apropiación indebida que han generado una responsabilidad civil de más 


de 500.000 € de los que solo ha satisfecho menos de 2.000 €. Y aunque ha 


intentado buscar una apariencia de interés reparador no obstante su insol


vencia declarada, lo cierto es que es cuando menos sospechosa la forma 


de liquidar junto a sus hermanos los derechos que le correspondían a 


resultas de la enajenación de una vivienda el 18 de enero de 2010, pues se 


compensan con deudas familiares precedentemente reconocidas en docu


mento del año 2007, cuando las sentencias por las que cumple condena y 


generaron la susodicha responsabilidad civil son de 2004 y 2005. 


Todo ello, puesto en consonancia con lo dispuesto en el artículo 90 del 


Código Penal, según la reforma operada por Ley Orgánica 7/2003 de 30 
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de junio, que entró en vigor en 2 de julio, que ha venido a introducir el 


requisito de tener satisfecha la responsabilidad civil derivada del delito en 


los supuestos y con los criterios fijados en el artículo 72.5 y 6 de la Ley 


Orgánica General Penitenciaria, explica que en el caso presente tampoco 


deba tenerse por cumplido el meritado requisito. 


Por cuanto antecede es menester confirmar la resolución recurrida, lo 


que conllevará, para el caso de que existan, la imposición de las costas 


causadas a la parte recurrente. 


Vistos los artículos citados, sus concordantes y demás de general y per


tinente aplicación. 


La Sala dijo: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por 


el penado, contra el Auto dictado por el Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria nº 1 de Madrid de fecha 20 de abril de 2010, en el expe


diente de referencia, lo confirmamos, imponiendo las costas de esta alza


da a la parte recurrente. 


_ _ 


243 







Libertad condicional


REVOCACIÓN
 


48.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


LUGO DE FECHA 07/11/11 


Deja sin efecto libertad condicional artículo 197 del Reglamento 


Penitenciario por estar incurso en causa pendiente. 


En el día de la fecha y siendo las 14.30 h, fuera de las horas de audien


cia, se recibe procedente del Centro Penitenciario de Monterroso llamada 


telefónica de la Dirección del Centro, en relación al informe de pronosti


co solicitado para resolver sobre la suspensión de la libertad condicional 


en su día acordada, por estar incurso en causa pendiente en concreto PA 


186/09, del Juzgado de lo Penal 4 de Santa Cruz de Tenerife. Puestos en 


contacto telefónico con dicho Juzgado se nos comunica que dicha causa 


se suspendió por incomparecencia de la parte denunciante y pendiente de 


celebrar el año próximo año 2012, el día 22 de febrero. 


En este Juzgado se tramita el expediente arriba referenciado en el que 


se acordó en su día la libertad condicional del interno K.R.L. al amparo 


del articulo 197 del Reglamento Penitenciario y para disfrutar en su país 


de origen. Con posterioridad al dictado de la presente resolución se ha 


recibido comunicación del Director del Centro Penitenciario en la que se 


comunica que el interno respecto del que se encuentra pendiente la ejecu


ción de la orden de expulsión ha sido sancionado disciplinariamente por 


hechos cometidos el pasado 9 de septiembre y asimismo figura como acu


sado en el marco de unas diligencias penales pendientes de sustanciación 


seguidas en el Juzgado de lo Penal n° 4 de Santa Cruz de Tenerife por 


supuesto delito de violencia doméstica y de género, lesiones y maltrato 


familiar por los que en su día fue citado a declarar en calidad de acusado. 


Recabado del Centro nuevo pronóstico de integración social y no 


habiéndose recibido a día de la fecha, dada la urgencia del caso se esta


bleció comunicación con el Juzgado de lo Penal n° 4 de Santa Cruz de 
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Tenerife el cual informó que el Procedimiento Abreviado en que se 


encuentra encausado el interno hubo de suspenderse teniendo prevista su 


nueva celebración para fechas próximas. 


El artículo 199-4 del Reglamento penitenciario dispone: “Si en el tiem


po que medie entre la elevación y la fecha de cumplimiento el penado 


observase mala conducta, se modificase su pronóstico o se descubriera 


algún error o inexactitud en los informes aportados al expediente, el 


Director dará cuenta inmediata al Juez de Vigilancia a fin de que éste 


adopte la resolución que proceda”. 


En el caso que nos ocupa, y según resulta de lo actuado, el interno res


pecto del cual se acordó en su día la libertad condicional para cumplir en 


su país de origen -además de haber mostrado una involución objetivada en 


la sanción disciplinaria que le fue impuesta- tiene responsabilidad penal 


pendiente de sustanciación por figurar como acusado en el Procedimiento 


Penal Abreviado 186/2009 seguido en el Juzgado de lo Penal Número 


Cuatro de Santa Cruz de Tenerife por delito de violencia doméstica y de 


género, lesiones y maltrato familiar, encontrándose a día de la fecha pen


diente de celebración el juicio al haberse efectuado por dicho órgano 


nuevo señalamiento a dicho fin, juicio en el que el interno comparecerá 


como acusado. 


No cabe duda que en este caso esta nueva circunstancia modifica el 


pronóstico de reinserción a desfavorable, procediendo dejar sin efecto la 


libertad condicional inicialmente otorgada. Todo ello sin perjuicio de lo 


que, a la vista del resultado del juicio pendiente de celebración, pueda 


decidirse en un momento posterior. Teniendo presente lo dispuesto, 


Dispongo: dejar sin efecto el Auto otorgando la libertad condicional de 


fecha 01/08/11 por las circunstancias expuestas en el Razonamiento 


Jurídico de esta resolución. 
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NO REVOCACIÓN
 


49.- AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID 


SECCIÓN 5 DE FECHA 13/07/11 


No puede revocarse cuando solo existen indicios de delito por el 


derecho a la presunción de inocencia. 


Por Autos de fechas 6/4/11 y 26/4/11 del Juzgado de Vigilancia 


Penitenciaria nº 1 de Castilla La Mancha (Ciudad Real), se acordó revo


car la libertad condicional del penado. 


Admitido en un solo efecto recurso de apelación contra dichos Autos 


y remitido a esta Sala testimonio de los particulares designados por las 


partes, se dio vista a éstas del expediente y se señaló día para deliberación 


y fallo en el que se examinaron las alegaciones de las partes, quedando el 


recurso visto para resolución. 


El penado estaba en situación de libertad condicional desde el 


12/3/2009, con la condición de no delinquir y con la obligación de obser


var reglas de conducta entre las que, en lo que ahora importa, destacaba el 


no consumir sustancias tóxicas. 


Casi dos años después el 28/2/2011 el penado aparentemente protago


niza un incidente en un bar de Córdoba, a raíz del cual se le imputan lesio


nes, daños y atentado a la autoridad. Se acuerda su prisión provisional con 


fecha 1/3/2011 en Diligencias Previas 1255/2011 del Juzgado de 


Instrucción nº 3 de Córdoba. 


Con fecha 6/4/2011 se acuerda revocar la libertad condicional en razón 


de haber delinquido. 


Con fecha 14/04/2011 el Juzgado de Instrucción nº 3 de Córdoba 


acuerda la libertad provisional del penado. 
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En fecha 26/4/2011 del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria nº 1 de 


Castilla La Mancha se desestima el recurso de reforma contra el Auto de 


6/9/2011 que revocó la libertad condicional. 


Ante la situación de prisión preventiva puede suspenderse la situación 


de libertad condicional pero no debe revocarse en tanto en cuanto sólo 


existen indicios de delitos y no puede afirmarse que el afectado haya 


delinquido en virtud de su derecho a la presunción de inocencia. 


Suspensión que, en tanto en cuanto se considere la libertad condicional 


un grado de clasificación (el cuarto conforme al artículo 72-1 del Código 


Penal), la misma queda sin efecto en caso de acordarse la prisión pre


ventiva por otra causa (artículo 104-2 del Reglamento Penitenciario). 


Ahora bien en el presente caso no consta sino que la prisión preventiva 


fue breve, que 45 días después de ella se acordó la libertad provisional y 


que el Auto confirmando la revocación de la libertad condicional es pos


terior a la libertad provisional. No se ha procedido a una nueva clasifica


ción del penado en segundo o tercer grado ni en el momento de revocar 


la libertad condicional cuando era imposible tal clasificación, ni después 


de quedar el penado en libertad provisional por otra causa cuando la cla


sificación era posible. 


No puede revocarse la libertad condicional por que existan indicios de 


delitos. El Código Penal exige la constatación de que el reo ha delinquido 


(artículo 92). En igual sentido se pronuncia el artículo 201 del 


Reglamento Penitenciario. 


Cabría concluir que la revocación se hace por incumplir las reglas de 


conducta toda vez que en el informe del médico forense consta que el 


detenido presenta policontusiones y positivo a tetrahidrocannabinol, pero, 


de un lado, esa no ha sido la causa de revocar la libertad condicional, y, 


de otro, ese único dato que puede corresponder a un hecho aislado u oca


sional no permite afirmar tajantemente que se han incumplido las reglas 


de conducta. Ello aparte nunca debe introducirse una cuestión nueva en 


apelación y menos aún de oficio. 


En consecuencia debe estimarse el recurso y dejar sin efecto las reso


luciones impugnadas, manteniendo al penado apelante en la situación de 


libertad condicional. 


De conformidad con el sentido de esta resolución se declaran de oficio 


las costas devengadas en esta alzada. 
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Vistos los artículos mencionados, concordantes y demás de general y 


pertinente aplicación. 


En atención a todo lo expuesto la Sala dispone: 


Estimamos el recurso de apelación interpuesto por el interno, revoca


mos los Autos dictados por el Juzgado Vigilancia Penitenciaria Nº 1 de 


Ciudad Real y acordamos la libertad condicional del penado en las condi


ciones recogidas en el noveno razonamiento jurídico de esta resolución; 


con declaración de oficio las costas devengadas en la sustanciación del 


presente recurso. 


50.- AUTO DEL JUZGADO DE VIGILACIA PENITENCIARIA DE 


LA CORUÑA DE FECHA 22/11/11 


No procede revocación de libertad condicional por comisión de 


delito al ser los hechos anteriores al último Auto de ampliación de la 


libertad condicional. 


Con fecha 21 de noviembre de 2.011 se recibió en este Juzgado oficio 


remitido por el Director del Centro Penitenciario de Bonxe en el que se 


recoge el acuerdo de la Junta de Tratamiento por el que se propone la 


revocación de la libertad condicional otorgada al liberado P.M.F. por 


haberse recibido sentencia condenatoria dictada por el Juzgado de lo 


Penal n° 1 de Lugo en Ejec. 158/10. 


Ciertamente el artículo 93 del Código Penal permite revocar la liber


tad condicional entre otros motivos cuando el liberado “delinquiere”, lo 


que se interpreta en el sentido de que sea condenado en firme por delito 


cometido con posterioridad al otorgamiento del beneficio. En este caso los 


hechos que dan lugar a la nueva condena dictada por el Juzgado de lo 


Penal n° 1 de Lugo en Ejec. 158/10, se producen el 6 de enero de 2010 y 


son por tanto anteriores a la fecha del Auto concediendo la libertad con


dicional (08/11/10). El interno con fecha 22/12/09 ya había salido en 


libertad condicional en virtud de Auto dictado por este juzgado, pero de 
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acuerdo con lo expuesto en el oficio remitido por el Centro Penitenciario, 


dicha libertad condicional le fue suspendida al recaer nueva causa penada 


por hechos anteriores a su salida en libertad condicional, al no alcanzar las 


2/3 partes de la condena, dictándose con fecha 08/11/10 el nuevo Auto de 


concesión del beneficio que supone una novación con respecto al anterior. 


Por tanto es la fecha del último Auto la que interesa a los efectos de la 


posible revocación en cuanto viene a sustituir dejándola sin efecto a la 


resolución anterior, al incluir en la refundición y ampliar el beneficio a 


una nueva causa penada. Tomando en cuenta dicha fecha (08/11/10) es 


claro que los hechos de la nueva causa penada (06/01/10) son anteriores 


al otorgamiento del beneficio por lo que no cabe la revocación sino even


tualmente la ampliación o suspensión de la libertad condicional según el 


interno tenga o no cumplido el requisito temporal de las 2/3 o las 3/4 par


tes de la condena una vez refundida la nueva causa. 


En atención a lo expuesto, acuerdo: no ha lugar a la revocación del 


beneficio de la libertad condicional otorgada a P.M.F. en Auto de este juz


gado de fecha 08/11/10.
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CAPÍTULO 7
 


LOCALIZACIÓN PERMANENTE
 











51.- SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO PENAL NUMERO 7 DE 


SANTA CRUZ DE LA PALMA DE FECHA 02/09/11 


Cumplimiento simultaneo de una pena de localización permanen


te de 6 meses con la pena de prisión. 


De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del vigente Código Penal 


así como en el Real Decreto 515/2005 en relación con el 1849/2009, remi


to a V.I. testimonio de la resolución dictada en el juicio referenciado, a 


efectos del cumplimiento de la pena de 6 meses de Localización 


Permanente, relativa al interno en ese centro A.C.A. Dicho cumplimiento 


deberá de iniciarse inmediatamente, sin perjuicio de la posterior elabora


ción y aprobación del plan de cumplimiento y deberá ser simultaneo al 


cumplimiento de la pena de prisión que está cumpliendo el mismo por ser 


más beneficioso para el reo. 


En Santa Cruz de la Palma, a 2 de septiembre de 2011 


En Santa Cruz de La Palma, a 1 de septiembre de 2011. 


Por la presente sentencia resuelvo, por conformidad de las partes, la 


causa seguida como Procedimiento Abreviado número 00000141/2009, 


sobre un delito de quebrantamiento de condena contra A.C.A., con domi


cilio en Centro Penitenciario de Topas (Salamanca), con instrucción, de 


conducta no informada, con antecedentes penales, dé ignorada solvencia 


y en libertad provisional por esta causa, representado por Procurador de 


los Tribunales y defendido por Letrado. Ha sido parte el Ministerio Fiscal, 


en representación de la acción pública.
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Con fecha 1 de septiembre de 2011, ha tenido lugar en este Juzgado de 


lo Penal la vista oral de la causa seguida contra A.C.A. 


En su escrito de calificación el Ministerio Fiscal interesó la condena 


del acusado como autor penalmente responsable de un delito de quebran


tamiento de condena tipificado en el articulo 468 n° 2 del Código Penal a 


la pena de 9 meses de prisión con accesoria legal y costas. Antes de 


comenzar el juicio oral el Ministerio Fiscal modificó sus conclusiones 


interesando la condena por el delito de quebrantamiento a la pena de 6 


meses de prisión, manteniendo sus restantes conclusiones. 


Al comenzar el juicio oral el acusado mostró su conformidad plena con 


las conclusiones modificadas del Ministerio Fiscal. La defensa la ratificó, 


solicitando ambas partes se procediera a dictar sentencia de estricta con


formidad. 


Por conformidad de las partes se declara probado que pese haberse dicta


do sentencia de 19 de diciembre de 2008 del Juzgado de Instrucción n° 1 de 


Los Llanos de Aridane en el juicio rápido 120/2008, por la que se prohibía a 


A.C.A. aproximarse y comunicar con G.M.L.D.O.L. por tiempo de 16 meses, 


estando vigente dicha prohibición al haber sido requerido a tal fin el 19 de 


diciembre de 2008, A.C.A., entre los días 7 y 8 de abril de 2009 efectuó 


varias llamadas al teléfono móvil de G. y le envió varios mensajes de texto. 


A tenor del artículo 787 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en el 


acto del juicio oral, antes de iniciarse la práctica de la prueba, la defensa, 


con la conformidad del acusado presente, podrán pedir al Juez que proce


da a dictar sentencia de conformidad con el escrito de acusación que con


tenga pena de mayor gravedad, o con el que se presentare en dicho acto, 


que no podrá contener calificación más grave que la del escrito de acusa


ción, ni referirse a hecho distinto. 


En tal caso el Juez dictará sentencia de estricta conformidad con la 


aceptada por las partes, sin más excepción, que la motivada por el deber 


de impedir condenas improcedentes, aunque sean aceptadas por el acusa


do, que: 


a.- Cuando entendiese que la calificación aceptada no es correcta. 


b.- Cuando la pena no sea procedente según dicha calificación. 


c.- Cuando el Juez o Tribunal albergue dudas sobre si el acusado ha 


prestado libremente su conformidad.
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No concurriendo excepción alguna de las mencionadas procede dictar 


sentencia de estricta conformidad con la aceptada por las partes. 


Conforme al artículo 789 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, si las 


partes acusadoras, la defensa y el condenado, conocido el fallo, expresa


ran su decisión de no recurrir, el Juez, en el acto, declarará la firmeza de 


la sentencia. 


En cuanto al delito de amenazas, el principio acusatorio impone un 


pronunciamiento absolutorio sin necesidad de ulterior valoración. 


Vistos, los artículos citados y demás de pertinente y general aplicación, 


adopto el siguiente, 


Condeno, por conformidad de las partes, al acusado A.C.A., ya cir


cunstanciado, como autor penalmente responsable, de un delito de que


brantamiento de condena del articulo 468 n° 2 del Código Penal a la pena 


de 6 meses de prisión cuyo cumplimiento se sustituye por la de 6 meses 


de localización permanente y al pago de la mitad de las costas causadas, 


declarándose el resto de oficio. 


52.- SENTENCIA 236/2011 DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE 


LA CORUÑA DE FECHA 23/06/11 


Quebrantamiento de condena. No se puede ejecutar la Sentencia 


obligando a un “sin techo” a permanecer en un edifico en calidad de 


ocupa. 


En el recurso de apelación penal Nº 70/2011, interpuesto contra la 


Sentencia dictada por el Juzgado de lo Penal Nº 6 de A Coruña, en el 


Juicio Oral Núm.: 129/2010, seguidas de oficio por un delito 


Quebrantamiento de Condena o Medida Cautelar, figurando como ape


lante el acusado J. F..
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ANTECEDENTES DE HECHO 


1º- Por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal Nº 6 de A 


Coruña con fecha 17-12-2010, dictó Sentencia y cuya Parte 


Dispositiva dice como siguiente “ Fallo: que debo condenar y con


deno a J. F., como autor del delito de Quebrantamiento de Condena 


sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabi


lidad criminal, a la pena de doce meses de multa a razón de 2 euros 


día (720 €), y al pago de las costas”. 


2º- Notificada dicha sentencia a las partes, se interpuso contra la 


misma en tiempo y forma, recurso de apelación por la representa


ción procesal de J. F., que fue admitido en ambos efectos, por pro


veído de fecha 20-01-2011, dictado por el instructor, acordando 


darle traslado prevenido en el artículo 790.6 de la Ley de 


Enjuiciamiento Criminal, a las restantes partes. 


3º- Por Diligencia de Ordenación de fecha 09-02-2011, se acordó ele


var todo lo actuado a la Oficina de Reparto de Audiencia Provincial; 


siendo turnado el mismo a esta Sección para resolver el recurso; 


recibidas que fueron las actuaciones, se acordó pasar las mismas al 


Ilmo. Magistrado Ponente. 


4º- En la sustanciación del presente recurso se han observado y cum


plido las prescripciones y formalidades legales. 


HECHOS PROBADOS 


Se acepta el relato fáctico de la sentencia recurrida, que aquí se da por 


reproducida, en aras de la brevedad, añadiéndose: Ya ante el Servicio 


Social Penitenciario el acusado manifiesta que el domicilio que aporta es 


una casa ocupa, donde viven otros dos más y ha sido declarada en ruina”. 


Y por gestiones de la policía se constata que la finca se encuentra total


mente tapiada en sus puertas y ventanas de su bajo que lógicamente impi


den cualquier tipo de acceso a la misma. 


FUNDAMENTOS JURÍDICOS 


1º- Procede la estimación del recurso y la absolución del denunciado 


toda vez que no puede ser ejecutada la sentencia obligándole a per


manecer en un edificio en calidad de ocupa. Además ha quedado
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acreditado que ni ello puede ser toda vez que el edificio ha sido 


tapiado. Teniendo en cuenta la condición de “sin techo” del ape


lante la pena de localización permanente ha de hacerse efectiva en 


la medida que el penado pueda estar en un lugar lícitamente y con 


unas mínimas condiciones de habitabilidad que en modo alguno la 


ejecución de una sentencia puede suponer para el ejecutado el man


tenimiento de una situación contraria a la ley ocupando un inmue


ble ajeno sin autorización debida (artículo 145 del Código Penal), 


incluso con riesgo para su persona si el edificio ha sido declarado 


en ruina. Por todo ello se impone la absolución del recurrente: ni 


podía ser requerido para permanecer ocupando sin la debida auto


rización un inmueble ajeno, ni podía permanecer en el mismo 


estando tapiado y en ruinas, ni, en definitiva, se constata un ánimo 


de desobedecer el mandato judicial. 


2º- Se declaran de oficio las costas de la apelación. 


Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación. 


FALLO 


Que, con estimación del recurso de apelación interpuesto por la repre


sentación procesal de J. F. contra la Sentencia de fecha 17-12-2010, revo


camos la misma y absolvemos a Jose Francisco del delito por el que había 


sido condenado.
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